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A LA SANTA IGLESIA

DE ORENSE.
IL."° SEÑOR.

EL blanco de este Libro es publicar las glo-

riars de esa Santa Iglesia. Quanto nuevo y an-

tiguo he podido recoger de memorias autoriza-

bles pojf buenos documentos, se recopila aquí.

Las principales son franqueadas por V. S. IL"^

y como suyas se las debo volver ,
ya que no con

mejoras , á lo menos con respetuosa gratitud,

dándole eternas gracias por sus honras.

El Theatro de esa Santa Iglesia es un cam-í

po de prosperidades é infortunios. Antes de ser

Catholicos los Godos brillaba ya Galicia con la

gloria de ser el primer Reyno que ofreció á

Dios el Cetro dorado con los dogmas Catholicos.

Orense fue la Iglesia en cuyas Aras ofreció el

Suevo á Dios las primicias de su verdadero cul-

to , dando á V. S. 11°^' y á todo el Orbe Catho-

lico , un dia que tardó en amanecer algunos Si-

glos.



glos. Esta pro.^periJad continuó muchos años,

eximido ese Templo de que el Godo Leovigildo

introdügese en él Obispo Arinno, Pero después

que por excesos de los Godos castigo Dios la

Nación ^ padecía Orense el iiitortunio de que,

como a otras Ciudades , la arruinasen, dejando-

dola en estado de no poder mantener Prelado

proprio. De esta angustia respiro por zelo del

glorioso Monarca Don Alíoaso III. que como
Glande en armas y piedad , restableció la Se-

de. Pero volvió a sentir nuevo infortunio , has-

ta que cesando las guerras , y viendo nuestros

Monarcas ser una de las primitivas, menciona-

da en los antiguos Cañones ^ la redujeron á su

prínier honor ,
prosperándola con dones • y par-

ticulares Privilegios.

Este es el asunto del Libro , con los Santos,

Santuarios, Prelados • y Varones ilustres de esa

Iglesia; v esto es lo que consagra a mayor gloria

de Dios* y perpetua memoria de V. S. 11.°^ su

devoiisimo y agradecido Siervo

Fr. Henrique Flore z.

PRO-



PROLOGO.

ALA Iglesia de Astorga se sigue ahora la Auriense ; y
no solo se sigue en el orden alfabético que nos vie-

ne conduciendo , sino en el método de ofrecer sus

Memorias desde el principio hasra hoy , como en la prece-

dente.

Es Galicia la Provincia mas gloriosa de España en la

multitud de Monumentos y Privilegios Reales , á causa de
que honrada con la mas fcequente residencia de los anti-

guos Principes, y siendo menos, ó casi nada, poseída de

los Moros , tuvo mayor proporción para obtener favores

de unos Reyes sumamente devotos
,
que no peleaban tan-

to con las Armas , corcso con Oraciones que movían , y em-
peñaban al Dios de los Exercitos. Ai egemplo del Rey an-

daba el Reyno. Señores
, y personas distinguidas se esme-

raban en que tuviese Dios parte en sus bienes. Ofreciaa

Donaciones á la Iglesia
, y á cada paso consagraban á Dios

un nuevo sitio , donde los Religiosos hiciesen Oraciones ai

Cielo.

De esta piedad de Reyes
, y Señores , provino la mul-

titud de Monumentos
,
que ilustran á Galicia 3 y siendo al

mismo tiempo la mas privilegiada en serie de Prelados,

por no haverla dominado como á otras los Moros ; no
deberá extrañarse que la diferenciemos de todas las de-
más. Muy delicado sera (por no darle otro nombre) el

que sienta lo que aqui acrecentamos. Yo pruebo bien , que
no es por huir del trabajo. Y si todas las Iglesias de Gali-
cia contribuyeren (como las tengo suplicado) con los dQ-
cumentos necesarios para llenar su historia ; podremos ( sí

Dios quiere) dejar concluida una Provincia
,
ya que no es

consequible
,
que yo, ni otras dos vidas, acaben las res-

tantes. La Santa Iglesia de Orense
, y la del Tomo siguien-

te



te (
que anda ya en la prensa ) se han servido manifestar

de buena fe los instrumentos
, que componen sus Libros?

y viendo yo á los Ilustrisimos Cabildos tan francos y bené-

volos , no he podido , ni debido escasear el trabajo , sino

servirlos en todo quanto pueda.

La gratitud que manifiesto á la Santa Iglesia de Oren-
se , no debe dejar fuera á su ilustre individuo el Seííor Don
Francisco Xavier Alvarez de Guntin , Canónigo y Cardenal

de esta Santa Iglesia , á quien el Ilustrisimo Cabildo se sir-

vió diputa,r para mi correspondiencla , cu^^o cargo ha des-

empeñado perfedisimamente , tomando la molesta fatiga

de reconocer Escrituras , desenrollar legajos de pergami-

nos viejos, y sobre todo usar de ellos con superiores lu-

ces , y discernimiento puntual , sin preocupación en causa,

propria ,
que suele deslumbrar á los mas

,
quando no es

mayor la claridad y fondos de las potencias. A su plausi-

ble diligencia debemos todo lo principal que brillare de
nuevo en este Libro. Si huviere algo mal puesto en la

cita de los particulares documentos del Archivo , será ma-
la inteligencia mia , no del Señor Alvarez de Guntin

, que
solo es acreedor á las gracias que le doy

, y deben tribu-

tarle quantos lean el Libro.

En orden á Escrituras antiguas , tenemos que sufrir

mientras nos quiten las guerras de los Moros el ocio dé-

las letras : pues aunque algunas de las que van aqui , pa-

recen originales , con todo eso el tiempo consumidor las

maltrató 5 y sobre la mala formación de las letras, y mul-

titud de abreviaturas , lo peor es la falta de latinidad , sin

cuya luz no puede á veces discernirse el sentido
,
ya por

la indiferencia á esta , ó aquella voz
, y ya por la misma

barbarie. Sin embargo , la substancia del documento que-

da franca en lo perteneciente á la Historia
, y. esta es la

utilidad ; pues el instrumento no manifiesta vicio por el

estilo proprio de la edad en que se hizo , antes sería sos-

pechosa la elegancia en tal tiempo ; como hablando de

vicios de algunas Escrituras , supuestas con relación á buen

tiempo , culpamos la barbarie, que de ningún modo se halla

en



en documentos legítimos del siglo áque pretendieron re-

ducirlas. Diversos tiempos tienen diverso carader. Infor-
mémonos primero del que tratamos

, y no Juzguemos indis-

cretamente al bueno por el malo
,
porque eso será no dis-

tinguir de tiempos.

La Iglesia de que hablamos , no es de las mas dilata-

das , á causa de que el furor de los Enemigos arruinó al-
gunas veces la ciudad , dejando destruida la Diócesi , de
modo , que no pudieron continuar los Prelados. Estas des-
gracias nos cortan repetidamente el hilo del Catalogo, por
loque el volumen del Libro es mas reducido, que otros:

y asi nos dio lugar á ingerir la continuación de nuestros
documentos generales ,

poniendo aquí el Chronicon del Si-,

hme
,
que sigue á los estampados en el Tomo XIV.

NO-



NOTA.
En esta segunda edición se han inxerido en

sus sitios respetivos diferentes correcciones , adi-

ciones
, y advertencias que el Rmo. Florez te^

nia hechas en éste y otros Tomos de su Obra.)

IN-
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TRATADO LVII
DE LA IGLESIA AVRIENSE,

hoy Orense.

CAPITULO I.

BEL NOMBRE T SITUACIÓN
de la Ciudad.

L no estar

averiguado

el nombre
que los an-

tiguos die-

ron á la

Ciudad de

Orense , ha sido causa de

aplicarla muchos Jos moder-
nos : pues en lo antiguo di-

cen se llamó Amphilochía^

Aqu<e Calidce , 6 Celerne , Au-
ria 5 Ohohriga

, y Urium, De
"e ultimo hizo Argaiz asun-

to , atribuyéndole á los Cal-

deos que condujo á Espaíía

Jason en la Nave yírgos
, y

acordándose del Ur Chaldíeo^

Tom. XVlU

rum^ acomodó el mismo nom-
bre á esta que dice su po-
blación , en virtud de que
Ur significa en aquella lengua
el fuego (según dice) y en
Orense hallaron unas fuen-

tes , cuyas aguas participan

del fuego , saliendo tau ca-

lientes
, que abrasan. Todo

esto como regido por arbi-

trio , sin pruebas que lo den
autoridad , se rompe con la

misma facilidad , negándolo^

y esperando las pruebas.

2 Lo mismo sucede con
Ohohnga : porque no tiene

mas fundamento
, que el an«

tojo del fingido Marco Maxi-
A iriQ



1 España Sagrada. Traí. 57. Cap. i,

mo sobre el año 5*31- Y aun lochia
^ ó Amphilochium , se

el compañero Julián Peret,

que repitió el Obobriga , no

le quiso asegurar en Orense,

reduciéndole á Mondo en Ga-
licia ( Adver, 38. ) todo lo

qual muestra la falta de funda-

mento por su misma incons-

tancia : pues añadieron la va-

riante de Abohriga
(
poniendo

A en el principio ) con fin de

alegar á Plinio
,
que mencio-

na en Galicia , como insigne

lugar el de Abogriga, Pero no

reflexionaron en la situación,

halla mencionado en Stra-
bon lib. 3. pag. 15-7, dicien-

do que pararon en Galicia

algunos de los que siguieron

á Teucro
, y que alli levanta-

ron dos CiuJades : una , lla-

mada Hellenes j otra , Am-
philochi

, por haver muerto
alli Amphiloco , con lo que
los compañeros se esparcie-

ron entrando tierra adentro:

Apud Caltaico5 autem conse^

disse quosdam
,

qui Teucrum
in hellum fuerant secuti , ibi^

muy impertinente para apli- que fecisse urbes
^
quarum ma

caria á Orense , pues la co-

loca entre los pueblos de la

costa ( que recorre ) sobre la

boca del Miño , correspon-

diente á Bayona, Aquella A
del principio le sirvió tam-

Hei lenes diceretur • altera Am-
philochi : mortuo sciU ibi Am^
phihcho , ^ sociis usque ad
mediterránea vagatis. La lle-

gada de los griegos á Gali-

cia se halla tan recibida , co-

bien á Argaiz
,
para acercar- mo se podrá ver en el Tomo

se mas a la voz de Juro- XV. pag. 21. Pero según los

que tratan del sitio donde
hicieron asiento , no perte-

necieron á Orense , sino á
las costas , desde el Duero á

hriga , que dijo se havia des-

figurado en Abrobriga
(
po-

niendo b por V
, y suprimien-

do la r ) por cuya transfor-

mación de Obobriga en Au- Bayona : y en el caso pre-

robriga , sacó el nombre de senté de la Ciudad Amphile*

Civitas Auriensis
, que es hoy

Orense, Pero como esto es

quitar y poner arbitraria-

mente , no se debe poner en

ello atención seria , porque

la precisa mención lo deja

desarmado para el crédito.

3 El nombre de Ampbi-

chi , muestran las palabras

referidas
, que era marítima;

pues fundada
, y muerto allí

Amphiloco , se esparcieron

los compañeros por lo me-
diterráneo , 6 tierra adentro:

y esto favorece mas á que

cataba la Ciudad en la cos-

tas:



Nombre ^\y situación de la Ciudads 3
tas: y como Orense no es en que señala lóy. Stadios)

litoral 5 parece que suponien-

do tal Ciudad de Amphilo-
cliia en Galicia , necesitan

alegarse nuevos documentos
en prueba de que estuvo

tierra adentro , donde Oren-
se : pues de otra suerte que-
da la contracción de tal si-

tio desautorizada , como es-

tablecida sin pruebas.

4 Lo mismo sucede en

cl nombre de Aquce Calid^^

6 Célense. Huvo en Galicia

Cilenos , ó' Celenas. Tenían

y el que sale por mar de Bra-

ga , repugna que haga en

Oréhse ia primera mansión.

Lo mismo declara en el via-

ge por tierra , seííalando de
Aguas Celenas á Iria , doce
millas , 6 tres leguas , lo que
no puede aplicarse á Oren-
se, El caso es

,
que viendo

los Autores en Orense las

Burgas, ó aguas' calientes,

con sola esta alusión , sin re-

parar en la situación , ni en

que debajo de Iria huvo y
la población de Aqu^e Calid¿e^ hay acia la costa el lugar 11a-

á quien sola menciona Pto- mado Caldas , insigne por sus

lomeo en los Cuinos del Con-
vento de Lugo. Pero según
cl mismo que la menciona,

no puede contraerse á Oren-
se : porque ia pone debajo

aguas ; aplicaron á Orense.

el nombre que los antiguos'

citados dieron á otro puebla"

muy distante,

$ De aqui nació que el

de Iria
, occidental a Lugo, Cardenal Aguirre pensase ha-^

y distante de la costa en so- ver correspondido á Orense'
los quarenta minutos ; nada el Concilio que dice congre--

de lo qual es prueba de que gado en Celenis, ( Tom. 2.{

ístuvo en Orense , sino de Concil, pag, 20;.) Pero ni

que no lo estuvo. Convénce-
se mas claramente por el

Itinerario de Antonino , á

quien también alegan para el

nombre de Aguas Celenas:

el Concilio fue en Celenes^

ni aun dado esto resultaba

haverse congregado en Oren-
se : pues no la corresponden'

los nombres de Aquae Ca-'

pues estas sin duda no per- lidae , 6 Celenes : y asi se có^\

tenecen á Orense : pues eran noccrá la utilidad de exa-

primer lugar donde iba el minar la antigua geografía,

que caminaba desde Braga por mezclarse con otras ma-'^

á Astorgá por mar (según terias muy notables.' ' '¡

consta por el yiage marítimo, 6- Desembarazados de loi

A 2 nom-



4 España Sagraáa.Trat. ^j. Cap. t.

ncmbres referidos, resta el ra original) parece el dócil-

es el legitiiTiO

conservado has-

de Aurij. Est

de Qit^^t
,

ta hoy : pero el erigen r.o es

cierto : pues unos quieren

sacarle del latin
,
por el oro

(^aurum
)
que atribuyen al rio

ir.ento mas antiguo del asun-

to , formado sobre otro del

tiempo de los Suevos kgití-

m.o en quanto a la substan-

cia de erigir nuevas Sedes,

y señalarlas limites. Pero sin

Mino : y otros despreciando esto supone el nombre de Au*
la cpinion,le hacen nombre ria el Concilio segundo Bra-

mcderoo ,
pcsierior al de carense , quando da titulo de

Orense^ diciendo que Orense Auriense al Obispo : y este

no proviene del oro , sino de

la lengua de los Suevos , que
dominaron en Galicia . y lla-

maron á esra Ciudad Warmsee

(esto es , ¡¿:go caliente
)
pasan-

do luego el uso á Waremise,

y finalmente á Orense
, y aña-

den que los que ignoraban es-

te origen , usaron en latin la

vez de Auria , corneo si provi-

niera dtl oro. Asi Ludovico

Nonio , D* Nicolás Antonio,

y otros con Al var Gcm.ez en

la Vida del Señor Cisneros,

pag. 98^. de la España Ilus-

da Tomo I, Pero también esto

padece dificultades.

7 Que el nombre de Au-
ria fuese puesto por los que

Concilio , como fue reynan-

do actualmente los Suevos,

ssbria bien el nombre de la

Ciudad , sí ellos le huvieran

puesto* No puede pues de-

cirse que usarían la vez de
Auria

y por ignorar pl nom-
bre de los Suevos : sino que
esta era la que venía de lo

antiguo.

8 Tampoco hay funda-

merto para atribuirles que
pusiesen nombre nuevo á la

Ciudad : porque aunque en

caso de hacer los Suevos una
población nueva ^ pudiesen

valerse de su Idioma , para

ponerla nombre 5 no asi en
Ciudades mas antiguas : pues

Ignoraban el origen de la voz su práüica nos muestra
,
que

Orense derivada de Warense^ no pensaron en mudar los

no se puede autorizar : antes non^brcs que hallaron. Bra-
bien convence lo contrario el ga ( que fue su Capital ) se

Concilio de Lugo del tiempo quedó Bracara : Lugo , As-
dc los Suevos » donde existe torga , Tuy , y las demás
la voz

, que aunque ( como que conocemos , conserva-

hoy le tenemos no es Escritu- ion el nombre que tenían.

Pues



Komhre ^y situación de la Ciudad. J

Pues que fundamento hay 9 Ei moderno Bullet en

para decir que a sola esta sus Memorias sobre la len-

Ciudad se le mudaron ? Lo gua Céltica , recurre á la

cierto es ,
que los Barbaros lengua de aquella gente , que

no tenían el genio y gusto sabemos vino á España : y
que los Romanos sobre in- dice que Or significa en ella

rroducir nombres de su len- agua : y Ennes , 6 Enns , co-

gua. Tampoco los Autores

atribuyen á los Suevos la

fundación de Orense , y la

suponen antes en tiempo de

los Griegos , y de los Ro-
manos. El nombre que tu-

viese antes , ese conservaría

después : porque (como va-

mos arguyendo) el exemplar

de las demás Ciudades prue-

ba que no alteraron nom-
bres. Pues cómo se liana-

ba antes de los Suevos? Ya
Yimos , que no se prueba el

sa calienta : por lo que re-

duce a los Celtas la voz de

Orense por la agua calleóte.

Pero esto tiene contra sí el

ser etimología de la voz

moderna , no de la antigua:

pues el nombre que provi-

niera de los Celtas havia de

ser el mas antiguo , no solo

antes de los Suevos , sino

antes de los Romanos. Y
esto no se veriñcn. en Oren^e^

cuya voz es moderna , que
no se oye en documento

nombre de Amphilochia : ni del tiempo de los Suevos , ni

la corresponde el Aquae Ca- de los Godos , sino después

Jida» de los Romanos. Ahora de los Saracenos : y- coma
decimos , que tampoco ios e4 conocido en lo mas an-:

Suevos la pusieron nombre. El tiguo es Aurla ^\ i este na.

que subscriba esto , dirá que corresponde la citada derí--

Auria no provino de Oren- vacion de los Celtas , no slr-

se , o Waremse
,
porque no

huvo mntacion de Jo anti-

guo. Resta pues ,
que el

Auria es mas antiguo que
los Suevos , y por tanto se

halla en el Concilio mencio-

nado de aquel tiempo : y
este es el que debemos re-

conocer antes de los Sue-

vos.

ve para el asunto. Bullet pro-,

bó poco , por adoptar de-
masiado. Culdd de nombres
modernos , que no pertene-

cen á los Celtas í y a veces

violenta el indubitable origen

de la voz antigua , como se

vera en Emeri:a,

10 Si ios Romanos in-

trcdugeron la voz de Auria,

A 3 co:-



6 España Sagrada Trat. 57. Cap. i.

corresponde la etimología al por la costa: Orense es me-
latin

,
por el tema de y^u- diterraneo

,
pero confinante:

rum , sin que obste el que y por tanto el juntar Idacio

hoy no se conozcan minas los Auregenses con lo mari-

de este metal , ó no se des- timo de Lugo , favorece al

frute el que ministra el Mi- territorio de Orense , asi por
ño, -pues en lo antiguo fue lo geográfico, como por lo

otra cosa : y al hablar de politico , en virtud de que
Tuy referiremos lo que pa-

saba en tiempo de Phelipe

II. sobre el oro del Miño.

En aquel Obispado nos ex-

esta Ciudad ha sido sobre-.

saliente por su situación jun-

to al Miño
, y población ma-

yor que los pueblos de aquel

presa la citada Escritura de territorio, lo que la hizo

]os Suevos el pueblo Aureafi ser ilustrada ron Silla. Ponti-

señal de que esta voz no era ficia. Todo esto lasupone fa-

peregrina por aquellas co- mosa desde tiempos muy an-

inarcas. tiguos : y hallando por allí

II Si aun no aquieta es- el nombre de los Auregenses,

te origen
,
puede la misma que se acerca mucho al ac-

incertidumbre conducirnos á tual de los Auriensesj pode-

otro discurso sobre si Auria

tiene alguna desfiguration,

que viniese de otra , v. g. de

mos recelar si este es desfigu-

ración de aquel ( pues hay
otras mayores variaciones) y

Auregium y en que hay mas en tal caso será la etimología

fundamento : porque el insig- una misma. Y si Auregium
ne Gallego Idacio dice en su no fue latino , tampoco lo

Chronicon ( sobre el año 4. será el adual.

de Mayoriano
,
pag. 380. de la Todo esto proviene

mi I. edición, ó 378. de la de la corta noticia que los

2. ) que Remismundo taló Geógrafos Griegos y Roma-
las cercanías de los Auregen- nos nos dieron de lo medi-.

ses
, y partes marítimas del

Convento de Lugo : Remis-

mundus vicina pariter Aure-

gensium loca^ & Lucensis Con»

ventus marítima populatur ( an-

m 460. ) El Convento de

rerraneo de Galicia : porque

Plinio , copioso en otras

partes , aqui es muy escaso.

Ptolomeo , demás de su des-

orden , no demarca lugares

entre Lugo y Braga. Anto-

Lugo llegaba á Pontevedra niño dirige los viages de Bra-

ga
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ga á Astorga por mas arri- Jas fuentes, que llaman Bur^

ba , y mas abajo de Orense, gas , á la parte occidental

Las Inscripciones
,
que pu- de la Ciudad

, y forma un

dieran suplir mucho , se han continuo portento de la na-

consumido , ó no han cui- turaíeza , no solo porque ni

dado Jos de Orense de pu- crecen , ni menguan ( con-

blicarJas. No falta quien re- servándose iguales en Invier-

curra á Ja de Cliaves , en no y Verano ) sino por sus

que nombrándose diez Con- raras circunstancias. Los prin-

cejos de Galicia, el segundo cipales manantiales son tres:

es AOBRíGENSé-j. Pero si uno tan caliente , que no
uno quiere corregir aquí Au- puede sufrirse ni media Ave
robríga, otro recurrirá al María, Su caudal es como
Abobriga de Plinio , y asi del grueso de una pierna. El

no tendremos cosa cierta, segundo caño brota á 2j.

Puede 5er que picados de pasos del primero, pero no
mejor gusta los Ciudadanos, sale tan caliente. Las aguas
soliciten reconocer sus pie- de ambos sirven para lavar

dras
, y que alguna nos ase- platos y colar ropa , sin ne-

gure el nombre antiguo, cesitar de leña para calentar

Mientras tanto insistimos en el agua 5 que es providencia

el de Auria , que recibido de la naturaleza
,

por na
sin,saber el origen , pide ser haver madera de corte en-

reconocido por el mas an- los contornos
, y se conser-

tiguo. va mas el calor en estas
- 13 Su situación es al mar- aguas

,
que en otras calenta-

-gen del rio Miño , unido ya das á la lumbre. Reposadas
con el Sil, que la baña por y frias^ sirven también para

-el norte, y riega su ameno beber
, y aun son medicina-

jValie,..adornado de frondo- les para algunos achaques,
sos arboles, y enriquecido sin que tengan color, olor,

~con muchas .y buenas viñas, ni sabor á cosa peregrina,
que juntas con, las demás del El tercer manantial brota
Obispado,, no solo le pro- ochó, ó diez pasos del se-
veen de vino con abundan- gundo

,
pero de calor tan

<ia
,
sino que sobra para sur- intenso, que aplicando por

tir otros países. medio Credo manos de Car-
14 Lo mas -notable son ñero, ó de Baca, pelaa y

A 4 ar-
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arrancan las uñas
, y si las

dciienen algo mas , salen co-

cidas. Este maniantal tiene

olor y color de azufre. To-

dos arrojan humo y efluvios

tan ardientes
,
que no per-

miten hielos , ni que la nie-

ve quaje en sus contornos por

mas que la Ciudad se cubra

de ella. Pero esto causa tam-

bién que sean mas ardientes

15 El terreno de la Dió-
cesi es muy quebrado y
montuoso

, pero entre aque-
llos montes se forman valles

muy fértiles. Abunda en ca-

za , frutas , castaña , viñas,

Bacas
, y pesca. Sus ríos sea

el Miño , Sil , Arnoya , Li-
mia , Tamaga , Avia , Bubal,

y otros. Tiene también ve-

nas de metales , sobresaliendo

en Verano aquellos barrios: la de estaño (cerca de Mon-

y junto esto con la abundan- terrey ) mas puro y limpio

cía de frutas de que es libe- que el de Inglaterra,

lalisimo el terreno , se rcpu- 16 Confina con los Ar-
ta poco sano y contribuyendo zobispados de Braga , y San-

el ardor , y, el desorden con tiago : con las Diócesis de

que en especial los mozos sir- Miranda de Duero ( en Por-

.ven al apetito de las frutas. tugal) Tuy, Lugo, y Astorgs*

CAPITULO II.

JLGUNAS POBLACIONES ANfíOtÜS.]

T
^ escasa mención

que hicieron de

pueblos de Galicia los anti-

guos , nos priva de noticias

geographicas de estas Dió-

cesis. El Itinerario es el mas
apto para descubrir algunos

lugares por las distancias que

expresa desde Braga á Astor-

ga en el tercer viage de los

quatro que propone de una

Ciudad á otra : eJ qual ca-

mino corría desde Braga por

unas Montañas muy ahas y
dilatadas

,
que llaman Moñ-»

te Geres en el límite de Por^

tugal y Galicia ^á cuyo ca-

mino llaman ¡a Geira , obfa

soberbia de Romanos , que

con varias calzadas
,
puen-

tes
, y giros , formaron un

camino llano entre las aspe-

rezas : y aunque hoy no se

pradíca este camino por lo

deteriorado
,

perseveran sus

vestigios en varias coíunas

ml-^
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miliarias , por las qtiales se día legua de Santa Comba,
conoce haverse hecho esta

obra en tiempo de los Ves-

pasianos , contuiuada por

Trajano , y otros posterio-

res , como se ve' en Conta-

dor Tom. 2. de las Memo-
rias de Braga : donde sigue

Ja referida via militar desde

Braga hasta entrar en Gali-

cia
, y señala la primera man-

sión , llamada Salaniana , en

donde estuvo el cuerpo de S,

Torquato. ) Por alli venía la

via militar : pues en la mis-

ma Iglesia de Santa Comba
hay una coluna dedicada LA-
RIBVS VIALIBVS (según

propone el mismo ü. Mauro)

y unida ésta con la de los Ba-

ños A BRACARA AVG. M.
P. XXXVlII.no hay duda en

que iba por alli el camino : y
la Feligresía de Moymenta

, en consiguientemente se descubre

que se hallaron vestiglos Ro- el sitio de la segunda mansión

manos
, y una piedra que de del Itinerario llamada AQVIS

allí á Braga expresa las 21. ORlGiNIS , en que el Irine-

millas que cuenta el Inne-

rario.

2 Pero no vá bien fun-

^ dado : porque son mas los

egemplares que proponen o«-

ce millas de I3raga á Salania-

na : y en esta suposición estu-

vo Junio á Santiago de Viiie-

]a , donde el mismo Contador
ofrece la Inscripción publi-

cada por Brito con drez mi-

llas de distancia hasra Braga.

3 Prosigue Contador has-

ta dejar su via denuo de Ga-
licia , á nueve leguas y me-
dia de Braga , ó 38. millas,

-que ese] espacio señalado en
la Inscripción que D. Mauro
Castella estampó en el foL

158. b. y propone como exis-

tente en los Baños de Bande
(dentro ya de Galicia á me-

rario propone XXVIII. mi-

llas 5 que juntas con las once

de la precedente Salaniana,

forman 39. desde Braga has-

ta Aquis Originis» Acaso la

Inscripción de los Baños de
Bande tenia los mismos nú-
meros XXXVIllI. y el poco
escrúpulo del copiante leyó

38. á causa de que en el uso

moderno solo ponemos con la

V y las unidades el numero
de ocho , y no el de nueve,

cerneo usaban antes. Pero pres-

cindiendo de esto no altera

nada la corta diferencia de
una milla: ó porque la pie-

dra de las 38. estaba un po-
co antes , y la pasaron alli;

6 por lo dicho , de que el co-

piante despreció una unidad.

4 Sabemos por estos do-

cu-
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cumentos que la mansión de

Aquis OrigUis corresponde

á los Baños de Bande : lo í.

por la distancia de las millas,

y por saber que la vía mili-

tar iba por allí : lo 2* por la

combinación del nombre de

AQVIS en la mansión
, y de

Baños en el sirio aftual : y
acaso por el diftado Origlnis:

pues las Aguas de estos Ba-

ños no vienen de afuera , si-

no que brotan en el mismo
sitio , y forman un Estanque

•grande , cercado de piedra,

cuya agua es caliente* Pero

-tampoco es firme el diftado

de Originis : pues algunos

Códices ponen Ogirinis : por

lo que Zurita sospechó si era

nombre de gentes. El Rave-
nate pone Aquis Ocerensis : y
asi la etimología se expone á

varias sospechas : pero el sí-

lio queda con mas firmeza.

£UARQUERNOS.

S En el Convento Jurí-

• dico de Braga mencionó Pu-

nió á los Querquernos, PtO-

elomeo los escribió Cuacernost

-el Ravenare , Cfrr^wox : la

-Inscripción de Chaves fi«íí>*-

r quernos : el Itinerario Q^^sr-

quennos : y el tema es Q^er-

.íj:us , que significa el Roble , 6

' Carballo v comunes en aquella

Trat^y. Cap.i^.

tierra
, pues por lo mismo re-

fiere Piinio otros Quarquer-
nos en Italia lib. 3. cap. ip*

entre cuya variedad parece

debe adoptarse la e en la pri-

mera silaba , como en quer^

CUSé

6 Su situación la ha ín*p

vestígado con esmero el Cl.

Benediélino Sarmiento en pa-

pel que me ha comunicado:

y cotejada la disrancia que
después de Aquts Originis po-

ne el Itinerario á AQVIS
QVERQVENNIS ( que son

14. millas, ó tres leguas y
media ) viene á dar en un lu-

gar llamado hoy S. Andrés de
Zarracones , á quien favorece

la distancia mencionada , el

vestigio del nombre
, y una

Fuente copiosa , cjue todo au-

toriza el Aquis Querquenis del

Itinerario : porque la distan-

cia de la segunda mansión á

la tercera es la que hay de
Baños de Bande á Zarraco-

nes : y este nombre nos des-

cubre ser aquel terreno de

Quarquernos , ó Querquer-

nos : pues como de aqui pasa

el Ravenate á Cércenos^ fá-

cilmente puede pasarse á Ce-
requenos

, y Zarracones , por

la frequente mutación de C
en Z , de A en E (como
Quarquernos y Quarquernos)

y de una R en dos ( como
Ario
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1

Arlo y Arrio.) En esta con- Quarquernos acabe de con-

formidad es el anual Zarra^

cones vestigio de los Quar-
quernos : y nos puede asegu-

rar de que alli vivieron los de

aquel nombre.

7 Descúbrese también la

vencer la situación.

8 La Inscripción men-
cionada de Chaves se pon-

drá luego , donde nombran-

do diez Ciudades concluye:

QVARQVERNL TAMA-
etimología de la voz aftual, GANI , los qualqs eran, con-

que no es mas distante de finantes : porque ,ck,.fJÍo Ta-
la antigua

,
que Valdeorres

de los Gigurros
, y una pro-

viene de otra , como digi-

mos en el Tomo preceden-

te. Fovorecíendo pues al ter-

ritorio de los Quarquernos

maga (de quien los Tama-

ganos ) nace mas abajo del

sitio mencionado de los Quar-

quernos : y ambos ocupan

la parte superior de Chaves>

donde se puso la memoria:

el nombre que persevera en y según la situación declara-

Zarraconcs , se añade el agua da vemos la proporción de

de la Fuente
^ para fijar alli

el Aquis de Antonino. Lla-

mase hoy Fonte Caldoniga^

que parece se deriva de Ca-

lido
, y viene encañada ács-

de el Norte j brota en el lu-

gar
, y riega el campo por

un quarto de legua. Acaso
tuvo también Estanque en

lo antiguo. Hoy muestra el

lugar haver sido notable po-
blación

, pues se compone
de tres barrios , dos Torres,

y un Castillo no muy apar-

tado , cerca del qual pasa

un pequeño rio , diverso de
la Fuente referida. Puede ser

que con esta prevención ve-
Jen los de aquella tierra por
si aparece alguna piedra

,
que

con el nombre antiguo de

que se nombren los Quar-

quernos en la referida Ins-

cripción : pues era uno de los

principales lugares de aque-.

lia parte.

L I MI COS.

Qr
; Menciona también la

referida Inscripción de Cha-
ves á los Linóleos

,
que to-

maron el nombre por el rio

Ltmia y el qual con los T¡-

micos es natural de este

Obispado : pues nace en el

lago Beon acia el Sudeste de
Orense sobre Guinzo en una

llanura nombrada por el la

Liffjia
, que se extiende de

Oriente á Poniente por es-

pacio de tres leguas, y por

to-
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.

todos lados la defienden mon-
tes , que son tan fértiles como
el valle. En la parte oriental

de esta llanura se extiende

de Norte á Mediodía un
monte llamado do Viso

,
que

acia Poniente tiene un llano

como de dos millas de cir-

cunferencia
, que domina y

registra la planicie del valle,

y llaman á dicho sitio la Ciu^
dad , aunque solo persevera
una Ermita dedicada á S. Pe-
dro : y aqui estuvo la Ciudad
délos Limicos, según prue-»

ban las Inscripciones que pu-
simos en el Prologo del Tom.
12. y tocan á este sitio: la

una es

-A

IMP CAES DIVI Uad
RIANI F DIVI traían/
PARTHICI NEP DIVI
NERVAE PRONEP
AELIO HADRIANO
ANTONINO AVG PIÓ
PONT M TRIB POT
lííl eos III P. P
oVITAs LlMlCoRVM

La otra:

IMP CAES DIVI TRA
JANI PARTHICI F
DIVI NERVAE NEP
TRAIANO HADRIA
NO AVG PONTIF
MAX. TRIB. POr. XVI
eos, III, P, P. CIVITAS

10 El final que está bor-

rado , diría sin duda después

de Chitas LIMIC oraw , co-

mo en la precedente
,

pues

ambas existen en un sitio,

y por ellas sabemos donde.

cstuvo la Ciudad de los Li-

micos
y pues son piedras geo-

gráficas
,
que hablan en nom-

bre de la República , y exis-

ten en el lugar primordial,

como prueba la situación eo
despoblado

, y en altura,

cerca del nacimiento del rio

Limia , donde corresponde

señalar la Ciudad de los Li-
micos , aunque no huviesc

otro fundamento : por lo

que
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qué estando apayado con los los Gallegos :, por lo que son

referidos , no debe quedar muy mencionados en docu-

mas duda en la reducción de

la Capital de los Limicos al

sitio referido
,
que en sí mis-

mo brindaba á los antiguos

para la fundación de una

Ciudad 5 por la elevación del

terreno , que les favorecía

mentos ant'guos , asi de Ins-

cripciones , como de Geó-

grafos : pues demás de la

Inscripción mencionada de

Chaves , en que están los

Limicos ,
quedó sa Ciudad

perpetuada coma patria de

para la defensa , cuyo buque algunos individuos ^ como
bastaba para una buena po- se ve en el Tomo XV. pag.

blacion , en sitio que predo- 77, en Inscripción puesta ea

mina al valle , surtido de agua Tarragona á M. Flavio Sabino^

por la misma naturaleza , pues natural de Limica , su Duuno-

en el mismo monte del Viso vir
, y Sacerdote Flamen del

brotan dos Fuentes copiosas Convento de Braga : y otra

y perenes de bella agua , 7 en Salengre Tora. IIL col.

formam un arroyo que puede 857» cap. 7. de im Powpeya

surtir á dos Molinos. Tiene Rufo ^ y Calfurnio Vegeto^ ^m-*

también el sitio diferentes

fragmentos de sepulcros
,
pie-

dras labradas , ladrillos
, y

aun Monedas antiguas
, que

todo califica la población
, y

sería en aquel tiempo forta-

bos Limicos , enterrados eti

Anrequera. Y fuera de estos

se hallan mencionados á los

Limicos en Plinio sobre el

Convenio de Braga
, y en

Pcoromeo co» la voz de Fo^

al Valle ^ se levanta al Sudes-)

te del monte un. pequefío ce;r-;

ro, cuya |)arte SAj/perior es

llana con una milla de cir-

cun fe rene ia , ce r c2 da . .. iá 1) te*

kza délas principales^ por- rum Liwicorum,. En Anlonino,
que demás de lo que domina y en el •Ra'venate hay men-

c¡on.' 4e :.$^tro Limia. 5 pero
muy díverspjuig^^ir del prpsjen-?

te : pues aquel distaba de
Braga solo quatro-Jeguas , esto

esj, i8, ó 19. mil^as;,.fcerca

dedor de foso y conirafo5o^ ác ' dóx^ót hoy f^frite
-^ de Li-^

que rcrr totío tiempo pddia ií?^, :: pero la CijUicfed-jde los

Liínicos , ó Forum Limicon

rum de Pf0lomc.o, y.,dp las

dos primeras Insciipciones,

es muy diversa de la de An-
to-

hácer muy difícil su con-

quista. :j

II Estos Limicos se hi-

cieron muy famosos emrc
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tonino , según convencen las

disrancias , sita la Capital al

nacimiento del rio Limia
, y

la mansión del Itinerario , no

fcfos de la entrada en ^1 mar.

Lo mismo convence Piolo-

meo: pues -aunque está des-

ordenado en la situación de

Braga, y de la beca del Li-

mia , no coloca al Forum Lí-

ffticcrum- acia la cosca , sino

en lo mediterráneo , como
convencen su*? Tablas puestas

en el Tomo XV.
12 Por tanto no hicíe-

ton bien Celario v Weselin^

en ^iplíc^r el Foro de Ptolo-

meo á la mansión de Anto-

niño : pues e'sta cala muy
cerca de la boca del Limia,

á quatro leguas de Braga,

de que distaba mucho el

Forum
, y Civitas Limicorum

de las mencionadas Inscrip-

ciones
, y de Píolomeo. Pero

tienen disculpa los Autores

por no haver visto los^ men-'

donados documentosr p y ti

sitio en que se hallan , és muy
dentro de Galicia en la pre-

sente Diócesi de Orense. A
la <}ua[ poí lo' mismo re-

sulta una 'gran gloria de ha^

ver nacido ai \\ú el Insigne

Obispo Idácio j continuador

del Chronicon de'S. Gero-

Trat.^j. Cap. 2.

nymo
,
que publicamos en el

Tomo IV^. y allí mismo con-
fiesa haver nacido en la Ciu-
dad de Lemica

, la qual debe
contraerse á la presente de
los Limicos , como digimos
en el citado Tomo num. 34,
del Idacio ilustrado.

Del rio Limia
, llamado

también del Olvido
, que na-

ce en este territorio , habla-
mos ya en el Tomo XV.

B IB A LOS.

13 Entre los pueblos del

Convento .Bracarense notn-

bró Plinio á los Bibalos
^ sin

darnos mas noticia que el

Convento y el nombre. Pto-
lomeo tratando de los Biba-

los en el mismo Convento
( esto es en la clase de los

Gallegos Bracaros^ que con-
trapuso á los Lucenses ) nom-
bra únicamente á Forum Bi^

halorum. La famosa Inscrip-

ción de Chaves que dimos
en el Tomo ÍV, §. 4. del Ida-

cio ilustrado
, y se vá á men-

cionar dice, que una de las

10. Ciudades
, que hicieron

aquella dedicación á los Ves-
pasianos , era la de los Biba-

los. Y porque son de Gali-

cia , la ofrecemos aquí:

^*ti'Li^b giYjHü iUiLí ij ,j:nyj .yc(j

-íJi \ Cl
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CIVITATES X
AQVIFLAVIENSES. AOBRIGENS.

BIBALI. COELERN. EQVAESI
INTERAMwlCI. LIMICI. AEBISOC
QVARQVERNI, TAMAGANI

La dificultad es averiguar el no son estos los Bibalos de

sitio ; cuya decisión pende Piinioy Ptolomeo
, porque

de que se descubra alguna aquéllos tocaban al Conven-
piedra que nonibre la Ciu- to Bracarense , y el rio Bu-
dad , como sucedió con los bal era del Lucense

, pues

Limicos. El nuevo Lexicón corre mas alto que Orense,

Geographico de Baudrand y si esta pertenecía al Con-
hace dos reducciones- : una, vento de Lugo, (como di-

que es Fomiltan : otra , que reir.os) n-ejor le pertenecía

Celme : y cada una parece tan el territorio del referido rio:

desconocida ó mas
,

que el y asi debemos recurrir mas
.nombre antiguo. Argaiz en abajo.

.el Tomo IIL pag. 267. dice En efedo Ptolomeo co-

que el pueblo Buhal aplica- loca á los Bibalos debajo de
do á Orense en Ja división los Tiburos y Egurros , que
de los Suevos ( en que ctros dejamcs ya reducidos á los

leen Behalos) es ía tierra de de Triliis y Valdeorres. Dc-
S. Esteban de Ribas del Stl, bajo de estos nace el rio Bi-

á cuyos montes llamaron los ley
^
que baja por Viana del

antiguos Búbalos
, y hoy Bello

, y nuestra Señora de
Bubaces , acaso , dice , por las Erm.itas , á meterse en el

ios Búfalos
,
que se criarían Sil por Tribis

, y debajo de
allí. Pero esta voz Buhal per- Valdeorres

,
junto al Monte^

severa hoy en el Arceáianctto furado. Y esta situación , con
de Buhal y en el rio Buhal, el nombre de Bibey , pueden
que sobre Orense entra en conducir para poner alli á
el Miíio por su banda occi- los Bibalos, cerca de la men-
dental. Este es el denotado clonada Viana. Esto cae al

en la división de los Suevos oriente del nacimiento del
como territorio de Orense, Limia

, y de los Limicos , en
pues lo es hasta hoy : pero una latitud^ y muy cerca-

nos.
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nos» Siendo pues los Limi-

cos del Convento Bracaren-

se '> es conforme la situación

referida ,
para que los Biba-

los fuesen también de aquel

mismo Convento. Finalmen-

te confirma esta situación lo

Trat.^j. Cap. 2.

dicho en el Tomo XVf. pag.

14 sobre que el rio Blbey,

que corre entre Tribls y,

Valdeorres , es el rio Bibalo^

rum : y asi aqui dejaremos

reducidos á los Bibalos.

CAPITULO iir.

PRINCIPALES MONASTERIOS
de este Obispado.

UNA de las cosas sagra-

das de esre Obispado

son ios Monasterios que le

ilustran , famosos por su an-

tigüedad y observancia , y
conducentes para las noticias

Eclesiásticas ,
por las repeti-

das veces , en que* es preciso

mencionarlos en las vidas de

Obispos y de Santos.

S. ESTEBAN DE RIBAS
de Sil.

I Sobre la Ciudad de

Orense tres leguas al Nor-

deste hay una elevada mon-

taña a la orilla meridional

del rio Sil poco antes de

meterse en el Miño , en el

territorio llamado Búhalo y se-

gún dice el Privilegio del

Rey
,
que mandó labrar el

Monasterio. En aquella mon*

taña y soledad huvo antiw

guamente Convento que sir-

vió de refugio á los que bir-
landose del mundo queriaa

asegurar el Cielo. Con la

entrada y guerra de los Sa-
racenos quedó desamparado:

y faltando habitadores vino

al suelo. Recobrado por

nuestros Reyes el territorio

volvió á reflorecer el amor
de habitar los desiertos : y
como un insigne desprecla-

dor del munio , llamado

Franquila , reconociese aquel

sitio, y le hallase muy aco-

modado para emplearse cti

vida espiritual ; resolvió acu-

dir al Rey , valiéndose de la

mediación del Conde Gutier

Menendiz
,
padre de S. Ro-

sendo : los quales fueron

juntos al Valle de VaroncelOy

donde 4 la sazón estaba el
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Rey D. Ordoño II. y le ro-

garon se sirviese restaurar la

fábrica del mencionado sitio,

como lo hizo , erigiendo el

Monasterio con nombre del

Prctomartyr ^S". Esteban , y
dotándole con termino redon-

do.

1 De aquí provino lla-

marse el Monasterio de S.

Esteban
,
por el titular ^y de

Ribas de Sil
, por el sitio,

al margen del rio Sil. Ferra-

rio en las notas al Catalogo

General de lo^ Santos , nom-
bró Ripense á este Monasre-

lio ( hablando de los Santos

Obispos que se veneran allí)

pero erró la ribera , ó ripa^

recurriendo á Ribadavia
,
que

está diametralmente opuesto

á S. Esteban
, y no á orilla

del Sil , sino del Miño
,
quan-

do lleva ya incorporado el

Sil.

^ 3 El tiempo de esta fun-

dación no se halla averigua-

do. Rolando leyó en Marieta

que el Rey D. Ordoño le

fundó : y como no dice
,
qual

Ordoño ; y Solando tenia

pocos Libros Españoles ; no
supo si fue el primero de
aquel nombre , ó el segun-

do. Eure nuestros Autores
consta que fue el segundo^

cuyo reynado empezó en el

^ño de 914. Pero aunque la

. Tom. XV 11,

este Obispado. 1

7

Escriptura de dotación expre-

sa el año séptimo , no con-

vienen los Autores en el de

la data ^ por estar la Era mal

conservada , 6 no bien enten-

dida. Morales dice
,
que es

la Era 909. {Hb. 15. cap. 48.)

Yepes recurre al año de 9,09.

y estampó la Era 947. cor-

respondiente al tal año {To^-

mo 4. foL 4;o. Escritura 31.)

Y como el año séptimo de

D. Ordoño 11. no conviene

con aquella data , recurren

a que en vida de su padre

reynaba ya én Galicia
, y que

de aquel reynado se, entien-

de el año séptimo,

4 Esto no fue asi : pues

aunque gobernó á Galicia',

viviendo el padre , no contó

los años de su reynado antes

del 914. coino convencea

varios documentos alegados

por Morales lib. i f . cap. 39.

y 43. de los quales, y de lo

dicho sobre ellos , se olvidó

al tratar de este Monasterio,

doude se contradijo. El i*

es de 30. de Enero del 91;.
en que dice corría su año

primero
(
que empezó en el

914.) El 2. es de 7. de Julio

del 917. (Era 955.) en que

expresa su año tercero , como
refiere Sandoval en los g.

Obispos pag. 254. Morales

añade un año a la Era , unica-

B do
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do el 2XiO tercero cor\ el 918.
pero esto contradice mas á

que el año séptimo de la Es-

critura corresponda al 909.

(que señala en la restauración

de este Monasterio ) poique

si en el año 918. corría el año

3» el séptimo alcanzó al 922,

Del año nono hay otro insigne

documento ^ explicando Era

y año del Señor , como se

vé alli en Sandoval , pag,

256. 12, KaL Novemhris Era

961. únno felítiter Regni nos-

tri nono,., anno Incarnationis

D. N. Jesu Christi ^21^.

S A este tnodo hay mu-
chos testimonios, que con-

vencen no haver contado el

Rey los años de su reynado
sino desde el año 914. en

adelante : y consiguiente-

mente si la erección y do-

tación de este Monasterio

fue , como declara el Privi-

legio y confiesan los Escri-

tores, en el año séptimo de

D. Ordoño IL no .puede co-

locarse el principio de esta

Santa Casa antes del año
921, En efcdo Sandoval en

los s- Obispos pag. 254» ale-

<gando este Privilegio señala

ia Era 959. que es el referi-

do año de 921, en el qual

debe fijarse su restauración,

y no el de 909. á que se

hallaba mal reducido. Véase

el Privilegio en Yepes
, y

constará ser tomado de una
copia mal arreglada , en lo

que mira á las firoias : pues
las confirmaciones de Reyes
posteriores que havian de es-

tar al fin , _ se hallan -antici-

padas ; y tres Obispos (de
Iria , de Orense

, y .de Du-
mio) que solo debieron jfir-

mar al tiempo del Privilegio,

están muy dislocados. El de
Orense es Ansur : y esta es

otra prueba de que el Privi-

legio se otorgó en el 921.
(en que sabenr:os presidía en

esta Iglesia ) y no en el de

909. en que todavía no era

Obispo de ella,.

6 La singular observan-»

cia que empezó á florecer

en este Monasterio desde su

origen
, y fue prosiguiendo

en adelante ^ se deja bien

conocer por la especialidad

de haver dejado nueve Obis-
pos sus Sillas, por gozar en

quietud át aquella vida san-

ta , y ellos .mismos son teni-

dos por Santos, como des-

pués diremos , al hablar de

S. Ansurio. Los nombres de

todos son : Ansurio , Vima-
rasio, Gonzalo Osorio , Froa-

lengo , Servando , Viliulfo,

Pelagio, Alfonso, y Pedro,

De todos escribe Mabiljon

en sus Anales Tomo 3. pag.

334.
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se Pila del Bautismo, La Ins-

cripción dice:
334. que de Monges de este

Monasterio fueron sacados

para Obispos j pero no se

informó bien : pues el Ansur
perteneciente á la Iglesia de

que hablamos , era Obispo

antes de haver Monasterio.

lY lo mismo se veriñca en

Froalengo , ó Froarengo , co-

mo consta por lo dicho en

el Tomo 14. pag« 85. De sus

Iglesias hablaremos al tratar

de S. Ansurio.

7 Aun pareciendo poco
la vida Cenobítica de aquella

Santa Casa , pasaban algunos

Monges á ser Anacoretas , á

cuyo fin estaba poblada la

montaña de diversas Ermitas,

donde los mas egercitados en

la Comunidad salian á luchar

brazo á brazo en la soledad

contra el enemigo , al modo
que dígimos hablando en el

Tomo precedente de S^ Pe-
dro de Montes» El Abad que
tenia S. Esteban al tiempo de

escribir Yepes le dio noticia

de las que havia. Una al pie

de la ribera del Sil , dedica-

da al Bautista , y llamada S.

Juan de Cachón
,

que fue

morada del Santo Franquila,

y edificada por el , según

prueba por Inscripción gra-

vada á la puerta de la Igle-

sia
,
que Yepes dice haver si-

do Par roquial por conservar-

^ CUM DEI ADMINl
CLO
fraKila abba cun-
dídit OPUS.
ERA D.CCCCLVI.

8 Esta Era corresponde

al año 918. Enfrente de es-

ta Ermita hay otra dedicada

á S,. Cosme. Mas, arriba en

lo áspero de la cuesta , una

que se llama S.. Mames. De
la otra parte del rio> media

legua del Monasterio , hay

otra Ermita muy devota de-

dicada á S. Miguel : y cuenta

arriba , otra de nuestra Seño-

ra : y poco mas adelante^»

una llamada Santa Cruz, En
la Montaña , otra dedicada

á S. Lorenzo. En el circui-

to, una que se llama Santa

Baya ,. ( que dice es Santa Eu-

lalia) otra de S. Facundo, y
mas abajo la de S. Juan Bau-

tista y que hoy es Iglesia de
la Feligresía de Moura. ítem

nuestra Señora de Bazal : S.

Cosme de la Fraga : y; S.

Juan Bautista : en las quales

dice hay señales de su anti-

güedad , asi en el modo del

edificio , como en. sepulcros,

y letreros anttguoS', que di-

cen la Religión que en ellas

B2 hu-
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huvo : pero no las expresa. S. Pedro , en ^l <ObIspado
El instituto es ei áú Gian de Lugo.
Padr e S. Benito.

9 Aquella grande obser-

vancia movió á los Reyes
para que .íe concediesen mu-
chos bienes y prerogatlvas,

conservándose todavía la ju-

/tisdicion de seis leguas en

SANTA CHRTSTINA,
10 A la orilla del Sil,

antes' de bañar á S. Esteban,

huvo un antiguo Monasterio
llamado Santa Christina , de
quien se halla mención en

largo
, y rtres en ancho , en el Siglo diez , en Escritura

que se .comprehenden San- que le dice fundado debajo
ta Christina , S. Vicente de
Pombeiro , Sobrádelo , To-
bes , Beocal , Pesquera 5 Fron-

tón , y Nogera,
Como Matriz principal

tuvo debajo de sí varios Mo-
nasterios referidos por Ye-
pes €n esta forma:

S. Lorenzo de Sanábalo,

en tierra de Buba!.

Monasterio de Papelle,

cerca del rio Miño.
Santa Victoria , en tierra

de Xemos.
El Mona'sterio de Tema-

dei Monte Baro en un valle

muy profundo : sitio muy á

proposito para librarse de
las burlas del mundo. Hoy-

es Priorato dependiente de
S. Esteban de Ribas de Sil.

Véase ¥epes Tom. 5., fol. 1 35,

SAN 1/ICENTE
de Pomheyro.

II A la otra vanda del

Sil
5
quando vá á meterse en

el Miño , Junto al arcoyo P^
duca y esta Pombeyro , llama-

fies 5 en el Obispado de Lugo, do antiguamente Polumbario,

Santa Marina
, y S. Vi- debajo de la Peña Coluirba-

torioen Sabinao.

El Monasterio que 11a-

.«i3n de la-s Donas, en el

'Obispado de Lugd. Éstos dos

fueron de Monjas, sujetas á

ria , de donde parece tomo
el nombre. Alli huvo Mo-
nasterio consagrado al Mar-o
tyr S. Vicente , segim consta

por Escritora del 964. y des-

la casa , como consta de pa- pues por otra de D. Bermu-

peles antiguos del Archivo. do el II. publicada en Yepes

-Monasterio de Viniero, Tomo ;. fol. 439. Perteneció

en el Arzobispado de Bra- antiguamente al Monasterio

ga. ' de Cluní j pero después de la

nue-
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nueva Reformacíou y Con-
gregación de Valladolld , se

anejo al de S. Esteban de Ri-

íbas de Sil , por Bula de Cle-

mente VIlí. ea el 1526. se-

gún refiere Yepes Tomo 5»

fol. i37#

S. SALVADOR
de Celanova.

12 El insigne Monasterio

de Celanova tiene su asiento

acia el Mediodía de Orense,

á tres , ó quatro Icgnas , en

el territorio Búbalo (como
cl de S. Esteban ) debajo del

monte Leporario , hoy Le-
boreyro , entre los ríos Ar-
noya

, y Limia , donde antes

hav^ia un pueblo , llamado Vi-

llar ; sitio tan sano , ameno,

y apacible
,
que con dificul-

tad se hallará otro que le ex-

ceda. El Monge Esteban , ü
Ordoño , dice en la vida de

S. Rosendo , que deseando el

Santo renunciar la dignidad

de Obispo , le reveló Dios

fundase un Monasterio en el

Villar
,
junto al Limia. Reco-

noció el Santo el lugar
, y se

complació mucho de verle

tan acomodado para el fin

(como correspondía a la elec-

ción del Cielo.) El dominio
del sitio era estado proprio

de sus padres, que aplicaron

Tom. XV II.

este Obispado. 'X t i

á su hijo Fruela , y al mismí>

S. Rosendo , rojo aqud ter-

riiorio , desde Barbantes , á

Ambas mestas
, ( donde el Sít

entra ea el Miño) como ex-

presa la Escritura V.. del To-
mo y. de Yepes.

13 Sabido por Fruela el

pensamiento de su hermano
S. Rosendo , al punto ofreció

á Dios todo el derecho que

tenia sobre aquella Villa con

su jurisdicción , á fin que aili

se edificase Templo en nonv^

bre del Salvador , y Monas^
terio , bajo la dirección de su

hermano , el qual sitio , lla-

mado antes Villar , tendrá (di^

ce) en adelante nombre de
Celanova , sin que nadie pue-»

da agregarle á otro Monaste-
rio , 6 Cathedral , como de-'

clara la Escritura 4. del To-
mo jT. de Yepes , fecha á 1.2.

de Setiembre de la Era 974^
año de 936. según lo qual

no estaba edificado el Mo-
laasterio en el 935 /ni en- el

siguiente , en que la citada

Escritura dice : Ut constitaa-

tur ihi Templum,,. ¿edificetur

iéi Monasterium , &! congrege'

tur ihi frairum congregatia.

14 Tampoco se havlá

empezado entonces la obra:

pues Yepes cita una Escritu-

ra del 937. en que refiere ha-

ver pasado San Rpsendo .^

B 3
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León rl pedir líceri' ía al Rey
para levantar el Monasterio:

y esto denota no havcr em-
pezado la obra. Es increíble

la obscuridad que hay so-

bre- esto. -Morales en un- mis-

mo Capitulo dejó pasar va-

rios yerros : pues hablando
de la Escritura de fundación

de Celanova dice que se otor-

gó en el año de 971. y luego

insiste en que empezó á fun-

darse en el 935. dejando es-

crito antes que el Monge Or-
doño {de quien hablaremos
al tratar de S. Rosendo) di-

ce se comenzó en el 973. y
al punto atribuye al mismo
Monge el año de 9^5. Creo
equivocó la Escritura 5. de
Yepes con la de Fundacioo

(pues en aquella , no en esta,

se halla el nombre del Rey
D. Alfonso V. que refiere ) Y
en el Monge Ordoño (con-

forme le conocemos ) no hay
lo que le atribjye*

15 Yepes erró la Escri-

tura I. de S. Rosendo po-

niendo la Era DCGCC.XXX:.
con grave perjuicio 5 pues la

faltan no menos que cincuen-

ta aHos^ En el cuerpo de la

Historia señala el principio

de la fábrica en el año de

935. pero sin pruebas. El

Monge Ordoño dá á enten-

tender aquel año: mas según

Trat.^^'j. Cap.^.
le tenemos no es puntual, por-

que dice duró la fabrica ocho

años : y asi empezando en el

935. acabarla en el 943. lo

que no es verdad : porque
en el antecedente se hallaba

concluida , como convence

la Escdrura de Dotación he-

cha por el Santo con su ma-
dre ^ donde declara estar ya
fabricado el Monasterio , y
su data fue en 26. de Setiem-

bre de la Era DCCCCLXXX.
ano de 942. como refiere Mo-
rales , y Castella (aquel fol.

251. b. y este en el fol. 155)
V de ningún modo puede to-

lerarse la Era DCCCCXXX.
estampada por Yepes , en cu-

yo año 892. no havia nací-

do S. Rosendo , ni nació has-

ta 15. años después. Y como
no es creíble que el Santo di-

latase la dotación después de
concluida la Casa , reduci-

mos la conclusión del Mo-
nasterio al año de 9p. ea

que el Santo firmó la dota-

ción.

i5 Su principio fue des-

pués del 9i6. en que el her-

mano cedió el sitio : y no
hallo inconveniente en cjue

se abriesen cimientos en el

mismo año de 937. en que el

Santo logró licencia ád Rey
para la fundación , según re-

fiere Yepes. En cinco aííos

pu-
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pudo concluirse la fabrica^

aunque era magnifica para

el tiempo. Dotóla el Santp

(con su madre ílduara) co-

piosamente , de quanto era

necesario para el Templo y
Comunidad de Religiosos?

ofreciéndolo todo al Salvador

por mano del Siervo de Dios
Franquila

, que era Abad de
S. Esteban (como se ha di-

cho ) á quien S. Rosendo es-

cogió para el primero de esta

nueva Casa
, y el mismo San-

to vivió debajo de su régi-

men ( después que renunció

el Obispado ) hasta que mu-
rió el Abad : lo que es insig-

ne recomendación de Franqui-

la , no solo por haver mere-
cido la aprobación del San-

to , escogiéndole por primera

piedra de una obra que cfesea-

ba emparentase con el Cielo,

si no por haverse rendido el

mismo Santo á su condufta,

viviendo dulcemente en su

obediencia por muchos días,

hasta que conversando con el

en uno de los últimos vio sa-

lir y entrar en la boca de
Franquila una Paloma , que
el Santo le dijo ser aviso con
que Dios le anunciaba pasa-

rla al Reyno eterno dentro

de pocos dias : y asi fue co-
mo testifica el Monge Este-

ban
j
que otros llaman Ordo-

éste Obispado. s^Z
ño. Esto fue desnues del año

959, en que la Escritura del

foJ. 179. del Becerro de Ce--

lanova le nombra :VÍvo ^ Eca

997. y otras en los; años an-

tecedentes 950^ 953. y f4.

17 Entonces nombraron

los Monges por segundo Abad
al mismo S. Rosendo , que

egerció- aquel einplQo hasta

la muerte. E§tando cercano á

ella, le rogaron señalase quien

los cuidase : y el Santo de-

claró por tercer Abad á Mar-

mila , hijo espiritual suyo , de
quien el hecho declara lo

bueno que sería. Yepes refie-

re
,
que deseoso de mayor

abstracción pasó á vida Ere-

mítica en el valle de Cesar,

de donde un Concilio de

León le mandó salir y volver

á Celanova á instancia de sus

Monges. Véase el Autor en
su Tomo 5. fol.34. donde re-

fiere los demás Abades de
aquella Santa Casa > y perso-

nas ilustres que se han cria-

do y salido de ella.

18 En el Tomo 7. refe-

rimos haver parado aquí el

cuerpo de S. Torquato, Obis-

po de Guadlx
, que con el de

S. Rosendo ilustra aquel San-

tuario.

\9 También persevera

alli la piedra del sepulcro de

la Condesa ílduara , madre de

B4 S.
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S. Rosendo, la qiin I Señora

se dice Confesa en el Epita-

fio, que daremos en la vida

de su hijo S. Rosendoi

El titulo de Confesa deno-

ta haver sido Religiosa des-

pués de fallecer el Conde D.
Gutierre , su tnarido ; pues

a(|uel tra didado de las que
no siendo Vírgenes se consa-

graban á Dios. Tíimbíen se

cree estar cerca de la madre
Sü hija Adosinda , que después

d^ rmierto el marido , siguió

'4bsc pasos de la madre
, y lie-

*gó 'á' ser- Abadesa ckl Con-
vento de Vil lanueva* De una

y otra hablaremos en la vida

de S. Rosendo en el Tomo sl-

•guiente. / . .

20 Como S. Rosendo y
sus hermanos eran tan pode-

rosos en bienes temporales, y
muy propensos a las -cosas sa-

gradas , dotaron copíosañien-

te el Monasterio , de suerte

que en hacienda , vasallos , y
privilegios , es de los mas
ilustres , sin embargo de ha-

ver perdido miUcho. Fue tam-

bién sobresaliente por los mu-
chos Monastetios

,
que le es-

'-tuvieron sujetos , cuya r^oti-

cia conduce para tenerla del

esiado de aquel tiempo
, y de

ía mucha oojreí-vancici que ño

i'ecio éñ GaíMcia. Yepes for-

mó Catalogo dé aquellos Mo-

Trat.íy'^.Cdp.^.

nasterios en el cap. 7. del To-
mo 5. fol. 28. según el qual

-resultan los siguientes:

1 S. Salvador
, Junto al

monté Paramo , Obispado de
Lugo , acrecentado por los

padres de San Rosendo
, y

fundado antes por .el Abad
Quintila,

2 Santa Maria de Rihale*

g¡o , en Puerto Marín , labra-

do por los padres de S. Ro-
sendo.

g Santa Maria de Villa*

nueva de las Infantas , medía

legua de Gelanova , dotación

de la madre del Santo , en

que elia y su hija Adosinda
fueron Monias.

4 S. Vicente de Leredoy

no lejos del Miño , donde S.

Rosendo soüa recogerse antes

de concluía el de Celanova.

5 S. Pedro
,

junto al rio

Sorga , donde tair;bien estu-

vo el Santo algunas vecea«

6 S* Salvador de Herías,

fundado por el Presoycer-o

Beato , en el 939.

7 Santa Me ria de Barre-"

tú
, junto al Miño , Monaste-

rio duplice , de que hay me-

moria en el año de 782. la-

brado por el Abad Sentar
^

con otroá dos de Santa Euge^

nta
, y S. Martin de Laureto,

•cuyas Iglesias consagro Adul-

fo, Obispo [de Iria, según Ye-

pes]

1
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pes] de lo que h^iblarcmos en co quedaron formadas las Ca-

el Catalogo , cap, 6. en el xe- pillas { cada una de veinte

gundo Obispo ^num. 4.

8 vS. Vicente , cerca del

rio Miño.

9 Santa María y S. Jorge

én la Villa de Namon
, Junto

al rio Tamar : Monasterio du-

plica

10 S. Salvador, y Santa

María , junto á Arnoya
, y

Belasar.

pies en quadro) y el cuerpo

de la Iglesia : cosa verdade-

ramente pasmosa,, no solo por

el enorme trabajo , sino por

el primor de las molduras,

tales como sí la materia fue-

ra yeso. No se sabe el origen

de cosa tan extraña en seme-

jante sitio ,
que es de unas

ásperas montañas : pero sabe-

j I Santa María y S. Vedro^ se que en tiempo dd Rey D.
junto al rio Sorga y monte Alfonso III. se labró allí Mo-
Leboreyro de Celanova , do-

tado copiosamente por Ado-
sinda , (que se dice hermana
de S.Rosendo) con su ma-
rido Placencio

, y puesto ba-

jo la dirección del Santo , no

en el año de 927. como juz-

gó Yepes , sino en el de 959.
como refiere Argaiz, y ex-
plicaremos en la vida de S.

Rosendo.

12 S. Vicente y S. Este- que estuvo anejo al de Santa
ban , anejados por ios mis- Comba.

nasterio, sujeto á Celanova

en tiempo del tercer Abad,

y hoy es uno de sus Prio-»

ratos.

1 6 Santa Comba de Naves^

una legua de Orense al rio

Miño , diverso de otra Igle-

sia de Santa Comba £n el Li-

mía, donde estuvo él cuer-

po de S. TorquatQ.

17 S. Mames de Palmas^

mos á Celanova,

13 S. Pedro de la Nave.

14 Santa Eulalia.

1

5

S. Pedro de Rocas , tres

18 S. Esteban de üntes^

también unido antes á Santa

Comba.
ip S. 'Pedro de Vande^

leguas largas de Orense, fa- una legua del Limia
, y dos

moso por su Iglesia , cuya de Portugal.

Capilla mayor con otras dos

Colaterales , y una porción

del cuerpo del Templo , es

todo de una sola peña , la-

brada á' pico , en cuyo hue-

lo N. S. de Verin
^
junto

á Monterrey,

21 S. Mafia de Mijos^,

junto á Verin , de Religio-

sas*

22 S.
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22 S Félix de Prt2(?í, cer-

ca de los precedentes.

23 Santa Alaria de Loreda,

24 S, Benito de Refajos.

25 Santa Baya de Barreda,

26 S. Martin de Candaes,

27 Santa iMaria de Atañes.

28 Santa María de Coale-

dro»

2p Santiago de Vilella.

30 Santa Marina de Aguas
Santas»

3

1

Monasterio de Grou.

32 Monasterio de Lorw
jo y Obispado de Tuy.

33 Santa Maria de ^Z^^-

defe^ hoy Priorato de Eslonza.

34 S, Salvador del Vdlar.

35 S. Pelayo del Villar.

36 Sta. María de Ribera^ y
37 S. Pelayo de Lemosy

su aneio^

38 S, Andrés de Congosto.

39 Monasterio de Pala-

ciólo ; el TruSiino 5 el de /^r-

locinos ; S. Pedro de Laragia^

y S. Salvador de Cíj/wí > el

de Barra
,

junto al arroyo
Barbantes

, que entra en el

Miíío
, y se menciona en Es-

crituras : Santa Maria en Le-
mos 5 Priorato : S. Salvador y
S. Agustín junto á Nahiola^

Monasterio duplice : S. Salva-

dor y Santa María de Pára-

tela : otro de Labozeto : S. Mi-

guel de Albarcos : y S. Este-

ban de Araugi9 en una isleta

Trat.^'j. Cap. 7^.

del Miño : que rodos hicen

cinquenta
, y muestran bien

la pieJad y devoción de los

antiguos.

S A NT A M A ría
de Monte de Ramo.

21 Otro insigne Monas-
terio de este Obispado es el

de Monte de Ramo , cuyo
origen se reduce al año de
1 1 24. en la Escritura de la

Condesa Doña Teresa , hija

de Alfonso VI. que se tiene

por Fundadora de su prime-
ra situación en el lugar 11a-

nxado Rivoira Sacrata
, pre-

viniendo que pudiese mudar-
se á mejor sitio , como se

vé en la Escritura 34. del

Tomo 7. de Yepes , aunque
la tal Escritura es juzgada

apócrifa por los Portugueses

que niegan el segundo casa-

miento de la referida Doña
Teresa con el Conde D. Fer-

nando Pcrez de Trava , cu-

ya decisión total no es pro-
pría de este sitio : y en 1q

que mira á la impugnación
de Barbosa en el Catalogo

de Jas Reynas de Portugal

pag. 98. no se descubre ur-

gencia
,
quando opone el es-

tilo de que Doña Teresa di-

ga allí que reynaba desde el

Mar Océano hasta el rio. que

cor'
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corre entre Tribes y Val- Granja de S. ^uan el vieja,

deorres (el Bibey ) y que diga solar primitivo
,

por estar

que reynaba en León
, y Ga- ya el Monasterio donde hoy,

licia su hermana Dona Urra- cosa de una legua mas abajo

ca. Estos argumentos no pue-

den probar vicio en la Es-

critura. No el primero : por-

que como el sitio de la fun-

dación era acia el rio Sil den-

tro de la antigua y presente

Galicia , oportunamente de-

claró pertenecer á su jurisdic-

ción lo que havia al Medio-
día del Miíio , desde su em-
bocadura en el Océano , has-

ta Limia y el rio Bíbey , den-

tro de cuyo límite se incluye

el sitio del Monasterio, El

segundo argumento es menos
digno de oponerse : pues no
se puede dudar que Doña
Urraca reynó hasta el aí^.o

de 1 126. por espacio de 16.

anos, ocho meses y siete dias,

como digímos en la Obra de

las Rey ñas Caiholicas : y asi

por estos títulos no se prue-

ba ficción en la Escritura.

22 Llamóse este Monas-
terio de S. Juan , hasta que
entró en poder de los Cis-

tercienses
, que según cos-

tuYRbie- le intitularon Santa
Mtíria , con cuyo tituio 'le:

recibió en su protección el

Papa Alejandro Ilí. en el

año de 1163. expresando sus

posesiones, y entre ellas la

de la Ribera sagrada donde
estuvo al principio , habita-

do de xMonges negros.

23 Agregóse al Cister,

según Yepes , Tomo 7. fol.

324. en el año de 1142. Pe-

ro Manrique refiere la erec-

ción de Ja Abadía , colocán-

dola en el 115*3. ^^ ^^^ ^^

pone la Chronología de ios

.Monasterios Cistercíenses : y
esto es mas cierto : pues en

el año de 1144. todavía per-

severaba el Monasterio con

titulo de 5. Juan , como prue-

ba la donación que entonces

Je hizo el Emperador , y pu-»

blicó Yepes allí , Escritura

35. y asi parece que todavía

no eran Cistercíenses. El mis-

mo Emperador com.o tan afi-

cionado á S. Bernardo, intro-

dujo alli su Instituto : y luego

que donó al Monasterio de
S, Juan lo que refiere la men-
cionada Escritura del año
1 144. se trató mudar el Mo-
nasterio al sitio en que ahora

está , dándole Ja advocación

de Santa JVIaria , con que le

nombra ya el Papa en la Bu-
la del 1 163.

24 Havia en aquel dis-

trito otro Monasterio llama-,

do
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do S. Martin de Piñeyra , á

quien el mismo Emperador
concedió algunos bienes á

instancia del Conde D. Fer-

nando : y por la Escritura

vemos su situación junto al

Sil
,
por la parte que recibe

al Lor ( acia el Norte de

Monte Ramo
) y por quanto

el sitio era estrecho
,

pre-

viene que pueda agregarse

aquella casa con sus bienes

á otra Monasterio. La data

no fue en la Era MCLXlí.
(como proponen Yepes , y
Manrique ) sino la m c l XT ir.

año de 1
1 54- en virtud del

rasgo de la X como conven-
cen los confirmadores. En
efedo se unió después la ca-

sa de Piííeyra á Monte de

Ramo : y en la mencionada

Bula del Pontífice consta ya

las muchas posesiones que

tenia este Monasterio , qae

el Papa nombra Granjas á

estilo Cisterciense.

25- Floreció la casa con

notable observancia, por no

haver tenido Abades Comen-
datarios : pues Yepes solo

conoce á Pedro , Cardenal de

S, Ensebio : y este renunció

1^1 Abadía en tiempo de León
X. y entonces se unió la ca-

sa á la Congregación de Cas-

tilla , comenzando Abades
trienales de la nueva reforma

desde el ano 1518. y fue el

primer Abad Fr. Antonio de
Palomjro , hijo de la Espina,

Hoy es Casa de Estudios.

JUNQUERA DE ESPA-
dañedo.

16 De este Monasterio

es filiación el de Junquera^

dos leguas de allí , fundado
pot D. Fernando IL de León.
Su hijo confirmó la dotación

en el 1227. Pero quando lle-

gó el infeliz tiempo de las

Encomiendas , se redujo á

Priorato. Volvió la Abadía;

pero no entró la observancia

hasta el i^áfi. en que por

instancia de Carlos V. se

unió á la Congregación Cis-

terciense de España , en que

florece.

OSERA.

27 AI Norte de Orense,

y á quatro leguas , entre los

términos de Castella , Cam-
bia , Bubal

5 y Asma
,
junto

á un riac "^lo y monte lla-

mado Ursarid^ fundó el Mo-
nasterio del mistno nombre

( hoy Oisera) cuyo principio

fue en el ano de 1 137. en que

el Emperador D. Alfonso á

petición del Conde de Gali-

cia D. Fernando ( Pérez de
Tra-
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Trava) doto la Iglesia dedi-

cada á Santa María , para que

se hiciese Monasterio con la

Re^Ia de San Benito , como
muestra el Privilegio publi-

cado en Manrique , sobre el

mo 1 140. cap, 13. y aunque

suena Ja Era 1173. ^^'^ ^^^^

año de iisT. debe leeise Era

1-175. ^^^ de M37. por Se-

tiembre, pues añade la Escri-

tura corria el año tercero de

su Corona Imperial , tomada en

el 1 135. por Pascua del Espi-

dtu Santo.

28 El mortvo de la fun-

<lacion del Monasterio fue

que quatro Mongos , llama-

dos García , Diego , Juan , y
Pedro , deseosos de servir á

Dios en total abstracción del

mundo , escogiendo la aspe-

reza de aquel monte solita-

rio
5 y empezaron á labrar

Iglesia, Eligieron por Abad á

García : y no solo les donó el

Emperador el monte con sus

pertenencias , sino que para

vivir en k quietud de vida

religiosa , convocaron á los

comarcanos
,
para que decla-

rando cada uno lo que era

suyo , no huviese pleytos en

adelante. Todos convinieron

en cederles quanto se incluía

en el coto redondo que el

Emperador les havia señala-

do : y de este modo empezó

este Obispado. 29
el Monasterio sin sujeción al

Gister^ pero por poco tiem-

po : pues á los tres años (en

el de 1140) refiere ya la

Chronología Cisterciense la

Abadía de Ursaria , como
propone Manrique en aquel

ano cap. .10. La suma incli-

nación del Emperador al Abad
de Claraval , y acaso la soli-

citud del Abad García , cau-

só la introducción , dirigien-

do á Osera el mismo Padre

San Bernardo unos Monges,

que estableciesen alli las le-

yes y costumbres de Clara-

val. Quedóse por Abad el

mismo Garda ( cuyo nom-
bre prosigue hasta el año de

1 166. ) y es gran recomenda-

ción de su meiit-o
,

que el

Padre San Bernardo le con-

servase en el gobierno, sin

duda por gran fama e infor-

mes de su mérito.

29 Desde luego floreció

esta Santa Casa en una sin-

gular observancia
,
que en lu-

gar de resfriarse , fue cre-

ciendo con tanta edificación

de los fieles
,
que todos como

á porfía querían tener parte

en sus oraciones. Los parti-

culares , los Grandes , los R'-^-

3'es
, y aun los Papas , le col-

maron de donaciones , Privi-

legios , e immunidades. Su fáf

brica ha llegado á ser tan

mag-
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magnífica
, que le llaman el

Escorial de Galicia, Sus ren-

tas , sus vasallos , sus Privi-

legios , le hacen de los mas
distinguidos : pero esto mis-

mo le hizo ser codiciado de
Obispos, Arzobispos

, y Car-
denales , que tomando en En-
comienda la Abadía

, y no re-

sidiendo en ella , la causaron
grandes perjuicios. Duró es-

to por cosa de un Siglo , des-

de cerca del medio del decl-
ino quinto hasta cerca del me-
dio del siguiente , en que por
renuncia del Cardenal Arzo-
bispo de Burgos D. Juan de
Toledo , se incorporó en la

nueva Observancia del Cis-
ter de España : y quemándose
en el 1552. toda la antigua
fabrica , renació la nueva con
la mejoría y grandeza que
hoy la ilustra. Pero aun es

mas digna de alabanza por
la virtud , Culto Divino

, y
copiosas limosnas , en que ex-

pende lo que Dios la ha dado.

Véase Peralta en el libro que
imprimió ád Monasterio de
Osera.

30 Entre los muchos que
han glorificado á Dios en es-

ta sagrada palestra sobresale

S.Quaráo , llamado S, Famia-

no , cuya vida ponemos en-

tre los Santos.

SAN C LO D 10.

31 En el territorio de

Castella á orilla del rio /Ivia^

tres , ó quatro leguas mas aba-

jo de Osera , existe el Monas-
terio de S, Claudio , Luper-

co , y Viftorio , al Occiden-

te de Orense. Hallase su me- 9
moria en el año de 928. en

en que unos Caballeros lla-

mados Alvaro y Sabita levan-

taron aquel Monaster/o, ha-

ciéndole duplice , para hom-
bres V mugeres , como se ve

en la Escritura publicada en

Manrique sobre el año 1182.

cap. 6.. No era en su princi-

pio Cisterciense , ni Manri-
que averiguó el año de su in-

corporación» Pero Yepes en

el Tomo 4. fol, 412. señala el

año de ii5^í. en que dejando

los Monges el habito negro^

dice , recibieron el blanco.

Añade que tuvo la desgracia

de caer , como otros , en ma-
nos de Abades Seglares Co-
mendatarios

,
que duraron

hasta el año de 1530. en que

recibió por Abad á Fr. Ber-

nardo Cornejo , hijo de To-
ledo , donde empezó la refor-

ma de la nueva Congrega-

ción del Císter en España
, y

asi ha ido prosiguiendo has-

ta hoy.

CA-
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CAPITULO IV.

ANTIGÜEDAD DE LA SANTA IGLESIA
de Orense ., y Conversión de los Suevos

en esta Ciudad.

1 A Cerca del origen de

XjL Christiandad y Se-

de Episcopal de Orense an-

dan bastante liberales los mo*
demos , expresando hasta el

nombre del primer Obispo,

que dicen discípulo de San-

tiago. Hoy procuran los Es-

critores hablar ú<t un modo
que concille crédito por me-
dio de las pruebas 5 pues si

damos rienda á la particular

Inclinación , sin fijar ^mar.ge-

nes de lo que autorice el do-

cumento ; correrá la pasión

hasta donde quisiere
, y no

podrá separarse lo vil de lo

precioso. Los Siglos primeros

de la Iglesia se hallan por lo

común faltos de monumentos.
No es poco , si al punto que
empiezan las memorias Ecle-

siásticas , las hay de alguna

Iglesia : y esto sucede aqui,

pues luego que la Provincia

de Galicia respiró de las fu-

nestas guerras de los Bar-

baros, y empezó á celebrar

los Coneilios que perseveran,

hallamos documento de la

Iglesia de Orense con Obispo
en tiempo,de jos Suevos , aíío

de 572. en que se tuvo el

Concilio II. Bracarense : y
muestra el Prelado una total

antigüedad de consagración,

que prueba no haver sido su

Jglesia ninguna de las que
empezaron en tiempo de los

Suevos. De esto hablamos lar-

gamente en el Tomo 4. cap.3.

y ahora se volverá á tocar.

Pero antes conviene referir

otra noticia que antecedió al

Concilio .5 y contribuye al

asunto.

LA CONVERSIÓN DE LOS
Suevos empezó en Orense»

^ Desde el año de 411.
en que los barbaros sortea-

ron entre sí las Provincias de
España , empezaron á domi-
nar en Galicia Jos Vándalos

y Suevos. Lidiaron unos coa
otros, y saliendo de Galicia y
de España los primeros

, que-

daron los segundos ^olos en la

Provincia. Ar principio pa-

re-
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rece que poseían la tierra de
las coscas del Océano occi-

denrd ^ pues Idacío refiere

que rompiendo en el ano de

430. la paz con los Gallegos,

hicieron hostilidades poc ias

pates de en medio de Giil-

cia. Cada día renovaban guer-

ras , porque no gustaban de

la paz , ni guardaban palabra.

Desde el año 46 5 • siguieron

los delirios Aríanos contra la

Fe , reynando Remismundo,
cuyos sucesores se ignoran,

por acabar allí la histeria del

coetáneo Idacio.

3 Al niedlo del Siglo sex-

to vuelven á oirse nombres
de Reyes Suevos , por haver
querido Dios alumbrarlos con

la Fe Cathoüca. La ocasión

queda ya referida en el To-
mo I y. pag, 114. en virtud

de un milagro que obró Dios

por iuterc¿sIon de S. \r!'':ln

Turonense , dando salud al

hijo del Rey Suevo Carrari-

cc. Este imploro la protec-

ción del Santo , dedicándole

una Iglesia que labro en ho-
nor suyo , y ofreciendo abra-

zar la docirina que los Sacer-

dotes le expusiesen , si alcan-

zaba ía sanidad de! hijo. En-

vió á Ff-ancia Eo^.bijadores

con dones para la Iglesia del

Santo 7 y volviendo estos á

Galicia con reliquias del se-

Tr.1f.57. Cap.^.
pulcro de San 3íartin , oyó
Dios los ruegos del Monarca.
Sano el hijo , y salió á reci-

bir las reliquias. El Rey cum-
plió su? votos. Abrazo la Fe,

y siguióle el Palacio. Llovió

el Cielo misericordias : aca-

bóse la enfermedad de lepra^

que infescaba la tierra : reci-

bieron salud todas los er.fer-

raos>-y fueron r 3 nros los mi-

lagros , que S* Gregorio Tu-
ronense reputo cosa laíga el

referirlos. Con las reliquias

llegó enviado por Dios otro

S. Martin vivo , que venía á

evangriízar a los Suevos; y
en efecto ñor su predicación

abrazaron ¡a Fe , cerno expli-^

ca mos en la vida de S. Mar-
tin Bracarense.

4 Todo esro se halla re-

cibido en nuestros Escritores,

corio proprio de la Ciudad
de Orense , por haver acon-

tecido en ella , según prueba

la particular circunstancia de

que su Cathedral conserva

hasta hoy por I irular al es-

clarecido Obispo San Martin

Turonense , siendo la única

que conocemos con tal título,

y la primera que tuvo el di-

cho Santo en estos Reynos. .

Orra prueba es
,
que Orense

tenia antes por Titular de su

Iglesia á la Madre de Dios,

cuyo Templo era la Cathe-
dral



Antigüedad de iú

ral primitiva , sita no lejos

e Ja actual i y esta misma

ituacion apoya y que el Tem-
)lo erigido á Dios por Carr

arico con nombre de S. Mar-

ín es el del sitio de la Ca-

hedral presente : porque no

lebíó demoler la Iglesia an-

igua de la Ciudad para edi-

icar Templo á S, Martin;

;ino conservando el priraiti-

vo de la Virgen , levantar

Dtro nuevo para el Santo. Asi

fue : pero uno cerca de otro.

Y como el obsequio de los

Reyes puede tanto , no de-

bieron los Eclesiásticos de

Orense ser ingratos á un Mo-
narca

,
que engrandecía la

Iglesia , abrazando la Fe. La
mayor excelencia Át la fabri-

ca Real fue ocasión de to-

marla por Carhedral , obse-

quiando en ello al Sobera-

no , y logrando la mejora que
ofrecía su mayor capacidad,

pues S. Gregorio Turonense
la publica de obra maravi-

llosa. Los milagros que alli

obraba Dios por intercesión

de S. Martin engrandecerían

el Templo. El Principe que
sanó, y los sucesores immc-
dlatos , todos prosiguieron

Catholicos. Esto obiic»:iba á

continuar lo empezado. Con-
tinuó tan sin interrupción,

que hasta hoy persevera la

Iglesia de Orense. 3 3
Catbedrat con Título de S.

Martín ^ y con esto se descu-

bre el origen de cosa tan par-

ticular , como es
,

que una

Cathedral de España, tenga

por Titular á un Santo fo-

rastero.

5 Sábese también el tiem-

po
,
que fue cerca del ano

550. como mostramos en el

Tomo 15. al hablar de la

llegada de las reliquias del

Santo, juntamente con la ve-

nida de S. Martin Bracarea-

se. Sábese que no fue esta

la Iglesia primitiva , sino la

de la Virgen y que hasta hoy
persevera con advocación de

Santa Marta U Madre
, y se-

gún el Obispo D. Fr. Juan

Muñoz de la CuebO' en sus No"

ticias Históricas de Orense , era

la antigua Cathedral ,
para

lo que recurre á tradición y
escritos., en que parece se

conservaba la noticia. Asi és-

ta , como la de S. Martio,

necesitaron renovarse por los

danos de prolongados Siglos:

pero ambas conservaron su

invocación y lugar : sirvien-

do ahora la m^Q^ion \\ para

el asunto de que Saara Mar
ría ¡a Madre ^ fue la Matriz
antigua, como indica la con-

servación de aquel Titulo , la

tradición, y las particulares

Escrituras. Hasta hoy ^Hg-
C

'

ne-
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ilecé-al Cabildo de h Santa

Iglesia -d culto y gobierno

de aquel Templo. Todos los

Sábados concurre á cantar la

Salve .'xy^én algunas festivi-

dades'^ a¿iste' capitürarniénre

por devoción antigua y cum-
pliniiento de algunas dotacio-

nes. El Seiíor ¿>iuri atendien-

do al honor de esta Matriz,

y viéndola ya muy cnvegcci-

üá , la empezó á hacer de

nuevo en el 1722. como se

dirá en su lugarV

6 Demás del Titulo de
S. Martin en Orense , favo-

rece á esta Ciudad otro mi-
lagro que obró Dios por el

Santo en el sitio de la mis-

ma Cathedral. Refiérele el

mismo S. Gregorio , dicien-

do que le oyó de un Emba-
jador de Francia, llamado

Florenciano , que vino al Rey
Miro de los Suevos; , y este

Rey se le contó á Florencia-

no j conforme le ponemos en

el Aptíndice. Fué el caso : que
en el Atrio de la Iglesia de

S. Martin , edificada por un
antecesor del Rey Miro (que
ya' digimos ha verse llamado

Carraric'ú\ y parece fue abue-

lo de Miio, seguti la Chro-
nología y nombres de los

Suevos) havia una entrada

*á. la Iglesia , cubierta toda

de-videj-, que levantadas en

alto formaban una hermosa
Galería /por donde el que iba

á pie se metía en la Iglesia.

Hallábase el Rey Miro en es-

ta Ciudad
,
qnando vino el

expresado Embajador : y ya
por la circunsí^^ancia del Em-
parrado que tenían presente,

como por estar en Francia

el cuerpo del Santo Titular^

le contó
,
queentrando él Rey

en la Iglesia por debajo del

Emparr.ído en ocasión de es-

tar cubierto de racimos , di-

jo á los qiie le acompañaban:

Cuidado, no toquéis á las

ubas : no sea que ofendáis á

S, Martin
,
pues quanto hay

en el Atrio,, tjdo es consa-

grado al Sinto. Oyendo esto

un gracioso qae divertía al

Rey con bufcnadis , dijo den-

tro de sí : Yo no se cuyos

son los racimos : lo que sé

es
,
que tengo gafia de co-

merlos. Y alargando la ma-
no ,' lo mismo fue tocar uro
para arrancarle

,
que empe-

zársele á secar la mano , sin

poderla ái|)artár de' la parra,

padeciendo muy intensos do-

lores. No recurrió á sus chis-

tes : clamó á todos ,
que le so^

corriesen , suplicando al San-

to le librase de la gtande

tribulación en que se hallaba.

Saliendo el Rey a! ruido , fue

tanta su ira contra el irre-*

•ve-
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verente ,
qae íe huviera cor-

tado Jas manos , si no fuera

por un grande empeño de

los suyos. Volviéndose á la

Iglesia , se postró delante del

Airar , derramando tantas la-

grimas
,
que lavó con ellas

el delito del Siervo. Logró
este la sanidad : y entrando

á dar las gracias en el Tem-
plo , se levantó el Rey go-

zoso
, y volvió á su Palacio

con el cr/ado sano.

7 Todo este cotitexto es

nueva prueba de que el Tem-
plo de San Martin fue el de

Orense
, y que allí hizo Dios

el milagro ; pues ninguna

Ciudad de Galicia es tenida

por frudifera en parras , si-

no e'sta. Aqui pues debemos
reconocer acontecido todo lo

que en el asunto refiere el

Turonense. Aqui edificó el

Templo Carrarico : aquí lo-

gró salud su hijo : aqui em-
pezó la Conversión de ios

Suevos : aqui llegó y predi-

có S. Martin
, que fue des-

pués Dumiense y Bracaren-

se : aqui es donde S. Gre-
gorio añade, que el pueblo
se hallaba tan aficionado en

el amor de Dios
, que todos

padecerían de buena gana
martyrio , si fuera entonces

tiempo de tíranos : aqui es

donde residieron algunas, ve-

Iglesia de Orense. 3 5
ees los Reyes Carrarico y
Miro, que por tanto sabe-

nvos no vivían de asiento en

Braga (aunque era la Capi-

tal de la Provincia ) sino don-

de les parecía conveniente,

desfrutando cada sitio según

las estaciones del año en que
eran mas benignos.

8 Casi resuelto estuve á

no hacer mencioa del pen-

samiento de algunos Portu-

gueses, que hablando de la

Iglesia fabricada por el Re/
Suevo para el fin de las re-

liquias , quieren sea la de S*

Martin Dumiense , ó la de Ce*

dofeita y situada en el arra-

bal septentrional de Porto,

alegando para esto el nombre
de Citofaba

,
por la breve-

dad con que el Rey la le-

vantó
, y porque allí se ha-

lló un cofrecíto de piedra con

algunas reliquias en el año

de 1(530. y aunque no tenían

nombre , J5 asefitó que eran

del glorioso S. Martin : y co-

mo las de Francia llegaron

á un Puerto de Galicia y infie-

ren que este fue Porto„ Mas
no alcanzan las pruebas : por-

que la Iglesia edificada por

el Rey Suevo , se coficluyó

antes de llegar á Galicia íay

reliquias , como dice Sai

Gregorio Turonense , uni<o

texto en la materia. (Yeíi?^
• C 2 el
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el Tóino 15. y como la Iglesia

Dumiense se hizo después 4e
llegar á Galicia las reliquias,

se convence no ser esta la edi-

ficada por el Rev.

9 Para la de Ceáofeita tam-

poco hay fundamento : pues
€l. nombre (en que insiste Cer-
queira) es común á varias

Iglesias de Galicia ^ypor
tanto Inutrl para establecer

Ja presente. Que se hallasen

reliquias en el Altar, tam-
poco prueba : pues en lo an-

tiguo se ponían en ei mayor
'Üe cada Iglesia. Y el decir

que no teniendo nombre , se

asentó que eran de S. Martin
(como dice el documento ci-

'tado por Cerqueira ) es vo-
luntario 5 porque no dando
pruebas , irí se asienta , ni

se dá asenso* Que' llegasen

á un Puerto de Galicia las

reliquias de Francia , prue-

ba menos : pues en Gali-

cia hay muchos puertos : y
el que venía dé Francia no
necesitaba recurrir al ultimo.

Demás de esto sabemos que
en Portugal no hay Tradi-
ción sobre tal Iglesia de Ci-

tofa6ía : pues Brito no cono-
ció tal cosa

, y recurrió sin

fundamento á la Dumlense.
SI Señor Acuña solo dice,

que Fr. Luis de las Angeles

\t escribió' tenia para ú ha-

v6rsido esta la fabricada por
el Rey Suevo: y su Ilustrisí-

ma no se quiso meter en ave-
riguarlo : ni lo aseguró el

mismo Angeles. Es pues con-

jetura moderna mal fundada.

Ni podrán probar que en

Porto hu viese Obispo (como
pretenden , 6 suponen ) an-

tes ,-ni en tiempo de los Suc*-

vos 5
que le pusieron en Mag-

neto , como declararemos en

su sitio. Orense tiene á su fa-

vor la Tradición , la Cathe-

"dral , el Patronato de S. Mar-
tin

, y la hermandad con la

Turonense de Francia.

10 Convertidos los Sue-

vos á nuestra Santa Fe , con-

cedió el Rey á los Obispos

el gozo y el consuelo de que

se juntasen en Concilio , pa-

ra reparar ios daños que tan

prolongadas guerras y here-

gias havian ocasionado en la

Provincia. El primero se tuv^o

en Braga año de 56^1. asis-

tiendo ocho 'Prelados, nin-

guno de los quales manifes-

tó su Iglesia. Los quatro

(Lucrecio , Andrés , Martin,

y Luccncio ) quedan ya apli-

cados en el Tomo 15, a Bra-

ga 5 Iria , Dumio
, y Coim-

era. De los otros quatro (Cor-

to , Ilderico, Timotheo
, y

Malioso ) uno perteneció á

Orense , como una de las nue-

ve
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bre los Concilios Bracarea^ve Sillas de aquel tiempo : pe-

ro no hay documento para

decir qual de eJIos,

n La paz de la Iglesia,

y sus Cañones pedían que

cada año se juntasen los Pa-

dres á Concilio. Era Galicia

de mucha dilatación en tiem-

po de los Suevos : pues no

solo abrazaba desde Astor-

ga á Porto ( según límites

antiguos ) sino gran parte de
tusitania

,
por consquista de

ios mismos Suevos. Aquella
dilatación no estaba proveí-

da* suficientemente de Pasto-

res. Resultaba de aqui per-

juicio en las Visitas. La con-

currencia anual a la Metro-
poli para el fin de Concilios,

era también incomoda, por
causa de la distancia y del

terreno. Para ocurrir á todo

propuso el Rey Theodomi-
ro á los Prelados, que eri-

giesen nuevas Sillas Pontifi-

cias
, y escogiesen otra Ciu-

dad demás de Braga donde
concurriesen al Concilio. To-
do se cumplió asi. Nombra-
ron á la Ciudad de Lugo
por segunda Metrópoli , don-

de se Juntasen anualmente los

Obispos septentrionales a Bra-

ga 5 y á esta
, para los meri-

dionales. Añadieron también
quatro Obispados , como to-

do consta en lo expuesto so-

Tom. XVI!.

ses.

12 Desde entonces que-

dó Orense aplicada á la Me-
trópoli de Lugo, sin eximir-

se de la primera Bracarense^

según consta por la concur-

rencia al Synodo segundo de

Braga. Pero este mismo Con-
cilio ofrece prueba de no ha-

ver sido Orense ninguna de

las Sillas erigidas de nuevo
en aquel tiempo ,* sino una

de las antiguas
,
que es á lo

que se ordena quanto vamos
diciendo. De esto hablamos

ya en el Tomo 4. pero con-»»

viene epilogar lo que es ds

nuestro asunta*
'-'

'

o R^ N 3E NO FUE
erigida OMspadg en tiempo "•

dt los Suevos^ sino

antes.

Descúbrese un Obispo en el

año de 433. y sig.. *

13 Yepcs en su Tomo 1*

fol. 240. tuvo por cosa cier-

ta
, que Orense fue una de

las Iglesias erigidas de nuevo
por los Suevos. Pero como
estas materias tan remotas
no penden de autoridad ex-

trínseca de modernos , ha-

rán todos poca fuerza , si nó
la hacen sus pruebas. No las

muestra el Autor , ni yo las

C 3 ha-
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hallo V sino de qu: es Igle-

sia nras antigua : pues antes

delCancilIo que se dice. Lu-
c^tíc i donde vemos la erec-

ción de nuevas Sedes ; cons-

tan ocho én el primero Bra-

carense, en que faltó ei Obis-

po de Viseo, ya existente,

y por tanto eran nueve , in-

cluido el de Dume, que po-
co antes erigieron los Suevos.

Con este no huvo mas que
trece en el mayor auge de
aquel Reyno , según prueba
clSynoda 11* Bracarense. Res-
tan pues' quatro Sedes erigi-

das después del primer Con-
cilio : y estas fueron Egita-

nia , Lamego , Magneto
, y

Britonia , Ciudades menos fa-

mosas y pobladas que Dren-^

se 2 porque de esta sabemos
que antes de los Concilios de
Braga residió alli Ja Corte
de Carrarico

, y levantó la

Iglesia de S. Martin , á que
precedió la de Santa Maria^

como se ha dicho. Y havien-
do antes de los Concilios una
Ciudad digna de residencia

Real , no podemos decir que
esta carecía de Sede , v su-

ponerla en pueblos menos dig-

nos.

14 A esta excelenvia de

Ciudr.d se añade la mayor
antigüedad que el Obi«po de

Orense mostró en el Conci-

Trat.^j. Cap. 4^

lio segando de Braga , sobre

los de Egitania , Lamego,
Magneto , y Britonia : pues

aunque no subscriben en un
orden , ocupan los tres pri-

meros el ultimo lugar entre

los Bracarenses ? y el de Bri-

tonia , el ultimo de todos los

Lucenses. No asi el de Oren-
se

,
que firma segundo sufra-

ganeo,precediendo á los Obis-

pos de Tuy
, y de Astorga,

cuyas Iglesias eran de las an-

tiguas. Viendo pues que solo

quatro Iglesias pueden decir-

se erigidas después del primer

CoRcílio, y que liallamos ocu-

pando el ultimo lugar en el

segundo á los Prelados de
Egitania , Lamego.^ Magneto,

y Britonia 5 solo estos pueden
decirse nuevos

, y que por

tanto eran menos antiguos : el

de Orense precedió aun á

otros de Iglesias primitivas,

porque teniJ mayor antigüe-

dad de ordenación : según lo

qual no puede este Obispado
decirse nuevamente erigido,

sino uno de los que precedie-

ron al Concilio I. Bracarense,

cuyo Obispo cor.currió al tal

Concilio.

1 5 De aquí resulta , que

podemos aplicar á Orense uno
de los dos Obispos que Ida-

clo en su Chronicon dice fiie-

ton consagrados en el Con-
ven-
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vento Lucense año de 433.
La razón es : porque en el

distrito del Convento de Lu-
go ( y fuera de su Obispado)

no había en tiempo de Ida-

cío mas que dos Sedes , la de

Celenes (que se pasó á Iría)

y Ja de Orense. Y el que afir*

me otra cosa debe producir

fundamentos. Yo se que aun
después de convertirse los Sue-

vos , reconocieron los Obis-
pos que habia pocas Sedes

en Galicia
, y aumentaron

quatro , una de las quales so-

lamente pertetieció al Con-
vento de Lugo

,
que fue Brí-

tonia (^como se probó en el

Tomo 4. ) Y si después del

total numero de Sedes no hu-
vo en el Convento de Lugo
mas que tres Obispados (fue-

ra de la Capital ) resulta
,
que

antes de aumentar el tercero^

no havia mas que dos : y uno
de ellos fue Orense 5 sin que
jamás se haya oído en docu-
mento fidedigno mas que otro

Obispado en aquel territorio:

el qual en el Siglo V. en que
.vivia Idacio , fue Celen is

, y
después pasó tres leguas de
alli i la Ciudad de Iria , co-

JgJesia de Qren¿é* 39
mo probaremos en su Igle-

sia* Constando pues solo dos

Obispados en el Convento Lu-

cense ,
quando ^S(y:ibía Ida-

cio, es precisó reducir á Oren-

se' uno de los dos Obispos

que menciona : porque aun
después no huvo sino Orense

Y otro , hasta que los Suevos
erigieron tercero. En esta su-»

posición diremos ^ que en el

ano de 433. se consagró por

Obispo de Orense Pastor , 6
Siagrio (nombres de los dos

referidos por Idacio ) uno
en Celenís , otro en Oren-*

se 5 dudándose únicamente

qual de los dos nombres per-

tenece á nuestra Iglesia : pe-

ro calificando la antigüedad

de Scát : pues en el Siglo V.
sabemos la gozaba, y \Xo cons-

ta el principloé I)¿bá pues re-

conocerse una d^ las pdn^^
ras Iglesias. vbKid'U

16 Asi como se de5<rubr$

por este medio, un Otó^pb: etk

el ailo de 43g.. irían contl^

nuando otros, en adelante* Pe-

ro ignoramos sus nombres has-

ta el que presidia en Orense
antes del 5'7i, que se IJamó
Witimiro*^

; ciuíi

C4
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CAPITULO V.

w

CATALOGO DE
zoqnr'.ode Orense desde el

it A Unque según lo pre-

«ovxÜL venido pudiera em-
pezar este Catalogo por Pas-

tor y;© Síagrio, desde el año

453, < nos contentamos con la

prevención , pues -ignoramos

qual de los dos nombres fue

el de Orense : y asi empeza-
mos/por nombre, conocido

WITíxMIRO.
Desde antes Je¿ $ji. hasta des-

pués del ST^

->f«' ^-Wítimé•r se escribe el

nombre de éste Prelado en el

Concilio II. Bracarense (ce-

labrado en el ano de $ii.)

en que se halló: y por el nom-

bre denota serdé la gente Sue-

Va
,
que aiTOs antes se halla-

ba' ya Catholica ch Galicia,

No asintió al Concillo I. de

Braga dd 561. pero se hace

crefible
, q^jc concurrió al lla-

mado Lucensc , donde erigie-

ron los Padres nuevas Sillas

poco antes del segundo de

Braga : pues en éste mostró

alguna antigüedad de consa-

gración , firmando immediato

r

LOS OBISPOS
fin de los Suevos.

al Obispo Andrés , cuyo
nombre se halla entre los

Obispos del Concilio prime-

ro > y precediendo á los Obis-
pos de Tuy , Astorga

, y Bri-

tonia. Este ultimo fue uno de

los qiiatro establecidos de
nuevo poco antes : pero co-
mo los otros eran mas anti-

guos
, y los precedió el de

Orense, mostró no ser esta

Iglesia de las nuevas , y que
el Prelado tenia algunos años

de consagración.

3 Este Concilio es el ul-

timo que tenemos del tiem-

po de los Suevos
,
porque

luego se apoderaron los Go-
dos de Galicia

, y cesa la men-
ción de aquel gobierno , ea

que Orense seguía la Metro-
poli de Lugo , quedando to-

dos agregados a Braga , como
al tiempo del Concilio 1. Si-

guióse cl tercero Toledano en

c! 589, pero ya nó-Vlvia WI-
timlro : y por falca de docu-

mentos ignoramos sus parti-

cularidades.

4 No falta quien nombre
modernamente al padre yá

la
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1

la madre : pero esto necesita to lo hizo prontamente con

apoyo antiguo. Añaden tam-

bién el apeUido de Araujo^

reduciendo la expresión al

Epitafio : lo que no corres-

ponde á tales tiempos, y asi

no podemos insistir en seme-

jante Epitafio, que ya no exís-

gu5to , remitiéndole luego

aquel tratado. La familiari-

dad entre los dos , el gusto

que el Santo mostró en la con*

versación con Wítimiro
,
(lla-

mándole muy deseado) y la ina^

teria de vencer las pasiones,

te .^( sí acaso le huvo) pues el rodo cede en elogio de nues-

Gblspo Muñoz no alega mas tro Obispo
,
que sin duda era

que á Gil González. muy espiritual
,
quando con-

5 Mas ilustre y se.í^ura es frontó con el Santo, quando
Ja memoria que de Wirimlro trataba con el sobre interio-

res afectos, y quando S. Mar-
tin mostró tanto gusto en com-
placerle 5 según la máxima de

que cada uno busca su se-

mejante
, y que con el San-

to , serás Santo.

6 En el mencionado Con-
cilio de Lugo se hizo , d^más
de la erección de nuevos Obis-

pados , repartición de Dió-
cesis , expresando las Iglesias

de guc debía cuidar cada Pre-

lado. A] de Orense le dieron:

Valla , Auna , Verugio , Beba^
los , Ceporos , Termes , Pincaj

Sassavio , Verecanoe , Senabiay

que se. halló con el mismo S. ^ Calapages majares , voces
Martin : y aquel trato dio no solo desconocidas entre los

Geógrafos antiguos , sino in-

constantes en su lección 5 pues
el Tudense escribe Vesugio^

Bhiale , Teporos , Geursos , P/-
nerui , Casavia , p^e reganos ^ Sa^
nahi'ia , <5? Calabazas majores.

La División atribuida a Vam-
ba

persevera en las Obras de S.

Martin Bracarense
,
publica-

das en el Tomo 1$. en cuya
pag, 406. se vé el tratado de
la Ira

, que el Santo escribió

por influjo de Wítimiro , a
quien por lo mismo le diri-

gió con este sebreescriro : Do-
mino ac Beathsimo , mibi desi-

deratissimo in Christo Patrl
^

Witimiro Episcopo , Martinas
Episcopm. Ambos eran Obis-
pos ; Martin , Metropolitano
de Braga : Wítimiro, de Oren-
se

,
pues este titulo declaró

en crConciÜo I. de Braga en

ocasión al tratado referidc:

pues el mismo Sanró declara,

que hallándose juntos conver-

sando familiarmente , le pi-

dió nuestro Obispo
,
que es-

cribiese algo sobre la pasión

de la íra^ y sus efectos. El San-
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ba dice : ^un'j teneat de Cu- los Vicarios , asi : Hildemirus

sanca usque Siíum ( Silam es- Archipreshyter Auriensis Eccle*

cribe el Tudense ) de Vtrega- si¿e agens vices Domini mei Lu^
nos usque Calabazas majores, pati Episcopi , subscripsi. Las

Autor hay que dice ser lo ediciones antiguas salieron v¡-

mismo Sassavio
, que Casa- ciadas en esta parte : porque

via
, y Gusanea , lugar hoy omitiendo la firma del Vica-

existente con este nombre acia río de Pegasio Astígitano^

el nacimiento del rio Avia^ aplicaron el nombre de Pega-
que entra en el Miño mas aba- sio al de Orense : y el Obis-
jo de Orense, po Muííoz , careciendo de

7 Los Bcbalos , ó Bivia- manuscritos
, y aun de las

le , se escriben en Morales ediciones modernas » cayó ea
Bubale. De los Bihalos habla- el mismo yerro

, y añadió el

mos ya al principio, de citar para esto al Conci-

lio IV. de Toledo.

LUPATO. 2 Aun mas es , que des-

Vivia en el año de 589. pues de Pegasio pone como
1 Convertidos los Godos Obispo á Lupato , hacienda

á la Fe , dispuso el Rey Ca- dos Obispos de uno
, y citan-

tholico Recaredo , que se jun- do una Lapida , en que Ude-
tasen á Concilio todos los: miro se nombra Arcipreste

Obispos de sus dominios , así de Amphiloquía
^ y Legado

para que los Godos protes- al Concilio de Toledo por el

tasen la Fe publicamente , co- Obispo Lopaca, Su Legacía al

mo para que los Prelados ar- Concilio consta por la firma

raneasen las espinas que en citada. La voz Lopaca es bat-

el campo de la Iglesia havian bara , desfigurada por el que
brotado por falta del cultivo introdujo la de Araphiloquia*

de los Synodos. Este fue el Pero el Obispo es uno , 11a-

tercero de Toledo , en que se mado Lu^pato, ( ó Lupario )

hallaron 62. Obispos en per- El Pegasio , introducido por

sona, y otros por Vicarios. De el motivo dicho, pertenece

esta clase fue el de Orense, al mismo Concilio : y esto

que no pudiendo concurrir á convence que no denota Obis*

Ja Corte , envió al Arcipreste po diverso de Orense , sino

H/7if/wíV¿}, para que hiciese sus de otra Iglesia
,
que era la

veces
, y como tal firmó entre Astigitani.

THEO-
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THEODORO.
Vivta en el .ano de 6 1 o.

1 Después de Lupato in •

troduce el Señor Muñoz á

Tedro , de quien dice hay me-

moria (sin expresar donde)

en el año de 61.2. y en otra

piedra de S. Andrés del -Cas-

tro (á una legua de Orense).

Aquí acaba su noticia. Yo no
la hallo de tal Pedro , ni me
sientan bien las .piedras ^del

referido Castro : porque la

de Lopaca , y Amphiloquia, notaba al Obispo de Orense-

no parece bien labrada. Mas y asi -tenemos en el Catalogo

firme es la de otro Prelado, un Prelado no conocido an-

no conocido en -Orense , y se Ltes por los que escribieron de
llamó T^f¿?¿/í?f0.(0 Theudoro, esta Iglesia,: Sc^bicndose que
según escribe otro Códice) vivia y concuTrló á 'Toledo

y vivia en el año de 610. en en el año de 610/ Pasáronse
que concurrió á Toledo con muchos años sin Concilio Na-
motivo de la exaltación al cional , ni de Galicia

, y por
Trono del Rey Gundemaro, tanto ignoramos los sucesos,

según consta por el Decreto

rader de los Godos : y leyen-

do Ausestme , se desfiguró la

vq:z., para que á los Leótores

no les ocurriese Orense. Pero

el Auresinus, corresponde á

Auria en estilo de aquel tiem-

po , como convencen los Có-
dices

, que en el Concilio VI.

de Toledo escriben al Obis-
po de esta Iglesia , David^

cou titulo de Auresino : y el

mismo David se lee Auriense

en el Concilio IV. Era pues

libre el uso de Auriense , ó

Auresino j pero siempre de-

con que ,el Rey confirmó lo

establecido por los Obispos
de la Cartaginetise acerca de
su Metrópoli , cuyo Decreto
firmó entre otros el presen-

te : Bgo Thepdorus jEcclesi¿e

Auristn/e Eps, :ss*

2 Lraysa Imprimió Ause-
sifj¿e

5 y Theudorus, El Codi-

DAVID.
Desde antes del 633. hasta

después del 638.

I Al tiempo de celebrar-

se en Toledo el Concilio quar*

;to , Nacional,, en Diciem-
bre del año (^33. presidia en
Orense el Obispo David: ptvo-

ce Vigilano del Escorial T^é>í>- no pudiendo concurrir per-
dorus

, y Aunsinée. La r y j se sonalmente , envió Vicario,

confunden fácilmente en ei ca- que se llamaba Marcos , v era

Pres-
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Presbytero , como declaró en

la subscripción de los Decre-

tos : Marcas Vresbyter , Vica-

rius David Auriensis Eps, ss.

La Escritura del Rey D. San-

cho II. que ponemos en eí

Apéndice , menciona á este

Prelado y su Vicario.

2 Congregóse en la mis-

ma Ciudad el Concillo sexto

á p. de Enero del 658 , y en-

tonces pudo David pasar allá,

5^ se lialló en el Concilio,

que firmó en el num. 17. pre-

cediendo á 31. Prelados me-
nos antiguos. Pero aquí cesa

la memoria , empezando poco
después la del sucesor

,
que

se llamó

GAUDESTEO.
Desde antes del 64.6, hasta

cerca del fo.

T Unos Códices escriben

Godestus , otros Gudestheus:

pero lo mas común es Gaudes-

teus. Su mención persevera en

el Concilio séptimo de Tole-

do , celebrado en el año de

646. en que concurrió perso-

nalmente á la Corte nuestro

Obispo
, y subscribió entre

los menos antiguos , manifes-

tando que havia sido consa-

grado peco antes. No des-

frutó la Sede muchos años:

pues en el -653. presidia ya
en Orense el sucesor

Trat.^j. Cap.^.

SONNA.
Desde antes del 6^^, hasta des^

pues del j6.

p Con dos nn. escriben á

Sonna lo? mas de los Códices
Mss. del Concilio oélavo de
Toledo , tenido en el año de

^5*3. y compuesto entre otros

por Sonna Obispo Auriense,

que le firmó en el num. 47.
de Loysa

,
precediendo á cin-

co menos antiguos. Tres años

después volvió á la Corte,

convocado para el Concilio X,

que síí tuvo en el oyó. Pero

los Escritores no le aplican

esta memoria
,
por no expre-

sarle en aquel Concilio las edi-

ciones. Véase el Tomo XIV.
pagin. 23. donde se halla su

nombre num. 46. de las fir-

mas del citado Concilio.

2 El Señor Mañoz pre-

viene
, que el Rey Don San-

cho
, y su hermana Doña El-

vira en privilegio concedido

á esta Iglesia hacen de este

Prelado memoria particular,

de la qual ( dice ) se colige su

santidad
, y la fama de vir-

tud continuada en tiempo tan

posterior. Pero no se informó

bien 5 pues en el mencionado
privilegio no hay memoria
particular de este Prelado, si-

no común , nombrándole con

otros
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otros del tiempo de los Go- cedió á 22. Obispos, Gil Gon-

dos , como se ve en el Apen- zalez cometió el yerro de ha-

dice. El nombre quealli tie- cer dos Obispos de uno : lla-

mando al primero Alario , y
al segundo Hilarlo

,
por la-

variedad con que se escribe

el nombre , sin reparar
(
por

ser poco escrupuloso) en que

aquella variedad se halla en

mi mismo Concilio f ^ l;i per-

sona que le componía , havia

de ser una , no dos
,
por una

ne es Somna,

ALARIO , ó HILARIO.
Desde antes del 675. hasta des-

pues del 83.

I No pudiendo congre-

gars€ en mucho tiempo las

Provincias á Concilio Nacio-

nal
,
por las circunstancias del sola Iglesia en aquel tiempo.

Estado civil 5 logró el Me- 3 £1 Señor Muñoz dice,

tropolitano de Galicia con- que Alario se retiró á la Par-

gregar en Braga á sus Obls- roquia del Castro ( distante

pos en el ímo de 67 y. y for- una legua de Orense ) y que

marón el tercer Concilio Bra- la consagró. Añade, que pa-

<arense. Entre los siete sufra- ra morir en quietud , debió

gáneos que asistieren , fue uno de renunciar el Obispado^ y
el de Orense , cuyo nombre que le sucedió

j

-escriben unos Códices Alario^ \{t

otros Hilario^ y algunos Ala-

tico. El primero tiene mas
•apoyos. Subscribió en ^sexto

Jugar
,

quinto después del

Metropolitano : y aqui vuel-

ve á sonar ei titulo de Auri-

ESTEPHANO,

4 De este dice hay me-
moria en una Lapida antigua

de la dicha Iglesia del Cas-

tro , por la qual ( añade) cons-

^no^ o Auresino
,
que otras ta, que fue el sucesor imme-

veces (y son las mas) es Au-^ diato de Alario. Pero no pro-

riense, pone la Inscripción , ni se co-

1 No pudo nuestro Obis- noce en el público
,
que an^I-

po concujrir al Concilio XH. guedad tengan , ó que fe me-
de Toledo, tenido en el año rczcan las memorias del dicho
de 681. pero dos años des- Castro. Yo he recurrido á la

pues presidia todavía en su benignidad del Ilustrlsimo Ca-
Iglesia

, y concurrió al deci- bildo, suplicando me instruya

motercio del 683. en que pre- en el asunto : y haviendo di-
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rígido allá al Señor D. Fran-

cisco Alvarez de Guntin , Ca-
nónigo Cardenal de aquella

Santa iglesia , no halló Ins-

cripción de ningún Obispo,

sino solo memoria de haver-

se enterrado alli algunos an-

tiguos , y que parece tuvie-

ron Lapidas en sitio terra-

plenado hoy con motivo de
una fabrica nueva

,
que no

se podía demoler.

5 Por tanto no podemos
adelantar ^ ni individualizar

la materia. Solo consta que
huvo alli población antigua

por una Inscripción del Em-
perador Hadriano (pero mal
conservada ) y otra , ordena-

da á la memoria de tres que
parecen Gaditanos

^
puesta por

Tito Fontio , la qual dice:

L. SCIPION. C
SILANO. CN.
MAGON. GAD.
T. FONTIO P, S

FRUCTUOSO.
Desde antes del 6^S, hasta des-

pués del 93.

T Por Mayo del 688. se

celebró en Toledo el Conci-

lio decimoquinto , siendo uno
de los 61. Prelados el de

Orense , que se llamó Fruc-

tuoso. Subscribió en el num.

46. precediendo á quince

. Trat.^y. Cap.^.
Obispos

,
que le suponen de

alguna antigüedad : y la ma-
nifestó mas claramente cinco

años después , en que concur-

rió al Concilio XVI. del año

693. pues firmó alli entre los

primeros sufragáneos , que
con los Metropolitanos dicen

los Códices haver sido sesenta.

2 Hasta aquí nos dieron

luz las Adas Conciliares : pe-
ro faltando en este Prelado,

quedamos en tinieblas. Algu-

nos , sin buscar quien los

guie , se arrojan temerarios á

caminar por donde quieren,

con solo oír que hay senda,

sin reflexionar en quien lo di-

ce : y como no havia quien

supiese el camino , tomaron

varios rumbos. Unos ponen
por sucesores de Fruduoso á

Gudila , Gotho , Tomiro
, y

Servando
, y de este dicea

que vivía al tiempo de la ulti-

ma batalla de los Godos : otros

dicen
,
que Servando sucedió

á Fruduoso : y segum el corto

espacio que huvo desde el

593. (en que Fruduoso vivía)

hasta la perdida de España,

era esto lo mas creíble. Pero

todo es palpar sombras , fal-

tando luz que guíe : pues el

escrito que se atribuye á Ser-

vando , Canónigo
, y Obispo

de Orense , es una de las fic-

ciones modernas ^ regida de

pa-
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patrañas , con tanta Jiberali- tomó nombre de Servando, no

dad , que antes de Ja entrada solo los pone antes de acabarse

de los Moros conxó cinquenta Jos Suevos., sino como que pre-

Obispos Aurienses , nom- cedieron á Witimiro con nue-

brando á cada uno
,

pero ve, ó mas Obispos interme-

adoptando el yerro de hacer dios quando ni havia Monas-
dos del vario modo de escrí- terio de S. Esteban , ni aquel

bir á Alario-: y antes del Wi-
timiro

,
que empieza á sonar

en tiempo de los Suevos /adi-

vinó el nombre de treinta y
un Obispos , ó mas

( pues en

de quien se dice descendiente,

atribuido á S. Martin Du-^

míense , en cuyo tiempo vivia

Witimiro. Despreciado pues

el sueño del escrito de Ser-

mi copia faltan dos para la su- vando , decimos ,
que si de

ma general de cinquenta
, y alii pende la dignidad de Obis-

no sabemos ,siios metería an- po de Orense , será c'sta tan

tes , ó después de Witimiro) fingida como el escrito : y
mas para formar aquel esqua- Fructuoso quedará como ulti-

dron de Obispos reclutó con mo Obispo del tiempo de los

intolerable anachronismo dos Godos , mientras no se descu-

que florecieron después de la

entrada de los Moros ,
Vima-

rasio
, y jínsurio ., remachando

su yerro con decir , son los

que yacen en S. Esteban de

Ribas de Sil, Los que allí ya-

cen , florecieron mucho des-

pués de los Suevos , según es-

criben todos ios que tratan del

asunto : y el impostor
,
que

bra texto de autoridad legí-*

tima. Véase Franc^enau en ía

Bibliotheca pag. 388. donde
hablando del Servendo de
Orense , dice : Verum ej>jsdem

esse faringe ac pseudo Dextri^

Hauherti , aliorumque opera sup^

posititia , expedita apud dofíos

bodie res est.

CAPITULO VI.

OBISPOS DESPUÉS DE LA ENTRADA
de los Moros.

I Una de las Ciudades de los Árabes, fue la de Ofen-
q«e esperlmentaron el furor se ,

que no tanto empieza des-

de
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de aquí á mostrarnos el estado

de cautiverio
,
quanto el de

su desolación : pues varios do-

cumentos refieren iiaver sido

totalmente destruida. El pri-

vilegio que el Rey D. Alfon-

so el Casto dio á la Iglesia de
Lugo 5 confiesa que en el año
de la data, que fue el 832,
perseveraba en sus ruinas , sin

muros , ni gente
, y que el

Rey no se hallaba en estado

de restaurarla , como ni tam-
poco á Braga : Qucs omnino a

Pagants destrudta esse videntur

& populo & muro. El Chroni-
con anónimo (citado por Bri-

to en el lib. 7, de la Monar-
chía Lusitana cap. 6. y por

Sandoval en los Cinco Reyes
pag. 85.) dice

,
que Abdela-

zin tomó en la Era 75*4. á Por-

to , Braga , Tuy , y Lugo : y
que á Orense la asoló ; Au-
rium vero depopulavit usque ad

sohm. Aquella Era fue el aíío

de 71(5. desde el qual perse-

veró d:struida hasta el año

de 832, segnn el testimonio

del Rey Casto
,
que por supo-

nerla asolada , como á Braga,

anejó sus territorios á Lugo:
Ecclesi^ S, Maride , seu urhe

Lucensi ceteras dono & concedo

Civitates , Bracaram sciL Me-
tropolitanam , & Auriensem ur^

hem. Esta aplicación de Oren-

se á Lugo no tuvo efcdo en

Trat.^j.Cap.6.
lo sucesivo : y si hemos de
creer á las menciones de Pre-

lados de Orense
,
que halla-

mos en algunos Escritores,

tampoco perdió el Obispo en

tiempo dei Rey Casto
,
pues

vemos al siguiente.

MAVDO.
Vivía en timpo del Rey Casto,

2 Este nombre y Digni-

dad de Orense se halla en el

privilegio del Rey Casto con-

cedido á la Iglesia de S. Sal-j

vador de Oviedo , donde cn-r

tre los confirmadores uno es

Maydo Obispo de Orense , como
se ve en Morales lib. 13. cap.

40. La Era allí señalada es la

830. que corresponde al año

792. pero Morales tomó los

números de la Era por año,

en virtud de que 58. años

antes no podia haverse hecho
la confirmación de ios bienes

dados á la Iglesia, por quanto

entonces ( esto es en el 792.)
se hallaba el Rey al principio

de su reynado , en el año se-

gundo. Esta reflexión hace

fuerza. Sin embargo el Chro-
nicon Albeldense refiere co-

mo primera acción la fabri-

ca del Templo : mas si cons-

tare que fue años después , no

por eso tomaremos la Era por

año (de que no veo exem*
piar)
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piar) siendo mas seguro el re- sí Maydo era Obispo de

curso de que hay yerro en la Orense , debe ponerse antes

copia de la data ,
poniendo de aplicar el Rey su terríto-

X, por L. 6 cosa semejante: río al Prelado de Lugo : por-

pues otros lances de tomar

Era por año nacieron de no

distinguir el valor de 40. que

tiene la X con rasgo
, y re-

putándola diez , coincidía con

el cómputo de aíío.

3 Lo que prueba la cita-

da Escritura ( si no tiene yer-

que después de concedido , no

parece hay lugar para admi-

tir en Orense Prelado diverso

del Lucense.

4 Se dirá
,
que Braga es-

taba igualmente atribuida á

Lugo
, y con todo eso ha-

llamos Prelados con titulo

1:0) es
,
que Maydo floreció de Bracarenses ^ distintos del

en tiempo del Rey Casto, Obispo de Lugo. Confieso,

pues el allí nombrado decía- que pongo el argumento por

ra ser hijo de Froyla y Nuna, que otro le desate. Yo puse

y este es el Alfonso Ii. i'^U'tu- ya mis dificultades , al tra-

Jado el Casto. Sábese también tar del de Braga. Ahora di-

que Maydo vivía después de go , que acaso perseveró Lu-
acabar el Rey la Cathedral go con jurisdicción sobre Bra*

de Ov'edo. Por entonces ve-

mos continuado el titulo de

Obispado en Orense : cosa

que podrá hacer alguna difi-

cultad , en vista de que el

ga
,
porque a costa suya

, y
por medio de sus familias,

empezó á restablecer aquella

Iglesia. Debió pues Lugo con-

tinuar con su derecho sobre

mismo Rey Casto refiere en aquel territorio mientras Bra-

cl privilegio mencionado de ga no estuviese del todo res-

Lugo , haver concedido \ esta tableada ; y pudo continuar

Santa Iglesia las de Braga
, y su Obispo titular, para mante*

Orense
,
por estar arruinadas: ner el derecho de Prelado pe-

y si huviera Obispo titular culiar, luego que recobrase

de Orense , no necesitaba el

Rey encomendar esta Iglesia

al Lucense : porque aquel po-

día hacer lo que atribuían á

este : y sobre tocarle á el , se

hallaba mas desocupado que

,
el de Ln^o. Parece pues que
. Tonu XV I

U

ei estado antiguo , pues cotí

esta excepción fue atribuida

á Lugo. Lo mismo digo de

Orense. Pudo continuar su

Obispo Titular: pero no cotH-

ta desde D. Alfonso el II.

hasta el IIL y asi le supone*

D mos
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mos incluido en Lugo , mien-

tras no se restableció la Sede

Auriense. Después que D.
Alfonso III. la restauró , cesó

la atribución de Orense á Lu-

go, Pudo pues el Lácense
tener Jurisdicción en nuestra

Iglesia , desde D. Alfonso IK

hasta el III. pero no después,

porque desde entonces gozó
Orense de Prelado proprio,

diverso del de Lugo, hasta fin

del S'glo X. En aquel espacio

de gobernarse Orense por el

Obispo de Lugo ,
desde D.

Alfonso el Casto
,

pueden
aplicarse á nuestra Iglesia los

Lucenses : y acaso sucedió

esto en eJ siguiente.

DE ADULFO.

1 En Escritura de Cela-

nova , aplicada al aíio de 820.

refiere Sandoval ( en la His-

toria del Rey Casto
,

pag.

170.) al Obispo de Orense
Adulpho

, como presente á la

fundación , dotación , y elec-

ción de Abad que hicieron

unos Monges en las riberas

del Miño^
2 Deseando yo enterar-

me del asunto , obtuve copia

de Celanova : y la data no

es de la Era 858. (año de
820. sino de la DCCCxTxf.
con rasgos en cada X. de suer-

Trat.t^j. Cap. 6.
te que por valor de 40. en

cada una por el ra*ígo , sea

la El a 880, ( año de 841, ) en

que se verifica la clausula ad-

junta : Begnar.te dominissimo

Ranemiro "Principe
,
pues rey-

naba e> ronces D. Ramiro I.

Pero esta data no correspon-

de á la mención del Obispo
Adulfo 5 ni este se dice pre-

sente á la elección de Abad,
sino que consagró las Iglesias

allí mencioiiadas , reynando

D. Alfonso : Omnia ipsarum

Ecclesiarum ex sua ohtatione sa^

cravit Dñs, Jáulfus Episcopus

tempore domnissimi Adefonst

Vrincipis. El tiempo de este

Alfonso parece fue el reyna-

do del Casto , como antece-

sor de Ramiro I. y asi k este

reducimos á Adulfo , sin de-

clarar el año, por no señalar-

le la Escritura. Su data de 80.

por dos X con rasgos es ir-

regular : pero no hay mas
recurso que al genio del Es-

cytor del Tumbo de Cela-

nova : pues el reynado de D.

Ramiro, después de D. Al-
fonso

,
pide la Era 88o*

3 No expresa la Escritu-

ra la Sede de Adulfo. YepeS
en el Tomo 5. fol. 28. dice

que era de hia. Pero yo no
veo tal nombre en tiempo del

Rey Casto en aquella Iglesia:

y en vista de que el mismo
Ye-
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1

Yepes dice haver aplicado el para la consagración hecha

Rey D, Ramiro á Celanova por el Obispo Adulfo , á

las Iglesias de que habla la tiempo de D. Alfonso el Casto

Escritura
,
parece que el ter- en el Siglo nono

,
pues al tiem*

rítorio pertenecía á Orense, po de otorgarse la Escritura,

a cuyo Obispo le aplica San- vivían unos
, y havian muer-

idoval : y esto pado compo- to otros (con los dos Abades,

nerse siendo Obispo de Lugo, Sénior
, y Bellarifonso ) y cs-

por lo que luego se dirá. to favorece también á que la

4 La materia de la Es- data no se anticipe del año

critura es notable
,

por las 842. pues se necesita tiempo

]
Iglesias que refiere á la orilla para salvar los hechos : y so-

lí

del Miño , en el lugar Barre- bre todo , sola asi sale bien

to , donde concurrieron hom- que reynaba Ramiro,

bres y mugeres á formar un y De esta historia se ía-

Monasterio duplice con el fiere la devoción que reyna-

Abad Sénior
, y después de ba en las orillas del Miño,

este lo fue Bellarifonso , su so- y que el rerrítorlo gozaba
brino

; por cuya muerte pre- por entonces de alguna tran-

sidió su hermano Astrulfo (cu- quilidad
,
quando concurriaa

ya es la Escritura ) sobrinos hombres y mugeres á consa-

del Abad Sénior , ó Senio- grarse á Dios en vida Relí-

rinus ( pues de ambos modos giosa , levantando diferentes

se escribe). Demás de la Iglc- Iglesias.

sia y Monasterio de Sta. Ma- 6 Sin embargo la Capl-
rla de Barreto , refiere la Es- tal Orense estaba sin teco-

critura las Iglesias de Lausato, brarse : pues asi resulta por
í> Lausata, de Sta. Eugenia ¿íi lo que se dirá en cl Prela-
portum Abhatis Ssniaris , de do siguiente , donde vemos
S. Martin , sobre eí Miñoj que en tiempo de D. OrJo-
Sj Román , sobre el mismo ño I. ^que empezó a rey-
río; y de Santiago en Lauren- nar después de D. Ramiro)
to : las quales fundó el Abrid fue conquistada Orense. Y
Sénior con los que coPiCiírríe- según esto podrá alguno de-
ron á^ el ; algunos de los qiia- cir que Adulfo no fue con-
les vivían al tiempo de ha- sagrado por titulo de Orense,
cerse !a Escritura : por cuya sino de Lugo

, y que coa
expresión es prec¡i»o recurrir, todo eso cuidaba, como Pas-

D 2 tot
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tor del territorio de Orense, se llamó Sebastian , como va-

porque desde el tiempo de mos á explicar con novedad,

D. Alfonso I. restauró Lugo pues no es cosa que se ha vis-

( por medio del Obispo Odoa- to en el público,

rio ) mucha tierra de la des- De ios Prelados mencio-
püblada , hasta llegar á Bra- nados de Lugo, trataremos

ga ; y en medio esta Orense, en su Iglesia. j

Fundase el pensamiento , en
que a Alfonso el Casto hi- SEBASTIAN,
zo concesión expresa de Bra- Desde antes del Sjj. al

ga y Orense á la Santa Igle- de 88 1.

sia de Lugo
,
por estar des-

truidas : y en aquel reynado i Es increíble el dcsor^-

se ve en Argaiz y en Pallares den con que proceden los Au-
que presidia en Lugo el Obis- rores acerca de los Obispos
po Adulpho , ó Adaulfo

, por de este tiempo : pero también

los años de 832. Podemos pues es en parte disculpable, por

decir
, que el Adulfo mencio- no haver visto el público el

nado en tiempo de D. Alfonso principal documento sobre

como consagrante de Iglesias que estriba lo historial, que
en el territorio de Orense, fue es un privilegio del Rey D.

el de Lugo
,
que tenia juris- Alfonso IIL al qual citan , sin

dicción hasta Braga. haverle visto. Por el consta

7 Deben pues aplicarse á el nombre y orden de tres

Orense desde el ano 832. los Obispos, en Ja conformidad

Obispos de Lugo que se vá á exponer. El pri-

mero se llamó Sebastian , del

Adaulfo -j qual nos dice el Rey en su

Gladiaro VLucenses. privilegio
,
que fue Obispo

Flaviano J de Arcabica , en la Celtibe-

ria : pero que los Moros le

Y ZC2SO d sucesor Recaredo en expelieron de allí. Refugló-

el principio de su Pontifica- se el Obispo á Galicia
, y el

do , hasta que (viviendo el Rey D. Alfonso III. f á quien

mismo Recaredo) restauró el el padre dio el gobierno del

Rey D. Alfonso IIL la Sede territorio de Orense como ex-

Auriense, poniendo alii Obis- presa el mismo privilegio ) le

po diverso del de Lugo
,
que encomendó esta Iglesia

, y e'l

la
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la tomó á su cargo , decía- pero el Rey D. Alfbn^o líl.;

rando el mismo Rey que fue consiguió expelerlos de allí:

su primer Obispo : Adve^ poblóla de nuevo , haciendo

niente quoqtte Sebastiano Archa- habitable lo desierto,- y dotó

hiensis pereglino Episcopo ex la Sant^a Iglesia , segun toidp

Provincia Celtiberia ^ expulsas consta por el Real privilegio

a Barbaris , mirabiliter ( f. mi- que se dá en el Apéndice,

serabiliten ) hanc Sedem illi con^ 3 En vista de esto se pue-

eessimus
,
qui prius idem Eccle- de corregir un punta de: los-

siam Amistes fuit. Ghronícones Albeldense , y/

2 Esta particular noticia dC' Samphiro , quando refitj->

es como fundamento , ó pri- ren que D, Alfonso III. dH
mera piedra sobre que debe lato los términos de la Igle-

fabricarse el Catalogo pre- sia , y que pobló de Chris-

senté, en virtud de referir-», tianos las Ciudades de Porto,

nos el Monarca lo que has- Braga , Viseo^,. Flavias
, y

ta hoy se ignoraba del timpo otra que allí se escribe Auce^-:

á que se alargó la Silla Arca- se. Yo creo debe leerse víab

biense , o Arcabicense , de la

Celtiberia
, y que su Obispo

Sebastian, expelido de ella por

los Barbaros^ fue el primero

que tuvo Orense después de la

asolación , segun consta por

riense : porque Auca , coma
tan distante de las alli nom-
bradas , no tiene, conexioa

con ellas
, y Orense es cOAt

finante. Demás de esto en :cl

señalfimiento de Pa;froquias

el mismo Rey
,
que nombra de Oviedo para los Obispos

primer Obispo á Sebastian, que concurrían al CoíicíIíííj

después de haver referido la no se hace mención de Auca»

restauración de esta Iglesia, sino de Aqria (á quien coa

diciendo que, su padre el Rey el de Britonia , aplicaran la

D. Ordpño fue el primero Iglesia de S. Pedro de N<>ra)

que conquistó á Orense des- pues aunque Sandovaljuntd al

pues de la entrada de los A^a- de Oca con Tarazona
, j^quí-

bes : Ipse primas hanc Sedem vocó el Oscense con el íA^"
aprehendit cum Villis vel omni- cense , como se ye en Mora-
hus adjacendís suis. Su con- les lib. 15, cap. 25. y en mí
quista no tuvo firmeza : por- Tomo i ;. pag. 402.. Ño ba-

que luego red ugerpn los Ara- viendo, pues en Oviedo; I>er

bes aquella- tierra a. soledad; c^^i^a par'a el de-Ail<^v|í. slní?

zo-Jm.Xyil. Dj ^ pa-
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para el Áurienss ; á este mas

que al primero debemos apli-

car las memorias de aquel

tiempo : pues el contexto del

Albálderise , y de Sampiro fa-

vorece á Orense
, y no á

Oca V en el orden de las Ciu-

dades que refiere. Otros egem-

piares hay de haverse equi-

vocado el nombre de árense
con el Aucense ^ y estos qui-

tan la extrañeza del presen-

téis .Pero lo mas es el privi-

legio de que vamos hablan-

do j donde se dice expresa--

tfiente que D. Alfonso III. res-

tauro, pobló
, y dotó la Se-

de Auríense : y por tanto de-

be ser enter^dida esta Ciudad
entre aquellas que refieren los

antiguos hover sido conquis-

tadas y pobladas por aquel

Monarca* '-

4 Todo esto va á parar á

otra especie de que desde

ahora podemos señalar como
residente en Orense á su Obis-

po , y no puramente titular

como antes
,
pues ya havia

casa de la Esposa
, y el Pas-

tor tenia ovejas , y restaura-

do el territorio , necesitaba

emplear la solicitud en apa-

centarlas. El primero á quien

correspondió este cuidado fue

Sebastian : y como estaba ya

prádico en solicitud Pastoral

(como ObíspD que havia sido

Traf.^j.Cap.ó.
antes de Arcabica

, y én ticm*

po de sobresaltos por grave

persecución
)

podría conse-

guir mas progreso^. Haviendo
pues empleado su atención en

la planta de aquel nuevo re-^

baño ^ acabó en paz.

5 El tiempo de su Ponti-

ficado y muerte no consta in-

dividualmente por este privi-

legio ; pero el Chronicon Al-

beldense contrae la noticia del

Obispo Sebastian á determi-

nado año: pues hablando de

los que vivían al tiempo de
escribir aquel Autor , esto es,

en el año de 88 1. dice
,
que

Sebastian presidia en Orense:

Sehaitianus quidem Sedem Au-
riensem , como se lee en el

Tomo i3, pag. 437. Vivía

pues Sebastian en el año de

881. y según el tiempo, nom-

bre
, y Sede

,
podernos ade-

lantar la noticia de que ya es-

taba en Orense en el año dé
Syy. pues en aquel año con-

cedió el Rey dos privilegios

al Obispo de San Martin de

Mondoñedo
, y ambos fue-

ron confirmados por el Obis-

po Sebastian, No expresa la

iglesia (como tampoco los de-

más confirmantes ) pero el

tiempo
, y nombre favorecen

al presente. En cuya suposi-

ción sabemos gobernaba á

Orense en el 87^. y quatro

i
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años siguientes , en el 881. 2 El caso es y que Cense-^

Pero ignoramos los años que rico no fue depuesto
,
por-

llevaba en el 77. ni los que que no tuvo sucesor hasta la

sobrevivió al 8r.. Es creíble, muerte, como declara el Rey,

que falleció por entonces , á el qual nos dice, que después

vista de que entre aquel año

y el de 887, huvo otro Obis-

po immediato sucesor de Se-

bastian , llamado Censerico,

que havia ya muerto
, y tenia

sucesor en el año de 885. co-

mo se vá á decir.

CENSERICO. .

Vivia en el 884.

I Con notable desorden

de tiempo
, y falta de seguri-

dad en las noticias , hablan

los Autores del Obispo Cen-
serico , nombrándole Acense^

rico, Gil González le pone
después de Maydo , antes de

Sebastian , siguiéndole Mu-
ñoz. Argaiz le antepone- á

Maydo , reduciéndole al 781.
,E1 primero dice , -que con po-
co temor de Dios destruyó la

, Dote de la Iglesia , y la ven-
dió á los Barbaros. Argaiz se

^burla de esto. Pero en el^ pri-

vilegio de que vamos habtarv

do consta aquel hecho
, y lo

demás que culpó Argaiz eo la

omisión de Gil González , so-

bre el tiempo ,yJ[ley que re-

fiere haver depuesto. ?il mal
Obispo

, y puesto, ptro,: .,

de fallecer Sebastian , entro

por segundo Obispo Censeri-

co , el qual con atrevimiento

maligno , rendido á la ambi-

ción de las cosas mundanas-,

no solo se atrevió i quebran-

tar los piadosos deseos de el

Monarca , que acababa de do-

tar la Santa Iglesia , sino que

disipó la dotación vendiendo-

la
, y recibiendo precio de los

compradores : Post passati9nem

( f. pausationcm ) vita illius

(scil. ScbdiSÚdLñl) Censericum

in loco ejus Episcopttm ordina-*

vimus
,
quam dótem fa&am Ec-

clesí¿e taxavimuí ^ malitiose ^ ut

superíur diximus , & sacrilege

evertit. Post ejus discessurTTy&c.

Lo que antes dí|o es : Seipró-

fanator Amistas Qemem^ys auíU

maligno , ^ fnundúnarum rerum

arreptus beneficio non salummodo

visas est nostra pia dissolvere

vota , sed etiam in tanta inh¿e^

sit vesania y tit ipsam EcclesieR

dpfem dissipare ^ líendere , &
liciíatiÓHem cum precio ah emp»

toribus accipere.

3 Aqui. no expresa que

los bienes fucj^on vendidos i
los Bajbarp5'j ni esto corresr

ppnij^ (^3H>s que se íbíillal^an

D4 ex-
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expelidos de allí , sieado tnas

vcrosimU que la venta de la

.hacienda se hiciese. á las nue-

vas familias ' de Christíanos

que evuraroü á poblar' el ter-

ritorio. En esta conformidad

gimió la Iglesia destituida de

sus bienes , hasta después de

muerto Censerico , cuyo año

determinado no sabemos, cons-

tando únicamente que fue cor-

to su Pontificado : pues falle-

ció antes del 28- de Agosto
del 886. en que el Rey otor-

gó, este privilegio,y dice vi-

vía ya el sucesor ,
que era ter-

cer Obispo de Orense des-

pués de la restauración. Su
nombre file

'» -Pivia en el M6. -' -

,;•''i^Á No conocieron á este

Obispo los citados Autores.

^El Señor Muñoz pone después

'de Acensertco siete Obispos,

nombrando al ultimo Somna
-segundo

,
que aplica al año

de 8p7. recurriendo al 51.

del reynado^de D.Alfc^nsó Íll.

í^er-o -el privilegio .<^ríginar'ik)

ícñala el añ.o' 51. del -R^y,

sino el XXL ni al Obispo le

nombra Somna , sino Sum-
na con firmeza: y poí't. tito

ño pued^ Intitularse «egürfdo,

'pues no 'pré^ede'fritrt) ^e cá-

te nombre , porque el del

tiempo de los Godos fue Son-

na , 6 Somna ^ y este es Sunv»

na. Lo mas notable es el or-

den de sucesión ,
que el Rey

propone , como vamos di-

ciendo, esto es, que muer-

to Ccnserico , entró por ter-

cer Obispo de Orense Sum-
na v queo'vivia d£lualnr>ente:

Deindypoü ejus discassúm {^\íi

e<-t , Censerici) tertius Aunen-
sis Ecclesia prceest Sumna Epis-

copus. '

2 .Este Prelado puso gran

solicitud en reconocer los bie-

nes de su Iglesia : y hallán-

dola defraudada por la disi-

pación de Censerlco , acudió

al R^y E). Alfonso 111. supli-

cándole volviese á restaurar,

y de nuevo declarase el do-

te de la Iglesia : Cum omnt^

(dice el Rey) divide peraui-

reret , ut sacros Principum Ca^

nones ^ & inventa £5S€t' íanBa

demólitía , >ngstns audiiibus' ^e

vestigio iníiwavit y ^ affatim

digfium a£ providum duximm^

ut instamata dote , novoque sti-

io^flant-aremus 5 sictít & fü6fum

'5
' 'Viendo el Rey los tér-

minos antiguos de la Jurisdic-

cionde esta Iglesia , los re-

novó,' deelaEandq pertenecer-

la'', Pala a'u'rea-, Limia ; Bef-

ruglo ,' Lemaos i
Bebaiós-,
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Zépastos , Geurres , Pinza, po del mismo Rey

Casavio , Vereganos , Sena-

brla , y Calabazas mayores.

Prosigue la dotación señalan-

do los términos por montes

y rios , como se ve en la mis-

ma Escritura , fecha en 28,

de Agosto de su año 21. que

57
D. Al-

fonso lll. refiriéndole entre

los que concurrieron á con-

sagrar ja Iglesia de Santiago,

sobre cuyo año hay mucha
variedad. Unos recurren al de

876. otros al de 900. en que
vivia el mismo Rey^ La prin-

corresponde al 886. de Chris- cipal variedad proviene del

to; pues el año !• empezó eu modo con que se refiere aquel

Mayo del 866. y acabó el

año XX. en Mayo del 885.

empezando desde entonces el

XXI. que corría por Agosto
del mismo año hasta Mayo
del 87. Con este documento
se disuelven los nudos dados

por los Autores acerca del

tiempo y Rey que goberna-

ba en tiempo de estos Prela-

^dos
, y sobre el orden que

tuvieron entre sí 5 que es ca-

mo vá declarado en virtud

del privilegio referido.

4 No -sabemos el tiem-

'po de la muerte de Sumna.
Pero sí que por ahora vivia

íjunto á Orense el Anacoreta

S. Vintila
, que pasó á me-

.jor vida en el año de 890.

como referiremos en isü vida.

lli^íi • EGILA;
Vivia en el ano de 900.

piro

de Orense

El Chroniconde Sam-
expresa tomo Obispo

Egiia en tiem-

suceso en el Chronicon de Sa tn-

piro
5 y por los años del Rey

que señalan algunos privile-

gios , donde se menciona el

asunto.

2 En el Tomo 2. adopta-

mos la primera opinión , co^

mo mas arreglada con los nú-

meros y circunstancias del

mencionado Chronicon. Pe-

ro en vista de estar muy des/-

ordenado
, y que se mezció

en el mano posterior con var-

rias interpolaciones ? ni le te-

nenaos por original, en esta

parte , ni digno de prevale-

cer contra la autoridad ife los

privilegios. Uno de ellos es

el pa:esente
,
por el qual se

convence que Egila fue pos-

terior á Sebastian
, y á los

demás expresados , los qua-

iies .vivieron antes del 887.

y como estos fueron los pri-

meros que Orense tuvo en

el Rdynado dS D. Alfonso

III. (pues él mismo les dá

orden dcfrimerá^ segundo ^ y
ler-
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tercero) resulta que Egila no califica la sucesión de Obis-

puede anticiparse de quarto: pos que iremos refiriendo en

y si este , que vivió después esta Iglesia , diversos de los

del 887. concurrió á la Con- que havia en Lugo,

sagracion de la Iglesia de San- 4 Al tiempo de estar Jun-

tiago , no puede esta coló- tos los Obispos en Oviedo , y
carse once años antes, sino viendaque Diosles iba con-

despues del referido» y por cediendo libertad
,
por medio

tanto en el de 899. corres- de los triunfos con que cada

pondiente al año del reyna- día alejaban á los enemigos;

do de D. Alfonso , que de- renovaron los Cañones sobre

clara otro privilegio,; celebrar Concilios, dlsponien-

3 Según esto vivia el Obis- do que los Obispos concurrie-

po Eglla en el año de 899. en sen annualmente á la iMetro-

que concurrió con otros al su- poli colocada en Oviedo. Es-
ceso referido , y once meses to prueba que algunos tenían

después al Concilio de Ovie- residencia ordinaria fuera de

do , en que fue aquella Igle- alli en sus Iglesias : y como la

sia erigida en Metrópoli , co- de Orense se hallaba ya res-

ino expresan las Aftas incluí- tableada , era su Prelado uno
das en el Chronicon de Sam- de los que debian concurrir al

piro : por las quales resulta Synodo.
otra especie

,
que viene pro- 5 Pero como e'sta, y otras

metida acerca de que la Igle- semejantes no tehian bien rc-

sia de Orense no estaba saje- poblada su Diócesi , les fal-

ta á la de Lugo ; pues alli se taban subsidios para los gas-

refieíre en cada una su Obis- tos. Oviedo como mas apar-

po : la de Lugo tenia á Reca- tada del teatro de la guerra

redo; la de Orense á Egila. tenia algunos fondos : y por-

Esto se convence mejor por el tandose como madre liberal,

privilegio que dejamos men- .aplicó alas demás Iglesias sus

<¡onado; pues el Rey dice con Parroquias, para que mien-

expresion
, que encomendó Ja tras los Obispos se hallaban

Sede Auriense á Sebastian, en aquella Capital, tuviesen

que fue su primer Obispo : y con que mantenerse , sin gra-

esto no puede componerse con vamen de sus proprias Igle-

que Orense estuviese sujeta al slas. Al de Orense junto con

Obispo de Lugo. Lo mismo -el de Britonial aplicaron la

Igle-
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Iglesia de S, Pedro de Nora^

como se ve en la Escritura

publicada en el Tomo XIV.
pag. 401. la qual dice expre-

samente que esto era para ma-
nutención de los Obispos en

el tiempo que asistiesen al

Concilio : Cum statuto tempere

ad celehrandum Concilium in Me-

tropo ¡ts Ovetensis Sedem venis-

sent, Y aunque se quiera alar-

gar esta concesión para con-

grua habitual de los Obispos
titulares

,
que todavia care-

cían de Iglesia 5 no se debe
aplicar al de Orense mas que
en el tiempo del Concilio:

porque restaurada ya su Se-

de , debía residir en ella
, y

no habirar en la Parroquia de

Oviedo , sino en ^1 preciso

tiempo del Concilio,

6 Egilá vivió poco des-

pués del año ^00. porque en

el 90J. propone otro Prelado

de Orense el documento que
se referirá en el sucesor Es-

teban.

EXCLUTESE DIEGO,
ó Jacoho.

' 7 Es común entre los Au-
tores nombrar después de Egi-

la á Diego ( en latín Jacobo)
no faltando quien duplicando

los Egilas , multiplique los

Diegos. Uno y otro proyie-

Obispos. Egila. 59
ne de las varias opiniones so-

bre el año de la Consagra-

ción de la Iglesia de Santiago:

no reflexionando en que el

Obispo de una acción debe

ser uno mismo en qualquiera

opinión : de suerte que nin-

guna sostiene haver sido dos

Obispos de Orense los que
consagraron la mencionada

Iglesia , sino uno : y la duda^

sobre el tiempo de la acción,

prueba duda del tiempo del

Obispo
,
pero de ningún mo^

do sirve para distinguir las?

personas.

8 Morales , y Sandovat

dieron ocasión á que otros

pusiesen en Orense el nom-
bre de Diego , 6 de Jacoba,

á quien aplicaron el titulo

<le Orense al hablar de la

consulta que el Rey D. Or-
doño II. tuvo con este y otros

Obispos sobre la restauración

de la Diócesi de Tuy y de
Lamego. Y aplicando unos el

suceso al año. de 9115.. otros'

al Siglo precedente y dupli-:

carón los nombres y perso-

nas. Sandoval en los 5. Obis-

pos pag. 249, erró el titulo

de Jacobo proponiendo el de
Iriense

,
que Argaíz

(
por ver

ocupada á Iria con el Obis-.

po Sisnando ) corrigíó , subs-

tituyendo el título de Aurien-

se
,
pero sin razón : porque

no
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no basta excluir á Iria , para can los Jacobos ; pero Mora-
inferir á Auria : pues resta el Jes, y Sandoval proponen el

tirulo de Coria , en que San- 9 1 i"* y este e> el que corres-

doval en la misma plana pro- ponde al original 5 pues el

pone á Jacobo , nombrando- Tumbo de Santiago dice al

le Cauriensís en el año de 905*, mareen de este privilegio :

en que la Escritura publica- Eram& horam qucere in origina-

da en la Fundación del Mo- //, ques est Era DCCCCLIII. la

nasrerio de Sahagun §. y, di- qual corresponde al año 91 5",

ce : Jacobus Córense Sedis
, y Entonces vivía Jacobo, muer-

como la misma Escritura se to ya Egila
, y su sucesor:

halla confirmada por Esteban con lo que se infiere bien que
de Orense , resulta que Jaco- Jacobo, ó Diego no fue Obis-

bo. no se debe aplicar á es- po de Orense.

ta Iglesia , sino á Coria.

p Lo mismo se califica ESTEBAN,
por el Chronicon de Sampiro, Vivia en el 90J.
que hablando de la Consagra-
ción de la Iglesia de Santiago 7 El nombre y tiempo d»
dice

,
que el Obispo Jacobo este Prelado se halla en uii

tenia el titulo de Cauriense, privilegio concedido por el

y Egila el de Orense. Lo mis- Rey D. Alfonso IIL al Mo-^
mo puede probarse por la Es- nastcrio de Sahagun en el año
critura mencionada de la res- de 90;. donde entre otros

tauracion de Tuy
, y de La- Prelados confirmantes fue uno

•mego : (^) pues en la copia el de Orense , llamado Este-

que yo tengo se aplica á dos ban : Stephanus Auriense Sedis

Obispas el titulo de Auricn- ( Eps.) conf. como se ve ea

S€ :o( uno de los quales es Ja- la Historia de aquel Monas-
cobo) y como es preciso su- terio §. 5. y en el Tomo 3.

ponet que en el uno hay er- de Yepes fol. 169.

rata >, debe aplicarse á Jacobo 2 En virtud de este añ»

el titulo de Coria declarado 905. consta haver hecho mal

por otros documentos. El tiem- Argaiz en querer corregir ci-

po de este suceso anda mal re- nombre de Esteban en Scbas*

fcrido, y por tanto muí tipil- tian , de quien hablan Jos

Ver-
- (*) t Impresa en el Tom.íg, pa£<i^(). Véase alli pag,iio,^
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Versos del Chronicon Albel- tinus Episcopus Auriensis , co-

dense arriba mencionados

:

mo propone Argaiz en latin;

pues aquel Prelado vivía en Sandoval, y Yepes en romance.

[i el 881, y este en el 905*. in- El año que ofrecen es el 885
terpuestos los referidos : y
por ranto el nombre y la per-

sona son diversos.

3 Omito el que Muñoz
propuso después de Egila á

Era 924. reynando D. Ordo-
ñó 11. con su muger Doña
Elvira : y desde aquí empie-

zan las dudas : pues en el año
de 886. no reynaba D. Or-

Obeco , alegando la firnia del dono, sino su padre D. Al-

privilegio de los votos de San- fonso III. Se dirá
,
que el pa-

tíago , con poca exactitud:

pues en aquel privilegio no
hay confirmación de Obis-

po que tenga titulo de Oren-
se : y el Obeco que alli subs-

cribe , se intitula de Astorga.

dre le dio el Reyno de Ga-

licia. Pero aun asi es dificil

admitir aquel año : pues el

padre caso en el 869, (como
digimos en la Obra de las

Rcynas ) y antes de D. Or-

A este modo procede aquel dono tuvo (á lo menos) otro

Autor sin cultura sobre el hijo (que le sucedió). Diez y
tiempo de Reyes y de Obis- siete años es espacio muy es-

pos , multiplicando Diegos^ trecho para dos hijos
, y para

y Jacobos , con indivldiiali- que el segundo estuviese casa-

dades que no es necesario re

ferir
,
por no resultar utili-

dad.

De Esteban no tenemos

do, y reynante en vida del

padre
, y del hermano mayor:

pues la vida del heredero exi-

mía de celeridad en casar al se-

mas noticia que la del men- gundo en sus primeros años,

clonado privilegio

^
DE MARTIN.

Si fue Obispo de Orense»

No es pues asegurable el año
de 886. con aquellas cirscuns-

tancias.

2 Otra es , que la Escri-

tura añade corría el año se^

I Tampoco hay memo- gundo de su Reynado , según
ría del Obispo Martín , mas me asegura un Cl. Bencdidi-
que por la Escritura del Mo- no

,
que la reconoció : y esto

nasterio de Lerez (junto á corresponde al año 915-. en
Portevedra) en que se refie- que por Agosto (en cuyo dia
re la siguiente firma: Mar'^ 17. se otorgó la Escritura)

con-
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contaba su año segundo el

que empezó después del 30.

de Enero del 914, (como di-

gimos en el Tomo 14. pag.

433.) Dado esto , no.vivía el

padre , ni el hermano mayor:

pues D. Ordoño no contó los

años de su Reynado , hasta

el año de 914. como proba-

mos aqui en el num. 4. del

cap. 3. pag. 17. y por tantx)

no otorgó la Escritura , rcy-

nando por su padre en Gali-

cia. Y adviértase
, que Yepes

sobre el año de 886. dijo, que
ponía la Escritura en el Apén-
dice, y no la puso; sin duda
por las dificultades que se le

ofrecerían después ( sin acor-

darse de borrar la promesa)
pues ( sobre lo dicho

, y lo

que se vá á añadir contra el

año) la Escritura empieza di-

ciendo: In Xpti nomne Nos Or-

donius Secundas Éex , & con^

jux mea Dna, 0elvira. El titu-

lo dc Secundas no le he visto

jamás en documento antiguo

de Reyes , que tuvieron com-
pañeros en el nombre : y aca-

so contribuyó para que Ye-
pes la omitiese.

3 El tercer argumento
contra el año de 886. se toma
del privilegio que ponemos en

el Apéndice , del mismo año,

y del mismo mes de Agosto,

y de la misma Provincia de

Trat.^y. Cap.6.

Galicia , como concedido á la

Iglesia de Orense por el Rey
D. Alonso III. con la Reyna
Doña Gimena. Era pues este

el que reynaba entonces ea
Galicia

, y no su hijo D, Or-
doño , á la sazjn muy niño.

4 Ocro argumento en fa-

vor del 915. se toma de la

misma Escritura por los Obis-

pos conñroiante^ , Sisnando de

Iria , Branderico de Tuy , Sa^

harico Dumiense , Recaredo de

Lugo , Eimogio Portucalense
f^

los quales vivían en el 91 J.

y antecedentes , como conven-

cen las Escrituras X. y XI. del

Tomo 4. de Yepes , confirma-

das por ellos en el 912. y
913. y no todos eran Obispos
en el 885. pues Ermogio de
Porto no emp2zo hasta el 9 1 2.

En el 886. presidia en Porto

Justo ( que vivía en el 81.) a
Gumado

, que le sucedió : y
aunque entre los dos quieren

algunos meter á otro Ermo-
gio diverso del presente, no
tienen mas fundamento que el

yerro de esta Escritura : y así

es multiplicar Obispos sia

prueba suficiente.

f Finalmente se convence

que la Escritura no es del año

886. por la firma del Obispo
Martin de que tratamos , el

qual no gobernaba entonces

á Orense , sino Samna , como
ma-
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manifiesta el privilegio pri-

mero del Apéndice dei mis-

mo año
, y del mismo mes de

Agosto , sia que permita in-

iroducír ningún Obispo Mar-

tin por aquel tiempo , ocu-

pado con Sebastian , con Cen-

serlco , y Sumna.

6 Adviértase también que

hoy no existe el original de

Lerez : y en las coplas es

menos de extraííar el yerro,

como prueban las que tienen

falta de treinta años ,
por la

X con rasgo , que es quarenta;

y despreciado por el mal co-

piante , ocasiona yerro de 30.

años. Aqui puede recelarse

algo de esto : pues si al año de

886. se añaden 30. sale el de

5^16. en que solo hay una

unidad de sobra j
poniendo

al fin de la Era 924. un llíl.

por IIL correspondiente al

año 2. de D. Ordoño por

Agosto del 915.

7 Tampoco hay seguri-

dad en el nombre de Martin^

porque la Escritura parece

obscura en los nombres : pues

Sandoval leyó Saharico , Ro-

cano
, y Hermoygio , donde

Ycpes ofiece z íanarico ^ Ro~
rando

, y Ermogeo : y como
leyeron Rocano y Rorando
por Rtcaredo

,
puede recelar-

se que la Escritura no se ha-

lla clara
, y por tanto no es

segura para el nombre de

Martin , en lance donde hay,

motivo del recelo, como suce-

de aqui : pues en el mismo
año de 915. hallamos en

Orense al Obispo Ansuri , ó

Asuii , de quien se va á tra-

tar. Por todas estas incerti-

dumbres no puede asegurarse

el nombre de Martin
, pero en

especial por el tiempo : pues

el único documento en que se

halla , no es seguro : ni pue-

de atribuirse al 886. (como
se ha probado) ni al 915. en

que por Agosto presidia en

Orense S. Ansuiio.

8 Muñoz pone un Mar-
tin en el año de 85*0. citan«

do ,
pero no exhibiendo , una

Lapida
,
que dice escrita en

letras Góticas , donde- se re-

fería ha ver consagrado la Igle-

sia del Castro en la Era de
888. correspondiente al año
de 850. A mí no me sue-

nan bien estas citas que re-

curren al Castro
,
porque tie-

nen malas señas : y en el caso

presente hay nueva dificul-

tad : porque según el prívl-^

legio mencionado de D. Al-
fonso IIL no se havia restau-

^rado en aquel tiempo el ter-

ritorio de Orense , ni mu-
cho menos estaba poblado

de Christíanos, ni asegura-

do 5 pnes esto lo hizo des-

pués
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pues D. Alfonso III. Y si no

tenía antes repoblaciones , ni

seguridad , es dificultoso per-

suadir que consagrasen la Igle-

sia. Después del 830. hasta

Alfonso III. estuvo atribuido

al Obispo de Lugo el terri-

torio de Orense : y en aquel

espacio no huvo en Lugo
Obispo que se llamase Mar-
tin

, y menos en Orense.

9 Por tanto omitimos cl

nombre de Martin en aquel

tiempo ^ y ahora solo le re-

ferimos por ocacion de la

Escritura mencionada de Le-

rez , en que recelamos si ha

de leerse Asuri , ó cosa se-

mejante
,
por lo que se vá á

exponer.

S. ANSURIO.
Desdi antes del 915-. hasta el

de 922, b foco mas.

. X Con varjedad escriben

los Autores este nombre : An-

surto es el que prevalece. Tal

vez se lee Asurio , Aduri ^ As-

suri
, y Asurtus, Isauri pro-

pusieron Morales y Yepes,

al dar la Inscripción de su

sepulcro en latin : pero en

la traducción convienen en

Ansurio
,

por lo que al po-

nerla se dirá. La Escritura

de Samos
,
que he visto ori-

ginal
, y queda puesta en el

Trat.^j. Cap, 6.
Tomo XIV. pag. 372. dice:

Asmri Anriense Seáis Eps.conf.

A este nombre alude el dd
Epitafio desfigurado por al-

gún copiante , 6 errado en

la impresión de Morales. Se-

guiremos el ya vulgar de An-
surio.

2 Su primera mención
empieza en el año de 91J.
pues aunque la Escritura 31.

del Tomo 4. de Yepes le nom-
bra en la Era 947. (año de

pop. ) mostramos ya el yerro

de la Era pag. 17. pues aque-

lla Escritura no precedió al

ano de p20. como alli se pro-

bó : y asi insistimos en el ano

de 91 ;. á 30. de Enero
,
por

la Escritura referida sobre

aquel año en Morales lib. i u
cap. 40. en Lobera fol. 133.

y en las Antigüedades de Tuy
fol. ^50. la qual expresa los

Obispos con quienes el Rey
D. Ordeño II. trató la res-

tauración de las Diócesis de

Tuy y Lamego
, y la dota-,

cion que hizo á Santiago^

entre los quales nombra á An-
surio con expreso titulo de

Auriense en el texto (
pues en

las firmas no declaran los

Obispos su Iglesia : Asurias

Eps. Froarengus Eps. &c. ) y
aunque los Autores suelen es-

cribirle Aucense^ queda ya de-

clarada la equivocación
,
que



Catalogo de Obispos. S. Ansurío 65
se desvanece ( fuera de lo di- de la Era DCCCCLII. firma-

cho )
por la copia que ten- da por Assurii Dei gr. Eps.

go de la Escritura menciona- En cuya suposición se cali-

da , dorde se escribe Aurien- fica haver empezado antes del

se. Es verdad que dá el mis- 91 f*

flio titulo á Jacobo : pero 3 Persevera la memoria

también notamos ya ,
que fue do este Obispo en otro pri-

Caunense. Pruébase también vilegio de D. Ordo5o II. y
el título de Auriense en An- su muger Doña Elvira , da-

surio
,

por la firmeza con dj al Monasterio de S. Pedro

que en el año siguiente le y S. Pablo en el territorio de

aplica el mismo titulo la Es- Tcia-Castela en Galicia, Jun-

critura alegada por Lobera to al Monte Serio , ó Seiro,

fol. 236. otorgada en 11. de restaurado por Gaton ^ abue-

Abrll del 916. y confirmada lo de estos Reyes (como allí

entre otros por Ánsar de Oren- se dice ) donde uno de los

tf^. En mi copia : Ansur Au- confirmantes es Asurius Eps,

piense Seáis Eps, conf. Esta y aunque no expresa iglesia,

constancia en el titulo de consta por el nombre y tlem-

Orense , en el nombre irre- po que es el presente ; por^

guiar de Ansur, prueba que que el aíío fue el 919. Era

el mencionado en el privlíe- 95'7. á 10. de las Calendas át

glo precedente del 915. fue Diciembre, según capia qué

de Orense , y que es yerro tengo del privilegio existen-

,cl título de Aucense , por te entre los de Santiago, men-

AurlenscEl yerro fue per- cionadp por Morales lib. ly.

judicial : pues Yepes Tomo cap. 43. y sabemos que An-
4. fol. 298. creyó por el , que surio gobernaba á Orense an-

Ánsurio fue primero Obis- tes y después del año 919.
po titular de Auca

, y des- porque en el privilegio de

pues en propriedad de Orense. Samos, (ya citado) que es

Con lo dlclio no se le puede del ^922. persevera la memo-
aplicar más cjue esta Igle/ia. ria de este Prelado ;, cbh'dl

Según lo preVetitdo debe en--' mlsmotUulb'de Auriénfe, Cd-

tenderse el mismo Obispo de mo prueba la firma ya exhi-

prense en Escritura que ten- bida.

ó de Mondoñedo
,
que es 4 Alcanzó este Prelado

¿1 ano 914. á I, de Enero 4 S. Bipsendo
,

qiíe empeza-
Tom^XVlL E ba

I
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ba entonces á mostrar los ra- 5 Otra circunstancia no-

yes de su luz 5 y como era table del tiempo de este Obis-
de familia ilustrisima , se ha- po fue la erección del Mo-
cia mas visible. Nuestro Obis- nasterio de S. Esteban de Ri-

po le dio la Igiesia de Santa bas de Sil ( de que hablamos
Maria de Bonata en Armena arriba ) levantado por el San-

( que Argaiz dice estar en to Abad Franquila en el año
la Limia ) y el mismo S, Ro- séptimo del Rey D. Ordoño
sendo refiere esta donación 11. y ennoblecido con parti-

cn la Escritura I. de Yepes cular observancia , que lleva-

Tomo s- donde dotando á Ce- ba á sí los ojos de los varo-

lanova , expresa : In Armena^ nes mas espirituales : y ena-

Bonata & EccUi'm ihidem S. motándose de ella este Pre-
Mari<e

^
quam baleo ex conces^ lado resolvió dejarlo todo

sione Patris Asueri Episcopi. por su amor , renunciando

El Asueri parece corrupción la Dignidad , y retirándose

de Ansuri , ó Asuri ^ único á vivir con los Monges , se*

npmbre de Obispo de aquel gun consta por el Epitafio

tiempo : y por tanto inferi- que pusieron en su sepul-

mos particular amistad , ó co- ero
, publicado por Mora-

nexion de nuestro Prelado leslib. 16. cap. 3. y por Yc-
con ia casa y persona de S. pes Tomo 4. fol. 298. en es*

Rosendo. xc mal latin;

En quem cernís cavea saxa tegit compago

sacra presul Isauri per omnia illustrissimí ví-

ri. AíFatim fuit dogma sánela , & vita milí-

tavit clara. Non extitit anceps de Domini
^ vita , quia sic prorsus * faleravit confessio

mmt pia. Sinens Cathedra praediéla, ^onglutinans

ñus en se norma monástica, ibíque egit cundía, qui
l^g^r^j^Qj^jj^Q

^Qj^gj.y¡j ^ subsequens Domini vo-

SU5. ce , requievit in pace , ¡n pun¿lo nempe sa-

cri corporis siaiul depositio sub die vij. Kal.

Fe-
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Februarij. Era nongentésima sexagésima ter-

tía aetate porreóla per ordinem sexta.

6 Aquí erraron el nom- lado sus nueve cuerpos sobre

bre del Obispo , tomando las el Retablo del Altar mayor,

dos ultimas letras de Prcsul/x Después por los años de

por principio de la dicción 1594. el Abad Fr. Vi6tor de
siguiente Asuri , con lo que Najara y viendo que los san-

resultó Isauri : y con todo tos cuerpos aunque estaban

eso Morales y Yepes en la elevados , no tenian el ador-

traducción á la lengua vulgar no que merecían , colocó á

ponen Ansurio , sin advertir cada uno en su Arca , cía^

nada sobre el yerro de la voz co á un lado del Altar ma-
cn el texto latino. Marieta yor

, y quatro á otro , co-

en el libro s- cap. 63. publi- mo refiere Yepes en el lugar

có la Inscripción, poniendo citado,

bien presulis Ansurii. En ella 7 Esto prueba la santidad

yernos como dejó la Cathe- con que Ansurio
, y los de-

dra Episcopal
, y se juntó con más Obispos eran venerados

los Monges á vivir en la ñor- como tales desde tiempos an-

ma Regular ^ que cumplió cotí tiguos : pues de otra suerte no
exaftitud : y llamado por el fueran colocados sobre el Re-

Señor descansó en paz á 2^» tablo» Lo mismo autoriza el

de Enero del año 915. Hoy privilegio ( mencionado allí

no existe la piedra : pero ase- por Yepes ) de D. Alfonso «a-

gura Morales que havia tes- no de León , dado al Monas-
timonio autentico de como terio en el año de 1220, con-

cien años antes se havia co- cediéndole todo el derecha
piado fielmente : y aquel que en sus cotos pertenecía al

tiempo corresponde al año de Rey
,
por respeto de los nue-

1463. en que el Administra- ve cuerpos de los Obispos
dor de la Abadía de S. Este- Santos que alli están , por los

ban D. Alfonso Pernas , con quales ,- dice , obra Dios infi-

zelo de que no se perdiese nitos milagros : Bo & concedo

la memoria de los Santos Monasterio S. Stephani , & no-

Obispos » que estaban enter- vem eorporibuf San6iorum Epii*

rados en el Claustro , .tra§- coporum qui ibi sunt tumulati
^

É2 pro
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pro quihu< Deus INFINITA
MIRACULA FACIT , omma
qu¿e pertinent , ac pertinere de^

"

hent aá jus Regale in íoto cop^

to Monasterii,

8 Esta multitud d-e mila-

gros , esta veneración y culto

con que veneraban los Fieles

á los Santos Prelados , nos

aseguran de la fama de san-

tidad en que murieron
, y

fueron prosiguiendo después,

atestiguándola Dios con sus

milagros. Por ahora solo tra-

tamos-de S. Ansurio : y aun-

que el Epitafio no declara la

Iglesia , consta haver sido la

presente portradicio/i de el

Monasterio
,
por el nombre,

y por el tiempo en que vivió

y murió, comprobado por los

referidos documentos : según

jos quaics resulta que vivió

pocos años en el Monasterio:

pues en Agosto del 922. ad-

ministraba la Iglesia <:omo

prueba el privilegio de Sa-

inos : y haviendo fallecido á

Jos dos años y medio , fue

corta su residencia en el Mo-
nasterio : porque la renuncia

corresponde después de las

Calendas de Agosto del 22.

9 En el MarryroI'Ogio Be-

nedídino de Menard Sfc ve

puesto 5cbre el día 2'6, óe

Enero á este Obispo : !n Hh-
pania , Sariñi Isúurl Episcópi

Trat.f^j. Cap.6.
Aurierisis

; pues aunque el tex-

to salió con la voz Auciensis^

la corrigió bien entre otras

erratas
,
poniendo Juriensis,

El nombre del Santo no le

corrigió
,
por hallarse asi en

la Inscripción latirla de Mor-

rales y Yepes ^ y no miró al

texto de la lengua vulgar, ni

á Marieta
,
que \t puso bien.

Ferrarlo en su Catalogo de
S<íntos

, y en la Topographía
del Martyrologio Romano^
siguió el yerro de Morales,

nombrando al Santo Isauro:

pero también previno que
otros le nombraban Ansurio.

No asi Mabillon en sus Ana-
les, pues solo le menciona con
nombre de Isauro ^ hablando
del Monasterio de S. Esteban

de Ribas de Sil, donde erró en
contarle por uno de los Mon-
ges que fueron de allí sacados

para Obispos ^ pues el pre*

senté era Prelado de Orense
antes de haver tal Monaste-
rio , según consta , por ha-

llarse el nombre de este Pre*

Jado entre los confirmantes dé
la dotación primera de aque-

lla Santa Casa , como se deja

dicho, Bolándo en su ABa SSi

menciona á este
, y los demás

Obispos en el 26. de Enero^

recogiendo lo escrito por Mo-
lina

, y por Marieta 5 pero ni

unos 5 X\\ otros mencionan las

me-
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memorias que hay del Santo Apostólica ? si por algún

^i nriviicgios Reales ,
que

nosaseguia.. j..i f¡empo,y de
la IgLsia. Lo principen ^„ i^

santidad , en que todos con-

vienen.

10 Molina en su Descrip-

cion de Galicia , fol. lo. dice,

que en los dedos de los cuer-

pos de los Obispos se halla-

ron muy ricos anillos ,
en los

quales agora ( dice ) se halla

mucha virtud
,
que procede ansí

de las piedras , como de sus due^

ños. Esto denota la veneración

en que por entonces , esto es,

al uiedio del Siglo XVI. eran

tenidos los mencionados ani-

llos. Quejase de un Reforma-

dor que vino al Monasterio

quarenta y tantos años antes

de escribir el referido Autor,

porque no preciándose de la

excelente memoria , y autori-

dad de los Sepulcros de aque-

Obispo comarcano í y que

idea fue la de deshacer los se-

Duicros, y confundir los hue-

sos. Pero según lo que Yepes

ya citado refiere y fue efefto

de santo zeío
,

para colocar

los cuerpos en sitio mas ho-

norífico 5 y por tanto pusie-

ron en el Altar mayor los

vultos de los nueve Obispos,

con sus nombres , cerrando

alli con grande elevación sus

huesos , como escribe Mora-
les 5 lib. I y. cap. 48. lo que es

muestra de la grande opinión

de santidad en que los tenían:

y aunque Morales alli duda,

si fue bastante motivo para

tan solemne elevación el pri-

vilegio ya citado de D.Alfon-

so ÍX. no se le debe alabar:

pues el motivo provino de la

santidad calificada por el con-

tinuo culto de los Fieles , ori-

llos santos Obispos ( en cuyas ginado de las virtudes sobre-

lapidas se hallaba el nombre salientes que pradlcaron en

de cada uno
, y el tiempo en vida

, y en que perseveraron

que murieron) los deshizo , y hasta le muerte , como decla-

ró Dios por los milagros he-

chos á su invocación : y esto

constaba en aquella santa Ga-
sa antes que el Rey otorgase

su privilegio , porque la noti-

cia alli inserta no nació de

revelación que hiciese Dios al

Monarca , sino de lo que el

Rey supo por tradición de el

E j^ Mo-

juntando los huesos de los

unos y los otros en una arca,

los puso detrás del Altar ma-
yor, donde agora , dice , es-

tán.

1 1 Rolando discurre va-

riamente acerca del Reforma-

dor que menciona Molina , si

sería enviado por la Sede

Tom.XVlU



70 España Sagrada.
Monasterio y notoriedad de
los milagros entre los Fieles
de toda Ja comarca.

12 Molina quedó corrn
en el numero d^ Jüs ^antos,

contando solo siete , quando
el privilegio , la tradición de

la Casa, y los Escritores, con-

vienen en haver sido nueve.

Cambien omitió los nombres;

y al referir las Sillas añadió

las de Oviedo, Mondoñcdo,

y Tuy ( que los demás no re-

fieren ) omitiendo la de Coim-
bra. Morales, lib.15. cap. 48,

y Yepes , Tomo 4. pag. 298.

convienen en estos nombres y
tirulos.

Ansurio.

Bimarahio.

•? Obispos

ide Orense,

Gonzalo Osorio. 7 De Colm-
Froalengo,

Servando.

Viliulfo.

Pelagio.

Alfonso.

Pedro,

} bra.

De Iria.

De Astor-

ga
, y de

Orense.

1

cuya Sede se ignora : y pode-

mos aplicarle á Orense , por

lo que se dirá sobre el año
1088.

Trat.^j. Cap. 6.

13 Yo no se que pruebas
hay para estos TiuA^-^^^
Froalendo ^- '-' ^\^^ ^^"'^
^rT\-. sobre sí fue Obispo de

Coimbra. De Alfonso no ha-

llo pruebas para Astorga , y
menos para ser trasladado á

Orense. Argaiz dice , que BI-

marasio fue trasladado desde

Orease á Tuy ; pero sin tes-

tiiTionios muy urgentes no po-

demos admitir traslación. En
Tuy no hay Obispo Bimara-

sio, sino Vimara. A este de

Tuy reconoció Sandoval en

S. Esteban , sin acordarse de

Orense. Los citados no se

acuerdan de Tuy : y parece

preciso admitir este titulo en

Viliulf& , aplicado sin razón á

Iria
;
pues en ella no huvo

Obispo de tal nombre después

de restaurar el Monasterio de

S. Esteban
, y le hallamos en

Tuy. Parece pues que no hay
documento firme acerca de

las Iglesias de estos santos

Obispos. Pero esto no perju-

dica para la santidad de unos

y otros, en que todos con-

vienen,

DE S. BIMARASIÓ.

I Después de S. Ansurio

ponen Gil González y Argaiz

á Bimarasio ; pero Muñoz le

coloca en tiempo del Rev D,
'Al-

I
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1

Alfonso el Catholico (esto es, entre el 925. y el 42. en que

al medio del Siglo Víll.) aña-

diendo que se retiró al Mo-
nasterio de Ribas de Sil , y
murió allí : cosa bien desacer-

tada ; pues no liivia tal Mo-
nasterio entonces , ni en el

Siglo siguiente. Yo no hallo

pruebas de que fuese Prelado

en esta Iglesia , mas que por

decirlo algunos modernos , al

tratar de S. Esteban de Ribas

hay noticia de otro , sin re-

currir al Floresindo , mencio-

nado en escritos de mala fe.

3 Esto vá en suposición

de los que ponen á Bimarasio

aquí en el Siglo X. P^ro sí

no hay yerro en la Escritu-

ra 30, del Tumbo de Lugo,
Era 1080. año de 1042. tie-

ne Orense un Vitnarano , que
confirma diciendo : Auxilio

de Sil
, y por la memoria del Xpti fultus Vimarani Aurien^

mismo Monasterio , en que se si Seáis Epus, of, y esre es

fundan. Pero ya vimos no ser el que podrá aplicarse al Mo
nasterio de San Esteban en

constando haver fallecido allí

un Obispo de Orense , lla-

mado Vimarano , ó Bimara-

sio. Vcase lo que después di-

remos sobre este Vimarano.

DIEGO I.

Vivia en el 942.

I No conoció Gil Goti-

zalez á este Prelado. Muñoz
le introdujo en el 934. sin

dar prueba
, y añade

,
que

Sandoval 5 y dado esto ( ne- en su tiempo empezó S. Ro-
gando la traslación ) ofrece sendo á edificar el Monaste-
Tuy mas pruebas que Orense rio de Celanova en el 94f

.

para S. Bimarasio. Orense de- de cuyo año tampoco ofre-

be distinguir á Bimarasio de ce prueba ^ y solo puede sal-

Vimara , y cubrirse con la ci- varse en caso de haver con-

tada Memoria de S. Esteban, cluido la obra en un año,

recurriendo, para introducir- (pues en el de 942. ya esta-

le en su Catalago, al espacio ba concluida , como se dijo)

E4 y

firme la voz en el num. pre-

cedente
, y- que si aplicaron

á Iria el Viüulfo de Tuy, pu-

dieron dar á Orense el Vima-
ra de Tuy.

2 Lo cierto es
,
que en

Orense no vemos pruebas pa-

ra Bimarasio : y Tuy nos las

da de su Vimara. El que tiró

á concordar ambas Iglesias,

diciendo que de Orense fue

trasladado á Tuy, supuso que

lo mismo era Vimara
,
que Bi-

marasio. Lo mismo entendió
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y un año parece poco , leyén-

dose ocho en la vida y mila-

gros de S. Rosendo. Al tiem-

po de dorar el Santo aquella

Casa confirmaron la Escritu-

ra, varios Obispos-, y entre

ellos Diego de Orense , como
muestra la Escritura i, del

Tomo quinto de Yepes Era

DCCCCLXXX. (según Mo-
rales y Castella Ferrer , aun-

>que en Yepes falta la L. )y
por tanto sabemos que presi-

dia aqui este Prelado en el

942.
1 Sandoval en los cinco

Obispos , pag. 148. ofrece

una Escritura del año 951.
á 17. de Febrero , corriendo

todavía el año 1. del Rey D.
Ordoño ( el 111. ) que tiene

confirmación del Obispo Die-

go : Didacus Dei g. Eps, jf.

No declara la Sede : pero el

nombre y el tiempo favore-

cen al presente. ( es la Esrn
tura 95. del Tumbo de Samas)

Por lo mismo es creíble fir-

mase la Escritura del Monas-
terio de Lorenzana , que en

el 958. confirmó el Obispo
Diego , com.o se ve en el

Apéndice del Tomo siguien-

te.

PREDULFO
Vivía en el de 96 !•

I También es muy esca-

Trat.^j. Cap. 6.

sa la noticia del presente : re-

duciéndose á la Escritura men*

cionada por Sandoval
, pag.

149. que yo tengo copiada,

y es ia 39. de Samos , año
d€ 962. donde entre otros

Obispos confirma este , di-

ciendo : Stfb divino nutu Fre^

dulfus Oriense Sedis Eps, of^

Cuya expresión de Scác nos

descubre al que otros no co-

nocieron : y muestra como
se iba vulgarizando el latin

Auriensis en Oriense, Sobre-

vivió poco después de aquel

año , según la mención del

sucesor, llamado

GONZALO,
Vivia en el 964.

I En el aiío de 954. di*

ce Gil González que confir-

mó una donación hecha al

Monasterio de S. Pedro de
Antealtares de Santiago, sin

añadir otra cosa. Pero en fin

sirve para llenar el Catalo-

go en tiempo de tan escasas

noticias-

DIEGO II.

Desde antes del 974. hasta

después del 77.

I El nombre , y dlgnida d
de este Prelado consta en una

Escritura de Astorga , cuya
da-
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data anduvo mal estampada,

y fue del año 974, como pre-

venimos en el Tomo prece-

dente, d9nde la publicamos:

yalli firma: In nomine Trini'

tatis & unione Deitatis Dida-

gus Auriensis Kpiscopus conf^

1 Tres años después con-

tinúa su expresión en la Es-

critura de S. Rosendo, notada

poco antes de morir
, y pu-

blicada en Yepes , Tomo 5.

foL 426. pero con la Era

1016^ ( año de 978. ) que de-

be corregirse en 1015. P^^s
el mismo Yepes confiesa

,
que

el Santo murió en el 977. Allí

confirma un solo Obispo, que
es el Diocesano de Celanova,

( donde se hallaba el Santo ) y
firma asi : Suh divina potentia

Dídacus Auriensis Epis, conf,

3 Acaso fue este hijo de
Paliito

(
por lo que se intitu-

laba Didacus Vallitiz ) como
leo en Escritura de Samos,
num.

1 5 3. de su Tumbo , don-
de vemos tuvo un hermano,
llamado Fonsino, Presbytero y
Confesor , al qual dio la Igle-

sia de Santa Maria de Huma-
no

, Junto al riachuelo de este

nombre , debajo del monte
Erihio

, territorio de Lemos,
que pertenecía á la Sede de
Orense: Ipsa Ecclesia mihi Fon-

sino , ceu Presbytero & Con/es^

sori tradita est per manus fra-

spos. Diego II. 73
iris mei in Xpti no:e Diiacus

Pallitiz , Dei gr. Eps, cujus di-

tioni concessa est Auria Sedes,

Mas abajo dice : Dno Didaco

proles Palliti : & per manum

ip siUS Dni Didaci Epi, mihi

Fonsino,.. frutri suo tradita est

atque concessa cum ómnibus ad-

jacentiis suis de tempore Regis

D. Ranemiri ^ D. Ordonii Prin*

cipis D. Ranemiri Principis
,

D. Veremundi Principis , &c.

y confirma solo el Rey D.

Ramiro , con los Obispos,

Villiulfo , Armentario , Pela-

yo , Pedro , Godesteo , Gime-
no , Froylan , y el Abad Ati-

la : los que dificultosamente

pueden conciliarse en un año,

y menos en la Era de la data

DCCCCXX. ( de qualquier

modo que se entienda). Para

el asunto hace la clausula del

apellido del Obispo Pallitiz^

y que le pertenecía la Igle-

sia de Orense. Pero como la

data y conjunto incluyen tan-

tas dificultades , no podemos
asegurar el año , ni aun si fue

Pallitiz el primero , ó el se-?

gundo.

DE VILIULFO, T VIMARA,
ó Vimarano.

1 Si no hay yerro en la

Escritura de Morales lib. 17.

cap. I. era Obispo de Oren-
se eu el ano 986. Viliulfo^.

que
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que como tal confirmó la ci-

tada Escritura. Argaiz jugó

tan puerilmente con este nom-
bre, que le dio al Obispo de

Tuy , luego le pasó á Oren-
se

, y otra vez á Tuy. Yo
no tengo seguridad de Vilíul-

fo en Orense. Sandov I (en

la Obra de Tuy fol. 98. b.)

afirma que no se hallará tal

Obispo entre los que Orense

ha tenido. Yo no veo memo-
ria suya en las que me remi-

tió la Santa Iglesia , ni en

otra mas que en la referida

de Morales. En Tuy hay fir-

me noticia de Viliulfo desde

el 960. por mas de 30. años.

Es pues de recelar yerro en

la mención que le reduce á

Orense.

2 Añade á esto
,
que des-

de la entrada de los Norma-
nos en Galicia , cerca del 970.
quedó la tierra de Tuy

, y de

Orense , tan destruida
, que

ni los Obispos pudieron resi-

dir en sus Ciudades , ni los

huvo. Asi consta por el pri-

vilegio de Santiago , de que
habla Morales lib. 17. cap.

37. El territorio de Tuy se

encomendó después á la San-

ta Iglesia de Santiago , como
se ve en el lugar citado de

Morales. El de Orense á Lu-
go : de suerte que pasada una

viudez muy larga , no volvió

. Trat.^j. Cap 6.

á tener Obispo proprio hasta

el año de 107 1. en que el

Rey D. Sancho II. coa su

hermana Dona Elvira
, puso

Obispo en Orense , diciendo,

que se havian pasado muchos
tiempos sin Prelado , arrui-

nadas
, y olvidadas sus Parro-

quias, como se ve en la Es-

critura II. del Apéndice. Con
esto se desvanece la conti-

nuada serie de Obispos , que
se ofrece sin pruebas : y que-

da desautorizado el Viliulfo

del año 985.
(
posterior á la

invasión de los Normanos)
constando únicamente con ti-

tulo de Tuy.

3 El Notario que di£tó la

citada Escritura de D. San-
cho manifestó poca noticia de
lo antiguo : pues omitió las

del tiempo de D. Alfonso III.

y estado posterior , cuidando

solo de explicar era Sede de
las antiguas. Pero la desola-

ción y olvido en que dice es-

tuvo muchos años , se debe
contraeher al tiempo que pasó

desde la ruina ocasionada por

los Normanos
, y Almanzor^

al fin del Siglo X. hasta el

año de 1 07 1, en que se formó

la Escritura.

4 Lo mismo digo acerca

de lo que añade, de que la

Iglesia de Orense se hallaba

sujeta á la de Lugo , como
la
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sada por los Normanos cer-

ca del 970. corresponden aqui

los Obispos de Lugo:

la de Braga : Bracareme etenim

Sede suljugata erat ad Luco^

sic & ista Auriense pr¿edi^ai

cuya subordinación debe en-

tenderse antes de Alfonso 111.

y desde la entrada de los Nor-

manos hasta D. Sancho II.

y no de todo el espacio pre-

cedente : pues ya vimos que

desde Alfonso JII. gozó Oren-

se de Prelados proprios di-

versos del de Lugo. Pero des-

de los Normanos no hallamos

mención autentica de Obis-

pos en Orense : y Juntando

con este silencio la expresión

de que vacó la Sede muchos
aííos, sujeta á la de Lugo,
no podemos admitir serie de
Obispos que no conste por

firmes documentos.

5 Lo mas extraño es la

Escritura mencionada pag.71.

que en el año 1042. pone
Obispo de Orense á Vimarano,

Este parece no lo pudo ser en

realidad , segnn los documen-
tos referidos : y si no hay
yerro en la mención

(
que no

le descubro ) diremos que era

puramente titular , como los

de otras Iglesias destruidas. Y
esto supone que precederían

otros después de la entrada de
los Normanos

, pues no hay
fundamei'to para reconocer

solo uno en el 1042.

Desde la destrucción cau-

Pelagío

Diego
Pedro 1.

Maurelio

Vistrario

los quales cuidaron de esta

Diócesi
, y de la de Braga,

(según la Escritura referida)

hasta la restaucion en tiempo

del Obispo Ederonio.

EDERONIO.
Desde el 1071. hasta cerca

del 1088.

I Ya digimos como por

mas de setenta años gimió

viuda la Ciudad de Orense,

hasta que entrando en Gali-

cia el Rey D. Sancho II. con

su hermana Doña Elvira en el

año de 1071. se compadecie-

ron del infeliz estado en que
se hallaban las Iglesias de Bra-

ga , Lamego , y Orense , á las

quales tomaron por su cuenta

para restaurarlas y dotarlas.

( La Infanta Doña Urraca , su

hermana, cuidó de la de Tuy,
dotándola en aquel año , co-

mo refiere ¡a historia de esta

Iglesia) Nombraron por Obis-

po de Orense á Ederonio^ y
por
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por su mano volvieron á ofre- da por el mismo Autor , To-
cer á Dios las posesiones an- mo 3. num. 9. aunque allí se

liguas
, y algunos dones pro • escribe Oronius en lugar de

prios
,

para los Ornamentos Ederonius : pues sabemos que
sagrados , como dice la Escrí- quatro años después vivia el

critura del Apéndice. A 13. mismo Ederonío , en virtud

de Enero del 1071. ya era de su mas ilustre memoria,
Ederonio Obispo de Orense, que fue la de fabricar la Igle-

pues como tal confirmó la do- sía , (
que hoy llaman Santa

radon de Tuy hecha en aquel Marta la Madre ) ó bien por-

día. que el tiempo de su anclan!

-

2 Argaiz recogió bien dad obligaba á renovarla , ó

otras memorias de Ederonio, porque Almanzor la huviese

aunque no conoció la mencio- derrivado. Esta noticia ha

nada. Una es del año 1073, en quedado perpetuada en una

que confirmó Ederonio la do- Inscripción
, que persevera

tacion del iMonasterio de S. hoy sobre la puerta que cae

Salvador de Chantada
,
junto al Claustro antiguo , la qual

al Miño , cuya Escritura po- anda mal publicada
, y no ha

ne Yepes en el Tomo 6. num. salido á luz en su propria for-

4. Ederonius Auriensis Epis, ma de letra
,
que es como se

conf. Otra del 1080. publica- sigue:

iyiNusLT:MPLi-3LNí: voRes- dni fvn-

DIí: C0RD7\ VIRl HIC MESTA TAOESIACRI

ÍÚS ROR€SCAT 0B(9RTiS9Ví'RISTiS \EH !€?•

IXTi OB!íi)-REDDIT ÓMI/\ HTlA>f?Si)LCr ERRATA

?ArATimíium' dxcrit esse ReAi-eMOííV'a¿ps

IKC:TB!T-í)PVS-5VB €R/\*TA.' CA'XXilTT-
Es-
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Esto es: Pandirur hcn cuntís sacrati ianua TempII:

Ante fores Domini fundiré corda viri.

Hic mesta facies lacrimis rorescat obortis

Qui tristis veniet , lactils obinde reddic.

Omnia humana Chtistus delet errata fatentí,

Si se cum gemitu dixerit esse reum,

Edcronius aepiscopus incoabit opus sub Era

Mílcsima centesima vigésima secunda.

77

4 Acerca de los car^ftc-

res se ve que prosiguen la ^
sin linea intermedia

,
que á

veces ponen encima. Usan de
la a que hoy : y el Cincela-

dor permutó el rasgo de la Q
poniéndole inverso. La Or-
thografia usa de la H y del

diptongo de M quando no
corresponden , como her,

, y
JEpiscopüs : y no pone dip*-

tongos , ni aspiradon , don--

de debia. Usa también B por

5 El aíio de la Era fue

el 1084, Entonces empezó
Ederonio la "fátKka de esta

Iglesia
, que según refiere Gil

González , duró cinco años,

pu£s dice se concluyó en el

1089, Esta servia de Cathe-
dral en aquel tiempo , como
dicen lo fue antes de la con-

s.-vgTuda á S, Martin : y allí

se^nterraban los Obispos, No
consiguió el Prelado ver la"

obra concluida: pero se con-
tinuó y acabó en tiempo del

sucesor
,
que se intitulaba so-

lo eie&o en el aíío de 1088*

y por tanto decíalos que se

acabó la obra en su Pontifi-

cado.

PEDRO.
Desde el 1088. hasia después

del 96*

I El orden chroaologlco

nos dá por sucesor de Eie-
ronio á Pedro ^ que en el aña
de 1088, se hallaba elefto

Obispo de Orene
, y coma

ral concunió al Concilio ce-

lebrado entonces en Husillos

sobre el arreglamiento de lí-

mites entre las iglesias de Os-
ma y de Burgos, y firmó di-

ciendo : Ego Petrus in Eccle^

sia Oriensi eleBus ccfnf, se^^un

consta en Loaysa
, pag. 145'.

donde existe el Concilio.

2 Tengo por probable la

conjetura de Argaiz de que
Cbte es aquel Obispo Pedro,

cuya Iglesia no pod'a leerse

en la memoria de Ribas de
Sil , donde escribieron los

nombres y Sedes de los nqc-

vc
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ve Obispos , que renuncian*

do la dignidad acabaron san-

tamente sus vidas en aquel

Monasterio : pues el tiempo,

el nombre, y la cercanía del

sitio , no lo hacen ínverosimil.

3 En el año de 1096^

(Era 1134. 12. Kal. Sept.)

confirmó el privilegio en que
el Conde Don Ramón con su

muger Doña Urraca (que des-

pués fue Reyna ) concedió i
San Martin de la Sede Min
duniense la mitad de la Igle-

sia de S, Julián de Noys: Pe-

tras Auriensis Prasul conf,

4 Este fue uno de los

Obispos , con quienes el men-
cionado Conde D. Ramón,
marido de Doña Urraca , hi-

ja de Alfonso VL trató res-

tablecer los daños que pade-

cía la Diócesi de Santiago,

quando nombraron por su

Protedor y defensor al Ca-

nónigo D. Diego Gelmirez,

que fue luego el primer Ar-
zobispo de Santiago. Los Obis-

pos de la Consulta fueron Pe-

dro de Lugo 5 Gonzalo de

Mondoñedo , Auderíco de

Tuy , y Pedro de Orense, eo-

íPQ expresa la Historia Com^í

postelana.

DIEGO in.

Deiát antes del 1 100. <?/ 1

1

32.

.'.A Este Prelado fue Ca-

Trat^j. Cap. 6.
nonigo de la Santa Iglesia de
Santiago

, y uno de los que
por titulo de Canónigos hi-

cieron juramento de oÍKdien-

cía y fidelidad al Obispo D.
Diego Gelmirez en su año

segundo , á primero de Ma-
yo

(
que contando desde su

consagración corresponde al

año í 102.) según consta por el

Catalogo puesto en la Histo-

ria Compostelana
,
que aca-

ba asi : Arias Gunsalviz , Pe-
trus Falco , Arias Didaci

^

Episcopus Auriensis DiJacas, A.
Tudensis Eptscopus* Cuya colo-

cación prueba que el nombre
del Obispo de Orense no era

Arias Diaz , como anda pu-
blicado y sino el que empieza

con D , que es el de Didacus^

como en el Tudense la A,
que fue Audericus, Y según

esto no huvo tal Arias Diaz
entre los Obispos de Orense,

sino D. Diego
, que en vir-

tud de lo prevenido estaba

ya consagrado en esta Iglesia

en el año de 1 102. y aun an-

tes del 1 100. porque la Com-
postelana dice haver sido uno
de los; Obispos que concur-

rieron :( en fin de Junio del

1 100. ) á la elección del Obis-

po de Santiago D. Diego
Gelmirez {Ub, 2. cap 2,) en la

distribución de capitulas que ten^

go dispuesta en aquella Ohra.

Por
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2 Por aquel tiempo hizo á S. Juan del Poyo ( cerca de

el juranieuto de obediencia á Pontevedra) por el Conde D,

S. Giraldo , MetropoJitano Ramón y su muger Doña Ur-

Bracarense , en esta confor- raca, hija de Alfonso VI. co-

midad :To D. Diego
^
que abo- mo refiere Sandoval , fol. 95.

ra soy ordenado en Obispo de de los cinco Reyes.

la iglesia de S. Martin de Oren- 5 Siguleíonse luego los

se
,
prometo la sujeción y reveren- desordenes de la funesta guer-

cia establecida por los Santos Pa- ra que el Rey de Aragón,

dreSy según Jo tienen ordenado los marido de Doña Urraca , tu-

Canones /^ la Iglesia Bracaren- vo en Castilla y en León:
se y a jus Rediores ^ en presencia pues propasándose á prender

del Señor Arzobispo Giraldo , al Obispos , fue el nuestro uno
qual para siempre me sujeto ^y de los que padecieron la opre-

tsto confirmo ^ poniendo la mano sion , como expresa la dicha

sobre el Altar. Asi lo copia Ro- Historia Compostelana. Por

man , sacándolo .del Archivo la qual sabernos también
,
que

de Braga , Sandoval en la His- quando jel Arzobispo de Bra-

toría de Tuy propone estas ga pasó á Lerez á la consa-

formuías en latiru gracion de Jos eledos Obis-

3 En la competencia de pos de Porto y M^ndoñedo,
los Arcedianos de Trasancos jconcurrió nuestro Obispo de

y Beancos-, que en el año de Orense con el de Tuy (que
1 103. tuvo £l Prelado de San- todos eran Canónigos de San-

tiago con el de Mondoñedo, tiago , como expresa el Au-
resolvieron los Obispos , que tor ) á la consagración dis-

apartando aquellas Diócesis puesca en el aüo de 1 1 1 2. En
del manejo de -el Obispo de aquel -ano confirmó el privi-

Mondoñedo , se pusiesen en legío que la Reyna dio á la

manos de nuestro Obispo de Santa Iglesia de Mondoñedo.
Orense mientras .se .concluía r.^:.é. * fue .tattibien/ nuestro

un negocio tan largo :.5«¿? re- Obispo uno de los que trata-^

gimine Auriensis Episcopi reti" ron;iCO0 el Arzobispo de To"
nerentur , í?*r, como refiere so- Jedo sobre remediar los gra-
bre aquel año la Historia ves daños que padecía Espa-
Compostelana. ña por las violencias de la

4 En el 1105. confirmó guerra de Aragón , a cuyo fia

D. Diego la donación hecha se juntaron en Concilio de Pa-

len-
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lencía. Y hicgo concurrió á la

consagración áz\ Obispo de
Lugo, que hizo el Prelado de
Santiago por comisión de ei

LcgadorApostoíico D.Bernar-

do Arzobispo de Toledo.

7 Por Oétubre de el año
III). juntó en León otro

Concilio el mencionado Ar-
zobispo : y no pudiendo con-

currir los Pfelados de Galicia

por las guerras del Rey de
Aragón , se juntaron en San-
tiago

, y aprobaron lo esta-

blecido en el Concilio de
León

y
que se redujo á diez

titulos : y uno de ios Obispos
fue nuestro D. Diego , como
refiere la Historia Composte-
lana* En el mismo año con-

currió D. Diego con el Obis-

po de Santiago á consagrar

los Altares del Monasterio de

S. Martin de aquella Ciudad,

y confirmó la Escritura otor^

gada por el Compostclano:

Didacus Auriensis Prcssul
,
qui

h\iic coní^crátioni Ínterfui conf,

como propone Yepes en el

Tomo 4. Escritura XIL
^'S Ocurtió por entonces

la elección del nuevo Arzo-^

bis^o de Braga por Vacante

del Antl-Papa Mauricio ,' i^

quien el de Santiago havia

hecho Canónigo de su Igle-

sia, y le havia dado en prés-

tamo la mitad <iel derecho

Trat.^y. Cap.6.
que su Iglesia tenia en Braga^

y en los confines. El sucesor

de Mauricio (que se llamó D.
Pelayo Menendez ) retenia

violentamente aquel derecho:

y deseando recobrarle el Com-
postelano

,
pasó á Segovla,

(donde el Arzobispo de To-
ledo havia de consagrar al

mencionado electo) á fin de

senrenclar el punto por medio
de los Prelados concurrentes,

Pero levantándose en la Ciu-
dad una sedición contra la

Rey na , no pudo concluir el

negocio. Determinaron
,
que

para las Kalendas de Setiem-

bre se juntasen en Tuy para

la decisión nuestro Obispo de
Orense y el de Lugo: los qua-

les concurrieron allí ; pero no
pudieron sentenciar la„ causa,'

por quanto el Bracarense no
quiso pasar el rio Mino- , ni

sujetarse á la sentencia de los

Obispos.

9 Entonces meditaba el

de Santiago ensalzar el Tem-
plo del Apóstol al honor de
Metrópoli : y á este fin resol-

vió enviar á nuestro Obispo
D. Dieg» con el Canónigo de

Santiago Girardo , á tratar el

negocio con el Papa Gelasio

II. Ardía nuestro Reynoen la

guerra de los Aragoneses
, y

poca unión de los Gallegos,

con k> que estaban los caminos

ín-

I
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Intransitables. Nuestro Obís- fue D. Diego de Orense.

po se expuso a eaminar con su

compañero en trag^ de po-

bres por sendas extraviadas.

Llegaron á Sahagun : y tra-

tando con la Reyna Doña Ur-

1 1 Volvió otra vez á San-

tiago á obsequiar al Carde-

nal Boso , Legado Apostóli-

co , donde fue uno de los que

asistieron á la Consagración

raca el negocio , no quiso es- del Obispa de Abila D. San-

ta permitir que prosiguiesen, dio , sufragáneo de Santiago,

teniendo por mas acertado en- en virtud de haver trasladado

viar al Prior de Carrion
,
que alli la Metrópoli de Merida.

presidia en San Zoil , cuyo 12 Algunos de los Obis-

Monasterio estaba en poder pos convocados para el Con-
del Rey de Aragón , como se cilio mencionado de Santia-

hizo. Al mismo tiempo con- go , no asistieron , ni alega-

vocó á los Obispos el Papa ron excusa justa. El nuevo Ar-

Gelasio para tener un Concí- zobispo se valip de sus ar-

lio en Alvernia á i. de Mar- mas
, y se quejó al Pontífice,

zo del 1 119. y el de Santiago Este dispuso que ks volviese

resolvió pasar allá con una á amonestar : y asi por esto^

gran comitiva de Canóni-
gos, y especialmente de nues-

tro Obispo Don Diego , de
quien parece no podía nunca

apartarse. Mas tampoco se

cfeéluó este viage , oyendo
pn el camino la muerte de el

Pontífice, que falleció á 29.

de Enero del mp,
10 Sucedióle Callsto 11.

de cjuíen obtuvo el Pregado

de Santiago el honor ds Me-
tropolitano en 26. de Pebre-
rq del -^ño .1120.

; logrando
cambien ser Legado Aposto-
Jico : y para reducir á cfedo
sus honores, convocó un Con-
xiÜQ en Santiago para 9. de
Enero : y uno de los Obispos

r Tom. XVII.

como porque realmente havia

necesidad de remediar mu-
chas cosas , convocó otro Coa-
cilio para Composte la a me-
diado de Quaresma del 1122»

Y uno de los Prelados que es-

tuvieron presentes , fue nues«

tro D. Diego.

13 En el

1 122. á

cedió á Orense un Privilegio

la Condesa de Portugal Dona
Teresa

, ( que se decía Rey-
na desde el Mar Occano has-

ta el río que corre entre Tri-

bes y Jeurres ,
que es el Bi-

vey ) en que renueva el titu-

lo de Ciudad que havia tenido

antes de ser destruida por los

F Mo-

mismo año de

17, de Febrero con-
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Moros : y concedió á la Igle-

sia su jurisdicción desde la pe-

ña del vado hasta el arroyo

de Ervedelo, y desde allí has-

ta ParderruÍ3Ías , según cons-

ta por Escritura del Tumbo
I. de Ótense fol. 9. Por Oc-
tubre del año 11 24. confirmó

D. Diego la Escritura que la

misma Doña Teresa otorgó

á favor del Monasterio de

Monte de Ramo (seis leguas

distante de Orense , en el si-

tio llamado Rivoira sacrata)

como se ve en el Tomo 7. de
Yepes Escrit. XXXIII.

14 Sábese que el mismo
Obispo D. Diego , mirando
por la prosperidad y buen go-

bierno de la Ciudad de Oren-
se 5 la concedió fueros y Pri-

vilegios con acuerdo y apro-

bación de la Reyna Doña Ur-
raca, de su hijo D. Alfonso, y
de su hermana Doña Teresa,

que entonces tenia la Limia
con el Ccnde D.Fernando ^ se-

gún consta por Escritura del

año 1 1 89. que relaciona lo di-

cho, en el Tom,2. de Privile-

gios de Orense fol. 3. Y este

gran zelo en dar fueros
, y

conseguir Privilegios para la

Ciudad , muestra bien la mu-
cha solicitud por sus ovejas en

ambas prosperidades , digno

de que le aclamasen honra de

la patria y luz de la Iglesia,

Trat.i^j.Cap.ó.

como manifiesta el Epitafio.
'

I s Prosigue su memoria
en el año de 1127. en que

Fernán Nuñez y su muger
Mayor Rz donaron á la Igle-

sia
, y á su Obispo D. Diego

la sexta parte del Monasterio

de Santa Maria de Porquera,

que havian heredado de su

abuela la Condesa Doña Gon-
zina

, y de su padre el Conde,

Ñuño Midiz , según consta!

por Escritura de la Era nójJ
en el Tomo i. de Privilegiosj

de Orense.

16 En el año de 1131.

logró nuestro Obispo Privi-

legio del Emperador D. Al-

fonso VII. en que le dio y
confirmó la Ciudad de Oren-
se , con la expresión de que

la Sede Auriense havia sido

ex famosissimis Ecclesiis Galk-*

Cía
, y la Ciudad ex loculen^

tis Civitatihus : cuya Escritu-

ra persevera en el Tomo r»

fol. 15, su data en Falencia

á 4. de los Idus de Mayo de

la Era 1 169.

17 Por Mayo del 1132.

vivía todavía D.Diego 5 pues

á j. de las Calendas de Junio

de la Era 1170. le concedió

el Emperador con su muger
Doña Berenguela en Carrion,

el Monasterio de Servoi , 6
Servo Dei ^ in valle varonceli-^'

dis cúrrente rivulo Tamega^ co*

nio
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mo declara la Escritura del MCLXX. que esel año 1 132.

Tumbo fol, 19. En este año en el qual sabemos vivía D.

falleció D. Diego , llevando Diego, y que á principio de

ya 30. años de Obispado , se- el siguiente ya tenía sucesor,

gun las memorias referidas, Hoy no existe el Epitafio que

por las quales se arregla el desapareció con motivo de

desorden con que anda publi- obra nueva , por lo que no

cado su Epitafio:pues Gil Gon- podemos exhibirle mas que

zalez pone la Era MCXXX, según le alegan los antiguos,

y el Obispo Muñoz , la corregida según lo prevenida

MCLXVIII. entre las quales la Era.

4)arece deberse anteponer la

LAVS PATRIJí: , LVX ECCLESIiE lACET HIC TVMVLATVS
PIDACYS ANTISTES , OMNI VIR PARTE BKATVS

OBIIT ERA MCLXX.

18 Estos elogios de hon- Diego del 1092, ponen por

ra de la patria
, y luz de la sucesor á D. Martin : y esta

,

Iglesia , á ninguno mejor pue- solo consta en el presente D.
«den aplicarse que al presente Diego : y según esto hicieron

Prelado , en quien nos consta dos Obispos de un solo Die-
una larga presidencia , que le go , que empezó á florecer en

proporcionó ocasiones para el Siglo XII. y acobó en el

perpetuar su nombre , á di- año de 1132. dejando muy^
íerenciade otro no conocido gloriosas memorias.

Diego que introducen en el

.año de 1092. los que pusie- MARTIN,
ron la Era 1 130. en el Epita- Desde fin del 11 32. hasta fin

.fio: pues sabemos que flore- del iiy5.

.cía poco antes de aquel año
jcl Obispo D. Pedro ; y á su- i Sucedióle Don Martín,

geto que no ha dejado memo- de quien sabemos haver sido

rias , ni casi tuvo lugar de Capellán del Emperador , co-

darse á conocer ^ no podemos mo declaran las Escrituras que
^aplicar aquellos elogios. Aña- iremos alegando. La primera

¿ese que los Autores que se halla en Segovia , otorgada

(aplican la Inscripción á Don en tres de Febrero del año

F2 1^33-
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1

1 33. confirmada por nuestro

Obhpo , en esta forma : Mur^
tinus Veo volente , vel eo per^

mittente , Auriensis Eps. & Re-

gis Capellantés conf. Y en vista

de hallarle ya presidiendo en

Orense á la entrada d^ Febre-

ro del 1 1 33* puede reconocer-

se consagrado á .fin del prece-

dente., en que falleció su an-

tecesor.

2 A primero de Abril del

mismo año confirmó un pri-

vilegio concedido á Santiago

por el Emperador D. Alfon-

so en Falencia, según pone á

la letra la Historia Composte-
lana sobre el citado año : Mar-
tinus Auriensis Episcopus conf,

y por la misma Historia sabe-

mos que en 25. de J^üo de

aquel año concurrió á San-

tiago
, y asistió á la Consa-

gración de D^ Iñigo Obispo
de Abila. Las Escrituras de

Orense lemericionan también

en el mismo año , sabiéndose

que en 3. de los Idus de Abril

le concedió el Emperador un
privilegio en Abila , amplian-

do el coto viejo de Orense,

y concediéndole el Castillo de

Loureáo
, con sus pertenen-

cias, según consta por el Qua-
derno i. de Escrituras fol. 21.

En 5,de Mayo del mismo año

se hallaba ya el Emperador
en Toledo

, y confirmó la

Traf.57. Cap. 6.

referida donación , añadien-

do la Villa de Loyro , s^gun

privilegio conservado allí fol.

24.

3 Por otro del año 1 136^

sabemos que el Emperador
estando en Burgos á ly. de

las Calendas de Setiembre le

donó la iglesia de Santiago de

Allüriz
, expresando era por

servicios que le -havia hecho
D. Martin , siendo su Cape-
llán , como declara la Escri-

tura del fol. 25. Del mismo
año 1

1
36. es laconñrmacioa

del privilegio referido por

Colmenares pag. 1 18. y en el

siguiente confirmó también la

Escritura de Fundación del

Monasterio de Valparaíso en

su primer sitio., publicada

por Yepes Tomo 7. Escritu*

ra IX. Lo mismo hizo con la

Escritura de Fundación del

Monarterlo de Osera
( que es

de su Diócesi ) en el año dé

1135. como se ve en Manri-
que sobre el año 1140. cap.

13. Lo mismo con otra á fa-

vor de Moreruela en el ano

de 1 143. Martinus Auriensis

Episcopus
,
que existe en el

Tomo 5. de Yepes Escritura

XXVI.
4 Al año siguiente (i 144.)

cambió con el Emperador las

Villas de Guisamonde
,
Quin-

tian, y Ardena, que le djó

por
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pot la Villa de S. Martin de pos de Astorga ,

0\it¿a ^y
CornoGes , según el Quader- Orense. La Sede Apostólica

mandó al Emperador mantu-

viese en justicia , juDrámen-

te con él Arzobispo; de To-
ledo Don' Raynündb ,X) Ra-

León en 21. de Agosto de la mon , á las dichas Iglesias.

Era 1 183. ( que fue el año de Ea concordia con la de As«

1145. ) corriendo ya el undc- torga queda ya puesta en el

cíhW en que recibió la Coro- Tomo precedente eñ la Es-

fia del imperio en dicha Ciu- critüra del año 11 50. á p. dé

fipo I* fol. 27, Cedióle tam-

bién el Emperador todas las

Décimas de la¿ Villas ác Alia-

riz , y Aneéa , estando en

dad ( á 26. de Mayo de 1
1 3 5

.)

Dos aííos después donó el

mismo Emperador á D. Mar-
tin y su Iglesia el Hospital de
Montemiseró , con todas sus

piertenencias. Fecha en la Ri-

las' Calendas de Febrero. Lk
de Orense ccn Oviedo se hí-^

zo en I.' de Marzo del mis^

mo año -eñ Burgos , resol-

vieindo el 'Réy^i con ¿oieido

del Arzobispo Don Raymun-i

bera de Guadiana, junto á Ca- do
, y de otros

,
que D.'Mar-

latrava , á 9. de Junio Era tin Obispo de Oviedo cedie

i 1 85*. año segundo en que ha-

via conquistado á Córdoba, y
hecho vasallo á Abengamia
(que fue el año de 1 147.)

5 Ocurrió por entonces

una competencia de Jurisdic-

ción entre nuestro Obispo y
el Abad de Celanova D.Pedro:

se a D, Martin, de Orense la

Limia desde el monte' Barón,

hasta Donia 5 y desde el rio'

Zor hasta el Arnoya , como
entra en el Miño

, y á Barro-

so con las Iglesias de Petra-

yu , Gástela
, y Orcellon

,

con S, Juan de Pena Cornei-'

pero reduciéndose á concordia ra'ry rtias las Iglesias de Avia,'

hicieron escritura confirmada y Avión /dándole en rccom-
por el Emperador, por D; Ra-
món , Arzobispo de Toledo,

y otros, la qual Escrirurja se'

conserva en elTórh. r. de Pri-

vilegios fol. 27, firmada ¿n 6i'

de Enero del 1 149.
' 6 Otra mayor competen-
cia andaba por entonces so-

bre límites , entre los Obís-
- Thm. XV 1 1.

pensa el Castillo de Goela,

con Labianas : y de no estar

á i-esta convención , ordenó
'

cíuetí de Oviedo paga^eíyo.

marcos de plata
, y el de

Orense 80. Firmaron el Em-

'

perado r , el Rey D. García

de Navarra
, y el Conde de.

Barcelona , sus -Vasallos ,
y*

Fs ¿I
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el Rey Don Saacho , hijo del

Emperador
, y dicho Ray-

mundo Arzobispo de Tole-

do
, y otros.

7 Prosigue
,
la ^me,moria

de D^ Martin en el ^año de

1 154. en que confirmó el

privilegio publicado en el

Tomo precedente sobre aquel

año ^ y el impreso en Manri-
que sobre el año 1 1 53. cap.

16. pero con el yerro de po-

ner la Era 1 162. en lugar de

1 192. ( dando al X. valor de
qucjrcnta ) esto es , año de

1154. y no de 11 24. en que
alli mismo ofrece otra Escri-

tura de aquel año de 1124*

confirmada por Diego de

Orense
, y Alón de Astorga:

y por tanto la segunda Es-

critura que es del Empera-
dor Alfonso VIL con titulo de

Emperador , no puede apli-

carse al año de 1 1 24. en que
no tenía tal titulo

, y vivía

su madre la Reyna proprie-

tarla : y lo mismo conven-
cen los confirmantes , Pedro
de Astorga

, y Martin de

Orense, los quales no pue-
den reducirse a! año de 11 24.
en que la Escritura prece-

denre convence que havia

otros Obispos , y asi no ten-

go duda en que la confirma-

da por Martin de Orense , y
Pedro ( Christiano } de As-

Trat.^j.Cap,6.
torga , es del año 1154. ^^
el mismo confirmó la de San-

doval en los 5. Reyes, fol.

207.

8 En el siguiente vivía

D. Martin , según el privile-

gio concedido á Segovia
, y

publicado en Colmenares so-

bre aquel año ^ en que per-

severaba á 27. de Diciembre

de la Era 1193. (año de

1 155.) pues confirmó enton-

ces el privilegio otorgado en

Palencia , y publicado en

Manrique sobre el año 1 142.

cap. II. en que también erró

el nombre del Obispo de Abi*

la
,
ponierido Enricus en lu-

gar de Emecus , ó como tal

vez se lee , Ermigus. En 6. de

Odubre de J156. le supone

vivo la Escritura que refie-

re Sandoval en los cinco Re-

yes , fol. 210. Otra que hay
en Mondoñedo de 9. de No-
viembre del mismo año , fue

confirmada por el mismo , y
poco después falleció : pues

en el año siguiente hay me-
moria del sucesor.

9 El Señor Aluñoz dice

que Don Martin consagró la

Iglesia de Graizes , y otras

del Obispado, y que en el

año de 11 56. fue trasladado

á Zaragoza : de lo que no

ofrece mas prueba que su di-

cho
, y ni se les ofreció tal

co-
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tosa á Gir González, y Ar-

gaiz, ni se halla fundamento.

lo ' Un privilegio del r 194.

refiere
,

que el Emperador

concedió á nuestro Obispo

una parte del Monasterio de

Santa Maria de Porquera , sin

declarar el año
,
por lo que

no vá mencionado en orden

chronologico ;
pero se coloca

en el Apéndice bajo el citado

año , en que fue confirmada

Ja donación al Obispo D. Al-

fonso;

-i<. PEDRO SEGUIN.
'D)^sde el 1157. ^^ ^^ ii^9»

í • r A este Prelado dan los

Autores el apellido de Seguin:

y en efedo le nombra con

apellido el libro de las Dota-

ciones , aunque en Gil Gon-
zález se lee Segrino : Petras

Segrinus , natione Pidíaviertsis.

Ohiit Era MCCVU. qut sedit in

Episcopalu annos XUL Según
este documento fue Francés.

Añade el mencionado
, que

fue de los primeros Canóni-
gos Reglares de Santa Cruz
de Coimbra. Por esto le nom-
bran otros Discipulo de San
Th^otonio.

2 Lo cierto es lo que las

Escrituras nos descubren.Una,
que mencionaremos sobre el

año de 1 160., califica el ^pe-

Oí. Pedro Seguin. S7
llido de Seguin, Otras confir-

man que presidia en Orense

en el año de 1 1 f?. en que el

Emperador D. Alfonso no so-

lamente le confirmó quanto

estaba concedido á su Iglesia,

sino que declaró hacerlo por

amor de D. Pedro , de cuya

promoción á ía Sede dice st

complacía mticho : Vohís <5?

Ecclesice Atirieñsi ex amore ves^

tro\ de cujas promotione Nos

multum gaudemus y concedimus^

Elogióle
^

también diciendo ^

que por voluntad divina;, y
consentimiento 'del Empera-

dor , havia sido eledo Obis-

po de Orense , cuya Iglesia

con razón se alegraba de go-

zarle Pastor : y que al llegar

al Palacio le recibió' el Empe-
rador con el honor correspon*

diente
, y condescendió á to-

das sus peticiones despachán-

dole con gracia y con honor:

Quem divino nutu nostroque con^i

sensu Ecclesiá Auriensis merit9

gaudet hahere Pastorem
,
quem

etiam ad Nos venientem sicut de-

cuit honesté accepimus , atque

honoratum & in ómnibus petitio-

nibus suis exauditum curri bono-

rificentia & gratia nostra remi^'

simus , &c. Fecha Era MCL-
XXXXV.(añodeiiS7.)^/'ívi
Aquam de Célere

( que parece

son los Celerinos de Plinio y
de Prolomeo ) y confirmada

F 4 por



por el Rfy D. Alfonso* , .
apxiá

Casteílum de Veiga , en .el^Üp

j,, 3 En aquel (ano de í i^f^.

fellecio d .Emp^^adpr
;^ y en^

tonces su hijo t)-Fer.nan.d<)ilL

de León cedió al Obispo D.
Pedro á Villx¡rruhin

, y Tai^hes,

Á los tveqinos, dq. ^xens^ díp

perpüs^O; para-^\[^^pder .;i(lbre
•

padaen I^eon á 8. de las Ca-
lendas, de, DIcIemJDre , Era

1 19.5. en, el año en que murió

el Erapergdor^D. x\lfpr)so en

cl;^iaerto áú MüradaL'^(,fp.'^

feí^-l:.-'^' .\ . ... -:^/
"

, 4 |Este. Rey P.^fernando

fue ipuy-ii ffedo^ a nuestro

Obispo,: jKDJ'que^en una Escri-

tura. Je.Jl^bV^íCopfesor. , ó

Maestro^4e su^^conjclcacia ^.y

gmigo muy amado \Tihi ca-

rissimo & dile^o amico ngstro

Fetre Auriensis Episcope
,
qutm

qnimíe. Magistrum .p.nsíiLuLJ^cyr-

<?uya Escritura le concedió ,?1

Moaasterio de 'S.-Jlorjen?:© .4.e.

Sinapa le , 6 Slahal con todos

sus derecho^. Fecha en León

i 3. de l¿is Calendaos de Mar-
ZQr del ; I (5o, E¿, fi)onyo , fy-o^

una -^ gravísima ^ -^enfermedad

que' padeció eJ .Rey por • en '--

tonces. ÍSÍufstro Oiii^po ,: que

como^ircílor jde Su concienr-

c¡a,.Ieiasis\¡ia/i> le per^iadió

sp ^npom^^jQdi^e áj laitintejrcet

r\

ir,.1

sfon de -Safl^Martífi^ Patcon

ele Orense, y de la Vkgen
y Martyr Santa Eufemia

, que
por cntpnces havia sjdo tms-

jadadaiá Ja Ciudaí};^ Oyó Dio^

Jais x)Taciones del Rey y. eán*
terce^jon de los Santos

, y \t

concedió Ja salud: por lo que
agradecido ofreció á la Igle-

sia la donador^ 4el. referido

Monasterio.;] ':;:?•. A ii

l'5í jñEn el mismo año de

ri6q<y á honra de los mis-
mos Santos^ San Martin^ y
Santa Eufemia , hizo otra do-

nación ál;0hispo ' 6v Pedido Se^

i^{ñ. Uiía; devota i Senoradlá-
mada Sancha Gómez , hallan-

^oso. en, Santiago , donde» le

concedió la mitad de la Igle-

sia de San Juan de - Arcos
, y

otra mitad .de la' Iglesia de

Eclesiola , en honor de Jos ex-,

presados Santos , S. Martin y
Santa Eufemia , cuya Escritu-

ra perfevc^ra^en .el Tomo iJ

4e P-óv ilegi'os •de.^Or.ense. i 'i'^I

. ¿r Quatror años después;^

haJJandose el misma Hey Dú
Eernando en Composte:! a, con-'

cedió a) Obispo D. Pedro y á;

su Igksí^., en reyerencia de

S. Mu/itin
,
y:de Santa-Eufetd

mia , cuyo cuerpo ,. dice; des^

cansa en dicha Iglesia', la de

Santiago .de Caldas , con to-.-

das sus pertenencias. Fecha

eri-.Composte la ,,á..i2« de Jos^

Idus
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Idtis de Marzo de Ja Era 12 Oí Aiiíbía

,
que hoy es iglesia

que fiiiC el ano 1 164. En cu- Colegial , en que persevera la

yo ano se fundó la Iglesia de Inscripción siguiente,

^ii;iia: María ideJunquera de
..í^ ,,- •

.
\/': ^]¿ ^

' nnci'o

] r Ista EccWsia hind^ta fuit Era M(PCIL 4. N<3n.:Jurí;

r .Cum fueris felix quae sunt adversíiícaveto.

'.fXi
•

•
.

-;í^: Agradecido el Rey á su muger laReynaDoñaUrra-

Joi servicios del Obispo D. ea en Lugo á 5; de Febrero de

Pedro ^ y al patrocinio. de S. la Era 1205. (año de ii6j.¡}

Martin y de Santa Eufemia^ que dice ser el mismo en que

concedió al Prelado el domi- el Rey quitó á los Moros á Al-

nio de la Ciudad de Orense , ert cantara ( en el año de 1 1 65.)

reverencia de los expresados pero estos sucesos se conta-

Santos.' Feclia; en Salamanca han de día á dia, no de Ene-

2. Non. Decemb.: Era 1203. r.o á Enero,

(que fue el año 1165-.) junto 9 Perseveró D. Pedro go-

con su muger Doña Urraca, bernando esta Iglesia hasta el

Y este privilegio (con otros) año de 1 169. en que falleció,'

k xronfirmó su hijo D^^Alfon- según el documento, referido*

so eh: el -CiastiHp' de ; Yeiga ?! princifJio ,
que dice acabó'

Era 1265. (año 1228.).; en la Era de 1207, que fue. el¿

-8^: 'Dos años después dio uño de 1 169. y parece fue no-

el Rey al Obispo D, Pedro lejos del principio de aqueí

la Iglesia de Santa Maria.de año , en que por Julio estaba^

C^síKklo £Ón su derecho Ecle- ya consagrado el sucesor. Aña--

rfastico y Laical , á honra de den. el documento que gober-^;

S* Martin y de Santa Eufe- níó la Sede por 13. años
, y-

mía, según el privilegio del si no hay yerro en el numero/
año* 1 167. conservado en el empezó en el 11.56. no lejos

fol. 38. del Tomo i^ firmado del fin : pues á principios de
por el Rey

,
por la Reyna

, y Odubre vivía el antecesor. -

otros. Y queriendo mostrar ro A este Obispa D. Pe-
roas su devó'Gion , concedió' dro atribuyen algunos que >

aJ Obispo D. Pedro la Iglesia tradujo y añadió! la? Historia^
de Guillamii

^ con <;us perte- escrita por D. Servando, tam-'

nencras-, firmándolo tambieni biea Obispo de Orense
,
que
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intitularon Confesor del Rey
D. Rodrigo. Pero como no
huvo tal Escritor Servando,
no pudo traducirle ^ ni adi-

cionarle D. Pedro : y todo
fue 'ficción de uno que quiso

emparentar con otro las pri-

meras familias. Véase arriba

pag. 47. de Servando. Y írm-
ckenau pag. 360* de su Pi-

bliotheca.

II Atribuyen tam.bien á

D. Pedro Seguino
,
que escri-

bió una Relación de la inven-

ción del cuerpo de la Virgen

y Martyr Santa Eufemia
, y

que la trasladó á la Iglesia de
Santa María la Madre

, y es-

cribió los milagros que havia

visto , todo en lengua vulgar,

que dicen tradujo en Latín

su mediato sucesor D. Alfon-

so , como se ve en Támayo
sobre el dia 7. de Agosto. Pe-

ro se necesitan las pruebas

que no hay para admitir en

aquel tiempo Historia en len-

gua vulgar : y el que tomó
el nombre. :de D, PeJro para

Escritos apócrifos de Servan-

do , no concilla autoridad pa-

ra el asunto presente de San-

ta Eufemíaé .

12 Lo que sin escrúpulo

aplicare al tiempo de este

Obispo es la fundación del

Convento de S. Miguel de Bó-

veda
, territoria.de Bubal cer-

. Trat.^j.Cap.6.
ca del rio Miño (fundado pa«

ra Monjas por los ilustres y
piadosos Señores Arras Fer-

nande?^ y Gudíná Qduariz,

su muger ) sin embargo de

que Manrique en el Torno 2.

pag. 22. aplica su fundación

al año 968* y dice que por

los años de 1 145'. se cree ha-

ver recibido las leyes del Cís-

ter , en cuya cí|lida4 esi teni-

do por ^prím:erb , de ¡donde

después se propagó á otros

Monasterios de Religiosas,

especialmente al de Nogales

(entre Benavente y la Bane-

za ) de que trata sobre el áñ(j

1150. au'ique confesando que

esto, se funda en tradición,

mas que en documentos , pues

estos no declaran de dónde vi-

nieron las Fundadoras áNo--
gales. 1 1 í . 1 ^

13 Todo esto vá mal fáh*

dado sobre la data de la dota-
ciou de Boveda,errada en 200.

años, pues tiene la Era M.VU^
Vlll. Calend. O^ob. y debe ser

MCCXXVF. 6 cosa posterior

á la Era 1203. pues concluye

diciendo : Regnante Rege Fer^

nando^ Episcopo Auriensi Petro.

En la Era 1006. año de 968;]

no havia en León ningún Rey
Fernando , pues el primero de
este nombre fue después.

Tampoco Orense tenia Obis-

po que se. llamase Pedro. T»
des-

1
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después del 1 157. se verificó en que el Rey hizo prisionc-

todo esto? pues entonces em- ro al de Portugal en Badajoz:

pezó á reynar D* Fernando II. [ lo que corresponde con otras

y presidia en Orense D. Pe- Escrituras de aquel año ii6g.

dro. Consta pues que omitie-

ron nunieros en la data de

Bóveda
, y que no es verda-

dera la voz de que fuese el

primer Monasterio de Monjas
Cistercienses. Sus Fundadores

le dejaron muy encomendado

y del 1
1
70. que refieren ser

todavia aíío de aquella pro-

visión en meses antecedentes

á Julio.] (i)

2 En el 1 170. confirmó un
privilegio original de Mondo-
ñedo , dado en Tuy por el

á la protección del Rey y del Rey D. Fernando II. con la

Obispo
,
previniendo á este Reyna Doña Urraca, á 15. de

que si en la familia de los Fun- las Calendas de Abril Era

dadores huviese muger digna 1208. (año 1170.) El Buíario

de ser Abadesa , fuese ante- de Santiago pone Escrituras

puesta : si no que la eligiesen

de qualquiera parte. Véase la

Escritura en el Tomo 2. de
Manrique , pag. 32. y lo que
diremos sobre el año 1453.

ADÁN.
Desde el 1 169, hasta ei iiy^.

,
I Por Julio de 1 159, pre-

sidía ya en Orense el Obispo
D. Adán, según consta por
Escritura de la Era 1207, ^^
que estando el Rey en Ciu-

dad Rodrigo le concedió á 7,
de las Calendas de Agosto el zó pues en el 6p. y
Coto de Cañedo^ Con todas sus el 73.
pertenencias á honra de Dios, 3 La Escritura menciona-
de S. Martin, y de Santa Eu- da del Foro fue otorgada en
fcmia. Añade la data ser año, el Jueves de la Octava de Pas-

cua
(i) Corrección del Autor.

confirmadas por este Obispo
en los años 1171. y 1172.

(fol. 7pO Del siguiente 1 173.
hay en el Quaderno 14. de
Escrituras públicas de Oren-
se fol. 43» una de Foro , en

que consta vivia D. Adán : y
aqui acaba su memoria 5 cor-

respondiendo todo esto con el

Libro de las Dotaciones
, que

dice falleció en la Era i2íi,

(año de 1 173.) y que gober-

nó quatro años: Episcopus Dns,

j^diirn sedit in Episcapatu annos

IV. Obiit Era MCCXh Empe-
acabó en
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ccia'de la misma Era 121 1. y
así sabemos que vivía por

Primavera del 73. La data es

muy nota-ble : Fadia Charla in

Feria 5 . O^avie Paschcc Era

1211. reinante in Legione Fer-

nando^ Episcopo in Auria Adam*
Decano Adfonso ; Comité Ur-

gel in Limia^ Quando Sedes Au-
ri<e erat interdiBa ; ^ eledius

B. Jacobi petebat Romam, Por

ella se descubre que en el año

1173. no tenia la Iglesia de

Santiago Obispo consagrado,

sino Ele6to : lo que di alguna

luz para la" obscuridad de

aquel tiempo. Mas falta otra

para descubrir el motivo del

Entredicho que refiere en la

Sede de Orense. Sa corra du-

ración parece no dio argu-

mento á los Historiadores pa-

ra referir el motivo , si acaso

fue por el casamiento del Rey
con su parienta , favorecien-

do el Obispo aquel consor-

cio
,
que se deshizo en el año'

siguiente , muy certa de su

fin : y si quando empezó la

instancia sobre la separación

favorecía el Obispo la causa

de la Corte ( como <lespues

se vio en otros Prelados
)

puede ser que eí Legado Pon-

tificio le hiciese desistir con

censuras. Pero tengo por me-

jot
;

'que fuese el Entredicho

causado por los Jueces : pues

Trat.^j.Cap.Si)
tenemos egemplares de otroi)

lances en que la Iglesia los ú-

ró á contener con sus censa-;

ras. ' -

'

En el año ií7'3. consta>

que el Dean se llamaba Don'
Alfonso.

' 'ALFONSO L 'u-^ÍM
Desde el ti j¿^. hasta d'\iii.'
'^h.:f^>-írr:í/ .

• :v- \ .

'

I uno de los varones Ihis^-

tres que Sandaval refiere C0-'

mo Itíjos del Real Monasterio
de Sáha'gun ^ fue D. AlfonSo,'>tj

Obispo de Orense, que con'^

otros dos Prelados (de As-'
torga

, y Ciudad-Rodrigo

,

hijos de la misma casa) con-

currió alli á consagrar la Igle-

sia en el año 1183^ como se-

ve en el fol. 71. b. Aquel año
corresponde ál Prelado pre-

sente , según consta por el es--

pació de su Pontificado
, que

abr'azó desde el í'174. haáta

el 1213. Pero yo quisiera mas -

pfUíjbas de 'que Don Alfonso'

huviese sido Monge de Saha-

gun :' porque dentro del Ca-^

bildo de Orense veo Dean á

D. Alfonso en el año antes de

hallar él rhismo* hombre en eL^

Obispo V y era muy frequen-

se tomar para la Sede a una

de las Dignidades del Cabil-

do.

•''#[Én AbrUdel 1174. era
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nya Obispo eledo de Orense

»D» Alfonso ; pues como tal

íí confirmó un Privilegio del

wRey D. Fernando , dado en

»> Zamora en aquel mes y ario:

9P Alfonsus Auriensis eledius

^yconf. como prueba la Escri-

bí tura 23. del Tomo i. de

>>Brandaon en la Monarquía
»> Lusitana.] (i)

2 Las Escrituras de Oren-

se empiezan á nombrar Obis-
po á D. Alfonso en el año
1 175, por medio de un pri-

vilegio que tn Junio de aquel

año concedió el Pvey D. Fer-

nando , con su hijo , á la Igle-

sia de Orense
, y á su Obis-

po D. Alfonso , dándole el

Coto de Ríq Caldo
^
junto al

Castillo de- yf^dí^yí?. Y en el

año siguiente le alargó tam-
bién aquel Castillo, según
consta por las Escrituras del

fol. 41. y sig, donde vemos
lambien queUe concedió á Go^

fnariz de Limfa por Mi yo de
la Era 12 14. (año 1 ij6.) es-

tando^^l Rey en Mayorga. Y
alii misnio le concedió á los

quatrb años después las tier-

ras de Gomarjz y de Gondul-

fes , según consta por el To-
mo 3. fol. T. Otras Escrituras

hay dé los mismos años : y
una d€ ellas refiere la venta

(i) AdUion del Autor»' ^
,,

spos. Alfonso I. 93
de una herencia en la Villa

de Sorveira , donde (dice) vi-

vió el Rey D. Bermudo
, Quad*

14. fol. I y y. -'^

3 Los servicios que el

Obispo y su Iglesia de Oren-
se hicieron al Rey D. Fernan-

do II. de León fueron tan no-

tables
,
qu^ obligaban el Real

ánimo á remunerarlos
, y es-

tando en Benavente á 24. de
Odubre del año ii8r. con-

cedió á D. Alfonso y á su

Iglesia la tercera parte de Por^

quera , declarando stx por los'

muchos servicios que le haviaí

h-'chó ^como expresa el privi-

legio primero del Tomo 2.

Tres años después confirmó

el Obispo D, Alfonso una Do--

nación que el Rey D* Fer-^

nando lí. con s:u muger , 14

Reyna Doña Teresa, y su hP
jo D. Alfonso hizo á Munio
Arias, y á su muger María
Munis con sus hijos. Fecha en*

Zamora , Era 1222. (año dé'

1 184.) estando en guerra
campal con el Rey de Casti-

lla , según consta por el To-
rca i. de Privilegios fol. 47.
A'los dos años siguientes con-
firmo otra Donación h^cha
por el Rey á Gonzalo Mén-
dez. Y á los otr<3s dos años
el Rey D. Alfonso IX. ( que

eia*
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empezó á reynar por muer- serto ,, menciona los de su

te de su padre D. Fernando) abuelo y padre D.. Fernando:

concedió al Obispo D. Ai- lo que Junto coiv el año de

fonso
, y su Iglesia

,
que nin- 1 190.. convence que la Escri-

gun vecino ' de Orense que tura es de D. Alfonso IX. y
fuere á Santiago

,
pague por- asi parece que en lugar de h

tazgo del vino , ni de otro del padre D. Fernando (que
genero que llevare : y tam- ofrece en el exordio) inser-

blen quitó el portazgo deC^- taron otra: que el mismo Al-
deiro

^ Y Buhal ^ estando en fonso concedió en el upo. y
Villalpando á if. de las Ca-
lendas de Diciembre Era
1225. (año de 1188.)

4. En el siguiente confir-

ratificó en el 1228. Después
la confi^rmaron D. Sancho IV,

y su hijo D. Fernando IV".

Tratóse entonces el casamien-

mó el Rey los Fueros y Pri- to del Rey con la Infanta de
vllegios concedidos á la Ciu- Portugal Santa Teresa. Pasó

dad de Orense por el Obispo el Rey á Portugal
, y estando

D. Diego , según arriba digi- en Vlmaraens con el fin de
mos : y estando el Rey en desposarse, concedió á nues-

Orense á 28. de Setiembre de tro Obispo en xy. de Febre-

1190. confirmó al Obispo D. ro de la . Era 1129. (año
Alfonso

, y á su Iglesia , la i rpi.) la mitad de Rio Cald§

Ciudad con sus Cotos y Do- (fol. 7.)
minios : y ofreció este Privi-

legio en el Altar de S. Mar-
tin , sirviéndole la Iglesia con

quatrocientos áureos , según

refiere la Escritura del Tomo
2. fol. 5. Esta Escritura tie-

ne la circunstancia de que ex-

presando en el principio ir á

confirmar una concesión de su

padre D. Fernando , no es de

5 Tenia hacienda propria

nuestro Prelado
, y haviendo

hecho Foro de una porción,

añadió el Rey su Cédula de
confirmación de aquel Foro,

estando en Castro Ñuño á 17
de Octubre del año de 1192.

según el Tomo i. de Privile-

gios ( fol. 49.

)

6 A 29. de Marzo del sí-

este el Privilegio que inserta guíente se hallaba el Rey en

y confirma , sino sayo del Orense ; y en reverencia de

añ® 1 190. cuya confirmación San Martin y Santa Eufemia

es del mismo en el 1228. En concedió á la Iglesia Canoni-

cl cuerpo del privilegio in- gos ,, Clérigos , y Vasallos,

que
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que no pagasen ningún pe- troclentos sueldos. Fecha en

cho^ sino lo que graciosamen- Salamanca en Mayo de 1209.

te quisiesen dar. Y en el sí- (Tom. 2. fol. 26.) Sábese quo^

guíente de 1 194. confirmó la vivía en él 12 12. por Escrltu-

Donación qué el Emperador ra de una Venta otorgada' ení

Don Alfonso hizo al Obispo Setiembre de aquel año y Ja

D. Martín de una parte del qual persevera en el Quider-'

Monasterio de Porquera^ se- no 14. de Escrituras publicas^

gun el fol. 14. del Tomo z. fol. 143. ¿

Y deseando el Obispo gozar 8 Hasta aquí llegan hé
por entero de aquella pose- memorias de D. Alfonso en

sion , le compró ai Rey quan- las Escrituras de su Iglesia : y
to le havia quedado en la Vi- ségun el libro que llaman San-

lia de Porquera , dándole tres- toral, alcanzó el año de 1213.

mil sueldos : lo que firmó el hasta el Sábado de Pasión,

Rey con su hijo el Infante D. (que en aquel año fue el 6. de

Fernando, en Benavente á ;. Abril) en que parece murió,

de las Calendas de Julio de la pues en aquel día señala el

Era 1242, (año de 1204.) en Aniversario. La memoria di-

cuyo año teniendo guerra el ce asi : Alfansus Episcopus Au-
Rey de León con el de Gas- riensis- sedit -in Episcopatu amos

tilla ,' y .pidiendo los Miriís-/ mXVlllI.Ohiit Era MCCLÍ.
tros del Rey cierto tributo (sluo 121^.) Reliq^dií Ecciesiam

que se debía {)agar en tiempo 5. Mametis cum multis casibus^

de guerra , declaró el Rey, <Sí? quasdam vineas in Laonia,

estando en Orense á 25. de Anmversarium hujus Episcopi

Setieitíbré, que lo$ Canoni- SaBbatumVassioncBomini.St^

gos, y vecinos de esta Ciu- gun el año de la muerte y los

dad eran esentos de la paga, 39. del Obispado, resulta ha-
( foL 2. del Tomo 4.) ver empezado á gobernar en
" 7 Aquellas guerras fue- el año de 1 174. pues añadien-

ron causade que el Rey ven- do los 39. salefel 1213. en
diese algunss Villas : y de- que acabó. Sabemos también
seando nuestro Obispo acre- por la cíf^?da memoria, que
centar sus rentas , le compró dejó á la Cathedral la Iglesia

h Villa de Niñodaguia^ y el de S. Mamed con muchas ca-

Lugar de Peradela
, por qua- sas

, y algunas viñas en Lao-;

nía
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aia (nombre de iin pequeño
íío , no lejos de S. Pedro de

Rocas.)
. 9 Hicieronse eii Orense

Qtras muchas Escrituras , fue-

ra de las citadas , en que de-

claran el Rey
, y el Obispo,

que presidia en esta Iglesia,

D. Alfonso, diciendo en unas:

Episcopo Dm¿ Alfonso regente

Auriam'^ y en,ptra$: Ecclesiam

Auriam regente Episcopo D,/!!"

fonso. Abrazan desde el año

1175, al de 121I.

ymo Fuera de las memorias

particulares de su Iglesia han

Trat.^j.Cap*6.
quedado muchas de D. Alfon-

so en el Bulario de Santiago

desde el año 1 177. en adelan-

te : en el de Alcántara desde

el 1 1 8(xal de 1 209. en Sando-

val Historia de Sahagun
, §.

43. Yepes , Tomo 3. fol. 201,

donde tratan de la consagra
ci'on del Altar de Sahagun,

cuya memoria se ve en el To-
mo precedente, pag. 220. Ar-

gaíz propone también la con-

sagración que h;zo en el año
d't 1200. de la Iglesia de

Fuente Fria , donde persevera

esta Inscripción.

Consécrala fuit Ecclesia ista ab Alphonso Au-

riensi Episcopo in honorem Beati Martíni cuní

reliqüiis,& Sandlae Mariae Magdalenae,& Sanc-

tae Eufemiae, & Sandli Vincentií Martyris cum
reliquiis. Era MCCXXXVIII. XVII. Ral. Maii

URRACA fecit
-,
quae & aedificavit.

II El Señor Muñoz aña-

de otras Gousagraciones de

Santa Comba de Bandé , San

Christobal de Buba!
, y otras.

La principal fue la del Altar

de la Cathedral , hecha eon

gran solemnidad por el Arzo-

bispo de Braga Godino . asis-

tido de nuestro Obispo , del

de Lugo , y de Tuy , cuya

memoria traducida de latin ea

romance
,

pcoponc, dc. Csta

suerte: ji- ^^rr-v • .2 -r>

Dedicóse esíe Altar por Ga»

diño , Arzobispo de Braga ^ y
por los Obispos Alfonso de Oren"

se , Rodrigo de Lugo ^y Pedra

de Tuy , a honra de D^os
1, y del

Gloriosísimo Confesor S. Mar-

tin , con la imposición de las Re*

liquias del mismo Santo Confe^

sor-) las quales a petición de Fer*

nan-
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mnm^o "Rey de León
, y Galtciay

ly de Pedro ,
que era entonces

fferccro arzobispo de Composte-

la
^ y de Alfonso^ Obispo de-

Orense^ y de su Cabildo ; el

Dean^ el Tesorero
^ y todo el Ca^

hildó de Turón , enviaron á la

Iglesia de Orense ; conviene a

saber , del polvo de la carne del,

mismo Confesor ,
que se recogió

del sepulcro en que se puso su

santo cuerpo, ítem , un cierto

pedacito de hueso , con otras

partículas
, y fragmentos me-

nudos
,

que se pudieron coger

de tan santo
, y sacro Sarcófago^

Era M.CC.XXll. a quatro de

las Nonas de 'Julio , reynando

en Francia Philipo , hijo del

Gloriosísimo Rey Luis
^ y rey^

nando en León
, y Galicia Al-

fonso^ hijo del Piísimo Rey Fer*

I

nando.

I

12 Esra fecha está erra-

da 5 pues no rcynaba entonces

D, Alfonso , ni el Obispo D.
Pedro de Tuy ; y asi parece

falta en la Era un decenario

(1232.) que de el año 1 194.

13 Atribuyenle haver es-

,crito un libro de milagros de

Santa Eufemia
, y que tradu-

jo del Giiego en Latin la Vi-
da de S. Antonio Abnd : lo

que no se en que verdad es-

triba : pues antes de S, Gero-
nymo se hallaba ya traducida

en Latin aquella vida.

K Tom. XV 11.

ispos. Alfonso I. 97
14 Litigó este Prelado

con el Monasterio de Celaño-

va acerca de sujeción. El

Abad defendía su libertad.

Llegó el empeño á censuras,

que no fueron atendidas poC/

los Monges , y recurrieron á

Roma , esforzando su exen-

ción. El Papa dio comisión al

Obispo de León, y al Abad
de iSielon en el año 1 198. los

quales declararon la exención

del Monasterio , como refie-

re Manrique en el Tomo 3.

de los Anales Cistercienses,

pag. 324.

1

5

Por muerte del Prela-

do tomó el Rey D. Alfonso

de León varios bienes suyos,

y de la Iglesia
,
que luego

procuró satisfacer al sucesor.

16 En tiempo de este Pre-

lado era Dean , en el 1182^

D. Pelayo. Y en el de 88. D.

Fernando ,
que vivía en el 97.

FERNANDO MÉNDEZ.
Desde el 121 3. hasta el 18.

de Julio de 1218.

1 A 15. de Setiembre del

12
1
5. presidia ya en Orense

el Obispo D. Fernando Mén-
dez , según consta por Privi-

legios concedidos en aquel

año y dia por el Rey D. Al-

fonso IX. de León á este Pre-

lado y á su Iglesia ^
por me-

G dio

I



98 España Sagrada. Trat, 5 7. Cap.6i
dio de los quales procuró el en el Buiario de Alcántara so-

Rey resarcir los birnes que
muerto el antecesor D, Alfon-

so , havia tomado para sí : á

cuyo fin estando en Al«ariz

concedió al Obispo D. Fer-

nando Mendc z ( que asi le

bre el año 12 15* Por No-
viembre del mismo aíío aforó

el Prelado de Santiago D. Pe-

dro Muñiz , la herencia que

tenia en Palacios de Arentei-

ro , á favor de Juan Pelaez:

nombran los PrivUegios) la y aíiade la Escritura del Qua-
yilla de Gomarizy y por otro derno 7. fol. 37. que eraObis*
Privilegio del mismo dia y
sitio , el coto de Villar de Pa-
yo Muñiz con todo el Realen-
go. Y esto lo confirmó el Rey
D. Fernando con su muger
Doña Constanza en las Cor-
tes de Medina del Campo á

4. de Junio de 130a.
2 Obtuvo también D.Fer-

nando la heredad de Gomesen-

de ^ que le concedió el mismo
P.ey en Sahagun á 6. de las

po de Orense D. femando.

3 Desfrutó la Sede poco

tiempo h pues se redujo á cin-

co años , y esos no de per-

petua residencia dentro del

Obispado
,
pues pasó á Italia,

y allá falleció en 18. de Julio

del año 12 18. según refiere

el Libro de Dotaciones , en

que hay esta memoria : XV^
Kal. Augusti Era MCCLVf.
obiit Dñs, Ferdinanduf Méndez

Calendas de Mayo de la Era Eptscopus Auriensis ap^d Sane*

J252. (año de 1214. ) según tum Angelum in monte Gargano^

todo consta por el Tom.2. de Dedit Capitulo Quintas de CaS"

Privilegios desde el fol. 29. tello , & alia multa» Sedit in

En el 1215, confirmó Ja Es-

critura publicada en el Tomo
precedente sobre aquel año
por Febrero. En el mismo mes

Episcopatu annos quinqué. La
noiicia de su muerte no lle-

gó á Orense hasta después del

5. de Setiembre : pues una

y año permutó con acuerdo Escritura otorgada en aquel

del Cabildo una posesión á dia dice que era Obispo D»
orilla del rio Avia , en la Vi-

lla de Eígon con todas sus ade-

rencias y pertenencias
,
que

dio al Maestre de Calatrava

D. Rodrigo, por otra de su

Orden en Venedo , como cons-

ta en la Escritura publicada

Fernando: sin duda por igno-

rar que havia fallecido. No
declaran los Autores el moti-

vo de pasar á Italia , antes le

obscurecen : pues Argaiz le

reduee á peregrinación. Mu-
ñoz , que á valerse del auxi-

lio

;
el

I
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lio del Papa en los pJeytos

que tuvo , ó mandado compa-

recer. Es creíble que el havcr

muerto en S. Miguel de Mon-
te Gargano supusiese el pasar

allá por devoción de visitar

aquel Santuario
,
ya que esta-

ba en Italia. El Castillo cuyas

Quintas dejó al Cabildo , le

nombra Muñoz Ramiro : y di-

ce que le dejó también las

Tercias de penas y multas,

con otras cosas en que testi-

ficó el amor y benevolencia á

^s\x Iglesia.

( 4 Acaso el poco tiempo

que vivió , y la hacienda re-

ferida ,
pueden contribuir á

que este fuese el que en Escri-

turas del 1
1 94. y 1197.se ha-

lla Dean de Orense con nom-
bre de D. Fernando , que lue-

go vemos colocado en la Sede.

LORENZO.
Besde fin del 1218. h ly. de

Diciembre del 1248.

I

I Uno de los mas ilustres

Prelados de nuestra Iglesia

^

fue D. Lorenzo , famoso por

,
obras , y por doftrlnas. En

. la literatura de la Juríspru-

. dencia era tan aplaudido
,
que

I

su contemporáneo el Tud-^n-

se le aclama no menos que
Regla del Derecho, El Seííor

, Muñoz dice que ascendió á

Fernando Méndez. 99
Ja Mitra , siendo Arcediano

de esta Iglesia. El año fue el

de 1 2 18. y parece que empe-
zó ea ultimo dia de Noviera*

bre de aquel año , según el

numero de dias que atribuye

á su Pontificado la Memoria
que pondremos al fin. Pero

una Escritura del Quad. 13.

fol. 8, le nombra eledo en

II. de Marzo del 1219.

2 Desde luego se aplicó

á engrandecer la Cathcdral y
Ciudad

,
por medio de obras

magnificas , que muestran la

grandeza de su espíritu : y di-

go desde luego
,
porque aun-

que desfrutó la Sede muchos
años , todos parece fueron ne-

cesarios para concluir obras

tan corpulentas. Perpetuó la

noticia un testigo fidedigno,

que vivia á la sazón , D. Lu-
cas ( el Tudense

) y dice que
edificó la Iglesia

, y Palacio

del Obispo , con piedras qua-

dradas
,

para que las obras

fuesen permanentes.Hizo tam-

bién (añade) el Puente de la

Ciudad sobre el gran rio Mi-
ño : Regula Juris Laurentius

/íuriensis Pontifex^ejusdem Ec'

clesiam , ^ Episcopium quadris

lapidibus fahricavit : ^ pontem

in jlumine Mineo juxía eamdem

Civitatem fundavit, (fol. 113.

del Tudense. ) El Episcopio es

la habitación ó Palacio Epis-

G 2 co-
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copal , como declara el Syno-

do Móldense, cap, 26. Episco-

pium
,
quod dQmus Episcopio ap-

fejlatur: y no se dónde leyó

Gil González, que el Tuden-
se dice de nuestro Obispo,
^'46 edificó el Campanario de su

Iglesia de piedras quadradas.

Las palabras d.l Tudcnse soa

fes alegadas. Mira si en ellas

descubres el Campanario. Es-

t^s obras califican el zelo del

Prelado
, y la grandeza dé

su ánimo : pues el Puente es

obra de maglficcncia , con-

tándose en lo largo 1 319. pies,

en lo ancho 18. Desde lo al-

to. al fondo ,135. pies. El ar-

co principal tiene de ancho,

de pilar á pilar, 156. pies:

pero aunque la obra es de tan-

ta grandeza , fue mayor el

ánimo del Obífpo.

3 Las Escrituras de Orense

hacen de ci repetidas mencio-

nes (desde el año 1219. al de

1248. inclusive) ya expresan-

do que era Obispo D. Loren-

zo, ya por medio de varios Fo-

ros que hizo de heredades en

Siahal ^ en Bohadela
, y enre'r-

miro de Lagares, Del año de

28. hay muchas por medio de

varios Priviegios confirma-

dos por el Rey D. Alfonso

IX. en eL Castillo de Veiga á

14. y 15. de las Ca lerdas de

Junio, Era 1266, (año de

Trat.^j. Cap, 6.

1228.) donde firma el Obis-
po D, Lorenzo

, y el Infante

D. Fedre ( de Portugal , hijo

del Rey D. Sancho I. que dis-

corde con el Rey su hermano,

se pasó á la Corte de León,

y firma privilegios con expre-

sión de Mayordomo del Rey:
Infante D. Pedro existente Ma-
yordomo Domini Regis , teñen'

te Legionem , Zamoram , Tau"

rum , Extrematuram , ^ Tran»

serram,
)

4 Muerto luego el Rey
de León D. Alfonso IX. le

sucedió su hijo S. Fernando

en el año de 1230. y como
era tan propenso á honrar los

Prelados , informado de que
el nuestro se trataba con al-

guna escasez, le concedió la

Iglesia de Caizanes , 6 Quiza-

nes
^ para que tuviese pan de

trigo para su mesa. Fecha en

Salamanca á 13. de Enero de

123 í. En el mismo concedió

al Obispo D. Lorenzo y su-

cesores , que pudiesen visitar

las Iglesias de su Real Patro-

nato , según consta por el To-
mo 2. ful. 35. y 36.

5 Cuidó también del ma-
yor culto Divino en la Co-
legiata de Junquera de Jmlia^

que era de Canónigos Regla-

res de nuestro P. S. Augustin,

agregando algunas Parroquias

y Beneficios
,
para que sur-

tí-
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tidos los Canónigos de con- po de Braga D. Esteban^

grúa sustentación se emplea- 7 El Señor Muñoz dice,

sen en divinas alabanzas , abs- que el Papa se valió de este

traídos de solicitudes tempo- Prelado en la causa movida

rales , como escriben Gil Gon^ contra el Rey de Portugal D.

zalez
, y el Señor Muñoz. / SanchoJI. y que én el año de

I; 6 Desde el tiempo de es- 1245. concurrió D. Lorenzo

"te Prelado parece tuvo prin- al Concilio Gcneraltenido ea

:ipio
, que el Abad de Cela- León de Francia,

caova tuviese el honor de ser 8 Persevera su memoria

Arcediano de Orense , en cu* en el año de 1248. por Ma-
yo: Coro tiene asiento entre yo, en que le nombra una Es-

las Dignidades, y por este critura de venta, que existe

titulo le coresponde Jurísdlc- en el Quaderno 14, de Escri-

:ion en el territorio del Ar- turas públicas fol. 20. y en

ciprestazgo de Celanova , se- aquel año falleció a 15. de

^un censta por Escritura ale- Diciembre , dia Martes , co-

cada en Yepes Tomo 5. fol. mo dice el' Libro de las Dota-

55. Ego Laurentius Episcopus ciones , que expresa haver go-

durieñsis una cum ejusdem Ec- bernado su Iglesia 50. años y
desi<e Capitulo

,
pr¿esente Dom- 16. dias , notando hasta el si-

10 Stephano Bracarensi Episco" tío en que fue sepultado : Laa^

t)o j damus & concedimus tibí rentim Episcopus jacet in greta

Petro Abbati Cellanovee , & om^ juxta portam qua itur ad Ecch--

úbus successoribus tais canonicé siam Sanffi Joamis. Rexit Epis-

mtrantihus , ligandi & solvendi copatum annos XXX, <55* diebus

S? de causis cognoscendis
,
po- XVL Obiit Era MCC.LXXXn.

testatem phnanam^ tanquam Vi- XVllI, Kal. Januarii feria tcr^

cario /archidiácono in tota térra tia. La Iglesia de S. Juan cs
Jila in qua Archipresbyter Cel- hoy Capilla y Parroquia den-
Unovíc solet Instituí per Epis^ tro de la Cathedral : y alii dl-

topum Auriensem. Aplica esto ce el Señor Muñoz se con-
Yepej al x\bad D. Pedro IV. servaba el sepulcro con algu-
del año 1328. y solo corres- na mudanza

,
por la ruina de

ponde á D. Pedro III. que co- la Capilla. Pero hoy no hay
loca en el 1126. quien solo certeza del sitio en que des-s

concurrió con el Obispo D. cansa.
Lorenzo , y con el Arzobis- 9 En tiempo de este Pre-

. .iTom. XV 11. " G 3 la-
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lado fue Cancelario del Rey
el Maestre-Escuela de Oren-
se , D. Pedro Pérez

,
por los

años 1226. y sig.

JUAN DÍAZ.

Desde el 1249. hasta el 1276.

I Cerca del principio del

año de 1249. fue electo el sur

cesor , llamado Juan , á quien

Gil Gorzalez
, y Muñoz dan

el apellido de Diaz de Soilsj

el de Díaz consta por las Es-

crituras. El Señor Muñoz dir

-ce que era Chantre de la oiis-

íDa Iglesia^ natural del ReyT
no de Galicia

, y de. sangre

ilustre. Añade que ayudó al

Rey D. Alfonso el Sabio en

las guerras c]ue tuvp contra

D. Sancho su hijo i cosa que
no se dónde la vio j pues la

guerra mencionada no empe-
zó hasta seis años después de

.morir nuestro Obispo. Dice,

que hay memorias dehaver si-

do muy valeroso y n^uy leah

sin mencionad cosa alguna del

cargo Pontificio, sin embargo
de haver gobernado la Iglesia

muchos años. ^
2 La Dignidad de Chan-

iré
j
que le aplica , tampoco

Ja autoriza. Sábese que vi-

viendo el Obispo D. Loren-
zo vacó esta Dignidad. Ob-

Trat.^y.Capó.
túvola uno por Roma 5 pero

el Obispo y Cabildo se opu-
sieron , elegando tocarles la

provisión , cuyo pleyto pro-

siguió después de muerto el

Obispo D. Lorenzo , slendo^j

lo ya D. Juan Diaz : y si este
'

fuera el Chantre , cesaba la

competencia después de ocu-

par la Sede. Viendo pues que

prosiguió
,
parece que no era

el Chantre. El pleyto se aca-

bó por Concordia, hecha por

el Obispo D. Juan ^ en térmi-

nos que no se perciben, á cau«

sa de estar maltratado el per-^

gámino. La data fue á 7» de

Jas Calendas de Junio del año

1 249. (
Quad. 1 2. -foL 1 12.)

El Chantre se llamaba D.Juan
Bibianes

,
que otorgó su Tes-

tamento en 28. de Enero del

año siguiente 1 2 50. y sé abrió

de orden del Obispo D. Juaii

(
Quad. I. fol. 35.) El Dean se

llamaba D. Alfonso^ que en el

Testamento otorgado ed 26.

de Noviembre del 1252. man-

dó al Obispo D. Juan la Mu-
la con su freno , y la mejor

silla. {Alli fel. 2y.)

3 En el año de 1254. con-

ürmó él privilegio que D. Al-

fonso el Sabio dio á Ubeda,

publicado, sobre aquel año eo

Argote. Y el Obispo obtuvo

del mismo Rey en el año si*

guíente 1255. q^^lc confir-

ma-
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ase la exención de Portaz- dio orden al Cabildo sobre

gos concedida á su antecesor que no permitiese que muer-

D. Alfonso en eí año de 1 1 88 to el Obispo se extragese co-

según consta por el /0/.2 1, del sa alguna de las que debian

Quaderno 4. de Privilegios de conservarse para el sucesor; y
Orense , en Escrlt'jra otorga- ambas Cédulas Reales se ha-

'da en Aguilar de Campo por Han confirmadas por el Obis-

el Rey con la Reyna Doña po D. Juan , como se ve en

lYolant
, y sus hijas Doña Be- el Tomo 3. fol. 22, y sig. por

[rengúela
, y Doña Beatriz , á el qual sabemos también que

fio. de Marzo de la Era 1293, havía á la sazón algunas con-

¡tercer año de su reynado, y tiendas entre el Obispo , Ca-
en que armó de Caballero al bildo

, y Ciudad. Queriendo
[hijo del Rey de Inglaterra, el Rey extinguirlas firmó un
¡cuyo año corría en Marzo del Real Orden en Toledo á 5.

1255'. de Febrero, del- año 1259. eti

4 En el siguiente se que- que estableció varias Ordc-

JÓ el Obispo con su Cabildo nanzas para el buen gublerno

ante el Rey D. Alfonso por de la Ciudad de Orense , y
rnedio de dos Capitulares, que
le dixeron havia recibido el

homenage de el Concejo de
Orense , siendo proprio del

Obispo y Cabildo. El Rey

para cortar las contiendas del

Obispo D. Juan , Cabildo
, y

la Ciudad.

6 En el año 1260. conce-
dió el Rey un Privilegio a

manifestó que no havia inten- nú Convento de Toledo , y
tado perjudicar los Privile- entre los demás Obispos del

gios de h Iglesia : y en prue-
ba de ello lo firmó en S. Es-

teban de Gormaz á 14, de
Febrero de la Era 1292. (año
de 1256.) según consta por
el Qaadcrno 4. fol. 40.

5 Estando el Rey en Va-
lladoiid á I. de Marzo de
1258. concedió al Obispo D.
Juan , y á su Iglesia de Oren-
se , libertad de pagar cierta

moneda. Y en el mismo dia

Reyno de Lcon confirma nues^

tro Prelado , diciendo : D.

Juan. ^ Obispo de 0*'ens^ co^f.

como se Ice en la Historia del

Convento de S. Agustín de
Salamanca, por Herrera

,
pag;

186.

7 Sábese también que la

Ciudad de Orense continuó

quejándose del Cabildo , y
Obispo D. Juan Díaz sobre

el modo de cobrar sus rentas.

G4 Pe-
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Pero el Rey estando en SevU
llaá 6. de julio dtl año 1263,

dló sentencia á favor de dicho

Obispo y Cabildo , la qual

persevera en el fol. 26. del

citado Libro de Privilegios.

El Biliario de Alcnntara le

non.bra confirmando un Pri-

vUegio del año 1264. ^^^
^uan Obispo de Úrens^ confirma

y

y Cáscales , 6;)I. 44. de la His-

toria de Miifcia , en el año
de 1266. Las Escrituras de

Orense le suponen vivo en el

1275. ^^ q^^" ^^^r Mayo dio

á foro unas v ñas : y todavía

prosiguió D. Juan gobernan-

do su Iglesia : pues el Libro
de las Dotaciones alarga su

Pontificado hasta el año de

1276. diciendo
,
que le obtu-

vo por espacio de veinte y
siete años y medio : Ohüt Do-
minus Joannes Bpiscopus Au-
rtensis Era MCCCXIV. qui se-

dit in Episcoputu annos XXVll,
{^ dimidíum, Y este numero de

años prueba haver empezado
en el 1249. acabando en el

1276,

8 En estí* Pontificado era

Chantre l'^on Juan Bibianes,

año de 1250. Después lo fue

D. Pedro Yañez. Dean , Don
Alfo'So,en el 1252. Arce-
diano , D. Andrés Pérez , en

el I 262. y otro D. Ares en el

1263. Canónigo , D. Pedro

Trat.^j.Cap.6.
Juan , en el 68. y otro D. Ro-
drigo Dieguez. Thesorero D.

Juan Pelaez en el 1270. que
prosiguió adelante.

PEDRO YAÑEZ
de Noboa.

Desde el 1286. al de 1308.

I Mucho me ha dado que]

hacer , y deshacer el sucesoí

de D. Juan ,
por el encuentro^

de especies que ocurren des-

pués de aquel Prelado- En al-

gunas partes suena vacante Uj
Iglesia por muchos años. Eaí

otras se ve ocupada
, ya]

con D. Pedro Y<mez
,
ya coi

D. Fernando Pérez. Muchas
Escrituras nombran Obispo
eledo durante aquel espacio:

pero como no están publica-fl

das, ni dieron luz , ni aumen-
taron dudas ; según los anos
que Gil Gcnza'ez y Muñoz
aplicítn al sucesor de D. Juan,

( diciendo que gobernó 25.

años, y murió en el 1308.)

resulta que empezó en el 1 283

y como D. Juan acabó en el

1276. quedan vacantes los sie-

te , desde el 76. al 83. En es-

to no reparó Muñoz
,
quando

íntreduce á Don Pedro en el

1276. pues no puede empezar

su Pontificado antes del año

expresado en la memoria que

allí
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allí alega , el qual correspon- temente no puede introducír-

dia al 83. en caso de estar se D. Fernando en aquel tiem-

puntual.

2 ^ Argaíz viendo desocu-

pado aquel espacio desde el

1276. en adelante , le llena

con D. Fernando Perez^ Mon-
ge que dice haver sido de Ce-

lanova
;
pero no alega docu-

po.

í3 cEsto se acaba de con-

vencer , porque las Escrituras

de Orense nombran Obispo
Elet^oik D. Pedro , desde el

año 1277. y van continuan-

do con preciso titulo de elec-

mento. Él lugar que dice ha- to hasta el 1286. desde el qual

lia de su gobierno es des- en adelante cesa aquel dida

de el año de 1276. al de

12S3. ü 85. Pero no dice dón-

de halló tal gobierno. Parece

se fundó en que no hay me-

do
, y le nombran Obispo sin

restricción. No debe pues in-

troducirse otro Prelado llama^

do D, Fernando en aquel es-

moria en lo público del su- pació , en qué estaba y se in-

cesor de D. Juan en todo titulaba Ele6ío D. Pedro
, y

aquel espacio , y por tanto

llena los siete , ó nueve años

con D. Fernando. Pero esto

se falsifica con Escrituras pú-

blicas que señalan vacante

nuestra Iglesia en el año de

1278^ (como se ve en Col-

en que otros reputaban á la

Iglesia vacante. Esto consistió

en que la elección no fue de
la naturaleza de otras , á cau^
sa de tener óbice

,
que tardó

en vencerse todo el tiempo
señalado : y asi unos reputa-

menares ) y en el 1279. ( co- ban á la Iglesia vacante ; otros

mó expresa el Bulario de Al- expresaban al eledo. El mo-
ca'ntara). Vacaba también la tivo de tan larga detención,-

Sede en el año de 1284. de
que el citado Bulario ofre-

ce tres Escrituras con la ex-

presir n de la Iglesia de Orens

se explicará después,

4 La entrada y Consagra^'

cíon de D. Pedro correspon-

de al año 1285. después de
'i^aga. Que tampoco gozaba de los Idus de Julio en que acá-

Obispo en el año de 1286. ba su/mencion cúr\ titulo dc'

consta en Escrituras de aquel

año
,
publicadas por Bergan-

za Tomo 2. pag. 493. y por
Argote fol. i|6, que son del

tnes de Julio , y consigukn-

eledo
, y la expresión de los'

que nombran á la Iglesia va-

cante
,
perseverando en esto

hasta Julio de aquel año 86.

Según lo qual hay yerro ea
la
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la copia dei Libro de Dota-

ciones
,
quando aplica XXV.

años al Pontificado del que

dice murió en el i3o8, pues

rebajados de este los 25. re-

sultaba la posesión en el 1283.

lo que no debe afirmarse , en

vista de que tres años después

todavía publicaban á la Iglesia

vacante. Parece pues, que pu^

sieron XXV* en lugar de

XXII. por ser fácil .equivocar

el V, con el II. y en esta con-

formidad sale bien que murió

en el año á^ 1 308. haviendo

gobernado . su Iglesia XXII.

años, de'sde el 1286. después

de Julio*

5 Sábese que fue Chantre

de la Cathedral
, y Procura-

dor del Cabildo en pleyto

movido en tiempo de D. Juan
Diaz, entre el Obispo, Ca-
bildo, y Ciudad

,
pretendien-

do esta que se anulasen los

Privilegios pertenecientes al

dominio y jurisdicción de lá

Ciudad de Orense. Este pley-

to continuó hasta el año de

1 291. en que el Rey D. San-

cho estando, en Valladolid á

3. de Agosto dio Sentencia,

declarando por buenos los di-

chos Privilegios. Consta lo re-

ferido ,
por la misma Senten-

cia que se conserva en el fol.

33. del Quad. 3* de Privile-

gios* Por el qual vemos tam-

rTraf.0. Cap.6:
bien que el dicho Rey en el

mismo año y Ciudad declaró

á 25. de Agosto ,
que aunque

havia tomado algunas Fosadc-

ras y servicios de los vecinos

de Orense con consentimicn-^

to del Obispo D. Pedro , no
perjudicase esto en algún mo-

do á los Privilegios de dichos

vecinos.

6 Ya digimos que desde

el año 1277. empieza á' inti-

tularse Obispo ele^o D* Pe-

dro, y prosigue con aquel dic-

tado hasta JuJio del 8(5. En
aquel intermedio se renovó la

hermandad de esta Santa Igle-»

sia con la de Astorga , á to.

de las Calendas de Oélabrc

del 79. y hasta hoy perseve-

ran los dos Cabildos muy uní-»

dos. La Escritura en que aca-

ba el titulo de Eledo , es un
Codicllio del Dean D. Alfon-

so Pérez , en que declara de-

berle el Obispo Elefto D. Pe-

dro cien florines , cinquenta

libras tornesas, y veinte mar-

cos. Otorgóse en los. Idus de

Julio del 86. y parece murió

luego aquel Dean 5 pues en el

95:. suena ya el Dean D. Pe-

dró^m Escritura ,
que expre-

sa era Obispo de Orense Don
Pedro Yañez ( con este ape-

llido) y Rey de Castilla y de

León D. Fernando íV. ) Des-

de el año siguiente 1287. por

Abril
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Abril le nombra Obispo, sin Orense

,
que fue quertiado

, y
titulo de eLedo ^ la Escritura el incendio se- atribuía á Don

del Quad. 13. fo), 48. y asi Pedro ^ siendo Chantre de la

prosigue en adelante : decía- Santa -Igleaíia, .Acerca de f lo

rando otra Escritura del año qual liay.^otra iTOxioria :con

1290. que tepia por Alicario motiVo dentinas viñas, qiiearr

General al Canónigo D. Ro- rendó el Cabildo al Obispo

(Irigo'Perez. Martin Fernán- D. Juan Diaz, con pensión de

dez, dejó en sa lestamento 30. moyos de vino : y por

((dekaño 1294.) unXegado muerte de aquel Obispa en-?

al Obispo D. P^dro, eníque tro el presente en el mismo

k ínándó cien inaravediv «^ arriendp'eon la misma pen*

j Sábese que en el mismo sion
, y condición de que el

^ñq de 1294. ^ ^^» ^^ ^^^ Cabildo Je havia de dar el

vicmbre estando el Rey Don sitio para fundar ei Convenía

Sancho en ValJadolid ', hizo deVS: francisco , como le con-

declaraGÍx)n de- que el OMspó cedió:. Resistiéndose despucá k

D. Pedro Yañez, y la Iglesia pagar los 30, moyos, le con-

pueden librai: á 5 ¿*.hombres denaron los Jueces cleftos pa^

de los pedidos
, y servicios ra mirar la causa , en Setiem-

cobcejlleá* Asi consta por el bre del año 1 297* (Quad.. 184

fbli.37. : í-iLíj' J . ;

;
fbl. 35.)

8 En el ánade 1295*. a 3. 9 El caso sobre el Con-
de Agosto concedió el Rey vento deS, Francisco fue, que
Don Fernando el Privilegio un reo mató á un pariente del

publicado por Argote folio Chantre, y este hfizo nota*-

165» y uno de los confir- bles demostracíQnesde enojo^

marrtes fue Don Pedro Obis-^ y de dolor. El homicida se

po de Orense , el qual com- retiró al Convento dé S. Fran-

pro en aquel año á María cisco
, y los Religiosos insis-

Yañez un Casal en Durantes.' rieron en defenderle , cerran-

Y en el siguiente de 1296. do las puertas del Convento,
perdonó el Rey D. Fernando á lo que se siguió» ponerle fue?

á ios sobrinos del Obispo D. go. El Señor Muñbz- dícey

Pedro los delitos que havian que D. Pedro fue llamado 4
cometido contra los Ciudada- Roma por letras del Pana Bo-
nos , y el quebrantamiento nifacio VIH. sacadas á instan-

del Convento de S. Francisco de cia de los Padres Eranci^^^os,.

< -

í

que
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que le imputaban el incendio, te referida , dilatándose la

Asi también Gil González consagración hasta que se pur*

que aplica las letras de Boni^ gase de la nota,

facioiVIIL -4 su ano segundo; 11 : Aquel incendio del

y coTTio éste fue eledo ¿n el Convento de S. Francisco tu-

1 2^4. corresponden las detras vo fuera de la gracia del Rey
al 1295. Entonces no pudo al Obispo, Clérigos, y va*

ser eléóío Obispo, pues consta rios seglares de la Ciudad,

que la :eIec'cion. fue 18. años los quales deseando congra-

antes, y que nueve , ó diez
~

anos antes estaba consagrado

( como se ha dicho
) y asi la

eleccioa no puede dilatarse

ciarse con ,el Soberano D¿
fetnando IV. i recurrieron á
la mediación de su tió el lu-?

fante D. Juan : y por su em-
ál tiempo de Bonifacio; VIII. peño lograron el perdón

, y
sino el pleyto,

* ro: Este ssbemos.que du-

raba en Roma en el -añrO de

1307. según el Quad. 4. de

Privilegies , fol. 5; pues en-^

ronces mandó el Rey D. Fer-

nando al Adelantado de Gali-

orden al Adelantado Mayor
de'iGalicia ^ y Justicia dr lá

Giodád de Oreríse para quo
no les molestase. Fecha en Va^
lladolid á,7. de Julio del aña
1300. En el 1 301. le confir-.

mó.el Rey el Privilegio del

cía
,
que ni el , ni orra Justí^ Señorío de la Ciudad : y otros

cía perturbasen la fábrica del en el año siguiente , prosí-

Convento de S. Francisco, guiendo la mención del Obis-

que el Obispo mandó que- po hasta el 1307. asi en Es-

mar , de lo que se le havian crituras de Orense , como en

quejado los Frayks en Za- otras del Bularlo de Alean-

mora , entre los quales y el tara
, y Historia de Segovia.

Obispo havia pleyío en Ro- 12 Los disgustos ocasio-

ma , como refiere la Escritu- nados por el mencionado in-

ra citada , fecha en Vallado- cendio se iban ériardeciendo

lid á 17. de Abril de la Era cada dia : y no bastando las

1 34$. ( año de 1 307. ) Según ordenes expedidas por el Rey,

esto elpleyto duró mucho : y se propasó el Adelantado á

es creíble que eledo el Chaa- prender al^ Obispo , y algu-

trc en Obispo después del in- nos Canónigos , confiscando-

cendio que se le atribuía, fue- les sus bienes : de lo que se

se csio ocasión de la vacan- quejaron al Monarca: y es-

te.
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té, viendo que cJ pleyto con mucha mención del Maestro

los Religiosos Franciscanos se Juan de Sorbeyra, Canoni-

estaba siguiendo en Roma, go de Orense. Don Juan Pe-

mandó que acudiesen allí las laez
, y Don Pedro Rodrí-

Partes
, y que de ningún mo- guez ,

Thesoreros. D, Ro-
do se atreviese ninguna Jus- drigo Pérez , Canónigo y Vi-

tlcia á prender , ni inquietar cario General del Obispo. El

Maestro Pedro , Canóniga,

y Apoderado del Cabildo.

D. Bartholome Pérez , Canó-
nigo

, y Notario por el Obis-

al Obispo y Canónigos, co-

mo firmó en Valladolid á 17.

de Abril del 1307,

1 3 Ni esto contuvo a los

Ministros, pues por Junio po, D. Pedro Ordoñez,Chan-
se volvieron á quejar el Obis- tre. D. Pedro de Alban , Ar-
po y Canónigos de que el

Adelantado no obedecía las

ordenes del Rey , según todo

consta por el Quad. 13. fol.

17. Yo creo que esto duró
mientras vivió el Obispo,
que fue poco : haviendo falle-

cido en la Era 1345. (año
1308.) según la memoria del

libro de Dotaciones
,
que di-

ce asi : Era MCCCXLVI. Obüt
Tetrus Joannes de Noboa Epis-

copus Auriensis
,

qui sedit in

Episcopatu amos XXV, Arri-
ba prevenimos deber leerse

amos XXlh pues esto corres-

ponde al año de 1286, en

cediano de Limia. Deanes,

D. Alfonso Pérez
, y otro lla-

mado Pedro. Don Fernando
Rodríguez de Castro , Perti-

guero Mayor de Santiago. D.
Juan Fernandez era Merino
Mayor en Galicia en el 1 28^^

RODRIGO.

Vhia en el 1310.

I A siete de Odubre del

mismo año de 1308. dicen los

Autores citados
, que e'igió el

Cabildo á D. Rodrigo , ale-

gando para ello el libro de las

que acaba la mención deObis- Dotaciones
, y añadiendo que

po ekdo. Y según lo referi- era Arcediano de Varonceli,

do todos los 22. años fueron
poco sosegados , después del

sinsabor de estar unos nueve
años sin consagración.

14 En tiempo de este

y que tenía el apellido de Pé-
rez. Una Escritura de 1 f . de

Julio d^'l 130P. en ei Balarlo

de Alcántara dice vacaba en-
tonces Orense , esto no se

Prelado
, y del siguiente , hay compone con la diada especie

de
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de que fue cledo en 7. de

Oétubre del año antecedente,

(si no que tardase en consa-

grarse , como el antecesor) ni

con lo que añade el Señor

Muñoz 5 de que gobernó el

Obispo dos años y medio, po-

co mas ó menos : pues dice

murió en Mayo del 13 11.

2 Solo puede introducir-

se en los Fastos después de

Julio de 1509. según la va-

cante referida : y en efedo
sabemos que gobernaba ya su

Iglesia en 23. de Febrero del

1 3 10. según Escritura de un
Foro que otorgó entonces á

Ares Fernandez , de dos he-

redades en el termino de Ran-

te. Y en el mismo año refiere

otra Escritura de D* Gonzalo

Nuñez, Dean de Orense, que

Miguel Pérez era Notario

puesto por el Obispo D» Ro-
drigo» Al año siguiente 1 3 1 1.

por el ,mes de Mayo ya tenia

sucesor (como se dirá) á cau-

sa de haver muerto D. Rodri-

go , como expresa el Quader-
no 12. fol. 72. en Escritura

de un criado suyo
,
que acaba

diciendo : Vacante á Iglesia í
Ourerjs por morte ¿^ Obispo D.

Rodrigo. La data es á 19. de

Mayo Era 1 349. (año 1 3 1 1
•)

pero debe leerse Marzo por

Mayo , en vista de que á 17.

de Mayo de aquel año era ya

. Trat.^j. Cap.6.
Obispo D. Gonzalo , como se

vá á decir. No se refiere otr^

memoria que el haver dado
titulo de algunos Beneficios á

los Canónigos Cardenales de

esta Santa Iglesia
,
por el tra-

bajo particular que tienen en

el servicio del Coro
, y de cl

Altar.

3 En el 1 3 1 o. era Dean D.
Gonzalo Nuñez

,
que prosi-

guió después. (Quad. 2. fol.

24. ) Adelantado Mayor de
Galicia en el 1309. era D.Ro-
drigo Alvarez; y en el 13 11.

D. Alfonso Suarez de Deza.

GONZALO DAZA.
Desde el 131 1. al 19.

I También me ha sido

muy molesta la averiguación

del sucesor, o sucesores de D.
Rodrigo

;
porque unos hacen

de dos uno 5 y otros que ofre-

cen dos , confunden
, y au-

mentan formalidades , que en
lugar de aclarar , ofuscan la

verdad. Entre tantas dificul-

tades he tenido la fortuna de
haverme ministrado el Canó-
nigo Cardenal de Orense D.
Francisco Alvarez de Guntin,

muchos documentos , con los

quales podemos aclarar la ma-

teria
, y proceder con mayor

fundamento que todos los de-

más.

Gil
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% Gil González pone des-

pués de D. Rodrigo á D.Gon-

zalo Nuñcz de Aza , 6 No-
boa : en lo que confundió per-

sonas y apellidos ; pues , co-

mo probarcnnos , fueron di-

versos Prelados el Daza , y el

Noboa , ambos Gonzalos , y
ambos sucesivos , cuya im-

mediata sucesión ocasionó los

yerros. Argaiz refiriendo co-

mo uno los dos Gonzalos de

Gil González , añade otro

que dice fue Monge de Ce-
lanova*

3 Muñoz admite dos, nom-
brando al primero Nuñez Da-

za
, y Osorio 5 y al segundo

Pérez de Noboa. Del prime-

ro
(
que es el presente ) dice

que era Dean de Orense an-

tes de su elección 5 pero no
se Informó bien ; pues aunque
huvo un Dean , llamado D.
Gonzalo Nuñez , no fue c's-

te el que ascendió á la Sede

de Orense en el 13 11. por-

que una Escritura de Oren-
se (Quad. 17. fol. 1 5.) expre-

sa Dean á D. Gonzalo Nu-
fiCz en el año 1314. y el que
entonces era Dean , no po-

día ser el que se hallaba Obis-

po tres años antes. Este Dean
ascendió á Mitra 5 pero no
á la presente , sino á la de
Lugo^ en que se hallaba elec-

to en el 13 18. segua Escritu-

. Gonzalo Daza. 1 1

1

ra de Orense ,
Quad. 1 4. fol.

73. y asi no queda lugar pa-

ra el apellido de Nuñez en

nuestro Obispo 5 ni le pode-
mos aplicar el Deanato

, que
desde el 13 10. hasta el 18.

consta en D. Gonzalo Nuñez,
dedo Obispo de Lugo ( aun-

que no conocido en esta Igle-

sia.

)

4 Nuestro Obispo Don
Gonzalo Daza era sobrino del

Obispo D. Pedro Yañez : y
parece fue casado

,
pues en el

libro 8. del Canónigo Chan-
ciller Esteban Pérez , fo!. 20.

menciona una Escritura la ha-

cienda que fue de Alvaro Na--

ñez , filio do Obispo D. Gonzalo

vo Daza^ Por otra del año
1318. hay noticia de una cria-

da que tuvo, llamada Miyrjr

Ntéñez , la qual casó con el

Caballero Fernán Rodríguez,

y el Obispo les donó una vi-

ña en el termino de B 10. La
criada , moza , y el hijo , son

mas proprios del estado ma-
trimonial,

5 El Pontificado de Don
Gonzalo se hdla muy aut n-

ticado ; pues el Testamento
de D. Vasco ( de que hibia-

remos después) expresa á !os

Obispos su*i antecesores^ D, Pe*

dro de Nohaa
, y D. Gonzalo de

Aza, Lo mismo consta por la

Escritura del num. preceden-

te.
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re , en que se nombra Obispo

D» Gonzalo Daza : y otra del

año 1337. refiere la distin-

ción de éste y del D. Gonza-
lo siguiente, nombrándolos en

esta forma: Diga de cada día

Misa de Sacrificio por la alma
do Obispo D. Pedro, é uo Bis-

po D,Gonzalvo Daza^ é B.Gon-
zalvo de Nchoa^ é do Bíspo D.
Vasco^que agora he &c. Aqui
se ven quatro Pontificados

,

y referidos como diversos los

dos Gonzalos , ímmcdiatos an-

tes de D. Vasco. Otra prtieba

es , que nombrándose Obispo
D. Gonzalo hasta el ano 13 19.

se halla en el siguiente el mis-
ino nombre con titulo de elec-

to y confirmado : lo que solo

corresponde á dos Gonzalos,
el de Daza

, y el de Noboa.
6 La primera memoria del

presente es del año 13 ri. á

17. de Mayo
,
por medio de

un Privil-gio rodado, firma-

do en Valladolid , en confir-

mación de las gracias y mer-
cedes concedidas por los de-
más Reyes á esta Iglesia

, y
mandando que los Eclesiásti-

cos fuesen libres de pechos,

y que los vasallos del Obispo

y de ja Iglesia n(; pagasen
Tantares al Rey , ni á los 1 1-

fantcs. Asi consta en el Qu:i-

derno 4. de Privilegios fo!. 7.

7 Del año siguiente 1.3 »

2

• Trat.^y. Cap. 6.
hay mención de D. Gonzalo
por medio de una Sentencia

dada en 24. de Mayo por su

Provisor D. Alfonso Vunden
contra el Arcediano D. Pedro

Rodríguez , sobre una paga*

Y según esto
,

pertenece al

presente la mención que hace

de Don Gonzalo Obispo de
Orense la Chronica de D. Al-

fonso XI. en el cap. 6. de su

año primero
(
que empezó en

Setiembre del 1312.) y re-

fiere que el Infante D. Pheli-

pe , acompañado con nuestro.

Obispo , fue á verá la Reyna
Doña Maria : y esta envió

al expresado Obispo D. Gon-
zalo á tratar con el Infante D..

Juan ,
que estaba en Burgos^

sobre avenirse con el Infante

D. Pedro
, y ser Tutores del

Rey en compañia de la Rey-
na. Al ir el Obispo á Bur-
gos , encontró en VillamurieJ

á Sancho Sánchez de Velas-

co , casado con una sobrina

suya : y descubriéndole el

asunto del viage, se siguió lo

que refiere la Chronica. Lo
extraño es que le dá el ape-

llido de Osario, Acaso le con-

vendría este demás del de Da-^

za\ por solo el qual es cono-

cido en los documentos refe-

ridos.

8 Gil González dice que

consagró á D. Gonzalo en Sa-

la-

Ir'

y

ICÜ
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amanea el Arzobispo de San-

iago D. Fr. Berengario , lo

|ue no puede aprobarse : por*

jue si se le consulta á el mis-

no en lo que escribió de este

\.rzobispo , se hallará que no

o fue hasta el año de 131 8,

sii entró en España hasta des-*

mes de Junio de aquel año;

[uando ya D. Gonzalo lléva-

la siete años de consagración,

r así en caso de haver sido

onsagrado por el Arzobispo
e Santiago, no debe reducír-

e al referido, sino á su ante-

ver. Y digo en caso
^
porque

:ngo documento autentico de

ue en tiempo de este Obls-

o todavía egercitaba jurls-

iccion sobre Iglesias de Ga-
cía el Arzobispo de Braga,

ue era su antiguo Metro-
3ritano. Pero Gil González,

otros , mirando al Estado

íoderdo , en que las Iglesias

\ Galicia pertenecen al Com-
)Stelano , midieron lo anti-

Jo por lo moderno : y no
le asi : pues el Compostela-
) estuvo mucho tiempo con
jurisdicción de Mcrida,

lyo honor de Metrópoli se

concedió : y como á esta

> la perteneció nada de Ga-
rla , tampoco correspondió

Compostda : y por eso

tuvo Braga con su fuero

;bre las Iglesias de Galiciai

. Gonzalo Daza! 113
hasta que después del presen^

te D. Gonzalo qut^dó Galicia

esenta de aquella jurisdicción.'

Por lo que si huvicre alguna

prueba de que este D.Gonzalo
ó el siguiente fue consagra-

do por el Arzobispo de San-

tiago , debe suponerse comí-.

sion del Arzobispo de Bra-

ga , como legitimo Metropo-

litano en aquel tiempo. i

9 En el ano de 13 14. se

tuvieron Cortes en el Monas-
terio de Palazuelos, para ad-í

mitir los Tutores del Rey D.
Alfonso XI. y el Arzobispo

de Toledo con los demás Pre-

lados que alli estaban , les pí"

dieron fuesen guardados to-

dos los Privilegios de las Igle-

sias , como se hizo , despa-

chando Cartas á los Obispos

ausentes, y entre ellos fue uno
D. Gonzalo , según consta por

el Quad. 4. fol, 9. En el año
siguiente 1315- se volvieron

á tener Cortes en Burgos á

10. de Setiembre : y nuestro

Don Gonzalo obtuvo nuevo
Privilegio ,. en que le fueron

coafirmados todos los obteni-

dos. Asi el mismo Quad. fol.

10. En aquel mismo ano á 6.

de Odubre obtuvo el Obispo
Don Gonzalo ciertos bienes

que le concedieron el Maes-
tro Mathias , Aldonza Rodrí-

guez
, y su marido Domingo

H Pe-
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Pérez. Y en el siguiente 1 3 16.;

compró D. Gonzalo todos los

bienes' que' tenían Eufemia

Martínez , y Eufemia Rodrí-

guez ,
por precio de rnaeve li-

bras de Blancos de la moneda
nueva del Rey D, Fernardo;

cuya Escritura refiere, que D,
Gonzalo era sobrino del Obis-

po D» Pedro, Quaderno inti-

tulado , Señor Obi sfp ^foLioii

10 Por este tiempo tenia

D. Gonzalo por Vicario Ge-
neral al Canónigo D, Pedro
Barros

; pues como tal mandó
abrir el Testamento de María
Qsórez en 7. de ícbrero de
r^'iy.^En el siguiente donó el

Obispo la viña del te'rmino de
Bao^ quo arriba mencionamos,
Y todavía gobernaba su Igle-

sia Don Gonzalo en. 25'. de
Marzo del 13 19. según cons-^

ta por Escritura del Qaad.14.
foK 32. en que el Monasterio
de Ribas de Sil vendió á Ju;in'

Giraldes ciertos bienes por or^

den del Obispo D. Gonzalo,

el quai acabó en cstd año:

pues tenia sucesor al princi-

pio del siguiente.

- 1 1 El Señor Muñoz dice

que celebró Synodo Diocesa-

no en el affo de 13 18. Gil

González atrasa el Synodo
diez años , sin haver cono-
cido mas que un Gonzalo. Si

el Concilio se tuvo en el

Trat.^j.Cap.6.
1 3 18. pertenece al présente

D. Gonzalo. Si en el 28. al

siguiente. Yo no he descubier-

to documento que exprese

aquel. Concilio,

12 En tiempo de este

Obispo era Dean D, Gonza»
lo Nuñez ( ele£to Obispo de
Lugo en el i¿i8. ) Arcedia-

no, D, Pedro Rodríguez, Ca*
^

nonigo y Vicario General
j

del Obispo , D. Pedro Barros,

Provisor Don Alfonso Vun-s

den.

GONZALO DE NOBOA.

Desde el 1320. al de I332*

I El apellido de este Pre

lado consta expresamente poif^

su Testamento
,
que rempicp>|

za : Ego Gundisalvus de Nohoa¡

lícet indignus Episcopus AuYten^

sis. La distinción del Pontifi-

cado precedente , queda ya
declarada : y demás de la di-*

versidad de apdlidbs
, y con-

tarse como Pontificados diver-

sos, se apoya porxl Quad, 14*

fol. 73, donde haviendo hc-^

eho dejación de la tenencia

del Vicariato propria del Ca-

bildo , D. Gonzalo Nunez, su

Dean , y Ob'spo eledlo de

Lugo, en 25, de Julio del

13 18. en Escritura otorgada

en papel ;
pidió el Cabildo á

1J0

I
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D.Grircia Martínez, Canónigo estar bien demarcados sus lí-

y Vicario General del Obis- mites: y juntándose en y. de

po D. Gonz2i\o^ €le^o?y con* Abril del 1320. concarrió á

firmado dé esta Iglesia^ maa-í presidirle el Obispo D.<jjn-
;dase ponerla en pergáminOy zalo, y quedaron demarcados

como se egecutó. Fecha en 26. sus límites , señalando lo que

de Febrero del año 1320. Se- hay ep>tre<el rio Miño y Ar-
gun lo qual consta la diferen- noya , tierra de Rabeda

, y de

cia de personas : pues el que AgUííar , sígnu consta por el

se decia eledo y confirmado Quad^ 14. fol. .17.

,en Febrero del año 1320. pre- - 5 Tenia el Señor D. Goíi"

cisamente era diverso del que zalo muy presente el fin de

años antes se intitulaba Obisr esta vida perecedera : y que*

po sin esta restriceion* Por rienda prevenirse en lo que
tanto ,vimds' que los Obispos mka á la disposición ide- sus

Daza
, y Noboa , se contaban bienes /dispuso el Testamea*

como diversos ,:eiínmediatbs to 5 estando en sana salud, y
sucesores^ ^h-.-'^.U ! rj hallándose en San Miguel de

2 Sabemos pues que Don Souto , de su Diócesi , á 6. de
Gonzalo de Noboa presidia Febrero del año 1321.dejan*
ya en la Sede por Febrero do'por heredero y dgecutor

[ídel 132a. y tenia nonibrádo de su ultima voluntad al Ca-
como su Vicario General al bildo de Orense ; pero este no
Canónigo Martínez.- admitió y renunció la heren-

3 [>v Consagróle en Sala- ch : Ídem Dominus Vicanus no'^

?> manca el Arzobispo de San- mine suo ^^ Capituli Ecclesiíg

i>liago D.Fr. Berengario Lan- Auriensis^ qüi didíam audfori^

»idorraen elañode 1320. por taiem mihi Notario pr¿estahar^

iiQuaresma, asisttendole los tam^uamVicarius Generalis ejus-

>í Obispos de Idaña y de Co- dem Eccletiée Aariensis^ & quod

ria , como refiere la vida ipse & idem Capituhm non con*

%ydc\ mencionado ArzoblS- sentiehúnt in herentiam .^'nec in

»po,] (i) >executoria didiiTestomentiEpiS'

^ 4 Havia á la sazón dudas copi prtedidii^cum jam Decanus^

'Sobre el territorio de la Dig- & Capitulum diBte Ecclesia Au^

nidad del- Vicariato
,
por no riensis ^ exprésié renuntiassent

dic^

(i) Adición del Autor. '!'...K Vh
Ha
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5 7. Cap.6.

di&is herentiis , iB execatori^^ p El Dean de esta Iglesia

6? omni juri quod hahehant ex llamado D. Odoario , otorgó
herentia diñi Domtni Episcopio su Testamento en Junio de
qvti heredes & executores diBi igiy. dejando al Obispo D.
stti Testamerjt didfum Capitulum Gonzalo quanto tenia en el

instituerint , como se lee en el lugar de Podentes con el Casal

Qüad, Diversurum rerum fol, llamado de Lopo Pérez
, y el

1 01, Realengo del lugar de Truc^
6 [n Por este tiempo fue tin

, que havia comprado al

ííD.Gonzalo en compaaía del Rey, concediendo todo esto

» Arzobispo D. Fr. Berenga- á la Mesa Episcopal, de suer-

5>rio á Ja Junta que el Legado te que no se pudiese enage*

jwVpostolico , Obispo Sabi- nar
,
Quad. 2. fol. 36.

bínense, tuvo en Palencia
, y la A i. de Febrero del

?9 concluyó en Valladolid,co- 1528. concedió el Rey á mi
fimo refiere la Vida del cita- Convento de Córdoba el Pri-

>»do Arzobispo.] (i) yilegio publicado por Herré-

7 Litigaban sobre Diez- ra en la Historia del Conven-
irlos y límites Parroquiales el to de Salamanca pag. 85. y
Rector de S. Jorge .¿^ Tguza^ entre los demás Obispos del

y otro immediato 5 y querien- Reyno de León se lee: D,Gon»

do evitar perjuicios del liti- zalo Obispo de Orens conf. Y en

gio, se comprometieron en el el año del 1330. arrendó el

Dean de Orense , de cuya mismo Obispo los frutos de

Sentencia dio copia el Nota- Fuga ^l Prelado de dicho lu-»

rio Gregorio , puesto por el gar»

Obispo L). Gonzalo , á 10. de 11 En 10. de Febrero del

Abril del 1322. Quadern. 12, 31. confirmó el Privilegio da-

fol. 14, do al Orden de Calatrava , en

8 En el año siguiente ar- aquel día. Y á diez de Junio

rendó el Cabildo una vina en hizo juntar el Cabildo y Con-

termino de l^s Laxas en pen- cejo de la Ciudad
, y ante

sion de 120. maravedís viejos, Notario público mandó al di-

cuya Escritura expresa que cho Concejo no permitiese el

era Obispo de Orense Don mas leve perjuicio en la exac-

Gonzalo. clon del tributo del Tantar^

que

(i) Adición del Autor .
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que por costumbre se pagaba

al Rey
, y al Adelantado Ma-

y
yor de Galicia, {Quad, 4. foL

; 13.) Arriba vimos
,
que en el

1311. eximió el Rey á los va-

sallos del Obispo y sa Iglesia

de los Yantares : con que ó no
se puso por obra la exención,

ó no se habla aqui de unas

mismas personas, sino de las

que no viviesen en cas:is pro-

prias de la Iglesia. En aquel

mismo ano de 31. confirmó

el Obispo Don Gonzalo los

Privilegios publicados en Col-

menares
, y en Berganza.

12 En aquel año de 31.

ponen su muerte Gil Gonzá-
lez 5 Muñoz , y Argaiz , sin

Idar pruebas según costumbre.

Lo cierro es, que en 16. de
Mayo del 1332. ya havia fa-

llecido D. Gonzalo de N'>boa,

y estaba la Sede vacante , se-

gún consta por Escritura don-

4^ se insertó el Testamento:
la cjual refiere que Juan Bra-
yo , alupyíus quondam D, Gun^
disalvi de Nohoa Episcopi Au
riensís se presentó ante el Vi-
:ario de la Iglesia Sede va-

llante
, pidiendo mandase dar-

le copia de la clausula del Tes-
tamento en que dicho Obis-
po D. Gonzalo de Noboa ha-

lóla dejado al referido Bravo
bnos Casales. Y aqui es don-
ie consta la renuncia que hl-

iTom. XVlh

onzalo de Noboa. 117
zo el Cabildo de la herencia,

según arriba prevenimos. En
vista de lo qual se convence

que en el expresado mes y dia

ya havia fallecido este Pre-

lado. /

13 Capitulares, D. Odoa-
rio , Dean. D. Garcia Mar-
tínez, Canónigo, y Vicari®

del Obispo. D. Vasco Pérez,

Dean.

DIFICULTADES QUE
ocurren después de la muerte

de D. Gonzalo,

14 Pero es digno de re-

paro
,
que después del año

1^32. ocurre mención de el

Obispo de Orense D. Gonza-

lo
,
por medio de un Privile-

gio del Rey D.. Alfonso Xí¿

con la Reyna Doña María
, y

su hijo D. Fernando á 18. de

Junio de la Era 1371. (año

de 1333.) en que estando en

Sevilla confirmó á la Iglesia

de Orense
, y á su Obispa D.

Gonzalo , la jurisdicción de

la Ciad id
, y la provisión de

las Notarías que se le havian

quitado , según consta por el

Qu2d. 4. fol. ly.

15 En el Bularlo de Al-

cantara hallamos dos Privile-

gios confirmados por el Obis-

po de Orense D. Gonzalo
, y

ambos son del año I3 33* ^^^

H 3 go-
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gote de Molina ofrece otro

en el fol. loo. con D. Gonza-

lo Obispo de Orense en el

año de 1335. y hasta en el

37. nos dá otro el Bularlo de

Alcántara con el nombre de

Don Gonzalo : de suerte,

que , según estos documen-
tos

, parece haver presidi-

do en Orense un Don Gon-
zalo después del año 1332.
hasta el 37. Y como el D.

Gonzalo Noboa consta difun-

to en el de 32. parece huvo
tercero de este nombre con

sucesión immediata.

16 Pero contra esto mili-

ta lo que se vá á decir en el

sucesor , que parece se halla-

ba ya Obispo en el i s 3 3 . cu-

yo nudo desatará quien tuvie-

re mas luces.

iVASCO PÉREZ MARINO.
Desde el 1333. ^'^^^^ Enero

del 43.

I Dean de la Santa Igle-

sia de Orense era Don Vasco,

quando le promovieron á la

Sede. Defde el año 1330. se

fiallaba en aquella dignidad,

como expresa el Quaderno 1 3.

fol. 14. El Papa Juan XXII.

en B^reve despachado en Avi-

ñon á 4. de los Idus de Octu-

bre del año 18. de su Ponti-

ficado
( que empezó en Agos-

Trat.^j. Cap. 6.

to del 1 315. y contaba su 18,

año en Oétubre del 33.) re-

fiere que proveyó en D. Pe-

dro Pelaez Arcediano de Cas-

tella el Deanato de la misma
Iglesia de Orense , vacante

por promoción y consagra •

clon de D. Vasco Obispo de

Orense : Decanatum ejusdem

Ecclesice Auriensis tune vacan^

iem per promotionem & conse*

crationem venerahilts fratris nos-

tri Velasci , Episcopi Auriensis^

tune ejusdem Eeelesi^ Decani^ei-

dem Petro Velagii duximus auc-

toritate Apostólica conferendum,

(De paso se observará que el

nombre de Vasco en vulgar es

lo mismo que Velasco en latin,

y en estilo antiguo , como se

califica también por combina-

ción de otros documentos.)

La referida clausula y Breve

se halla en sentencia dada por

el Prior de S. Pedro de Rocas

en 15. de Abril del 1334.
centra el Dean D. Pedro Pe-

laez , á favor del Cabildo,

en competencia sobre la vi-

sita y jurisdicción del terri-

torio proprio de la Dignidad

del Vicariato. (Quaderno 4.

fol. 39-

)

2 Según esto , haviendo

fallecido D. Gonzalo de No-
boa antes del 16. de Mayo
del 32. le sucedió prontamen-

te D. Vasco en el mismo ano
de

!l
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de 32.6 principio del sigiiien- y En el mismo año de 37.

te, sin que pueda dilatarse el hay noticia de nuestro Obis-

reconocerle consagrado en el po , con motivo de una Jun-

^IZi' por quanto el Papa ta que en el Monasterio de

Juan y cuyo es el Breve
,
(en S.Martin de Santiago tuvieron

que supone la consagración los Obispos de Tuy , Lugo,

de D. Vasco ) acabó en el año Silves, y D, Vasco de Orense,

siguiente de 34. Y asi las men- con Don Pedro Fernandez de

clones del Obispo D. Gon- Castro, Pertiguero Mayor de

zalo , que se hallan desde el Santiago : la qual Junta duró

34. al 37. incluyen yerro , ó desde Noviembre del 37. has-

necesitan de luces superiores ta 9. de Mayo del siguiente,

á las mias. según refiere Sandoval en la

3 Sábese que Don Vasco Iglesia de Tuy , fol. i<58. Y
tenia el apellido de Marino, en aquel intermedio confirmo

por una donación que muchos el Rey D. Alfonso XI. á D.
años después hizo al Cabildo Vasco, y su Cabildo una Sen*

su Canónigo D. Vasco Pérez tencia dada por su bisabuela

Marino , en la qual se nom-

bra sobrino del Obispo D,

Vasco Marino^ Quad. i8. foU

4 Desde el año de 1333.
no encontramos mención del

Obispo D, Vasco hasta el de

37, en que otorgó su Testa-

mento á I. de Febrero el Ca-
nónigo D. Alfonso Blbianes,

y fundó una Capellanía con

Misa diarla por la Alma del

Obispo D. Pedro, D. Gon-
zalo Daza , D. Gonzalo de
Noboa , € do Bispo D. Vasco^

que agora he , é que Deus man*

teña. Abrió este Testamento
D. Pedro García , Canónigo

y Vicario General del Obis-

po D. Vasco.

D. Alfonso contra el Conce-
jo de Orense , sobre que fue-

sen esentos los que habitabati

en casas proprías de la Mesa
Episcopal y Capitular

, y de-

más de estos , seis personas

con Oficios. Confirmóse esta

Sentencia en 14. de Abril del

38. Y en el mismo año á 19.

de Odubre mandó el Vicario

del Obispo D. Vasco sacar

copia de la declaración hecha

por el Rey D. Sancho en el

1294. á favor del Obispo D.

Pedro Yañez , sobre libertar

de pedidos y servicios conce-

jiles á y6. personas. (
Quad.

3. fol. 37-)
6 Deseando Don Vasco

afianzar mas estos puntos, ob-

H 4 tu-
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tuvo del Rey D. Alfonso XT.

\n el 1339. un Privilegio , en

que libertó de pechos Reales

á todos los Eclesiásticos de-

pendientes del Obispo , y Ca-

bildo , segiin anees havia con-

cedido su bisabuelo D, Al-

fonso. Fecha en Madrid á 25.

de Febrero del 1339. firma-

do por el Rey
,
por la Rey na

Doña Maria
, y el Infante D.

Pedro
, y confirmado entre

otros ,
por el Obispo D, Vas-

co, como declara la Escritura

del Quid. 4, fol. 18,

7 En el 134T. hizo sacar

copia autentica de un conve-

nio hecho entre el Obispo de

Mondoñedo Y)on Ñuño y el

Conde Don Rodrigo Velaz,

que luego aprobó el Rey D.
Alfonso Vil. aunque ignoro

el motivo de compL!!íar esta

Escritura nuestro Obispo. Al
año siguiente confirmó un Pri-

vilegio dado ai Orden de Ca-
latrava.

8 Fue muy bienhechor de

su Iglesia 5 pues la dejo el Se-

ñorío de las Villas de Finís-

terre , Buyo
, y Trayo , ( que

eran de su Pacrímonio) en el

Arzobispado de Santiago , se-

gún consta por el Testamento
conservado en el Quad. i. de

Escrituras públicas fol. 12. El

dominio directo de aquel lus

Viilas se coinutó luego por

Trat.fyj. Cap. 6.
otras dentro de la Diócesi de

Orense. Pero havlendose vul-

nerado la Concordia hecha
entre las dos Iglesias sobre

aquellas jurisdicciones y co-

tos , después de 300. años , en

que se observó la permuta,
havrá ( dice el Señor Muñoz)
70. años que se litiga con

gran lentitud y perjuicio del

Cabildo y Dignidad de Oren-
se.

9 Distinguióse este Pre-

lado en virtud
, y en particu-

lar devoción de la milagrosa

Imagen de Cíiristo Crucifica-

do , famosa con el nombre de
Santo Christo de Orense , á que
concurre (dice el Señor Mu-
ñoz) la devoción no 6o!o de
Galicia

, y Rcynos confinan-*.

tes , sino innumerables pere-

grinos de todas las Naciones,

los quales antes , ó después de
visitar al Aoostol, concurren

á venerar esta soberana Ima-
gen , que por gracia especial

abrasa en divino amor á las

personas de espíritu, y mueve
á contrición á los mas empe-
dernidos pecadores,

10 Hallábase a.itcs la de-

votísima Imagen en Finísterre:

y como era propria del Prela-

do aquella Villa
,
quiso enno-

blecer su Cathedral con esta

Joya , y darla mayor culto,

por lo que la crajo á su Ca-
the-
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thedral : y asi confiesa el Se-

ñor Muñoz que á su piedad

y devoción insigne debe la

Iglesia ác Orense el inestima-

ble tesoro de esta milagrosí-

sima Imagen. En las Memo-
rias individuales que me re-

nera , vino á quedar el sepul-:

ero enfrente del Santo Cruci-

fijo , donde ahora el Aitar dé
Santiago. ! '^T'

1 2 No desfrutó D* Vasco-

mucho tiempo la compañía de
la Sagrada imagen 5 pero su-

mitió aquel Ilustrisimo Cabil- bió á mayor gloria de ver el

do por mano del Canónigo original (según promete á la

Cardenal D. Francisco Xavier piedad su honesta vida) por'

Alvarez de Guntin , consta con
expresión

, que este Señor
Obispo trajo la devotísima Ima-

gen del Santo Chrjsto \^ de su

Villa de Finisterre, El Ana-
lista Huerta á\cc\^pag^ 2ij:
que al entrar los Moros en
Galicia salló el Obispo de
Orense con sus Clérigos á la

Iglesia del Castro , llevando

consigo las Reliquias que pu-
dieron , especialmente la del

tantísimo Christo, Si asi fue-

ron otras ocultaciones de Ima-

Enero del 1343. piles en el

día 14. de aquel mes y añoise

presentó y abría en el Cabil-

do su Testamento. Este le

otorgó en 8. de Noviembre
del 1342. y ftindó dos Cape-
llanías perpetuas : Aniversa-

rio en el día de su fillecímien-

to
, y dotación de Fiesta en la

Invención de la Cruz. Orde-
nó también que el Cabildo

hiciese en todos los Viernes

del año después de Com-
pletas comniemoracion de 'la

genes
, que algunos ( como Cruz

, y un Responso , como
el presente) refieren sobre su se pradíca. Para esto dio al

palabra ., poca fe merecen:

pues lo alegado prueba , quán
sin fundamento procedió el

Analista.

.11 El devoto Prelado no
sufrió apartarse aun después
de muerto de su adorada Ima-
gen

, y mandó le enterrasen

junto al Altar del Christo,

como se hizo. Pero trasladada

la Santa Imagen á la Capilla

magnifica , donde hoy se ve'-

Cablldo las Villas de uLmster^

re y Buyo, Allí refiere como
amigo y pariente suyo á Don.
Pedro Fernandez deCastro^
lo que es gran recomendación
de su familia; pues este Se-

ñor era Pertiguero Mayor de
Santiago , de la Casa de Le-
roos. Él que presentó al C^-
bildo su Testamento cerrado'

fue D. Pedro S-iarez , Dean,

y hermano del Obispo. Era

en-
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entonces Vicario General ^e-

de vacante D, Alfonso Loren-

^o , Thesorero y Provisor , el

qual mandó que se le diese

entero cumplimiento,

1

3

En este Pontificado fue

Dean D. Pedro Pelaez, Ar-
cediano que era de Castella,

y después D. Pedro Suarcz.

Canónigos , D, Alfonso Bi-

bianes
, y D. Pedro García,

Vicario General del Obispo.

Thesorero , Provisor , y Vi-
cario General del Cabildo Se-

devacante, D. Alfonso Loren-

zo. Pertiguero Mayor de San-

tiago D. Pedro Fernandez de
Castro.

ALVARO PÉREZ
de Bledma.

Desde el 1343. al 51.

I Muerto el Venerable D.
Vasco , dice el Señor Miñoz
que fue eledo D. Pedro de Ve-

lasco
'^
pero falleciendo dentro

de pocos días , se hizo nueva

«lección en D, Alvaro Ro-
dríguez de Bledm.i, de las pri-

meras familias de Galicia, Di-

ce que tuvo muchos pleyros

y trabajos con los Ricos- hom-
bres

,
que usurpaban los bie-

nes de su Iglesia. El año de

1343. dice fue de los últimos

de su vida
, y que ignoraba

d año fijo de su muerte. Gil

Trat.^j.Cap.6.
González se contenta con de-

cir
,
que gobernaba su Iglesia

en el 1345, sin prevenir otra

cosa.

2 Pero este ilustre Prela-

do fue Obispo de Mondoííei-

do , trasladado desde alli á

Orense , como dice repetidas

veces la Chronica de D, Al-

fonso XI. En el cap. 246. ex-

presa : D. Alvaro Obispo de

Mondoñedo
,
que era de los de

Biedma , ^ fue después Obispo

de Orenes (asi nombra á Oren-

se. ) En ia Iglesia de Mondo-
ñedo gobernó hasta el año de

1343. por Abril : y como
desde la entrada de aquel año

vacaba nuestra Iglesia , fue

promovido á ella cerca del me-
dio del tal año, según conven-

ce el hecho de tener Mondo-
ñedo sucesor por Odubre del

mismo año. Los principales su-

cesos que conocemos en esrc

Prelado tocan á la Santa Igle-

sia de Mondoñedo , donde
nos remitimos.

3 En la presente le men-
ciona como Obispo de Oren-

se una Escritura del 1346,

por la qual sabemos que D.

Alvaro hizo una protesta á

los Jueces de esta Ciudad por

haverle prendido un criado

que estaba asento de aquella

jurisdicción , en virtud de Pri-

vilegios Reales : y mandó le

en-
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entregasen al Castellano del

Castillo Ramiro^ ó al de la Tor-

re de su Palacio, Quad. 13.

fol . 58. Vivió hasta el año de

1 3 y I. en que falleció , como
declara la Bala del sucesor : y
en todo abrazó su Pontificado

mas de 22. años; pues presidia

en Mondoñedo en el 1329.

JUAN DE CARDA-
llaco.

Desde el 1351. por Junio bas^

ta el 1351.

i Nombró el Cabildo por

sucesor á D. Lorenzo Rodrí-

guez , Canónigo de la misma
Santa Iglesia : pero el Papa

Clemente VI. declaró por nu-

í la la elección
, y nombró á D,

Juan , tan poco conocido por

los nuestros, que Gil Gonzá-
lez se contentó con decir : Ue-

ga su memoria hasta el año

1355. Aun su apellido anda

mal escrito , Cordolaco , Car-

dalosacho
, y con otras varie-

dades. El legitimo es Cardai-

Ilac
5 en Francés

,
que corres-

ponde al Cardallaco Español.

La Chronica del Rey D. Pe-

dro en el lib. i8, cap. 19. di-

ce que era pariente del Con-
de de Armiñach ( Señor de
Jos ilustres de Francia

) que
andaba con el Conde D. Hen-

,. rique en las guerras contra

Juan Cardallaco, i 23
su hermano el Rey D. Pedro.

2 Fue D, Juan hijo de
Bertrando , Señor de Bioule,

y de Ermengarda de Lautrec.

Profesó Derecho Civil en la

Universidad de Tolosa , don-

de se graduó de Dodor. Y
como era persona tan sobre-»

saliente , le envió la Univer-

sidad en el aí5o de 1350. al

Papa Clemente VI. que tenia

su Corte en Aviñon. El Pon-
tífice haviendo declarado nu-

la la elección mencionada de

Don Lorenzo , noa^bró por

Obispo de Orense á este D.

Juan , en atención no solo de

su ilustre nacimiento , sino de

su literatura , aunque solo era

Clérigo de Vrima Tonsura , se-

gún expresa la Bula del Obis-
pado, dada en Aviñon á 6.

de los Idus de Junio , año X.
de su Pontificado

,
que cor-

ría á 6. de Junio del 1351.

y se conserva la Bula en el

Quad. intitulado : Obispo y
Dignidades , fol. 19. donde
se lee : Ad diUBum Fi/ium

Joannem de Cardalhaco , elec"

tum Aurien, L^gum Dociorem^

Clericali dumtaxat caraSfére in*

signitum ,
in spiritualibus provi"

dum , ^ in temporalibus cir^

cumspe^um , aliisque multipli^

cium virtutum meritis ¡audabi~

Hiér insignitum.

3 En el año de 1353. to-

da-
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davia perseveraba en Aviñon,

según escribe Esteban Baluzlo

en el Tomo i. de las Vidas

de los Papas Avinlonenses,

col; 3 1 24. pero en el de 1 3 s6,

ya le pone en España, Ni nos

embarace el Privilegio de Ber-

ganza pag, 502. y otros en

ei Bulario de Calatrava ,
que

son del año 13 5*1. y con ro^

do eso se lee alli confirmando

D, Jaban Obispo de Orens. Es-

to no se opone con lo dicho

de que no estaba en España

por entonces : pues los Privi-

legios no se confirmaban con

el preciso nombre de los que

se hallaban presentes , sino

mencionando los Prelados que

aia sazón gobernaban las Igle-

sias , aunque no estuviesen

consagrados , sino eledos.

Tambícn se debe notar,que no

miraban ya al orden de anti-

güedad de los Prelados , sino

al orden de las Iglesias , se-

gún las tenian arregladas en

el dia : por lo que al llegar á

tal Iglesia decían que vacaba^

ó era eie&o N. Y si gu.irdá-

ran orden de personas , no po-

diá preceder el ele^o ai si-

guiente confirmado mucho an-

t<rs. Por tanto , aunque D*

Juan no se hallaba todavía en

España , le nombraban en la

Iglesia de Orense ,
par s(?r ya-

sit:EKel^do. ;
:^--

r

. Trat.^j. Cap.6.

4 Sábese que tuvo por
Vicario General á D. Beltran

Beltranes : pues este como tal

Vicario aforó algunos bienes

de la Dignidad Episcopal en

19. de Mayo del 52. Y á los

dos años siguientes hallamos

que d Thesorero D. Juan
González era Provisor del

Obispo D. Juan , según una
Escritura, del 17. de Marzo
d^i i3>4. Qtiad. 7. fol. 68.

Pero en ei año de 61. era ya
Provisor y Dean de la Santa

Iglesia el mencionado D. Bel-

tran Beltranes , según Escri-

tura del Q lad. 15. fol. 16.

5 El Señor Muñoz solo,

refiere de este Obispo Don
Juan que dotó la fiesta de la

Immaculada Concepción : que
murió por los años 1355*. y
que su cuerpo está sepultado

en Guadalajara. Nida de es-

to fue asi. No la muerte : pues

Je menciona una Escritura del

yy. en el Quíd. 21 fol. 2. y
otra ya citada del 61. y lue-

go veremos que sobrevivió

muchos años aun después de
aer Arzobispo de Braga, lo

qu''^ no: conoció el Señor Mu-
ñbz

, y por eso redujo arbi-

trariamente á Guadalajara al

que yace en Francia , como
luego diremos. La fiesta de
la Concepción la dotó el Se-

ñor Torre y Ayala.

Sa-
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\ 6 Sábese que D. Juan pre»

dicó un Sermón á S. Martin,

Patrón de la Santa Iglesia de

Orense : pues Baluzio citando

un Códice de las Obras de es-

Jte Obispo 5 expresa el titulo

siguiente : Sermo in festo Bea-

ii Martini , Paíroni Ecclesiée

jíuriensis in Hispania
,
per eum-

dem honorahilem Dominum fac^

tus. En el año de 1358. per-

severaba Obispo de esta Igle-

sia , según el Privilegio de

aquel año publicado en Ar-

gotc fol. 110. y confirmado

por D. Juan Obispo de Oren-

se. También sabemos que hizo

establecimiento acerca de que

los que teniary Beneficio , lle-

vasen la mitad de los frutos

dentro del año y día de su

fallecimiento : lo que confir-

mó el sucesor en el Synodo
del 1363.

7 Las turbaciones de la

Corona de Castilla fueron cau-

sa de que D. Juan se retirase

de Galicia , yéndose á Portu-

gal , donde le hicieron Arzo-
bispo de Braga , no en el

1359. (como escribe Argaiz)

ni en el 1360. (en que le po-

ne allí Fr, Geronymo Román)
sino después de Junio del 6i,

en que perseveraba Obispo
de Orense , según la Escritu-

ra referida. Y como tenia su-

cesor en Orease por Sctíem-

Juan Cardallaco. i 2
5

bre del 62. se infiere que em-
pezó á ser Arzobispo de Bra-

ga á fin del 61. ó principio

del siguiente.

8 Si el Obispo D. Juan
huyó del Rey D. Pedro de

Castilla por sus rigores , no le

faltó otro D. Pedro en Por-

tugal
,
que á instancia de D,

Vasco Domínguez , Chantre

de la Iglesia de Braga
( que

litigó mucho con el Prelado)

le prendió , como refiere Ar-
gaiz Tomo 3. pag. 135. Li-

bre de la prisión , volvió á

Castilla , donde su pariente

el Conde de Armañac seguia

el partido del Rey D. Henrí-

que , coronado en Burgos en

el 1366, pero perdida en el

siguiente h Batalla de Nage-
ra , se transformó el theatro.

Prendió el Rey Don Pedro en
Burgos al Arzobispo Carda-

llaco, y le envió preso al Cas-
tillo de Alcalá de Guadayra,
metiéndole en un silo hasta

que vencida la Batalla de Mon-
tiel le sacó de alli el vencedor
D. Henrique , según refiere la

Chronica del Rey D. Pedro
año 18, cap. 19, que parece

no tuvo buen informe , según
lo que se vá á decir.

9 El libro de los Mila-
gros de Sto. Thomás de Aqui-

no
, escrito por Fr. Raymun-

do Hugon, dice en el num.48,

que
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que sin consejo humano salió de

la prisión (en el año de 1368,)

por milagro del Santo. Este

sucedió asi. Preso el Arzobis-

po
, y viendo sus familiares

que el Rey era no solo inexo-

rable , sino que pretendía mu-
riese infelizmente en la pri-

sión
,

por el mal trato con

que le hacia atormentar cada

dia , enviaron un Ministro á

Roma, Pasó por Tolosa en el

año de 1368. en que fue lle-

vado alli el cuerpo del Angé-
lico Dodor, y oyendo las ma-
ravillas que Dios hacia por

intercesión del Santo,imploró

su patrocinio para la libertad

del Arzobispo : y llegándole

después la noticia de haver

Salido de la prisión sine huma^

no consilio , notó que esto fue

en el día en que llegó á Tolo-
sa , e imploró la protección

del Santo. Por esto digimos,

que no fue el Rey D. Henri-
que el que le sacó de la pri-

sión. Véase el citado libro de

Milagros en Rolando , sobre

el dia 7. de Marzo, donde de-

be corregirse el titulo de Rey,
que alli se dice Portugalli^e

, y
ha de leerse CastilUce : pues

ana^de , que el motivo de la

prisión fue por havcr favore-

cido el Prelado á Henrique,

hermano del Rey : y esto so-

lo corresponde al Rey D. Pe-

dro de Castilla , no al de Por'.

tügal, que no tuvo hermano
Henrique , ni quien le tirase

á quitar la Corona ; y esto se

verificaba en el Rey de Cas-

tilla. No hizo pues bien Bo-

lando en prevenir que era D.

Pedro de Portugal ( hijo de

Alfonso VI. )
pues aquel ha-

vía muerto antes del milagro.

Creíble es ,
que Fray Ray-

mundo escribiese Vortugalliée^

por leer que D. Juan era Ar-
zobispo de Braga , Ciudad de

Portugal 5 pero el Rey que le>

metió en la prisión de que sa-i

lió por el citado milagro , fue

sin duda el de Castilla D. Pe-

dro , á cuyo hermano Doa
Henrique favoreció el Prela-

do , como refiere el mismo
Fr. Raymundo.

10 Libre Don Juan , y
triunfante el Rey D. Henri-

que en el año de i3<59. le en-

vió el Rey á tratar con el Pa-

pa Urbano V. que estaba en

Aviñon. Llegó allá D. Juan
en el año de 1370. y en el

siguiente renunció el Arzo-
bispado de Braga

, y se des-

prendió totalmente de Espa-»

ña. El Papa Gregorio XI. le

hizo Patriarca de Alejandría:

y después en el 1 378. le hizo

Urbano VI. Administrador

del Arzobispado de Tolosa:

según lo qual erró Juan Chenu

en
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colocarle sobre el ano

:37o, entre los Arzobispos

le Tolosa. Murió con aquel

:argo en 7, de Odubre del

1390, y yace en aquella Ca-

FR. ALFONSO.
Desde el 1362, al 6j.

I Después del referido D.
hedraU Con lo que se ve el Juan hay un notable desor-

nal informe de quien le pone den en los Autores. Gil Gon-
nterrado en Guadalajara , y zalez introduce á D. Pedro de

je declara el titulo de Patriar- Fonseca en el 13^8. que esta-

a
,
que no expresa la Chro- ba ocupado por D.Juan. Lue-

ica del Rey D. Pedro. Vea- go pone á D. Fr. Alonso
,
que

[se Baluzio en el lugar citado: dice murió dentro de poco

la Galja Christiana sobre

la Iglesia Ruthenense , Tomo
I.rcol. 221.

II Don Nicolás Antonio
>:menciona á este Prelado sin

tirulo de Orense , con el de
Braga , refiriendo el libro que
escribió en Zamora , año de

1 367. intitulado Eegalis , de-
fendiendo el derecho de Don
Henrique II. á la Corona , cu-

tiempo 5 sin referir la Reli-

gión que profesaba : y dice le

sucedió D. Lorenzo > y á éste,

D. Fr. Alonso Pérez de Víed-
ma : con que sin duda equi-

vocó al D. Fr.Alonso que pu-

so antes , haciendo dos de

uno ; y poniendo tres Prela-

dos ( D. Pedro , D. Fr. Alon-
so , y D. Lorenzo) que no ha
conocido su misma Iglesia de

ya obra le pagó el Rey D.Pe- Orense , en la rabia que tiene

dro , como se ha referido. Bi- de Obispos , y en el Cataloga
ILvet. pag. 113. que escribió su Magistral el

-12 Al principio de este Do£lor Carrera , según con-

Pontificado era Canónigo D, fiesa Muñoz. El D. Lorenzo
Lorenzo Rodríguez , elefto no fue de este tiempo , sino

Obispo, pero no aprobado, del Siglo antecedente, al qual

como arriba se dijo. Thesore- aplicamos la especie mencio-

ro y Provisor del Obispo , D. nada por Gil González, sobre

Juan González. Vicario Ge- la concesión hecha al Abad
iierai , D. Beltran Beltranes de Celanova. Y todo se com-
en el 1352. que luego en el prueba , porque ios documen-
1361. se hallaba Provisor y tos iegiti.ros nos dan ioí> Pre-

Dean. lados siguientes , á quienes

cor-



corresponde el tiempo mal

aplicado á otros.

2 D. Fr. Alfonso fue del

Orden de S. Francisco (según

declaran algunas Escrituras) y
no empezó hasta después de

Junio del 1361. en cuyo mes

y año perseveraba D.Juan en

esta Sede. Por Setiembre del

62 é ya presidia D. Fr. Alfon-

so : pues del i 3. de aquel mes

hay Testamento publicado an-

te D, Alfonso Pérez de Santa

Marina , Provisor del Obispo

D. Fr. Alfonso, (fol. 16. del

Quad. I.)

3 [ ?> Todo esto sale bien,

i^y se apoya por una particu-

T>lar memoria del Chronicon
íiConimbricense V. que ex-

n presa haver sido consagrá-

is do en 20. de Febrero de la

9>Era 1400. (año de 1362.)

í> Domingo, en la Iglesia de

í>San Francisco de Coimbra,

i>por el Arzobispo de Tole-

5í do D.Vasco: Era de MCCCC.
^^annos Domingo veinte dias do

i> mes de Fevereiro em S. Fran-

^t cisco de Coimhra foi sagrado

íí Fr. Alfonso de Noya o Bispo

ís D' orens^ o qual sagraron Dom
9^ Vasco Arzehispo de ToUedo^

jje o Bispo de l^iseu e Frey Gil

í>o Bispo de Sirendom» En la

(i) Adición del Autor.

n copia que yo hice sacar el

i> apellido es Noya , ó Naya.

}•> La edición dice noya , o Bfj-

jtpo daré, D. Manuel Gaye-
jítano de Sousa , Censor át

irla Real Academia Portugue-

)>sa dice ( en la pag. 102, del

» Catalogo de Papas , Car-
)r denales y Obispos Porta-

je gueses) que este D. Fr. Al-
»>fonso se apellidaba de An^
í> baya , natural de Coimbra,
)ide la familia de los Anha-
í>yas : y que tomó el habito

nde los Menores en la Cus-
ís todia de Coimbra. No dice

?s como pasó á Castilla , para

1^ llegar á ser Obispo de Óren-
os se, sino solo que siguió el

impartido del Rey D. Henri-

?sque
, por lo que el Rey D.

9s Pedro le mandó prender. Es
9s creíble viniese con Ja Rey-
)sna Madre del Rey D. Pe-
ndro.] (i)

4 A 22. de Marzo del

1363. Juntó Synodo
,
para ar-

reglar algunas cosas. Entre

otras dispuso que los Clérigos

de su Diócesi , especialmente

los Capellanes de Santa Eufe-

mia
, y Dobleros del Coro,

pudiesen testar de todos sus

bienes patrimoniales. Confir-

mó también el establecimien-

to
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to de su antecesor D. Juan, 17, Y por quanto algunas ve-

sobre la mitad de los frutos

jde Jos Capellanes dentro de

cl año de su fallecimiento.

(Quad. Divers, rerum , fol.94,)

Y en 8. de Abril del 6$. afo-

ró el Señor Obispo una here^

dad
,
junto á la Iglesia de Sart

Pedro de la Mezquita , á Al-
varado Sánchez.

S En aquel año de 6;,

por Diciembre ya le havia

mandado prender el Rey D.
Pedro

, (
porque coino Don

Juan su antecesor fomentaba

ees citaremos á los Chancll

res
,
prevengo que era un em-

pleo conferido por el Obíspo^^

y Cabildo , en virtud de Pri-

vilegios Reales, á sugetos coa-

decorados
5
que regularmente

eran Notarios xApostolicos >

cuya facultad se extendía á

Legos y Eclesiásticos , dando
fe de lo que ante él pasase , 6

bien perteneciese al Obispo^

ó ai Cabildo , ó á los particu-

lares , cuyas copias ( demás
de los originales que se con-

cl partido de D. Henrique II.) servan eu los Protocolos ) es-

Dio el Rey orden que le lie- tan recogidas en 24. Quader-

vasen preso al Castillo de Al-

modovar : ny alli (dice el

n Señor Muñoz ) le puso en
»> prisión tan rigurosa y estre-

4ocha, que en ella acabo la

Kvida en el año de ij^y. ^r

Esto nó fue asi > pues el Obis-

po vivió hasta principio del

67. (como veremos.)

6 Que el Rey mandó lle-

varle á Almodovar , consra

por acuerdo del Cabildo en

nos.

7 No se si tuvo efeélo el

llevar el Prelado á Almodo-s

var ; pues en dos de Agosta
del 66. prestó pleyto home-»

nage en manos del Conde D;
Fernando , Señor de Castro,

su Escudero D. Rodrigo Al-r

varez , de guardar las Torres

y Palacio de Orense en que
vivía su Obispo D. Fr. Alfon-

so , á cuyo afto se halló pre-

19. de Diciembre del 1365-, senté el Obispo, y Don Gil
tn que resolvieron dar al Pre- Vázquez Dean ,

^egun nota el

lado otros tres mil maravedís
de dinexos blancos sobre ios

tres mil que le dieron cuando

:> nosQ Señor el Bey tevera por
hen de o mandar recadar

, é ir

a Almodovar ^ según nota el

Chanciller Suqro de Oca fol.

Chanciller de Oca , fol. í2i. Y
si entonces perseveraba alli el-

Obispo , 6 no pasó á Almo-
dovar , o estuvo alli muy po-

co 5 sabiéndose falleció de allí

á medio año , en virtud de

que en veinte de Febrero del

I mis-
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tnismo año ya vacaba la Sede,

como expresa el Privilegio de

Argote , fol. 236. La Iglesia de

Orense vaca. Murió pues D.Fr.

Alfonso en los principios del

1 367. después del 26. de Ene-

ro , en que vivía el Obispo,

según la Escritura de Colme-
nares

5 y antes del 20, de Fe-

brero , en que vacaba la Se-

de
,

perse erando la vacante

en 2. de Marzo de aquel año,

en que D. Gil Vázquez Dean,

y £)• Geronymo Rodríguez
eran Provisores Sede vacante^

y declararon como tales que
de ningún modo consentirían

en que se hiciesen colaciones

de ningún Beneficio , hasta

que huviese Prelado
,
por las

muertes que sucedían , como
nota el Chanciller de Oca,
fol. 23.

8 Supone Gil González,

que antes de presidir en Oren-
se fue Obispo de Mondoñe-
do.Pero si se le consulta sobre

aquella Iglesia, se verá que ni

le llama Alonso, sino Alvar; ni

le dá titulo de Fray : ni men-
ciona que fuese Religioso (tan

descuidado estuvo de sí mis-

mo! ) Si se recurre á la Chro-
nología que alega , se hallará

mas culpado : pues le señala

fuera de Mondoñedo en el

1343. en que ya pone allí al

sucesor : y si se vá al Thea-

Trat.t^'y. Cap. 6.

tro de la Iglesia de Orense, se

hallará ai que dice le antece-

dió
,
presidiendo en el 1366.

cosa de intolerable desorden:

pues como escribe Argaiz,

para esto mejor fuera no es-

cribir. Por documentos de la

Iglesia de Mondoñedo halla-

mos á su Obispo D. Alvaro
( Pérez de Viedma ) presi-

diendo en aquella Iglesia has-

ta el año de 1343. y solo es-

te fue el promovido á Oren-
se ; pero ni el tiempo , ni el

nombre favorece al presente,

P En su tiempo fue Dean
D, Gil Vázquez , que eger-

ció también el cargo de Vica-

rio General del Prelado, Pro-

visor fue D. Alfonso Pérez de
Santa Marina. Canónigo

, y
Redor de la Iglesia de la Tri-

nidad , D, Juan González de

Canto. Provisores en la Sede

vacante el expresado Dean , y
D. Geronymo Rodríguez. Ar*

cediano de Varonceli D. Gar-

cía Rodríguez. >h

JUAN GARCÍA
Manrique.

Desde el 1368. hasta cerca del

76. en que ascendió,

I Antes de morir D. Fr.

Alfonso , dice el Señor Mu-
ñoz

,
que algunos genios in*

quie*
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juletos", contrarios á su Pre- gocios del Reyno en favor de

ado , movieron al Cabildo á D. Henrique IL le condujesen

:jue hiciese una intempestiva allá
,

pues haviendo seguido

elección
, y de hecho eligie- este partido contra el Rey ,D,

-on por Obispo á D. García Pedro, le hizo D, Henrique

Rodríguez , Arcediano de Va- del su Consejo , como decla-

-onceli : pero esta elección ra un Privilegio de las Cor-

dice ) nunca fue confirmada, tes de Toro á 15. de Se-

[ai lograron los émulos tan tiembre del 71. en que el Rey
lorecipitada empresa. El inten- confirmó á D. Juan Garci^

o de elegir antes de morir el Manrique todos los Privile-

relado , nacería de la prisión gios
, y allí dice que havía si-

referida. Añade que el legiti- do Oidor
, y muy servidor

o eleélo D. Juan García, suyo» (Q^jaderno ^, fol. iS.)

:ra hijo del Adelantado Gar-

:¡a Fernandez Manrique, y
Arcediano de Talavera.

Sábese que estaba fue-

ra de España
,
quando le nom-

braron Obispo : pues estando

;n Roma á 26. de Febrero del

¡1368. dio poder al Arzobis-

)o de Santiago D. Rodrigo

3 Venció , dice el Señor
Muñoz , la oposición y con?-

tradicciones que le oponía el

mal eledo Arcediano de Va-
ronceli. Renovó la antigua

Hermandad de su Iglesia coa

la de Tuy. Crió quatro Nota-
rios para el buen régimen de

la Ciudad de Orense : y eri-

(de Moscoso) y á D. Alvaro gió en dignidad la Abadía de

"^elaez Arcediano de Saines la Trinidad , según añade ei

íti aquella Santa Iglesia
,
pa-

ra que tomasen posesión de

'su Obispado , nombrándoles
por Provisores y Administra-

dores : y dicho Don Alvaro

presentó el Poder en Cabildo
de 9, de Julio del mismo año,

se[:;un Notas del Chanciller

de Oca , fol. 33. Sábese pues

el tiempo en que empezó á

ser Obispo , aunque no el

motivo de estar á la sazón en

Roma. Es creíble que los ne-

mísmo. Pero no declara el año
en que fue promovido á Si-

guenza.

4 Sábese que á fin de Ma-
yo del 1379. ya era Obispo
de Siguenza , y Chanciller

Mayor del Rey D, H -nrique

II. pues como tal se halló en

Santo Domingo de la Calza-

da á la muerte del expresado

Rey en el 1379. según refie-

re su Chronica ; por lo que

se convence el yerro de Mu-
1 2 ñoz
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ñoz que le pone trasladado á

Santiago en el 1370, constan-

do por lo dicho , que nueve

años después se hallaba toda-

vía en Siguenza. Menos debe

aprobarse lo que otros dicen,

que en el año de 1369. esta-

ba ya en Siguenza ; pues en*

tonces lo era de Orense. A
punto fijo no consta quándo
salió de aqui.

5* Pero sabemos
,
que en

13. de Setiembre del 75. asis-

tió al Cabildo tenido aquel

dia en Orense con los Abades
de Celanova , S. Clodio , el

Prior de Junquera de Ambia,

y otros , sobre si todos debian

contribuir á la paga de los

subsidios caritativos que pe-

dia el Papa ; y se resolvió,

que sí. {Quad. ii.fol. ya.)

6 El antecesor que tuvo

en Siguenza se pone n-uerto

por entonces , fuera de Espa-

ña 9 y asi corresponde el as-

censo del presente cerca del

76. De Siguenza fue promo-
vido [ á Burgos , y después]

al Arzobispado de Santia-

go-

7 El Arcediano de Cas-

tella D. Juan Fernandez , era

en el año 1372. Provisor del

'Obispo. Mientras llegó á Es-

pina 5 lo fue el mencionado
í), Alvaro Pclaez , Adminis-

trador de este Obispado con

Trat.^j.Cap.6\
el Señor Arzobispo de Saa-

tiago,

EXCLUTESE D. MARTIN
de la Sierra»

8 Después de D. Juan po-

nen Gil González , Muñoz, y
Argaiz ^ á Bon Martin de la

Sierra , ChaiicíUer Mayor del

Principe D. Juan. Gil Gonzá-
lez dice

,
que llega su memo*

ria al 1379. Argaiz le pone
por el de 1378. Muñoz en el

77. hasta donde dice se halla

su memoria. Pero ninguno da

prueba : y añade Muñoz, que

el Rey D. Juan I. concedió

muchos Privilegios á este

Obispo, y á su Iglesia. Pero el

Canónigo Cardenal de Oren-
se , el Señor Guntin , me ase-

gura no hallarse razón de nin-

guno de estos Privilegios , ni

mención de tal Obispo en Es-

crituras particulares , como se

halla de otros.

9 Yo tengo otra prueba

convincente contra Muñoz:
porque Obispo á quien Don
Juan I. siendo ya Rey , con-

cedió Privilegios , no puede

decirse Martin : pues era D.
Garda , como veremos : por*

que el Rey se coronó en ay.

de Julio del 1379. y en el

mes siguiente confirmó loS'

PrivIJegios de Orense á su

Obis-
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Obispo D. García. No puede D. García Obispo de Orens. En
pues decirse Martín el Prela- el día 14. del mismo Agos-

to confirmó otro Privilegio

concedido á la Orden de S.

Augustin
, y publicado por

Herrera en la Historia del

do á qui^n D. Juan el I. con-

cedió Privilegios. Y si no lle-

gó mas que al ano de 77. co-

mo expresa Muñoz, no alcan-

zó el Reynado de D. Juan I. Convento de Salamanca, pag.

que no empezó hasta dos anos 5. aunque con el yerro de po-

después, que no prueban el

Pontificado de D, Martin.

GARCÍA.
Desde antes del 1379. hasta el

i ^1. con poca diferencia.

%'

- I Luego que el Rey D.
^uan I. se coronó en Burgos

dia del Apóstol Santiago del

1379. confirmó en las Cortes

que alli tuvo , muchos Privi-

legios de Iglesias y Ciudades.

Una fue la de Orense , cuyo
Obispo se llamaba entonces

D. Garda : y este presentan-

do al Rey el Privilegio con
que su Padre D. Henrique lí*

confirmó á la Iglesia de Oren-
se todo lo concedido por los

Reyes antecesores , logró que
el Rey Don Juan lo revalida-

se : como consta por el Qua-
dcrno 3. fol. 28. en Privile-

gio dado en Burgos á 20. de
-Agosto del año 1379.
. 2 Diez días antes obtuvo
el Monasterio de Cárdena dos

ner : D. Gonzalo Obispo de Oren"

se , conf, en luga.r de D. García.

La equivocación provino de

que el original tendría la G,

sola inicial del nombre : y poc

García y substituyó á Gonza-
lo

,
pero aun esto prueba que

el nombre de Obispo de Oren-

se en el Í373. no era Pascual

^

ni Fernando
,

( como algunos

pretenden ) sino voz que em-
pezaba por G. declarada ea

las Escrituras citadas por lá

expresión de García.

3 Según esto no podemos
introducir en el 1379.a Don
"Pascual Garüa : porque enton-

ces se llamaba García , y no

Pascual , el Obispo de Oren-
se. Dicen los que le ponen su-

cesor de D. Martín de la Sier-

ra
,
que el Rey D. Juan I. le

volvió á confirmar los Privi-

legios dados por los Reyes. Y
esto no convino á D, Pascual,

sino á D. García , como prue-

ba el Privilegio dado en Bur-

gos á 20. de Agosto del pri-

n í^rivilcgios confirmatorios de mer mes del Reynado de D.
i .otros

, y ambos firmados por Juan L y asi aquí intervino

1 Tom. XVIL I3 al-
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alguna equivocación con otro

D. Pascual que le sucedió. Y
según esto no han conocido

los Autores , ni Catálogos á

D. García. Este mismo vivia

en el 1380. en que D. Vasco
Pérez , Maestre- Escuela , era

Provisor del Obispo D, Garda

^

y dio licencia á García Ro-
dríguez , Capellán de Santa

Maria la Madre , para aforar

ciertas heredades al Redor de

Santiago de Carracedo , se-

gún consta por el Quad, 13.

fol. 9. Por Julio del 83. ya

presidia D, Pascual García : y
asi el presente corresponde

desde cerca del 76, hasta el

82. con poca diferencia? pues

sabemos vivia en el 7^. y

4 En su tiempo era Maes-

tre-Escuela , y Provisor , D.
Vasco Pérez.

PASCUAL garcía.
Desde el 1^%'^, al de 90. Pro-

movido.

1 Ya digimos que los Au-
tores confundieron estos dos

Prelados , llamando al prece-

dente D. Pascual , y no reco-

nociendo mas que uno. Pero
el de 137P. y 80. se llama fir-

«lente D. García : el de 83.

Cñ adelante , D. Pascual. Este

firma asi un Privilegio de

Trat.^'j. Cap. 6.

Oviedo de 20, de Setiembre

del 83. (entre mis Manuscri-

tos ) D, Pascual , Obispo de

Orense , confi y en el Quad.

1 3. de Escrituras públicas de

Orense hay sentencia de el

Dean D.Diego Gómez, Provi-

sor del Obispo D. Pascual Gar-

cía , dada en 16. de Julio del

1383. por cuyos documentos

sabemos el año en que presi-

dia en Orense
, y la diferencia

del que se llamaba D. García:

pues desde el 83. no suena

tal nombre , sino el de Pas-

cual , como convencen las Es-

crituras de Orense , y las de

Astorga ( a que fue promoví
do.

)

2 El Señor D. Juan Gar-

cía Manrique ( arriba referir

do) se hallaba ya presidien-

do en Santiago : y queriendo

permutar algunas Villas que

tenia en nuestra Diócesi por

las de Finisterre que Orense

tenia dentro de la suya , pasó

con otros Capitulares Apode-
rados de su Cabildo á tratar

la permuta con los nuestros.

Túvose Cabildo en 19. de

Abril del 1384. con asisten-

cia del Arzobispo
, y D. Pas-

cual García ; y quedó efedua-

da la permuta. ( Quaderno 7.

fol. 36.)

3 Al año siguiente tuvo

D. Pascual Synodo Diocesano^

en

Kf
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en que fueron confirmadas las

constituciones y buenas eos-

tumbres que havla en razón

de Testamentos , y frutos de

los Beneficios, á 22. de Mar-
zo del 85.

4 Era por aquel tiempo

Subcoledor General de la Re-
verenda Cámara el Maestre-

j
Escuela de Astorga , D. Die-
go González : en cuya presen-

tía y del Obispo D. Pascual

García hizo su Cabildo obli-

gación de pagar cierta canti-

dad á la Cámara Apostólica

en 9. de Julio del 1386. En
el de 88. tenia D- Pascual por

su Provisor á D. Fernando
Pérez , que dio licencia al Te-
nedor de la Capilla fundada
por D. Vasco Alonso , Arce-
diano de esta Santa Iglesia,

para aforar unas posesiones.

En el ijSp, todavía se man-
tenía en Orense D. Pascual:

pero en el siguiente fue pro-

movido á Astorga. Gil Gon-
«zalez , ni Argaiz no mencio-
'pan tal promoción : y aun el

Swñor Muñoz solo dice parece

fue promovido á Astorga en

^1 aíío de 1390.

5 La promoción no se

.puede dudar , según los docu-
•mentos que se me han remiti-

do , los qualcs descubren otra

«especie muy notable acerca

idel Obispo D. Pascual , en

Pascual García. 135
tiempo del Cisma de la Igle-

sia ^ en que unos seguían á

Urbano VU otros al Anti-Papa

Clemente VIL Del primer par-

tido era el Maestre-Escuela

de Orense Don Vasco Pérez

Corbacho. El Obispo seguía

el de Clemente
,
que volvió á

poner la Sede en Aviñon. Es-

te era el partido que prevale-

cía en España por aquel tiem-

po, desde que en el año 1381
publicó el Rey D. Juan I. su

Diploma en Salamanca , reco-

nociendo por legitimo Sumo
Pontífice al mencionado Cle-

mente VII. como vemos en la

misma Real Declaración pu-
blicada en el Tomo 2. de los

Papas Avenionenses de Balu-

zio col. 920.
6 Esto seguía el Obispo

de Orense D. Pascua! , y por
tanto privó de la Prebenda y
Dignidad al Maestre- Escuela

D. Vasco , que seguía el par-

tido de Urbano VI. ó decían

que le defendía. El Maestre-

Escuela recurrió á Clemente
VII. pretendiendo le mandase
restituir lo que el Obispo D.
Pascual le quitó, mal informa^

do de que seguía la parte de
Urbano VI. á quien Clemente
llamaba damnatcs memoriíe : y
este dio comisión al Obispo

de Lugo para el efe¿lo , en r,

de Mayo de su año 13. (esto

1

4

es,
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es, del 1 39 1, como quien em-
pezó en 20. de Setiembre del

78.) Havia ya muerto enton-

ces Urbano VI. y lo que mas
hace á nuestro asunto es

,
que

ya no presidia en Orense D.
Pascual , trasladado desde el

año antecedente á Astorga,

por lo que el Maestre- Escue-
la D. Vasco tomó brio en el

empeño de su restitución.

7 Que el Obispo de Oren-

se era el mismo D. Pascual,

que estaba ya en Astorga

,

consta por el Breve de Cle-

mente Vil. que dice : Exhibí-

ta nohis pro parte dilefíi filii Ve-

lasci Petri Corbacho , Canonici

& Scholastici Ecclesiis Aurien-

sis
,

petitio continebat
,

quod

olim frater noster Paschasius

jistoricensis , TUN C Aü-
RIENSIS EPI. miñus veraci-^

ter preetendens
,
quod idem Ve-

laseus damnatíe memorite Bartho-

lomeeo , olim Archiepiscopo Ba-

riensi
,

qui Sedem Apostoli-

cam,.,, Datum Avenione Kal,

Maii , Pontificatus nostri anno

décimo tertio. Aquel minus ve-

raciter pr¿etendens muestra, que
D. Vasco alegaba ante Cle-
mente Vil. que no seguía el

partido contrario : y si huvie-

raiafirmado esto quando vivia

Urbano VI. no le huvicra de-

.puesto D. Pascual. El hecho

.es, que ya este havia pasado

Trat/^y.^Cap.6.

á Astorga desde Orense. {No-

tas del Canónigo Esteban Pérez

Chanciller ^ lib. 6. fol. ^,)

8 La promoción á Astor-

ga estaba ya efectuada en i

de Octubre del 1 390. en cuy<

dia se hallaron juntos en los]

Palacios Episcopales de Oren-^

se D. Diego , Obispo de esta

Ciudad
, y D. Pascual de As-

torga , ( según el citado libro

del Chanciller ) y en virtud^

de esto parece que D. Pascual

no havia entrado todabia per-

sonalmente en Astorga , co-

mo que estaba muy fresca su

elección. Por entonces puso

otro Prelado Astorga , en su

Iglesia , que , ó murió muy
presto , ó no fue confirmado;

Con todo eso no es fácil sal-

var la mucha celeridad de pa-

sos que pide concordar lo di-

cho en el Tomo precedente

con lo presente. El D. Diego
se hallaba Obispo de Tuy:
por lo que ni uno , ni otro ne-?»

cesitaron consagrarse (pues lo

estaban ) y se infiere
,
que el

nuevo eledo en Orense vino

á esta su iglesia antes que sa-

liese para la suya D. Pascual.

9 En el año 1383., era

Dean y Provisor del Obispo,

D. Diego Gómez. En el 88.

era ya Provisor D. Fernanda
Pérez. Arcediano D. Vasco
AloRSo. Maestre- Escuela era

D.



Catalogo de Obispos. Diego Anayá, Í37
D, Vaseo Pérez. Corbacho^ en que se hallaba en -el 1387*

como se ha dicho. Abad de la

Trinidad D. Pedro Fernan-

dez. Canónigos D. Gonzalo

Martínez : y D. García Diaz,

y D, Esteban Pérez , Chan-

cilleres.

PIEGO ANAYA MAL-
r.'- donado.

Vesáe Octubre del 1390* has-

ta el 62. Pronniovido,

' Fue este gran varón uno
.de Jos mas esclarecidos de Es-

y á los tres anos fue promo-
vido á la de Orense en el

1390.

X'. El Seíior -.Muñoz no
menciona en D¿ Diego Ana-
ya la Dignidad de Tuy. San-r

doval no conoció la de Oren?»

se. Otros al hablar de esta

Iglesias, no mencionan la de
Tuy , sino la dé Salamanca,

á que fue promavido desde

Orense. Las Escrituras no
mencionan mas que el nom-
bre de D. Diego : y sientio^^-

paña. Ensalzáronle cinco Igle- te común á diversos ,Ptd ados^

sias,y estas pueden ensalzar- no alcanza para calificar tras^

se con su memoria.
I Nació en Salamanca. Sus

padres fueron D.Pedro Alva-

rezde Anaya
, y Doña Ah

dcnza Maldonado , ambos de
familias ilustres. Cursó en Sa-

laciones. Pero tenemos prue^^

ba convincente de la identi-'

dad de la persona en instni-^

mentó piibiico (aunque no pu--

blicado ) que es el Téstame n-^

to otorgado en la Villa, de Can^;

lamanca
, y aprovechó tantOi tillana Jueves 26* días del mes

que después de apagar los ar- deSeticmhre ano del nascimhnto,

dores de la Juventud , y de- de nuestro SeñorJesu-Christod^

dicandosc .á la Iglesia , le es- 1 43 7. anos ^ en la indicción XVí
cogió el'Rey D. Juan I. por ^^ el año séptimo del Ppmifitfídm

Maestro de sus hijos , D. Hen\ del Santisimp in C^ri^to Paíixej^

rique IIL (primer Principe-de Seííor sohredicibq^Eugenio por la

Asturias) y Don Fernando, providencia divinal Pupa quav'-^^

que fue Rey de Aragón. Des-
empeñó el cargo con tanta sar
tisfaccion del público

, que
fue juzgado digno de sét co-

locado sobre el Cahdelero de
h I-glesia para que luciese en
toda ella. Dieronle la de Tuy,

í¿>. Allí dice : E, p^quantó nos

viviendo en Qqlffia:^ y séjendo.

Obispo de Ttíy , y de Qr^n*)

se , tenemos que ovimos.receb ido-

prestado déh Abad' 4^ Oya^ d^l

dicho Obispado., de Tuy ciertí^,

pm para iniUestxAS necesidades^^



I j 8 España Sagrad'a

y'fion sabemos si es pagado^ man"

damos que lo que pareciere por

huerta verdad que no es pagado^

se pague , según mostrare el

Abad del dicho Monasterio,

3 ltem\ seíendo Obispo
de Orense , recebimos prestado

del Abad de Osera cierto pan^

y no sabemos si es pagado : man-

damos que quanto mostrare el

Abad del dicho Monasterio que

le es debido
,
que ge lo paguen»

E si por ventura oviere duda , si

el dicho pan es pagado^ o non^

mandamos que den á cada uno de

estos dichos Monesterios mil y
quinientos rñaravedis de esta mo^

neda.^(\\x\ se ve la identidad de

la persona que tuvo los Obis-

pados de Tuy y de Orense,

y falleció Arzobispo de Sé-

tilla ( dentro del mismo mes
en que hizo Testamento), Re-
fiere también primero la Igle-

sia de Tuy
,
que la deOrense;

pues de aquella pasó á esta.»

Las Bulas del sucesor diceri

también, que D. Diego pasó

desde Orense a Salamanca^

4 En el 1390. por Oftu-
bre le supone' en Orense la

Escritura citada en el antece-

sor. Otra de uh Foro que sd

otorgó alli en el 1391, decla-

ra que el Obispo D. Diego
havia hecho^Nótario á Mar-
tin González , ante quien pa-

só la Escritura. Por Febrero

,Trai.^7.Cap.6.
en el dia 20. del 1392. confir-

mó como Obispo de Orense

el Privilegio publicado en

Berganza
^

pag. 509. Sábese

queen23.de Julio del mis-

mo año perseveraba en Oren-

se : pues entonces dio licencia

al Redor de S. Miguel de Os-

mo^ para arrendar aquella

Iglesia á otro Clérigo por seis

años : y á esto se reducen

las memorias que hay de e'l en

Orense : pues en aquel año

de 1392. vacó Salamanca ^ su

patria
, y fue promovido á

ella por Clemente VIL en 16.

de Odubre de aquel año , co-

mo veremos en el Obispo si-

guiente. Hícieronle Presiden-

te de Castilla : Obispo de

Cuenca : Arzobispo de Sevi-

lla : y dejó fundado el Cole-

gio Mayor de S. Bartholomc

de Salamanca. Pero como esta

obra abraza todas estas Igle-

sias ,solo^ corresponden aquí las

memorias referidas de Orense,

reservando para las demás lo

que es proprio'de cada una.

5 En este Pontificado era

Chantre de Orense Don Ares

FeroandeT: ; én quien el Obis-

po de Lugo subdelegó la co-

misión del Papa en la Causa

del Maestre- Escuela D. Vasco,

de quién hablamos sobre el

Obispo -D, Pasqual. D. Pedro

Fernandez perseveraba Abad
de
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íle la Trinidad*^ cuya Dignir Obispo: Bihdiq filio Vetro Di-

dad aplica el Señor Muñoz
á Don Eernan. Pérez., fcñ el

1391, enquje dice dip al Ca-
bildo unas casas , para; que

celebrase la fiesta de S,i Fa-

cundo* y Primitivo conrmayor

solemnidad
,
pag. aoí. Tam-»

bien vIviaelrCanoniga'iDon

Gonzalo Martínez de Ribada-

via : pue¿ á estos dos notificó

I^orenzo Yañezde Bubal (cria-

do del Obispo D. Diego) una

Cédula Real, sobre que tu-

viesen err deposito siete mil

maravedís , que losados Obis-

pos D. Pascual , y D. Diego
pretendían tocariesí, hasta que
por derecho se .declarase á

quál pertenecían. -La Real Ce-

dula se despachó tn 18,, de

Febrero del 1393. en que D.
Diego era ya Obispo de Sa-

hmanca.

PEDRO DÍAZ
Desde 0£iuhre del 1392

el 1408.

hasta

daci. Por ellas, se descubre

también el ,tiempo , que na
anda bien averiguado en los

Autx)res 3. pues se despacha-

ron á i6.de Odubre de el

1392. dia en que Don Diego
^naya fue promovido a Sala*-,

manca : Cum hodie (dice) Ví^í?

cante Ecclesia Salmantina, per

ohitum bonce mem^ Caroli Epi\

Salmantini , extra Romanam
Curiam defundii , Venerahilem

fratrem nostruin Didacum Efis-

cópum Auriensem de consiiiofrd"

trum nosírorum auSioritate Apos^

toiica ad Salmantinam Ecclesiam

transtulerimus , & de persona^

tua Auriensi Ecclesia
,
per hu-'

jusmodi translaiionem vacantr^'

de diñorum fratrum rjostrcirtimí

consiliQ 5 au&orítate Apostólica^:

4uximus provideri ^ &c^ Dadas
en Aviñon á 17. de las Gali.

de Nov. año de 13921 w"',;
2 Sabemos pues que en

Odubre del 139i.se hallaba

provisto Don Pedro Diaz
, y

que D. Diego pasó al mismo
1 D. Pedro Barragan di- tiempo á Salamanca, D. Pedro

cen algunos que se apellida^ se hallaba k h s^z.ox\ Auditor

ba este Prelado 5 y Gil Gon- en la Curia dql Pap^
-j
por lo

zalez 5 contando ios Var'oneSi que prontamente- pudo ser-

ilustres de Burgos , le intitula consagrado : y en 24. del mis-

Canonigo. Lo cierto es , que mo mes y año firmó en Avi",

el apellido era Diaz : pues el

intitulado Papa Clemente Vil.

le nombra asi en las Bulas del

non Titulo de su Provisor , á
favor de D. Ares Fernandez,

Chantre- de Orense , usando

del



i'40 España Sagraáa^
del Sello que tenía en el Ofi-

cio de Auditor antes de< ser

Obispo (piles el corto cs^paíCfd

ño : ák6 íuga r para hace r Sei lo;

nuevo) 5^«/;J^r//>/i"^díce)"«íJíj:^.

trique Sigilli / quo ante promú-'

iéóném^nóstr'am in Hroí' 'AudítO-

ratus^ ¿fficio ut'ébam^f- , ' fecimus^.

&^i Halfásé dMo^l^'f'ulo'eti'elt

lib. 6: del-Chií'Rciílec • Ekd>a'n^

PePez
; por el qua^l sabemos-

que fue Auditor, y que resi-

día en Aviñon. - .' ' '

' j ' Alli perseir<íraba-en*ieK

año siguiente de 93. en qoe'A'^

13. de Mayo , intitulándose

ekdio y confirmadlo , dio comi-
sión al Maestre- Escuela- Don'
Gil Rodríguez

,
para confir-

mar lá elección de Fr. Gonza'^^

lo de Añilo , Abad de Satí^-

Ciodio. Su fecha en Aviíioh'.

Tampoco residía en su Iglesia^

en el año de 94. en que á 9V

de Abril funtaron Synr^díi'los'

Provisores D. Ai varo Dfez,

Árcediank]^ de Abeancos , y
D. Ares Fernandez , Chan*-

tre. Estos en el mismo año
pidieron al Adelantado Ma-
yor de Galicia D/ Diego Pe-^

rez Sarmiento
,
qué guarda-

se "los Privilegios de la Igle-

sia , sin egercer jurisdicción

en la Ciudad 5 y mandó se

cumpliese. oiuú i

^ Yo creo que 'D. Pedro

no visitó su Iglesia ¡porque

rJFnitl$f, Cap.6^
después de llegar á Espaíia, le

hizo JaReyna Doña Catalina

de Alencastre , su Chanciller

Ma^'ór ,íiy el Rey su Oidor;
pop lo/qiíe seguiai la- Corte, yl

k'üallaraós firmando Despa-
(?hKD^ en' Sevilla» j'Tóled^O'

, j>

Ltoru A-i8,.de Marzo del

9'é.' iñsimó en' Sevilla Titula

dd^Mietirio y CocrégiiSor dd
Orense para su criádoiGarcia

DiazjdeiEspLnosai En^el 97.
despachó ¡en Tol<?do un Po*
def ,.eñ- que* se rvdi$íbra Chan^
álikt 'Mdfot'AoPld^i'jKQyñdí.

Pob otra *Bso5Ítuta/ vaiios, que-

demáV de aquel fTimlíb -ütó-el

de Oidor del Rey en- el.aSo;

de p():cn(![nc el Aritipapa Lu>{

na tenia en presbmK>id ,Gotxj'

de Qehollho :i-y puestos SUS'

principales veQÍMOs ante el Ca-í-

nonlgo Esteban Pérez), Nora-
rio Aoostoüco

, y Chanciller

del Cabildo , declararon ser

dicho Cotó-de fa Igtesíá.

¿ f Por Setiembre deD 140^

i

se hallaba nuestro^^Obispo en

León : pues á 15. de aquel

mes firmó allí una Carta , di-

rigida á su Cabildo, en que

cnC'áigaba "mucho la decencia

de los Señores Canónigos,

trayendo Capas de Coro por

Invierno de paño fino
, y por

Verano de seda , con algunas

otras prevenciones.

6 Muerto el RevD.Hen-
i"^ n-
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rique III. en el año de 1407.

en que era de menor edad el

Principe D, Juan II. tomaron

la Tutoría y guarda del Rey
la Reyna Dona Catalina su

madre, y el Infante D, Fer-

nando, su rio. Hicieron el ju-

ramento de guardar los Pri-

vilegios á las Iglesias y Ciu-

dades estando presentes mu-
chos Prelados y Señores con

Procuradores de ausentes : y
uno de los presentes fue nues-

tro D. Pedro, como refiere

la Chronica de D. Juan II.

cap. 22. del año VL Hallóse

también en la Coronación del

Rey en Segovia á 15. de Ene-

ró del 1407. como se lee so-

bre aquel año en Colmenares.

7 Muñoz dice que murió
en el 1410. y que fue sepulta-

do en Guadalajara , su patria,

como consta por papeles del

Archivo de Orense. Los que
yo he recibido no mencionan
tal patria , ni sepulcro, ni que
muriese en el 1410. antes bien

prueban que havia muerto dos

anos antes ; pues en 8. de No-
viembre del 1408, vacaba ya
la Sede por muerte del Obis-
po D. Pedro

, y eran Proviso-

res Sede vacante D. Ares Fer-

nandez , Chantre , y D. Vas-
co Pérez Corbacho , Arcedia-

no de Gástela , según Escritu-

ra de Foro, ororgada en aquel

año , mes , y día , que existe

en el lib.3. del Chanciller Es-

teban Pérez, fol. 188.

8 Según esto erró el nom-
bre del Obispo de Orense la

Copia publicada en Argote,

fol. 169. donde se dice D. Lo*

pe en el año de 1396. en que
sin duda alguna era D, Pedro,

como convencen los documen-

tos de años anteriores y pos-

teriores contestes.

9 En tiempo de csic Pre-

lado florecia Don Gil Soutelo,

natural de Orense
,
quz mu-

rió Obispo de Mondoñedo en

el 1426. Y acaso fue el Don
Gil Rodríguez que en el 1 393
consta Maestre - Escuela de
Orense , si tenia ambos apelli-

dos. D. Ares Fernandez tuvo
la Dignidad de Chantre en to^

do este Pontificado, y fue

Provisor al principio,, y en la

Sede vacante. Desazonóse con
el Obispo y con un Canóni-
go , tomando la providencia

de ausentarse de la Iglesia, por

tvitar encuentros en la ene-

mistad del Canónigo. Recon-
ciliado después con uno

, y
otro, pidió al Cabildo las dis-

tribuciones de los dias de su

ausencia 5 pero no convinie-

ron en el mes de Febrero del

98. Don Vasco Pérez Corba-
cho

,
que antes fue Maestre-

Escuela 5 era Arcediano de Cas^.

fe-
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tela en el 1408. En el año an-

tecedente fue Provisor de el

Obispo Fr. Martin de Cela-

nova. Canónigos constan , D.

Juan Alfonso, D. Esteban Pé-

rez , y Don Juan Martínez.

Adelantado Mayor de Galicia

D. Diego Pérez Sarmiento.

FRANCISCO ALFONSO.
-Desde el 1409. hasta fin de

O^ubre del 19.

CASOS RAROS.

: 1 El apellido de este Obis-

po (no explicado en los Au-
tores) se funda en un Titulo

de Canongía que dio á su

hermano D. Luis Alfonso , el

qual titulo persevera én el lib.

I. de el Chanciller Gonzalo

Aurario , fol. 12. El Señor

Muñoz dice , que. no pudo
averiguar el sobrenombre, pa«

tria , ni otras calidades , sino

que fue eleélo Obispo estan-

do ausente
, y que en el mis-

mo año de 1410. el Antipapa^

Don Pedro de Luna confirmó

su elección. En lo que mira al

año señalado no convengo?

pues consta por el lib. 2. del

Chanciller Pérez, fol.79. que

era Obispo de Orense Don
Francisco en 16. de Enero de

aquel año , en cuyo mes y
día tenia ya Provisor : lo que

.Trat.^j. Cap.6.
pide suponerle eledto y con-

firmado en el 1409, y corres-

ponde á la vacante, que halla-

mos por Noviembre del pre-

cedente.

2 Don Asensio Fernan-

dez , Provisor del Obispo en

la entrada del 14 10. se intitu-

la Procurador , Apoderado y
Lugar-Teniente del Obispo,

en Escritura con que aforó el

lugar de Tellado
y
proprio de

la Dignidad , en 5. de Junio

del 141 2. El mismo Obispo
dio á Foro una viña en el te'r-

mino de Ousende á 2. de Fe-

brero del año 18. Y en el si-

guiente 1419. se halló pre-

sente en Cabildo del dia 4.

de Julio , congregado para

que D. Juan Martínez, Ca-
nónigo de esta Iglesia

, y Car-

denal de Santiago
,
pusiese en

planta las Obras pias que el

Mercader Pedro Carrexo le

mandó hacer en virtud de los

bienes que le dejó. (
Quad, 9.

/o/. 40T.)

3 Este fue el ultimo año
del Prelado. D^sde que entró

en su Iglesia , se dedicó á re-

mediar desordenes , en que

tuvo su zelo mucha materia,

y la paciencia mas en que so-

bresalir
,
por las graves y con-

tinuas inquietudes en que has-

ta la muerte le eger cita ron sus

émulos. Llegó á tanto la inso-

len-
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lencia ,

que los vasallos no cipitaron en el sitio qus lia-

respetaron al Señor, y las rudin Poza Meimón ^ donde se

Ovejas se volvieron contra el ahogó. Consta asi por el

Pastor» Introdugeron gente de Tumbo de Beneficios foJ.240.

armas en la Ciudad ¡tumul-

tuaron el pueblo : obligaron

al Prelado á que se refugiase

á la Cathedral ,y alli le tuvie-

ron sitiado. El móvil de este

desorden fue un Regidor , lla-

mado Diez de Espinosa, Otro
jde los que le sitiaron era Gar-

da Diaz de Caguerniga , con
"Pedro López Mosquera , Escu-

Idero y Alférez mayor de D.
íFadrique , Duque de Arjona,

y Conde de Trastamara, Este

Pedro López fue el mas sa-

crilego , pues confesó después

donde hay relación de .que

Pedro López Mosquera dio al

Cabildo las Presentaciones

que tenia en los Curatos de S.

Pedro de Moreiras
, y S, Mar-

tin de Mugares^ por haveir

mandado matar al Obispo D.
Fríficisco en el referido sitio,

y por medio de los expresa-

dos,

jT En 2. de Noviembre
del 1419. ya estaba efectua-

da la maldad, aunque se ig-

noraba el modo y sirio : pero

entonces pidió al Cabildo el

ios muchos males y daños que Lugir--Teniente de la Forta-

Íhizo al Obispo y á los suyos,

4 Sosegado el tumultono
desistió el Prelado de vindi-

car sus derechos ,
por no ce-

sar las violencias de los mas
injuriosos. Estos se fueron cre-

• gando mas cada día en ía mai-

dad, hasta llegar á lo sumo
de intentar quitar la vida al

Obispo , como lo consiguió el

mencionado Pedro López
Mosquera ,

por medio de su

Escudero Lope de Alongos\ e?

qual con otros criados- salié*-

ron al encuentro al Prelado,

en ocasión de ir \ Visita
, y

una legua mas abajo de Oren-
se á la orilla del Miño, le pre-

leza , que le alzase el Piey-

to-hbmenaje hecho al difun*

to 'Obispo-, y le tomase de su

mano , como expresa una no-

ta puesta en el libro del Chan-
ciller Rodrigo Alonso.

6 EfCabildobuscQ el cuer-

po del Prelado V y Je- 4ió se-

pultura en su Capilla de Sta.

Eufemia , como afirma el Se-

ñor, Muñoz. Promovió tam-

bién que se hiciese pesquisa

de los delinquenfes por el

Provisor del Prelado siguien-*

te: y hallados algunos reos,

recurrieron al Papa Martin V^
para que: diese Bula sobre I^it

absolución. Esta vino cometM
da
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-da al Maestro Fr. Alfonso Gó-

mez, del Orden de S. Fran-

cisco ,
quien la presentó en

Cabildo día i8. de Julio del

1425. presente el Provisor de

ci Obispo D. Alvaro Pérez:

y compareciendo allí García

Díaz (ya nombrado) confesó

que con sus gentes y con otros

havia tenido cercado al Obis-

po D. Francisco , por lo que
incurrió en Excomunión^ y
otras graves penas. Dijo tam-

bién que tenia orden del Rey
para ir á Campaña : y que
por tanto rogaba humilde-

mente quisiesen absolverle.En
penitencia y satisfacción dtl

agravio que hizo á la Iglesia,

ofreció unas Casas que tenia

en esta Ciudad , y que daría

mucho masf si viviese. El Co-

misario Apostólico y el Ca-
bildo , viendo el arrepenti-

miento , otorgaron la absolu-

ción , -que recibió con peni-^

ténciá
,

puesto de rodilins,

desnudo de medio :cuerpo ar-

riba
, y el dicho Fr. Alfonso

Gómez rezó sobre ¿\ un Psal-

mo de Miserere dándole en las

espaldas con su cordón.

7 En los días siguientes

fueron absueltos otros trece

cómplices 5 y en 29. de No-
viembre del mismo año com-
pareció en Cabildo el ya nom-j

brado Pedro López Mosque-

.Trat.^j. Cap.S.
ra , confesando que havía te*

nido cercado al Obispo Doa
Francisco , y que asi á el , co-

mo á los suyos havia causado

muchos daños. Pveconoció lo

muy culpado que estaba
, y

pidió le absolviesen de la Ex*
comunión

, y le perdonasen.

Ofreció desde luego en satis-

facción las Presentaciones ya

dichas , con un poco de ren-

ta? y visto el arrepentimien-

to , se le absolvió. Asi consta

por el Libro 2. del Chanciller

Aurario, fol. ;7. 5*8. y 71,

8 Parece que por enton-

ces solo se hizo pesquisa del

público delito de haver cer-

cado al Obispo. Los adores

de su muerte no constan por

entonces , acaso por haversc

atribuido á casualidad el pre-

cipicio en las aguas , pues (se-

gún nota el Señor Muñoz) el

camino de aquella parte es una

cuesta muy pendiente
, que

cae acia las aguas; pero des--

pues se divulgó la muerte vio-

lenta , ocasionada por el ya
dicho López Mosquera j y se

halla declaración sobre esto,,

de Don Pedro de Tamayo,
Redor del Peneficio de Mo-
reiras , en el año de 1489.

Véase el citado Libro de Be
neficios.

5t ,Vacó la Sede desde el dia

2. de Noviembre dd 1419.

has-

be
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hasta de.spucs de 10. de Ma-
lyo del siguiente , en que to-

davía suponen la vacante unas

notas del Lib. i. del Chanci-

1er Aurarlo , fol. 47.

En este Pontificado cons-

tm los Capitulares siguientes:

1). Luis Alfonso , Canónigo,

hermano del Obispo. D. Pe-

dro Fernandez de Seabal , Ca-

nónigo Fabriquero. D. Juan
Martínez , Canónigo , Car-

denal de Santiago. D. Vasco
Pcrez Marino, Canónigo, So-

brino del Obispo D. Vasco,

de Salamanca , donde le supo-

ne presidiendo en el 1410. y
prosigue mencionándole en

Salamanca en el 141 4. y ij.

y si esto fue asi , no pasó de

Orense á Salamanca , sino al

revés , de Salamanca á Oren-
se 5 porque en el 141 f. y los

quatro siguientes vivía el

Obispo D. Francisco : y solo

por su muerte pudo entrar en

Orense D. Fr. Alfonso en el

1420. De hecho debe recono-

cerse aquí en el ano de 1420.

por quanto á i. de Enero del

21, despachó Titulo de Jue-
ces de la Ciudad de Orense,

como Seííor que era de ella,

por fuero de la Sede. Asi el

Libro I. del Chanciller Aura-
rio , fol. 65.

2 Acaso dejó la Iglesia de
Salamanca

,
por ser mas favo-

rabie á su salud Galicia , de
donde descendía , pues Cusan'

a Historia de Sto. Domingo, ca es Lugar de esta Provincia,

lap. I. que el Rey D. Henri- señalado por límite del Obis-
;|ue III. le escogió por su pado de Iria y de Orense en

Confesor, siendo Prior de Ri- la división de Vamba, Los
wdavia : y añade que fue ayres los tenia ya probado*?,

Dbispo de Salamanca, y León, qnando fue Prior de Sto. Do-
íin mencionar á Orense. Gil mingo de Ribadavia. Lo cier-

FRAY
de

ALFONSO
Gusanea.

Desde el 1^20. hasta Setiem^

bre del 24, Promovido.

I De este Prelado escribe

;1 Obispo de Monopoli en el

libro 2. de la tercera parte de

jonzalez dice, que de aquí

ue promovido á Salamanca;

laviendo gobernado á Orense
lasta el año de 1424. pero es-

o no puede componerse con

o que escribe en el 1 heatro

Tom.XVlU

to es , que ni la Chronología
permite otra cosa ; ni pode-
mos decir que de Orense fue

promovido á Salamanca
,
pues

la Bula del sucesor en Orense
dice haver sido eledo Obispo

K de
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ie León en Julio del 24. No
pasó pues D. Fr. Alfonso de

Orense á Salamanca , sino á

León.

3 En Orense solo pode-

mos darle quatro años , des-

de el 1420. (después de Ma-
yo) hasta Setiembre del 24,

En el año de 1422, obtuvo

Bula del Papa Martíno V. por

cuya virtud el Cabiido y to-

do el Clero de este Obispado
dio comisión al Chantre de

Tuy D. Alfonso
,
para proce-

der contra los Ministros Rea-

les
,
que exigían de los Ecle-

siásticos pechos y tributos,

según consta por el Quad. 4.

fol. 34. Sábese que tuvo por

Provisor á Fr. Lope de Caldo,

Maestro en Theología , y Pe-

nitenciario del Papa. A este

pidió el Cabildo que hiciese

juridica pesquisa sobre los que

injuriaron al Obispo difunto:

y prosiguió la causa el Provi-

sor siguiente del Obispo Don
Alvaro. Este mismo Provisor

despachó Carta de comparendo

cotra el Prior de San Esteban

de Ribas de Sil , y otros sobre

quejas del Canónigo D. Ro-
drigo Alfonso , en 5. de Mar-
zo del 142 1, y en el siguien-

te dio títulos de Jueces de es-

ta Ciudad á Roy Vázquez , y
Alfonso Martínez de Caldo.

El misnmo Provisor aforó una

Trat.^j. Cap. 6.
viña , con poder del Obispo
D. Fr. Alfonso en 23. de Ene-

ro del 1423.

4 Por Setiembre del 24,
se hallaba nuestro Obispo en

Burgos , donde dio licencia á

Pedro Sánchez Maldonado
, y

Juan Gómez de Anaya , ve-
cinos de Salamanca , para per-

mutar un préstamo de Ciudad
Rodrigo por una Canongía de

Orense , cuyo tenor empieza
diciendo : D. Fr. Alfonso de

Gusanea , Frayle da Orden
dos Predicadores , &c. Fe-
cha en 14. de Setiembre del

1424.

5 A este tiempo ya se ha-

llaba promovido á León , des-

de ay. de Julio en que el Pa-

pa firmó las Bulas en Italia:

pero no havian llegado
, y

por tanto conservaba el Titu-

lo de Orense. Las palabras de

la promoción dicen : Sane Ec*

ilesia Auriensis , ex eo Pastoris

solatio destituía
,
quod Nos ho"

die Vener, Fratrem nostrum Al'

fonsum Legionensem ^ tune Au»
riensem Episcopum , licet absen-

tem , á vinculo
,

quo Auriensi

EceleSía , cui tune pr¿eerat , te^

nehatur , de Fratrum nostrorum

consilio , 6? Apostólica potesta*

tis plenitudine cbsolventes , eum

ad Legionensem Ecclesiam , tune

vacantem , duxmus aufíoritate

Apostólica transferendum ,
pra'

Ib
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fídendo ipíum pra>fatée LegÍ9' del Obispo D. Francisco. ( Lí-

nensi Ecclesiée in Episcopum , ^ bro i. del Chanciller Aura-
río, fol. 28.)

3 D* Alvaro no logró ver

su Iglesia , ni darse á cono-

cer : pues prontamenre le ar-

rebató la muerte en Roma
por Julio del 1425, y luego

nombró el Papa sucesor , á

causa de haver fallecido el an-

tecedente en la Curia Roma-
na , como diremos CQ el titu^'

lo siguiente.

Pastorem. LiK 2. del Chan-
ciller Gonzalo Auratio, fol.

3'-

I

6 Canónigo D. Rodrigo

Alfonso, Provisor Fr* Lope
de Galdo.

ALVARO PÉREZ
Barreguín,

Desde 1424. ¿ ^ulio del 2$.

1 Promovido D. Fr. Al-

l'fonso \ León , nombró el Pa-

pa Martin V. en Galicano,

Diócesis Prencstína , al Dean
de Leen , Bachiller en Leyes,

Don Alvaro Pérez Barreguin

(que se hallaba en la Cor-
te Romana) por Obispo de
Orense , en el mismo día eo
que promovió i D. Fr. Alfon-

so , que fue el 27. de Julio

del 1424.

2 Consagrado D. Alvaro
dio poder \ D. Alfonso Gon-
zález Getino , Ckantre de
León

,
para que tomase pose-

isíon de este Obispado. El po-

der fue despachado en ig, de
•Setiembre del 24. y la pose-

ision se tomó en 16. de Enero
idel 25. El mismo Getino tuvo
el cargo de Provisor

, y con-
tinuó la pesquisa de los reos

ya mencionados ea la muerte

DIEGO RAPADO.

Desde el 142 f. hasta el 45.
Promovido.

I Mas tiempo gozó Don
Diego de la Sede , que \oi

tres precedentes : pero ha sido

menos conocido. El apellido

de Rapada consta por las Sy^
nodales ác\ Señor Manrique,

fol. 29. Argaiz le dio el de
López de Valiadolid. Gil Gon-
zález ofrece solo el nombre
de Don Diego , desde el 26.

al 42. pero ¡mmcdiatamentc
añade á Don Pedro Marti-

ncz Ramposo , de quien dice

acompañó al Cardenal Car-
rillo en el viage á Italia. En
el capitulo 48. de la Historia

de D. Henrique III. nombrí
por compañero del Cardenal

en aquel viage á Don Dieg9

Ka Mar^
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Martínez Rampazo

,
^ue fue des-

pués Obispo de Orense. Aquí
se ve el nombre de D. Diego:

alli el de D. Pedro : una vez

el apellido de Rampazo ; otra

el de Ramposo : y ninguna el

legitimo de Rapado. En una
parte dice que después del via-

ge fue Obispo de Orense : en

otra , que ya lo era. Y como
multiplicó nombres , aumen-
tó los Prelados , donde no hu*
vo mas que uno (como se con*

vencerá. ) No gastáramos el

tiempo en mencionar tan in-

consideradas especies , sí no

fuera' porque el yerro de uno
cundió por los demás : y asi

Argaiz como Muñoz , adop-

taron al D. Pedro
,
que no

liuvo.

2 Ninguno conoció que
D, Diego era antes Obispo de

Tuy
, y que de alli fue pro-

movido á Orense : pero cons-

ta uno y otro por Bula de

Martin V. dada en Roma á

14. de las Calendas de Agos-
to (19. de Julio) del año

1425. por la qual vemos que

D. Diego se hallaba en Italia

quando fue trasladado á nues-

tra Iglesia por muerte de D.
Alvaro : Murtinus Episcopus

servus servorum Dei. Verjer.fra--

trí Didaco Episcopo Auriens't...

postmodum vero Ecclesla Au^

. riensis per ohitum hon.T mem.

Trat,^j. Cap. 6.

Alvar i Epi, Aurien, qui nttper

apud Sedem prcedidiam dehitum

natura persolvit.,. Nos ad pro^

visionem tpsius Ecclesi<s celerem

& felicem ( de qua nullus prater

Nos bac vice disponeré potuit
)

ne Ecclesia ipsa prolixce vaca-*

iionis exponatur incommodis^ post

deliherationem quam de prcefi"

ciendo eidem Ecc¿esi¿e personam
utilem & fruSiuosam cum fra-
tribus nostris h^buimus diligen*

tem , demum ad te Episcopum

Tudensem , apud Sedem eamdem
constitutum , consideratis gran^

dium tuarum virtutum meritis

quihus personam tuam Dominus
insignivit , & qnod tu

,
qui ei^

dem Tudemi E:clesi¿e hañenus

laudahilicer príefuisti , eamdem
Auriensem EccUsiam scies & po*

teris audiore Domino fideliter

guhernare , convertimus oculos

nostra mentís , intendentes ^ &c.
Debe pues Don Diego Rapa-
do introducirse en los Fastos

Tudcnscs , donde no se halla

conocido.

3 Trasladado á Orense
D. Diego dio poder al Arce-
diano de Gástela D. Martín
Sánchez , con D. Antonio
López

,
p^ara que en su nom-

bre tomasen posesión , como
lo hicieron en 12, de Noviem-
bre del 1425. HI poder fue

firmado poc el 0^;ispo en Ro^
ina (donde se hallaba )á lo»

dt
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de Agosto del expresado año,

según todo consta por el Llb.

2. del Chanciller Gonzalo Au-

rario , desde el fol. 60.^

4 Aquella residencia de

D. Diego en Italia correspon-

de al viage mencionado, en el

tiempo del Cisma para dar la

obediencia al Papa Martin V.

Pero no debe decirse que era

Obispo de Orense : pues cons-

ta haver sido eledo hallándo-

se en Italia. Si salió de Espa-

ña Obispo , era Tudense,

5 Nombró D. Diego por

Provisor al mencionado Ar-

cediano de Castela , a quien

como tal refiere en el año de

1426. el Quad, 14. fol. 98.

por el qual consta proseguía

en el 1427. En el siguiente

suena Provisor D. Pedro Sán-

chez de Baeza : y en el 19,

D. Martin Sánchez, que des-

pachó Titulo de Canónigo,

con aprobación del Cabildo,

en favor de D. Juan Gonzá-
lez. {QfAud. 21. fol, 43.) Al
mismo continuó el Obispo en

los años siguientes : pero en

el 1441. era Provisor el Ba-

chiller D. Alfonso Rodríguez,

Capellán de Sta. Eufemia, que
como tal dio una Sentencia en

II. de Junio del 43. en que
todavía vivia el Obispo.

6 En su tíemoo renovó la

Santa Iglesia de Orense la her-

Tom. XV I
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mandad que tenia con la Tu-
róñense de Francia : á cuyo
fin salió con poderes del Ca-
bildo el Racionero Juan Te-
soro , (

que era del Obispado
de Malaga

) y firmó en Tours,

la Carta de Hermandad entro

las dos Cathedrales á 27. de
Abril del año 1428. la qual

Carta existe en el Quad. ij.

fol. 85.

7 En el 1432. hay memoH
ría pública de D, Diego en el

Privilegio de aquel año estam-

pado en Argote^, fol. 323. D.

Diego Obispo de Orense, Las
Escrituras de Orense le men-;

cionan desde el 25. al 43. poc;

espacio de diez y siete año^

cumplidos , en que hay noti-

cia individual de los Proviso-

res que tuvo
(
ya nombrados)

y del Merino Alfonso Hea-
riquez (^en el 38. ) Vicaria

G.^neral (en el 35.) el Arce*
diano de Castela : Procurado-

res , el Canónigo D. Pedro
Sardo (en el 32.) y D. Alva-
ro de Aguiar ( en el 37.) los

quales aforaron algunas viñas

en nombre del Prelado.

8 Los Recaudadores de
tributos y Rentas Reales re-

partían \<{s exacciones sin ha-

cer excepción del estado Ecle-

siástico Secular y Regular : y
uniéndose todos con el Obis-

po y Cabildo recurrieron al

K 3 Pa-



150 España Sagrada.
Papa. Este nombró Juez de

la Causa al Chantre de Tuy
D. Alfonso : y continuando

los Recaudadores en vulnerar

los derechos de la Iglesia , dio

comisión al Prior del Monas-
terio de Paderne , Orden de

S. Augustin, en la Diócesis de
Tuy , y Reyno de Portugal,

para que les publicase exco-

mulgados , como lo hizo en

16. de Julio del 1440. ( Di-
versar. rerum fot. 84. )

9 Llega la memoria de
D. Diego á 25. de Julio del

43. por cuyo tiempo fue pro-

movido á Oviedo , teniendo su-

cesor en Orense por Noviem-
bre.

10 Los Capitulares de su

tiempo , D. Pedro Henriquez,
Chantre , eledo Obispo de
Mondoñedo , en el 1425. En
el mismo año era Dean de
Orense D. Pedro Arias de
¡Vaamonde, Arcediano de Vi-

bero en la Santa Iglesia de

Mondoñedo
,
que ascendió á

la Mitra de aquella Iglesia

después de D. Pedro Henri-

quez. D. Martin Sánchez, Ar-

cediano de Castela , y Provi-

sor en el 25. y 31. D. Fernan-

do Yañez , Arcediano de Cas-

tela
, y Vicario General del

Obispo en el año de 35. Ca-

nónigos D. Pedro Sardo
, y

D* Alvaro de Aguiar , Pro-

Trat.fyj. Cap. 6.

curadores del Obispo , en el

32. y 37, D. Juan González,

Canónigo, Provisores D. Pe-

dro Sánchez de Baeza , Don
Alfonso Rodríguez

, y el ex-

presado D. Martin Sánchez,

EMINENTÍSIMO FRAY
Juan de Torquemada.

Desde Noviemlre del 1445
basta Marzo del 47,

1 Acerca de la Patria y II-

nage de este gran Varón es-

cribió Pulgar en los Claros Va-

rones de España , tit. 17. que
fue natural de Burgos , y sus

abuelos de linage de Judíos

convertidos á nuestra Sta, Fe\

Algunos sienten esto como in^

juria 5 otros no la Juzgan tal,

como convence él egemplar

de los Ilustrisimos Obispos

de Burgos , de Cartagena , y
de Astorga , los Señores Santa

Marta, Castillo en la Historia

de Sto. Domingo , lib. 3. cap.

42. le hace natural de Valla-

dolíd , diciendo que el mismo
lo escribe en su lediura sohre el

Decreto : y dado esto , no pue-

de quedar duda. Nació en el

año de 1 388. como consta por

el de su muerte
, y edad.

2 Su padre fue Alvar Fer-

nandez de Torquemada , biz-

nieto de Lope Alfonso de Tor-

que-
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quemada , á quien armó en fieren su asistencia en el Con-

Burgos de Caballero D. Al- cilio Constanciensc
,
pues la

fonso XI. en el dia de su Co- edad del sugeto , el aíio del

fonación : buena prueba del Concilid, y los Prioratos, no

línage de nuestro Obispo. Sus se componen con semejante

padres yacen en San Francis- asistencia. Este argumento hl-

co de Valladolid , en Capilla zo tanta fuerza á D. Nicolás,

labrada por ellos 5 lo que fa- que ni aun viendo cita de que

vorece también k la patria de- el mismo D. Fr. Juan lo de-

clarada en el hijo. Este cono- cía , no retrajo su dicho , con-

ció luego la vanidad del mun- tentándose con decir , que no
do

, y se retiró de ella , ha- tenía á la mano el lugar cita-

ciendose Religioso Dominico do. La asistencia fue cierta,

en San Pablo de Valladolid. pues él mismo la expresa en
Los Padrts de este insigne el Decreto Dist. 17. cap. i.

Convento le enviaron á la num. 14, sicut praSticatum vidi"

Universidad de París , donde mus tam in Concilio Constan^

estudió con tanta diligencia, tiensi
, quam Basiiiensi

,
quibus

que se hizo eminente en Ca- interfuimus. Pero no corres-»

nones y Theología. Castillo ponde al orden con que la re^

aííade que leyó alli con mu- fiere Castillo , después de los

cha reputación , siendo muy Prioratos , sino antes, quan-
mozo 5 y como esto es lo prí- do el Autor no tenia mas que
mero que de c'l refiere , cree- veinte y nueve años en el de
rá alguno que empezaron por 141 7.

allí sus estudios
, y se enga- 4 Esto lo refiere bien

ñará ; pues primero cursó en Echar en los Seriptores Ordinis

España, y dio á conocer su Pradicatorum ^ Tomo i. pag.

gran talento , como luego di- 837. según el qual estudió

remos. Después de volver á nuestro Obispo entre los su-

Espaíía , y tener los Prioratos yes en España , y sobresalió

de Valladolid y Toledo , re- tanto
, que le llevó consigo

fiere Castillo que asistió a los Fr. Luis de Valladolid ,
q^ai^'

Concilios Basilense y Cons- do de orden del Rey D. Juan
rancíense. II. pasó á Constancia con los

• 3 Este desorden ha dado demás Embajadores : sin que
ocasión á que D. Nicolás An- merezca atención D. Nicolás

tonio se opusiese á los que re- Antonio quando contra esta

K 4 Em-
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Embajada recurre á la menor
edad del Rey en el año de

1 41 7. pues esto no impide las

Embajadas $ y en efcíto cons-

ta la presente en nombre del

Rey y de su madre la Reyna,
como Tutora , entre las Aftas
del Concilio día 18. de Junio
del i4i7,(y antes en el día 3.

de Abril del mismo año) don-

de se lee entre los Embajado-
res de Castilla á Fr, Luis de

ValladoUd. Entonces , y con

este gran Varón, pasó á Cons-

taxicia Fr. Juan : y como ya
le tenia Dios preparado para

grandes servicios de la Igle-

sia , fue apuntando lo que su-

cedía en el Concilio para va-

krse de ello quando fuese

oportuno. Así lo hizo : y en

esta conformidad debe enten-

derse , sicut praBicatum vidi-^

mus in Concilio Constantiensi^

no de que huviese ido allá

después de las Prelacias de su

Orden.

5 Después de esto ( no

antes) le enviaron los Prela-

dos á la Universidad de París,

donde tuvo Aftos tan lucidos,

que logró ser quinto en Licen-

cias
, y primero de los Regu-

lares , en el año de 1424. co-

mo prueban los Registros de

la Universidad. Vuelto luego

á España , admiraron en el

los Padres no solo un gran

Trat.^j. Cap. 6.
caudal de letras , sino pruden-
cia y virrud , con fondos para

exp.^dicion de n-^gocios
, por

la práftic3 adquirida en el tra-

to y observación de tantas

gentes. Nombróle Prior su

Convento de S. Pablo , sin

embargo de tener poco mas
de 36. años : pero cumplió

tan bien
, que luego le esco-

gió por su Prelado el Conven-
to de S.P.dro Mi'rtyr de To-
ledo. Alii ( dice Pulgar ) idea-

ba hacer asiento de su vida:

pero se levantó contra el tal

emulación de persona de su

orden
,
que le forzó ir á Ro-

ma. Esto lo dispuso Dios para

mas altos fines , de que la

alta comprehension de este

gran hombre brillase en nego-

cios superiores á los que pue-

den ocurrir en un Claustro,

y en el gobierno de unos po-

bres Religiosos.

6 La nave de la Iglesia

padecía por aquel tiempo tem-

pestades movidas por hercges

de Alemania
, y cismas de

Catholicos. Necesitaba brazos

que la defendiesen , asi en

puntos de doctrina , como
acerca de la autoridad Ponti-

ficia. De todos modos traba-

jó Torquemada : pues cono-

ciendo el Papa Eugenio IV.

sus talentos , y honrándole

con el titulo de Maestro del

Sa-
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Sacro Palacio , le envió como ducen Gil González

, y Mu-
9U Th-ologo á Basllea , don-

de predicó el Sermón del pri-

mer Domingo de Adviento
en el 1432. y examinó de or-

den de los Padres las Revela-

I

ñoz : pues desde 25. de Juüo
de 43. (en que presidia en

Orense D. Diego ) hasta No-
viembre del mismo año

,
(en

que le sucedió el Cardenal) no

Clones de Santa Brígida
, y las huvo tiempo para otro Obis»

proposiciones de Fr. Agustín po. Añádese que en Orense
de Roma , cooperando con no existe memoria , que prue-

gran aftivldad á la reducción be tal Prelado (según estoy

de los hereges de Bohemia, informado) y el reducir su

unión de los Griegos, y quan- muerte al año de 1444. supo-
to conducía para el bien de la ne equivocación

,
pues en el

Iglesia. Encomendóle el Papa antecedente era ya Obispo de
varias Legacías : y estando Astorga el Cardenal. Acerca
en una en la Provincia de Jn-
jou , le hizo Cardenal en el

1439. con titulo de S. Sixto.

En el 1443- estaba al lado del

Papa : y desde entonces per-
tenece á Orense

, pues en
aquel año le concedió esta Mi-

de éste procedió con tan poco

acierto Muñoz con Gil Gon-
zález, que le pone dos veces

en el Catalogo , y pierde el

orden de los immediatos. Pe-

ro lo que aquí establecemos

prueba y corrige el desorden
tra. El Eminentisimo despa- de aquellos.

chó titulo de Gobernador y 8 Tuvo este Eminentisl-
Vicario General de este Obis
pado á favor de D. Alvaro
Gcmcz de Escalona , estando
en Roma á 23. de Noviembre
del 1443. (el qual titulo se

conserva en el Lib. 2. del

Chanciller Palmoy fol. 10.)

por ío que le colocamos en
Orense desde el 43.

7 De esta Chronología
resulta

,
que entre el presen-

te y el antecesor D. Diego,

mo el Obispado Al bañen se:

después el Sabinense. En Es-

paña se cuenta la Abadía de
Valladolld

, y la de Foncea,

con los Obispados de Mon-
dcñcdo , y Orense. Castillo

solo expresa ]a primera
, y el

ultimo: no á Foncea, ni Mon-
doñedo. Sus rentas las aplicó

á Obras pias. Fabricó la Igle-

sia de su Convento de Valla-

dolid : la de Villalón en Cam-
no huvo el Obispo D. Pedro pos : el Claustro de la Miner-
Martinez Pyamposo

o,
que intro- va en Roma, con la Capilla

de
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de la Anunciación , donde

fundó una doration para huér-

fanas
,
que ha crecido consi-

derablemente
, y el mismo

Papa distribuye los dotes.

p Desde el 1443. hasta el

de 47. pertenece en rigor á

nuestra Iglesia
,
pues en todo

este tiempo mantuvo el Obis-

pado : y aun después tomó la

Administración en vacante del

sucesor : lo que fue causa de

que algunos le pongan dos ve-

ees en el Catalogo : pero en

la segunda nunca se intituló

Obhpo. En ninguno de estos

tiempos vio su Iglesia ;- cons-

tando que solo vino á España,

quando era Maestro del Sacro

Valacio , enviado por el Papa
Eugenio al Rey D. Juan II.

sobre negocios muy impor-

tantes de la iglesia , como
prueba la Carta publicada en

Castillo.

10 En el año de 45. era

su Provisor el dicho Escalo-

na , por cuya autoridad se

compulsó entonces una clau-

sula del Testamento de Don
Ares Fernandez, Chantre ; en

que mandó tres Ternos á la

Iglesia
;, y que todos sus bie-

nes recayesen en el Cabildo.

(^Quad. 13.M 13.)

11 En el 1447. renunció

este Obispado en manos del

Pontifice Nicolao V. por Mar-

Trat.^j. Cap. 6.

zo. El Papa le concedió en-

tonces el Deanato de esta mis-

ma Iglesia
,
que admitió ; pe-

ro al mes siguiente hizo dimi-

sión de el , á favor de O. Al-
fonso López de Valladolid,

Capellán del Papa , y muy fa*

vorecido de nuestro Carde-
nal. Asi consta por el Lib. i.

de Alfonso Bachiller, fol.17.

y en confirmación ofrece el

Quad, 4. una Escritura de Fo-

ro otorgada en lo, de Abril

del 47. en que consta era Dean
el Cardenal Don Fr, Juan de

Torquemada. Pero ( como se

ha dicho) luego lo resignó.

12 Toda esta Chronolo-

gía del Prelado debe añadirse

á los Escritores de su vida,

que no conocieron el tiempo

de esta Sede
, y Dignidad del

Deanato
,
por no estar publl-i

cado.

I g Vivió este gran varón

hasta 26, de Setiembre del

1468. como expresan los Epi-

tafios de su entierro en la Ca-
pilla citada de la Mitierva. El

letrero primitivo le intitulaba

Español : el posterior le dice

Valisoletano , de antigua
,
pu-

ra y noble familia : lo que su-

pone el escrito do Pulgar
, y

acaso también el de Castillo.

Concluye diciendo : Ohiit Ro-

mee VK Kal. Odioh. ann, Dom,

MCCCCLXVIU. tetatis sua

LXXX.
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LXXX.Ld misma edüd leda renunció la Dignidad de Oren
¡"Pulgar 5 y lo alegamos, por se el Eminentísimo Torque-

'"
puespiiñcar lo arriba dicho

!de otra suerte no pertenece

aqui lo que pasa del tiempo

I

de nuestra Iglesia : y por la

misma razón no tocamos sus

Escritos ; pues sobre, ser mu

mada
esclarecida Religión

,

dro d

e sucedió otro de su

Fr. Pe-

Silva , hijo del Ade-
lantado de Cazorla D. Alfon-

so de Silva Tenorio, y de Do-
ña Isabel (i) de Meneses; y

|chísimos , se hallan ya recor- hermano de D. Juan de Silva,

ridos en los Escritores de Bi-- Embajador del Rey en el Con-

bliothecas , especialmente en cilio de Basilea
, y primer

Don Nicolás Antonio
, y en Conde de Cifuentes. El Don

Echard. Uno veo
,
que escri- Pedro escogió el estado Relí-

bió siendo Obispo de Orense, gioso en el de S. Pedro Mar-
esto es , en el 1446. y es la tyr de Toledo , donde vino á

Apología de las Revelaciones morir , y donde yace.

de Santa Brígida^ aprobadas 2 Mariana escribe lib. 19.

1" por el en el Concilio de Basi- cap. 9. que llegó á ser Obis-
Ica año de 1435. Los demás po de Tuy

, (2) y de Badajoz,

se escribieron antes , ó des- sin nombrar al presente Obis-

pues, con mil aplausos, como pado
, que tuvo, y se debe

si fuera Oráculo del Siglo. expresar en lugar del prime-

14 Fue Dean después de ro, que no tuvo j pues aun-
la renuncia. Provisor y Vica- que varios Autores le aplican

rio, D. Alvaro Gómez de Es- aquella Iglesia , no alegan

caloña. prueba
, y Sandoval confiesa

que no halló en ella memoria,
FR. PEDRO DE SILVA. ni papel de tal Obispo. Ma-

Desde el 1447. hasta 27. de Fe- riana parece que fue el origen

hrero del 62, Promovido. de esta especie , por alguna

equivocación de Auriense con
I En el mismo año en que Tudense

, pues solo expresa

una
(i) [D. Luis de Salazar en la Hist. de la Casa de Silva pag.

'1 1 6. del Tom. i, la nombra Doña Guicmar,
]

(2) [El citado Salazar dice que v El Rey D. Juan el IL le

wdió el Obispado de Lugo, y después le pasó brevemente al de
» Orense,]
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una de estas Iglesias : y de las

dos, no consta mas que la pre-

sente : ni permite otra cosa la

Chronología; pues en el 1446.

estaba ocupada Tuy con otro

Prelado
(
que vivió algunos

años) y asi nó presidió allí D.

Fray Pedro antes de venir á

Orense. Tampoco después:

porque de aquí fue promovi-

do á Badajoz
, y murió con

aquella Mitra.

3 La presente consta por

copia de la Bula dada en Ro-
ma á 27. de Marzo de 1447.
en cuya virtud dio poder a

Fr» Martin de la Higuera (del

mismo Orden) para tomar po-

sesión , estando en San Pedro

Martyr de Toledo á 4. de

Odubre del mismo año ; y la

posesión se efeduó en i. de

Noviembre, según todo cons-

ta por el Chanciller Alfonso,

Ub. I. desde el fol. 31. Y esto

confirma la renuncia del Car-

denal en Marzo
, y que el su-

cesor no era Obispo de Tuy.

En 4. de Enero del 1449. se

cayó el Arco mayor del Puen-

te 3 pero el Obispo le hizo

reedlíicar , y perficionó la

obra en la conformidad que se

mantiene, señalando renta pa-

ra su conservación , como ex-

presa Muñoz : el qual añade

que defendió los derechos de

su Iglesia contra la audacia de

Traf.57. Cap. 6.
Seglares poderosos que usur-

paban los bienes Eclesiasti*

COS.

4 Tuvo por Provisor á D,

Fernando Calderón , del qual

hay varias Sentencias desde el

año 1450. hasta el de 56. eti

que era Provisor el Bachiller

Don Alfonso González. Pero

en el de 6r. lo fue el Canóni-

go D. Gonzalo Tellez de Ve-
ga , el qual como apoderado

del Obispo , aforó una viña

en el termino do Couto.

5 Convienen Gil Gonzá-
lez

, y Muñoz en que celebró

Synodo en el año de 54. y que

mandó edificar la Ermita de

nuestra Señora sobre el Valle

del rio Caldo en la Montaña
de Jurez , ó Xerez , donde

concurren con macha devo-

ción los paysanos y Portugue-

ses, Las instrucciones que se

me remitieron
,
ponen el Sy-

nodo en el 145 1. diciendo fue-

ron confirmadas en el 1491.
6 En 18. de Agosto del

53. unió el Monasterio de

Monjas de S. Miguel de Bó-
veda al de S. Clodio de Riba-

davia, con la condición de que

la Luduosa por la muerte de

cada una de las Abadesas se

pagase á el
, y á sus sucesores.

Quad. 14. fol. I.

7 Desfrutó la Dignidad de

Orense por mas de 14. años

has-
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íísta el de 62. en que fue

iromovido á Badajoz, por no

haver querido aceptar aquel

honor el Maestro Fr. Mariiu

. ^Alfonso de Córdoba^ del Orden
de S. Augusíin. Publicóse en

Orense la vacante en 27. de

Febrero del 62. según el lib.

2. dd Chanciller García Díaz

de Berlanga, fol.iiS. cuya no-

ticia conduce para ñjar la épo-

ca de D. Fr. Pedro en B ida-

joz y donde no está conocido

hasta el año de 63. y por lo

dicho consta que á principio

del 62. tenia ya Bulas para

aquella Iglesia 5 cuya posesión

corresponde muy cerca del dia

de Febrero en que se publicó

en Orense la vacante, (i)

8 Los Capitulares de SU

tiempo que constan , se redu-

cen al Canónigo Alfonso Bi-
chlller

, ( que era Chanciller)

y D, Gonzalo Tellez , Canó-
nigo

, y Provisor , con los de-

más ya mencionados. El Car-

denal Torquemada Dean
, y

D, Alfonso López de Valla-

doíid, Capellán del Papa, que
de Dean pasó á Obispo de es-

ta misma Iglesia , como luego

veremos. Arcediano de Varón'
celi D. Juan González de De-
za , fiívorecido del Rey y

(í) [Murió Obispo de Badaj

epiiafio. ]

Pedro de Silva i 57
elefto Obispo , aunque sin

efecto , como se vá á decir.

eminentísimo TORQUE-^
mada , Administrador.

1 Promovido á Badajoz
el Seaor Silva , vaca Orense
quatro años , aunque huvo
elección en la persona de Don
Juan González de Deza ^ Ar-
cediano de Varoncelí en la

misma Iglesia. Esto fije por

inñujo del Rey D, Henrique

IV. pero sobrevinieron tales

dificultades
,
que ni fue apro-

bada la elección , ni pasaron

á otra. Dio el Papa la Adiiñ-

nistracion de la Iglesia al Car-

denal Torquemada , mientras

se arreglaban las cosas.

2 El E ninentisimo hizo
,

su Lugar- Teniente , Provi-

sor
, y Procurador al favore-

cido D, Alfonso López de Fd-
lladoiid , en quien digtnios,

que havia resignado eí Deana-
to

, y le iba proporcionando
pnra la Mitra. Este se hallaba

en Orense : pues en nombre
ád Cardenal tomó cuencas de
los frutos pertenecientes á la

Mesa Episcopal ^ á los Provi-

sores de la vacante , según se

halla en el Libro del Chatici-

ller

021 en el alio de i^J()[, según su
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llerBerlangafol. 208. Ei Car-

denal no se intitulaba Obispo
de Orense en aquel tiempo,

sino Administrador ^ de lo que

nació el nombrarle dos veces

en el Catalogo : pero no co-

nocida por los Autores la di-

ferencia de la primera y se--

gunda vez, aplicaron á la se-

gunda lo que perteneció a la

primera. Ebta Administración

duró hasta Febrero del 66.

como se vá á decir.

ALFONSO LÓPEZ
de Valladolid.

Desde Febrero del 1465. hasta

Febrero del 6()^

^ 1 La renuncia del Carde-

nal Torquemada j la resigna-

don del Deanato
, y el vol«

ver á la Administración del

Obispado, todo parece se orde-

naba á ensalzar á D. Alfonso:

pues todo ello paró en darle

€ste Obispado , en que se ha-

llaba eleflio y confirmado i

19. de Febrero del 1456. se-

gún el Lib. 2. del Chanciller

Berlanga foL 215. Ya digimos

que fue Capellán del Papa<,

Dean de esta Santa Iglesia
, y

ProvÍ5or del Cardenal Tor-

quemada en tiempo de su Ad-

ministracioa.

2 La Prelacia le duro po-

co tiempo
, y ese de sobresal-

Trat.f^j. Cap.6.
tos

,
por las sangrientas disen-

siones que huvo entre las dos

grandes casas de Lcmos y Be-

navente , las quales hicieron

teatro de sus armas la Ciudad.

El de Lemos se hizo fuerte en

la Cathedral : y el competidor

por rendirle, no perdonó al

sagrado. Batió la Capilla de S^

Juan ^ y ocasionó grave daíío

al resto de la fábrica , de mo-
do que el Cabildo tuvo qua'

retirarse por algunos meses á

celebrar sus Oficios al Con-
vento de S. Francisco. El Con-

de de Benavente reedificó la

Capilla de S. Juan con magni-

ficencia , y resarció el des-

acaro, dando á la Cathedral

Ternos y alajas preciosas , co-

mo afirma el Señor Muíioa

pag. II.

3 En medio de estas tur-

baciones sobresalió el Prela-

do en tanta benignidad , zelo,

amor de la paz
, y caridad

con los pobres , que los pape-

les de la Iglesia le intitulan el

Bueno. Mas duró poco : pues

en 17. de Febrero del 146^.

ya vacaba la S.de por su

muerte , como se halla en el

foK 233. del Chanciller Ber-

langa
,
que no reconoció el Se-

ñor Muñoz
, y por eso alar-

gó su vida hasta el año de

1470^ acaso por no hallar su-

cesor hasta el siguiente. Pero

es-
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esta dilación n(^ consitió en

ique fuese mas larga la vida

del Prelado , sino en haverse

,dilatado la vacante, como se

vá á decir.

DIEGO DE FONSECA.
Desde el i^'ji. hasta poco des-

pués del 84.

1 El Arcediano de Va-
Ironcell

,
que digimos haver sl-

!da electo Obispo en la vacan-

te del Señor Silva, sobrevivió

al Cardenal Torquemada , y
al que ocupó la Sede

,
quan-

do el estaba eledo. Viendo

pues removido el estorbo, pro-

curó dar curso y nueva fuer-

za á su elección : pero solo

consiguió alargar con sus es-

fuerzos la vacante , que desde

17. de Febrero del 69. conti-

nuaba en 24. de Agosto del

70. según prueba el Libro 3.

del citado Chanciller fol. 104.

b. Pero antes del lo. de Agos-
to del siguiente 147 1« y^ es-

taba elefto confirmado , y re-

sidiendo en Orense D. Diego
de Fonseca : pues en aquel dia

y año se halló presente en

Cabildo , como refiere el di-

cho Libro fol. 109,

2 Su Provisor fue el Ba-
chiller en Derechos D, Juan
Florcz, que consta en los aííos

de 72, y 74. Luego lo fue el

Alfonso López. i 59
Arcediano de Bubal D, Juan
de Deza , en el 76. y dos si-

guientes. El Canónigo Don
Gonzalo Fernandez de Insu3t

lo era en el 1 48 1 . Estos pare-

ce fulminaron Censuras con-

tra algunos que por evadirse,

pasaban á la Diócesi de Tuy:

y considerando aquel Cabildo

la hermandad que tenia con

el de Orense, estableció en 5.

de Julio del 83. que las Cen-
suras de los Provisores de D.
Diego y sucesores , tuviesen

la misma fuerza en el Obispa-

do de Tuy , donde pudiesen

formar proceso contra los que

se retirasen allá. {Q^sid. 17.

foL 82.)

3 Viendo el Obispo los

daños cau'^ados por la guerra

ya mencionada de los Condes,

se apücó á repararlos , y
compaso la puerta y lienzo

de la Cathedral
,
que sale de

la Cipilla del Christo , donde
quedó perpetuado el blasón

de los Fonsecas con las cinco

Estrellas en sotuer.

4 Sábese que formó Cons-

tituciones Synodales
, que fue-

ron leídas y aprobadas nue-

vamente en Synodo del 1491,

( Lih. 2. de Rodrigo Vázquez

fol 126O
5 Cuéntase por uno de

los Consejeros del Rey Don
Henrique iV. y tendría mu-

cho
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cho que sentir por eilo , se-

gún los infortunios de aquel

Rey. Muñoz dice que man-
dó hacer el Tumbo de las

Rentas de su dignidad
, y del

Cabildo : y que otorgó por

sí los términos de Rante , So-

to del Obispo, y Sta.Maria de
Portcbelo. En 17. de Julio de

84. mandó á Alvaro de Me-
sonfrio pagase á la Mesa Epis-

copal yo, maravedises nuevos,

por el diredo dominio de Car-

valleria , cuyo casero debía

dar á Alvaro un puerco y un

carnero en cada año. Erraron

pues los que no le dan mas
que dos años de gobierno:

y mucho mas Gil González

quando en Coria pone á Don
Diego de Fonseca entre un

Obispo del 1329. y otro del

1 331. diciendo que fue Obis-

po de Orense antes de pasar á

Coria. En aquel tiempo no

huvo en Orense ningún Don
Diego de Fonseca. El presen-

te distó mas de Siglo y me-

dio. Repugna pues identiñcac

las personas.

6 Capitulares. Don Juan
Deza , Arcediano de Buba!,

y Provisor , de quien el S:ñor

Muñoz dice en la píJgin, 271.

que trasladó á la Cathcdral

los cuerpos de S. Facundo y
Primitivo, Esto lo negó antes

en la pag. 202. diciendo que

Traf.57. Cap. 6.

la especie no tenía mas funda-

mento
,
que el haverse man-

dado enterrar (en el año de

1505.) en la Capilla de los

Santos por su devoción , do-

tando algunas Memorias
, y

obras pías. Otro Canónigo , y
Provisor fue D. Gonzalo Fer-

nandez de Insua.

EM.^o ANTONIOTO
Palavicino Gentil.

Desde el 1486. al i^oy,

1 Antonio nombran nues-

tros Autores á este Eminen-»

tisimo, con el ap.'Uido de Gen->

til. Su nombre fue Antoniotoi

el apellido Palavicino 5 mas

por haverse mezclado esta fa-

milia con la de los Gentiles

( ambas muy ilustres) se inti-

tuló Gentil en varios instru-

mentos , y tal vez usó de am-
bos apellidos. Entre los ex-

trangcros es conocido por el

de Palavicino.

2 Su patria fue Genova.

Nació en el 1442. Vino, sien-

do mozo , á España , acompa-

ñando á dos hermanos que se-

guían el comercio. Volvió á

Genova en el Í470. y pasó

luego á Roma , donde fue uno

de los Familiares del Carde-

nal Cibo
,
que ascendió á la

Cathedra de S. Pedro
, y to-

mó el nombre de Inocencio

Vllí.
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iVIIf. Este ie hizo su Datarlo;

y presto ie fue cargando de

empleos Eclesiásticos , no pa-

ta servirlos, sino para que las

rentas le sirviesen á é!. Los

que escribieron de Cardena-

les dicen que le dio el Obis-

pado de Pamplona
, y después

el de Orense , lo que fue al

revés ; pues aquel no le tuvo

hasta el 1492.7 este en el 85.

según Muñoz.
3 En el de 87. obtuvo

Bula de Jueces conservadores

del Cabildo , que fueron el

Obispo de Lugo
, y Deanes

de Astorga y Tuy. {Quad.2^.

foh 225. ) Otra del 88. expre-

sa, que siendo Datarlo de Ino-

cencio tenia en Encomienda
este Obispado. Su Provisor

era D. Juan Deza , Arcediano
de Bubal , el qual mandó á las

Justicias en el 89. que no co-

brasen Alcabalas de los Ecle-

siásticos. Este Provisor cele-

bró Synodo con especial comi-
sión del Obispo D. Antonio-
to en el 91. á 24. de Marzo.
Concurrieron los Abades de
Celanova , S. Esteban

, y San

Ciodio con la Clerecía : y
aprobaron las Constituciones

del Señor Silva (del 14^1 y
del Señor Fonseca (Lib. 2. de
Rodrigo Vázquez, foLi2 6.)

4 Sábese que tenia tam-
bién en Encomienda el Dea*

Tam. XVll.

. Diego Fonseca* \6\
nato y una Prebenda 5 pero

haciendo dejación de uno y
otro , las confirió el Papa Ale-

jandro VI. al sobrino D. Juan

Gentil
,
que por ser de menor

edad las retuvo en Encomien-

da hasta llegar á 18. años.

(
Quad. Obispo y Dignidades,

5 Gil González le hace

Arzobispo de Aviñon : pero

no veo tal cosa en los que es-

cribieron su vida , siendo así

que le aplican muchas Sedes;

la Ledense , Tornacense, Cu*
mana, Lamacense

, y Genuen-
se 5 con la ya expresada de
Pamplona. Siendo Obispo de
Orense fue creado Cardenal
en el 1489. y por documen-^
tos de esta Iglesia constan los

Títulos de Sania Anastasia,

y de Sta.Práxedis: en cuyo ho-

nor es muy digna de memo-
ria la integridad con que , di-

ciendo el Papa Alejandro VI.

que havia determinado tal cosa

en la propuesta de aquello pa-

ra cuya Consulta Juntó los

Cardenales, respondió Anto-
nioto : ^0 puedo , Vadre Santo

^

dar yo mi parecer , ni sirve
, si

vuestra Santidad nos llama no

para consultar nuestro di&amen^

sino para oir lo que tiene deter-

minado. Sin embargo de aque-
lla integridad fue muy acepto

á los Papas,
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6 Estando en Roma á lo. tuvo hasta la muerte. Estala

de Abril del 1502. dio poder tuvo muy presente en su vi-

á D. Lorenzo Bertin para que da , pues en el aíío de 1501.

cobrase y administrase las ren- se labró el sepulcro con la ins-

tas de este Obispado , cjue re- cripcion siguiente:

ANTONIOTVS CARD. S. PRÁXEDIS
MORTEM VKM OCVLIS SEMPER HABENS

VIVENS SIBI POS.

ANN, MDL

7 No tardó en llegar lo

que esperaba ; pues en el año

de T 507. vacaron por su muer-

te quantas Dignidades havia

amontonado. En las vidas de

Papas y Cardenales
,
que em-

pezó á escribir Chacón , se

dice haver fallecido en el diez

de Setiemlre : lo que es difícil

de concordar con los docu-

mentos de Orense en que á

cnce de Setiembre del mismo
año i^oy. declaró el Cabildo

Sede vacante por muerte del

Cardenal
, y nombró Provisor

en la vacante al Canónigo y
Chantre D. Alfonso Pina, co-

mo refiere el lib, 7. de Rodri-

go Vázquez , fol. 61. En un

dia no pudo saberse en Oren-
se por via natural la muerte

del que estaba en Italia.

5* Capitulares, D. Juan de

Deza , Arcediano de Buhal , y
Provisor de Don Antonioto,

Murió en el 1506. ( como dl-

gimos arriba) y á 5. de Febre-

ro del siguiente , concedió el

Obispo aquel Arcedianato al

Canónigo D. Pedro de Luar-

ca , que era su familiar. Maes^

tre- Escuela era D. Ñuño AI-^,

varez de Guitian en el 1496*

en que era Provisor D. Estcrv

ban Rodríguez de Muros.^

Chantre D. Alfonso de Pina,

y Provisor , en el 1506. y en

la Sede vacante. Canónigos D.

Pedro de Luarca) ya nombra-

do ) y Don Alvaro Vázquez.

D. Roy Vazqnez , Canónigo,

y Chanciller del Cabildo , los

quales asistieron á la Trasla-

ción del cuerpo de Santa Eu-

femia , con otros dos cuerpos;

de Martyres , en 26. de Julio!

del 1505. según una memorial

que alega el Señor Muñoz,
pag. 141,
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eminentísimo
Don Pedro Isnalles y de

Rijolís.

'i^esde el 1508. al de 151 r.

1 El sucesor dice Gil Gon-
zález que fue D. Fr. Aloisio,

cuya Religión no expresa, si-

no solo que el Papa Julio II.

; le dio Capelo
, y los Obispa-

dos de Orense , Pavía , y Bo-

: lonia. Yo no hallo tal Carde-

nal entre los de Julio 11. ni

tal Obispo en Orense
, y sé

que no le huvo : pues el suce-

sor D. Pedro entró por muer-

te de D. Antonioto , como di-

cen las Bulas, dadas en Ro-
ma á 7. de Junio del 1508.

y dos dias después firmó el

truismo D. Pedro en Roma el

\poder para la posesión , á fa-

,vor del Obispo de Mondoile-

ido Don Diego de Muros , á

quien nombró Provisor con

clausula de substitución : y
ihaviendole aceptado, substi-

,tuyó en el Bachiller Pedro

! Martínez ( Presbytero de la

j

Diócesi de Palencia) y en Gar-

(Cia Prego , á 2. de Julio del

1508. en la Villa de Arcos.

A 14. del mismo mes tomaron

ia posesión. (L/¿. 4. de Váz-

quez ^foL 152.)

2 No expresan nuestros

r Autores el apellido de D. Pe-

D.Pedro Isualles. 163
dro

, y este fue Isualles^ natu-

ral de Mecína. Nombranle de

Rijolis ó Regino
,
por havcc

sido Arzobispo de aquella

Ciudad. Dióle Alejandro VI.

el Capelo eq en el ano de

1500. Julio lí. esta Mitra.

3 En el afio de 1509. qui-

so ua Visitador visitar la Dió-

cesi : pero el Cabildo se le

opuso
,
por no tener facultad

del Cardenal D. Pedro ,
que

tenia en Encomienda el Obis-

pado , según el Quad. Divers.

rer, foL io8.

4 Sus Provisores eran Ca-

nónigos , el Dodor Botello,

y D. Ares Correa. Estos por

su mandato juntaron Synodo

en 2 1 . de Marzp del 1 > i o. y
alH se determiñ6«^observar las

ConstitucioDes establecidas en

el Synodo del año anteceden-

te
(
que solo conocemos por

esta mención ) quitando y
añadiendo algunas cosas , so-

bre que dieron comisión al

Dean D. Suero de Oca ( Ar-
zobispo de Tarso , Abad de

Osera ) al Abad de la Trini-

dad D. Juan García de la Ca-
pilla

, y á D. Alfonso de Mo-
ría : previniendo que las pre-

sentasen después de arregla-

das
, y con aprobación del

Clero se imprimiesen (Quad.

9, fol, 250. ) Esto no se efec-

tuó hasta después , como di-

L 2 re-
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remos sobre el 1544.

5 La conduda del Doc-
tor Botello no era á satisfac-

ción de todos ; pues el Carde-

nal Obispo mandó que le to-

masen residencia , y se redujo

á efedo en el año de 1511,

en que el Juez de residencia

despachó un mandato contra

el Doftor Botello , según re-

fiere el Quad, Diversarum re^

rum , folio 19. Pero luego se

acabó la jurisdicción de unos

y otros , falleciendo el Prela^

do dentro del mismo año por

Setiembre 5 y el Cabildo pu-

blicó la vacante en el día 29,

de Oftubre en que estaba ase-

gurado de haver muerto el

Cardenal Regino,

6 Cnpitulaipi Los ya nom-
brados. El DeaQ,:-^^ndria titu-

lo de Arzobispo
,
por la au-

sencia de estos Prelados , que

pcpdrian quien confiriese Or-

denes ; pues en el sucesor ve-

remos otro Obispo intitulado

in partihus infidelium.

OPILANDO DE LA
Rubere.

Desde el 151 1. al 27.

I Todavía duraba el ha-

do de las Encomiendas^ en cu-

ya conformidad dio el Papa

Julio n. este Obispado á su

Tesorero j Arzobispo de Na-

Trat.<^j.Cap.6.

zareno, D. Orlando de la Ra
bere 5 en i. de Odubre de

i5ii.y el Obispo nombró
Pablo de Casafranca , Cléri-

go de Zaragoza
,
por Proví-f

sor y Administrador del Obis
pado , dándole Voder para U
posesión en jp, de Noviem-.

bre , la que tomó Casafranca^

en 17. de Marzo del 15*12..

según todo consta por el lib,^

5. del Chanciller Vázquez,.,

foL 135.
2 A este Canónigo

, y
Chanciller del Cabildo , Don
Rodrigo Vázquez , intimó el

Provisor Casafranca en 5'. de

Junio , que le presentase el

proí"eso original de la Resi-

dencia que el Cardenal Regí-
no havia mandado tomar al

Doftor Botello.

3 Desde el 15*13. ocupÜ
D. Orlando la Sede de /^viñon^-

con cuyo tiíulo asistió a las

Sesiones del Concilio Latera^

nense quinto celebradas en el

1513, y dos siguientes: Rev,

Vater Dom, Orlandus AvemO"
nensis , como se ve en la cbsí
de Arzobispos

, y no de Car-

denales
,
pues aunque algunos

le nombran con este honor,
no le tuvo. Con la Iglesia de
Aviñon mantuvo la presente.:

y en el 15 14. era su Provisor

el Chantre D. Alfonso Pina,

que
. unió al Monasterio 4^

Jfun-
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Junquera de Espadañedo el dos , sino uno : que en el

Curato de S. Salvador (
Quad.

r 8./?/. 21.)

I' 4 En el año de lyi^. se

volvió á consagrar el Altar

i$i6. tenia por Provisor en

Orense á D. Alfonso Gago.

Del ano siguiente 27. hay Ti-

tulo de un Beneficio despa-

Mayor de la Catliedral por D. chudo por el Provisor del Se-

IRodrigo , Obispo Laodicense , a ñor la Ruhere en el Quaderno

alabanza de Dios todo poderoso^

y d gloria de S. Martin
,
glorio^

so Pont ifice , con la misma impo-

sición de sus proprias Reliquias.

Año de i SIS» a 6. de los Idus

de Setiembre , reynando Joana^

Reyna clarisima de las Españas^

y gobernando por ella el Rey

Fernando su padre , óptimo é in-

vidtisimo Principe, &c. Asi ha-

bla la memoria referida por

Muñoz ,
pag. 95". continua-

ción de la que propusimos so-

bre el año 1
1 94. El Obispo

D. Rodrigo sería Titular
, pa-

ra conferir Ordenes ,
por la

continua ausencia de los que

tenian el Obispado en Enco-

mienda.

Diversar, rerum , fol. 38. y^

aquí acaban sus memorias,

6 En su tiempo fundó el

Caballero D. Francisco Men--

dez Montoto junto al puente

de Orense la Ermita de nues-

tra Señora de los Remedios,

que es de gran devoción en

toda la Provincia, Año de

1522.

PERNANDO VALDES.
Desde el 1529. al de 32. Pro-

movido,

I Del tiempo de este Pre-

lado no conocemos memorias
en Orense : pero como fue va-

ron excelente de aquel Siglo,

5 Prosigue la mención del le perpetuaron otros documcn-

, Señor Don Orlando hasta el tos mencionados por diversos

año de 27. por medio de al- Aurores^donde vemos las par-

gunas Escrituras
,
que le ape- ticularidades de patria y pa-

.llidan de la Rubere (como en dres, que fueron D. Juan Fer-

lOtro documento citado en el nandez de Valdes y Doña
Tomo I. de la Galia Cbris-

fiana, col. 831. donde se es-

cribe de Rubera
) y no Caret^

tus , como dice Chenu
,
pag,

500. y asi no deben distin-

guirse en Aviñon dos Orlau-

Tom. XVU.

Mencía de Valdes, Señores

de la Casa de Salas en Astu-
rias , patria de nuestro Obis-

po. Cursó en Salam mea , re-

cibido por Colegial en el Ma-
yor de S, Bartholome' añj de

L 3 x^iu



i66 España Sagrada»

15 12. Alli se graduó de Li-

cenciado en Cañones , como
escribe Ruiz de Vergara en

Ja Historia de aquel Colegio.

Salió , dice , en el isi6. por

Oidor del Consejo del Carde-
nal Císneros. Fue Canónigo
de Alcalá

, y Visitador de la

Inquisición de Cuenca, Tam-
bién visitó y gobernó el Con-
sejo de Navarra , cuyas Or-
denanzas hizo^

a Estando en Flandes el

Emperador Carlos V. pasó

allá , y el Emperador le man-
dó ir á Portugal á las Capitu-

laciones de la Emperatriz Do-
ña Isabel. En el 1524. le hi-

zo de la General Inquisición.

Después le presentó para el

Obispado de Elna : y sin ex-

pedirse las Bulas , le confirió

el de Orense , donde el Señor
Muñoz le introduce en el 29.

y dice restituyó á la Digni-

dad las Rentas del Valle de
Rio Caldo , Traspórtela

, y
Lovios , que todavía se halla-

ban usurpadas por las antiguas

.violencias.

. 3, Duró poco en la Sede:

pnes en el 1532. pasó á la de

Oviedo y luego á León , Siguen-

za , y finalmente a Sevilla,

con los empleos de Presidente

de Valladülid
, y del Supre-

mo Consejo de Castilla , In-

quisidor General
, y del Con-

Traf.57. Cap.6. ¿

sejo de Estado. Vivió hasta "

9. de Diciembre del 1568,7
entre las muchas memorias y !

Fundaciones con que dejó per-

petuada su piedad
,
pertenece

1

á nuestra Iglesia la de haver
,

dejado en su Testamento un i\

Juro para que el Cabildo de
|í

Orense le digese cada año un 'j

Aniversario en el dia de su

muerte , como se cumple. Su-

cedióle en Orense

RODRIGO DE MENDOZA. ,5

Vesde f/ 1 532. «a/ 37. • ij|

Promovido.

I Fue hijo de los Condes \
de Castro D. Rodrigo de Men- ¡k

doza y Doña Ana Manrique. .\k\

Llegó á ser Dean de Toledo, iy

y acompañó al Papa Adriano fu

VI. en el viage de España a ;!ii¡

Roma
, y se halló á su muer-

te en el 15 23. como refiere elhijt

Canónigo de Toledo D. Blas
|

Ortiz en la Relación de aquel M\
viage (en que tam.bien se ha- í

lió) D^ Rodericus. de Mendoza^ jj
filius Comitis de Castro

^
post'-^k

modum Decanus creutus Toleta" t

ñus , & Salmanticenses Episco^r.

pus. (Tomo 3. de las Miscela-hH;

neas de Baluzlo pag. syi^afiijí

436.) cleclo Obispo de Orcn^i^jj

se en el 1532. tomó posesión i
i%

en 25. de Odubre según Gilí 'iií

González,. X Muñoz»,
• '^-¿¿li'

i
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a En Abril del 34. dio

poder á su Mayordomo D.

iThomás de Mata
,
para visi-

tar los Cotos y Jurisdicciones

ide la Dignidad , ordenando

'¡que apease y aforase los bie-

nes de ella. Y en el siguiente

era su Provisor el Licenciado

D. Diego Ruberte. En el de

36. consta otro Provisor Don
Pedro Huidobro ,

que dio Ti-

tulo de una Ración en esta

Cathedral á Gómez Cotón,

Clérigo de la Diócesi de Tuy.
Duró poco Don Rodrigo en

Orense
,
por haverle promo-

vido á Salamanca, Pero en su

Testamento manifestó la me-
moria de su primera Iglesia,

dejándola un Cáliz, Porta-paz,

;y Vinageras de plata
,

que
fueron entregadas al Sacristán

mayor.
Provisores , los que 5e aca-

ban de nombrar,

ANTONIO RAMÍREZ
de Haro.

En el 1538. y 39. Pro-

movido.

I Nació en Villaescusa de

IHaro, hijo de D. Lorenzo Ra-

mírez de Arellano, y de Do-
ña María Fernandez de Alar-

con. La historia de Se^ovia

refiere con L. Marineo Sicu-

lo ( que le trató ) haver sido

Antonio Ramírez. 1 67
admirable en todas lenguas y
profesiones. Entró en ei Co-
legio mayor de Cuenca en Sa-

lamanca : y llegó á ser Arce-

diano de Huete , Abad de

Arvas, y Capellán mayor de
la Reyna Doña Leonor. ( hija

de D. Phelipe I.) El Empe-
rador Carlos V. le encomendó
la Visita y reformación de los

Moriscos del R^yno d^ Va-
lencia

, y Principado de Ca-
taluña : y por su buena con-
duela le presentó en el 1537.
para el Obispado de Orense,

en que se hallaba confirmado

á principios del 38. pues ea
Febrero de aquel año despa-
chó titulo de Provisor a Dom
Matheo de Herrera , dado en
Huete á 28. del referido mes

y año , con las palabras si-^

guíentes : Nos Antonias Rami^
rezde Haro y Dei ,HJ^, (^ Apos"
tolicce Sedis auSforitate Eps» Au"
rien, Inquisitor Apostólicas &
suhdelegatus pro negoíiis & cau*

sis ad fidem Catholicam spedfan^

tihus in Regno Valenti¿e , ^
Principatus Cataloni¿e , &c. SQ"

gun Notas de Gregorio Gago,
Chanciller , Lib. 4. fol. 10.

2 Puso por Administra-
dores á Diego Ramírez de
Quiñones , Merino ; y Fer-
nando de Escobar , Mayordo-
mo. Pero revocándoles luego

los poderes pidieron estos al

L 4 |Ca-
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Cabildo en 31. de Mayo del

I S3^. mandase darles Certi- FERNANDO NIÑQ
ficacion de su conduda , co- de Guebara
mo se hizo por el Chanciller Desde el 1539. al 42.

Gago. Promovido,

3 Juntó Synodo en el año
siguiente , en que se publica- i Poco tiempo gozaba de

ron (dice el Señor Muñoz) sus Prelados Orense
, por es-

saludables Constituciones. En cogerlos el Rey para otras

2, de Agosto del mismo año Iglesias. El presente nació en

se hizo Eí^critura de Concor- Toledo , hijo de D. Rodrigo

día entre el Obispo D. Anto- Niño
, y Doña Inés Cuello,

nio y el Abad de Celanova Señores de Añover. Llegó á

acerca de la Visita del Arce- ser Arcediano de Sepulveda

dianato de Celanova : y el en Segovia , y Inquisidor, co
Cabildo arregló también con mo declaró el Emperador Car-

dicho Abad
,
que el Priorato los V. en la Carta escrita al

de Rocas le debia pagar cada Cabildo para que le admitie-

año 4?. fanegas de Centeno, sen por su Obispo,

por sí y por sus anejos. £uad, 2 La Consagración fue

jg.fol. 3. en la Parroquia de Sta. Maria

4 Prontam.ente fue pro- de Madrid á 5. de Oélubte

tnoviáo ii Ciudad Iiodrigo[st- del 1539. (Domingo) y eci

guu las Bulas del sucesor , fir- 25. del mismo mes tomó ía

inadas en 18. de aquel mes, posesión por medio del Liceti-

donde se \Q,t:Ex eoquodNos ciado D. Gabriel Martínez,

Ven. fratrem nrum. Antonium^ que en el año siguiente cons-

Episcopum Civítatem tune 4^- ta era Arcediano de Bubal , y
riensem , <S?r. y luego pasó á Provisor del Obispo

,
qn vir-

.Calahorra, sin perst vcrar allí, tud de qne como tal dio licen-

pues en 15. de Diciembre del cía al Cabildo para que silK

43. tomó posesión de Segó- embargo del Entredrcho que

„via , hasta seis años después, tenia puesto en la Ciudad por

en que pasó á la oira vida. los excesos de los Jueces, pu-

Tuvo por Provisor á D. diese celebrar Misas en el Al-

Matheo Herrera» tar mayor , y cantar las Ho-
ras en el Coro , en atencioa

3^1 santo tiempo de Quares-

ma.

í



Catahg. ele óbisp. Francisco de Laras^ \S^
irna. Dada en 15. de Marzo 154^. fue eledo Obispo , sirí

deli54c>.

,3 Concedióle el Empera-
'^ór la Presidencia de Grana-

(ja : y aun ausente cuidó el

Prelado de su Diócesi , man-
dando juntar Synodo en el

reparar en quq,^o se havia

convocado tal Concilio por

entonces , ni^ empezó hasta

tres anos después. Mejores in-

formes tuvo Gil González,

que dice h ivcr sido presenta-

ffi

1 541. Pero luego fue absuel- do para esta Mirra^ de vuelta^

to de este cargo , haciéndole de Francia , donde el En-ipe-

Arzobispo de Granada , de rador le envió á tratar de pa-^

ue tomó posesión en 12. de ees con el Rey Francisco.

2 Era D. Francisco hijo

del Duque de Nagera D. Pe-

dro Manrique de Lara
, y de

Doña Giiiomar de Castro su

muger. (*) Nació en.Nagera
en el año 1503. y defandp el

Estado secular, se 'dedicó al

Eclesiástico , er>,qup fue muy
estimado del Eirip^rador

, fe-i

ayo del 42. y desde enton-

ces no pertenece á Orense , ni

corresponde á este sitio el ti-

tulo de Patriarca ^c las Indias

y Obispado de Siguenza que
después le dieron.

; 4 Su Provisor fue D. Ga-
briel Martínez, Arcediano de

Bubal.

ciendole Capellaa mayor 4c
TRANCISCO MANRIQUE la Real Capilla de Granada,

de Lara.*

.Desde el 1542. al ^6.
*

. Promovido.

. I Mucho descuido fue el

'del Señor Muñ^-z , quando
,escribió que D. Francisco se

hallaba .cr^-veUrConcilio de

Trento ,
quando en cLaño de consagrada/ y se presentó en

(*) [ Nota. D. Luis de Salazar dice que fue hijb'-jí ^e Doñi
jílnés de Mendoza y Delgadillo , Señora de mucba nobleza , a
ííquienjel Duque huvo doncella : y después de la muerte de la

jí Duquesa Doña Guiomar de Castro, la tuy^-conio si fuera mu-
'>>ge.r propria en el traro >;,enja estimación. Híst. .de la Casa de
»>Lara Tom,

y que le digese Misa quand^
estaba en la Corte

,
por la ve-

nerable presencia que le con-

decoraba
, y por el modo de-

voto con que decia'Misa.
[

3 Vuelto de.'láv.Corte de
Francia Je dio. este Obispado
en cl^ T445, ej) que fue eledo.

^vP^€- í^?-J ijítu^O ^

I
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íu Iglesia í pues en 1 1. de Di-

ciembre asistió al Cabildo, en

que se detctminó pagarle los

gastos causados en las Cortes

de Madrid y Vailadolid, don-

de fue á ajustar el Subsidio

perteneciente á su Obispado.
(Ob.yDign.fohijg.)

4 Mostróse muy zeloso

en las dos Jurisdicciones, tem-
poral, y espiritual , de la Ciu-
dad , y dci Obispado : p¡es
sobre la primera ganó Senten-

cia de ser el Obispo Señor en

lo civil y criminal ; y á favor

de lo eclesiástico celebró Sy-

nod0x.ri[os znos ác 43. y 4^.

5 A su Mayordomo Don
Pedro Montoya le hizo Ca-
nónigo en Odubre del 45'. y
en el siguierrte dio título de

una Prebenda á Juan Ares.

Tuvo por Provisor al Canó-
nigo Élgueta, , t\ qualj instó

ial Cabild¿>' sobre" coloca í: ho-

norificamente d anulo de aro

con su piedra 5. que tuvo pues-

to Santa Eufemia^ Y por cuyo
ínedio havia' el Señor obrado

muchos milagros; y tenia vir-

tud para todas enfermedades.

El Platero Luis de Aguiar,

vecina de Órense, hizo la Ca-

ja de plata laboreada : y en

presencia del Cabildo metió

y cerró alli el áaiíib con su

cadena de plat^, en 1. de Ene-

ro del 47. ( Notas del Chanci-

. Trat.^y. Cap.6.
Uer Gago ¡ib. y. fol. 35.) Sá-

bese que el mencionado Él-

gueta era Canónigo en el

' J4P» y que en 28. de Enero
del 49. mandó el Cabildo a
los Contadores del Coro, que
le contasen las Horas por ha-

verse ocupado en cosas de la

Mesa Capitular,

6 Acompañó nuestro Obis-

po al Rey de Bohemia Don
Fernando (hermano de Carlos

V. y sucesor en el Imperio)

quando pasó á Alemania : y
de vuelta concurrió al Conci-

lio de Treñto en el año de

1551. y se líalíó presente á la

Sesión XIIL como se vé en las

Adas del Contiiio , donde se

expresa el Obispo Auriense,

Trajo ( dice Muñoz ) á esta

Iglesia la cabeza de la Virgen

y Martyr Santa Constancia i y
dejó ornamentos muy ricos,

y otras pías memorias.

7 En el 1 554. necesitó de
un Privilegio que estaba en el

Archivo del Cabildo ; y éste

mandó se le entregasen con

recibo y seguridad de volver-

le , como se hizo.

8 Tenia por Visitador del

Obispado en el año de 55, al

Dodor Don Antonio López.

Pero en el año siguiente aca-

bó de gobernar á Orense,

siendo promovido á Salaman^

Triíjde que tomó posesión eti

II.
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1 1. de Junio del 1556. go- manuscritos : de cuya clase es

zandoia hasta Abril de 60, en (pues no consta se haya irn-

que le trasladaron á Siguenza preso ) el libro que cita Pelll-

[á 15. de Abrí], y havíendo- cer en ^1 Memorial por el

le pasado ías Bulas , tomó po- Marques de Ribas , con titu-

sesión del Obispado á j. de lo de Portante de cosas nobles^

en que se trata de los Títulos de

Dignidades temporales y Mayo-*

razgos de España calificados en

linage y rentas. En el aíío i 547^

imprimió en la misma Ciudad

de Orense un libro en folio:

Palinodia de la nefanda y fiera

Nación de los Turcos. Y otro

en quarto intitulado los Triun^

fos 5 como refiere D. Nicolá^

Antonio» ?

FRANCISCO BLANCO,

Agosto. Poco después pasó á

la Corte
,
que estaba en To-

ledo
, y enfermando allí de

disenteria , acabó su vida en
1 1, de Noviembre del mismo

II

año 1560. á los sj. de su

¡! edad 5 y fue sepultado en el

1!
Convento de San Juan de ios

iJReyes de aquella Ciudad ,; de
Ja Orden de S. Francisco , se-

gún refiere Salazar en la His-

toria de la Casa de Lara Tq-
íDo 2, pag. 150.]

. 9 CapitíAlares. El Licencia-

¡

'do Elgueta , Canónigo y Pro-

visor. D. Pedro de Montoya,
Canónigo. Juan Ares , Pre-
bendado. Vasco Diaz de Frexe-

nal y apellidado también Tan^
ío , y Estanca^ floreció en es-

te tiempo : y haviendo viaja-

do mucho por el mundo
, pa-

ró en Orense , donde fue Ra^
(toñera

, y escribió muchos li

bros de cosas sagradas , naora-^

les , y historiaks y pues en el Theologí?. Logró Canongía
libro que imprimió en Valla- en' Oviedo

, y la Magistral de
dolid en el ano de 1552. con Falencia. D¿alli le sacó el Rey
titulo de Jardín del alma chrís^ D. Phelipe II. por Obispo de
tiana (dedicado al Cabildo y Orense, y, tomó posesión eri

pierigos de Orense ) dice te- g.'jde Agosto del 1556. Dcdi-»

iDÍa cuarenta y och Tratado^- cose á reparar las cosas.de el

Desde el 1556. al de ó^^^^^i

Promovido.. ?
"

I El lugar de Capilla^ eit

Campos produjo este ^ran va",

ron. Sus padres fueron P. Al-.

fonso Blanco de Salcedo
, y,

Poiia Marina Cabellera. To-
mó Beca en el Mayor de San-

ta Cruz de Valladolid en el

TfgS. y fue Cathedratico de
Vísperas en la facultad de
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Culto , haciendo obra en la bó finalmente en la de SantU-
Nave principal de la Iglesia, go.- Fue Escritor como indiví-

^kar , Sacristía y Coro. Fun- dualizaremos en la ultima Igle-

do y dotó con decentes ren- sia¿ Al Cabildo de la presen-

tas para alivio de los pobres te
, ( y al de Malaga) dejo

enfermos de esta Ciudad el 500. ducados, para que en el

Hospital de San Roque
, cuyo dia de S. Francisco le digesea

Patronato dejó á los Señores un Aniversario.

Obispos sus sucesores
, que

desempeñan bien tan santo FERNANDO TRICIO
zelo. de Arenzana.

Z Vuelto a continuar el Desde el lyóy, al de 78,

Concilio de Trento pot el Pa- Promovido,

fía Pió IV. fue nuestro Prela-

do uno de los dirigidos allá, i Fue natural de Arenza-*

^or lo que sobresalía en lite- na en la Rioja. Sus padres se

ratura , virtud y prudencia. llamaron Juan Tricio , y Ca-
Llególa Trento con otros Es- talina Martin, labradores hon-

pañofes en el 1561, y en la rados. Aprendió latin en San-*

Junta^tenida en 13. de Enero to Djmíngo de la Calzada:

del siguiente se le ve ya ex- Artes en Alcalá : Theología

poniendo libremente su dida- en París. Entró en el Colegio

rneri sobre unas palabras'que Mayor de Oviedo en Sala-

fio le parecieron bien dispues- manca : obtuvo Cathedra de

tas , como refiere Palavizino Phílosofia en aquella Uníver-

en la Historia del Concilio, sidad
, y en Coria la dignidad

tih. 15. cap. 16. Otros dida- de Magistral. Enrre los Theo-

rfienes del mismo se ven allí logos qae el Rey Phelípe II.

en el lib. 18. cap. 7. que prue- envió al Concilio de Trento,

ban la integridad y zelo del ocupó el segundo lugar nues-

Pralado. tro Tricio : y vuelto á Espa-

3 Vuelto del Concilio á ña le nombró Obispo de Oren-

su Iglesia , le promovió el se , luego que fue promovido

Rey á la de Malaga en el el antecesor.

1565. y el Cabildo declaró 2 Convocó á la sazón el

Sede vacante en 3. de Julio de Arzobispo de Santiago , D.

aquel año , desde cuyo dia Gaspar de Zuñiga , á todos

DO pertenece á Orense. Acá- los sufragáneos para celebrar

Coa-
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Jondlio Provincial en Sala- socorrerlos. Suya es aquella

manca por Setiembre del gran sentencia de que Ningt¿\

565. en consequencia de lo na cosa parecerá mejor en unObis*

Ibstablecido por el Tridentino. po
,
que morir en un Hospital por

luno de los asistentes fue D. dar su hacienda d los pobres. Es-

Pernando 5 que ocupó el ul- ta" servirá por ahora d^ índice

Jmo lugar, como recien con- y compendio de sa piausibie

;agrado
,
pues á 7. de S^tiem- caridad

, y notable modera-

re ya se hallaba con los de-

las Prelados en las acciones

previas del Concillo
, y per-

íveró hasta fin de Abril del

í6. en que concluido el Con-

cion de ánimo, mientras lle-

gamos á la Santa iglesia de

Salamanca , donde diór egem-
plares pruebas de que no vi--

via para sí , ni buscaba otras

ulio se restituyeron los pa- commodidadcs c[ue las de los

|dres á sus Iglesias. pobres*

3 Entrado Don Fernando 5 En i. de Enero de
kn Orense mostró zelo gene- 1570. nombró por Jueces dc;

raí para cosas del culto, y par- Orense á Ares de Prado
, y.,

ticular socorro de los pobres* Gonzalo Henriquez. Su Pro-
Halló con poco esmero el Al- visor era el Licenciado Castro,

tar del Santo Christo que tra- en el año de 74. que en 5. dc
jo el Señor D. Vasco : y con Julio mandó á Alvaro de Ga-
no menos zelo que valor , edi- bilanes pagar al Cabildo el

ficó á sus expensas la magni- diezmo de pichones que le

fica Capilla en que desde en- correspondía , como dusño de
ronces se venera. A la gran- la Parroquia de Nogueira de
deza de la obra correspondió Vetan. {Q^t^d, ig. fol, ^s»)
el aparato de la solemnidad 6 Proseguía la Corte en,

para la coiocacion
, pues con-

currió todo el Clero del Obis-

pado.

4 Fundó una obra pía pa-

ra el bien de los pobres
,
que

le robaban todas sus atencio-

nes , llegando á quitarse los

Anil'o.v de las manos, quando
no tenia otra cosa con que

la idea de trasladar Obispos:

y hallándose vacante Salaman-

ca en el 1578. escogió el Pvey

í D. Fernando por su Obispo.

Orense declaró la vacante ea

I. de Setiembre de aquel año,

después de haver gozado tre-

ce años el consuelo de taa

santo Prelado.

JUAN
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viembre de aquel año ( ultimo
JUAN DE S. CLEMENTE, á que asistió D. Juan ) se de-
Desde el lyyS, al de 87. claró ^ que el 7. de Julio fue •

Promovido. se ultimo en los frutos de su

Prebenda , como refiere Sola-^

t Nació en Córdoba , hl- no en su Historia manuscrit

JO de Don Juan de San Cíe- de Badajoz,

mente
, y de Doña Juana Fer- 2 Consagróse en Santia-

nandez de Torquemeia, am- go por Enero del 1579. y al'

bos de sangre noble. Fue Co- punto pasó á su Iglesia , don--

legial en Alcalá
, y en Siguen- de cumplió exa^mente el

za , y después en el Mayor cargo de Pastor , velando coa-

de Valladolid , año de 1563. discreción sobre el rebaño; vlla

dond^ leyó Artes, y tuvo Ca- blando para unos , fuerte pa*- j.jcli

thedra de Philosofia en pro- ra otros ^ correspondiendo al jíjó

priedad. Fue Magistral de la mote de sus Armas
,
que era liJDí

Santa Iglesia de Badajoz : y ( según Muñoz ) ^/^//^r ^e«;¿-- Sjtor

como sobresalía en literatura ñus ^ & asper. De la disciplina li

y prudencia , le sacó de allí Eclesiástica parabién del Cíe* !*pü

el Rey D. Phelipe 11. en cuya ro
, y de los Fieles , fue tan Icoi

conduíta solo era empeño el zeloso
,
que convienen los Au- bl

mérito
, y no estaba el mérito tores en que celebró cinco Sy^ \^i

solo ^ pues le buscaba el pre- nodos en poco mas de ocho <

mió. Por eso huvo en aquel años. Aplicó algunas Racio- |j£

Siglo Prelados de lo mas so- nes á la Música y Ministros M\
bresaliente. D. Juan apartaba del Coro, para mayor solem- Ij^

cada año de su Prebenda do- nidad del culto. Estas y otras jfe

cientos ducados para repar- obras del bien público ocasio- j
jy^

tir á pobres, y aun después naron a la Iglesia y Ciudad \m

de Obispo continuó en Bada- de Orense el sentimiento de !/[(¡

joz esta limosna hasta morir, que vacando la Apostólica de Ijq,

Sus Bulas para el Obispado Santiago
,
promoviese el Rey

\^

de Orense fueron despachadas á ella este egemplar Prelado:
f^,

en Roma á 7. de Julio Miel cuya vacante se publicó en

1578. y en el Cabildo que se Orense á 9. de Oélubre del

tuvo en Badajoz á 9. de No- ^j.

PE-

I



Catalogo de Obispos. Pedro González, 175

PEDRO GONZÁLEZ,
de Acebedo.

Desde el i 587. al de 9J.
Promovido.

I En el mismo mes de va-

car la presente , tomó pose-

sión en 26. de 0¿tubre del

87. el sucesor , facilitadas las

diligencias previas antes de la

fublicaclon de la vacante.

2 Acerca de este Prelado

hay poco que añadir á lo mu-
cho que escribió quien le tra-

versldad de Alcalá, Entró en

el Mayor de Oviedo en el

1565. y al tercer año obtuvo

Cathedra de Artes : al sexto

substituyó la de Philosofia

Moral. Salió Canónigo de Es-

critura en Siguenza
, y luego

le* dieron la Canongía de Pul-

pito en Plasencia. Estando allí

le nombró el Rey por Obis-

po de Orense , ^cuya noticia

le llegó en Febrero del 1587.

y tomó posesión en 26. d^

Oétubre del mismo año.

4 Fue sumamente refor-^

t<5 , Fr. Alonso Fernandez, mado en su persona y familia.

Dominico , Autor de la His-

toria de Plasencia. Gil Gon-
zález recopiló bien sus cosas^

pues en los últimos Prelados,

como cercanos á sus días , ha-

bló de otro modo
,
que en los y de tierra quebrada. No lie-

antiguos, vaba mas aparato que las per-

3 Fue D. Pedro natural sonas inexcusables. Cada dia

'de la Torre 6e Mormojon^ tn el decía Misa
, y soüa visitar

Obispado de Palencia , hijo quatro ó cinco Iglesias, confir-

de D. Juan González de Ace- mando
, y predicando en ca-

Nunca usó coche , sino Mu-
la , ó Caballo

,
para las Visí-.

tas , en que era muy esmera-

do, pues visitó dos veces la

Diócesi , siendo muy larga,

bedo
, ( y de su muger Doña

•Juana Fernandez Garzón) ori-

ginarlo del Solar y Villa de

Acebedo en Valdeburon , cu-

yos ascendientes fundaron el

Estado de Fuentes , que acre-

centó ai de Monte Rey. Na-
ció en 28, de Odubre del

1534. Estadio Gramática en
Rioseco. Griego, Hebreo, Ar-

Uni-tes y Theologia en la

da una.

5 NI de Canónigo , ni de

Obispo aflojó los estudios , en

que solía emplear diez , u do-

ce horas cada dia , no leyen-

do por la noche , sino madru-
gando mucho. Manejaba con

delicadeza la Theológía Esco^

lastica ; pero siguió-mas la ex*

positiva^ aplicándose al senti-

do literal , á que hacia ser-

vir
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vír los estudios de lengua He-
brea y Griega

, y toda casta

de letras de erudición
, que

hicieron gloriosa á España en

aquel Siglo. Las Historias de

España ( dice el que le trató

)

las supo con eminencia y con

harta certeza. En Galicia vio

muchos Archivos y papeles

antiguos. Dejo comenzada una

Historia de aquel Reyno
, y

otro Libro del origen de la

kngua materna
, y de sus vo-

ces. Comenzó también un Tra-

tado de Díis gentium & Idolis^

quis recensentur in Sacra Scrip^

tura : otro de los Symbolos en

que Dios hizo revelación á

]os Profetas: otro de Concor-

día de la Vulgata con el origi*

nal 5* y muchos Comentarios

sobre la Sagrada Escritura.

6 Dejó escrito un gran

número de Sermones
,

pues

predicaba con frequenciá
, y

espiritu 5 calentando las pala-

bras con el zelo que ardía en

su corazón sobre el bien de

las almas. El egemplo de su

vida inculpable era otro vivo

modo de predicar , y edificar

á todos. Poderoso pues en

obras y palabras , trabajó in-

cesantemente en reformar el

estrago de costumbres
,
que

ya su venerable antecesor ha-

via empezado; á dirigir. Lo
mismo hizo por otros , bus*

. Trat.^j. Cap. 6.
cando siempre los Ministros

mas dignos , que es un gran
compendio de bienes en los

pueblos. En el 1588. era su

Provisor el Doéloral Calde-

rón
,

que publicó entonces

Censuras á petición de Don
Pedro Gayoso , Cardenal de
esta Iglesia , contra los que
ocultaban los bienes del Ca-*

biido.

7 Adelantó nuestro Pre-

lado el adorno de la Iglesia,

costeando las rejas de la Ca-
pilla rnayor

, y las del Santa

Christo. Hizo Pulpitos , y
mejoró el Coro y Órganos.

Dio á la Sacristía un Terno
muy precioso. A la Dignidad
la sirvió reparando los Pala-

cios Episcopales
, y añadien-

do obra. Defendió y aclaró

preeminencias obscurecidas

por cabilaciones intermina-

bles de la Ciudad , según ha-
bla el Señor Muñoz.

8 En el i5'9^. cercó la

Armada Inglesa á la Coruíía:

y nuestro Obispo zeloso del

bien público , envió de socor-

ro mil y seiscientos Soldados

armados
, y mantenidos á su

costa todo el tiempo de la ex-

pedición , que fue dos meses.

Con motivo de aquella guer-

ra pasaron por Orense mu-
chos Oficiales de Milicia

^ y;

Señores , á los quales obse-

(quió

I
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quló mucho el Prelado á la

ida y á la vuelta. La Santa

áglesia de Santiago rezelosa

de que los enemigos no pro^

íánasen sus Reliquias , si lle-

gaban alli , las envió á nues-

tro Obispo
,
quien tas tuvo

en su Palacio , aposentando

alli á los Prebendados que las

condugcfon, hasta que la guer-

ía se acabó.
- 9 Pero quando se hallaba

mas amado de las ovejas este

ilustrisímo Prelado
,
padecie-

ron la pena de su ausencia,

promoviéndole el Rey á la

Santa Iglesia de Plasencia á

fin del 1 594. pues en cinco de

Diciembre despachó el Papa
las Bulas. Vacó Orense desde
tres de Febrero del 95. y á

tres del mes siguiente tomó
posesión Don Pedro de la de
Plasencia

,
que gobernó fe-

lizmente hasta el 1604. Alli

hay mucho que referir de es-

te Prelado , en sus copiosas

limosnas , obras
, y escritos.

10 Mientras vivió en Oren-
se florecía un ilustre hijo de
esta Ciudad , llamado Anto-

nio de Acevedo , hijo de Pedro
de Acevedo

, y de Maria Pe-
fez , su muger , natural de
Orense. Entróse Religioso en
mi Convento de Salamanca en
el año de 1553. y dedicóse á
la instrucción de los fiele$ por
Tom. XVIL

Pedro Gonzalezl kjj
medio de la Dodrina Chtís-

liana
, y escribió un Libro en

quarto intitulado : Catecismo dú

hs Mysterios de la Fé^ coff la eXi

posición del Simbolo de los Stoh

Apostóles , impreso en Barce-^

lona 1589. en Perpiñan 1590.

y en Zaragoza 1592. D. Ni-
colás Antonio , y Phelipc El-

sio en el Encomiástico Aagustiy

niano^ le atribuyen una ChronU

ca de la Orden , alegando á Fr*

Thomás de Herrera ; y Elsio

añade un Marial : en lo que
acaso le equivocó con otro Es-

critor del mismo apellido , de
Ja misma Religión Augustinia-

na y descendiente de la mis-

ma Ciudad de Orense (de
donde eran naturales sus pa-

dres) Fr, Luis de Acevedo
, que

murió en el i5oi. y escribió

Marial.

ir En su tiempo consta

el Canónigo Cardenal D. Pe-
dro Gayoso. El D dioral Cal-
derón fue también Provisor. í

MIGUEL ARES.
Besde el ijqí. por todo el

1610.

I En Santiago de Gallera
nació D. Miguel , hijo de D.
Alfonso de Ares, y de su ma-¿

ger Doña Maria González.

Bautizáronle en la Parroquia

de S% Andrés. Cursó
, y fue

M Ca-
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Cathedratico en la Universi-

dad de Santiago. Pasó a Sala-

manca
, y fue recibido Cole-

gial en el Mayor de S,. Bar-

tholome' en el 1574^ Graduó-
se allí de Licenciado

, y fue

Cathedratico de Artes
, y de

Philosofia: aventajándose tan-

to en los Estudios que le lle-

garon á llamar otro Séneca,

Salió Canónigo Magistral de

Abila : y en el 1593. 1^ P^^-
sentó el Rey para el Arzobis-

pado de las Charcas ,
que no

aceptó. Pero a los dos años le

hizo Obispo de Orense , de

que tomó posesión en 30. de

Mayo del 1595. y gobernó

con, acierto y vigilancia por

mas de quince años, merecien-

do que le intitutasen en su

muerte : Gloria, de Prelados^

con los demás diclados que
ofrece su Epitafio.

2 Sobresalió en caridad

y; zeloasí de lo sagrado, co-

mpi de los pobres;, danda tan-

to
,
que no se cónio alcanza-

ron los fondos para tal libera-

lidad. A la Cathedral la enri-

queció con .eli Tabernáculo,

Custodia , Lampara , Cáliz,

íViriágeras- 5' Aguaftianil ,1 y
fuentes 'de plata sobredorada:

Piezas todas curiosas ,
grandes,

y ricas , como dice el Señor

Muñoz. A Gil González le

jnformacwi, que la Custodia

Trat.^j. Cap. 6.

valía tres mil ducados. Aña-
dió el Prelado ornamentos que
duran hoy

, y son los mas
preciosos, A la Fábrica de la

Iglesia la dio sus Tapicerías^

pinturas , y todo el Ponriñ-

cal en vida^

3 Fundó en la Parroquia

donde le bautizaron tres Mi-
sas perpetuas por sus padres,

con renta para vestir doce po^^

hres
^ que asisten á una , y lle-

van en dinero otra limosna,,

En el lugar donde nacieron

sus padres dotó una Capclla-*

nía, y Escuela para enseñar

los niños. Dotó en su Cathe^
dral la fiesta de S* Miguel

, y
una Capellanía en el Coro»

Al Colegio de S. Bartliolom¿

dio mas dedos mil ducadosi ¡dm

hizo el Retablo de la Capilla: hg

y una colgadura de Damascajj
|gfe

y Terciopelo carmesí con ce-?

nefas y franjas de oro. Hizo
también mandas al Colegid,

de Santiago , sin faltar en to-^

do esto al socorro de pobreS

con limosnas públicas y secrc*
>j;|

tas , especialmente en un año
[¡^

de esterilidad, ; por lo que
i^^j

dignamente ha .causado admi^

ración , cómo siendo las ren-

tas cortas , fue su liberalidad

tan difusa. Es Dios muy ge- j

nerosQ con los suyos.

4 Deseando el JVlonasteH
j

rio de Celanova colocar conf l/

másl
^''

'M

M3Íl

f
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mas honor los cuerpos del

Apostólico S. Torquato , y
de su muy Santo Padre S. Ro-
sendo , dispuso el magnifico

aparato que se ve en el Tomo
V. de Yepes fol. 17. El pri-

mer paso fue el de nuestro

Prelado
,
que como Diocesa-

no concurrió personalmente,

y tomó por su cuenta ei hacer

el Oficio y la Misa mayor. La
función fue de lo mas sobre-

saliente de aquel Siglo , en el

año de í6ói. á i. de Marzo,
concurtiendo lo mas disrin-

guidode Galicia. Los Cabil-

dos de nuestra Iglesia , y de

"la Metropolitana , enviaron

Dignidades que honrasen la

celebridad.El Monasterio cor-

,¡ respondió tan agradecido
, y

bizarro, que á una y otra

'Iglesia las regaló Reliquias de

los dos Santos que fueron dig-

í ñámente recibidas y festeja-

¡das. '

y

5 La devoción que tenía

i sü Patrono Arcángel S. Mi-
guel, le obligó á dotar su fies-

ta en 20, de Dicienibre del

1 5o8. con el principal de qui-

OS. Miguel Ares. 179
nientos y nueve ducados, cu-

yos réditos se repartiesen en-
tre los Capitulares -que asis-

tiesen á las Vifperas y Misa.
(Quad. 23. fol. 97.)
6 Continuando e-i fin el

Prelado en el desempeño de
su Oficio Pastoral ^ le visitó

Dios con una prolija enferme-
dad de dolores

, y -prisión en
la cama por espacio de ochd
meses , en que estuvo tullida^

y sufrió el purgatorio para
mayor limpieza de su espíri-

tu. Al Convento de S» Fran-
cisco de Orense le dio su Li-
brería. Hi2o muchas limosnas

á Conventos pobres : repartió

lo que tenia en Misas
, y en

dar estado á huérfanas. Y co^
mo estaba purificado y libre

de prisiones
( pues se despren-»

dio de todo lo temporal ) oyó
con serenidad el ultimo des-
engaño de la muerte

, y ce-
dió' á la ley, que teáta bien
nieditada , en i. de Enero de
161 1. Sepültaronfe en la Ca-
pilla mayor , donde grabaron
en bronce este Epitafio:

Conditur hic aJter Séneca y ^ Dux inclitus aher
Patrice

,
quem genuit , vivit in arce poli,

Gloria Pontifícum , Pairi¿e laus
, fama parentum^

Divitibus vigilans
,
panperibusque pauper

JÍdsuperos evolavit an, á NaUvitate Christi MDCA'f. ¡zta^

\tis sua 66. Dominus Micbael Ares aCanabaiortus & orium
M.Z díés
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dus Composteü^e , virtutibus claras , Divi Bartholomcei CoU
lega Canonicus Magistralis Sacrce Scripturce Abulensis^

Auriensis Ecclesice Dignissimus Prcesul.

Requiescit bic . in pace^

7 En tiempo de este Pre-

lado entró la Religión de Pre-

dicadores en la Ciudad , fun-

dando alli Convento en el aíío

de; 1607. j:on titulo del Rosa-

rio 5 en que persevera*

D. FR. SEBASTIAN
de Bricianos.

T)j^ík elhbii. al 17»
: 1

I Nació en Medina del

Campo año de 1542, hijo de

D. Diego de Bricianos (Go-
bernador de Alcantaia) y de

Doña María González. Dejó

t\ mundo, y se refugió á la

Sagrada Religión de S. Fran-

cisco en el Convento de San-

tiago. Aprov.ecbó en los estu-

dios Jyv^obpe^aJip, eo atnba,s

Caihcdí^Ss. JE] Consejo, de la

Suprema Inquisición le. reci-

bió por Calificador : los Re-
yes D. Phelipe IL y III. por

su Predicador : y tuvieron

tanta satisfaccicn de su ciencia

y prudencia
,
que le consulta-

ron en materias gravísimas.

Don Phelipe III. le presentó

para esta Iglesia
, y tomó po-

sesión en 5. de Diciembre deí

161 1, en que ya se acercaba

á setenta años, por lo que des*

frutó poco tiempo la Sede;
pero la llenó bien con luces

de su doftrina
, y de particu-

lar integridad , sin ladearse á

pasiones de respetos humanos:
por lo que empleaba siempre

en cargosa los mejores, y el

pobre no temía quando solici-

taba justicia contra los pode-
rosos.

a En el Convento de Sari

Francisco de su Patria labró y
dotó una Capilla á Santiago,

y esta le sirvijó de Sepulcro,

pues mandó que le enterrasetí

alli , donde yace en Sepulcro

bien labrado ,. con el Epitafia

siguiente*

Aquí yace el' IlustFÍsimo y Revereildisímo

Señor Don Fr. Sebastian de Bricianos , na-

tural de esta Villa de Medina del Campo^
-' (iel Orden de^^. Francisco '^^Gonsultor , V

^^
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Calificador de la Suprema y General Inqui-

sición , Predicador de los Catholicos Re-

yes Phelipe li. y ÍIL Obispo de Orense, del

Consejo de su Mag. Edificó y dotó esta Ca-

pilla de Santiago , y ñilíeció en edad de 75.

años á 5. de Enero de 1617.

3 En tiempo de este Pre-

ado falleció un ilustre hijo

de Orense el P. Mi o. Pr. Her-

nando Oxea^ del Orden de Pre-

dicadores 5 nacido y criado en

Orense ^ como el mismo dice.

Pasó á la America , y allá se

hizo Religioso en la Provin-

cia de México , donde si i vio

:on su Dodrina á la Conver-
sión de los Indios. Volvió á

España en el año de 16 )i. y
legó á Santiago , donde hizo

ipuntacioees para la Historia

iel Apóstol, En el año de

t6o2. estuvo en Vallado] id:

j viendo la turbación que ha-

/ia (según se explica) entre

a gente Cortesana , con mo-
Ivo de lo que poco antes ha-

'ia escrito el Cardenal Baro-
lio acerca de la venida de
Santiago á España , sacó un
defensorio ^ el qual reprodujo

n el cap. 15. de la Historia

x\ Apóstol , que compuso
estituido á México. Envióla

cá para que se impriaiicse en

I

.Tom. XV II.

el año de 1604. Pero no tuvo

efedo hasta qu.^ el volvió á

España en el 16*4. y logró

publicarla en el de 1615. Pe-

ro este mismo año fue el ul-

timo de su peregrinación en
esta vida

,
por Agosto , en

que estaba ya restituido á su

Provincia.

4 En la Carta que escri-

bió desde México al ilustri-

sirao Dean
, y Cabildo de la

Iglesia Apostólica de Santia-

go en el año de 1604, dice

que iba haciendo una Historia

general del Beyno de Galicia^

que , ó no la acabó , 6 no se

ha publicado. A este fin com-
puso el 3íapa de Galicia

, que
anda en los Atlas grandes,

aunque no salió á gusto del

Autor , que meditaba sacar-

le mas corrcdo , como expre-

sa en la Historia del Apóstol,

fol. 355.

5 Escribió también la Ve*

nida de Chisto
^ y su Vida

,
y^

Milagros ^mpiizs'á en Medina
M 3 del
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del Campo año de 1602.

6 Tratado de la Nobleza

de España
,
que no está publi-

cado : pero se le aplica Fer^

n.3ndez en sus Escritores , im-

presos en la Concertacion Pre--

áicatoria.

PEDRO RUIZ DE VAL-
divieso..

Desde el 1 6 1 8. al de 21..

1 En el año de 1617, di-

ce el Señor Muñoz que ronió

posesión de este Obispado D..

Pedro Rulzo. La instrucción

que se me lia remitida , dice

que fue en. 26.. de Enero del

1618. Ya estaba consagrado^

pues era Arzobispo de Mecí-
na en Sicilia.

2 Nació en Madrid, en 5..

de Julio de 1575.. hijo de D..

Pedro Ruiz de Valdivieso

( Despensero Mayor del Rey
D. Phellpe II.) y de su mnger
Doña Mencía Ruiz Mald.ona-

do. Bautizóse en S. Sebastian.,

Cursó en Alcalá , y fue Rec-
tor en el de los Manriques,

Entró en el Mayor de S,. Il-

defonso : y tuvo CancHigía en

la Magistral de S. Justo , con

la Cathedra de Vísperas. Fue

Abad de Lerma : y pasando

á Roma recibió el Arzobis-

pado de Mecina en el 1609.

Consagróle en Santiago de los

i

Trat,^y. Cap. 6.

Españoles el Cardenal Zapa-^

ta á 4. de Oítubre , como re*

fiere Gil González^

3; Vino á España con li-

cencia de Paulo V. en el año.

de 1615, y vacando nuestra '

Iglesia y la ocupó personalmen- 1

te empleando su zelo
, y dili- '

gcncia en visitar el Obispado. •'

Recorrida la mayor parte, ce-

lebró Synodo en 17. de Abril

del 1 519. cuyo original per- \
severa

, y se dio a la prensa. 'U

para instrucción de todos, que !

se gobiernan scSualmente poE ;

el.. *

j

4. Era costumbre antigua

de esta Iglesia ^
que vacando ,'

alguna de las ocho Cardenalias '?

en el mes ordinario , las pre-^ h^)

sentasen el Obispo y Cabildo'-^'

Juntos.. Resultaban de aqui al- ""

gunas disensiones, pretendien*'^^''

do los Obispos
,
que su voto/f^''

con el de algunos Capitulares.'!^^

bastaba para hacer la elecrisfS

clon. Para evitar estos, pleytos'-^"^'

convinieron todos en la santa'/'^^'

resolución de que el Obispo' >'0i

presentase las quatro, del Co- l^t3

ro del Chantre , y el Cabildo, '^^A

las quatro del Coro del Dean,' fep

como se pradíca desde el diñaP^

1620, en que se efedluó lá^^^í

Concordia. (Quad. 24. foL .

2

64.) :>¡«

5 Ocurrieron luego negó-: ^M

cios que pedian su presencia

en
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en Madrid , y llegando aquí,

adoleció morialmente , y pa-

só á mejor vida al odavo día

del arribo en el [i. de Junio

del año] 162 1. Dicen fue se-

pultado en la Concepción Ge-
ronyma de esta Corte , donde

sus padres havian edificado

una Capilla : pero hoy no per-

severa noticia.

JUAN DE LA TORRE
y Ayala.

/ Desde el 1622. al 26.

Promovido.

J I Fue natural de Burgos,

¡hijo de D. Gabriel de la Tor-
re y Ayala

, y de Doña Isa-

bel de Torres. Llegó á ser

Maestre-E^ctiela de aquella

. (Santa Iglesia, Provisor del Ar-

zobispo Zapata , Visitador de
las Abadías de Cobarrubias,

y Burgondo : Inquisidor de

Cuenca, y de la Suprema. Pre-

sentóle D. Phelipe IV. para

el Obispado de Canaria : y no

acetándole, volvió á nom-
brarle para nuestra Iglesia.

Despacháronse las Bulas en

Roma á 7. de Noviembre del

'1621.

Ir' 2 Consagróse en Madrid
en mi Colegio , llamado Do-
ña María de Aragón. A 1 2.

Juan de la Torre. 1 8 3
de Febrero dci 22. romo po-

sesión del Obispado 5 y enrró

en Orense por Novienvbre.

En el dia 8. del mes siguienre

tuvo una solemne función en
culto de la Immaculada Con^
cepcion de la Virgen Madre
de Dios , á que concurrió con
el Cabildo Eclesiástico el Se-

glar. El Prelado celebró de
Pontificad y al llegar el Ofer-

torio Juró guardar y defender

Ja Immaculada Concepción.
El Cabildo y Ayuntamiento
prometieron lo mismo , con-
firmándolo el Procurador Ge-
neral de b Ciudad en nom-
bre de todos. Subió el Diáco-
no al Pulpito

5 y leyendo el

Juramento , respondió el Pue-
blo Amen j con lo que la Ciu-
dad y Obi^spado protestaron

el culto de esta Maravilla de
la Gracia. El devoto Prelado
dotó la Fiesta del Mysterio
en su Igle ia.

3 Necesitó ^ como su an-
tecesor

, pasar á Madrid , á

defender la jurisdicción de la

Ciudad 5 y estando alli , le

promovió el Rey , á fin del

1625. para el Obispado de
Ciudad- Rodrigo. Firmáronse

las Bulas en 7. de Enero del

26. y á 16. de Mayo se pu-
blicó en Orense la vacante.

M ÍRAY
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FRAY JUAN VENIDO.
Desde el 1626, al 30.

T Nació en Medina de

Rioseco, Sus padres fueron D.
Mancio Venido, y Doña Jua-

na Castilla. Hizose Rciigioso

Franciscano en el mismo Con-
vento de su Lugar. Aprove-
cho n Ucho en letras y virtud,

por lo que Hs^gó á ser Guar-
dian del observantisimo Con-
vcnio de la Aguilera

, y de

San Francisco de Valiadüiid.

Hicicronle Provincial de Ca-
narias , Comisario General de

Indias
, y de la Familia Cis-

montana. El Rey D. Phelipe

IV. le escogió por Confesor

d: los Infantes D. Chirlos , D.
Fernando , y Doña María,

sus hermanos. Presentóle des-

pués para esta Iglesia en el

1626. y el Señor Patriarca de

las Indias D. Diego de Guz-
man le consagró en la Capi-

lla Real.

2 Tomó posesión en 19.

de Junio de aquel año. Vivió
poco tiempo, y se acabó en

el la preeminencia del Seño-

río de la Ciudad
,
que tantas

inquietudes y litigios ocasio-

nó á sus Prelado?. Formóse
una Concordia entre el Rey
y este Obispo , que eximió á

los demás de muchos sinsabo-

res , como apunta el Señor

Muñoz. Falleció en 17. de

Marzo del 1630. y dejó a la

Iglesia un rico Pontifical , al-

hajas , y ornamentos de mu-
cho precio , como expresa el

citado Escritor.

DIEGO DE ZUÑIGA
y Sotomayor.

Desde el 163 1. al 33.

Promovido.

T Tuy fue la patria de D.
Diego ; sus padres D. Rodri-

go Sotomayor
, y Doña Mag-

dalena de Acevedo y Fonse-

ca. Cursó en Santiago ; entró

en el Colegio de aquella Uni-
versidad : graduóse

, y fue

Canónigo de aquella Santa

Igles'a , como también de la

de Sevilla ; y Capellán Ma-
yor del Infante Cardenal D.
Fernando. El Rey le dio este

Obispado en el 1630. pero

no tomó posesión hasta i5»

de Agosto del 31. En su con-

sagración estuvieron presen-

tes los Reyes
, y los Infantes,

haciéndose en la Capilla Real

á 10. de Agosto. Pero duró

tan poco
,
que en 8. de Mayo

del 33. se publicó vacante,

por haver sido promovido á

Zamora , la que desfrutó pO'-

cos años
;
pero no murió , co-

mo escribió Muñoz , en el

33-
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33. sino quairo años después lasco
, y de Doña Catalina

en Madrid , deportado en González de Acevedo, hcr-

Sanro Thomás , y trasladado mana del mencionado Ob's-

¿ Santo Domingo de Tuy, co- po. Es el penúltimo de que es-

cribió Gil González , por lo

que tuvo las noucias indivi-

duales de que nació en 20, de
Marzo del 15S5. Estudió las

primeras letras en Falencia

5

los Derechos en Salamanca.

Entró en el Mayor de Santa

CruzdeValladolid enel 161 7,

Graduóse de Licenciado en

aquella Universidad
, y tuvo

la Cathedra de Clemeniinas.

Pasó al Consejo de Goberna-
ción del luíante Cardenal,

Arzobispo de Toledo , y vi-

sitó sus Tribunales de Madrid

y Alcalá
, y la Colegial de

Talavera. En el 1626. recibió

Titulo de Vicario de Madrid,

y cinco aiTos después ei Prio-

rato de Ronces- Val les. En el

mo refiere Gil González.

LUIS garcía RODRI^
guez.

Desde el 1634. al 37,

Promovido.

De este Prelado hablamos

ya en el Tomo precedente^

por haver sido Obispo de
Astorga , diciendo

,
que to-

Xr\ó poseí-ion en 2 1 . de Mayo
del 1634. Convocó á Syno-

do en el año siguiente 5 pero

no tuvo el debido cumpli-

miento. Dio un Terno á la

Sacristía. Dotó una Misa can-

tada en el dia de la Exalta-

ción de la Cruz, y otias en

los Viernes de Qua resma. Pe-

ro en el dia 24. de Mayo del 1632, le nombró el Rey por

37, se despidió del Cabildo, Ministro de Guerra del Rey-
por estar promovido para As- no de Galicia

, y Visitador de
torga , donde falleció,

JUAN DE VELASCO
y Acevedo.

Desde el 1637. hasta el de 42.

I La Torre de Mormo-
jon

,
que antes nos dio á Don

Pedro Gorzalez de Acevedo,

ofrece ahora otro sobrino su-

yo , hijo de D. Viítor de Ve- en el aritecedente (según me
: > avi-

aquella Real Audiencia.

2 Después de estos servi-

cios fue eledo Obispo de
Orense en \6. de Oélubre del,

36. Despacháronse las Bulrs

en 2. de Marzo ác\ siguiente.

La consagración fue en Ma^^
drid á 2/!. de Mayo ác\ 1637.
en S. Placido : y en el mismo
día (según Gü Gonz;ílcz)6
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avissn ) tomó posesión de este

Obispado. El día ^9. de julio

salló para su Iglesia , en que

entró á 13. de Setiembre del

mismo año : y hallando mu-
cha libertad en el modo de vi-

vir sin sujeción , se aplicó al

arreglamiento con zelo y efi-

cacia. Cuidó también del Es-

tado Civil , sirviendo al Rey
y á la Patria con quarenta

Soldados
,
que en el año de

39. armó ^ y sustentó
,
po-

niéndolos en la Coruña.

, 3 Llamóle el Rey á la

Corte para cosas de sü servi-

cio : y entró en Madrid en

23. de Setiembre del 40. Eva-

cuado el asunto Volvió el Pre-

lado á su Iglesia, mas para po-

co tiempo , pues falleció en^.
de Febrero del 1642.

ANTONIO PAYNO.
Desde el 1643. ^' 5'3"

Promovido.

I Rioseco
,
que produjo

á D. Fr. Juan Venido , fue pa-

tria del presente, hijo de Don
Juan Payno

, y de Doña Jua-

na de Sevilla. Nació en dos de

Setiembre del 1601. Estudió

Artes y Theología en Alcalá.

Fue Colegial de S. Antonio

di Síguenza , y entró en ei

Mayor de Oviedo en Sala-

manca en el 1628. con lo que

vinculó sus ascensos. Salió

Ledoral de Abila
, y pasó á

la de Cuenca , donde el Rey
le presentó para nuestra Igle-

sia en 29. de Abril de! 42.

pero no tomó posesión hasta

22. de Odubre del 43. Con-
sagróle en S. Geronymo de

Madrid el Arzobispo de Tar-
ragona.

2 Puesto en Orense tuvo

que reedificar el Palacio Epis-

copal destruido por un incen-

dio. Visitó sus ovejas
, y so-

bresalía en limosnas en el

1650. en que Gil González

acabó el Theatro de esta Igle-

sia. Perseveró en ella hasta el

53. en que á 27. de Marzo se

publicó la vacante
,
por haver

pasado á Zamora , de donde

fue promovido á Burgos
, y

finalmente á Sevilla , en que

acabó en el 1659.

FRAY ALFONSO
de S. Vítores.

T)esde el 1654. <?/ de 5*9.

^ Promovido.

1 Su padre, natural de
Burgos, pasó á Flandes en

servicio del Rey
, y casó con

Doña Juana Fransarsens en

Bruselas , donde tuvieron á

este hijo. Vuelto el padre á

Burgos, se hizo alli el hijo

Monee Benedi¿tino en el Real

de
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de S. Juan , después de haver

estudiado Cañones ea Sala-

manca. Con estos , y los cur-

sos de Theología dentro de

la Religión , se hizo hombre
muy visible dentro y fuera.

La Religioa ie dio todos los,

honores que pudo en las Pre-

lacias de Burgos , Salamanca^

;
Madi id ^ y General de la Coa-

I

gregacion., El Consejo de la

¡
Inquisición le hizo su Califi-

' cador : el Rey , Predicador

suyo :. y en el año de 1651^
le nombró. Obispo de Alme-
ría , de que tomó posesión ea

3, de Febrero del 1652. Pera

á los dos años, fue promovi-

do á Orense , de que tomó po-

sesión en 19. de Enero del .54..

2. Aquí (dice el Señor
Muñoz ) se aplicó- mucho i
mirar por la disciplina Ecle-^

siastica , en que tuvo t|ue to-

lerar bastantes amarguras de

donde menos le debí . ran ve-

nir.. Atendió á establecer el

porte respetoso de su Digni-
' dad : y á la gravedad mas re-

ligiosa en el culto divino, ea
el Coro

, y ea el decoro de la

Iglesia.. Pero al caba de cinco

_años fue promovido ( no se

con que n^otivo ) á Zamora,
donde murió ( jo en Orense,

como escribió Orbancja), Va-
có Orense en 28,,de Abiil del

1659. ;:n ac

3 Quedó su nombre per-

petuado entre los Escritores,

por medio de losaos libros ca

folio que imprimió en Madrid

año de 1545. con titulo de el

Sol del Occidente ^ comentan-*

do la Regla del Patriarca -San

Benito..

JOSEPH DE LA PEÑA.
Desde el 16 sg, ni de 63,.

Promovido.

Fue natural de Valtlerra,

en Navarra* Llegó a ser MaeS)^

tre-Escuela de Valladolid
, y

Dean de Abiia , de donde sa^

lió para esta S^ác , de que to*

mó posesión en 26.. de Agos-
ta del 1659. pero mantúvose
poco : pues en 20.. de Marzo
del 63. vacó Orense, por ha-

verle trasladada á. Calahorra*

FRANCISCO RODRI-
giiez Castañon.

Desds el 1664, al 68..

Promovido..

Tampoco cumplió quatro

anos el sucesor. Fue Colegial

Mayor en el de Oviedo : Lee-

toral de Palencia
, y de To-

ledo., Tomó posesión de este

Obispada en y. de Marzo del

1664. hasta 21., de Febrero,

en que vacó la Sede
, promor-

yido el Prelado a Calahorra.

FR.
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FR. BALTASAR
de los Reyes.

Besde el 1668. al 73.
Promovido*

I Noviciado de Obispos

parece este Palacio Episcopal,

por lo poco que duraban , st-

candólos como á profesar á

otros. El presente fue natural

de Riaza , del Obispado de

Segovia. Profesó en S. Bar-

thoiome de Lupiana , Orden
de S. Geronymo ; y el Santo

Oficio le hizo su Calificador,

como el Rey uno de sus Pre-

dicadores. Sobresalió en am-
bos cargos ; y presentándole

el Rey p^ira esta Mitra , to-

mó posesión en 18. de Junio

del 1668. V^isiró con vi^í:^íian-

cia el Obispado 5 y formó

Constituciones discretas
, y

prudentes para el gobierno de

las mugeres virtuosas que se

quie-ren recoger al Colegio de

nuestra Señora de las Mercedes^

que hay en Orense, y viven

S'ijetas a la dirección de el

Obispo. Promoviéronle á Co-

ria , y vacó Orense en 17. de

Marzo del »673, pero ni una,

ni otra Iglesia le gozó desde

entonces ,
pues murió en su

lugar á ;. de Mayo de aquei

año*

DIEGO ROS DE ME-^
drano.

Desde el ity^, al p^.

t La Ciudad de Alcalá de
Henares fue su patria. Cursó
en la misma Universidad; gra^

duóse de Doélor en I heolo-

gía con aplauso : y tomó Be-
ca en el Mayor de S. Ildefon-

so, Fue Canónigo de la Ma-
gistral de S.Justo, y llego á
la Có'thedra de Prima de San-

to Thomás, Oíanse con aten-

ción sus argumentos por el in-

genioso y delicado modo de
discurrir. El proceder de sus

operaciones era grave , mo-
desto

, y ajustado á las leyes

de un Eclesiástico virtuoso.

La moderación de su ánimo
le tenia quieto en el estado,

sin buscar mas de lo que tenia;

pero estas mismas prendas le

sacaron de alii , buscándole el

Rey para colocarle en nues-

tra Iglesia.

2 Tomó posesión en el

año 1^73. dia del Gran Padre

S. Augustin , á quien era par-

ticularmente devoto, y por

tanto deretminó fuese en su

día. Sobresalió en zclo de su

Iglesia , vigilancia , e integri-

dad , desatendiendo r¿comen-^

daciones
,
para colocar en las

provisiones á los mas ben^me-

ri-
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iros. Deseoso de manejar con Santo Christo , donde yace,,

editud el peso de la Justicia detrás de su Tabernáculo , y,

n las causas de su Tribunal, delante del Altar de nuestra

mprendió con. aplicación el Señora de la Soledad, que

estudio del Derecho Canoni- havia adornado en vida para

;o
, y asistió personalmente á aumento de su devoción,

a Audiencia por espacio de
inco años. Reformó los gas- FR. DAMIÁN CORNEJO»
:os del Tribunal

, y de la Se- Beíde el 1694. al de ij&6.

:retaría , sin perdonar á tra-

wjo , ni solicitud
,
por con- 1 El Señor Muííoz cono-

iucir á buen estado quanta ció á este Prelado 5 y toda

^ra de su cargo. Los derechos el público le conoce por las

y jurisdicción de su Dignidad obras que escribió de las sa-

los defendió con valor sin re- gradas Chronicas de su Or-
parar en molestias que le so-» den Seráfico. Fue natural de
brevenian. Falencia. Y haviendo seguí-

3 Esta constancia y alien* do su carrera de Cathedra con

to de corazón , regulado por aplauso , merecía que el Rey
prudencia, movieron al Rey le llamase para dar su vota
Don Carlos IL para hacerle en varias Juntas de Estado

, y,

Gobernador y Capitán Gene- le hizo Theologo de la Real-

lal del Reyno de Galicia. En- Junta de la Immaculada Con-
comendóie también la Visita cepcion. Sobresalía en el coa^.

¡de la Real Chancillería de^ la^viveza de ingenio una eic^-

IValladolid : todo lo qual des-^^ quencla natural y agradableyí

empeñó con tanta satisfacción asi por escrito, como en el

del Rey
;
que deseando rema- trato femlliár. Su ¡nstirato-de

nerarle , le presentó para el pobreza y despreMimiento
Obispado de León

,
para el de de bienes temporales le guar-

Tlasencia
, y para el Arzobls- dó con tanta exaditud

,
que

pádo de Santiago-^ pero bien no conocía la^Cspeclés de? la

casado con su esposa , renun- moneda , ni su valor.- -- -

ció todo lo demás con lauda- 2 Q>rrlendo- la'Tama dcj

ble desinterés. Perseveró has- sus obras , las premió el Rey,;
ta el fin

,
que le Ikgó en 24.. nombrándole Obispo de esta^

de Marzo del 1694. Y m»^dó Iglesia V y tomó peseslon eii*

j|c eauiia¿eQ cq la Capilla dcL iv^ de DiekmtKa-d^l • ^í-^í^v.

Co'*
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Como su religiosidad le tenia

tan acostumbrado al Coro,

continuó después de Obispo

en frequentarle
, y asistir á las

funciones de Iglesia. En lo que
admitía arbitrio, le inclinaba

siempre su dulce genio mas á

la piedad , que al rigor. Pero

poco afedo al gobierno, y
muy fatigado de achaques,que

00 le permitian cuidar perso-

nalmente de sus ovejas , resol-

vió renunciar la Dignidad

,

como en efedo
,
perseverando

en la instancia , logró que el

Papa Clemente XI. le admitie-

se la renuncia en el ano de

1705. Falleció á 28. de Abril

del siguiente , y yace en su

Cathedral.

Demás de los quatro To-
mos en folio de las Chronicas^

escribió la vida de Santa Mar-
garita de Corteña^ impresa en

Madrid año de 1728. ca oc«

tavo«

.Trat.$j. Cap, 6.

nonigo Ledoral de Abüa
, y

en Sede vacante fue Provisor,

y Visitador General del Obis-

pado. En las turbaciones del

principio de este Siglo mane-

jó sus talentos con prudencia

y fidelidad al partido del Rey
D. Phelipe V. sosegando in-

quietudes, de que no se libra-

ron los Cabildos, como afirma

el Seííor Muñoz. Presentóle

el mismo Rey para esta Igle*

sia en el año de Í707. en cu-
yo mes de Junio y dia 27. to-

mó posesión por medio de D.
Sebastian de Armendariz , su

Provisor : mas no quiso Dios

que c'sta Iglesia le gozase:

pues quando ya se acercaba

el viage , adoleció y pasó a

la otra vida en Abila á 17. de

Setiembre del mismo año. La
Santa Iglesia de Abila le hizo

todos los oficios con la misma
pompa, que á sus proprios

Prelados.

JUAN DE ARTEAGA
Dicastillo.

Empezó y acabó en el 1 707.

1 Arhetza , lugar junto a

Istella de Navarra , fue su

patria , donde nació en 1 2. de

Diciembre del i6fo. Siguió

los Estudios en Alcalá
, y to-

mó Beca en el Mayor de S,

Ildefonso « de donde salió Ca?.

MARCELINO SIURL
Desde el 1709. al 17.

Promovido,

. i En el año de 16$/^. nacía

en Elche á 26. de Abril este

ilustrisimo Varón , hijo de D*
Antonio Siuri, Dod. en Dere-

chos, y de Doña Marcela Na-
varro , vecinos de aquella Vi-

lla. En el año de i662% se pa-

sa-*
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saron á Valencia,donde el hijo impreso en Valencia año de

1707. y después tres Tomos,
con titulo de Tradíatus. Evan--

gelíci , de la vida de Chrlsto,

en folio , impresos en Gordo-*

ba 1723. ly. y 27.

4 Asegurado el Rey del

zelo del Prelado , le promo-
vió á la Santa Iglesia de Cór-
doba en el año dé 17 17. y la

nuestra publicó su vacante ea

í 5. de Odubre de aquel añc;

5 Pero aun ausente tuvo

muy presente á la prim.era es'-

posa , haciendo demoler en el

año de 1722. y levantar á sus

expensas la Iglesia de Santa

María la Madre
, que no es-

taba decente ; y con su zelo

liberal erigió una fábrica mas
firme » mas lucida , y mas

cursó en la Universidad con

tanto aprovechamiento , que

haviendo leído Cursos de Phi-

losophía , llegó á ser Pavorde

,de aquella Santa Iglesia , esto

es , Prebendado , á quien per-»

tenece enseñar en la Univer-

sidad Theología
, y Sagrada.

Escritura» Empleóse también
en la predicación para ins-

truir al pueblo : y sobresalien^

do en literatura
,

prudencia^

y lealtad , con que hizo los

buenos oficios de Eclesiástico

en- las turbaciones del Rcyno,

le presentó el Rey D. Pheli-

pe V. para este Obispado en

Oftubre del 170S. Tomó po-
sesión en 3* de Febrero del

370^.

2. Gobernó esta Iglesia por grande que la antigua* Sea su

casi nueve años , en que se memoria bendecida.

mostró muy zeloso en la Dis^

ciplina .Eclesiástica , coma
dofto. Cuidó mucho de la di-

ligencia en administrar los

Santos Sacramentos: en la vi-

gilancia de los Párrocos sobre-

sus feligreses ; y de la asisten^

cia á las Iglesias j y su limpie-

za
,
por el gran esmero que

en esto se pradíca donde es-

taba criado^

3 Sirvió también á la pos^

teridad con sus escritos , dan-

ÍR. JUAN MUÑOZ
de la Cueba..

Véide el 17 17. hasta 2. de Ju'

nio del 2 8„

X El mismo Ilustrisíma

Prelado se sirvió declararnos

su patria ^ padres
, y profe-

sión , diciendo que nació en
Almedina

, Villa del Campo
de Montiel

.

se llamó D,
y que su padre

Alonso Muñoz^'
do á luz (antes de ser Obispo) Regidor perpetioo de dicha
un gran libro de Novijumis^ Villa

^ y su madre Doñ^a Ana-

de
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'de la Cueba. Nació en el de Toledo , donde el P. Mrdt
1660. En el de 1675. tomó el estaba confesando : y mani-
Habíto de la Santísima Trini- Testándole Dios la aflicción de

idad , Redención de Cautivos, aquella flaca criatura , no sola

en el antiguo Convento de la movió á que se desahoga-

Toledo , día 17. de Febrero: se y confesase con el,!sino que

y sin decir mas cerró su li- Ja aseguró casarla con el mis-

bro. mo que ocasionó su pena , sin

- 2 Sobresaliendo en los es- embargo de representarle la

tudios , á que le dedicó su sa- imposibilidad por ser casado;

grada Religión 5 fue Doftor y pero Insistiendo en el anun-

Cathedratico de Durando en ció y le vio luego cumplido:

la Universidad de Toledo. El pues á la semana siguiente tu-

Consejo de la General Inqui- vo Carta del tal , participan-

sicion le hizo Calificador : la dola que acababa de morir su

Real Junta de la Concepción, muger
, y que la tomaba poc

su Theologo : el Rey D, Car- tal : asi se hizo
, y asi lo dé-

los II. su Predicador 5 y la sa- claró ella misma , calificandoi

gruida Religión Trinitaria MI- el anuncio verídico del que I2É

nistro Provincial. En todos contuvo en no quitarse la vi-

estos empleos lo mas sobresa- da , á que estaba resuelta. Na
líente era su religiosidad

, y faltó quien declaró también

amor á la virtud, que compro- haverle sacado k el de las gar-*

bó en algunas acciones bien ras del Demonio
(
palabras su-.

notables vpues lance huvo de yas) y que le tenia por San-

llamarle ,con fingimiento una tó,

infeliz muger, y provocarle á 4 Conociendo estos fon-

lo que no se pedia imaginar, dos de virtud el egemplar y
con el descaro de tirar á de- Apostólico Misionero D. Jo-

tenerle por la capa
;
pero el seph de Barcia , le trataba

castísimo varón , soltando el con tal satisfacción é inrimi-

fiador , la dejó en m^nos de la dad
,
que aun después de ser

nueva incontinente Putifar. Obispo de Cádiz desahogaba^

3 A otra pobre afligida su conciencia con e'l : por la

por una condescendencia ili- que en el año de i6pf. leen-

cita , la obligó el Cielo con vio á. llamar á Toledo , y pasó;

una fuerza interior irresisti- á darle aquel gusto
,
que fue

ble á que entrase en la Iglesia grande por el amor con que le

ve-
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veneraba. Conoció el vene-

rable Obispo que Dios se le

havia enviado para tener el

consuelo de que le asistiese

á su muerte. Asi se lo dijo,

y asi fue. Confesóle de todo

\o pasado en quatro años que

Hevaba de Obispo : y ya cer-

cano á la muerte le dio el

Anillo ,
pronosticándole que

sería Obispo ,
pues le dijo;

Tómele Padre Maestro
,
que bien

le havrá menester. El Anillo

era de oro con reliquia del

Angélico Dodor Santo Tilo-

mas de Aquino : el qual man-
tuvo el Seííor Muñoz hasta

la muerte , según me testifica

el Rmo. P, Mro. González de

Frias su Confesor., quien sc

le dio al Oidor que inventa-

rió el Espolio. El mismo Rmo.
Muñoz predicó las Honras
del Señor Barcia, en Cr-idiz,

en 7. de Diciembre del 1695-.

(que están Impresas) y como
cada uno busca á su semejan-

te 5 el espíritu egemplar del

Señor Barcia es buen Predica-

dor del que reconocía en el

Rmo. Muñoz.
5 Ni fue este solo el anun-

cio de que sería Obispo : pues

Dios se lo reveló también á la

Fr. Juan Muñoz. 1 9 j
Venerable Isabel de Jesús (cu*

ya vida anda impresa ) y esta

Jo escribió á otra persona que

lo manifestó á quien me lo ase-

gura
, y lo ha dado á la Es-

tampa. (*)

6 Siguiendo su sagrado Ins-

tituto pasó dos veces á África

á redimir Cautivos : y los

Barbaros !e llegaron á estimar

tanto, conociendo su honra-

dez y candor ,
que faltándole

caudales para redimir unas

mugeres y nlaos se los dieron

fiados en su palabra. El Rey
D. Phelipe V. premió en fin

sus merecimientos dándole es-

te Obispado , de que tomó po-

sesión en 16 de Diciembre de

1 71 7. No alteró después de

ser Obispo , ni el trage reli-

gioso , ni los egercicios de

virtud. Sus Hábitos eran co-

mo los de un Novicio : las

Sabanas , de estameña : quan-

do murió tenia Calzones de lo

mismo , remendados : al pe-

cho un duro silicio
,
que era

una Cruz de hierro , algo mas
de una quarta , con puntas pe-

netrantes á la carne. El Pedo-
ral era de piedras falsas : la

Cadena de alambre. Su Bagi-

11a nunca fue de oro , ni de

pía-

(*) El citado Rmo, González de Frias en las Honras predica

>

das en Orense
, pag. 12.

Tom. XVll. N
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plata. La vigilia y oración

era continua.

7 El zelo de su oficio pas-

toral le abrasaba continua-

mente. Visitó toda la Dióce-

si sin dejar habitación ningu-

na por áspera que fuese , don-

de no se presenciase
,

para

consuelo de los feligreses , á

quienes miraba verdaderamen-

te como Padre, El agrado , el

zelo , y la dulzura , los dejó

estampados en sus Escritos,

donde brilla una humildad na-

tiva , sin el mas leve indicio

de afeftacion. Amábanle con

esto todos tiernamente
, y el

miraba por todos con amor,

sobresaüer^dcj este aun con los

reos , por lo que demás de la

emienda los dejaba muy edi-

ficados,

8 En los sitios montuosos

obró algunas maravillas : pues

corriendo la voz de lo egem-

piar del Prelado , concurrían

á tomar su bendición muchas

mugeres, molestadas de la en-

fermedad con un en aquella

tierra , de un tumor en la gar-

ganta , que las desfigura : y
diciendolas el Santo Obispo

los Evangelios , volvían sanas

á sus caí^as. Esto era tan pa-

tente
,
que no pudiendo su

humildad ocultarlo , decía:

La fé sencilla de los humildes

párvulos ^y la virtud de los San^

Trat.^j. Cap. 6. 11

tos Evangelios obra en estas
Hi

Montañas como en los primeros
(\

Siglos.
(ü

9 De su oración y mor ti-
ju

ficacion nacía una particular j;

eficacia y fervor en los Ser- , |

mones. Hacíalos con frequen-

cia : y no contento con aquc-*

lias Doftrinas de palabra , las

perpetuaba y dilataba por es-

crito. En las visitas que hizo:

de su Diócesi , iba notando

los munumentos sagrados
, que

en Montes , y en Ermitas

muy antiguas hallaba de los

Santos : y como su corazón es*

taba lleno de candor y senci-

llez , qualquiera ascua de me-»

moria piadosa le abrasaba.

Los Monqmentos eran mu-
chos

, y enardecido en sí,

queria encender los pechos de

su rebaño.

10 Para esto escogió las

vidas de los Santos Patricios:

la Virgen y Martyr Sta. Ma-
rina , Sta. Eufemia , S. Facunt

do y Primitivo : y mezclando

instrucciones prácticas de Car-

tas Pastorales, excitó á su imi-

tación
,
queriendo mover á

todos á la virtud , con los po-

derosos egemplos de los mis-

mos que veneraban como hon»

ra del país. Esto fue desde el

año de 17 19. al 21. en que

retirándose á la soledad de

Jguas Santas , escribió aque^

líos
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líos Tratados, meditando con-

tinuar su cxhoitaclon á la vir-

tud con las memorias de otros

que florecieron en ella dentro

de su Obispado. Pero no pu-

diendo efeduar su proyedo,
escogió unir en un Tomo los

Tratados
, y añadir las memo-

rias de la Iglesia , Ciudad
, y

Prelados de Orense
,
que es

el l'bro donde le citamos has-

ta aqui , impreso en Madrid
año de 1727. en quarto , con

titulo de Noticias históricas de

la Santa Iglesia Cathedral de

Orense, Al fin reimprimió su

zelo la Carta Pastoral
,
que di-

ce publicó el Excmo. Señor
Astorga, Arzobispo de la Sta.

Iglesia Primada de Toledo,
con la plausible máxima de

que lo bueno , aunque ageno,

debemos abrazarlo como pro-

prio.

1

1

En las disensiones que
huvo entre nuestra Corte y
la de Roma en el año de 1718
siguió el partido del Papa con

firmeza
, por lo que el Carde-

denal Pauluci le escribió una

Carta muy fina y honorífica

en nombre del Pontífice
,
que

empieza : Boni Episcopi officio

furSam Ulustrisslmam Domina-

tionem tuam , &c. Dada en Ro-
ma á 7. de Oftubre del 1719.
la que he visto.

12 En el año de 20. con-
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sagró la Cathedral de Orense

en el día 23, de Junio : y lo

mismo pradicó con las Cam-
panas. La devoción á Santa

Marina de Aguas Santas le

obligó á poner esmero parti-

cular en su Iglesia, y por tan-

to la adornó con Retablos,

Ornamentos , Attio , Torre,

y otras utilidades. A la Dig-

nidad la sirvió fabricando

Cárcel Episcopal. Y havien-

do gobernado su Iglesia con

acierto por espacio de unos

diez años, llegó el ultimo de

su vida en el 1728.

13 Era aquel año Santo^

por haver caido en Domiogo
el Apóstol Santiago , á quien

los Reyes Catholicos acostum^

bran hacer una devota oferta

de mil y quinientos ducados,

que se libran en letra , y se

ofrecen por mano de un Obis-

po. Ya se havia llevado el San-

to Apóstol dos de los señala-

dos para el fin en nombre de

S. M. y quiso fuesen quatro.

El nuestro fue el tercero. Sa-

lió de Orense en 31. de Ma-
yo , sin pompa

,
porque que-

ría complacer al Apóstol con

su humildad , mas que con la

oferta. Salió
, y prosiguió sin

novedad en la salud , hasta

que en el día 2. de Junio , a

poco mas de las siete de la

tarde entró en Santiago, cu-

N 2 ya
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ya Ciudad festiva al cortejo

del Real Embajador salió ea

numeroso, ó innumerable con-

concurso á recibirle. Corres-

pondió el Prelado echando su

bendición , y acabó de repen-

te. Cayó de la muía el cuerpo,

y el espíritu subió á mejor

vida , dejando á toda la Ciu-

dad muy dolorida por ia au-

sencia de tan venerable Pre-

lado.

24 Toda aquella mañana
se redujo su conversación á

tratar de la muerte 5 y estan-

do ya en camino para cumplir

la oferta , áijo : Bos Obispos^

que estoban nombrados para ha-

arla , se han muerto ; Dios sa-

le si yo la llegaré á hacer. Te-
nia el fin muy presente , y asi

le cogió muy prevenido. So-

bre esto se han dado ya á la

estampa varias pruebas
,
que

califican la venerable memo-
ria merecida por su virtud,

con algunos particulares suce-

sos acontecidos después de su

muerte
,
que pueden verse en

las Oraciones impresas
, y

predLadas en Orense y Tole-

*do por el ya nombrado Rmo.
Frias. El llustrisimo Cabildo

de Santiago le colocó entre

sus Arzobispos con un fune-

ral de los mas ostentosos y
lucidos.

rr^í.57. Cap. 6.

FR. ANDRÉS CID.
Desde el 172^. al 34.

I La Villa dé Junquera del
Ambia ( dentro de este Obis*

;

pado ) fue la patria de D. Fr.

Andrés Cid Fernandez de S.

Pedro. Inclinóse á estado de

Religión
, y escogió la del

melifluo Padre S. Bernardo en

el insigne xMonasterio de So'^

hrado. Siguió los estudios con

tanta aplicación y aprovecha-

miento
,
que llegó á ser Ca-

thedratico de Prima en la

Universid:ad de Salamanca,

donde le conocí. Su Religión

le honró con hacerle General:

el Rey con presentarle para

nuestra Iglesia en el año de

1728. Tomó posesión en la.

de Febrero del 1729.

2 Gobernó con la paz y
dulzura

, que le era natural*

Sobresalían en el la clemencia,

compasión , y misericordia

con los pobres. Pero le goza-

ron poco tiempo
,
pues casi

puede decirle que no vivió

mas que quatro años
,
pues

los dos siguientes los tuvo

muy postrado , en fuerza de

una gran debilidad, que con la

continuación de los estudios,

egercicios de Religión, y mu-
chos años , \z rindió hasta cl

uiiimo rigor de cortarle la vi- I

da:

p|i
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da ': pero con tan egemplar

paciencia ,
que edificaba á to-

dos : y conservando la paz en

que havia vivido
,

gustó la

muerte con rara tranquilidad,

sin notarse variedad , ni en el

semblante. El día 8. de Junio

del 1734. acabó su destierro

de la patria.

FR. PEDRO MANSO.
Consultado»

Los méritos del R. P. M.
IFr.Pedro Manso,del Orden de

S. Augustin , Cathedratico de
Philosophíaa Moral de la Uni-
versidad de Salamanca

, y Es-

Icritor muy conocido por la su-

'¡tileza de su ingenio , movie-
líón á la Real Cámara de Cas-
tilla á consultarle en esta Mí-
,tra, Pero tardando en bajar la

Consulta . y acometiéndole la

•ultima enfermedad en el Co-

,
kgio de Doña Maria de Ara-
.gon de esta Corte , falleció

alli en 6. de Enero del 173(5.

donde yace. 1 ífrld-

FR. JUAN DE ZUAZO
y Tejada,

¿ Murió sin consajirarse en
' 5.V Vi: '-,1 7 -. -O) L

, ... ;, .. ^^ '730..:, .,:

.

, 1 Fue natural de Madrid.

Profesó el Sagrado Instituto

de los Mínimos de S. Francis-

co de Paula , en esta Provin-

cia de las dos Castillas
,
que

. Tom. XVIL

í;í
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le honró con los empleos ho-'

norificos de la Religión , has-

ta hacerle Provincial, y Vica-

rio General de las Provincias

de la Corona de Aragón. Fue

Examinador General del Ar*
zobispado de Burgos

, y Con-
sultor de la Nunciatura de Ma-
drid. Sobresaliendo su nombre;

en esta Corte ,
por lo que se'

distinguía en prendas de Re-
ligioso, Theologo

, y Orador,

le consultó la Cámara de Cas-
tilla por Obispo de Orense,

juntamente con el Maestro
Manso : y al punto que este

falleció, despachó el Rey D.

Phelípe V. su Real Cédula
de presentación en favor del.

Seííor Zuazo , en Enero del

1736.
2 El Papa Clemente XII.

envió luego las Bulas. Ya es-

taban en Madrid : ya se havia
firmado el poder para tomat-

la posesión : ya estaba todo

prevenido para la consagra-

cióti en el ocho de Abril : y al

oir que no faltaba nada , dijo

en voz alta ( vuelto á un Cru-
cifijo que tenia delante )

6"^-

ñor , si no ha de ser para honra

y gloria vuestra €l que yo me con-

sagre
,

quitadme la vida» Esto

fue Martes por la noche : á
la mañana siguiente, dia 4.

de Abril del 1736. le dio un'

accidente , en cuya entrada'

N 3 pío
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pronunció : Misericordias Do-
mlni in ¿eternu/JA cantabOi^y^^r

tas fueron sus ultimas paiar

bras : pues pr.iviado de ios>sGn-;

tidos falleció por ÍA taíde , i:e-

cibida la santa Extrema-Un-
ción. Asi arrebató Dios para,

sí al que pospuso á su honra y
gloria todo honor. Yace en su

Convento de Madrid.

FR. AUGUSTIN DE EURA.
Desde el ij^S, hasta el

presente^

1 Algo tardó la provisión

de sucesor , que en fin se hizo

en el Rmo. P, M. Fr. Augustin

de-Eura^ del Orden de N. P.

Si Adi^ustin y que á la sazón

era Difinidor de la Provincia^

d^. Cataluña , hijo de la Ciu-

dad y Convento de Barcelona,

donde- profesó en 28. de Agos-

to ( dia de N. P. Sw Augustin,

QuyiO^ nombre recibió en el,

Bautismo) año.de 1700. Con--

cluidíicotí lucimiento la car-^.

rcra deCathedra en Philoso-

phía y Theología, le hpívró la

Religtion con ios> empleos de

BriorN de Gerona , Secretario

de Pro-wncia y Redor y -Prior

de las Casas de Barcelona , de-

biéndose á: su¡ solicitud lá con-

tjpuacior) de -l^ i fábrica del

ConvéintQ , guQ por el Real

seryicíü^se. ricmovió. d^i $itíQ..

TrafV^^.Cap.&.' '^

donde estaba al \\it ahorc tie-

ne. ElRey D. Phclipe V, im^
formado idcr su religiosidad,'

literatura ,.. y dem.»s prendas,.
,

le eligió para esta Iglesia ^ki
|

que empezó á gobernar desde^
28. de Marzo del 1,738. ^,

2 JL.OS. que escriban desri

pues , tendrán mucho que eioí

glar en su conduíta. Y ) , co-

mo parte interesada ^ mecon-f '

tentó con apuntar' sencilla-

ipent.e lo que es público ": en

cuya linea la primera doi^

las virtudes, qu^es-la carí4^l

dad, ocupa el primer lugari

pues li\ego que ló^tó desem-^r

peñarse , empezaron los pa-*

bres a experimentor la com-í

pasión , liberalidad
, y zeloi

del Pastor, que cada dia despL-i

de mayores influendas.: pues
demás de las limosnas diarias^

en el público , hace otras mas
copiosas ,. repartiendo vesti-s

dos V no splo» á necesitados!

dentro de la Ciudad^ , sino,

también fuera de día y segutD

los avisos da, los Párrocos,

que saben la complacencia

que tiene en repartir sus ren-

tas a los pobres. Dentro de la

Ciudad soíorre á los que no
pueden <:ohcurrir á la puenra,

por medio de los quatro Par-^

róeos, que cuidan de las per*

sonas vergonzantes. Si los Me**

¿icQs ven faltar puchero á al*^

gun
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gun enfermo , al punto reme- rara vez 5 V ninguna de mu*

J I día el Prelado aquella necesi- cho tiempo á esta parte. La
"^ i dad ,

por medio del mismo única inocente diversión
y
por

] I Medico que le informa , por via de egeircicio , es bajar al-

I

tenerlo asi prevenido. A los gun rato á la huerta én los

que piaeden concurrir al Hos- dias serenos , y entretenerse

ipital los aumentó las rentas en arrancar por su mano algU-

|)ara mayor asistencia. ñas hierbas.

.; 3 :^De resulta de la guerra j Su mesa parca al me-
próxima de Portugal ,

queda'- diodla (sin cena por la noche),

Ton aquartelados en un lugar su pobre vestir , y otras mo-
ídc su Diócesi tantos enfermaos, 'deraciones semejantes , son

que no bastaban para su asis- ahora públicas en común : Jr

tencia los Ministros espiritua- en estp generalidad las de.jare-

Jes que havia , ni sbrtian efec- mos. :.I:»íhjí

to las caritativas providencias 6 Ert el año de 1743. fuA-

que tomaba su Ilustrisima, Y do la Congregación de la Bue^

como su amor á los necesita- na Muerte en la Iglesia de San-

dos no sufre dilaciones, re- ta Maria la Madre , contigua

f
¡

solvió ir personalmente á asis- á su Palacio
,
por lo que asis-

^'

I

tirios, sin embargo de su aban- té su Ilusrrisima á todos los

zada edad
, y de distar el pue- cgefcícios

, que son muy de-

bió dos jornadas p'or caminos votos y frequentes, en todas

quebrados. Ya se estaba todo las semanas del año desde las

preparando , en vista de la Animas hasta la Natividad

•eficacia y seriedad con que lo de la Virgen. Tiene dotada

procuraba: pero ¿oncurrien- la Platica (de media hora)
. do otros en mas humero de con el Lcdor , Portero , Aya-
Jo que era preciso , ise le hizo danta de Sacristán

, y Misas,

desistir con mucho empeño, que en el dia de Comunión en
- convenciendo que no era ne- cada mes son tres: una de
. cesario arriesgar su persona; preparación para comulgar:
,' 4 La abstracción y retiro otra en que reciben á su Ma-
i es mas que de Religioso : pues gestad : y la tercera para dar

desde que entró en el Palacio gracias. El Retablo , Cáliz,

Episcopal , no ha salido sino Misal
, y demás ornato de

' para las funciones de Iglesia, Altar
, y Misa , todo lo ha

y visitar las ovejas. A paseo costeadb e> Prelado , con la

N4 ce-
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cera que se necesita.

7 Concurrió dos veces á STNODALES.
Ja oferta del Apóstol Santia-

go : una enviado del Principe La importancia y necesi-

de Asturias D, Fernando VI. dad de corregir desordenes, y
y otra en nombre de la Reyna arreglar leyes y costumbres^

Madre nuestra Señora : ha- según las diferencias de los

ciendo en amb s las Oraciones tiempos , movieron á nuestros

correspondientes al manejo Prelados á congregar varias

que tuvo de Poética y Qrato- veces Synodos Diocesanos',

ria:, con varia erudición , cu- Los principales vienen desde

yas prendas acrecenraron á .antes del Concilio de Trento
Barcelona el honor de la Real (que confirmó el que se cele-

Academia , como uno que fue brasen annualmente ) desde el

de sus primeros fundadores, tiempo del Señor Isualles , en

Y^ mejorando 'su Ilustrisima el año de 1510; y del Señor

todos estos estudios para bien Ramírez de Haro, en el 1539.
de la Iglesia , se dedicó á es- con las Constituciones de el

cribir contra la Obra indigna Señor Niño en el 41. á que
•deMierege Juan áo, Barheyrac^ dos |años después se añadíe-

con imxioáft Moral de los^ Pa- ron las del Señor Manrique,
dres y vindicándolos el Prela- que en 22. de Abril del 1543.
do ^ de las impostaras malevo- juntó : un/ Synodo , en que se

las del dicho Barbeyrae , en hallaron ochocientas Sacerdo^

cuyo asunto parece tiene ya tes. Repitióse en el año si^

:. compHiesios mas de quatro To- guíente : y sin discrepar nin^

( mos». Dios le prospere muchos guno resolvieron j qiie en vis-

años para bien de su Iglesia, ta de no haverse impreso lo

y de los pobres. [ ?t Falleció establecida por los Synodos
wel Señor Eura en 1 1. de Di- precedentes , y que las Cons-

wciembre del 1763. después tituciones , demás de estar es-

wde una prolongada enferme- parcidas , no> andaban por las

•f^dad, en que Dios le acabó manos de todos, se juntasen,

* wdc purificar. ] (i) y diesen a la estampa , como
se hrzo en Orense en el año

de 1544» cuidando de la im-

. ;.-.;n prc-

(i) AdicMM Autor.

f ^"-
i
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presión Vasco Díaz Tanco de te para el buen gobierno de la

Fregenal. Diócesi , se imprimió
, y es

Finalmente el Señor Val

divieso tuvo Synodo en 17.

de Abril del 1619. y juntan-

do quanto pareció conveniert-

el que dá ley hasta el dia pre-

sente. Hizose en Madrid la

edición en el año de 1622,

CAPITULO VIL

I
ESTADO ACTUÁi DE ESTA SANTA

IV:. Iglesia^ y de su Diócesi.

- I "T7"A digimos , cjue la

^ JL j^rímítiva Iglesia de

•-Orense se dedicó al culto de

!-Dios con invocación de la

Virgen Madre , nuestra Seño-

la
,
que hasta hoy se conser-

(va con thulo de Santa Marta

ría Madre. El Obispo Ederonío

-empezó á restaurarla en el

"año de 1084. y duró hasta

•nuestros días , en que ya de-

-teriorada la erigió de nuevo

<la devoción y magnificencia

«del llustrisimo Señor D. Mar-

I ! celíno Siuri , como digimos

-sobre el año de 17^2, Esta en

1 cuyo sitio fue la Cathedral
'~ antigua , dejó de serlo , ó tu-

'Vo compañera » por el miía-

' gro con que Dios obró la con-

i versión de los Suevos por in-

l'tercesion de S.. Martin Turo-
- nense. Labró entonces el Rey
• nueva Iglesia con invocación
• de S..Mamrf^ mldieadola 3 no

solo por fa grandeza de Mo-
narca , sino por el deseo de
vincular en ella la vida de su

hijo ? In honorem B. Mariini

fahricavit Ecclesiam ; miroque

opere expedita , &c, como dice

S. Gregorio Tutonense. Esta

maravillosa obra , la salud del

.Princípe.yy el. empeño de un
Rey y serían'. induólivos para

hacerla Cathedral 5 pues has-

ta hoy persevera la antigua

de Santa Marta la Madre ^ se-

parada de la presente , conti-

nuada ;csta donde la primera

de S. Martin
,
pero no distan-

tes , sino casi contiguas ^ por
un patio descubierto

, que
cercado en quadro

, y cercano

á la Iglesia Mayor , hace ofi-

cio de Claustro
, para las Pro-

cesicnes de Difuntos
, y sirve

de Cementerio.

2 El Palacio Episcopal se

halla también Junto á la Igle-

sia
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sla antigua

( que es otra prue-

ba de ha ver sido Cathedral)

con tanta vecindad , q\xt por

ella , sin salir' de casa ,- tiene

el .Prelado comunicarion ^cow

el Coro. Hoy se considera es-

ta Iglesia de Santa María co-

mo una de las printipaJes Ca-
pillas de la CathedraljCuya di-

lección es privativa del Ca-
bildo : y este vá todos los Sá-

bados , después de Completas
á cantar allí Salve delante de
la Imagen de la Virgen

,
que

es antigua , devota , y mila-

grosa. También concurre ca-

pitularmente á varias festiví^

dades ^ poT devoción antigua,

y por algunas dotaciones.

S Siendo aquella Iglesia

como parte de la Cathedtai,

logra e'sta la advocación de S.

:Martin , sin excluir la protec-

ción suprema
, y aun titular

de María. No conocemos otra

-Cathedral en España que ten-

-ga íitavocacion de S. Martin.

Esto la publica única acree-

dora á los milagros que obró
Dios en Galicia en tiempo de

los Suevos
, por intercesión

de aquel Apostólico Varón.

Es la única que tiene particú-

.lat hermandad con Fa Turo-
' nense de Francia , cuyas cir-

cunstancias la merecieron el

:
particular consuelo de tener

- Reliquias del, Gloiioso Ticu-

Trdi.^j. Cap.j.
lar S. Martin por mediácíoa

del Rey D. Fernando II. dfe

León
, y del Obispo D. Al-

fonso I. con su Cabildo de

Orense , como digimos al ha^

'b'laí de aquel Prelado sobre

el año de 1194.

4 No sabeittos lo que du-

ró puntualmente la Iglesia fa-

bricada á S. Martin ^poc el

Rey Suevo. Peto consta que

deteriorada, ó demolida con

el tiempo
, y hostilidades de

los Moros , la fabricó de nue-

vo el Obispo D. Lorenzo en

tiempo de San Fernando , Id-

vantandola con piedras de si-

llería
,
para total firmeza*

5 La fábrica presente es

( como dice el Señor Muííoa)

magnifica , espaciosa, clari,

firme , y de bien labrada ac-

quitedura. La Capilla mayor
es de las mas graves, y excita-

tiva al divino respeto. El'AK
tar mayor es primoroso , no

soló por el rico Tabernáculo

de plata ( en que se guarda el

adorable Sacramento ) costea-

do por el Obispo D. Miguel

Ares ; sino por las efigies de

• nuestra Señora
, y de S* Mai:-

tin , con otras de los princi-

pales^ mysterios y pastdn del

Señor. Eí Altar que havia al

fin del Siglo XIÍ. fue consa-

grado por el Arzobispo de

Braga» y ios^Obísposide Oren-

se,

h
:11¡

!J(
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se, Lugo, y Tuy , poa'ptiao quias en Urnas nuevamente

aHi las Reliquííís ác S. Mar
tin , como se dijo pag. 96.

'6 Al principio del Siglo

XVI. se hizo nueva, Dedica-

ción de aquel Altar , como

se vé sobre el aiio 1 5 1 T-

7 Finalmente se deshizo

el Altar mayor en nuestros

dias por influjo del Señor

©hispo Siuri , á fin de levan

labradas para el fin. Siguióse

desde el dia de S Juan un Oc-
tavario solemnísimo ^ sobre la

Colocación , con los mejoras

Oradores. En el ultimo dia ce-

lebró de Pontifical el Ilustri-

simo, y predicó.

9 Cómo los Retablos dS

los Santos salen también poi

la parte de á fuera.de la Gapr^

tar á sus lados dos Altares por lia mttyor , no solo la he^ mo-
19 parte interior de la Capí- sean , sino también adornan

Ha , y otros dos por la parte con; su vista, exterior
,
ycori

i'de afuera (á correspondien* trasparentes:, -las -dos Naves

ciaí( con rejas plateadas y do- que rodean la principal del

xadíls, para colocar en ellos Templó. Todas tres Naves

^on mayor lucimiento , culíc, corren hasta las puertas át

Y seguridad , los Cuerpos^y la Iglesia , donde asi por dert^

Reliquias de Santa Eufemia^ troicoraó por -á'> fuera , hay

y sus dos compañeros Marty- tantas y tan bellas. imágenes

res , y de S. Facundo y- Vriml^ de Angeles y de. Santos
,
que

tivo : estos , al lado del Evan^ dfc nombre de Paraíso á aque-

gelio 5 aquellos, al de la Epis-

loXzjviMd ^¿] . : , Olí;;'/

y» ' Goncluidas con magni-^

ficencía aquellas obras , resol-

lia estancia. El Crucero de la

Capilla mayor es primoroso

por las luces de la cúpula
, y

dos corredores con efigies

.vio el Señor Obispo Muñoz que la adornan. El Coro tiene

consagrar > no solo el Altar una Sillería preciosa en su es-

mayor, sino toda la Iglesia, cultura con unos bajos relie-

toma lo pr^élicG en e4 Do- ves
,
que obligan á celebrar

mingo 23. de Junio del 1720.

Por la tarde, huvo una solem*

nt Procesión de las mas visto-

sas y devotas , en que con

.pompa y concurrencia innu-*-

merablede gente sacaron por

la mano del Artifice.

10 Las Capillas contribu-

yen á engrandecer la Iglesia.

Pero se lleva la principal aten-

clon la del Santísimo Christo

Crucificado , de que hablamos

la Ciudad las sagradas. Relir eael Catalogo pag. 121. y en

la
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Ja 173. Otra es la de S. Juan
Bautista

, y Santa Eufemia,

de que hablamos también en
Ja pag. 158. Sirve de Parro-

quia , con dos Curas
,
que se

extienden á las dos partes de
Ja Ciudad. El resto pertenece

á la Parroquia de la Trinidad^

cuyo Abad es Dignidad de la

Cathedral
, y presenta otros

dos Curas
,
que en Pascuas y

Procesior^s solemnes concur-
ren á la Iglesia

, precediendo

^ los Capellanes. No tiene la

Ciudad mgs que psrasdos Par-

roquia s;>,-:h:? í>i nii^.Loi ^i-\./

II Lo formal del Culto
es mas notable ; pues goza es-

ta Santa Iglesia doce Dignida-

des i, que son las siguientes:

Dean.

Chantre.

Vicariato (unido á la Me-
sa Capitular.)

Arcediano de Castela.

Arcediano de Bubal.

Arcediano de Varonceií.

Tesorero.

Maertre-Escuela.

Abad de la Trinidad.

Arcediano de Limia.

Arcediano de Orense.

Arcediano de Celanova.

Y por quanto hemos referido

•los Capitulares que constan

en Jos Pontificados superio-

res , conviene proponer los

Trat.^y. Cap.j.
afínales , así para la total no-

ticia del estado presente, co^

mo por si en adelante ocurre

alguna duda. El orden de an-

tigüedad y los nombres , ape-

llidos
, y Dignidades, son co-»

mo se siguen.

Dignidades»

D. Joseph Benito Alvarcz
de Guntin , Dean.

Don Santiago Mercado y
Monroy , Chantre y Canoni-

cSD. Joseph Bernardo Ro"
mal , Arcediano de Castela»

D. Diego Fole de Navía,-

arcediano de Limia^ y Canóni-

ga-

D. Juan Francisco Fceyre y
Lanzos , Arcediano de Varont

celi.

Varonceli era nombre de

Valle , según las Escrituras

antiguas, que expresan /« T^al-

le Varonceli. Corresponde á la

tierra de Monterrey con la

parte oriental del rio Tamaga^

según la Escrit. 3. del Apend.
De Monasterio Servo Dei

^
quod

est in Valle Varonceli discurren^

te rivulo Tamega. Servodei,

( hoy Serboi) es oriental á Pe-

pin , Noceda , y rio Tamaga.
La Escritura I. del Tomo 16.

nombra un ilustre Varonceio

en pleyto del año 878. qué

acá-
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D. Joseph Ojea y Bóveda,

12 Estas son las ocho pri-
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acaso dio nombre al Valle , si D. Alejo Claramunt y Ga-

era de sus Estados. Este Ar-
cedíanato incluye hoy á Mon-
terrey hasta Sanabria, y vuel-

ve por Padornelo hasta Oren- meras Canongías Preshytera-

ise. En los mas de ios Curatos les , llamadas CardenaUas , con

de la Dignidad tiene los qua- la preeminencia de que nin-

gún otro puede cantar Misa
en el Altar mayor , pues sí

alguno de los restantes Canó-
nigos, que son Diacanales, hn-
viere de cantar Misa en la Ca-t

pilla mayor , se le pone Al-
tar portátil delante del ma-
yor. Otra prerogativa es que
pueden estos ocho Cardenales

expedir letras y fulminar Cen-
suras por toda Galicia y Obis-

pado de Astorga , exceptuan-

do el de Orense : lo que al-

gunas veces , aunque raras,

praftícan , en virtud de Bulas
Pontificias,

13 La existencia de estas

Cardenal/as es tan antigua,

que se ignora el origen ^

se que en el aíio de

tro meses ordinarios : en al-

gunos la jurisdicción Real ; y
lleva los Diezmos en algunas

Vicarías que tiene.

D, Joseph Bosch , arcedia-

no de Buba).
" Don Francisco Fermín de
Vergara , Maestre Escuela,

•« D. Joseph Fernando Mon-
tenegro y Paramo , Tesorero y
Canónigo.

El Abad del Monasterio de

;. S. Salvador de Celanova^ Arce-
i diano de este titulo.

I D.Augustin Sanchez,Abad
de la Trinidad.

D. Antonio Mañero y San-

niamed , Arcediano titular.

Cardenales*

oabe-

1209,
confirmó el Papa Inocencio

D. Joseph Pérez Montero. 111. á petición del Obispo y
Don Pedro Muñoz de Pe- Cabildo la posesión immemo-

rial en que se hallaban de pre-

sentar dichas Cardenalías( cu-

yo Breve existe en el Quader-
no de Uniones fol. i. ) y si en-

tonces se decía immemorial esta

posesión , bien se ve quán de
antiguo venía.

ralta.

D. Jacinto Fernandez Par-
dillas.

D. Matheo Mauricio Ra-
mos y Solís.

D. Manuel Teiada y Eiriz,

j

D. Francisco Xavier Alva-

Lííez de Guniin.

Ca.
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Canónigos»

D. Carlos Vázquez Trigo.

D. Pedro Medela.

D. Joseph Yañcz Zuñíga,

Penitenciario,

D. Benito Gallardo y Pe-

reyra,

D. Francisco Sánchez Sal-

gado.

D. Juan Andrés Rial de

Castro,

D. Pedro Jacinto de Scijas

y Prado.

D. Miguel Armida y Mar-
tinez.

D. Alvaro Zambrano y
Baena , Provisor,

D. Joseph González Ca-

ballero , Magistral,

D. Juan Antonio Cavie-

des y Puga , LedioraL

D. Juan ManueKde Toubes

y Acebedo , Dodioral,

D. Pedro Benito Verea y
Agular,

D. Joseph Pardo Ribade-

neyra.

14 Los Racioneros son

doce : y demás de estos un

Sochantre , con otro que le

ayude. Seis Capellanes de la

Mesa Capitular, y otros ocho

de varias fundaciones, que

contribuyen á la Capilla de

la Música , con ocho , ó diez

Niños de Coro
, y varios ins-

trumentos.

15 Entre todos forman
un Culto muy lucido

, y aun
superior á lo que se podia es-

perar : porque el defecto de
mas copioso numero de Minis-

tros se resarce con la puntual

y exemplar asistencia de los

referidos , siendo los Señores

Dignidades y Canónigos los

primeros y mas puntuales.

1 5 Tiene este Cabildo

particular hermandad con el

Turonense de Francia por el

común Patrono S. Martin : y
con los de Santiago , Tuy,
Mondoñedo

, y Oviedo. Pero

la mas estrecha es con Lugo
y Astorga : pues en muriendo
algún Prebendado , le hacen

Oficios solemnes los Cabildos,

y los particulares le sirven

con sus Misas.

Parroquias de la Diócesi^

y Reliquias,

\j Seiscientas y setenta

Parroquias cuenta el Señor
Muñoz en esta Diócesi , fue-

ra de las que locan á Enco-
miendas del Orden de Santia-

go
, y de S. Juan dó Maka.

Muchas están unidas á Monas-
terios , á Iglesias

, y á la Cole-

giata de junquera de Amhta^

cuyo Priorato con sus rentas

se agregó a Valladolid , quan-

do se hizo Obispado. De to-r

.

das
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das las referidas no llegan á Aguas santas ^ú de Santa Ma-
setenta las Parroquias de co- riña Virgen y Martyr.

jacion libre : porque unas se

rigen por Monasterios de S.

Benito , y S. Bernardo j otras

son de nominación Eclesiásti-

ca , ó presentación Laycal : al-

2 1 En Santa María de

Tungin , el cuerqo de i Santa

Vintiia , Anacoreta. .

22 En Santa María de Ra^

lal , el de Santa Engracia,-

gunas de los mismos vecinos? Virgen,

otras de familias; y las mas 23 En Santa Eulalia de
de Patronato de los primeros Longos hay un sepulcro que
Señores de aquel Reyno. De llaman el cuerpo santo-

esta variedad resulta mucho 24 En las M^jntañas de

perjuicio
,

por las dctencio- S. Mamed , dicen está sepui-

nes , y litigios que se mezclan

en las nominaciones de los

Curas
,
que comunmente se

intitulan Abades, Algunos hay
de mucha renta

,
por llevar

todos los Diezmos. Pero de

Beneficios simples solo hay
cinco en el Obispado : tres de
presentación Laycal

, y dos

de colación libre,

1 8 Las Reliquias que ilus-

tran la Diócesi son muchas*

La Cathedral tiene las de

Santa Eufemia y y sus dos

Compañeros Mart3'res , que

estuvieron en S. Salvador de
Mantn, hem ias de S. Facunda

y Primitivo
,
que se trageron

de S. Facufido
, Iglesia aneja a de Padres Jesuítas ^ en laCíu-

tado el i^nacoreta de aquel

nombre , en una Gruta donde

dicen vií^ió y murió.

Manasterios.

25 De los mas antiguos

hicimos ya mención en ei

principio* Los modernos los

refiere asi el Señor Muñoz.
Uno de Santo Domingo en

Orense. Otro de S. Francisco

en la misma Ciudad , y tres

en el Obispado 5 uno en Mon-
terrey » otro en Rit>adavia,

y el tercera en Ja Limia , lla-

mado el Buen Jesus^ Uno de

la Merced ^ en Verin : y dos

S. Juan de Arcos,

19 En Celanova el cuerpo

de S. Rosendo , y de S. Tor-
quato

,
que estuvo en Santa

Comba.

20 En Santa Marina de

dad , y en Monterrey > funda-

da este por S* Francisco de

B >rja*

26 De Religiosas na hay
mas que e! de Santa Clara,

fundado en AlLiriz por la

Rey-
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Reyna Doña Violante , mu-
ger de D, Alfonso el Sabio,

en el 1292. En Orense hay

un Colegio de mugeres vir-

tuosas
,
que se recogen alli

por el tiempo que gustan , ó

las permite el Obispo , á

quien están sujetas , como di-

gimos sobre el año de 1666.

. 17 Tiene también Orense

dos hospitales : uno para cu-

rar los pobres, y otro para

hospicio de ios Peregrinos. El

primero se intimla 5. Roque^

de que hablamos en el Caca

logo : d segundo de la Santísi-

ma Trinidad
,
que con la Par-

roquia del mismo titulo
, per-

tenece al Abad de la Trinl-

Trat.^j. Cap.j.
dad , Dignidad ( como se iU
jo ) de la Santa Iglesia.

28 Hay dos insignes &-
mitas , extramuros de la Ciu-

dad
,
por unos paseos frondo-

sos que brindan á la concur-

rencia, especialmeare en los

días festivos , y en los Sába-

dos, por estar consagradas á

nuestra Señora , una con titu^

lo de los Remedios
, y otra del

Vqsío : esta en el camino de

Castilla , y aquella junto al

Puente , donde en el día de la

Natividad de la Virgen con-

curre innumerable gente , no

solo de este Obispado , sino

de otros.

CA-

1
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CAPITULO VIII.

E LOS SANTOS.
Santa Marina Virgen y Martyr.

UY ilustre es en GM-
\\/ II

cia el nombre de San-

ta Marina. El Obis
{ do de Orense tiene diez y
sis Iglesias con su nombre,

í más de varias Ermitas. El

i Tuy cuenta catorce : mu-
l;as los de Santiago , Lugo,
londoñedo, y Astorga. Fue-

I de esta Provincia goza tam-

bn culto
, y los Breviarios

atiguos la celebran. Pero sin

obargo de esta generalidad,

ín mezclado tales cosas los

redemos
,
que no es fácil ase-

jrar el particular concepto
di blanco de los cultos.

2 Unos quieren que sea

irmana de Santa Liberata, y
i las demás que dicen nacie-

Í'i de un parto : y esto es lo

is común entre los moder-
r s. El Señor Obispo Muñoz
s aparta de ellos, diciendo,

c c no es ninguna de las nue-

) hermanas hijas de Cayo
Jíilio

, y Calsia 5 ni la cor-

isponde el nombre de Gem-
Tom, XVII.

ma 5 ni de Margarita , cuyos

nombres se hacen comunes á

Marina. Tampoco quiere que

sea la Marina de Antioquia

de Pisidia , sino otra natural

de Galicia , nacida en la Villa

de Guinzo , en que pone una
Ciudad llamada Antiochia

,

donde nació la Santa
, y que

esta apacentaba las ovejas del

ama que la dio leche en aquel

territorio de Llmia , donde
havia un lugar llamado Arme^

nía
,
que hasta hoy conserva

vestigio en el nombre de Ar-

mea: y pasando por allí el Pre-

sidente Olibrio , enamorc'.do

de ella , y no pudiendo apar-

tarla de la Fe, la martyrizó

en tiempo del Emperador Ha-
driano.

3 Apoya esto con el Bre-

viario antiguo Compostelano,
que describe el sitio de Ar-
menia y Antioquia en la Li-

mia de Galicia , al hablar del

Martyrio de la Santa
, y has-

ta hoy perseveran Monumen^
O tos
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tos de aquel tiempo ,

que por

Ja tradición aseguran haver

sido teatro del martyrio; pues

se conserva (según dicen) el

horno en que la Santa fue ar-

rojada , á bien corta distancia

de Aguas Santas
, y las tres

fuentes que brotaron en los

sitios en que saltó la cabeza

después de cortada , como
también la piedra en que ora-

ba junto á un roble , á quien

los natutales llaman el Carha-

lio de Santa Marina
, y otras

varias individualidades.

4 Acerca de la Marina , ó

Gemma
,
que se dice hermana

de Santa Liberata, hablamos
ya en el Tomo 14, Trat. ¿\6,

pag. 134. según lo qual no
hallamos fundamento para re-

conocer á Santa Marina por

hermana de Liberara : y ex-

cluida aquella opinión , solo

resta averiguar, si la Marina
celebrada en Espa. a fue Ga-
llega , ó si nació y padeció

en el Oriente, Nuestros Bre-

viarios antiguos , que la ce-

lebran , ya con el nombre de

Marina ,
ya con el de Mar-

garita , convienen en que pa-

deció en la Ciudad de Aniio-

quia, y el Abiilense la nom-
bra Anticchena natione. Con-
vienen también en que fue

martyrizada por el Presidente

Olibrio 5
que la vio apacen-

Trat.^y. Cap. 2.
tando ovejas : y al gunos ex-

presan que esto fue al pasar

desde Asia á Antioquia : De
Asia in Antioquiam : Cum veni*

r:t ab As!¿e A>tiochiam^ &c» Es-

ta expresión de Asia á Antio-
quia corre ponde al que pasa

de la Provincia de Asia á la

de Pi^idia , cuya Capital es

Antioquia : pues en sentido li-

teral
, y sin otra contracción,

la Asia y Antioquia suponen
por las Provincias referidas:

de suerte que aunque en Es-

paña se imagine algún pueblo

con nombre de Antioquia,

no puede entenderse lugar del

Occidente en las expresiones

referidas ( en el que pasa de

Asia á Antioquia ) sin aííadir

contracción particular de Es-

paña : porque la Asia y An-
tioquia , sin mas adlto , cor-

responden al Oriente.

S Añade el nombre del

Presidente Olibrlo , el qual

solo nos consta en el Oriente,

persiguiendo á los Christianos

en Jerusalen en tiempo del

Emperador Numeriano , co-i

mo se ve en el Tomo 7. pag,j|

1 t6. Demás de esto las Aíiasí

del martyrio de Santa Marina!

que se hallan en Surio , sobre

el 20. de Julio , copiadas del

Metafraste , dicen expresa-i

mente que Oiibrio era PresI-'

dente en el Oriente
, y decla-

ratii
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ran que la Santa era natura], la /etra no sea propria del

y padeció en Antioquia Pisi-

diíe. Lo mismo expresa el Me-

nologio de ios Griegos sobre

el 17. de Julio : Sancice Murty-

ris Marinee. H¿ec futí ex Antio^

chia Písidi¿e, Según lo qual fue

martyr del Oriente.

6 Gándara en el Tom, r.

de las Palmas y Triunfos d(

Galicia alega el Breviario an-

Oriente.

7 No solo este BreviáTÍo,

sino otros muchos de España

convienen en referir el mar-

tyrío de la misma suerte, con-

rrayendole á Olibrio
, y ex-

presando á Antioquia , sin

mencionar á España. Bivar

alega el Breviario antiguo de

Falencia, que expresa el nom-

tiguo Compostelano
,
propo- bre de Anfiloqula. El que yo

niendo las Lecciones en tal tengo no propone tal nombre,

conformidad ,
que reducen el

martyrio de la Sta. á Galicia,

juntamente con la Prefedura

de Olibrio. Yo no he visto

tal Breviario. El antiguo que

sino( como los dem.ás) el de

Antioquia. Pero es creíble de-

note á Anfiloquia
,
porque

después de referir que Santa

Marina
, y Santa Margarita

tengo de Compostela la cele- se dicen Antioquenas, añade,

bra con Oñcio proprio , no que Santa Marina se celebra

solo de nueve Lecciones , si-

no con Antífonas y Respon-

sorios proprios
;

pero entre

las nueve Lecciones no veo

ni una palabra en que exprese

á Galicia , como ni tampoco

en las Antífonas , ni Respon-

sorios. Las Lecciones empie-

zati : Cfdin Pr¿efedius Olihrius

veniret ab Asia Antiochi¿im per^

sequens Christianos , Beata Ma-
rina fiVta Gentilium Baptismi

gratiam consecuta , data est

a parentihus ad nutrisndum in

quadam Civitate hahente stadia

quindecim ah urbe Antiochia^

&c, en que no hay cosa que

determine á Galicia
, y que á

particularmente en España : y
que esto parece provino de

que los Gallegos de Orense

muestran Junto al Limia un

Lugar que llaman Antioquia,

y una cueba donde Santa Ma-
rina se dice haver estado en-

carcelada , Juntamente con

Iglesia dedicada á su nombre,

en que se venera su cuerpo.

La expresión de Antioquia

junto á Orense
,
parece deno-

ta á Anfiloquia , pues este es

el único nombre que por alli

se puede autorizar , á diferen-

cia de la Ciudid de Armenia^

que algunos nombran : pues

para esta no encuentro apoyo
O 2 en



2 I 2 España Sagrada,

en los Geógrafos aruiguos

Griegos , ni Romanos, Pero

se hallaba introducido ya es-

te nombre de Armenia al

principio del Siglo XV^I. pues

le nombra el Breviario anti-

guo de Sevilla, que dice de

Santa Marina : Passa est in

campo Limite sub urbe ^^rmema

juh Olihrio Vrceside quir^to déci-

mo Kalendas Augusti. Añade,

que su padre Theodosio la dio

á criar Junto á Antioquia , y
que el Prefedo Oiibrio se ena-

moró de ella : Ab Asia veniens

Antiochiam. Según lo qual an-

daba ya divulgada por Espa-

ña la especie de que Santa

Marina padeció en Galicia : y
juntando esto con las Acias

que hallaban de Santa Marina

de Antioquia , unieron el

Oriente con el Occidente.

8 Yo no hallo inconve-

niente en que huviese padeci-

do martyrio en Galicia la San-

ta , cuyo cuerpo se venera en

Aguas Santas ; pero tampoco

me atrevo á dar por cierto to-

do lo que hoy se refiere del

martyrio , contrayendolo á

individualidades de sitio del

nacimiento , de la crianza , de

Ja prisión , del carballo , de

Jos hornos
, y del agujero (in-

capaz de admitir cuerpo, ni

aun de un niño )
por donde

dicen que S. Pedro sacó del

Trat.^y. Cap.S,
horno á la Santa

, y otras in-

dividualidades
, que no tie-

nen mas apoyo que de un vul-

go Proteo : y materias tan

'

graves deben fundarse en me-
jores cim.ientos : porque hay
varias experiencias de las vul-

garidades
, que acerca de ma*

terias remotísimas brotan mo-
dernamente en el ocio , e ig-

norancia del pueblo, mal Juez

para la delicadeza y seguri-

dad de materias en que se

mezcla el culto. Y en vista

de que aun los Escritores no

convienen en la vida y mar-

tyrio
, que confunden la Ma-

rina
, y la Margarita 5 que

adoptan las inverosimilitudes

vendidas bajo el nombre de

Theotimo , con el Dragón
que dicen tragó á la Santa:

tengo por mejor seguir la

prádíica de la Iglesia Roma-
na , que no ha querido admi-

tir Lecciones proprias de San*

ta Margarita : y en esta con-

formidad nos libramos de lo

que puede oponerse por la re-

lación de Santa Marina de

Antioquia
, y del Prefefto

Oiibrio , con quanro per-

tenece á la Santa del Orien-

te ;
pues hallando en Galicia

el cuerpo de una Santa Ma-
rina

, y faltando Adas par-

ticulares , era regular valerse

de las noticias publicadas en

otra
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otra del mismo nombre.

9 Por esto aplicaron á la

de Galicia lo que hallaron en

la de Antioquia , acomodán-

dola hasta el día en que se

celebra
,
que aunque no es

del todo firme , corresponde

entre el i8. y 20. de Julio
, y

aqui cerraron á la de Galicia.

Supuestas las Lecciones de la

Antioquena , era como con-

siguiente señalar en Galicia

los.sitios del martyrio que pa-

deció la del Oriente , aplican-

do al territorio donde existe

el cuerpo lo que pudo aludir,

y lo que no pudo , como su-

cede en el agujero menciona-

do '-, pues un vulgo ignorante,

c indiscreto, escrupuliza po-

co, Pero nada de esto necesi-

tamos adoptar , sino decir,

que aquí como en otros Mar-
tyres, se ignoran las particu-

laridades : y tengase el Orien-

te á su Prefefto Olibrio ^ An-
tioquia á su Margarita? y Ga-
licia á su Marina.

;;
10 Baronio en la segunda

edición de su Mirtyrologio

introdujo á Santa Marina en

el dia 18. de Julio: Galléete

in Hispania Sandfcc Marina Vir-

g'wis & Martyris, El funda-

mento que tuvo se reduce

al FJos Santorum
, y á Tru-

gillo , esto es , á Villegas,

á quien copió Trugillo en lo

Tom.XFlI.

Plrgen y Matyr. 1 1 3
poco que dijo sobre el 19. de

Julio, omitiendo lo que ad-

vierte Villegas de que ni se sa^

be quien fue,ni en qué tiempo,

ni que martyrios padeció,© có-

mo acabó: y por esto ignoran-

temente (añade) la atribuyen

unos lo que es proprio de San-

ta Margarita : otros lo cor-

respondiente á la Marina que

se fingió hombre : y nada de

esto ( dice ) es proprio de la

presente : de la qual se sabe

per Breviarios antiguos, y al-

gunos Historiadores de Espa-

ña ,
que padeció martyrio en

Galicia á dos leguas de Oren-

se , y alli está su santo Cuerpo

en ¡a Iglesia de su nombre,

donde llaman Agua^ Santas:

y muestran otras memorias

de su martyrio , como es un

horno , en que dicen fue pues-

ta
, y una fuente en que cuen-

tan hizo Dios algunos mila-

gros por ella. Y por toda

aquella comarca la tienen en

gran devoción. En Córdoba,

y Sevilla ( concluye ) tiene

suntuosos Templos. Esto es lo

que de ella se sabe. Hasta

aqui Villegas en la primera

parte sobre el 18. de Julio.

1 1 El Señor Obispo Mu-
ñoz esforzó la devoción de

la Santa escribiendo su vida,

describiendo el Templo, y re-

firiendo varios milagros que

O 3 su-
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sucedieron en sus días. Uno
fue en uno de sus Familiares,

á quien la intercesión de la

Santa restituyó el oído : otro

en una caritativa muger ,
que

se encargó de criar un niño

de pecho , cuya madre murió
etica

, y por tanto no se atre-

vían á darle de mamar otras

mugeres. La que le tomó á su

cargo por amistad con la di-

funta, se llamaba Marina Cid:

y viendo el peligro de la cria-

tura
, y algunas inquietudes

que por ella resultaban en su

casa , subió al Templo y se-

pulcro de Santa Marina á im-
plorar su intercesión , la que
experimentó con la maravilla

de que teniendo ya cinquen-

ta y dos años de edad , se ha-

lló repentinamente con los pe-

chos llenos de leche , y otro

nuevo prodigio , de que el

niño , antes enfermo con la

calentura que le pegó la ma-
dre, quedó sano

, y prosiguió

mamando por tres años , vi-

viendo hermoso
, y robusto,

quando escribía esto el Señor

Muñoz
,
que puede consul-

tarse
,
pues tiene impreso el

libro.

12 Concluyo en fin di-

ciendo
,
que admito una San-

ta Marina Martyr en este

Obispado 5 la qual no tiene

conexión con el Presidente

Trat.^y. Cap.S.
Olibrio del Oriente , ni con

otras particularidades de la

martyrizada en Antioquia de

Pisidia 5 sino que la presente

fue Gallega : pero ignorándo-

se , como en otros Sanros

Martyres , las particularida-

des de su vida y martyrio , la

aplicaron las del Oriente, lo

qiie para ser afirmado de la

nuestra , necesita mas abona-

das pruebas.

SANTA EUFEMIA
Virgen y Martyr.

I Muy famoso es en Orcr

se el nombre de Santa Eufe-

mia 5 pero en las circunstan-

cias con que revisten los mo-

dernos su historia hay mas dV

ficultades que en la Sants

precedente , pues aqui insií

ten descubiertamente en ha-

cerla hija de Cayo Atilio Sc-|

vero , y de Calsia , nacidí

con otras ocho hermanas e(

un parto. Esta especie la toj

camos en el Tomo XIV. ha^

blando de Santa Liberata,

en quanto estriba sobre ia fic-^

clon de Flavio Dextro y com-

pañía , sobre que padeció en

¡a Ciudad de Obobriga, no

es razón perder tiempo : por-

que como escriben los Padres

Antuerpienses sobre el 26. de

Julio (entre los Santos preter-

mi-

ü
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I nifsos ) si se mira á lo que de

semejantes fuentes sacó Ta-
mayo , no debe reconocerse

por Santa : Euphemiam ex tali

fonte erutam necdum ut San^am
agnoscimus. Por tanto admiten

^solamente por Santa á la Eu-
femia que nuestros Breviarios

celebran en i6, de Setiem-

bre
,
que es la Calcedonense.

2 Pero ni á este nombre
quisieron perdonar los inven-

tores, ó protedores de los fal-

sos Chronicones
, y pasaron

á fingir el nombre de Calce-

donia en Galicia , autorizán-

dola con una inscripción en

que escribieron lo que se les

antojó , como se ve en Tnma-
yo (sobre el 25. de Julio)

¡

que recurre á los Escriros del

Obispo Servando con Notas

de Seguino , como si una fic-

ción se autorizara con otra.

Allí mismo propone unas Lec-

ciones de la Santa , diciendo

ser tomadas de un Breviario

antiguo Compostelano escri-

to en vitela ,
que yo creo ser

tan imaginario como los es-

•crítos que atribuyen á Ser-

vando, pues mete alli todas

Jas especies de los falsos Chro-
nicones , con el nombre de
Atilio , de Calsia , de Sila , de

Obobríga
, y nombres de las

'nueve hermanas de un parto:

nada de lo qual encueniío en

Virgen y Martyr. 2 i 5
el Breviario Compostelano, ni

en ninguno de los antiguos.

3 En estos es muy cele-

brada Santa Eufemia en 16.

de Setiembre
,
pero sin men-

cionar cosa alg'ina de las pre-

dicadas por Tamayo , convi-

niendo en poner el martyrio

en la Ciudad de Calcedonia

süb Prisco Pr¿eside. Y esta es

la única Eufemia que celebra

el Breviario antiguo de San»-

tiago ; y lo que mas es , la

Santa Iglesia de Orense cele-

braba á ésta con Odava en el

Siglo XVI. según muestra el

Calendario perpetuo , impre-

so en el 1578. que pone su

festividad entre los proprios

de Orense sobre el 16. de Se-

tiembre y cuyo dia es el pro-

prio de la Eufemia Calcedo-

nense , como prueban los Bre-

viarios antiguos. Añadj el

mismo Calendario , sobre el

26. de Julio la fiesta de la

Traslación de Santa Eufemia

Virgen y Martyr , sin referir

fiesta alguna en Agosto. De
suerte

,
que según aquel mo-

numento puede salvarse todo

el culto de Santa Eufemia en

Orense , siendo otra Santa la

Calcedonense , cuyo cuerpo

fuese trasladado á Galicia al

medio del Siglo XII. en el

qiial nos consta ya el santo

Cuerpo en Orense.

O 4 Pe-
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4 Pero me parece sucede riña
, que persevera hasta

aquí lo que en la Santa pre- hoy en el conñn de Portugal

cedente , que ignorando las y Galicia entre los rios Limia
circunstancias del martyrio, y Caldo , debajo de cuyo Al-
escogieron las de otra Mar- tar persevera hasta hoy la Ur-
tyr del mismo nombre , como na de piedra ordinaria en que
se verificaba en la Calcedo- fue puesto el cuerpo de la

líense. La razón de esta sos- Santa
, Juntamente con los

pecha estriba en que el cuer- huesos de otros dos Santos,

po de Santa Eufemia no pa- que se hallaron alli, pero es-

rece traído del Oriente , sino

encontrado en la Diócesi de
Orense : y el modo , según

Trugillo 5 sobre el 16. de Se-

tiembre , fue en esta forma.

Apacentaba ovejas en el con-

fín de Portugal y Galicia una

tos desunidos
, y los de la

Santa juntos y travados en la

natural extruótura de cuerpo

humano.
6 Según esto el cuerpo

de la Santa no fue traido del

Oriente , sino sepultado en

Zagala ? y viendo entre peñas aquel sitio en el tiempo de las

una mano que tenia un anillo persecuciones : y perdiendo-

de oro , se le quitó
, y al

punto quedó muda. Fuese con

el á casa de su padre ; y csre,

por las seíías de la muchacha,
conoció que le havia encon-

trado en el campo. Siguióla,

y viendo la mano , la restitu-

yó el anillo : y con esto re-

cobró también el habla la mu-
chacha. Oyó entonces el pa-

dre una voz que decia : aquí

se la memoria con las guerras

y hostilidades que padeció

Galicia , fue necesario que el

Ciclo manifestase el sitio en

que estaba oculto el sagrado

cadáver.

7 Colocado en el Templo
de Santa Marina el cuerpo de

Santa Eufemia por los años

del Señor de 1090. en que fue

el suceso referido , según el

está el cuerpo de Santa Eufe- Señor Muñoz , se mantuvie-

mia , procura que se saque, ron alli por cosa de setenta

y coloque honoríficamente en

el Templo de Santa Marina:

y asi se hizo.

5 Pero no era esta Iglesia

años , á pesar de algunas di-

ligencias que hizo la devoción

de una Religiosa Señora que

intentó trasladarlos á la cer-

la de Aguas Santas , sino una cana Parroquia de S. Salvador

Ermita dedicada á Santa Ma- de Manin , donde estuviesen

con
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con mayor culto y decencia,

pero no se pudo conseguir

hasta tiempo del Obispo D.

Pedro Següin , que por me-

dio de oraciones y ayunos

consiguió trasladar los santos

cuerpos á la Cathedral de

Orense , no sin nuevos prodi-

trono S. Mirtin , coiuo el

mismo declara en el Privile-

gio que por este beneficio

concedió al Obispo D. Pe-

dro , dándole el Monasterio

de Siapal : y por reverencia

de la misma Santa, cuyo cuer-

po dice descansa en la Santa

gios de que ocurriendo grave Iglesia de Orense , la conce-

oposición de los Portugueses, dio también la Iglesia de San-

vencida con el convenio de tiago de las Caldas,como que-

que puesta la urna en un carro

tirado de bueyes indómitos,

fiasen la decisión á la Divina

Providencia. Esta los guió

acia Orense ,
pasando por el

lugar llamado Mediana ^ don-

de un afligido energúmeno

se acercó á tocar el féretro

da dicho en el Catalogo.

9 El Obispo D. Alfonso,

segundo sucesor de D. Pedro,

procuró esforzar también la

devoción de la Santa , escri-

biendo los milagros que ha-

cia , y colocando su cuerpo

en el nicho de una Capilla co-

cón fe, y logró quedar sano. lateral al lado de la Epístola,

Pararon los bueyes junto á por la parte de á fuera de la

Orense : y desde alli condujo Capilla mayor , de donde le

el Clero y Cuidad las sagra- retiraron con motivo de per-

das Reliquias á la Cathedral,

donde las colocaron debajo

del Altar mayor , como refie-

re el Obispo Muñoz
,
que di-

ce haverse guiado por lo que

ficionar la obra del Crucero,

y Cimborio : y concluida la

obra , fue restituido al mismo
sitio en 2(5. de Julio del ifog.

según testimonio encontrado

dejó escrito el mismo Obispo dentro del sepulcro. Asi per

D. Pedro. severaron las sagradas Reli-

8 Lo cierto es que en el quias del cuerpo de la Santa,

año de 11 60. -estaba ya en y huesos de los dos Martyres
Orense el cuerpo de Santa que se hallaron con ella , has-
Eufemia : y entonces logró el ta el año de 1720. en que crí-

Rey D. Fernando II. de León gidos nuevos Altares al lado

que Dios le libertase de una del mayor , colocó alli el Se-

grave enfermedad por ínter- ñor Obispo P^nñoz con gran-
cesion de la Santa

, y del Pa- de solemnidad las sagradas

Re.
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Reliquias en el dia 23. de Ju-
nio , labradas para el fin nue-

vas urnas , en que puso estos,

y otros cuerpos , nombrados

de S. Facundo y Primitivo,

como refiere largamente en su

libro.

DE LOS MARTTRES
S, Facundo^ Primitivo,

I Los Escritores moder-
nos de Galicia ponen en esta

Diócesi el martyrio de S. Fa-

10 Del Anillo que se en- cundo y Primitivo, cuyas Re=

contró en la n^ano de la San- liquias se veneran en la Santa

ta
,
que parece tenia una pie- Iglesia de Orense. Y como es

dra de Amatista hablamos so- fan famoso el nombre y mar-

bre el año 1547. y este per- tyrio de estos Santos en el

severaba con veneración en la Reyno de León y Villa de S.

Santa Iglesia de Orense quan- Facundo (vulgarmente Sába-

do escribía Trugillo
, que di- g'^í^O al rio Cea, que baja

ce en el Tesoro de Predicado- por el Oriente de León j quie-

res , sobre el i6.de Setiem- ren unos , que huviese Mar-
bre

,
que llevándole á los en- tyres de nn mismo nombre en

fermos sanaban muchos con ambas partes : y otros , que
su contado. Duró esto hasta los martyrizados en la Dioce-

fin del Siglo XVI. en que des- si de Orense son los que se

apareció. Pero se conserva la veneran en Sahagun : para lo

Sabana en que estuvieron en- qual ponen sobre esta Ciudad

vueltas las sagradas Reliquias: "n rio llamado Anceo , y Cea,

y sirve también de consuelo qne se mete en el Miño sobre

á los enfermos, Orense, donde existen los ves-

1 1 Rcsuha pues
, que asi tiglos del Castro de S. Facun-

esta , como la precedente, do , en que se dice padecieron

fueron martyrízadas en Gali- los Martyres , y hay una Eí-

cia : pero ignoramos las par- mita dedicada á su nombre,

ticularidades : y sucediendo 2 Todo esto se pudiera

lo mismo á los antiguos , es- adoptar , si tuviera á su favor

cogieron las Memoiias de las documentos antiguos, 6 si no

Orientales : lo que hoy no es fueran tan malos los que se

necesario. alegan , conviene á saber un

Privilegio que se atribuye al

Rey Chindasvindo
, y unas

Inscripciones escritas en la

His-
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Historia que se dice de los

Obispos Servando y Seguino:

cuyos papeles pasando por

manos de ignorantes en mate-

rias antiguas , recibieron sal-

vo condudo , y tuvieron la

desgracia de ser creídos , y
citados en público , siendo in-

venciones de un Caballero

de la Ciudad de Orense, lla-

mado D. Pedro Boan
,
que

por cierta competencia de Ge-

nealogía torció su mucha lec-

ción para introducir lo que

quiso bajo el nombre de los

Obispos referidos,

3 A este Caballero Boan,

y otro del mismo apellido, í> acredita en mayor grado
, y

cita ~ "

"

pag. 210

y del Obispo Servando , que

dice Confesor del Rey D. Ro-
drigo.

4 ?> Sobre esto dice el mo-
jí derno Analista de Galicia,

^-íTom.í.pag. 1 1. No hay me-
5>diano erudito, que no co-

íí nozca
,
que la obra de Don

n Servando , 6 es interpolada,

99 supuesta , con nombre tan

ij venerable , asi como la con-

jjtinuacion, y Notas de Don
)> Pedro Seguino ; acción que
negecutó un Caballero Calle-

ja go
,
que pensó ilustrar la

?> Nación , sin advertir que
>/con tantas fábulas la des-

Gandara en su Tomo
donde refiere la

Ciudad de Arsacla con las de-

más especies del rio Anceo,

y Cea
, y con la cita del Obis-

po Servando : y el mismo
Obispo Muííoz pag. 170.

menciona para esto las noticias

»havia de ser conocido su ar-

5irojo de los Eruditos, u Des-

pués en la pag. í66. repite:

?>Ya digimos al principio de

í^esta Historia , como unos

í> Caballeros Boanes fueron

«los principales Autores de

'^esta obra de Don Servando^

y frescas investigaciones cufiosas n pensando que con ella ilus-

de D. Pedro Boan ,
Caballero

erudito del País : y dice bien

frescas
,
por lo recientes , sino

frias. Este siguiendo los pasos

de D, Juan , su hermano , es-

cribió una Disertación
,
que

comunicó á Gándara , y es-

tampó Tamayo sobre el 27.

de Noviembre , donde sem-

bró loque fingió bajo el nom-
bre del Rey Chindasvlndo,

^1 traban á Galicia , como si el

'> engaño y la fábula pudieran

» servir de esplendor. í< H.i-

llandose pues en tan malos

principios la contracción de

estos Santos á Orense , no po-

demos admitirla en virtud de

ellos.-

5" Tampoco favorecen á

Orense las Adas del marty-

rio de estos Santos
, que le

con-
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contraen á orillas del rioCcia:

In finUius GaUecice : y aunque

huviera conocido entre los

antiguos un rio Cea sobre

Orense, no se podía aplicar á

este el lugar del martyrio,

por no convenirle la expre-

sión : In finihus Galleci(C
^
pues

como en lo antiguo llegaba la

Galicia hasta el río Duero:

mas propríamente dirían cen-

tro de Galicia , á lo que está

sobre Orense ,
que fin ó ex-

tremo. No asi en el rio Cea

orienrai á León ; pues como

esta Ciudad, Astorga
, y todas

las Asturias caían dentro de

Galicia ( como dígímos en el

Tom.i 5.) era propiamente ex-

tremo, ó confín de Galicia el

rio Cea, que baja por Sahagun

á meterse en el de Carrlon.

6 Por lo que mira á las

Reliquias que se veneran en

Orense no podemos esforzar

el empeño ;
pues no son cuer-

pos enteros, sino partes , aun-

que grandes , como refiere el

Señor Muñoz pag. 166. Lo
restante puede ser lo que se

Trat.^j.Cap.%:
venera en Sahagun 5 sin qué
se halle decidido quien dio

á quien. Y si entre las dos
partes se verifican los dos
cuerpos enteros , no puede
verificarse la opinión de los

que admiten dos Facundos
, y

dos Primitivos , sino uno de
cada nombre , cuyos cuerpos

se repartiesen entre Sahagun

y Orense : aunque esra Ciu-
dad no los consiguió desde su

muerte , sino por traslación

hecha desde la Iglesia dedi-

cad^, á estos Martyres junto á

Ccistto de Cobas , como es-

cribe el Analista de Galicia

en el ultimo lugar citado/

donde dice : que en esta Er-

mita dedicada á los Santos

Martyres se conservaban sus

Reliquias y cuerpos hasta que.

fueron trasladadas á Orense.

Añade
,
que aquella Ermita

(que el Señor Muñoz intitu-

la Parroquia) se reedificó en

8. de Marzo de 1176. coma
lo dice su Inscripción Gothi-

ca. La Inscripción conforme

la propone Muñoz dice asi:

E. M. CC. XIIII. V. IDVS MARCII

7 Esta Era de 12 14. cor- Orense y de Sahagun : en lo

responde al rño de 1 176. en que mostró lo poco que se fa-:

que Muñoz dice reynaba D. tigó en la Chronología ; pues-

Alfonso el Tercero llamado D. Alfonso el III. murió mas

el Magno , resraurador de de doscientos y sesenta años-

an-
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antes del expresado, Y pres- (que murió en ei 1506.) fue

cindiendo de esto no sabemos

si Jas Reliquias se pusieron en

aquella Parroquia al tiempo

de la fábrica mencionada del

año 1 176, llevadas alli de

otra parte , con motivo de la

dedicación de la Iglesia
, y

conservadas en ella hasta que

se trasladaron á Orense.

8 Lo cierto es que en Sa-

hagun tenemos muy anticipa-

da noticia de los cuerpos de

el que trajo los cuerpos* Así

en la pag. 202. pero después

(olvidado de esto) afirma lo

que alli excluye , diciendo en

la ppg. 271. que D. Juan Da-
za, Arcediano de Bubal , Pro-

visor del Obispo
,
que empe-

zó en el 1471. trajo á la Ca-
thedral los cuerpos de estos

Martyres. Si esto fue asi , no

entraron en Orense hasta des-

pués del 1470. pero antes del

los Santos 5 pues el Rey Don 1487. en que el Papa Inocen-

Alfonso 111. los supone alli en ció VIII. en Bula del Jubileo

el PriviUgio , en que refiere

haver destruido los Moros
aquella iglesia , y que el la

restauró, c mplió y dotó, usan-

do para declarar el sitio las

mismas voces que se hallan en

las Adas de los Martyres : Su-

per ripamfiuminis cui nomen est

Ceta in finihus Gallecia,

p En Orense no se halla

memoria de los Santos antes,

ni algunos siglos después; por-

que la mas antigua que refie-

re Muñoz es del año 1391.

en que D. Fernán Pérez Dig-

nidad de la Santa Iglesia hi-

zo al Cabildo donación de

unas casas para celebrar con
mayor solemnidad la fiesta de

S, Facundo y Primitivo, Con
esto dice se desvanece cierta

hablilla , de que el Arcediano

concedido á los que visitasen

la milagrosa Imagen del San-

tísimo Christo, dice se vene-

raban alli los cuerpos de es-

tos Santos. Y en toda combi-
nación

,
parece no llegaron

hasta fin del Siglo XIV. Co-
locáronlas en una Capilla de
la Nave del Evangelio

, por

la parte exterior del Prcsbiie-

rio , donde perseveraron has-

ta el año de 1720. en que fue-

ron trasladadas á la parte in-

terior donde se mantienen.

El martyrio de los Santos

se referirá en la

León.
Iglesia de

SAN VI NT I LA,
Anacoreta»

I En Santa María de Vun-

de Bubal Don Juan de Deza gin dentro d^l Arccdlanato de

Cas-
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Gástela , á rres leguas de

Orense , se venera el cuerpo

de 5. Vintija en un grande se-

pulcro de piedra , en cuyo
Epitafio perpetuaron el nom-
bre y tiempo de su dichoso

transito , cuya fama perseve-

ra hasta hoy, en virtud de al-

gunas maravillas con que el

Cielo publicó su santidad
, y

por tanto ha merecido que al-

gunos Martyrologios le men-
cionen , ArnalJo Wion , Me-
nardo, Ferrarío

, y con ellos

Tamayo sobre el 23. de Di-

ciembre
, y nuestras Historia-

dores con Morales lib.i $. cap.

22. Benedicto Gononi publi-

có su vida en la obra : Vit^
Paírum Occidentis pag. 270,
cuando un cierto Autor, que
escribió lo siguiente.

2 El bienaventurado Ven-
tila ( así le nombra ) nació en

España, de padres ao vulga-

res, que le criaron en el te-

mor de Dios
, y pusieron á

estudios. Sus potencias eran

claras
, y por tanto hizo mu-

chos progresos, sobresaliendo

mas en ias virtudes de mise-

ricordia con los pobres, y sin-

gular honestidad en las cos-

tumbres , huyendo de los vi-

cios y malas propensiones , á

que suele ladearse la adoles-

Trat.^y. Cap.%.

cencía : con lo que crecía Vln-

tila en la virtud conforme iba

medrando en el cuerpo.

3 Sobresalía en el la in-

clinación á vida solitaria 5 y
buscando oportunidad , se re-

tiró de la casa de sus padres,

y entró en un Monasrerio , de

que después se retiró para se-

guir la vida Anacorética , á

que Dios le llamaba. Egerci-

tóse alli en ayunos, vigilias,

y oraciones , triunfando no

solamente de su cuerpo , sino

de las molestias con que el

enemigo pretendía apartarle

de aquella santa vida.

4 Propagóse la fama de

aquel Santo Ermitaíío : y
concurriendo á tomar su ben-

dición muchos necesitados,'

le engrandeció Dios , obran-

do por su intercesión varios

m'lagros. Los sordos recupe-

raban el oído ; los ciegos vis-

ta j y otros varios enfermos

la salud que tenían perdida.

Lolmas fue que Viniila per-

severó en el egercicio de vir-

tudes hasta la muerte : y es-

ta fue muy preciosa en los ojos

de Dios y de los hombres dia

23. de Diciembre del ano

890. según constapor el Epi-

tafio siguiente:

HIC
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S Esta Era fue el año de

890, en que reynaba D. Al-
' fonso el Magno

, y goberna-

ba á Orense el Obispo Sum-
na. Desde entonces ha prose-

guido hasta hoy la memoria
de S. Vintíla con mucha re-

verencia y devoción de toda

aquella tierra. Venerase en
una Ermita junto á la Iglesia

de Santa Maria de Pungin,

como afirma Morales.

SAN ANSURIO.

De este Santo Obispo, cu-

yo cuerpo se venera en S. Es-

teban de Ribas de Sil , ha-
blamos ya en el Cathalogo
de Obispos , donde nos remi-

timos
,
pag, 64.

SAN ROSENDO.
A esta Diócesi pertenece

también el glorioso Padre S.

Rosendo
,
por haver vivido,

y descansar su cuerpo en el

Insigne Monasterio que fun-

dó en Celanova. Ponemos su
Vida en la Iglesia Dumiense,
donde pertenece por haver
sido su Obispo.

S. QUARDO , LLAMADO
Famiano.

1 La multitud de mila-

gros que obra Dios por este

su Siervo , le ha hecho tan

famoso
,
que se dice ocasión

de mudar el nombre proprio

de Quardo en el de Famiano^

por la singular fama de su

nombre en Italia , la qual se

halla ennoblecida con su cuer-

po. Es también famoso entre

los Escritores
,
por ser mu-

chos los que de el han escri-

to : y aunque no sin alguna

variedad en la Chronología,

convienen en la substancia de

Jos hechos
5
que es como se

sigue.

2 Fue S. Quardo Alemán,
natural de la Ciudad de Co-
lonia , hijo de padres nobles,

llamados Godescalco, y Giu-
mera , favorecidos también de
bienes de fortuna. En el Bau-
tismo pusieron al hijo nom-
bre de Quardo^ pero solo es

conocido por el de Fainiano.

Algunos dicen se le puso csrc

nombre después de muerto,

por La singular /ú^tí de sus mi-

la-
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Jagros ; lo que necesitaba de ciencia
,
quanto con sabiduría

pruebas muy urgentes : y pa- divina , conoció lo caduco de

rece mas verosímil el dida- las riquezas y la gloria mun-
men de que tirando el Santo daña

, y despreciándolo todo,

á ocultar su proprio notubre, dejó ia patria y padres á los

tomó el de Famiano , con el 18. años, y salió para Roma
que fué conocido : esto pare-

ce mejor ,
que el decir le lla-

maron asi por ignorar su nom-

bre : porque no se iiace vero-

símil que entrase en Religión,

y le ordenasen de Sacerdote,

sin conocer el nombre : y el

que el Santo usase en estos

lances, es el que continuaría.

Este fue-el de Famiano
,
pues

es el que empezó á usarse im-

á visitar los Sepulcros de los

Apostóles, alargándose su de^

vocion á recorrer los Santua-

rios de Italia , en cuya pere-

grinación gastó seis aííos. Pa-

só luego á Galicia á visitar

también el cuerpo del Após-
tol Santiago 5 y no solo cum-
plió sus piadosos deseos, sino

que se egercitó en vida espiri-

tual bajo la obediencia de un

mediatamente después de su santo anciano
,
por espacio de

glorioso transito , según cons- tres aííos , con cuya bendición

ta por la Canonización hecha pasó al Oriente á visitar los

á los quatro aííos después , en

que el Papa Hadriano IV. usó

el nomdre de Famiano. Sin

embargo de que el Santo tira-

se á disfrazarse con tal nom-
bre

,
pudo saberse el legiti-

mo , en virtud de un Brevia-

rio de su vida que tenia consi-

go quando falleció , como di-

remos.

3 Su nacimiento fue en el

aíío de mil y noventa ( pues

murió de sesenta anos en el

de 1 150.) Criáronle sus pa-

dres en buenas costumbres , y
procuraron cultivar sus poten-

cias con literatura : pero ilus-

trado no tanto con luces d< la

Santos Lugares; y en esta pe-

regrinacion gastó otros tres

años, hallando caritativo hos-

picio en las partes donde lle-

gaba
,
por quanto la humil-

dad
,
penitencia

, y las demás

virtudes que reynaban en el

corazón , arrojaban fuera tal

modestia
,
que fundada sobre

una bella disposición corporal,

obligaba á la veneración.

4 Cumplidos sus deseos,

volvió á Galicia , donde bus-

cando las mas retiradas selvas,

V contentándose con hierbas

y agua para su alimento , sm

probar el pan mas que rara

vez, pasó una vida mas ce-

les-



S, Quardo
Icstial que humana. Peto de-

;eando imitar otros egemplos,

:ntró en un Monasterio dedi-

ado á S, Cosme y S. Damián:
' aunque Manrique dijo no

aberse quál era {ignota hodie

'ornus ) nos dio señas el Escri-

or de su vida latina impresa

n Galese año de ifyó. di-

iendo que estaba en una selva

10 lejos del rio Mino : y el

lismo IManrique sobre el año
185*. cap. ult. refiere un Mo-
asterio de S. Cosme y S. Da-

lian en el Obispado de Tuy
•ntre el rio Miño y la Villa

e Bayona (que se unió al

Apnasterio de Hoya sito en

qíiella parte) y dice era de

rmitaños : todo lo qual cons-

ira á ser el escogido por S.

amiano , á quien llamaba

)ios para la vida solitaria : y
e hecho floreció alli en ella

or espacio de 25. años, has-

i que llegando el de ii42,

n que sobresalía la fama de
i santidad de vida que flore-

ía en el Monasterio de Osera^

ijeto ya al Cister
,
pasó allá

pretender el habito del es-

arecido Padre S. Bernardo,

continuar con el ( si le fue-

í permitido ) la vocación de
vida eremítica , como con-

^sa Manrique
, y autorizan

s Lecciones de su Rezo.

5 En efedo el Abad de
Tom. XVIL

^ a Famiano. tz^
Osera García alegrándose del

nuevo Soldado que pretendía

entrar en su milicia
, y cono-

ciendo lo veterano que era en

la virtud
,
por la fama que ya

tendría después de tantos años

de egercitarse en ella por

aquella tierra , le admitió ai

santo habito : y aunque según

la Regla debe preceder á la

vida solitaria la Cenobítica,

mereció la santidad de Famia-

no que se le concediese la pe-

tición de vivir solitario , á

cuyo fin le destinó á una Ca-
pilla dedicada á S. Lorenzo,

á la orilla del Miño , como di-

cen sus Lecciones
,
que llegó

á ser Monasterio , según Pe-

ralta en la Historia de Osera,

de cuya filiación le hace , y
dice se extinguió , aunque
otros quieren sea la Granja

adual que con titulo de S.

Lorenzo tiene Osera.

6 Hecha la solemne pro-

fesión por la egemplar vida

que mostró , le obligó la obe-
diencia al Sacerdocio , aunque
otros quieren decir que ya es-

taba ordenado. Vivió aquí

dos años con grande santidad,

como expresa el Escritor de

su vida : y si entonces ascen-

dió al Sacerdocio , no hay du-

da que de nuevo se enarde-

cería en amor y contempla-

ción de los bienes celestiales

P un



2 20 España Sagrada. Trat.
5 ¡^, Cap. 8

.

un espíritu tan largamente mó a los quince días de He*
purificado. '

'' gar : y llamando al Arcipreste

7 Hallándose perficiona- de la Iglesia, le declaró, en-

do en la virtud , como no te- tre otras cosas la muerte que
nía apego á ninguna parte de dentro de ocho días le ven-

ia tierra , le movió Dios á dría
, y asi fue. Al mismo

que volviese á visitar el Tem- tiempo confortando Dios lo

pío de los Apostóles, por debilirado de su cuerpo, se

quanto tenia decretado, que levantó de la cama, y cogien-

como havia ennoblecido á la do al Arcipreste de la mano
Germania con su origen , al le fueá enseñar el sitio donde

Oriente con su peregrinación, debía sepultarle Junto al agua

á Galicia con su vida anaco- de la fuente
(
pues la casa de ,

¡

retica , ilustrase también á Ascaro estaba en la muralla;)
;

Italia , haciéndola tesorera de El Arcipreste representó pa-^ j

su cuerpo , y theatro donde recerle mejor que se enterra-
; j

quería manifestar sus mará- se en la Iglesia : pero insistien-
j i

villas; Estando allí se le apa- do en lo que Dios le inspira- jr

recleron los Apostóles , man- ba
( para que lueg^ se erigiese

;«

dándole que pasase á Galese^ alli Templo) y sabiendo que ^

Ciudad antes de les Faliscos, el terreno era del mismo As-
^

ahora del Patrimonio de S.Pe- caro, se le pidió
, y obtuvo, %

dro junto al rio Tiber , donde pagándole bien el Santo
,
pues

^i

havia de acabar el curso de padeciendo un grave dolori
Se

su vida. Obedeciendo el San- de ríñones
, y haciendo que m

to , y llegando fatigado del le llevasen á la cama del hues'i
|>o(

camino, se puso á descansar, ped , le besó la mano devo-í
,jp

Molestábale la sed
, y dando tamente

, y al punto quedq
¡«¡j

con el báculo en una peña, bueno.
| \^^

brotó una fuente, que hasta 9 Llegando el día pro-(
jjj,

hoy persevera con el berefi- fetizado de su transito conj
jjg,

cío de sanar algunos enfer- currieron con el Arclprest»;
j,;^

m.os. los Sacerdotes, á quienes pl
,j¿

8 Visitada la Iglesia, se dio el Santo que tuviesen cu?
j

hospedó en casa de un noble dado de su cuerpo
,
pues vci

^^

varón llamado y//r^ro : y co- rían maravillas de Dios:
] üjqj

'nociendo que llegaba su fin, fijando en el Cielo su vistJ'

crecieron los afeítos. Enfer- subió allá el espíritu día och

d



S. Quarda\
idc Agosto del año 1150. en

que tenia sesenta de edad , y
quarenta y dos de peregrina*

cion , segan consta por lo di-

cho, calificado por unas hojas,

escritas de su mano , halladas

en el Breviario , en que esta-

ba el compendio de su vida,

donde digimos constaría el

proprio nombre de Quardo.

10 Concurrió todo el pue-

blo á ver y venerar el sagra-

Ido cadáver
,
que con el niis-

mo concurso fue llevado al si-

tio donde mandó enterrarse,

ifuera ^ pero cerca de la Ciu-

ídad junto á la fuente : y á^

ipunto declaró el Cielo haver

^conducido alli á Famiano pa-

ira bendecir á este pueblo;

pues acercándose dos sordos a

tocar el cadáver ,
quedaron

sanos repentinamente , reci-

biendo también salud otros

que la tenian quebrantada.

'Poco después llegando á su

sepulcro otro Ciudadano po-

seído del enernlgo
,
quedó li-

bre. Una ciega de alli cerca,

'Oyendo los prodigios
,

que

'Dios obraba por su siervo,

acudió á su sepulcro
, y vol-

vió con vista.

II Propagóse con tanta

rapidez la fama de los mila-

gros que Dios hacia con los

f

oFaniianQ. 227:'

Galesinos por méritos de este

siervo
,
que de todas las co-

iTicircas concurría alli una casi

infinita multitud de hombres,

mugei'es
, y niños , á implo-

rar su patrocinio :, y pasados

solamente quatro aííos de su

transito , asegurado el Papa
Hadriano IV. de las maravi-

llas con que el Cielo publica-

ba la gloria de su siervo, le

colocó entre los Santos. Le-
vantóse en su sepulcro Tem-
plo , con ló que se hizo cada

dia mas famoso el nombre de

Famiano , asi por las maravi-

llas que hasta hoy continúan,

como por las Indulgencias

concedidas de los Sumos Pon*

tifices. Asi consta por las Ac-
tas , 6 yida del Santo impresa

en Galese en el año de 1176.

y por el Oficio aprobado en

Roma para la fiesta del Santo,

impreso por Juan Bautista

Solerio en su Aña, Sanñorum

sobre el dia 8. de Agosto,

que , en parte imprimió Man-
rique en sus Anales , sobre el

año de 11 50. cap. 9. Henri-

quez en el Menologlo Cister-

ciensc dá á la larga otros do-

cumentos en que se celebran

las maravillas del Santo : y
uno de los Epílogos es el Dis-

tico siguiente:

P 2 Clau-
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Claudus adest firmus : coecus vldet : utitur aure

Surdus : ab obsessis spiriius ater abit.

S. FRANCISCO BLANCO,
Martyr,

T En el año de 1570. na-

ció este fruto de bendición en

nuestra Diócesi
5
para honrar

con Altares á quien le dio la

cuna. Su patria dicen unos

que fue Monte Rey 5 otros que

Trimeron , ó Tameyron, Yo an-

tepongo este didamen
,

por

decir el Señor Muñoz, que
nació en la Feligresía de Santa

Maria de Tamayron, Parro-

quia aneja al Beneficio de S.

Mamed de Pentes
, y que allí

en una Capilla tiene Altar de-

dicado al Santo. Y quahdo el

Obispo que visitó la Diócesi,

afirma esto con tanta seguri-

dad
5
que no menciona cosa

en contra , se infiere estar asi

xecibido firmemente en aque-

lla tierra. Añade que en aque-

lla Feligresía
, y en algunos

lugares , perseveran familias

conocidas con el honroso dis-

tinrivo de venir de aquel tron-

co. Con esto puede componer-

jse la reducción á Monte-Rey:
porque siendo nombre mas
famoso y conocido el de esta

Villa, que la Feligresía refe-

rida 5 (sita á la parte oriental

de aquella
)
pudo andar redu-

cido á Monte-Rey como mas

conocido.

2 Estudió Gramática en

la Compañía de Jesús de Mon-
te-Rey

, y empezó la Philo-

sophía en Salamanca : pero

iiamandole Dios á mayor pro-

fesión , escogió alistarse en la

Milicia del Seraphico Padre

S. Francisco en la Provincia

de Santiago de la Regular

Observancia
, y tuvo el No-

viciado en Villalpando. El es-

coger aquel estado fue para

dedicarse enteramente á la nc- i

gacion de sí mismo , y subiir

á la perfección : por lo que

sabiendo la gran recolección

del Convento de S. Antonio

de Salamanca
,
pretendió, ya

profeso, que le enviasen allí

por morador. Soltó entonces

las velas de su devoción á los

egercicios espirituales con tal

generalidad
,
que no pudiendo

el vaso de la carne sufrir el

Ímpetu con que le agitaba el

fervor del espíritu , adoleció ;

al primer año
,
quedando des-

pués de la curación con. el;

egcrcicio de unas molestas I

quartanas
,
que desatendidas

per su amor al padecer , le

¿ic- U
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fiíeron conduciendo á iix es-

tado en que los Prelados co-

nocieron ser preciso muiar-

k á temperamento mas benig-

no , y le enviaron al Convea-
to de Pontevedra. Mejoró allí,

no tanto por el clima , quanto

por intercesión del Venerable

Siervo de Dios Fr. Juan de

aor que asi le iba dirigiendo

á la gloria del martyrio , dis-

puso que llegasen alli enton-»

ees los Religiosos del Seráfico

que se havian alis-instituto

tado en los Conventos de Mu-
ros , Noya , la Puebla

otros
,

para
. y

la Santa Misión
de Phllipinas, Nuestro devo^

Navdrrete ^ en cuyo sepulcro tisímo Joven (que aun no ha-

domestico veía obrar muchas
maravillosas sanidades con en-

fermos : y como las quartanas

que se le iban haciendo de

-por vida , le impedían algu-

nos egercicios , veló nueve

•noches sobre el sepulcro , y
•quiso Dios restituirle la sa-

Jud.

3 Con esto los deseos re-

ípresados de hacer guerra á la

• carne para que reyn ase el es-

'piritu, prorumpierotí en co-

piosos egemplos de mortifica-

-cion. Todos los Sábados ayu-

via cumplido veinte y dos

años de edad ) pretendió coa
eficacia ser uno de ellos : y
aunque huvo algunas dificul*

tades , las venció el que le es-

cogía para sú

4 No extrañó el nueva
modo de vivir en la venera-

ble Descalcez
,
porque su as*

pero modo de vivir en conti-

nua niortificacion y le tenia

bien dispuesto para mirar sin

ce JOS al rigor. Fuese á Sevilla

á pie , midiendo ya ios pasos

no por la fatiga corporal , si'

•Daba en obsequio de la Reyna no por el fervor de enderezar-

le los Angeles. Empleábase los á la gloria de Dios. Su
7Cn ayudar las Misas siempre

-que podia. Tomaba tres dis-

cciplinas cada dia. Uno de la

-semana ayunaba á pan y agua.

fCuardaba un continuo silen-

^cio , y era como perpetua su

:!oracÍQn. Parecíale ya poco
mirar en sí por la honra del

•Señor , si no la buscabi tam-

bién en las almas que fuera de

día Iglesia se perdían : y el Se-

Tom. XV 11.

modestia , su humildad , y
condición apacible , le hicie-

ron amable para quantos le

trataron. El Santo Fr. Mar-
tin de Aguirre en el mundo,

y de la Ascensión en la Reli-

gión
( que después fue mar-

tyrizado con el ) le empezó
á enseñar las Artes en la na-

vegación
, y después en Chu-

rubusco. Ordenóse de todas

P 3 Or-
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Ordenes en Megico : y en

Manila continuó con el mis-

mo Maestro los Estudios de

Theología , creciendo con las

luces del entendimiento ios

fervores de la voluntad.

S Dispuso Dios que en

el año de 1596. fuese destl

nado al Japón el Santo Fr.

Martin
, y aunque le señjla-

ban otro compañero, logro

serlo el Santo Fr. Francisco

Blanco en premio de sus de-

seos y virtud. En la navega-

*ck)h' -fiíeron estudiando la

lengua del País con los Mer-

cadét^s Japonés que los con-

duelan
, y al llegar á iV^«^^-

saqui la hablaban ya casi con

expedición.- Pasaron á la Cor-

té de Meaco , donde se unie-

^t6ú cov> k\ Santo ^Comisario,

'y Embajador , Fr. Pedro Bau-

tista, Capitán délos martyri-

z-ado?/ Lograron todos mil

"vemajas para la Christianáad.

favorecióles el Emperador
Taycosama i pero como Dios

quería el sacrificio de la san-

gre de sus rrayores amantes,

poco á poco se transformó el

teatro j contribuyendo á la

Providencia Divina las dispo-

siciones de los hombres , es-

pecialmente de los Gentiles,

y finalmente sacaron Decre-
to de prender los Christianos

en el día 8. de Diciembre del

Trat.^y. Cap.S.

^S9(>. y en su virtud pren-

dieron en la 'Ciudad de Osaca

al Santo Fr. Martin
, y en

Meaco á nuestro S. Francisca

con el Santo Fr. Pedro Bau-
tista , y otros. De todos es-

cogió Dios á solos 26. para

la Corona del mar t y rio,

6 En este tiempo de la pri-

sión escribió una Carta nues-

tro S. Francisco, en que ha-^

l!amos las clausulas siguientes:

líCada dia
,
(dice) estábamos

?> esperando la muerte por

7^ amor de nuestro Señor Jesu-

^íChristo , y con esto nos ha-

'> llamos muy consolados? ma*
?>yoímente viendo á losChris-

?í tiancs con un ánimo grande,

fyy quejosos de la tardanza de

9> los Verdugos, Lo que mas
^>nos hace espantar es ,

que

?>de Fuximi
, y de las Monts^*

'?>ñas muy apartadas, vienen,

íícon decir que si los Chrisr

>p tianos mueren por ser Chris-

>^tianos , siéndolo ellos , de-

'>ben también morir por amor
>^de Dios, Nosotros ^no pode-

9ímos hablar con ellos. Yo
•» tengo vergüenza de mí mis-

9>mo, viendo que gentes taín

'^nuevas en la Fe, no se esr-

'jpantan de la muerte, por

9^ amor de Dios.

7 Llegó en fin el Decre-

to de que muriesen en cruz.

Trasladaron á los Santos que

es-
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Cí.taban presos en el Conven- debían crucLücar y alancear á

to de Mcaco , á la Caree! pú-

blica , maniatados , y cerca-

dos de oprobrios. Pasaron á

ia misma los encarcelados en

Osaca día primero de Enero

cada uno de los veinte y seis

Marryres. Estos abrazaron

dulcemente la Cruz en que se

gloriaban 5 y casi á un tiem-

po fueron levantadas en alto

del 1597. y luego vino orden las vidimas escogidas para el

para que los sacasen á ia ver- Cielo , poniendo alli los ojos,

guenza cortándoles la oreja

izquierda. Cada noticia de es-

tas era para los presos un Jú-
bilo indecible

,
por ver que

Dios los hallaba dignos de la

honra de padecer contumelias

por el dulcísimo nombre de

Jesús. Efedluado esto en^Mea-
co, pasaron á Fuximi , donde
los llevaron con ignominia por

las calles
, y condugeron á la

y teniendo el corazón en el

Crucificado , á quien estaban

ya conformes en la figura. En-

dulzaba esta memoria su pe-

na ; y esperando el bote de la

lanza , fue nuestro Fr. Fran-

cisco el blanco de la segunda:

y al punto que la vio enris-

trar contra sí, entonó el In

mams tuas del Maestro, Atra-

vesóle desde el costado al

Cárcel de Ósaca j en que tam- hombro contrapuesto ; y co-

bien sufrieron la misma afren- mo al impulso de bote tan for-

ta, y aun se alargó hasta 5^- midable se desprendiese un
cay para escarmiento de los brazo de la argolla , volvió á

que oían la Fe. meter en ella la mano
, para

8 Entonces se repitió la no perder ni en lo exterior la

Sentencia de muerte
,
que de- figura del que tenia en su co-

bia egecutarse en Níwgasaqui\ razón crucificado. Repitió la

como se hizo , después de mil lanza el golpe por el costado

penalidades en el camino. El opuesto 5 y salió su espíritu á

Juez dispuso las Cruces, don-

de sin entrar en la Ciudad ha-

vian de ser hospedados para

llegar al Cielo
; y recelando

algún tumulto , tenia preve-

nidas argollas , sogas
, y ver-

recibir las Coronas de Virgen

y de Martyr
,
quedando el

cuerpo con los ojos abiertos

acia el Cielo.

9 Cinco meses llevaba de

operario en el Japón ? pero

I

dugos , con tanta providencia, toda su vida fue trabajar para

que havia señalado los que este dichoso fin. El martyrio

P 4 de
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de todos fue á 5, de Febrero

del año de 1 597. en que nues-

tro S. Francisco andaba en los

2i}. años de su edad. El que

desee enterarse del todo , vea

el Tomo 3. de las Chronicas

de la Provincia de Philiplnas,

China
, y Japón , de los Des-

Trat.^j.Cap.S.
calzos del Seráfico Padre , de
donde hemos tomado la rela-

clon* El Papa Urbano VIII.

concedió que se rezase y di-

gesc Misa de ellos en el día

5. de Febrero , en que subie-

ron ai Cielo,

c^ií 10 y ¿0(0

APEN-
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APÉNDICES.

S. GREGORH TURONENSIS.

De miraculis Sanéti Martini*

De uva apud Galliciam. Lib. 4. cap. 7.

ET quia Florentiani majorís mcmoriam feclmus
,
quid

ab eo didicerím nefas puto taceri. Tempore quodam
causa legationis Galliciam adüt , atque ad Mironis regís

praesentiam accedcns , negotia patefecit injunéla. Erat enim
eo tempere Miro Rex in cívitate illa , in qua decessor ejus

basilicam Sanñi Martini asdificaverat , sicut ín libro primo

hujus operis cxposuímus. (i) Ante hujus asdis porticum^

vitium camera extensa per traduces dependentibus uvis qua-

si pi¿ta vernabat, Sub hac enim erat semita
,
quac ad sa-

cras asdis valvas pedítem deducebar. Cümque Rex sub hac

prseterieris orationis gratiá hoc templum adíret , díxlt suis:

Cávete ne contingatis unum ex hís botrionlbus , ne forsl-

tan offensam. Sandi Antístítís incurratis. Omnia enim qua^

in hoc habentur atrio , ipsi sacrata sunt.

2 Hoc audicns unus puerorum , ait infra se : Utrum
sint haec huic San£to sacrata, an non, ignoro. Unum scio,

quod deliberatio animi mei est ab his vesci. Et statim in-

jeíta manu caudam botrionis coepit incidere
,
protínüsque

dextera ejus adhserens camerae , árente lacerto díriguir. Erat

enim mlmus Regís ,
qui ei per verba Joculatorra laBtitiam

erat solitus excitare. Sed non eura adjuvit cachinnus all-

quís , ñeque praestigium artis suae , sed cogente dolore , vo-

ces daré coepit ac dicere : Succurritc viri misero , subve-

nid

(i) Víáe Tom. i;. pag. 380. uhi laudata reperies S, Grego^

rii verbo.
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nite oppresso, ferte levamen appenso ^ & Sandl Antistl-

tis Martini vlrtutem pro mjg dQprecam|ni ^ quy^ali exitu

crucior , taii plaga affligor , lall incisiane dlsjür*gor.

^ Y Egressus quoque Rex , cufn^rem qiiée aña'fuerat di-

dicisset , tanto furore contra puerum est accensjus , ut ejus

manus vellec abscindere , sí á suís prohibítus non fulsser.

Dicentibus tamen prasrereá famuiis : Noii , ó Rex
,
judicio

Dei tuam adjungerc ultlonexn , np forte iajy?iam quam
mlnaris pueró' , íñ te retorqueás. Tünc ille compundus
corde , ingressus basilícam ,. prostratus coraní Sando Al-

tari, cum lacrinns preces fudít ad Dominunv: necante pa-

vimento surrexit
,
quam flamen oculorura huius paginam

delicti dclerct, Quo á vinculo, quo nexus fuerat , absolu-

to , ac in basilicam ingresso, Rex elevatur á solo, & sic

recipiens incolumen famulum
,
palatium repetivit. Testa-

batur autem Major prsefatus h^c se ab ipsius Regís rela-

tione , sicut aftum narravimus , cognovisse. Sic enim glo-

ríosus Ponrlfv x suam illustrat urbem miraculis , uc deessc

non sentiatur alienis. ^ 2i ;,*o ^í.vjí!

VITA
- S. V I N T I L ^ E R E M I.T M.

Incerto AuClore.

Ex íít)fo de Vitis Patrum Occtdentis Benediéli

Gononi
,
pag. 270*

íí?^'ÍTp)Eatu§ Ventila parentíbus in Híspanla ortus est non
'"''^' j3 'infirnñs. Qui ;íb eis in Dei timore educatus , scho-

lisque traditus , cum esset bonx indolis , muitos fecit pro-

gressus* Erat autem misericordia in pauperes praecipuus,

& castitate honestus. Qui cum ad adolescentipc florem

pervenisseí: , vitia , carnisqiíe voluptates , quae illam aeta-

tem sequuntur , fugiebat , & crescens corpore , crescebat

&

f
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& virtute. Valde autem coepit ad vitam solitarlam anhc-^

lare. Quare opportunitate nafta ,
patentes latenter dése-,

rens, Monachus fa¿tus est , & paulo post, Eremiticam yitatn

quam tantopere concüpierat , ampiexus est , apud EcejliC-

slam SanClíE iMarlx de Puglri non longe ab Orensi ¿ivitat,e*;

Ibidem degens
,
jejuniis & viglliis corpus atterebat , muí-

tasque á dacmonlbus ei iliacas molestias , ope pmnipQtentis

Dei vltiiitet supetavit : quin etiam muitis miracuUs clarult,.

nam ca^cls visum-, surdis auditum , alüsque ^egrptis ^aqí-

tatem restituit. Sicque in sanftis qpeiibus peisevetans , taf^-

dem nilgtavit á sseculo Eta 928. qul est annus Domini 8po.

iblquc cum sequenti Epítaphio sepultas est. ;

Hic tequiescit famulus Dei Ventila, qui obiit die 10.

Calend. Januar. Era DCCCCXXVIIL

SCRIPTUR^ NUNC PRIMÜM EDIT^^

Ex TabuJario Aurierisu
. íj.<7:;í.:-ri m ^^ ?^uvxi

JDEFONSUS REX ñíl"Mtím:SMM
' ^Bcclesiam^ ejus dóteM'instáurat<a'hn'o tíé^m^

IN nomine Domini Dei , & SaU^atoris nostrl Jesu Christí,

Dominis Sanclis. & nqbi&que pást^ Dominum :for-

tissimis P^ítroílibus venerandis , Bc^tisíirnse Míwrise .Vir^gínis

& Genitricis Domini Jesu ^rSandi Joannis Bapttstse,.atque

Ptcecursoris Christi , necnon?& Saricto Gbnfcssoti Maitíno
Episcppo ,

quorum rcliquiae sanít^e sunt in Ecclesia Aurien-

sis Sedis Provincia Galleeia?. Nos exigui fanvuli vesrri Ade-
fonsus .............. Princeps »......,.,.... Iscemena orans , ut hünc
nostrum votum dignctis suscip^re p^a oblaiione 5 l^cct pri-

mordia bonoium operum
, qux á Dei insiindu immedla'

te
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te gignuntur , justitiae operibus depureniur , tarriett qiiíc

majori cumulo , & potiori crescunt in voto , ampliore re-

muneratione expedantur in premio 5 unde juste decet ins-

taurare , quod non deber perire , & vívide deber elaborare,

quod vota sua Deo offerar , ut non pereat
, q ,• niret

censurae , ut maneat, Quamobrem non parva ex nostris,

quae vobis lirationis manricula est ab Anrisrire
,
quae nos

studiose curamus in melius transducere. Qaaproprer quia

dudum jam consrabat indita dore , & tradita cultoribus

Ecclesise , & in thesauris ante reposita ; sed profanaror An-
tlsres Censericus ausu maligno , & mundanarwn reruin ar«

reptus beneficio > ríon solummodo visus esr , nostra pia dis-

solvere vota , sed etiam in tanta inhsesit vesania , ut ipsam

Ecclesix dotem dissipare , venderé , & iicitationem cum
pretio ab emptoribus accipere. Unde fddum est

,
post illius

discessum , Sumna successit in loco Episcopatus. Luerim
cum omnia vivide perquíreret , ut sacros Priocipuii Caño-
nes 5 & inventa esset cunda demolita , nostris auditibus e

vestigio intimavic , & afFatim dignum ac provídum dux:i-

mus , ut instaurata dote , novoque stilo plantaremus , sicut

& fadum est.

2 Igirur Genitor noster DIvae memoria Ordonius Rex,

post depopulationem Arabum ip^i hujus Ecclesiae , ipse pri-

fnus , ut fuerat exuleo enareo relidum hanc Sedem apprehen-

dit cum Villis, vel ómnibus adjacentiis suisj sed praeser-

tlm fadumest, oppugnante vel expulsante gens Arábica

quietüdinem terrsc , in solitudinem est redada. Postea nam-
que Ídem pius Genitor noster hanc Patriam nobis ad rc-

gendum tradidit , & sub nostro moderamine est redada,

&: Dei manu guiicrnante , ic rerum intercessu postulante,

expulimiis ab ca gentiüum infestationes , & Barbarorum

subastatíoncs : populabimus quoque fe novo terram illam,

& ejus deserta habitabilem fecimus , & hanc sedem viri-

dem ex squalido fecit & genitor noster , capuimus , man-

cipavimus , & jure nostro pro terminis suis subter adnota-

tis , subditam colonibus nostris tradimus vobis amnoxam re-

dentes rationeiii. Adveniente quocjue Sebastiano Archabien-

$is percglino Episcopo , ex Provincia Cehiberix , expulsus

á
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á Barbarls , mlrabilitcr hanc Sedem illi concessimus, qui prí-

mus Ídem Ecclesíam Antistes fuit> post passationem virae

illius, Censericum in loco ejus Episcopum ordinavimus.

Quam dotem factam Ecclesiae taxavimus, malitiose , ut su-

perius diximus , & sacrilege evertir,

3 Deinde post ejus discessum rertius Auriensls Ecclesíse

prseest Summ Episcopus
,
qui nosiris auditibus nuntiavit»

ut iterum hanc dotem scriberemus , sicuti nunc fadum est.

Unde concedimus Ecclesiae De¡ , vestrajque cunda , secun-

dum definítíones Sandorum Patrum , términos Ecclesía-

rum , Pala áurea , Limia, Berrugio, Lemaos , Bebalos^ Ze-
pastos , Geurres, Pinza, Casavio , Vereganos , Senabria,

& Calabazas mayores 5 Se quae ad stirpem adprehendimus,

videlicet, per terminum de Penna de vado, & inde per

illum adarium, quod vocitant Letaniarum , & inde, ac

denique per Mahonete , & inde per adarium Regis , &
inde ad Sandum Cyprianum de Perlola, & fcrit per cacu-

mina montis Cuminalis , & denique Sanda iMarina de Mon-
te , deinde per domum Sandi Eusebli , & inde quomodo
concludit per flumína Laoniae , doñee ingresus est pro me-
dia vena fluminis Mínei , usque modum supra dlxImus ad

Penna do Vado. Ha^c omnia cunda cum Villis , VicaÜs^

atque prsestationíbus suís , terrís , vlneis , paneris , ceterls-

que arborlbus, pratis, pascuis, hortis, moninis, vel quidquid

infra supra taxatís termlnis manet inclusum , secundum ex

stirpe omnla accepimus, & vindicavimus, Eccleslse vestrse Jure

perpetuo tradimus , ur Episcopi hujus Sandas Sedls, vel cul-

tores Ecclesise habeant, & teneant jure quieto pro reparario-

ne ejusdem Ecclesiae
,
pro luminariis Jugiter accendendis,

pro addendis odoribus sacris , & sacrificiis Deo placabilibus

immolandis
,
pro vidu & vestitu xMonachorum , 8c quae sub

Aula vcstra morabuntur, sicut pro susceptione peregrino-

rum , & sustentarwnibus pauperum. ítem adjicimus in om-
ni giro Ecclesise vestre LXXXII. pauos ; duodecim pro cor-

pora tumulanda ^ & septuaginta pro toleratione omnes vita

sanda degentes , cum ceteris alus adjundionibus eoruin,

inundisque partibus abjacencis , secundum sententíam ca-

nonieam exaratam permanet in raelius.

4
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4 'Rursum dicimus arque oífcrimus Ecclesix vestrse ca-

licem argenteum cum patena sua , vclum de polcgia
, pal-

leum unum , signum ;ereum , atque & aercam lucernam,

cum SUQ casistale , vestesque fusiles. ítem damus atque con-
firmamus quod jam dudum conccssimus pro cartula tcstamen-

ti glorias vestraé Eccleslam Sanctas Eugeniae , non procut á

Sede , quíe est iti ripa fluminis Minei , cum asdlficiis , terris,

vineis, paneris , ac diversis arboribus fruduosis , cum óm-
nibus suis adjacentlis , & debitum de príedida Ecclesia Sanc-

tse Eugeniae ex integro, secundum quod eam empsimus de

datosupriní meiSebastiani Episcopi, cum omrvibiis terminis

suis antiquis , ut habeant omnia pars Ecclesiae vestrae jure

perenni mansura. Si quis sane contra hoc votuai nostrum ad

irrumpendum iterum venerit , tam de parte nostra
,
quam

atque de extranea , sive sit Episcopus , sive sit Clericus , vel

Laicus , minime valeat, sed leges pacificas praecipiunt qua-

druplum , & eo ampiius relntegret , & in dieexaminis poe-

nam ex hoc sentiat , & ín futuro cum Juda Christi prodico-

re reus existat , & pro irruptione testamenti solidos ducen-

tos exolvat. Faáum atque restauratum hoc testamentum sub

die V. Kalendas Septembris , discurrente Era D,.... .. Anno
feliciter in Dei nomine gloriae Regni nostri XXI. commoran-
tes in possessione nostra Córtalo , & subuibio Civitatls Le-
glonensís. Ordonius Serenissímus Princeps hanc Cartham....

... Adefonsus Rex hunc testamentum á Nobis.... aftum conf.

Scemena Regina hoc testamentum á nobís fadum confirmo.

Ordonius confirmans. Veremudus Princeps confirmo. Rani-

niirus Serenissimus Princeps confirmo. Adorlndus Periz tes-

lis.. Breto Ajani testis. Possidendus deñs nomine
,
quí

hunc testamentum scripsit testis. Adefonsus Princeps pro-

lips Veremundi confirmo. Fafilla Oduariz testis. Adefonsus
Manoeli testis. Veremudus deñs de Libana testis. Aloytis Pr

Cans Gilariorum testis, Fachínus Pr testis. Ranimirus

nutu divino á Domino hundas in sceptrum locatus conf.

Tarasia Regina Christi Ancilla hoc signum indidi.

II.
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IL

SANCIUS REX IL EJUSQUE SÓROR
Geloira , Ecclesiam denuo Auriensem restan-

rmt. Era 1109. Ann. loji.

INChristi nomine Genitorls ac Unigeniti Filíi , cutn qül^

bus Spirítas SanCtiis unitur íeternus. In cujus nomine
Ecclesia extat in honorem Sandx Marise Virginis , & Sane-

ti Martini Episcopi
,
quae est fundata in Civltate Auriense

super flumen Minei , ubi ab antiquis claruit Sedes de nu-
mero earum Sedium

,
quas in Canone legitimo , ut studium

quod est in Concilio Toletano III. tempere Recaredi Regis,

ubi Sanctus Massona Emeretensis , & Leander Hispaiensis,

Episcopi, cum multitudine^Episcoporum adfuerunt , ínter

quos erat tune Eplscopus de prasdifta Sede , nomine Lopa*
tus , & ejus Archipresbyter , nomine Ildemirus ^ in Era
D.CXX.VII. & in Concilio Toletano lili, anno UL reg-

nante Sisenando Principi , in quo Bcatus Isidorus claruit , &
LX. Episcoporum , & ibi extitit Presbyter nomine Marcus,
vicem agens Domini Episcopi nomine David de praedida

Sede, Ipse enim Episcopus David adfuir in Concilio Tole-
tano VI. cum Principe Chintilane , cum reliquis Episcopis,

Deinde Gusteus Episcopus cum Cindasvindo Rege inter

multitud© num.ero Episcoporum. Et in tempore Regis Re-
cesuinti Somna Episcopus extitit de prsedicta Sede Aurien-
sis. Et In Concilio Toletano Xilío Ervigli Regis ann. IV.

& Episcopus nomine Alarius , & alii quam plurimi extite-

runt Episcopi
,
quorum Deus nomina novit. Ex quo Eccle-

sia & fides Catholic;í crevit in universa Híspanla, semper
exritit hxQ Sánela Sedes in ordine clara, usque quo gens

barbárica depopulavit omnia Regna Hispanix , ac deinde
interfeéla agmina Christianorum , cundas Sedes data: sunt

in obsidione mortis. Sic & ista de qua agimus , sedlt sedis

gens vidua , & sordíbus avium & vulpium infeda , & ne-
nio nomina super eam impendit , sed adhuc miscrunt eam

sub
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sub ditlonc ali» Sedís Lucense , ut ibi esstt , tributariaque

serviens , ut ancilla , & cunílarum Parochiarum ejus pluri-

ma témpora manent diruta , & oblivlonl dedlta usque nunc
prajsenti anno , dum in hac Provincia Galleciae ingressus est

Domlnus Sancius Rex , cum germana sua Domina Giloi-

ra
,
qui considerantes tam diversa térra , & multitudo Pro-

vincia, elegerunt, ut essent Episcopos per Civltates , ubi

olim extiterant , eiegerunt Petrum Epíscopum Bracarensem,

& ítem Petrum Lamacensem. Dcinde ¡n hac prsescripta Au-
dense Episcopum nomine Ederomum. Bracarense etenim Sede

subjugata erat ad Luco , sic & ista Auriense praedióta : &
messis quidem multa , operarii aatem pauci p.^r quos segcs

rogandum est Dominum , ut mittat operarios in messem
suam.

2 Ego Giloíra
,
prole Regía , propter remedíum anima-

rum Parentum meorum , excellentissimorum Regum , Fer-

dinandi Principis , & Sancise Reginas , ac pro incolu iiitate

fratrum meorum , sive pro sospitate fratris mei Regis Do-
mini Sancionis fieri elegí liunc Privilegium dotis Testamen-
ti , in honorcm & gloriam Sandae Sedis pra^fatae Sanftae Ma-
riae , & Saníli Martini , sivc ob honorem Sanétorum Apos-
tolorum , Martyrum, Virginum, ac Confesorum , ínstru-

mento , & deinceps fortis eleda Sede studium
,
quam in sa-

crís Conciliis elegimus olim fuit aequalls cum alus Scdibus

Episcoporum. Etenim ego Sancius Rex obedlcns , atque pa-

cificum subtcr annotati jussa implens etiam & ut merear á

Domino reconciliari, & in numero Sandorum ejus aduna-

ri , elegi , ut sit in praeJido loco recepraculum Dei , &
porta: Caeli , ut quisquís advenerit liospes percgrinus Cle-

ricus, inveniat ibi Xenodochium , & sit Dzo laus in eo-

dem loco perenne. Amen, Idcirco do , & offero in pra:-

dido loco in primis ipsum iocum Auriense , ubi extat ip-

sa Sedes, & Ecck^jas cum domibus, & citra in gyro á

Sandis Episcopis dedicata , insupcr cum adjacentiis & lí-

4iiitibus suis
,
quos eis mansit, vel manare debuít , cum

pomeriis , & vineis , atque nemorosos valles, & hortus

írriguum , cum opibas & pr^stationibus , & suburbani-

bus prsedidac Sedis , & |)rxdiis , & cunda omnia quae sem-

per
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1

3Cr ih ditíone habuít prsdida Ecclesla, Sic omnía, quae íu

iua obtinuít
,
quemadmodum , & ea quac ci debet esse cum

)mni voce , & prosecutíone sua per instituta canónica uni-

^ersalis Catholíca do£trina. Simlli modo & cúnelas Paro-

:hias sicut legitima olim fuere subditas sibi , deserviré ju-

)emus per Dioeceses numeratas X. Id sunt Pala áurea , Le»
naos , Bubal , lurres > Vesugio : Bebiios , Teporos , Gerros

Dasavío , Pincía , Veretanos , Senabria , & Calapacios majo-

es. Haec omnia sicut ab antiquis possedit , ita amodo & ab
linc judicet , ac defendat , & in tuitione , & visltatione pas-

oralis curam habeat Episcopus, quem nunc elegimus no-

nine Ederonius , slve post eum in ipsa Sanfta Eeclesia succe-

ientibus , ut ab homínibus vídeantur opera eorum bona , &
^lorificetur Eeclesia Dei per eos, & Pater Rex seternus,

jui in Cxlís est.

3 Adjicio denlque in pr^edlfta Sede allquantulum de
erum mearum pro stipendia , & sacrorum altariorum or-

lamenta , sive pro vidu , & vcstimento Clericorum , ¿<¿

n Sanda converSatione persistentium. Oro te Sanfta Dei-
jenitrlx , & te efflagito Martine Confessor Dei » ut hasc

lona acceptabilia sint in conspcdu vestro , & rata coram
)mnibus Sandís , & Jesu Christo Domino nosrro , & tam
irma , & stabilis habeatur vobis , ut nemo audeat quid-
)iam auferre , vel in modicum , sí prscsumpter existerc.

i^uod si aliquis homo de quoübet sit genere
,
qul hunc fac-^

um Privilegii nostri violare tentaverit, ut vos, Domina
jloríosa , luminis Mater , & Sande elede Martine , cum
)mnibus Sandis in die judicií claudere illi faciatis portas

ü^xli , ut voce
,
quam audíturi cstis, desiderabile non au-

liat y sed ea , quam Judas Iscariot , cum Diabolo , & An-
;elis ejus audierat , audiat , & similiter Tartarí poenas pos-
ideat , & inferat pra:did« Sedis , vei voci ejus

, quod abs-
ulerit duplatum , vel triplatum , & quod. valere constar au-

i talenta dúo ; & hunc fadum perefiniter maneat robore
irraatum sub die secundo Kalendas Augusti Era M. C. IX.
Ego Sancius Rex , una cum consensu Episcoporum , hunc
iadum á me firmum & manu mea roboratum., Ego Giloira,

iegia prole, hunc fadum á me firmüm ,& manu mea ro-

Tom XVIL Q bo-
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boratum, Visrrarius in Christi nomine Lucensis Ecclesias

confiniio. Georgias Tudensis Episcopiis confirmo, Didacus

Irlensis Episcopus confirmo, Petrus Bracarensis Episcopus

confirmo. Er ítem Pcirus Lamaccnsis Episcopus confirmo.

Et ego Ederonius praescriptus Episcopus in ejusdem Scdis

perfunílus , & manu mea subscripsi confirmo. Aran! Abba
Celenovensis confirmo. Frigildus Abba de Anrcaltares con-

firmo. Adülfus Abba de Coenobv Sanétl Mrirtini confir-

mo. Tanor Abbas confirmo. Honoricus Abba> confirmo»

Nonninus Abbas confirmo. Scndamirus cognomento Eccle-

sia. Petrus Peláis Comes confirmo. Ruderico Munis confir-

mo. Ovcco Sanchis cor.ftrmó. Muninus Nunis conf. Froy-

la Arias Comes confirmo. Arias Lucí confirmo. Irem Mu-
ninus Nunis confirmo. Petrus Lucí confirmo. Fidel Oduaris

confirmo. Ista de loco Sando Vistramundus Archipresby-*

ter confirmo. Sendeniirus Clericus confirmo. Gundisalvus

Presbyter confirmo, Ítem Gundisalvus Judex confirmo. Me*»

nendus Judex confirmo. Vimaredus Presbyter confirmo* Si-

geredus testis confirmo. Martinus Clericus Prlnd. lestis con-
firmo. Arias Didaci íestis confirmo.

III.

JLFONSUS VIL MONASTERIUM
Servo Dei numcupatum Ecclestce donat Aürien**

si , anno 1 1 32. quod ejus nepos Alfon-

sus IX. ann. i 21^8. confirmah

IN Dei tiomine Amen. Quoniam cera res est tam /ragíHs^

quam futrihiíis , idcirco Ego Adefonsus Dei grátia Rex £f-

gionis , €^ Gaííeti¿e instrumentum donationis Monasterii í/e Ser-

vo Dei ülim a honee ^Miemorice Dno Iwperaíore avo meo Eccle^

sia Auriensi fa6i¿e confirmans ad perpetuam rei memoriam j
^6? üt ^

donatio ipsa rohur ohtineat perpetuis firmttatis & confirm^tionis '}^

^üh Bulla plúmbea de verbo ad verbum jussi prcesentibus an. otaria

tenor autem instrumenti ipsius est isíe. Regias Majestatis inter-

«s- .

I
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t$$t Ctíam mlnus cruditis certum cst , Ecclesias & sacra lo-

ca non soluin ab injuria tueri ac defenderé , verum etiam

eleemosynarum & beneficiorum in Dei obsequium y & suo-

rum excessuum remisionem pie & reíiglose visitare , fovere.

Se honorare, Quapropter Ego Adefonsiis Dei gratía Hispa-

nía: Imperator meorum antecessoruní consuetudinem noa
irrationabiliter seciitus , una cum conjuge mea Regina Do-
mina Berengaria fació Chartam donationls Ecclesix Beatí

Martiní Autiensis Scdis , & vobis Didaco ejusdcm Sedis

Episcopo, & Canonicis ibidem degentibus , vestrisque suc-

cessoribus canonice promovendis in perpetnum de Monas-
terio Servo Dei

,
quod est in Valle Varonceli discurrente rí-

vulo Tamega in Episcopatu Auríensi
,
per términos & cau-

tos antiquos , id est per marcos de Avelaneda , & vadit iti

diredum ad Sanftam Crucem de Gundulfis ; & inde ad For-

,num tellarium, & inde pertingit ad aquam comestam , &
inde ad arcas, & inde per illum lumbum ínter ambas an-

-tas , & inde ferít ad íllos veneíros , & inde in illo rivo

de Ferragenoso , & inde in Monasteriolo , & inde ia

Petram nofam, &inde in Fongetu , & inde ad Ciudade-

Jam de Petra scripta , & inde per Carraiem de Vélela, &
inde fetit ad illum rivum desuper Pepin , & exit ad La-
mas de Daudam , & inde concludít per marcos supradÍQ-

tos de Avelaneda : do illum vobis per istos términos Se

cum suo diredo , & suo foro , sícut ad Rei2ale jus per-

tinet. Sic dó , atqüe concedo supradídse Ecclesías & vobis

pro anima mea, & parentum meorum , Gt habeatís , & po-

sideatis vos & vestri successores per infinita -saeculasacculo-

rum. Amen. Siveroaüquis iioc meum donum frangerc.temp-

taverit
,
quicumque fuerit , sít excomunicatus , & cum Juda

traditote Domini in Inferno damnatus , & insuper exolvac

ad partem Regiam , & vobis centum libras auri , 8c quod
invaserlt dupíet. Fada Charra in Carrione Era millesima

centesima septuagésima , & quotum quinto Kalendas Junii.

Ego AdefonsMs Dei gratia Hispaniae Imperator qtiod fierí

jussi ,
proptio robore confirmo. Infanta Dna Sarria soroc

Regís confirma. Comes Petrus conf. Comes RoJericus Go-
ciiez conf, Vciasco Rdmiriz conf. Pel.^gius iMoniz conf. Mu-

' ' Q 2 ni-
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ninus Oduariz conf. Lopo Lopiz Majordomus Regís conf.

Pontius de Cabreira conf. Rudericus Vermuíz conf. Petriii

Prolaz conf. Suarius Pelaiz conf. Dominus B-rnardus Regís
Chancellarius conf. Cardinalis Dominus Martlms Regís
Cappelianus conf. Cyprianus Pctriz Clericus Regís conf. Cí-»

di testís. Velidi testís, Domínicus testis. Pdagius Arias No-
tarius Regís per oíanum Domini Bernald: scripsit & conf.

I^ulli igitur omnino hominum Ikeat hanc me^e confirmattonis Char»

tam infringere , vcl ei ausu temerario contraire
,
quod qui pra^

sumpserit iram Dci Omnipotenús incurrat , ^ quantum inva*

serit in duplum restituat , <S? pro austi temerario Regice partí ii$

fwmm mille morabetinos exolvat : Chartam nihitominus in su9

robore permanente, Fa^a Charta confirmationis apud Castrellum

de Veiga Era millesima ducentésima sexagésima sexta , décima

quarto Kuiendas Junii, Bernardo existente Compostellano Archic^k

piscopo» Joanne Gvetensi Episcopo» Roderico Legionensi Epo, Na-^

none Astoricensi Epo. Martino Secundo Zamorensi Epo. Pelagié

Salamaniino Epo. Michaele Civitatensi Epo. Petro Cauriensi Epa^

Lüurentio Auriensi Epo, Stephano Tudensi Epo. Michaele Lu^

eensi Epo, Martino Minduniensi Epo. Infante Dno Petro existen^

te Majordomo Dm Regís tenente Limiam , Legionem , Zamoram^

Extrematuram , & Traserram. Dño Roderico Fernandi. Dñi Re*

gis Signífero , tenente Astoricam , Majoricam , ^ Beneventum» T

Dño Roderico Gómez tenente Trastornar , Montem Nigrum ^ &
Montem Rosnm. Dño Fernando Goterriz tenente Perticam San6ii ' í

Jacobí. Dño Alvaro Róderici tenente Infantaticum. Dño Petro

Petri Magistr'Q Scholarum Auriensi Canónico Compostellano exin ^^

tente Chancelfario Domini Regís. Ego Gregerius Scriftor Aum r^

riensis di proprig mandato Domini Regis scripsi,
J°

í;i!

IV.
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ECCLESIM AURIENSIS JURA
£sf possessiones Imperator Adefonsus VLL in gra^

tiam Petri Segiiint Episcopi
(
cujus commendat

merita ) sub Regia recipit proteSíione.

Era 1 195. Ann. 1 1 57,

OUoniam potentum Regum & máxime Imperatorum est

viros Religiosos honorare , eorum petitiones exaudi-

ré 5 loca etiam quae adío pía instituit dltare
,
posses-

slonibus ampliare , máxime autem Praelatis Ecclesiarum ho-
lorem & reverentiam exhibere , Ipsorumque quibus sanc-

:itas innocendi gloriam dcreliquit , ínjuriarum vindicas de-

poscere , atque loca ipsa sanfta augmentare , & in proprlo

ítatu conservare , bonas consuetudines sic Imperatorise Ma-
estatls est introducere, malas etiam si quae per ignorantiam

'uris aut fadi, aut per negligentiam exortse fuerint, extir-

pare. Ea propter Ego Adefonsus Dei gratia Hispaniarum

iímperator una cum uxore mea Imperatrice Domina Rica,

|iecnon cum filiis meis Sánelo & Fernando Regibus , tibí

Díío Petro venerabili , ejusdem gratia Auriensi Episcopo,

quem divino nutu nostroque consensu Ecclesia Auriensis

iierito gaudet habere Pastorem
,
quem etiam ad nos ve-

lientetn sicut decuit lioneste recepimus , atque lionoratum

ic in ómnibus petitionibus suis exauditum cum honorlficen-

íia & gratia nostra remisimus , fació Privilegium in perpe-

:uum valiturum auéloritate nostra & filiorum nostrorum

"oborarum , atque sigillo nostro communitum , atque om-
libus succcssoribus vestris , ut donum istud non solum per-

looíe sed & ipsi Ecclesise intelligatur esse collatum. Hoc er-

50 Imperiali nostro Privilegio jus libertatis integrum , nec

uD aliquo imminutum vobis & Ecclesise Auriensi ex amore
ii/estro , de cujus promotione nos multum gaudemus , con-

,...„„. .. ,.
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cedimus atque Ecclesiam ipsam Aurijnscm quac ex magnifi-

ca Regum graiia construfta est cum Civhate
, qux integra

est ipsius Ecclesia: cum Castello , Se cum utroque cauto ve-

teri & novo, ómnibus regalibus, necnon cum ómnibus suis

direfturis
,
panerüs

,
possessionibus , non solum ipsius Ec-

clesJae , sed 6c Canonicorum eidem Ecclesiae deservientium

sub protcétione nostra recipimus, Didae autem haese posses-

siones quas in proteítione nostra recipimus , Servo Dci,

Saníla María de Monte Gomariz , Porqueira , Verxeeles,

Riucaldo , Fcardos , & quldquid haber in Sandi , Pereira

mala , Paredes , Rubias , Sorvcira , Ecclesia Sandi Jacobí

de Alatiz, & alia Sanéli Stephani , Tabladela , Salgueiros,

Saocni cum suo cauto , Sandum Jurgium , & Sandam Lep-

cadiam , Sandum Petrum de Mezquita , utrumque Laurium,
Sobrado , Toen , Grandoeira , Sandum Mametem de Pugá^

& Sandum Felicem Olivedo , Sandum Felicem de Labiu,

Camaliangtís , Goestei , Sandum Joannem de Coonas, Vil-*

lam rubim , Touges , Armentar , Sandum Cyprianum de

Armentar , Lion , Cerbanla , Nio de Aquila , Nugeira^

duas Eccksias , Maurisco , Sanda Cr«x , Rebórdelos , Noe*
lia , & omnia alia quaecumque ad ejusdem Eccleslíe jus spec* i

tare noscuntur. Mandamus etiam non minus
,
quatenus nul-

I

li potcntum , Comitum , Procerum nostri Imperü nullo ve- \

ro modo illis quibus vicinas térras ex utraque parte flumi-
j

,nis Minei regendas commisserimus ,.quasi ex debito servias I

vel procurationem tribuas , nisi quod tantum ex liberali-
|

tatc tua gratia vel beneplácito faceré volueris. Hoc ergo

!

fadum meum quod firmum semper 8c inconcussum habere

!

voló 5 si quis temerario ausu infringere temptaverit , sit In
|

primis excomunicatus , & cum Datam & Abiron , quos tei>
|

ra vivos absorvult , & cum Juda proditore in inferno conr

demnatus. Persolvat etiam vobis vel vocem vestram puisanh]

ti 11 iiíle áureos. Fada Carta per manum Magistri P. Canr
cellarii , Era M.CLXXXV. Imperante eodem Aldefonso
glorioso

,
pió

^
felici , ac semper invido , Tolero , Castelte,

Gailesia' , Najerae , Cíesaraugustae , Almariíe , Baeciae , An-
d-ujer.. Vassaili Imperatoris. Comes Barcliinonis, Rex Na-

var-
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varra; , Rex* Murciae , Rex Seciuíe. Diétl & alií Vassalli ejus-

dem Potentlsslmi ,
quorum nomina non habentur hic. Teste

P. Cancellario apud Aquam de Célere.

Ego A, Imperator hanc Cartam
, quam fieri jussi proprla

mea manu roboro , atque confirmo, SIGÑUM IMPERA-
TORÍS.

Rex Sanclus. conf.

Comes Amalricus. conf.

Comes Ossorus. conf.

Comes Veila. conf.

Comes Lupus, conf,

Sancius Didaci. conf.

Gundísalvus RodericL conf.

Gómez Gonsalvi. conf.

IJoan. Ferrandez. conf.

Fcrnandus Roderici. conf.

Johannes Toletanus Archí^»
Hispaniarum Primas, conf.

Enego , Avilensís E^. conf.

Vincent. Secovlens. E^. conf.

Johan. Oxomesis E^. conf.

Celebrun. Seguntin. E^. conf.

Rodericus Calahurrensis E^.
conf.

Raymund, Palentin.E^. conf.

Rex Fernandus. conf.

Comes Roderici Majordo-
• mus Impera cor is. conf.

Gomes Rodericus, conf.

Comes Gonsalvus. conf.

Alvarus Roderici. conf.

Veila Guterri. conf.

Pelagius. conf.

Comes Petrus. conf.

Comes Ranimírus. conf.

Poncius d conf.

Martinus Compostellanus Ar-

chieps. conf.

Petrus Mindumiensls E^.
conf.

Johannes Lucensis E^. conf.

Fernandus Asturicensis E^.
conf.

Johannes Legloncnsls E
conf.

Stephanus Zamorensis E
conf.

ps.

ps.

Ego.Magíster Petrus Impctatorís Canccllarlus , qui hanc
Cartam díélaví , confirmo.

Q4 y.
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V.

MONASTERIUM DE SINAPALE
Petro Seguino , Auriensi Episcopo , Ferdinandus

IL Rex Legionis , donat , anno 1 1 6o. &^ ejus

F. Alfonsus IX. sub Bulla plúmbea

roborat ann. 1228.

1N nomine Domini. Amen. Quoniam cera res est tam fra*

gílis
,
quam putribilis , idcirco Ego Aldefonsus Det grafía

Legionis Rex j & Gallesite instrumentum donationis Monasterii

San6li Laurentii de Sinapale , olitn á hon¿e memoriíe illustrissi-

mo Rege Dnc Fernando paire meo Ecclesiae Auriensi concessum

eonfirmans ad perpetuam rei memoriam , 6? uc donatio ipsa robur

obtineat perpetua firmitatis & confirmationis sub Bulla plúmbea

jussi de verbo ad verbum pnesentibus annotari ; tenor autem ins^

trumenti ipsius est iste. In nomine Sandse & individuae Tri-*

niíatis Patris , & Filii 5 & Spiritus Sandí. Amen. CatholL-

corum Rcgiim officium est tranquilitati Ecclesiarum pía so-

licitudine , & tota animi diiigentu invigilare , Ecclesiasti-

cas vero personas , quibus forma religíonis impressa est , &
qua: se ipsas alus exemplum totius honestatis praebent, di-

llgere , & honorare loca religiosa , & praecipue Cathcdra-

jes Ecclesias
, quae fidelibus Christianis divina Sacramenta

administrant , beneficiis & possessionibus magnificare, &
ne quid injuriae hominum malicia eis valeat irrogare, se ip-

sos acérrimos defensores & tamquam murum asneum oppo-

nere , ut gladium quem liabent ad vlndiílam malorum , non
cotío mortui anlmalis tedum , sed nudum , & evaginarurá

portent , tanquam amici Dei , & ministri justiti^. Hoc Ego
Fernandus Rex Legionensis per misericordiam Dei corde

conferens , & animo circumspiciens tibí Reverendiísimo &
diledo amico nostro Petro Auriensi Episcopo

,
quem animx

meac Magistrum constituí , do & in perpetuum habere con-

cedo ob rcvercntiam Saníti Martini, & Beatae Eufemias, quo-
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nim intcrventu á gravi infirmitate me Deus liberavit , Mo-
nasterium Sanfíi Laurentii de Sinapale cum ómnibus suis di-

reduris, hominibus , hereditatibus, rivis, montibus, exitibus

cultis, & incultls , ad se pertinentibus
,
quod Monasterium

sciiicet est in Ravaneda juxta fluvíum nomine Rivum síc^

cum : hoc autem fació in remissionem peccatorum meorum,

& ob servitium quod mihi impendis : & omnes chartas,

quas de iílo Monasterio sive Gundisalvo Menendi , sive alus

feci , casso , & irritum deduco : nam lilud Monasterium non

debet esse alicujus sa^cularis personan , sed tantum religiosi

loci , ut in eo servitium Dei reíigiose celebretur : destruítus

est locus lile , ad magnam desolationem redadus. Nam lo-

cus relígionis nisi in eo reJigiosaí personse habitaverint, gra-

ve peccatum est , & justo Dei judicio destruitur , & ejus ha-

bitatores semper infortunium commitant: locum autem pr^-

didum voló, ut tu possideas : aedifices , plantes , Missas ibi

celebres , & á negotiis Síecularibus te quanjoque retinens,

otium verse contemplatíonis ibi babeas , & in solo Dei serví*

tio totam animi Intentionem pooas : annuatim tamen mensae

Canonicorum in festoBeati Martini viginti solidos & operi

Ecclesix alios viginti solidos persolves. Post decessum vero

tuum una tenia prasdidae hereditatis sit Episcopio alia Cano-

nicse, tenia operis Ecclesise. Si quis vero temerarius violator,

aliqua malitiosa pra:sumptíone contra hanc nostrae donatio-

nis paginam venire temptaverit , iram Dei Omnipotentis,

& nostram incurrat , & á subscripiis Eniscopís excomunica-

tus Ecclesise Sandi Martini centi»m libras auri persolvat|

& haec Scriptura semper stabilis & inviolata permaneat. Fac-^

ta apud Lcgionem tertio Kalendarum Martii Era mclx?viii,

anno tertio quo obiit in portu de Muradal famosissimus His-

paniarum Imperator Dominus Adefonsus , & coepit regnare

ejus inclitus filius prxdidus Rex Fernandus in Legione, Gal-

letia , & Asturiis. Ego Fernandus Dei gratia Rex Legionen-

sis hoc scriptum quod fieri jussi propria manu & proprio

robore conf. Petrus Minduniensis Eps, conf. Joannes Lu-
censis Eps. conf, Petrus Ovetensis Eps, conf. Joannes Legio-

nensls Eps.conf. Fernandus Astoricensis Eps.conf. Stephanus

Cemorensis Eps. conf. Ordonius Salamantinus Eps. conf.

Sua-
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Suaríus Cauriensis Eps. cortf. Isldorus Tudensis Eps. conf.

Comes Barchilonensis confimat. Comes Pontius Majordo-
mus Regís conf. Gomes Petrus conf. Comes Ramirus conf.

Gomes Gunzalvus conf. Alvarus Roderici conf. Fernandus
Gonzalvi Signifer Regís conf. Menendus Faram conf. Fer-

nandus Oduarii conf. Petrus Artaríiis conf, Petrus Arie conf.

Ego Petrus didus Infantínus Notarlus Regís de manu Mín-
duniensís Episcopi Domini Peiri scripsi , & conf. Nulli igi^

tur omnino haminum Uceat hancfwstr¿econfírmattoniscartam in-

fringere , vel £Í ausa temerario contraire
,
qmd si prcesumpserit

iram Dei Omnipoienth , ^ regiam indignationem incurrat , ^
quantum invaserit in duplum restituat , & pro ausu temerario re-

^i¿e partí in poenam mille maravetinos exolvat» Charta nihilomi'

ñus suo robore permanente» FaSfa Charta confirmationis Era mille'

sima ducentésima sexagésima sexta , decimoquinto Kalendas jfunii

ápud Castrellum de Veiga, Bernaldo existente Compostellano Ar^
chiepiscopo, Joanne Ovetensi Epo» Roderico Legionensi Epo. Nu^
'none Astoricensi Epo, Martina Secundo Zamorensi Epo. Pelagio

Sahmanticensi Epo. Michaele Civitatensi Epo» Petro Cauriensí

Epo^ Laurentio Auriensi Epo, Stephano Tudensi Epo, Micbaele>

Luc^nslÉpo, Mattino Minduniensi Epo, Infante DñOy^Vetroexisr

tenté Májordomo Dñi, Regís tenente Limiam , Legionem , Zamo^i

ram-^ Extrematuram ^ & Traserram, Dno Roderico Frs. de Val^

dorna, Dñi Regís Signífero tenente Astorícam , Majorícam , <S?

peneventum, Dno. Roderico Gómez tenente Trastamaram ^ Mon*
tem\ Nígrum ,

^^ Honte'm Rosum, Dno Fernando Goterriz tenente^

Pjrticav^-.San^i^ Jacohi, Dio, Alvaro Roderici tenente Jnfantati^

CMm.^ DHoé Petr^ Pefri Magístró.Scholarum Aurttnsi Canonicé

'"Compostellano existente Cancellario Dñi, Regís^ Petrus diSius

^aurus de.,fropria mandato Dñi» Regís scripsit»

Disr;.:- . :.^? J y
i

"iriO .
:}
r Jt^-zS ni mhiu. .

'"•/; - /igii^'-i

', too-')

mí^A&\yí uñe.
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VI.

JURIENSIS CIVITAS, CVM BjJJS
Cauto , consuetudinibus , ^ dominationibus anti"

quis , Sedi Auriensi ab Alfonso VIL ^ Ferdi*^^

fiando 11. collata ^ denuo ab Alfonso IX.^^^'^^

ann. 1 190. £sf iiiZ.conJirmatur. n-*^r»'

IN &ei nomine. Quoniam cera res est tam fragilts quampu*

tribilis , idcirco Ego Adefonsus Dei graíia Rex Legionis , í;?

Galletiís instrumentum concessionis Civitaús Auriensis y.& cauti

ejusdem^ necnon quarundam consuetudinum olim a hon¿8. memoria

Rege Domino Fernanda patre meo Ecclesice Auriensi sub sigHio

céreo concessum canfirmans ad perpetuam ret memoriam , <&? ut

concessio ipsa robur obtineat perpetúes firmitatis ^& confirmatio*

nis , sub Bulla plúmbea de verbo ad verb um jussi pr^esentihus an^

notari , tenor autem instrumenli ipsius est isteAn nomine Domint

Jesu Christi. Amen. ínter cetérá" quibus Regís itpipletnr of^

Scium prascipuum esse censemus Sanñas Eicksuvs , & re-'

ligiosa loca venerar! ^ & jura sua iliis illsesa perpetuo cour

servare. Tune ením confidenter regni >nostil régimen gerí?-

mus , cum ea facimus per qux personas Eccicsiasticas indu-

camus pro nobis orare. Ea propter Ego Adefonsus (^)Y}d.

gratia Rex Legionis & Gaiktiíe< per hoc scriptum semper
valiturum notum fació universis prsesentibus & fururis quod
intelligens qucmcdo antecessores mei Ecclesiam Auriensem
beneficiis suis & consuetudinibus bohis scuduerunt semper
ín meliiiS: promoveré , nolui ab eomm-devotíone existere

a]ienus5 sed inspiratiorie divina & meorum fidclíum induc-

tus consiliis,vesira quoque Domine Adefonse Auriensís Epis-

cope , & Ecclesise vestrse plurima fidcliter exhibita atten-

dens obsequia , annui gratis & concessi vobís & vesuis suc-

cessoribus in perpetuum omnia Jura vestra , sicut unquam
'

: me-
(*) Vida diEiü suh ann» 1190. pag. 94»
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melíus & plenius Ecclesía vestra ea obtinuic temporibas aa-
tecessorum meorum , vldeiiíret .Civítatem ipsam Auriensem
cum ómnibus suis pertinentiis , & díreduris , ut integre sít

in potestate , & doniinio vestío cum toto cauto suo5 nec
aliquis'frlnceps , «ut potestas aliqua seu Majorinus meus»
tiec occasione defensíonis, nec aliquo alio modo aliquld ibi

potestatís obtineat , nisi solus Auriensis Episcopus , & ejus

Ecclesia. Concedo etiam , uc super homlncs ipsius civUatis

& caütl, & súpcr térras quas infra términos cauti vestri co-

luerunt , easdem Jibere.excrceatis consüetudines & domina-

tiones quas habuisse dignoscitur Ecclesia vestra á temporl-

bus gíoriosissímae memoriae avi mei Imperatoris Domíní
Adefonsi , & patris mei Regís Domini Ferdínandi. Wxc au-

tem adeo firma & inconcusa volumus permanere
,
quod sí

qua unquam scriptura contra isram comparuerit , sive jam
fafta , sive postmodum facienda , ex nostra hac constitutio-

ne irrita habeatur & omnino viribus careat. Et ut dcvotío

mea plenius ómnibus pateat , Ego ipse super Altare Sandi
Martini oblationem istam ofíero meis manibus: hoc autem

fació ob remedium animx meae , & quia ín orationibus &
obsequiís quae in praefata Sede Dño. exhibentur partem eo

iargiente , desidero promereri , & quia etíam in roboratio'^

nem hujus scripti de vobis & de vestra Ecclesia ad pra:sens

recepi áureos quadringentos. Si quis igitur tam de meo ge-

nere quam de alieno contra hoc spontaneum faftum meum,
& contra hanc confirmationem meam venire aliquo modo
atemptaverít , & cartam istam in aliquo pcsesumpserit vio-

lare , íram Dei , & maledidionem habeat , & si quid de di-

redura praediélx Ecclesiae vel Episcopí invaserit aut retinuc-

rit, In tríplum restituat, & pro ausu temerario Episcopo Ati-

riensi , & Ecclesiae suae mille áureos in poenam solvere com-
pellatur , & tándem cum Juda Domini proditorv-^ , & Datam
& Abiron poenas luat seternas. Fada Cartha apud Auriam
tqiaarto Kalendas Oétobris Era millesima ducentésima vigési-

ma odava : Regnante Rege Dño. Adefonso Legione , Gai-

letia, Asturiís , & Extrematura. Ego Rex Dominus Adef^mus

hanc chartam propria manu & signo roboro & confirmo , &
sigilio meo communio. Petrus Compostelianus Archiepis-

co-
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copus conf. Manricus Leglonensis Eps. conf. Joannes Ove-
tensis Eps. conf. Rodericus Lucensis Eps* conf. Ravinadus

Mindoníensis Eps. conf. Petrus Tudensis Eps. conf. Vilel-

mus Zamorensls Eps. conf. Vitalis Salanaantinus Eps. conf.

Arnaldus Cauriensis Eps. conf. Lupus Astoricensis Eps. conf.

Martinus Civitatensis eleítus conf. Comes Gomiz tenens

Trastamaram , & Montem Rosum , & Sarrianí conf. Co-
mes Fernandus tenens Extrematuram conf. Comes Froila

tenens Villam Fr^ncam & Vallem Carceris conf. Fernandus

Vele tenens Beneventum , & Lemos conf. Pontius Vele te-

nens Asturias & Baavias conf. Fernandus Arix tenens Cas-

íeHum , & Albam de Biibal conf. Joannes Fernandi Regís

Signifer tenens Limiam conf. Pelagíus Subredina tenens

Candrei , & Sanftam Eniam conf. Pelagíus Muñíz tenens

Soberosum , & Morgadans conf. Garsias Rudericl tenens

Majordomiam Regís conf. Arias Velasci , & Menendus Ve-
lasci , & Petrus Velasci conf. Fiel Velasci conf. Froila Re-
gis Notarius scripsir. Peiro Vele Compostellano ArchidIa->

cono existente. NuHi igitur omnino hominum ¡iceat hanc meís

confirmationis chartam infringere , vel ei ausu temerario contrúi^

te : ^ qui prasumpserit , iram Dei Omnipoteniis & regiam in^

áignationem incurrat , & pro ausu temerario Regia partí in pos*

nam mille marahetinos exolvat. Carta nihilominus in suo robore

permanente : Fadia Carta confirmationis apud Castreilum de Vei-^

ga Era millesima ducentésima sexagésima sexta , décimo Kalen-

das Junií. Bernardo existente Compostellano Archiepiscopo, Joan^

ne Ovetensi Epo, Roderico Legionensi Epo» Nunone Astoricensi

JEpo» Martino Secundo Zamorensi Epo. Pelagio Salamanticensi

Epo. Laurentio Auriensi Epo. Stephano Tudensi Epo. Michaeli

Lueensi Epo. Martina Minduniensi Epo. Michaele Civitatensí

Epo, Petro Cauriensi Epo, Infante Domino Peíro existente Ma^
jordomo Domini Regis tenente Limiam , Legionem , Zamoram^
Strematuram & Traserram. Domino Roderico Fernandi Dñi, Re-
.gis Signífero tenente Astoricam , Majoricam , ^ Beneventum.

Domino Roderico Gómez tenente Trostameram , Montem Nigrum^

yfi? Montem Rosum, Domino Fernando Goterriz tenente Perti--

team Sandii Jacobi. Domino Alvaro Roderici tenente Infantaticum.

Domino Petro Petriz , Magistro Scholarum Auriensi , Canónico

Com^
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Compostellano , existente Cancellario Vñi. Regís. Ego GregortM

Scrtptor Auriensis de expresso mündato Dñi, Regis scripsí\

ALFONSÜS IX. LEGIONIS REX
quidquid in Monasterio de Porcar ia ad jus spec-

tabat Regium y Sedi Auriensi cmfert ^
confirmat. Era ia'^2. Ann.

V 1 194.

I
N nomine Domini ñri. Jesu Chrlsti. Amen. Quoniam ni-

hil amplius decet Regiam dignitatem
,
quam Ecclesiís,

& Ecclesiasticis viris jura sua integra & illibata servare,

ideo Ego Alfonsus Dei gratia Rex Legionensis , & Galle-^

tias praesenti scripto notum fieri voló tam pracsentibus,

quam futuris , quod concedo , & confirmo Deo & Ecclesíae

Auriensi 9 & Domino Alfonso ejusdem Sedis Episcopo,

partem Monasteril Sanftae Marlae de Vorcana
,
quaj ad jus

regium ab antiquo pertinult , secundum quod avus meus
Imperator Dominus Alfonsus eidem Eccksias & Martino

ejusdem Sedis Episcopo dlgnoscitur contuÜsse. Concedo
inquam & confirmo prasdidae Ecclesiae Auriensi perpetuo

habendum & haereditario jure possidendum quidquid juris

hucusque sive ex donatione Regla , sive alio quocuüique

modo in eodem Monasterio Aurlensis Ecclesla acquisivit,

vel amodo juvantc Domino poterit adipisci , ut libere dc-

inceps , & nuUius obstante contradidíone tam Domino Al-

fonso ^ qui ad praesens est Auriensis Episcopus
,
quam óm-

nibus successoribus ejus , de prasdicto Monasterio & de óm-
nibus ad ípsum pertinentibus juxta arbitrium & voluntatem
suam liceat incuntanter disoonere. Et boc fació pro remedio
animíc meae , & parentum meorum. Si quis igitur tam de

meo genere quam de alieno hoc nostrum factum sponta-

neum infringere tcmptaverU iram Dci Omnipotentis , &
regiam indignationem incurrat : & pro ausu temerario par-

tí regiré quingentos marabetinos componat : & qui invaserit

vel perturbavcrít , Auriensi Ecclesiíe duplatu)T> restiruat.

Pac-
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Paétá Carta apud Amolgas decimoquinto Kalendas Novem-
bris Era millesima ducentésima trigésima secunda. Ego Rex
Domlnus Alfonsus hoc scriptum quod fieri jussi proprio

robore confirmo. Peiro Tertio Compostellano Archiepisco-*

po existente. Manrico Legiohensl Episcopo. Joanne Oveten?

si Episcopo. Lupo Astoricensi Episcopo. Martino Cemo-
rensi Epo. Roderico Lucensi Epo. Petro Tudensi Epo. Co-
mité Gomiz tenente Trastan^ arem. Comité Froila Bergidum.
Pontio Vele Asturias. Guterrio Eoderici Lemos. Mattino
Lupi Extremadorii. Gondisalvo Joannis Regis Signífero

existente. Fernando Petri Majorino Regis in Galtecia exis'»

lente. Gondisalvus Fernandi scribi jussi.

CHRO-
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CHRONICON
DEL MONGE SILENSE.

PREVENCIONES.
Li •pN.^l Tomo XIV. pu^

simos los Chroni-

cones del Obispo Sampiro,

y de D. Pelayo , que abra-

zan hasta la muerte del Rey
D. Alfonso Sexto. Ahora se

sigue el del Monge Sihnse^

que tomó por asunto escri-

bir la vida de aquel Rey D.

Alfonso , como el mismo de-

clara en el num. 7. Pero la

desgracia es que por mas di-

ligencias pradlcadas en Igle-

sias y Monasterios sobre des-

cubrir algún egemplar com-

pleto , no he logrado hasta

hoy noticia de ninguno don-

de se halle la vida de D. Al-

fonso Sexto
,
que fue el prin-

cipal asunto del Autor. Lo
descubierto se reduce á ex-

plicar el origen de aquel

Rey , manifestando quiénes

fueron sus Mayores por par-

te del padre y de la madre,

y acaba en la muerte de su

padre D. Femando 1, Al prin-

cipio menciona algo de les

hijos de aquel Rey : pero

es ocasionalmente
,
pues lue-

go vuelve á insistir en el

asunto de explicar los ascen-

dientes de D. Alfonso Sexto,

para proceder después á sus

grandes sucesos. Todos estos

nos faltan ; pues no pasa lo

que hay del principio de su

reynado.

2 Sin embargo es muy
importante lo que existe , asi

en lo que es proprio del Au-
tor , como por lo ageno ; pues

ingirió aquí el Chronicon
de Sampiro : y este se halla

al parecer con la pureza de

su Autor, sin las interpola-

ciones del Obispo de Ovie-
do D. Pelayo

,
que , ó no

havia escrito al tiempo de

formar su obra el Silense , 6

este no tuvo noticia de la de

aquel , aunque eran coetá-

neos.

3 Pero el sirio en que cl

Chronicon de Sampiro se

halla introducido en el Silen-

se, es importuno, después de

D. Ordoño II. k quien ¡m-

mediatamenre se sigue (en el

num. 48.) Post cujas obitum

Al-



CkronicQn del <5¡km^^-'^ ir$f
jll^efonsus films Ordonii suc- Oviedo , ó á lo menos que no

cessií in Regnum i y el que se havia divulgado. Lo pro-

vaya leyendo incautamente, prio , muy útil en este Chro-
creerá que se vá á' hablar de nicon ^ es el reynado de D.
D. Alfonso el IV, hijo del Fernando I. escrito aquí con
Ordoño II. que precede im- mas individualidad : pues

mediatamente : y no es asÍ5 aunque no era asunto prin-

pues la Historia siguiente es cipal del Autor , se alargó

de D. Alfonso III. que havia algo
,
por ser padre del He-

muerto antes de D. Ordoño roe principal : y las noticias

IL su hijo. No es pues meto- se hallaban muy recientes pa-

úo oportuno introducir el ra el Silense , según muestra

Reynado del padre después su edad,

de haver referido el de los 4 El tiempo en que es*

hijos , D. García
, y D. Or- cribío el Silense , fue no mu-

doño II. De aquí resulta tan> cho después de morir D. Al-
t)ien otro embarazo de repe- fonso VI. quando reynaba su

•tir reynados, Pero esto pue- hija Doña Urraca , o en
•de atribuirse al Silense , que principios del nieto D. Al-
eara introducir la madre de fonso VIL porque él mismo
^D. Alfonso VI. enlazó los declara haver tratado á la

reynados mas cercanos á D. hermana de D. Alfonso VL
Fernando I. nombrando su- como muestra el num. 12.

cesores , de cuyos reynados Experimento magls
,
quam opi-

'trató después con alguna de- niane didicimus
^ y esta mu-

'tención , como sucede en D. rió en el año de iior. co-

'Berm.udo II. cuyo reynado mo se ve en nuestra Obra de

íse ve repetido : y en am- lasRcynás. En el num. 100^

bas partes con muy diverso significa también haver ex-

•aspedo del que nos propone tendido lo que escribe acer-

'D. Pelayo de Oviedo : ha- ca de la traslación de S. Li-

'liando aqui aplaudido al que doro , de ios mismos que ic

i^alli vituperado. Y como íio hallaron en ella en el año de

se hace cargo de que ningu- 1061, Todo la qual prueba

'no le tuviese en mala fama, haver florecido en tiempo de

•inferimos que no havia escri- D^ Alfonso VI. y de su hija.

to por entonces el Obispo de g Esto se convence , sí

»•- Tm.XVlU R c?
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.6 D,. Nicolás Antonio
en 3u Bibliotheca antigua
iib. 7. nuil).; 38. refiere á D.
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es verdad lo que escriben >>po le hallamos confirmando
Santdoval , Pellicer

, y Don
Nicolás Antonio : pues el

primero dice en la Chronica

dcD. Alonso VJ.; ( sobre el

año I iü6. ) que el Obispo Pedro ,. Obispo de León , co-

de León D. Pedro fue Coro- mo Capellán Mayor de Al-
nista de aquel Rey

, y se ha- fonso YL y su Historiador;

lió á su lado en la jornada citando á los dos referidos, y
que hizo contra los Moros* á D. Lorenzo de Padilla, y
Pellicer , en los Anales pag. al P. Higuera; reputando por

173. dice que aquel Obispo uno mismo al Obispo de

mencionado por Sandoval,

es el Monge Silense, á quien

pone en el año de 11 10.

»En que io refiere él Autor
>vde la Chronica del Rey D.
«Alonso el Sexto^Monge del

«Monasterio de Sto. Domin-

Leon
y y al Monge de Silos.

7 Pedro Mexía en su li-

bra de Silva de Icaria lección

part. í. cap. 8. dice : « En
nía Crónica del Rey Don
« Alonso , que ganó á To-
>^ ledo , escribe D, Bedro Ohis*

»go de Silos
,
que permanece ''/'<? de León

, que •*. los Na-
«en la Bibliotheca de Don
«Pedro Nuñez de Guzman,
^> Marques de Monte-Alegre,
Sí Conde de Villa Umbrosa,
^> Presidente de Castilla

, y

??vios del Rey de Túnez
«traían ciertos tiros de hier-

í>ro5 ó bombardas , con que
9> tiraban muchos truenos de

«fuego. <« Omitiendo (por
*:? juzgamos ser el mismo que no ser del caso ) lo que mi-

jialega el Obispo D. Fray ra á la pólvora
, y armas de

«Prudencio de Sandoval y en fuego entre los Africanos en

?>la vida del Rey D. Alonso el biglo XL vemos
,
que Me-

«el Sexto, escrita por D, xía tuvo la Crónica de D.
wPedro segundo del nombre, Alfonso VL con nombre de

« que después de Monge del su Autor D. Pedro , Obispa
y^ Monasterio de Silos > aseen- de León

, y,con relación de

9>dió á ser Obispo de Leoo, lo que falta en el Silense.

9í sucesor del Obispo D. Se- 8 Que el Autor de este

«bastían, desde el año 1 087. Escrito fue Monge Silense,

^> al de 1 1
1 4. hasta cuyo tiem- consta por lo que ¿i dice en

el
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el num. % Eg$ itaque ah ipso

juvenili flore colla pió Christi

jugo suhfteSfenr üpud Ccenohium

quod 'dontus Seminis nuncupa^

im" ^ haJpitum monachale susce^

pi. Este Monasterio de De-

mtis Seminis le entienden los

Autotes por el aftuaJ de 5/-

íosy en virtud 4e la corres-^

|)ondiencia que los graiseros,

ó Silos » tienen con el sitio

donde se guardan las semi-

llas , Domus Seminis» Rcrgan-

y-a asegura que al margen del

íAs. que e'l copió en Fredes-

val se lee ., de una misma
roano que la del texto , San-^

1^ Domingo de Silos
^ y esto

convence que el copiante de

^quel egeraplar reputó por

-Ma misma cosa ios dos nom-

i
^ues,

y¡

9 Posible es que él Moh-
^e de Silos ascendiese á Obis-

ív^de Leoñ : y asi 16 süpb-

^Irí ios Autores citados
;5
p¿-

Vd mejpr fuera p:robarIo , que

iljponerío : pues conforme

tenemos el Chronicon de el

Srlense , no se descubre in-

dicio de qué poder sospechar

identidad entre este , y el

Obispo de León D. Pedro,

que como Obispo asistió al

Entierro del Rey D. Alfonso

Sexto 5 como refiere el Obis-

po D. Pelayo ( no Sampiro»

del Slíense. -'^ 259
cuyo nombre salió errado en

Bcrganza pag. 521. ) antes

bien fiarece que el Motrgc
Silense es divprso del Obis-
po de León D. Pedro : por-
que este se hallaba Obispo
viviendo el Rey D. Alfonsoj

y el Autor de este Chroni-
con no indica mas que d
Monacato referido j en que
p^írseveraba quando empezó
esta Obra

,
que fue después

de muerto D. Alfonso VL
pues al prevenir que iba a

escribir' sus hechos , añade

liav^er pasado toda la carre-

ra de la vida del Rey : Tot§

vitce su¿e curriculo , como se

ve en el num. 7. Y si des-

pués de muerto aqueí Mo-
narca era Monee en Silos el

Autor j no"'pticae ?ér ééii el

que viviendo aquel Rey s¿

hallaba Obispó. •
' ,.- í'

Vo Ovtb 'árgünfíéhrdy^ ég;

ué^lí ChVohica ajpílcada por

Sándovál al Obispo I). Pedro

de León no tenía lo que hay
en la presente .; pues si faera

esta misma , no iitiviera omi-

tido aquel Autor la circuns-

tancia expresada en este Chro-

nicon , de que el Autor era

Monge de Silos, Mts. La
aplicada por Sandoval al

Obispo , no tenia las con-

quistas hechas por D. Fer-

R z uaa-

ih\

k
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nar.do en Portugal : pues ha- parágrafos
,
por cuya mala

blando de Ja toma de aque- distribución se corta algunas

veces el sentido : pues a ve-
ces forma parágrafo á parte,

dividiendo una clausula en
dos números , con notable

perjuicio del sentido : y eti

la material apuntación em-
baraza tal vez el uso de dos

Has Ciudades , recut^re á

otros principios , sin dar

muestras de haver visto la

Chronica presente, antes bien

significando lo contrario
,
por

el diverso modo de referir

las cosas.

.,,,lt'* Lo que Sandoval ci- puntos por la coma. Tambiea
ta del Obispo D. Pedro so- suele ocasionar detención el

bre el año de íio(5. no se estamparse al liúJ^w por rWew.

halla en este manuscrito : por Yo creo que asi estaría en el

que aquello es de los últimos Ms. pero contentándome con
años del Reynado de Ü. Al- esta prevención, uso del idem^

fonso Sexto
,
que como digi- para evitar aquel embarazo

mos , falta en el Silense , con-

forme hoy le conocemos.

De ¡a presente edición.

o!vi íA^ írr.

I a No fénemos de , este

Chronícon mas impresión

á Jos leftores.

13 Yo tengo un Ms. que
fue. del Dodor Perreras 5 pe-
ro falta el principio

, y no
clice de dónde fue sacado. El

texto es como el de Bergan-

za : y aunque tiene al mar-

que la hecha por, Berganza gen algunas correcciones de

en el ,Tonio 2. de sus Ánti- Ja misma mano de Perreras,

gucdades pag, 521* formada parecen ser ennendas , no de

por un t:Ms,.qu^ se (Conserva Códice diverso, sino de

en Predesval < cerca de Bur- quien substituye términos dq

gos, ) Conviene pues hacerla mejor latinidad por el con-

mas común por mgdio de la texto. Tal vez está mejor en

presente edíciorj ^ (^ti que ya Barganza
,
que en Perreras^

que por falta de Mss* no po-

demos añadir lo que se de-

sea sobre Alfonso VI.. ¡a me-
joramos, quitando las erra-

tas
, y el modo de apuntar

las clausulas y^ división de

como en el num. 72. la voz
sírage;, que en Perreras dice^

ej texto strata , el raargeq

abstradiaj y debe ser strage

como en Berganza. Otra vez

hay ( en €l w« 104. ) mas pa-'

la-*
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labras en aquel que en e¿>te.

Peco uno y otro pudo pro-'

venir de los copiantes : pues

de un mismo Ms. se hacen

traslados diversos , por' el

modo de entender las abr©-

víaturas , ó letras , y por la

mayor , ó menoc fidelidad

del Escribiente
,
que uno po-

ne lo que otro omlte.X'o mas
sensible es , que acaba este

Ms, donde el presente : y así

quedamos con el deseo de lo

que en ambos falta acerca deí

Reynado de D. Alfonso Sex-

to,

Tom. XFIl R MQ-
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MONAGHI SILENSIS
1^-

i

c!^4 ox^b b'noa.B..R o N re o:n.

£^\JM olun Híspanía pmni llberalí dadrina ubertim flo-

V^ reret , ac in ea stuto Htérarum,, Í9ntefn. sapientias si*

tientes, passim operam darem ; inundara Barbarorum fortí-

tudine , studíum cum dodrina fiinditus evanuit. Hac itaquc

necessitndií e ingruente, & scriptores defuere , & Hispano-

rum gesta silentío praeteriere. Sed si tam (i) sagaciter ani-

íTiadvertis, profefto memorise occurrít
^
quod unívers^e vite

Domini misericordia , ^ veritas sunt. Alios namque irremisse

diversis flagitiis irretitos seternis poenis deputat : atque alios

pro vitaí bonse meritís ad floríg;eras caelestis patrix sedes in-

vitar. NonnulIo5s; eríam , utrique parri obnoxios , ablu-^

tione (2) trarisitorii ignís purgaros, ad viram vocar* Hoc
quoque non est praetereundum , quod pkrosque sic corpo-

ralíter percutit ,
quatenus ín futuro percussíó illa remedio

non sitV Sícque ñt -^ ut in his quae omnino non corrígunrur,

percüssio praecedénrium flagellorum sir initium sequenríum
tormenrorum, Unde Psalmographus canit : Opertantur sicut

áiploide corífusionejua, Quod dúplex vesrimentum figuralitef

induunt qui & remporali peena & íererna damnanrur*

2 Igltur Reges
,
qui nomine imperii anríquo relatu

cognoscimus primum clarere in rerris , ubi pro labore desi-

dia
,
pro sequítaie superbía ,

pro conrínenria libido cum
avaríria paularim invasere ^ Deum verum ^ & ejus manda-
ta obiivíoni uitró tradendo , creaturam adorare

, priusquam
crcatorem ^ coepere* Et illi quibus crearor rerum inter cere-

ra animalia perspicuos, & eredos vulrus adünandos ca:Ies-

tibus generóse dederat ^ rerra calígine obscurar! 5 curvi,

ptoíúque ^ daemones sub falsis imaginibus ligni , & Japidis,

ríietallique adotaVere. Cererum hujíusmodí Regibus ^ qui-

bus salüiifera lux nondum refulserat ^ obmissis 5 ad innova-

tos
'

^(i) F(?r/p, sed íametij si sagaciter^ &C4 (2) S^r^. obluiííone.

V



Chronicon del SHense. 2^3
tos fonte sacri baptlsmatis pro loco & íaélo mordendos

transcurrendum est» Si enim ( ut credlmus) Clirlstus assump-

ta nostra mortalitate .unum baptisma., línam fidem.prsediea-

vit , profeso Constantinus Rortianus Imperatbr de íide ex-

tat reprehendendus : qui nimirum magn.se cehitudinis Au-
gustus prius sacri baptlsmatis lavacro á veneranda inemo-
riae Papa Silvestro signis & prodigiis pr^ecedentlbus catho-

lice purlficatus est. Qua ex re patenter constac Injteliígi,

,

signa noü propter .fideles , sed propter infideles ostensa fuis-

se» Ünde Ipsa vcritas sic intonací, dlcens : 'iVf>/ signa & pro- >

áigia videritisymn cndetls, Siquidem prsefátus imperatoc

clrca finem vitse á quodam Cathollcae fidei .slmulatore no-

m^ine Ensebio Nicomediensis EcclesiSB Episjcopo jseduftus,

& rebaptizatus, ín Arrianam haífesim jniserercorrait* SIc-'

que in taÜ errore perseverante , hac yit¡a.iti64^1iter deces-

Sit. Qiiod in Glironíca lucide deelaxatur , quam? Í§idorusí

Chrisíi famulus Hlspalensls Ecdcslae Episcopus ab.exordio

Mundí usque ad Eraclii Romani Impefatoris > & Sisebutí

Híspaniarum reügíosíssími Princípis .tempus coínpen.dio^c,

scripsit» (*) Sed- & istíus sübseqüentiunT.fretsi'non isiftiUt

forma
^
parí tamen vesania^ máxima pars p^ríit* Quid re*

feramj& jam de Vandalorum -, Saevorámque Dueibus ^^.-ía-

quibus perpauci CathoHci ínveniüntur? í ;

3 Gotbrum qaoque Reges , sübaftis süó dominio cír-

cumqaaque nationibus) Terra & Mari vléloresvv.sed jn
Chrlstí moenia bifaria insania saeviendo , expulsís lionesta-

tis cultoribus , ad cumulum suse damnatiónjs Arrianorum
dogniata receperunt* Quorum unus L^mgUdus ^lomine pro
magnitüdine sceleris ad memoriam revocandus est» Qui pro-

fedo Leovigíldüs Arríanae Haereseos áccensus sí:J > » Hern^^
gildam fiiium nefandis ritíbus tómmunicarií üolentem, di-

versis tormentis prlus cruciatum ^ denique in vinculis po^
sítum ^ dirá securi ínterficere jüssit* Post 4:uju$ mortcm Rec^
caredus Rcx non patrem perfidum , sed fratris Martyris ves-

tí^

(*) Extat in ntt>. T. VU />. 46^. U demlgato S. Uiet^

Chron, mutüütum^ Vide Pontati mtaíi & Paptbfochium $iib di^

%t% Maiu Dim Constantino sacta^

R4
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íígía seqnens , Leandri Hispalensis venerabilís Epíscopi

doótrína imbutus
,
proedicator veritatis fadus insanlam Ar-

rianorum abhorrens, omnino extirpavit. Scribit enim Grego-
rius Papa in Libro Dialogorum , qusm de vitís & virtutibus

banAonim Patrum srudiose conf^cit : Sicque fa¿tum est, ut

istias sequaces Gothorum Reges ejusdem imperiaübus jussis

obsecundantes fidwm Catholicam domi , müitia^que devore
colercnr,

4 ^ Sed ínter cetera furorem Francorum divínum cul-

tam .évertere molientium eorundem perversitas innotescat,

DUo namque Recharedi Príncipis Comités
, quorum unus

vocabatur Granista , alter vero Víldigerius : crant quippe
genere ,& oplbus nobiles , sed moribus & mente profani.

Corrupwrótíriim'eos quídam haeresi Episcopus , nomine
Ath^Iogüs , qu5. nempe Arrianorum executor, instinftu dia-

bólico cominotus, apudNairbonam eximiam Civiraiem con-

tra fidem Catholícam magnam excitavit seditionem. Hi
nimírum Comités monitis istius Athalogi obsecundantes,

maximam Francorum multitudcm in Narbonensem Proviñ-
ciaríi introduxerunt : rati sciiicet tuitione tantorum mi-

littim fuer i part^m Arrianorum ; & si fieri posset
,
qua-

tinus Recharedum Principeai Serenissimam Rcgno priva-

rent. Interím huc & illuc vagantes , sanguinem servorum
Christi effundendo , magnam srragem fecerunr. Quod ubi

Recharedus comperit , Claudio Eneriteñsis Civltatis srre-

nulssimo Duci pra^cepit , uti innoxium sanguinem ulcisci

fnaturet* ídem vero Claudius jussionem Regis brevi ad-

implens , cum magno ímpetu Francos invadir. Dcindc atro-

cíter dimicans , feré sexaginta miilia ex eis gladio animad-

vertit. Tandeu) Franci divina animad. ersione turbati dum
contra fidem Catholicam supina cervice ínsultarent , utram-

que vitam pariter amiserunt* Ceterum pars quae manus hos-

liurtí evadere poterat , arripíens fugam, Gothls post ter-

gutil insequentlbus usque in Regni sui fines caísa est.

5 Nihilominus tempore Bamba gloriosissimi Regís

ferocitas Francorum prostrata d'gnoscirur : cum enim Pau-

íus cjüidam , ciú Bamba P^ex Narbonensis Provinciae Du-
catum tradidcrat , cupidíiate imperandi in supcrbiam ele-

va-
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varetur 5 adeo ut imposito sibi diademate , Rex appellare-

tur 5 auxilio Francorum fretus apud Nemausum rebcllavlt.

Hanc itaquc injuriam Hispanus Rex oegrc ferens , deledís

equitibus , cum quibus \n expedltione erat , Nemauso quan-

totius properat. Denique fussis , fugatis Francis , obsedie

urbem , captámque ex parte ad solum usque destruxir.

S."d & ipsum Paulum vindum deferens , subdita suo do-
minio Narbonensi Provincia . ad Toletum álacer revertitur.

Scripta sunt baec in libro Beati Isidori
,
quem ínter alios

quatuordecim á se editos de Vandalorum , Si Susvorum,
Gothorümque gestis diiigenter composuiu (*)

6 Hispanici autem Reges á Ródano Gallorum máximo
flumine usque ad mare

, quod Europam ab África sepa-

rar , sex Provincias , Narbonensem sciücet , Tarraconensem,

Ba^ticam , Lusitaniam , Carthaginensem , cum Gallíecia, ca-

tholice gubernaverunt* Insuper Tingitaniam Provinciam in

ultimis fipJbus Afric2e sítam , suo dominatui marcipave-

runt. Quum tándem divina providentia Vitizam Gothorum
Regem ínter Christicolas

,
quasi lupum ínter oves , diu la-

tere prospiclens 5 ne tota sobóles prisco volutabro rursus

macularctur more temporum Noe , ut diluvium terram,

paucis Christianorum reservatis , Barbaras Gentes Hispa-

riam occupare permisit,

7 Verum dum me patrise exitil pigéret , pravosque mo-
res Regum tangendo , altíus processisem , me ad incep-

tum rediré ipsa res hortarur, Ego itaque ab ipso juvenil!

flore colla pió Christi jugo subnedens apud Coenobium,
quod áomus seminis (¿?) nuncupatur , habitum Monachalem
suscepi. Ubi diversis sententiis Sandorum Patrum , Catho-
licorum Regum sacris Indicentibus librls mecum ipse diu

spatiando revolvens , statui res gestas Domini Aldefonsi

Orthodoxi Hispaniae Imperaioris, vltamque ejusdem carp-

tim

(*) Supradídía Pauli historia , non a D, Isidoro scripta {qui

multo ante Wamhanem obiit ) std a D, ^juliano Toletano. Vide

tom, VI.

(a) S, Dominicum de Silos hodie dicimus in confinio Dicece^

Sís Burgensis cum Oxomensi^
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tim perscribere. Primo , quia ípsius nobiliora fafta me*
moria digna videntur. Secundo

,
quia vita fragili jam ten>

pore teto vit^ sux curriculo praí ómnibus Regibus Eccle-

siam Christi catiiolicé gubernanttbus^ celeberrlmus vide-

tur. Sed príusquam hujusmodi locutionis inicium proferam,

quanlis difficultatibus
,

quantisve obstantibus cootroversiis

in Regnum successerit , paucis disserere placuir.

ALDEFONSI VI. GENUS ET INITIA.

8 Aldefotisüs Igitur ex illüstri Gothomtn prosapia or-

tUs fuit. Magna vi & consilio & armis, quod Ínter mona*
les vix invenltur* Namque alterum ex timore occisíonis^

atque alterum ex audacia forxitudtnis procesísse videmus.

Hule vero , in Regnum Hispanorum^ ampliando^ tti Barba-

ros exercendisque bellis ^ quanta animosltas fiierit $ 'Provin*-

cias ab eotum sacrilegis manibiis retra3:aS) ¿cih Christi fi-

dem conversas^ slngilatim enumerando , ut mea^ capacltatls

industria dederit ^ eundo profabor* Postquam fgitur bóna?

tnemoriíe Fetnandus Rcx superstitibus liberis primogénita

Sancío
,
pr^efatoque Aldefonso cum mínimo Garsla \ ádjuric*

tis quoque sororibus Urraca ^ &í Gelvira ^ extremuni cláüsit

diem,^ quanquam adhuc vivens patet eis Regnum a^qué di-

visisset? per o£lo tainen continuos annos intestinum bellum

insolubiliter gesserunt ^ extinfta duobus magnis prsellis non
módica parte militum* Tanta fuit discúfdia fratruiti ^ quod
Ínter mortales ab initió fadum fuísse

,
quís aníibigit , nisi

qui alHs négotiis obsecutus , leftionis studio tt^eqiíit óperam
daré ? Scrutare etenim Regum gesta ^ quia sociis in Regno
hunquam pax diuturna fuit* Porro Hispanici Reges tantee

feroicitatís dicuntur fore
^
quod quum ex ^ofum stirpe qui-

libet Regulus adulta ¿etaie jam arma primo sumpserit , sive

!n fratres , seu in patentes, si Superstites fuerint, ut jus

Rega'Ié solus obtineat
,
pro vitibus contendere parat.

' 9 Siquidem hunc Aldefonsum
,

patrio Regno priva-

tum , Sancius frater Toletum iré cceglt* Sed lioc provida

Dti dispositione credimus faftum fuisse. Quum enim cir-

culo novem mensium necessitate compulsus ut exul á pa-

tria
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tria barbárico contubernio salva fide potiretur ^ cumque
ab eisdem Sarracenis^ ut tantus Rex pro máximo habere-

tur , ac jam , ut famíliarissimus á iViaurorum globo , huc
atque iiluc spatiando penes Toletumcircumducereíur , altius

quam cuíque credibile est ingemiscens
,
quibuá locis ^ qui-

busve machinamentis Civltas illa Chrísiianorum tctíus His-

pania: olim specula , á paganorüm manibus erüerctur 4 imo
pedore trusic* Verum atrocitcr dimicándd ab eo capta qua-
liter fuerít , in sequentibus indicabo.

lo Interim congrégalo exercitu ^ Sancius Re)^ obsedie

Semuram
,
qus prisco tempere Numantia vocabatur* Sc-

murenses etenim ea tempestate immobiles permansere. Qai
profefto Semurenses Aldefonsi Regís praesldio münití re-

pulsam dominí suí ¡non feü^ntes , misso magnse audacias

milite , dum círcünsederet eos ^ Sancium Regem dolo in-

terfecerunt, Qui nimírum ab eo lancea Inopinate ex ad-
verso perfosus ^ vitam pariter cum sanguine fudir, ídem
vero quí eum tam audaciter percussit ^ sicutí consilium

fuerat j cursü rapidlssimi equi ^ apertls portis 5 ab oppida-

nís íncolumís receptus e^t. Sed interempto Rege ^ tune

cerneres , ex tanta audacia ^ tantaqüe lartítia ,- dirpersia

quanta
, quantaque tristitia , in illo tanto tamque nobill

exercitu fuerit* Ñamque ut quisque Miles pro Castris cir-

cumsedebat percUssus horribiii sonitu ^ amens faftus,^ re-

lifto fere omní stipendío ^ arrípuit fugam» Postremo non
ordínate ^ uc exercitus armis ^ vigiliisque münltus , solitus

est incedere ^ sed nodibus diebusque laborando 5 omnes
in patríam turmatim fapiuntur.

lí Cohors tamen forrlssimorüm militum de Castella,

líiemofes sui generís ac pristinae virtutis , armis resisten-

do ^ ej<:anime Domíni sui corpus^ quantum deccbaf egre-

gie detülerunt ; sed Regio funere cifcümveñtum apud
Órnense Coencbium magno cum hoñore (ut decebat ) se-

pultur^e tfadiderunt. Hufus tanti facinoris praeco postqúam
Tolero aures Aldefonsi Regís percussit , Almemon Tokta^
no Regí bárbaro praediéto Valefaciens ; uf esse suís alixilio

possit 5 se ín patriam redituruní mature dícir. De cerero

quum mortem fratris eí nulio modo iridixisscí: , barbafus
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pntrícii ¡lonúnis jaélura: primo compassus , n¡ In hostiiem

jnanum rursus vellet incidere , monct» Adhuc fortunam
fratris, & virtutem satis illum expertum fare docet. Pos-

tremo hunc renitentcm ( uti gens illa natúrali ingenio ca-

ler ) Maariis de fratris nece privatim intercogat : sed in

hac dubia necessitudíne , interque uno mordebatur vulne-

re , is barbáricas cviando insidias , rem ei Indicare ( ut erat)

recusabar. Porro humana natura ímperitandi ávida Al-
mcmonem quam máxime terrebar.

^'---^

12 Haec Toletanus Rex secum diu revolvens , fertur de

nostri Regís cogitasse captione. Quod ubi Aldefonsus Rex
índice cognovic ; sicuti erat consilio provldus , sed armis

strenuissimus , circunventus suis mílitibus Semuram Civita-

tem viriliter recessit. Ubi de tuta Regni administratione

pertraélans, accersita sorore Urraca^ aííisque illustrissimis

viris, habuit secretum colloquium. Quae profedo Urraca
Aldefonsum á puericia pras ceceris fratribus fraterno amo-
re medullitus dilexerar. Quum enim mejor jsetate existc-

ret , eum loco matris alebat , induebátque ; pollebat nam-
que & consilio , & probítate : quippe quod experimento

magis quaíti opinlone didiscimus , spretis carnalibus co-

pulis
,
periturisque mariti indumentis , de foris sub laical

í

habirUjSed intrinsecus sub Monachali observatione , Chrís-^

to vero Sponso inhaesit , ac omni vitas suíe tempore in or-

nandis auro , argentove
,

pretiosisque gemmís sacris alta-

ribus , sacerdotalibiisque vestímentis , desiderátum exer-

citlum peregir.

1

3

Hujus ítaque Aldefonsus accepto consilio , hac scí-

Jlcet ncc€ssítudine anxius , ne rursus vel sua dolóse, vel

fratris morte Regnum corrumperetur , Garsiam mínimum
fratrem cepit 5 cui in vinculis príesto pósito praeter licen-

tiam impsritandi omnís Regíus honor exhibebatur. Consi-

dcrabat namque Aidefonsus , hunc interim salva pace post

regnaturum. Sed ímperatrix natura , quae homini inevita-

ibilem mortis mctam infinxic , ínterveniens , sub eadem
custodia , multo post febre correptus , obiit. Cujus funerí

ambae sórores Urraca scilicec , & Gelvira , more Regio oc-

currentes Rainerio Rom.anx Ecclcsiae Legato
,
quí postea
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cíFeítus Papa , tune forte Synodale Concilíum Legione
regcbat cum Bernardo Toletano Archiepiscopo , aliisque

Comprovinciaiibus Episcopis & Abatibus , pro anima ejus

salutarem hostiam Dco ofFerentibus , corpus in eadem urbe

cum patribus suis sepulturas tradiderunt. Ceterum Alde- ^

fonso in patrio Regno corroborato
, priusquam ad ordinem

bellorum , captionemque Cívitatum veniainus
, quomodo

Ídem Regnum Híspanorum gubecnaverit
, quarntürnve ex

mínimo paulatim ampliavctít , ut futuris lucidiüs innotes-

cat, ejusdem originem retexendo altius ordiendum est.

WITIC^ FLAGITIA , ET RODERICI.

14 Igitur tempere Vitizx Gothorum Regís (de quo su-

perius memini ) ex bono Se a:quo multa nefanda & hor-

ribilia flagitia in Hispanis sunt rursus muitiplicata. Quum
enim idem Vitíza militaribus armis , aliisque bonis artl-r

bus
,
quibus Regnum libere paratur , malé abuterecur & ad

inertiam , & voluptates carnis , soluto impudiciti^ fra^no

pessundatus esset , símul omnis gens Gothorum laxo imperio

anímum ad lasciviam & superbiam fledere coepit. Namque
postposita omni rellglone Divina , spretis animarum medi-
camentis , alienas prosperas res invadendi , rapiendi , domi-
que trahendi , velut tabes , exercitus Gothorum lívido inva-

sit : sed & Episcopi, ceterique Dei cultores aspernebantur.

Sacrosandae Ecclesias clausis foribus pro nihilo habebantur.

Syhodalia Concilla dissolvuntur , Sanfti Cañones sigillanrur^

Postremo quidquid pudicum
,
quid quid sobrlum

,
q^id-

quid honestum vídetur , ea tempestate ludibrio ducebatur.

Et quod lacrymabile relatu videtur , ne adversus eum pro

tanto scelere Sánela Ecclesla insurgeret , Episcopis , Pres-

byteris , Diagonibus, atque ómnibus sacri altaris ministris^

carnales uxores lascivus Rex habere pr^ceplt : quippe Go-^

thorum Regís post ubi magis in conviviis , libidinibusique

exercendis
,
quam in laboribus , studüsque ab his malís

purgandi Regnum animus incendit , praeter ocium el cetera

fastidium erant , ad hoc ut reminiscatur illius Sapientiae ví-

ridici sermonís : Impius cum ceciderit in profundum ^ contemnet.

15 Hispanus Rex hic addidit iniquitatem super iniqui-

ía-
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tatem ; dum zelo malíti^e acccnsus , Theudafredum Cordu-
bensem Ducem doló* cepit , privatumque utroque frontis

Jumine , eum mlscrabUrter palpitare fecit. Erar enim Theu-
dsofrcdus ex Garhórum Regaii stlrpe ' progcnUus. Sed ut

varií homínlbus eveíltás^áccíduiit ;' Vitiza
,

qiíl ei utroqtre

párente impar erat , casu ad Regni gubernacula successir,

Idcirco ne^^jus soboli radix istius in posterum fbrmidosa

esset , hanc molestíara erga etJrñ miserabiliter exhibuif,

Deus autem tantum facinus , tantaraque hominiim mali-

tiam abhorrens , huic insanabíli vulneri oisí cum ruina

íTiedícari noluir, Siquidem post mortcm Vítlzse Regís , Ro-
dericus filius Theudofre-di consilio magnatorum Gothicas

gentis in Regnum successerat* Vir belllger , & dufus , &
ad omne negotium exerceridum satis expedirás ; sed v'ta,

& moribus Vitiza^ non dísímllis* Is ubi culmrín regale

adeptus est , injuriam patrís ulcisci festinans ; dúos fi ios

Vitizae ab Híspanis removit , ac summo cum dtd:c(íre eos-

dem patrio Regno pepuHr* Sed&isriad Tíngitan^m Pro-

vinclam transfretantes , Juliano Comlri , quem Vitiza Rex
in suis fidelibus fimiliarissimum-liabuerar^ adhae^^erunt : ibi-

que de iHatis contumelHs ing'?miscentes , iMíuros' iotro'dii-

cendo, & sibi & totius Hispaniae Regno perdi!;um iri dis-

posuerunt, Pra:terea furor violatae fiUse ad lioc. facinus per-

agendum Julianum incitabat ^ quam Rodericus Rex j)óa

barorüAtoríus Af-ic^ ducatu J'irraní Comlti^, "filio'ruin-

que Vítizée , Taric straboneui^ ' unuiii ex ducibus exercí-

tU5 sur cüm^XXV^ miilibus pugnatorum peditum ad His^
pániás pra^mísU-V 'üt co^hitk'^Ji^iani dubia -fide; , bellürri

cum' Híí^an6;Íieg3í\íncí|)iírct. jfétrebáht ñamqrie .Barbaro-

rtírif "Régérrí'l^qiíeQsl d'óli Tingitafil Comitis , si forte ad-

essent. Quippe ípsum , ne Hispanos limites aggrederetur,

quia importunus hostls difñcultate loci erat , irremisse in-

festum habuerar. At Rodericus dum hostia auditur adv^-

nis£e cé\hdio Gorhorum robusrissimo exercitu , acer &
ítnperterrrttfs primo' subiit pagnse. Adeo quod per seprem

coa-
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continuos dies infatigabiliter dimicans XVI. mlllla ex Ta-
ric pedhibus ínterficeret. Julianus vero , & dúo filü Vití-

zae ,
qui in prsesidio Maurorum erant

,
postquam Roderi-

cum in prima acíe versare , agitare , intendere 5 ac suis

militíbus , Íntegros pro sauciis commutando , succurrere ví-

dent , intermixtis Christianis interini corroborant viribus

Barbaros.

1 7 Sed postquam Juliani fides per omnem Afrlcam de-

jclaratur , Muza exercitus Africaní Regís Princeps , cum in-

finita multitudíne equítum
,
pedittimque ad Híspaniam di-

rígitur. Dcinde renovato bello, turmas unas post alias, ad
pr^eiium Barbarus arguere coepit. Porro Híspanus Rex mo-
re sólito

,
prselio intentus , coepit acríus instare , ac propen-

síus in hostes ferire. Quum tándem instantibus Barbaris,

Hispani milites deficere coeperunr , atque prse longltudine

belii fatígati , quisque hosti locum daré ; Rodericüs post

ubi nulla sibi auxilia vrdet
,
per aliquot dies paulatim ter-

ga praebens
,
pugnando occubuít. Recesserat enim manus

Domini ob invetcratam Regum malítiam ab Hispania , ne

in tempore iiujus ruin^ eam protegeret. Omnesque deínceps

Gothorum milires fussi , fugati , fere usque ad interemptio-

nem gladri pervenere. Post hsec Mauri, viribus nullis obs-

tantibus , totam Híspaniam ferro , flamma , & fame attri-

tam suo dominio mancipaverunt. Quid enitn illls officeret,

qui publico bello omnem Hispaniarum multitudíneníi trium-

phali potentia devicerant ? Qui nimirum quantas csedes,

quantasve horrifero ense Christíanorum strages fecerinr,

depopulatas Provinciíe , -subversa Civitatum moenia , des-

truftse Ecclesise , in loco quaruna Mahometis nomen coli-

tur 3 abundé 6¿: super testimonium peribent. / ^

CAROLI M. ADVENTUS IN HÍSPANIAM.

18 Ceterum á tanta ruina
,
prseter Deum Patrem , quí

á peccatis hominum in virga misericorditer visitat , nema
exterarum Gentíum Híspaniam sublevasse cognoscitur. Sed
ñeque Carolas

,
quem infra Pyreneos montes qtíasdam Civi^

tates imanibus Paganorum eripuisse Erancl falso asserunr.'

Quum
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Quum enlm per XXXIII. annos (ut in gestis ejusdem ha*
betur) belíum cum Saxonibus protraheret , venit ad eum
quídam Maurus nomine Hibinnaxalabi

,
quem C$saraugus-

taño Regno Abderramen magnas Rex Maurorum praefecerat;

spondens sese , & omnem Provinclam suae ditloni subdl-

turum. Tune Carolus Rex persuasione pra^didl Mauri spem
capiendarum Clvhatum in Hispaniam mente concipiens,

congrégate Francorum exercitu per Pyrinca desecta Juga

iter arripiens ad usque Pampilonensium oppidum incolumls

pervenit : quem ubi Pampilonenses vident , magno cum gau-

dio suscipiunt, Erant enim undique Maurorum rabie coan-

gustati. Inde quum Caesaraugustam Civitatem accessisser,

inore Francorum , auro corruptus , absque ullo sudore pro

eripienda á Barbarorum dominatione Sánela Ecclesia , ad
propria revertitur. Quippe bellatrix Híspanla duro , non
rogato milite concutitur. Anhelabat etením Carolus in ter-

mis illis citius lavari
,
quas gravi ad hoc opus delicióse

construxerat.

19 Porro quum In reditu Pampilonlum Maurorum
oppidum destruere conaretur ,

pars máxima exercitus suí

ín ípso Pyrineo jugo m.agnas exolvit poenas. Síquidem cum
agmine longo , ut angustí loci sicus permittebat ,

porrec-

tus iret exercitus , extremum agmen quod príscedentes tue-

batur , Navarri desuper incursantes aggrediuntur. Conser-

toque cum eis pr^lio , usque ad unum omnes interficiunt.

(*) In quo bello Egibardus mensae Caroli Regís Prseposl-

tus , ATiselmus suí Palatíí comes, Rotholandus Bríranicus

PraefeSus , cum aliis compluribus ceciderunt. Quod faftum

usque In hordíernum díem inultum permansir, Haec de Ca-

rolo quum breviter dixiisem , ad inceptum redeo.

PE-

'(*) Chronicon Monasterii S. Galti ^ a Baluzío Tom, i. Mis-

celL editum^ pag. 495, ita ñd ann, 778. inquit : DCCLXXVIÍI.
Hoc anno Domnus Rex Karolus perrexit in Spania ^ & ibi dis-

pendium habuit grande.
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PELAGIUS REX,

20 Igítur post tantam Híspaniarum rulnam ope rse pre-
tíum est referre quallter Divina pietas , quae pcrcutit, &;

sanar , veiiit ex rediviva radice virgultum genris (i) Gotho-
. rnm resumptís víribus populare fecerít. Est val lis Asturia?,

CLii nomen id est Cangas : super quam magnus nions Ascuna

(*) imminere vidctur. Ad radicem eujus montis rupls quae-

dam , natura , non artificis opere munita , in imniensmn ten-

dens , clandit speluncam ab omni hosrium machinamento
•funditus ínexpugnabilcm. Quum ením medio stans concava

fcrme mille vires capíat , ad protegcndum quos recipit nul-

ío indiger. Ad quam Pelagius Rodericí Regís Spatarius
, quí

oppressione Maurorum incertis locis vagabatur , dpi-íij.per-

rVe'nit, fretus Divino Oráculo , cum quibusdarn Gotfeíprum

jnilitibus ad expugnandos Barbaros , á Domino corrobora-

•tus est. Sed & omnes Astures in unum colledi Pelagium

^super se Principem constituunt, Ceterum de robore loci

iubi rumor egredltur , atque Barbarorum aures promulgan-
^do apertius pulsar , Taric vesanía commotus , immensum
Ismaelitarum exercitum undique conglomerar , atque Al-
;chaman , socium suum , Ducem super eum constituens,

Oppam quoque Toletanum Episcopum, qui jam Barbaris

/sese dederat , ad capiendum Pelagium cum eis dirigir.

V 21 Eratque Oppa ütique Vitizas Regís fiiius : idclrco

.ejusdem consiIio,& duorum Fratrum experta fide á barba-*

xo Rege ad Pelagium decipiendum pro seduétore mitteba-

'.tur, Namque Alchamarj barbarus consilium hujuscemodí

ab imperante acceperat
,
quod '

si Pelagius monitis To-
-letani Episcopi obsecundare nollet ; fortitudine praelii cap-
- tus ad Cordubam usque Civitatem vindus catenis per-

*duceretur. Venientes itaque Alchaman & Oppa cum
ICLXXXVII. milibus equitum , & peditum , funditorúm-
-que , Asturias aggredluntqr. Sed postquam ad beatam spe-

lun-

;.. (i) Ita Vellicér, Berganza , virgultum ,
gentem. (*) Asseva,

& Auseva ah aliis dicitur.

Tom.XVlI. S
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Juncam ventuin facrat , Se circumcirca Barbarorum densa

figerentur tentoria ; primo quasi infortunio Christlano-

rum consulendo , Oppa verbis pacificis in dolo Pelagium
tentare aggreditur , quatenus postposita recuperandaé Patrlae

cura , seque omnem voluntatem , sicuti Deus permittít íie-

ri , in Caldaeorum potestatera tradat, Ad hoc magnis hono-
ribus cu!Ti sublimaturum , si monicLs assensum pracbeat^

immaturé dlclt.

2 2 At Pelagius á bono proposito animum revocare

abhorrens , commotus prae nimio dolore in itam , fertur

talia respondisse : Tu , inquit , & fratres tul cum Juliano

Sathanae ministro Regnum Gothic» gentis subvertere de-

crevistis. Nos vero advocatum apud Deum Patrem Do-
minum nostrum Jesum Christum habentes , hanc multiiu-

dinem Paganorum
,
quibus Ducatum prsebes , despicimus.

Sed & per intercessionem genitricis ejusdem Domini nostri,

quae est Mater misericordiarum , gentem Gothoxum de
paucis velut plurima sata ex grano sinapis germinare ere-

dimus. Siquidem Pelagius, &c qui cum co.erant, tanto

hoste perterriti , Beatas Mari^ suíFragia
,
qu« in speiunca

illa usque in hodiernum diem adorat^ir
,

poscentes die,

noftuque pro recuperatione Christianorum
, petitione ins-*

tabant. Quod audiens Oppa , conversus^ad exercitum, dixít:

Properate ad speluncam , & pugnate 5 quia , ut ex vetbk
ejus comperi , nisi per gladium pácem cum eo habere non
'possumus. Alchaman illico funditoribus , sagittariísque,

'8¿vibrántibus jacula
,
quorum máxima copia crat

,
portám

speluncam ferire príecepit. Tune cerneres saxa , intermixtis

jaculis , Catli densissimos nimbos á spiraminibus Borea
impulsos contra miserabilem evolvere (a) speluncam^
^^ 13 Sed in hoc tiirblne lapidum

,
jaculorúmque-, quali-

•ifer divina virtus pro Christianis dimicaverit , subtiliter per-

pendere debes. Nec enim humana fragilitás divinam ultio-

nem reprsesentando beati Job exemplo sustinere posset , nlsí

ejusdem qui percutir, & sanat
,
pium moderamen ad con-

solandum occurrisset. Teste quoque Apostólica Audorita-
. .maJíiop ^ rnijjbq;*/- . ^'^^^-í^'í^a . te;

(a) Pellicer
f

volare. / >

o
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te : Fidelis Deus

,
qui non patietur vos tentari supra id quod pa^

testis
, faciet contemplationem

,
qub possitis sustin^re. Verum ne

ín hoc quod profundo , garruliim , vel ultra fas locutum me^

quicumque legis , existimes precor. Si stylum dijudicas , non

ipsimet , sed mírabili in ómnibus operibus suls detrahis^ Si-

quidem non aliter putes confussionem Jabiorum ad srruem

illicitae turris destruendam olim fadam fuisse, quam iiic la-

pides cum sagittis in se ipsos , qui ob vindíétam obtlnen-

dam eos mittebant, esse retortos. Si adhuc vsra hsec dúo
miracula , nequáquam agqualis meriti fuisse, negando asse-

lis ; mihl quairenti dicito , si lanceam á possessore missam,

& si non in hostem in se versam ; tamen Ixthale fecerit vul-

nus aücubi audieris? Nempe nec in David , nec in Israelí-

tici Populi vidoriis, quibus Deus saepe cum paucis de muí-
' tis triumphum dederic , legimus faétum fuisse* Barbari au-

tem ubi non solum ad peíragendum negocium nihil profi-

•cere; imó maximam suorum partem propriis jaculis pros-

tratam vident , confusi , turbatique retrocedendo,., spelun-

cam oppugnare desinunt. J íiíf^7i:)•'hGí) /rnítr •

24 At Pelagius Dei gratia & fortitudine/plenus , dum
iiostes ejüsdem qui eum pxoregebantíy vlftacl manu ex-

tin¿tos aspicit , reliquos qui supererant , striáto ense, cum
•süis invadit. Ibique statim Oppa capto , Alcaman cum
-GXXIIII. millibus: Caldaeorum interfeftus* est. Sed ñeque
'LXllI. millia qui remanserant , Domini vindiítam evadere

^otüerunt.' Siquidem dum per íverticcBi litionüa Ascunae
cugam arriperent , atque per cóncava petr^ruwi:^ &,devia
loca ad Levanam usque pervenirent ; quoddamj.s'íperclv

liüm montis , dum praetergrederentur secus ñ>in)en' Deva,
»á fundamento corruens in * eodem flumine Dív'nit) nutu
íoppressit eos, Unde amnis^ ille quum inundatione pluNl^ias

^propriüm alveura exceclir , multa ex* eís. signa usque m
^hodiernum diem evidentiüs ostendunrut.

25 Erat eadem tempestate \x\ Gegiane Asmxlx maríti-

ma Civitate Prasfedus quídam Maurus , nomi-^e Munu-
za,qui post Taric (ut diftum est ) Roderico , .Gorhoruín

Regi, beilum indixerat. Is postquam tantam Birbarorum
stragem audivit , relida Civitate , fugam parat. Sed ab

S a As-
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Asturibus interceptus In quodam vico y cuí nomen est

Olalies , cum suis ínterftílus est. Porro Maurorum Rex
post ubi frustrara spe

,
quos ad expugnandum Pcl^gluin

misit , interfedos audierat , Jullanum Comiteíii , 8c dúos
filios Vitizas , hiijus rei dolóse conscios autuiiians ^ co-

rum capita amputari fecir» Ceterum Gothorum gens , ve-

lut á somno surgens , ordines habere paulatim consucfa-

€it : scilicet in bello sequl signa , in regno legitimuní ob-
servare imperium , in pace Eccleslas ¿k earumdem devo^
te ornamenta restaurare. Postremo Deum ,

qui ex paucis*

simis de mukitudine Iiostium viítoriam dederat y toto^

tneotis aífedu collaudare,.

ALDEFONSUS L

26 Interím Aldefonsus Catholicus , Petri Cantabrlen-

sium Ducis filius, Hermescndam Pelagü filiam in con*
juglum accepit. Fuerat namque Petrus ex Recharedi se*

renissimi Gothorum Principis progenie orcus. Qui debi-

fum carnis exolvens ^ dúos filios supradidum Aldefonsumí

fi^riiicet , & Froilam reliquit. Sed Aldéfonsus; , cui PelaglX

iilia nupserat ubi mortuó soeero , Rex constituitur , exer^

tirum cum Froila saepius movens^quam plurimaa a Bar-*

baris oppressas Civitates beliaodo cepic lEcclesias, QC&aT-

do Mahometis nomine recnoto , in nomine Christ;i: ; cpní-

sccrari fecit* Episcopos vuni£uiquei. pirsepoDefe , .atqpe e^is^

auro , argento , kpid'ibus píecic^isy ac ,sacf3B. kgiSfilLbrí^

ornare devote siuduit. ^Propter quod ad ejus. ti^aoskunü

vox illa prophetica á quibusdam astanttbus, in aere audita

est : Ecce quomodo taiitur justus ^ & mmo considerar,,

ablatus est á facie iniquitatis .•: & erit io/ pac^ sepylturit

.€jus» Unde non dubíum est omni Christiarno » ejus anímam
á malignorum spirituum potestate ereptam y Angeles cum
gaudio ad aeternani Cíelestis Palatii mansionem detulisse^

Obiit autcm anno Regni sui XVllI» Pro. cujiis vice . ejusr

ídem filius Froila regnavit*, . ^: /^ L.^ ,

rriLiiOT: ' Gínsí fnEurí^OQ ?í Jfnt o' /Í!?:^!

-2A FROt
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F R o I L A.

27 íste imposuit finem illí nequíssímo scclerí
,

qiiod

•iVitíza Rex ínter Christicolas sacrosando Aítarío minis-

trantes , mísere seminaverat 5 scilícet ne Christi Sacerdo-

tes carnalía conjugia ulterius sortirentar. Pro qua re
, quam

qiiam asper niente ín alus negotiis esset , tamen quia in lioc

magnum Deo exibuit obsequium 5 ei divina virtus de iní-

*micís, dum vivere licuít , vidoríam dedit, Siquidem Cor-
•dubensls barbarus Rex

,
quum fines Provinciíe Gaílecia;

'devastare niteretur , ei cum manu armatorum mílitam ob-
vius processit. Consertoque praelio LIIII. millia Amorrae-

orum interfecir. Necnon & Ducem eorum nomine Hau-

I
mar , vivum capiens , eodem momento capitalem senten-

^tiam subiré Jussit. Superávit etiam fedifragum Galléelas

"populum , adversus Regnum suum Inania meditantem. Do-
•muít quoque Navarros síbi rebellantes. Unde uxorem no-
'mine Monniam accipiens

,
genuit ex ea filium , cui nomea

"•patris sui imposuit Aldefonsum,

^ ALDEFONSUS IL

'' 28 Qui profedó Aldefonsus Castus & plus vir
, post-

quam in Regnum succedendo emicuit , solium suum foc-

l^ti & pulcliro opere decoratum Oveti firmavit, Anno igl-

» tur Regni sui tertio , éxercitus Caidaeorum Asturias in-

gressus est
,

qui in loco (qui dicitur Luios) ab ejusdem

piissimi Regís mllítibus praeventi LXX. millia cum Ducc
suo , nomine Mugáis

,
prostrata sunt ex eis. Ceterum Al-

defonsus Rex
,
quum nimi^ castitatis & anim^ , & cor-

poris esset ; Arcam , diversas Sandorum reliquias intra

continentem , á Domino obtinere meruit : qux nimírum
Arca , Gentili terrore comminante , ab Híerosoiímis oliai

navigio delata per aiiquot temporum spatia Hispali , dein-

de per C. annos Toleti permansit. Rursus quum á Mau-
ris nullo jam resistente opprimeretur , Arcam Dei Chris-

tiani clam rapueruat , atque per abdita loca ad maíc us-

Tom^XVlU 83 aue
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que pervenerunt. Impositaque in navl ad portum Astu-
rias , cujas nomen sub salas vocátur , eo quod Gegion Re-
gia Civitas desuper Immineai , Deo gubernante , appule-

runt. Rex autem Aldefonsus
,

post ubi se tanto muñere
dit2tum divinitüs prospicit , loco amissi Tokti , Swdein

venerabili Arcae fabricare decrevit. Ad quod studlum per-

agendum , obrnissis ceteris curis , magis magisque ¡n dies

anlielans spatio trigirita annorum Ecclesiam Inde in hono-
re Sandi Salvatoris miro opere Oveti fabricavit ; atque

in eadem á dextro , sinistroque cornu Magístri altaris duo-
denum Apostolorum bis sena altaría construxit. Nihilomi-

nus aulam beatas Dei gcnitricis & Virglnis Marise parí

cemento cum tribus capitibus ad effeftum perduxit. Fecit

quoque Sanftae Leocadise Basilicam fornítio opere cumu-
Jatam , super quam fieret domus , ubi celslori loco Arca
Sanda á fidelibus adoraretur. Necnon &c Ecclesiam Beatí

Tyrsi Martyris Christi in eodem cimenterio pulchro ope-

re fundavit. jEdlficavit etiam spatio unius stadü ab Ec-
•clesia Sandi Salvatoris Templum Sandi Juliani , & Basí*

lisse , adnedens hinc & inde títulos , mírabili compositio-

ne togatos. Forró sí ornamenta istius domus enumerare

singillatim pergerem , proUxior tradatus traheret me ab

incepto longius devium.

29 Verum pro magnitudine miraculi Angélica Crux íti

médium proferatur. Dum enim quadam die supradidus

Aldefonsus Castus & pius Rex , casu huberet in mana
pondus splendídlssimi aüri , & quosdam lapides pretiosos,

cdepit cogitare ad opus Dominici Altaris
,
quoniodo inde

Crux fierí posset, In eadem iíaque sanda devotione exis-

tente
,
pose participationem Gorporís & Sanguinis Ghristí,

more sólito ad Regiam Guriam , manu aurum tenente,

prandendi causa jam pergebat
,
quüm ecce dúo Angelí

- in figura peregrinorum , fingentes se Artifices esse-, ei ap-

paruerunt
, qui illíco tradidit eís aurum , & lapides, de-

signara mansione, in qua sine hominüm impedimento ope-

rari posserit. Geterum res mira videtur , & post Apos-
tólos nostris inusitata temporibus. Siquldem ín ipsa eadem
'moriila prandii y Rex ad se reversus

,
quibus personis au-

^ V írum
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rurrí dcderít , inquírítí ac sratini unum post aHum legatuní^

ut perciperent , quid ignoti artífices agerent , visitare coe-

pif. Jam mínístri domui fabrica: appropinquabant , cum
súbito tanta lux totam, domum interius circumfulgebat,

quod ut íta dicam , non domus manufaéta , sed solis or-

tus prae nimia claritate videretur. Introspicientlbus autem
per fenestram

,
qui mlssl fuerant , ablatls Angelicis Ma-

gistris , sola Crux , ad eíFedum duda , in medio posíta

domum illam ,, ut sol , irradiabar, Unde aperte constar in-

telligí eam divino, non humana studio facl:am fuisse. Qaod
audiens devotisslmus Rex , reliftis ferculis , cum perpe-

ti gradu cucurrlt ; atque pro tanto beneficio ( ut deceba:))

cum laudibus 6¿: Hymnis Dea gratias agens , eamdem ve-.

nerabikm Crucem super altare Sandi Salvatoris reveren-

te r posuír..

50 Anno vero Regni sul tricésimo ^ quum fama tan-

tae suae bonltatis ubique terrarum divulgaretur ,, venit ad

eum quídam Maurus Emeritensis Civis , nomine Mahu-.

ntith
,
qui adversus Regem suum arma tyrannidé assump-

tus , Sí ipsum Abderraman Maurorum máximum Regem
saípe depr^datus. est , & exercitum illius in fugam verteré

ausus est. Quumque ad patriam praí; nimio facinore habi-

tare nequlvisset , nostrum Regem Aldefonsum cum suppli-

cibus petiit ; quem ut erat nlmix pietatis dominus Rex
benlgne susciplens , cum omni comitatu suo in finibus Gal-

leciae eum habitare jusslt. Ubi post septem annos, Maurus
in superbiam elevatus , contra Regem , regnumque suum
conspirare prsesumpsit ; atque aggregatis Maurorum vali-

dissimis copiis totam Provinciam hostilíter devastare sta-

tuit* Hujus reí accepta nuniio , Rex Aldefonsus graviten

commofus , colledo exercítu , Galleciam accederar. Cete-

rum Barbarus
,
quamquam in sua beliicosa numerositatc

multimoda confideret , impctum tamen RjgU exercirus

formidans , in quoddam Castrum cum suis se recepít. Porro

Rex , eum á tergo perurgens , circumvenlt muhis mlllibus

Castrum : qui starim moe lía ingrcssi
,

prí¡no Ímpetu ipsum
Mahumith confodiunt, capútque ejus ab.^cissum ad praesen-

tlam Regís deferunt. Sed &: in ceteros consurgentes, eo-

S 4 dem
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dem die magnam Ismaelitarum stragem fecerunt, In quo
bello L. niillia Barbarorum gladio mul£lata sunr. Rex au-
tem cum magno captivorum , pecuniaruinque numero in

Overum revcrtitur, Qui profefto Aldefonsus Castus per
LII. annos castam

,
pudicam , sobríam dncens vitam,ln

bona sencdate sarÁIssimum Deo reddldlt spíritum jÉra

DCCCLXXXI. corpusque ejus in Ecclesia Beatas Marise

Ovetensis egregie turrulatur.

31 Post cujus felicem decessum Ramirus Veremundí
Princípls filius gubernandi Regni sceptra suscepit. Sed quo-

niam Aldefonsi Hispaniarum Orthodoxi Imperatoris Ge-
nealogiam seriatim texere statui , eo unde originem duxi

stylum veno.

ITERUM DE FROILA , ET VEREMUNDO.

32 Igítur Froila Petrl Cantrabrorum Patricii Ducis ge-

nerosa proles cum germano fratre Alfonso Carbólico , at-

que Regni socio, arma contra Barbaros crebro arripfens,

ab ipsis maritimis fimbriis Asturias , & Gallecíae , usque ad

Dorium flumen omnes Cívitates & Casrella
,
qnx ínfra con-

tinentur , ab eorum sacrilego dominio eripuír. Omnes que-

que Ismaelitas gladio exríngucns , eorundem possessiones

juri Christianorum niancipavir. Qui duodécimo regni su¡

anro mensibus sex diebus viginti perdáis , dcbirum carnis

exolvens , Veremundum reliquit filium. Is ab ipsis puerili-

bus annis jussione Patris lirerarum studiis tradítus , ubi

adoluit
,
potius cseleste ,

quam terrenum sibi Rcgnum af-

fedavír. Siquidem parentibus torius Regni Magnatorum
conventibus, quum in paternum solium invírus introni-r

zaretur, post trium annorum circulum desiderato voto sa-

tisfaciens, deposito diademate , vice sua Aldcfonsum Cas-

tum , nepotem suum ^ Regem constltult. Quam pl.irima

deíncens cum eo anicabiliter ducens témpora , reiitlo Ra-

miro filio hoc seculo feüciter dccessit.

RA-
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R A M I R U S I.

53 Ceterum Ramirus , adulta jam setare
,
quum Bar-

dulies
(
quae nunc Castella vocatar ) ad accipiendam uxorem

accederet , & Dominus Aldefonsus Castus interim splraret>

Nepotianus quídam Palarii Comes , nadus opportunam de

absentia Ranúri occasionem , Regnum tyrannide invasit,

Quod faétum post ubi comperit Ranuras partes Galleciae ;

petens , apud Liicenscm patriclam Civitatem exercitum

anímosus conglomerar. Deinde , módico tempore transado,

Astnriam b lio aggreditur. Indc ad Narceam fluvium ve-

niens , congregatam armatorum equirum
,

peditumque

Nepotiani multinidinem , sibi bellum comminantem , of-

fendir , sed frustra , nam in primo ingressu Nepotianus

á suis destitiuus , in fiigam vertuur, Quem dúo comités

Scípio , sciiicct , & Sonna , insequentes , apud Pianomam
(*) captum urroque frontis lumlne pro meritis reddiderunr.

Sed hunc Rarnírus , misericordiae viscerlbus motus , in Mo-
nástico ordine , dum vixit , gub¿rnare censuir,

34 Eodenr quoque tempore classis Normanorum nos-

tra appuiit lutora , Gens crudelissima nostiis in finibus

antea non cognua. Adversus quam , structo mlüte, Domi-
nus Ramirus , jam fadus Rex , consurgens , juxta Farum
Brecantinum maxímam ejusdem partem prostravit 5 traditis

igni Navibus numero LXX. orusrus prxda ad propria In-

columis redncitur. Verum civUlbus bellis rursus lacessito

mitissimo Rege , dúo magpiatorum suorum Proceres ad-

versus eum conspiravere. Porro tanta vesania deteda, uní

eorum , cui pomen erar ///v/'/wí , Rex oculos eííbdere prae-

cepit : ahetum vero , Viniolum nomine , canónica sententia

pro tr.íditiune condemnatum capitalem sententiam cum sep-

tem süis filiis subiré jusslt. At ubi á privato tumultu ani-

mus quleverat , ne per oclum torperet , multa , duobus ab

Ovcto milliarüs remota , ex múrice , & marmore opere

for-

f^) Pianonlam Tudensis dicit : Rodericus vero ToL Prama-
riam.
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fornicio aidificia construxít.. Síquidem ad tUulum Archan-
geli Míchaelis in lai?cre Nauraneii mot^tis adeo pulchram
Ecclesiam fabricavit

, quod quicumi]ue eam vident , tes-

tantur se secundam eí pulchrltudine nusquam vidísse.

Quae Michaeli Vidorioso Archangelo bene convt^nir
, qul

divirio nutu Ramiro Principl ubique de inimicis trium-

phum dedir. Fecit queque in spatio LX. passuuiTi ab Eccle-

sia Paiatium^ sine ligno y miro opere,, inferlus , superiús-

qüe cumulatum j quod in Ecclesiam postea versum beatae

Dei Gemtris , Virgo María inibi adoratur. Cererum Ra mi-
rus Rex post septem Regnl suí annos , menses o£to , dics

XVIIL fcbre correptus spiravit
,
qul in coementerio Re--

gum Oveti tumulatur-

ORDO NI US I.

55 Quo mortuo ejus filíus Ordonius ín Regnum suc*

cessor extitlt, Vir iste in ómnibus negotiis discretus & pa-

dens fuif, Civitates antiquas destruftas , idest, in mariti-

mis partibus Gallécise Tudam ; in finibus I^gíonensis Reg-
nl Astoricam ; ípsatn Legionem , & Amayam Patrlciam mu-
tis círcundedit ; portasque earundem turribus círcunqua-

que munientibus akis circuiré fecit. Porro in exordio Reg-

nl
,
quum perfide VascoDum Provincia ei rebellare vide*

rerur , & ips¿' arreptís atmis ípsiús transgressioni finem

ímponere properaret ; ecce ex alia parte (ut credo) consi-

lío foedifragorúm Vasconüm multitudo Maurorum arma-

ra ín necem Ordinii Regís ocurrir. Ceterum strenulssiiiius

Rex &: barbaros , multis prostratls ^ fugavit , & Vasco-

nes proprio domtnía mancipavit.

36 Verum qul quorundam Francorum Regum man-
siones describere pergunt ^ animadvertant

,
quiapronata-

litiis & paschaiibus civis
,
quos per diversa loca eos con-

sumpsísse asserunt ; nos labores exercirus Hispanorum Re-
gum

,
pro liberanda Sanda Ecclesia á ritibus Paganorum,

& sudores, & convivía , & deiicata fercula describimus,

Ad hoc perpendanr muñera
, quibus Carolus pro redimen-

dís suorum confinium captivis rabicm Barbarorum miti-

ga-
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'gaverat ; vidoria Hispanici Regis ab eorum matiibus esse

extorta. Siquidem eo tempore fuerat vir quídam magna-
nimus , natione Gottus , sed ut varíis d^monum erroribus

nonnuHi illaqueantur Mahomética superstitíosa seda , cum
cmni domo sua ab Abderramendeceptus , 'Muza per im-
positíonem vocatus est , amiitens Christi sedam , sed orí-

ginis magnanimitatem non deserens. Erat enim ínter om-
nes Barbaros , & cognation^ excellentior , & milüiaribus

armis ómnibus fortior.

37 Talibus iguur fuJtus , adversus Abderramen arma
sumens , ei m.ediam Regni sui partem feré abstulit. Pñ"
mo Ccesaraugustam Cívitatem cum ómnibus Castellls & Ct-
vitatlbüs sibi adjacentibus , áanátTolétum cum omni Reg-
no síbiniet subado

,
partim gladío

,
partim fraude inTasir.

Sed Tolctano Regro Lí<^«m Filium pra^ponens novam sibí

forte <opere consrrudam sedem fabricavit , cm&i:Aibatida

pompaticum nomen imponens , totum Ca^saraugustanum

;Regnum ei mancipavit. Denique in Francos arma conver-

tens, magnum captivorum & expoliorum ex cis conglome-
"xavitdomi numerum. ínter quos dúos Garoli Regís magnos
Duces Sandiam-, vldelícet , & Adblum ferro vindos in

xarcerem trudíü. Quem nisí Carolus qui Jam senlo conficle-

batur, & postea Ludovicus ejus Fiíius , necnon & Luc-
tarius ejus nepos

,
postulara ejus & muñera blandiriíesti-

narent, totam, Citerioreni Hispaniam ad usque Rodanum
flumen ferro , & igne devastare intendebat.Igíturob tantas

vidoria? .prósperos eventus Muza tertiuiti, ^se Hispanorum
Regem á'suis appellare jussit.

38 Ad cujus vesaniam & rem novam comprimen-
dam , Ordoníus Rex cum sibi festinandum Judicaret , stre-

nuissimum quemque suorum miíitum secum ducens , in Al-
haildam^ modernam Civltatem , raptim proficiscitur : po-
sitisque undique Castris , consedir. Quo nuntio , Muza
commotus , 3dunatís Maurorum vaíidissimís copils sine di-

latione ad pugnam properat. Porro Grdonius 'Rex hoc fa-

cillímum fadu considerans , omnem exercitum in duas tur-

¡mas divisit : alteram
,
quas Civitatem circunsederet ? alte-

iram vero^ ne suis auxilio foret, quíe adversus barbaruai

'di-
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dimicaret. Initoque certamíne tanti barbar! csede prostrati

sunt
,
quod exceptis á gregariis equltibus

, quorum sangul-

nis eñusio ennumerosa fuit , decem niiilia magnatorum pa-

ríter cum genero barbari , nomine Garsia , interempta

sunr. Ceterum Muza ter gladio confossus, cursu equino ma-
nus hostium semivivas evasir. Sed ad Civitateaí Ordonius
Rex exercitum animosos applicans

,
post seprem dies eam

bello aggressus est : captam usque ad fundamentum des-

truxlt. Omnes quoque belíatores barbaros exríngucns , mag-
nam puerorum , & matrum turbam in captivitatem rede-

gír^ In quo bello Muza omnem armorum , & equo-rum

niultitudinem , simulque spolia , ex diversis vldoriis coa-

gesta, necnon & insignia muñera, quae Carolus ei dirc-

xe-rat , amisic. ka dumtaxat quod eíFeftum ukerius vido-
ríae nusquam habuerir. Quod audiens Lupus

, quem Muza
Pater Toíeto praefecerat , dum Ordonius Rex viftor ad
propria reverteretur 5 turpí trepidatione perterrirus , ei ob-
vius occurrit , & se inermem , & totum Toleíanum Rv-g-

num suis legibus subdidit. Hoc foedus Barbarus insolubilí-

ter servans , & Regi , dum vixlt , tributarius fuit , & cum
eo adversus Caldaeos multa praeiia gessit. Ordonius vero,

peradis Rcgni sui XVI.annis, mensibus tribus, die uno,

é corpore migravit ad Cxlum : cujus arftus O/eti tumu-
lus tegir.

ALDEFONSUS III.

39 Cujus reí nuntium Aldcfonsus Magnus , quí casu

obeunte parre á Palatio aberat
, postquam accepit , sum-

ma cum festinatione Oveti venir. Erat enim Aldefonsus

unícus Ordonii Domíni Regís filius , quem patricius Pa-

ter ad ómncm regendi Regni utilitatem studiose educa-

verat. Quo advefto eum rotius Regnl magnatorum coe-

tus summo cum consensu , ac favore , patri successorem

fecerunr. Igirur XUÍ, a:tatls sux anno undus in Rcgena

commissam suscepcl Regni adrainistrationem disponerc strc-

nue inchoavir, Ceterum ab infantia sua magnus puer Al-

defonsus timere Deum , 6c amare didicerat : & quidquid

m domo Patris super se habebat
,
proptcr nomen Doraini,

tu-
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tutoribús qui pucririam ejusdem usque ad prxfinltum tem-
pus á Patre observabant ígnorantibus

,
pauperibus devore

erogare Gonsueverat» Tándem itaque Deus tn eo devotio-

nem respiciens , non alirer Mathaiix olim Judam de inimi-

íís Israeliricaní pkbem
,
quam hule ad corroborandum

Regnum Gothorurn , & domandas Barbaras genres, sobo-

Jem muklplicavír.

.^ 40 Sed ínter Regní negotia
,, quae ab eo legitime gesta

permaxima sunt , & ínter frcquentla bella
,
qua: á primo

.tyrocinü sui anno strenue exercuit; ; Mauros
,
qui ex Tole-

,tano Regno adventantes secus Dorium flumen fines suos

fvastabant y felici pugna propulsa vit. Siquidem eos y ut srre-

jiuus miles, noD quasi dubiiis. tyro tnvadens , CCCCXVI.
XX eís primo idu prostravit* Verum. fugientium terga ¡n-

.secuttis , tanta caede eos per toxum diem fudit , ut de ín-

^numerabili eorurn multitudine perpauct pvasisse dicantur,

Jtlujusmodi victoria perpetrara , in Legionem Rex Alde-
fonsus ínvertitur, Quumque eodem anno Barbarí Castellam

ferro , & ignc depopulare niterentur ; Rex Aldefonsus,

I

adunatis fortíssimorLira militüm copíis , ad locum ubi con-

.gregari eraot , sinC: cunftatlone profedus ^u Congressus-

que cum eis prospero eventu dimicavit* Namque Com^
misso equestri praelío tria miilia DLXXV* Caldseorum Ín-

ter fccít ^ spojiis-jue direptis , captivorumque magnus adduc-
tus est numerus» Inde vidor in campws Gothprum. rever-

suSy diixit uxorejp ex Regali Gothicae gentis natione , no-^

mine Xep^í^^iiam anoo íeíatis su3e;;XX;I* ex.qu^;sex fili(?s' , 3c

tres^ filiaSrg^nuít,
i ,

- j

41 Porro Aldefonsus Magnus , quum ih administran-

^do Regno esset sevqrus , ut in exercitio bellorum prqwdus,
in desiderio placendi summo opifid; Deof valde erat pers-

.pi<:uus. Fecit namque super Corpus Bea ti Jacobi Compos-

.teliae Ecclesiam , magals honoribus, & sacrls aureis, se;-

^ricisque indumentis ditatarp 5 quae postea á Ba tbarts des-

nuda esr. Nihilomlnu3 super athletas Chrísti Facmdum sci-

licct & Primitivum Basilicarn summa cum devotione Céyíc

construxit» Hunc etiam Mauri eo tcmpore ,
quo Jacabea-

v:^^ni ^.Jb*Q3tilií,er inv^serunt ^ & de^scraxerunt.; Sed ne ulW
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religiosus locus suis donis immunis videretur ; ad defcnsío-

nem San¿ti Salvatoris Ovetensis , oppidum Gauzon miro &
forrl opere ín maritimis partibus Asturiíe fabrica vi t. Time-
bar enim quodnavigio locum sandum hóstes attingerenti

iEdiñcavit quoque ¡ntus in honore Sanfti Salvatoris Eccle-

síam pretiosissímis marmoribus decoracam
,
quam á tribus

Episcopis Sisnando Jacobensi , Nausto Conimbriensi , Re-
charedo Lucensi consecrar! honorifice fecir, Ad hoc inter

ceterá áurea ornamenta, quise Ovetensi Ecclesiae devoté

contulit , ex obrizo auro variisque pretiosis gemmis exi-

miam crucem vénerabili- loco" obtúlit. Exaftoque hujusce-

modi Regni negotlo
, quum finís vítac appropinquarct 5 apud

Semuram Givitatemfebre correptus , decubuir, ¡Séptimo ve-

ro die postquam laborare coepít , Sacra Communione per-

cepta' XIII.- Kalendas' Januanr-rhedia hoQct perrexitin pa-

ce ,
quinquagenarius , additis bfto , :^ra DCCCGXVIlí.

Aldefonsus Magnus, Cujus corporls membrá' primo Asto-

iica&, deinde transvefta Oveti retinec urna.

GARSIÁS , ET ORDONiyS ÍL / _
'- 4Í'VQtio defundo filius ejus Garslas cí 'sucesslt.' Ge-

rérum pdst tríennium humanum defaitlim éxólvens -, mor-

tis sübiit jura. Isto quoque '{)raesentl vita diseedentc (ut

decebat) Grdoniüs Frater Regni curamádeptus; est. Quem
profefto Ordpnium insignem militcm Aldefonsus Pater,

Magnijá & Gloriosus Rex vivcQS Gallícierislum provincias

pr^feceraf. Ab ipsa namque juveniU aflore patéhia fortia

fafta secutus , prostratis totius Hispaniae publr^o^bello sai-

pe robüstissimis Bárbaris omnes éórundem Givitates sibí

tributarias fecit. Erat nanque in omrii: bello providas , ac

prudentisstiTJus/ In Civibus justus , &c misericordissimüs,

in itiiserórum páüperum nece^ssitudiníbus ultra modum hü-

nipum misericordias vísceribusafluéns, & püssimus, at-

quc 'ffi' universa gubernandi Regni honéstate praeclarus.

SiquiHeiti dum Patfr adhuc viveret , & ipse Galliciensibus

dominaretur, colledo totius provincíae exercítu Baeticam

Provínciarri petlír. Dein vastatís cTrcumquaque agris , &
¡yillis inccnsis, primo ímpetu Regel Clvltárem quae ínter

Oc-
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j

Qccidentales omnes Barbarorum urbes fortior opulentior-

t|ue videbitur , pugnando cepit : omnesque bellatores Cál-

aseos gladÍQ consumens , cum máximo captivorum , spo-

üorumque numero , ad Visensem reversus est urbem.

43 Defunfto vero Patre , & Garsia fratre , ei succeden-

te , Ordonius belliger , exerchum rursus movens in Elvoram

Cívitatem Toletani Regní (quae nunc Talavera vocatur) pro-

feftus est. Ad quam ubi accessit
,
positis super eam in gyro

Castris , consedit. Cui ñeque robur murorum , ñeque pugr

patorum valida manus profuit : quín statim vidorise Or-
^onii fortissimi militis subjaceret. Nempe irrumptione bre-

m faéla , non solum Cívitatem cepit , imo universos quí

ad pugnam processerant cum Duce Zuit interfecit. Direp-^

.tísque omnium oppldanorum spoliís cum magna captivo*

rum turba ad propria alacer reducltur.

. 44 Ceterum Garsias Rex postquam ultimam praesentís

íVitSB clausit horam , ad Ordonium Christi belligerum suc-

-cessio Regni Divino nutu pervenit. Omnes siquidem Hispa-

ííiia? Magnates ,. Epi^ccpi, Abbates ; jCpmites-,? P^rimpres^

^fto splemníter geoejali Cptivei^tu eu^m acclai^ati^o-síbí

^jonstítuit:':¡;impp5Ítpqu6 €-h diaderfíate -^ .duodecimT.PGntit-

-ficibus in soHuiip/Regni Legionis perundus e&t.|ígitur ^nn9
-Regni suí^ qUÉtflQi^b, expugnatiooe. Maqrarumt qu¡e$perc

4W>ía snsi\\y^m¡i p^Vjsi&U compndüsi, ukracjjEwÉ'riVw^»^ ut-

^em jhosftilitei:. pjofimst€Í;ur^ iSe4 & castra^t^tus -^ jqiwn^

^Ibtsím ;Pr<),vid>$iarn' kpmf^riQ. ímpetu vas^reii , 4Q^^yi^ín -C^
4ubr¡ ^; (|uod nurjcrá ;Ca}da&iSí./ÍÍ^¿íW2e nominatiir , 495ía4l?

-ínterfe£tísque quos inibi invienit barbaris , omn^s ^^qtum
::)riulieres , & párvulos cum- ímmenso auri , & argentlj, se-

iricQfumque .oíraqierítorym pondere iu; patrtamvrapu^.,^ui
-otnnes Émerítense^ ^ cum; Reg^ cotum ¡B^^dalioz .Cl'Vk^T^
tobviam exeunte^ , tUTvi, pronique' pacem obnixjus poí tu-

piando , ci innumefablíia muñera obtulerunt- Ipsse vero vis-

tor , & prseda onustus , in Campestrem Gothorum Provir^-

/ciam revertitur.

i 45* At ubi Legipnem ventum fuerat ,jpro tant¡$ vído-
riis immensas Deo gratias reférens , ejüs Gcnitrici Beatíe

. Marix ^;Yirgini ex proprio Palatio Ecclesiain. ficri ju.ssir,

Ca-
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Cathedramque Episcopalem in ea statuens

, quae príus ex-

tra murnm Civitatis perparva Dioecesi <ómpta , in honorc
San^^i Petri Apostolorum Principis ambiabatur. Hanc ergo
profesó Pontificaiem Sedem in nominís veneratione Bea-
r^ Mariae noviter sancitam , ampliori Dídecesi , magnisque
honoribus Regali audotltate catholicé locupletavir. ,

'

^< 45 Rex autem Ordonius labori nescíus cederé , ne qua-
SI per ocium torpére , seu tempus d'strahere pugns ví-

deretur , arr-epto íterum commearu , ad remanentes térras

afli belll E/^<?r¿e civitatis reliquias devastandas accedens,

omnia ejusdem urbis suburbana , ígne combusta , depré-

dalas est. Ammiratem quoque Cordubensem quemdam
Ducem-, slnistris faftis pro suorum defensione armatum,
5Íbl' bellimi commJnantem^ capkns 5 ferro viüétum , Le*-

gionem perduxit. Cohturbati-igítur totíus Mauritaniae bar-

bar! , lugübri praeconio vociferantes , necessarío ad Cordu-
bensem R^gem legationertí mittiint c , dicentes , impetiirtí

Christianorum se ulceri<i¿ sustinere non posse. Ad "qud*-

rum vociferationeni barbarus animum fledens , unívetsfs

Maurorum Regibas cum omnibiis copiis ad bella proce-

deré íiTiperat ; ea conditíóne", ^iilcei: , ^at i'Siquis* impera-

ta transgredeTetur ;, Regem* oíFenderet-^Ad hoc
,
pro ex-

peliendo t&nto hoste , Tingitanorütn práíSÍdiií Maurus ro-

gans , immen^um' Moabitarunj coadúnavitinurfierum. Com-
paratis igitur ex tota M^aurifaniá quam vaüdissímis copiis,

& á máximo bartero Rege commeátibus ómnibus datis,

ad cxpugnandos Ghrktiíinorum finés innúmera Ismaelita-

rum mukitudo dirigitur. Cui expeditioni Rex Corduben-

sis dúos rnagnanimos Duces praífecerat : nomen unius ülit

Albulhabaz , & nomen altaríuá Benizuz. Verutp barbarí

^ prout tes postuübat ) arrepto itinere , líttora Dorü flu-

mínis accesserurit. Fixisque innumerabilibus tentoriis apud

Sandum Srepbánum de Gormaz ; toti Chcistianorüm Reg-

no velut rüinam comminabantur,

47 Porro Ordonius Christi clypeo , cui femulabatur,

protedus , strufto milite cis occurrit. Non aliter míserum

pecudum gregem Lybicus Leo
,
quam mavortius Rex tur-

bam Maurorum invadlt^ Tantamque ex eis stragem fecíssc

fer-
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fertiir ,

quod si quís Astroriini invcsrígator , tot millía

McJiírortJm ccmputare conarctur , prorcéto ip¡:x multírudine

cadaverum modum numeiüs cxcederer, Síquídem ab ipso

Dorii litrore
,
qno barbar! castramenr^tí sunc , usquc ad

Castrum Atenza & Paracolios , onincs montes , & colies,

sylvas,& agros, exánimes Amorrxorum ardus tegebanr,

adeo ut perpauci persequentium míi.us evadcrent
,

quí

Nuntíum Cordubenslum Regí fecerunt. Ubi ínter alios

quam plurimos Ismaelitarum Reges dúo nobiles cecideranr,

quorum nomina Abulmutarraph , & Hlbenmanrel eranr,

fíecnon&Ulit Abuihabaz in eodem loco occubuít, Cujus

caput cum apri capite pro signo celebri nomínis Ordonliis

viftoriosissimus Rcx super moenia Civitatis
,
quam ex-

" pugnare Mahomético nomine venerar , suspendere jussir,

Denique pose multas hujusmodi praeclaras victorias , ter*

mino monis appropinquante , Ordonius plus & gloriosus

Rex , debitum carnis persolvit anno VIIL Regni suí , niefi-

sibus duobus , cujus membrorum ciñeres sepulchcum clr-

cumdaudir.

(DE ALDEFONSO III. ITERUM. EX SAMPIROJ

'4S Post cUjUS obitum Aldefonsus filíus Ordonü (i) suc-

cesslt in Regnum. Híc fuit beíllcosus , undique partibus

satis exercltatus. In ingressioae Regnl annps gcrens setatls

XIIIL filius quidem perditlonís Froila Lemundi ex partibus

Galléela: venir ad Inquirendum Regnum , sibi non debitum.

Rex vero Aldefonsus , hoc audiens , seccessit in partibus

Alavensium. Ipse vero nefandus Froila á Senatu Óvetensí

interfc¿lus est. Haec audiens Rex ad propria remeavit , &
gratificc susceptus est. Exinde veniens Legionem

, popula-

vlt Sublantium
, quod nunc á populis Sablancia dicitur , 5c

Ceyam , Civitatem mirificara. Ipsc vero istis satagens ope-

rí-

(i) Ordonii scil. L non II. immediat€ pracedentts , ut histo^

ri<e poscehat ordo , si ab eodem series texeretur. Nempe Chroni^

con hic Sampiri intruditur
,
qui multo antea {post Ordon, L) in^

geri debuit. Vida in prangt» n, 3.

Tom.XVlU T
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ribus Nuntius ex Alavis advenit ? eo quod intumuerant

corda illorum contra Regem. Rex vero hoc audiens , illuc

iré disposuit : terrore adventus ejus coinpulsi sunt , & sú-

bito jura deb'ta cognoscentes , supplices colla ei submíse-

runt
,
pollicentes se Regno , & ditioni ejus fideles existere,

& quod imperaretur , cfficere. Sicque Alavam obtentam
proprio imperio subjugavit, Gilonem (i) vero, qui Comes
iílorum videbatur , ferro vindum , Ovetum secum attraxit.

49 Jnterea ipsis diebus Ismaelita hostls urbem Legio-

nensem attentavit cum duobus Ducibus Imundar , & Al-

catenatel , ubiqu j multis millibus amissis alius cxercitus fu-

giens evassit. Non multo post universam Galliam , simul

cum Pampilona causa cognationis , secum associat , uxorem
ex illoium prosapia accipiens nomine Ximenam consubrinam

Caroli Regis. Studio quippe exercitus , concordante favore

viétoriarum^ muiros inimicorum términos sortitus est. Len*

zam urbem (2) iste cepir , atque cives illius captis plurimis

igne turre consumptis , Altenzam pace adquisívit. In diebus

his frater Regis, nomine Froilanus ( ut fertur) neccm Re-»

gis detradans , aufugit ad Castellam, Rex quidem Domi-
nus Aldefonsu^ , adjutus á Dom.ino, cepit eum , & pro tali

causa orbavit hos slmul Froilanum , etiam Vercmundura,
& Odoarium. Ipse Veremundus orbatus , fraudulenter ex

Oveto exívit , & Astoricam venir , & per septem annos ty
rannidem gessit : Árabes secum habens, una cum ipsis Ge-
tulis exércitum Graliare direxit. Rex vero Aldefonsus hoc

audiens , obviam illis proééssit , & eos usque ad internitio-

ncm deíevit : caecus autem ad Sarracenos fugir.

50 Tune edomuit Rex Astoricam simul & Ventosam ; Cú-

ntmbnam quoque ab inimicis obsessam , defcndit , suoque

imperio subjugavit. Cesserunt etiam armis illius plurimae

Hispanlae urbes. Elus quoque tempore Ecclesia ampliata est.

(i) Gylonem apud Sampirum leglmu!. Plura etiam
,

qu¿e

sequuntur , tam Virorum quam Urhium nomina^ altt^r ihi scripta

teperies. YiéeTom. 14. a pag. 438. . í'>fO \f.v.;Mo<t ' >

' '(2) Lenzam urbem [ Chron. Albelden, Dézam Castrum is-

te accepit ,.. Antezara pace adquisívit p. 4.^4. ]
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I

Urb^í» h.im'qne Pórtugul^msif ^ Bracharensis ^ l^esensis , Flaven^

éisy Aucer^sis (*) Chdstianis populanturj & sccundum sencen-

tla-n Cadonicaiu HpIsco|DÍ ordinantur , & usque ad flumert

Tagu'ii poptilandio rrodüdtur* Sub cujus Imperio Dux qulr

darrl» Misp-aniae & Procónsul , nomine Abophaht , bcil(|

icsomprchcnsas .,i Regís obtutibus est prsesentatus, Qui se

precio redliiieiís C, millia solidorum ín redemptíonem suam
dedít. Per ídem fere tempas Cordubensís exercítus venit ad

Cwn^iow Legio^ensem ^ arque Astoricensem urbem , & exei;-

ciruin Toletanae Urbis , atque alium ex alils Híspanise Qir

vitatibus post eum venlenretn , in unuax se tune congrer

gari voluit , ad desttuendam Del Ecclesiam. Sed prudentir

slnius Rex per exploratores omnia noscens , magno consí-

lio Dei juvante^ instar adjutus, Nam Cordubense agmen
post tergum relinquens ^ sequentl exercituí obviam prope-

ravit* lili quidem praí multitudine armatorum nil metuea^
tes, Polvorariam tendentes venerunr.

5 1 Sed gloriosissimus Rex ex latere sylvae progressus

irruir super eos in pracdidum locum Poivorariaí Juxta. fla-

men , cui nomen est Urbicum. Ubi interempti /ad duodecinj

millia corruerunt. Illa quiderñ alia Azcifa Cordubensís Val-
ledemora venít fugiendo. Rege vero persequente omncs
ibidem gladio interempti sunt. Nulius inde eVasít pcaeccr

X. involutos sangüine inter cadavera mortuorumrPQst hoc
Árabes ad Regem Aidefonsuní legatos miserunt iprQ.pacQ.

Sed Rex per triennium iliis pacém accomodans., fregit aur

dacíam; inimicorum. Rex hinc magna4exuíta.vit gloria. Ac
trienio; peradostib iEra DCCCCEXXVH. aíbes^ d^^^serras

ab antiquitus populare jussit. Hace suar Zemora , Septimancas^

& Domas y vel omnes campi Gothorum, Taurum namqu:? de-
dít ad populandum filio suo Garseano. Interea sub iEra
DCCCCXXXIX. congrcgato exercUu ^Tiagno , Árabes Ze-
moram properarunt. Hoc audiens serenissimus Rex , con-

grégalo exercitu , inter se confligcntes , cooperante divina

clemencia , deievit eos usque ad internitionem , etiam Al-

chamam
,
qui Propheta dicebatur , ibidem corruit , &

tjuievit térra. In

(*) Lege Auriensis. Vide pag, jr j.

Ti
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5*2 In lilis diebus

,
quando [R^ges ) solent ad bella pro-

cederé ; Rcx congregato exercitu Toletum perrexit , & ¡bi*

dem á Toletanis copiosa [muñera) accepir. Exinde rever-

sas,, cepit gladio Castellum
, quod dicitur Quincialuhel

, par-
tem gladio trunCavir ,

partem secum adduxic : atque Carriol

nem venit , & ibidem servum suum Addaniniim k filiis suís

trucídari jussit , eo quod cogitaverat necem Regís. Et ve-

niens Zemoram filium suum Garseanum comprehendh , &
ferro vinflum ad Gozonem duxit. Socer quidcm ejus Nunio
tyrannidem gessit , ac rebellum paravir. Etenim omnes fi-?

lií Regís Ínter se conjuratíone fada patrem suum expule*

runt , Rortes villula consedentem. Etenim causa orationis

ad Sandum Jacobum Rex perrcxir , arque inde reversus As-
toricam venir , atque á filio suo Garseano petivit , ut adhuc
ve! semel Sarracenos pcrsequeretur, Et multitudine

, 6¿: ag-

mine congregata ,
perrexit , mulrasque strages fecit , & cuín

magna vidoria regressus est , atque Zemoram veniens
,
pro-

prlo morbo abscessir. Oveto in pace quiescit , sub aula Sanc-

XX Mariae Dei Genitricis. XLIIU. annis regnavit iEra

DCCCCXLVUI.
G A R S I A S.

'

J:^
' Aldefonso defundo Garsias filius ejus successit ín

Regno* Primo anno Regni sui máximum agmen aggrega-

vk ^& ad persequendum Árabes properavir. Dcdit illi Dó-
Tílinüs vidoi-iam y prxdavit , ustulavit , & n ulta mancipia

$¿cum atraxitr Insiiper:& Rcgem Ajobs gladio cepil 5 &
düm- v^ríifiltt Focó v qül dicrtür Ahre'mi:lo , negligentia

custoduiti aüfugít. Rex vero regnavit annos tres , mense

uno, morbo proprio. Zemora: discessit iEra DCCCCLl.
'.!..' .on^u¿M.'ü om CAh n.//í>n£ÍT

54 Garseano mortuo frater ejus Ordonius ^ ex parri-

bus Gallcciíe veniens , adeptus est Regnum. Magnum in»

irerim agmen Cordubense una cum Alcaide , nomine Al»

buihabaz, ad Castellum ripa: Dorii , quod dicirur S. Ster

phant , venir. Rcx vero Ordonius hoc audiens , ut erat vir

bel-
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bellicosus , magno excrcitu aggregato , iJiuc festlnus perre-

'Xit , & confiuentibus ad invicem , dedit Dominus tríum-

.phum Catholico Regí , & delevic eos usque ad mingen-

,tem ad parietem. Ipsum quídcm agmen cum supradi¿l:o

Alcaide corruit , ejus capite truncato. Etíam alíum Regem
Crassum interfecit Abnimutaraph , & reversus esc Rex cum
magno tríumpho ad Sedem suam Legíonensem.

S'y Deindé alia Azeipha venit ad locum , quem vocítant

rMitonia , & ínter se confiiftanres , ac praslkim movenres

corruerunt ex ambabus partibus. Ut ait David : Varii snnt

eventus helli, Exhinc in anno tertio , tertia venit Azeipha
ad iocum quem dicunt Mois. Rex vero Sancius Garsiani fi-

Ims misit ad Regem Domnum. Grdonium , ut adjuvaret

eúm contra acies Agarenorum. Rex vero perrexit cum mag-
no praesidio , & obviaverunt sibi in Valle y qui dicitur Jun-

garía (& ut adsolet) peccato impedíente, multi corruerunt

ex nostris, eriam dúo Episcopi Dulcidius , &í Ermogius ibi-

dem sunt comprehensi , 8¿: Cordubacn sunt addudí.. Pro is^

to Episcopo Ermogio ingressus fuit subrinus ejus S.Pelagius

carcerem
, qui postea pervenit ad martyrium. Quos Epis-

copos prajfatus Rex , adhuc vivantes , adduxit. At vero Rex
ipse Ordonius , cogitans quatenus ista contrairet ,

primo
vindicaret 5 congrégalo magno exercitu , Jussit arma com-
poni , & ¡n eorum térra , quae dicatur Síntilia , strages muH
tas fecit 5 terram depopulavit , eiiam Castella multa ín ore

gladii cepit. Hxc sunt Sarmaleon , Eiiph , Paímacio , &
Castellion , & Magnanza depiaedavit,

56 Siquidem & alia multa , quod longum est prasnota-

re,, in tantum ut unius diei spatio non pervenit ad Cordu-
bam. Exinde remeans cum magao triumphoe Zmoram,^ in-

.Venit Reginam Domínam Gelviram defundam. Et quantum
habuit gaudium de triumpho , tantam gustavit tristitiam

de Reginae letho, Aüam quoque duxit uxorem ex partibus

Galleciae , nomine Aragontam ^ q[\xx postea fuit ab éo spre-

ta
,
quia non fuit illi placita.. Et postea tenuit inde confes-

sionem dignam. Equidem Rex Ordonius , ut erat providus^

& perfeftus , dírexit Burgis pro Comitibus
,
qui tune eam-

dem terram regere videbantur. Hi sunt Nunius Fernandí,

.Tom.XVlI. T3 Al-
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Albülmondar albus , & suus ñlius Dídacus , & Fernandus
Ansurii filius , venerunt ad JunCtam Regís ín rivo qui dí-

citur Carrion ^ loco difto Tebulare , & ut ait Agiographa,
€or Regis , 6? cursas aquarum , in manu Domini ; nullo sciente,

exceptis Consiliariis propriis , cepit eos , & vincos & ca-

thenatos ad Sedem Regiam Legionensem secum adduxir,

¿k ergastulo carceris trudi jussir, i.; üí :: on;jr

5:7 Interea Nuntii venerunt ex parte Régfs 'Garseanl,

i3t illuc pergeret Rex noster suprafatus , ad debellandas

urbes perfidorum : haec sunt Najara , & Begera, Rex vero
iíer egit cum magno exercitu , & pugnavit , & oppressir,

alque cepit supradiólam Najaram
,

quae ab aniiquo Trido

vocabatur. Tune sortitus est filiam suam in uxorem , no-
iiiine Sandfiam , convenientem sibi , & cum magna vi¿toria

ad Sedem suam venir, Regnavit in pace annos novem , men-
ses sex ; progrediens de Zamora morbo proprio discessir,

& quíescit in aula Sanfta^ Mariae Virginis Sedis Legionen-
sl$ -«ra DCCCCLXII.

FROILANUS II.

58 Ofdonío defunCto Froilanus frater ejus successít ín

Regno. Propter paucitatem dierum nullam vidoriam fecif,

nullos hostes exercuit , nisi quod ( ut autumant) filios 01¡-

mundi sine culpa trucidari jussit. Et iit dicunt
,
justo Deí

judicio festinus regno caruit, Quia Episcopum nomine Fru-

minum post occisionem fratrum absque culpa in exilium

niisit , & ob hoc abbreviatum est Regnum , ac breviter vi*

tam finivit , & morbo proprio discessit. Regnavit anno

uno, mensibus duobus, ^Era DCCCCLXIII.

ALDEFONSUS IV.

59 Mortuo Froiia Aldefonsus filius Domini Ordonií

adeptus est sceptra paterna. Huic consistenti in regno vo-

luntas evenir arripiendi viam confessionis , & in talibus ope-

ribus satagens, nuntios misit pro fratre suo Ramiro in par-*

tes Visei , dicens
,

qualitcr vellet á Regno discedere , 8c

fia-
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frátri suo tribuere. Venic qaidcm Ramirus In Zemorain

cum omni exercitu magnatum suorum , & suscepir Regnum.
Frater qnidem ejus properat ad Monasterium in, locurn , quí

dicitur Dominis San&is super crepldinem alvei Ceyaí. (a) Quí
Ramirus exercitum movit ad persequendum Árabes , Ze-
moramque ingresso , nuntíus ílli venit y quia frater Alder
fonsus ex Monasterio progressus , Legionis regnum esset

iterum adeptus. Ha^c audiens Rex , ira commorus
,

jussit-?

intonare buccinis , vibrare bastas , iterum Legionem re-

nieans , festinus obsedit eum die , ac noéle , usqucquo illum

cepit , & compfchcnsum jubet ergastulo retrudi. Artequi-

dem fafta , omnes magnates Asturiensium nuntios mi-

serunt pro supradido Principe Ramiro;, ille vero x\sturias

ingressus , cepit omnes filies Froilani, Aídefonsum^ qui scep-

tra paterna regere videbatur ,
Ordonium , & Ramirum , se-

cum adduxit
,
pariterque cum fratre suo suprafato Aldefon-í

so
,
qui ergastulo tenebatur , conjunxit , & omnes simuj uno

in die oculis orbare praecepit. Regnaverat quidem Aldefon-

sus annos septem , & menses septem ^ra DCCCCLXIX.

..RAMIRUS 11.

60 Ramirus securus regnans consílium inivít cum óm-
nibus magnatibus sui regni , qualiter Caldaeorum ingrede-

rctur terram. Et coadunato exercitu pergens ad Civitarem,

quse dicitur Magenta^ confregit muros eJus , & máximas
fccit strages, Dominica clementia adjüvanie reversus est ía:

domum suam ciím vidoria in pace. Legione verooOonseden-

ti , nuntius venit á Fernando Gundisaivi ex Azeipha (^J
grandi

,
quaj properabat ad Castellam. Quo audito , exerci-

tum movit Rex , & obviam illis exivit in loco qui dicitur

Oxoma , ac nomen Domini invocando , acies ordinare jussít,

& omnes viros ab bellum parare praccepit. Dedit illi Do-
minus vidoriam magnam

,
partem ex eis occidit

,
partem

multa miliia captivorum secum adduxit , & reversus ad pro-

priam
(a) Ftílgo Sahagun , /. é». Ss^ Facundi , & Primitiví^

(b) Azeipha , /. e. Exercitu.

T4
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priam Sedcm cum viétoria magna. Post hxc Ramirus con-
grégate exercitu Casaraugustam perrexk , Rex namque Sar-»

raccnorum Abohahia Regí Magno Ramiro colla submisit,

& omnem terram ditioni Regis nostri subjugavit : Abdcr-
ramen Rcgi suo mentitus est 5 & Regi Catholico cum óm-
nibus suis se tradidit.

61 Rex ipse noster , ut erat fortis & potens , omnia
Castella Abohahia

,
quse habebat infesta , edomuit , & illí

tradidit , & reversus est Legionem cum magna visoria.

Abohahia igitur iterum Regem Ramirum fefellic , & Ab-
derramen pro pace misit. Postea Abderram'en Rex Cordu-
bensis cum magno exercitu Septimancas properavit. Rex
noster Carholicus hoc audiens illic iré disposuit cum mag-
no exercitu , & ibidem confligentibus ad invicem , dedit

Dominus Vidoriam Regi Catholico , secunda feria immi-
nente festo SS. Justi & Pastoris, deleta sunt ex eis LXXX.
millia. Etiam ipse Abohahia Rex Agarenus ibidem á nos-

tris comprehensus , & Legionem addudus , & ergastulo

trusus , quia mentitus est Domino Ramiro , comprehensus

est redo judicio Dei. lili vero
,
qui remanserant , itinére

arrepto , in fugam versi sunt. Rege vero ipsos persequen-

te , dum ipsi pervenerunt ad urbem , quse dicitur Alban-
degua , á nostris ibidem comprehensi , & extindi sunt.

Ipse vero Rex Abderramen semivivus evasir. Unde nostri

multa attulerunt spolia , aurum videlicet , argentum , &
vestes pretiosas. Rex quidem jam securus perrexit ad do-
iRum suam cum viéloria-magna in pace. M .á ;:,: \j.t

62 Postea secundo mense Azeipham ad ripam Turmi
ire disposuit, & Civitates desertas ibidem populavit. Hx
sunt Salmar.tica sedes antiqua Castrorum , Ledesma , Ripas^

Balneos , Albandegua , Venna , & alia plurima Castella , quod
longum est prsenotare. His faftis Fernandus Gundisalvi,

& Didacus Munionis contra Regem Dominum Ramirum
ryrannidem gesserunt , necnon & bellum paraverunt. Ule

vero Rex , ut erat prudens & fortis, comprehendit eos, &
unum in Legione , alterum Gordene , ferro vindos , car-

cere trusit. Multo quidem tempore trans.ifto ,
juramento

Regi dato exierunt de ergastulo. Tune Ordonius filius Kc-

1
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gis sortltus est filiam Femandi in conjugem , nomine C/r-

racam , & Ramirus
,
qui erat Rex mitissimus , filiam suam

Gelviram Deo dícavit ; & sub nomine ejusdem Monas-
terium intra urbem Ler^ionensem mirae magnitudinis cons-

trnxit in honore Sandi Silvatoris juxta Palatium Regís.

Alia quidem Monasterla in nomine Sandi Andreas ,- &
Sandi Christophori sedificavit super ripam fluminis Ce-
jse. Aliud super ripam Dorii in nomine Sándae Mariae sedi-'

ficaviu Aliud etiam Monasterium in sua hereditate pro-

pria in nomine Sandi Michaelis Archangeli super fluvium

nomine Ormam. XIX. regni sui anno , consilio inito , excr-

citu aggregato
,

perrexit evolvere Civitatem Agarenorum,
quae nunc á populis Talavera vocitatur , & bello inito oc-

cidít ibidem duodecim millia ^ &c asportavit septem miljia

captivorum , & reversas est ad propria cum vidoria, Et
tune Ovetum iré disposuit , & illic graviter asgrotavit.

Ad Legionem reversus , accepit confessionem ab Epts-

copis , & Abbatibus , valde eos exhortatus > & vespere

Apparitionis Domini ipse se ex proprio Regno abstullr,

& dixit : Nudus egressus sum de útero matris meas , nu-
dus revertar illuc. Domims meus adjuior meus ^ non time^

ho
,

qniá facial mihi homo 5 praptia morbo discessít ,
&^'

quiescit in sarcophago juxta Ecclesiam Sandi Salvatoris;

a4 coementerium
,
quod construxit filiae suae Dominae Gel-

virae. Regnavit annis XIX. mensibus 11. diebus XXV. uEra

DCCCCLXXXVIIL

:

: ; -^

:: ¿3 Ramiro defundo filius ejus Ordonius sceptra pater-

na est adeptus. Vir satis prudens , & in exercendis , dis-

ponendisque exercitibus nimis -sapiens. Frater quidem ejús,

nomine Sancius , concilio inlquo una cum avúnculo suo,

nomine Garsiano y Rege Pampilonensium , necnon Fer-^

nandus Gundisalvi Burgensium Comías
, un squisque cum

exercitu suo Legionem accesserunt
,
qualiter Ordonium á

Regno expellerent , & Smcium fratrem ejus in Regno
confirmarenr. Quo auditoRex Ordonius satis exercitatus,'

ste-
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stetit , suasque Civitates defensavlt , & regni sceptra vin-

;

dicavit, His supradidis remeantibus ad propria , ipse qui-

dem Rex Ordonius , magno exercitu aggregato , Gallecíam
edomuit. Olixiponam depraedavic , & multa spolia simul

cum captivis secum adduxkj & ad Sedera Reglam cum
pace , & vidoria rediit. Feínandus vero supradidus

,
qula

socer ejus erat , volens nolens , cum magno metu ad
cjusdem servitium properaviu Rex vero regnavit annos

quinqué, menses VIL propriajnorte urbe Zemora deces-

sit , & Legione quiescit juxra aulam Sandi Salvatoris jiixta

sarcophagum patris sui Ramiri Regís, ^Era DCCCCXCíIL

.

SANCIUS I.

2' 64 Ordonio defundo frater eJus Sancius Ramiri filíus'

paGjficp ,apicem regni .sul suscepit. Annoque ídem regnL

Süío^xpfeo quídam larte i exercitus conjuratione "ex Lc-^.

glone egressus , Pampiioníam pervenit , ac missis nuntiis,

una cum cpnsensu avunculi Garsiani Regís ad Regem Cor-
dubensem Abderramen iré jussus est. Otrines vero magna-

tes regni ejus tCQnsílip ihlco , una cum Fernando Burgensíum

Comité Regem Oríí¿?«/«w elegerunt in regño, Aldefonsl Re-
gís filium , qui orbatüs fuerat (oculis) cum fratribus suis*

Ferdinandus quidem Comes dedit ei filiam suam uxorem,

relídam ab Ordonícf "Ramiri filio, Sancius quidem' Rex,

cum essct crassus nimis, ipsi Agareni herbam attulerunr,

& crassitudínem abstulerunt á ventre ejus , & ad pristinam

levítatis astutiam redudus ,' ronsilluna • inílc cum Sarrace-

nis, qualiter ad regnum sibi ablatum perveniret , ex quo
ejedus fuerat. Egressus cuoi ionumerabili exercitu ^ pergit

Legionem.

6y At ubíterram Regní sui intravit , & Ordonio au-

ditum fuit , ex Legione pet nodem fugilt , & Asturias in-

travit, & regno caruit.-Ille caruít, Sancius suscepit. In-

gressus Legionem , edomuit omne regnum patrum suo-

rum : supradidus quippe Ordonius ab Asturiis projedus,

Burgis pctvcnlt, Ipsum etiam Burgenses , mullere ablata,

cum filiis^ duobus , á Castella expuUerunt , & ad terram

Sar-
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$arracenorum direxerunt : ipsa quidem remanens Urraca

nomine, alio se sociavit Viro, Ordónius adhu'c vivens , ín-

ter Sarracenos mansit > & exúlando poenas persolvir. Rex:

vctO Sdiiclus salubre mivit consilium una cum sorore Ge¿^

vira , ut nuntios mltteret Cordubam , & peteret Corpus

>Sin¿ti Petagii Martyris ,
qui martyrium accepit in die-

bus Ordonii Princ'pis sub Rege Arabum Abderramen,

iEra DCCCCLXlí I. Et dum legues illis pro t>acé > &
ipsius corporc Sandi miserunt , cgressus Rex Sancíus Le-

gione , vjnit Gaüeciam , & edomuit éam usque ad flumen

Dorií. Quo audifo , Gundisalvus
,
qui Dux erar ultra fla-

men illud , congregato magno exercitu , venir usque ad ri-

pam ipsius flumlnis. Deinde missis nüntiis ,' & conjura-

tione fada , ne exolverét tributum ex ipsa terta ,
qúam

tenebat 5 callidé adversus Regem cogitan^ ,yénéni pocia-

Ja illi ín pomo duxit. Quod dum gustasset , sensit cor suum
immutatum : silenter musitans, festlnus coepit remeare ad

Legionem* Ipso itinere die tertio vitaiii finivit. Regnavit

anuos Xll. ifera MV.

RAM I RUS y I f¿7
*™^'^

66 Sánelo defuncSo filíus ejus Ramirus habens a natlvi-

tate annos V. suscepit régñüm Pátris sui j continens se cum
consiJio AmitSB suse Domnse GeMr¿e , devorae Deo , ac jprtí-*

déntissinnsB , habuit pacem cnm Sarracenis , 6c coi-pus Sancí-

ti Pelagii ex eis tccepít , & cum religlosis Episcopis iñ Ci^^

vítate Legionensi tumulavit. A^ino II. regni sui C, classes

Normanorum cum Rege suo nomine Gunderedo , ingressae

sunt urbes Galleciae , & strages multas facientes in gyro
Sandi Jacobi , Episcopum loci iHiusgladio'perémerunt, no?i

mine Sisenandum ^ ac toram Gallecíam depraedaverunt , us-i

quequo pervenerunt ad Pyreneos montes Ezebrarii, Tertíó

vero, remeantibus illis ad propria , Deus ,
quem occul-

ta non latent , retribuir ultionem. Sicut enim illi plebem
Christianam in caprivitatem miserunt , & multos gladio in-

terfecerunt , ita lili priusquam á finlbus Galkcíae exirenty

mal-
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milta mala perpessi sunt. Comes namque Gundisalvus (ij

Santiopís in nomine Domini , & honore Sandi Jacobi , cur

jus terram deyastaverunt , exivit cum exercitu magno ob-
vldiii nili , Oc cucpii pi aullar! Clim lili-. Dcdit lili Doiiilnus

yidoriam , & omnem genrem ipsam simul cum Rege suo
gladio interfecit , atque classes eorum ¡gne cremavk , Divi-
na adjurus clementia.

^<; 67 Rqx vero Ramirus , qmim esset In pueritía, & módi-
ca scíentía , coepit Comités Galleciae fadis ac verbis con-
tristari. Ipsi quidem Comités taiia ferentes , callidé adversus

eum cogitaverunc , &c Regem alium , nomine Veremundum

siiper se erexerunt; qui fuit ordinatus in Sede Sanéli Jacobi
Idibus Odobris, ^ra MXX. Quo audito, Ramirus ex Le-
gipne ad Galleciarp prope^avit* Rex vero Veremundus. ob-
yiam ilU exivit in Portella de Arenas , &c coeperunt acriter

praeliari. Nullus tándem eorum alteri cedens , separati sunt

ab invicem. Ramirus vero reversus est Legionem , ibiquc

proprio morbo decedens XVI. regni sul anno vitam fini^

vit. [)

VEREMUNDUS II.

.. 68 , Mortuo Ramiro Veremundus Ordonii filíus regres-

5US jest Legionem , & accepit Regnam pacifice. Vir satíí

prudens. Leges á Vambano Principe cónditas , firmavit;

Cañones aperire jussit : dilexit miserícordiam 8c judicium,

reprobare malum studuit , & efigere bonum. In diebus ve-

ro regni ejus propter peccata popuU Christiani , crevit in-

gens mültitudp Sarracenorum j- & Rex ^orum;, qui nometi

falsum sibi imposuit Almanzor ^ quaiis non aocea fuit , nec

futurus erit , consiüo inito cum Sarracenis transmarinis y'Sc

cum omni gente Ismaelitarum , intravit fines Cliristianorum,

$í coepit devastare multa regnorum eorum , atque gladio

tru-

(i) Perperam Berganza Guillermus, (*) Hucusque. Sam^

^m.-Chronicon.
;
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trucidare. Haec sunt regna Francorum ^ regnum Pampilonei>

se , regnum etiam Legionense. Devastavlt quidcm Civitates,

Casulla , omnemque terram depopulavit , usquequo perve-

nit ad partes maritimas occidenialis Hlspanise , & Galkciae

Civitatcm , in qua corpus Bjati Jacobi Apostoli tumulatunl

est , destruxit. Ad sepulchrum vero Apostoli y ut iliud

frangeret , iré disposuerat ; sed rerritus rediit v EcclesiaS)

Morasteria , Palatia freglt , atque igne eremavlt , iEra

MXXXV. Rex Caekstls memorans miserkordiae suae , ul-

tionem fecit de ínimicis suis. Morte quidem subitánea , &
gladío , ipsa gens Agarenorum coepit interire , & ad nihi-

lum quotidie pervenire. Rex vero Veremundus , á Domino
adjutus , coepit restaurare ¡psura locum Sanfti Jacobj in me-

lius. Et secundo anrio post Azeipham térra Bericensi pro-

prio morbo rn confessione Domint emisit spiciium,. Regna-

vit annos XVII. {a)

69 Quo defundo , Aldefonsus íilius ejus , habens á na-

tivitate annos tres, adeptas est regnum, ií!.ra MXXXVIÍ,
ex quorum stirpe Ferdtiwndus , Sancií Caatabriensis Regis

fllius y uxorem ducens , ad expellendos barbaros imposte^

rum regnatuFUSy emkuir. Siqutdem tempore Sancil comme-
moratl Ramiri Regís filü pro quorund^m rniquicare , qul

regnaverant
,
quia expulerant alii socios regn© / alii efíbde-

rant , ut pater istius , fratribus oculos , si^cuii gentes- pro di-

versis fíagklis Ismaelitico (*) populo, Mauros Hispaniis Di-
vina permisbio dominare rursus pcrmisir* .'ip si*

RAMIRUS ílll' ^

7a iEra igitur MIIII. [b) defunfto Sarjcío' Rege ^ Alman>
zor otnnium barbarorum metas regni Chrístlarjorumí aa-
daáler iransgressus esr, Nempe post mortem istias ^ ut m
lali^negotio evenire solet^Comitcs qur proVÍnGÜs; praeerant,

aUl regnum (r) impetium plus justa perpessum a^ memo-
riarrr

(a) hfra iterum de Veremundo num, 72. (b) Era MV^
sapra num. 65, legimas in Sampiro. (*) Forte , Israelítico^

(c) Regni y vel Regiim im^erium lege^
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riam revocantes , aüi ambitione imperitarídh>á6sqa¿i"jiígO

municiones contraponentes; Ramiro SancüRegis; filio , ai--

huc teneris annis detento
,
parere recusabanr, Hanc itaquc

Christianorum discordias Bacbarus audlens , Dorium flú-»

vium
,
q'jí tune temooris ínter Caiistianos &. Ba robaros. pT<j

limite habebatur , vado trajecir. Adjuvabatiin. hoc fado
Barbarorum & largitas census ,

qua non módicos Christia-

norum milites sibiiilexerat , & justicia ad judicium facieti-

dum , quam semper , ut paterno relatu didicimus
, praj

ómnibus , si fas est dicere ,
etiam Christianis , caram ha-

buerit, Ad hoc si in hib^mis aliqua seditio oricetur , ad

sedandum tumultum potius de baibiro , quam de Chris-

tiano supplicium sumebatur. Igitur quidquid infia Provín-

ciam interjacet , ferro & igne devastans , anímosus supec

ripam fluminis Estulce
,
(a) ad bellandam Legionem urbem,

castra fixit , nadas sciücet sibi in posteruiTi nil contra-

rium foret, si Legionensium regtam Civitatem ingredi po-
tüisset.

yt Quibus auditís Ramirus puer
, quem Legione ma^

ter Teresia Regina adhuc tenerum (b) cum quibusdam Co-
Riítibus armatus hostibus occurrit. Commissoque praelio us-

que ad tentoria , eos ingenti cacJe prostravit, Poító Bar-

barus post ubi suos foeda fuga praebere animadvertit de-

digiiatus , suo solio proslliir. Fertur enim Almanzor hoc
signum calumnííe , dum male pugnavissent , suis mílitibus

ostendere quod deposito áureo galero
,
quo assidue capuc

tegebat , humi cum calumnia resideret
,
quem decalvatum

videntes milites barbari y^alteros alteri cohortantes , nos-

tros undique m.igno cum fremltu circumveniunt , atque

versa vicc eos á tergo perurgentes per rriedias civitatís

portas intermíxtí Irrüerunt , nisi ingens nix cum turbine

hanc dlrimeret l'tem, Barbarus hoc anno propter eminen-

tem hyemem infesto negotio recepit se in patrlam, Cuí
tamen divina ultio in posterum licentiam tantam dedír,

ut per XIL continuos annos Christianorum fines totidem

vicibus aggrediens , & Legionem , & ceteras Civitates ca-

^c>Viúh;xvA f^> pe*

(a) Ezla hodle. (b) Deest alt^uid.
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peret , Ecclesiam Sandi Jacobi , ac Sanétorum Martyrum
Facundl , & Prlmitivi , ut superius praelibavi , cum alus

compluribus , .quas longum est exprimere ,, destrueret,

quseque sacra ausu temerario pollueret
,
postremo omnem

regnum sibi subaftum tributarium faceret. Eadem vero

tempestare in Híspanla omnis Divlnus cultus periit ; om-
nis Christicolarum gloria decidir 5 congesti Éccicsiarum

thesauri fundiius direpti sunt. Quum tándem Divina pie-

tas > tantee ruinas compatiens , hanc cladem á cervicibus

Christianorum auferre dignaretur. Siquidem Xlll. regni

anno post multas Christianorum horriferas strages Alman-
zor á Daemonio , quod eum viventem possederat , inter-

ceptus , apud Metinamdelim maximam Civitatem , in infer-

íio sepultas est.

VEREMUNDUS II.

73 Gcnus vero Gothorum Dei miseratione jugo á tan-

ta strage vires paulatim recepit, Ordonius namque Froilani

Regís filius , qui parvo tempore legnaverat , superstitem

filium nomine Feríwz<wí/í/w reí iquit 5 qui profedo Veremun-^

dus post ubi in finibus Galiecia^ arcem Rcgni adeptus est,

non ut prasceps & iners negotii; sed in ipso Principatus sui

exordio Mauros soierti cura expugnare coepir. (*}

ALDEFONSUS V.

73 Hic genuit Aldefonsum , in Ecclesias & pauperes

Christi miserieordise visceribus satis aflüentem , atque Bar-
barorum , & eorumdem Civiratum strenuissimum expugna*
torem. Ycrum legem Dei zelando ,

quum barbaricaav su-

perstitioí^am sedam máximo odio propuisaret ; apud Cas-
trum Vesense fertur

,
quosdam Mauros ferro , fameque in-

clusos tenuisse ; in qua expeditione prae nimia aestate sola li -

Rea interula indutus , dam prope moenia Civitatis spatian-

do, super equum resideret , á quodam bárbaro insigni Ba-

» . lea-

. (*) Vide supranum.6%.^ infra 5(sptus^

n
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karia de turr€ sagitta percusas est : ex qao vulnere aJ ex-

treina perdudus , superstitibus liberis Veremundo
, & Sanad

puella-, spiritum ^ ut credimus ) Deo redidit. .

'

NAVARRiE REGES GARSIAS , ET SANCIUS.

74 Ceterum patefaCta Aldefonsi (*) nostri Imperatorl»

tnaterna prosapia, ut quoqtie ejusdem patris nobilis origo

patefiat , paullsper sermo ver^atur. Igítur Cantabriensium

regnum., quamquam occupatione Maurorum subversum ex

parte novlmus , in parte tamen munitíone , & difficultatc

mtroirus terrarum , solidum pennansit. Si aliquando nam-
qiie hostis^ plus sólito formidolosus irruerat ; relíela pla-

nicie ad Civitates , & Castella in intervallis monti^oi sita

currebatur. Ad hoc Cantrabi algoris & laborum pro lo-

co & necessitudine uícumque pacientes , & arreptls Ic-

vioribus armis , per colles & opaca syivarum loca pe-

dientes , serpiendo ex improviso castra hostinai , dam ade-

rant invadcndo , saepe conturbabant. Ñeque hujusmodí

fadum ab hostibus viadicarí nusquana porerat : quia Can-
tabri succiriéli & leve^ , statim ^ut res postulaba? , in di-

versa rapiebantur, Itaque Tvíaurorum rabies
,
quae alus for-

midolosa erat^ Canrabris ludibrio habebatur. Sed Gjrsiar^

Qui ex nobili Petri Cantabriensium Ducls origine duceba-

tur ,
postquam declaratur Rex , & Barbarls armatus ere-

bro occurreret , & eorum ímpetus , ne in fines Christiano-

rum sólito more desa^virent instanter compescere coepit. Quo
difundo , i'^'"^^'"^ filias ejus paterno subüt regno, quem
Deus- Christianae fideí cum sudore exercltus sui devotum

ultorem prospkiens , & successus prósperos eidem addidir,

& sobolem ejusdem multiplicem generatíonem Cifcsccrc

fecit. Ab ipsis namque Pyrinaels jugls ad usque castrum Na-

fara quidquid tcrrae infra continetur , á potestare Paga-

norum eripiens , iter ^. Jacobi ,
quod barbárico timorc

-per devla Álava: peregrini dedinabant ^ absquc tetradio-

rAs obstáculo currere fecit.

FER-

(*) /lldefonst , sexti sciL qui serifti hujus argamenlumfuit.



Chrorikon'del Silerise. 305

- lERNANDUS I. CASXEÍ,LiK»iU-^Uii uí

i 75 Meruít quoque riatorum cotttubetnio díil fceliclr

terque perfruí. Quibus' vivens pater benigne regnum di-

videns , Garsiam prímogenitum Pampilonensibus prasfecit:

Fernandum vero bellatrix Castella jussione patris pro gu-r

bernatore suscepir. Dedit Ramiro^ quera i^x -Concubifiíü

habuerat ,
quandam semotím regni . sui particulam , scilU

cet , ne fratribus eo quod materno genere impar erat ^^ua-
si hereditarius regni videretur. Interim Fernandas Sancíam

fili.im Aldefonsi Galleciensis Regis nobilissimam puellam

Veremundo fratre regales sororis nuptias exhibente , in con-

jugium accepit, Ceterum A^erem/Undiis ínfans á fioibus

Galliciensium usquc ad fluvium Pisarga
^
qiü Cantabricríi

¡I

slum regnum separat , obeunte patre , Rex.constitültur.

j6 Porro Sancius Rex ín seneéluie bona plenus die-

ifum , dum filius ejus Garsias , ob vota solvenda , Romam
commearec , hac vita decessit JEtdi MLXXIlí. quem Fer-

nandus apud Onnlense Coenobium magno cum honore ^ ui^

tantum patrem decebat , humari fecit, Garsias vero
,
post-

quam solutis Deo vótis Roma redíit , ac jam obitu patris

.percepto , Pampilonensi Provincia pppropinquatur , audít

Ramirum fratrem ex Concubina ortum supcr regnum si-

Jbi insidias pra:tendere. Qui nimirum Ramirus , .ad laoc fa-

•cinus perperrandüoi illexerat sibi quosdam affines-Mau-

rorum Reges , & Ca>saraugustanum sciílcet , & Oscensem^

pariter & Regem de Tudela : quorum praesidio magis quam
idcse fretus

,
posiris Castris super oppidum Tíj/^/^í beüum

fratri indigne comminabatur. Cujus contumadam ,. quía

misera videba.tur , animositais Garsise Regis ferr-g»gnon ,sus-

.'tinens , coliedtis Pampilonensium fortlssjmorum . miiitum

icopiis, castra hostium extemplo aggrgdituro Deinde ma*
>xima parte more pecudum trucídata 5 ceteri quí remanse-

rant , reliftis tentoriis , stlpendisque , inermes fugam ar-»

i?ipiunt. Sed & Ramirus adultcrínus ilíe , nisi descalclaíus

(Super equum capistro regente tuta pcteret loca , dies illa

sibi ultim? forer.

Tom. XVIL V Ifl
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77 Interea ex vinculo unitatis & dileéllonís oritur ín-
ter Fernandum &-V-erenHindumxognatUín siium atra dis-
cordia

, quse ab initio omnium malorum seminarium
, bo-

noruínqitó intlopinatá turbatrix füit. Quid enim mírum , sí

causa existente suas hic exercuit vires , dum motibus hu-
mar^arum rerum diversis crebresceptibus , etiam meliifluas

mertes commovendo , se ultro ingerir? Quum & ipsam
fttiifiorfalefn creaturam; ab^ Angélica concordia divideret,

non 'videtür magniim, ; si inüer mortales , adhuc terrena

sapientes, bella mortífera commovic. Verum in hoc certa-

nníné secundum humanam rationem uterque suam videtur

habere causam. Siquidem Santius Cantabriensium post mor-
tem Aldefonsl Galleciensium Principis , Veremundo tc-

neris annis impedito
,
partem regni sui , videlicet á fiuminc

Pisorga ad usque Ceyam siio dominio mancipaverar. Porro
Veremundus adulta jam aetate , ubi Sancius Rex spiravir,

paternum Regnum vindicare disposuit.

78 Ad lioc Fernandus , cui Aldefonsi filia nupserar,

vlderetur injustum
, (*) & quasi quoddam á ratione alie-

num esse , si ipsemet expers hujus regni foret. His itaque

repugnantibus , magna ínter utrumque nascitur commo-
tio. Sed quoniam viribus militum impares erant > adeó

quod Fernandus Veremundi Ímpetus ferré non valeret?

auxilia fratris sui Garsiae ad expugnandum hostem ob-

noxius poscit. Mihi vero mortem tanti Regís scribentí,

dum nobile ejus sceptrum considero , doler utcumque

occurrir. Ncmpe Veremundus , patricius puer in Regcm
ccnstituti3s , ncn ut illa setas , diversis puerilibus , & las-

civis cupiditatibus assolet astringí, constridiis d'gnoscitur:

sed in i) so tencri regni exordio Ecclesias Christi guber-

narc , casque á pravls hcminibus defenderé , Coenobio-

rum ceu pius 4>;^tcr consolator , existere coepir. Unde
non diibiuni esr Veremundum , hoc mundo abstrsftum

lapidem ad Caíkstis Hierusalem cumulandam struem fuís-

se. Juxta íllpd : Tolite de vía lapides, ad cseleste a:difi-

cimn collíguntur : & rursus: Ecce quomodo periit /ustus, &
nemo considerat. 79

(*^ Jii^iéid dssidcratur.
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79 Fernandus igítur , & Garsias frater ejus , aggrcga-

tls fotissimorum mllitiim copiís , dum ad expugnar.dum hos-

tcm properant , ccQt Veremundus cum suis transjefto Can-

tabriensium limite eis armatus obvius proced't , & jam su-

per Vallem Tamaron duae oppositae acies circunspicicbant sé

fulgentibus armís, cum Veremundus acer & imperterritus

primo Pelagiolum insignem equum suum calcaribiis urger,

ac cuptens hostem ferire , rápido cursu ínter densissimum

cuneum strida hasta incurrit. Sed nuraica mors
,
quam ne-

mo mortallum vitare porerit , eum praeoccupans , dum fcrox

Garsias, & Fernandus acrius instarent , in ipso equino ím-

petu confoditur , atque corruens in térra mortuus , septem

super eum ex militibus suis acerbatim occubuerunt, Cujus

Corpus ínter ceteros Reges sepulturse Lcgione traditum esr.

80 Fernandus deinde , extinelo Vercmutido , á finibus

Galleciae omne regnum sux ditioni degirur, ií.ra MLXXVÍ.
X. Kalend. Julii consecratus Dominus Fernandus in Eccle-

sia Beatx Mariaí Legionensis , & unftus in Regem á ve-

nerandse memori» Servando ejusdem Ecclesia; Catholico

Episcopo: qui postquam cum conjuge Sancia sceptra reg-r

ni gubernandi suscepit , Incredibile est memoratu
, q»uam

brevi Barbarorum provincias totius Hispanix foimido ejus

invaserit : qui in initio maturius depopularet, nisl ad se*

dandos regni sui tumultus ,
prius quorumdam magnatorura

rebelles ánimos corrigere sagaciter procuraret. Ad hoc am-
plitud© regni ejus animum fratris sui Garsias stimulaverati

atque ex fraterna unítate eumdem ad cumulum invidix iis-

que perduxerat. Fernandus ítaque Rex talibus impeditus,

spatio sexdecim annorum cum exteris gentibus ultra suos li-

mites nihil confligendo peregit.

81 Interea Santia Regina concepit & peperit filíum,

cujus nomen Santius vocabatur, Deinde praegnans , edidit

filiam , nomine Gelviram. Rursus concepit , & peperit fi-

lium ,
quem ab utroque párente vocarc placuit Aídefonsum»

Deniquc , concepto semine , minimus Garsias progenitus est.

Urracam namque decore & moribus nobilissimam pueljam

priusquam Regni apicem obtinuissent
,
genucrur t. Rex vc-

' ró Ferr^andus filies suos & filias ita censuit insiruere , ut
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primo liberaíibus díscíplinis

, qulbas & Ipse studium de-
derat , erudirentnr. Dcín ubi aeras patíebatur more Híspa-
norum eqiios cursare ^ armis & venatíonibus filios exercerc
fecit. Sed & filias , ne per ocium torperent , ad omnem mu-
JLebrcm houestatem erudírc jussir. Igitur adminlstratio P^eg*

íii'Fcrnandí Regís, post ubi liberis mcribus , militibusque

auda
, satis prospera , satisque policns vidsbatur , sicutí

pleraque habcntur mortalium , ínter eum & Garsiam fra-

trem suum ex istiiis opulentla erra tst invidip. Ceterum
Fernandus

^
quum per omnia mansuetus & piüs inveniretur,

á naruraii benignitate & sólita pietate segmenrari abhorrens;

proposuerat in corde slmulrates , & fratris ínvldlam uícum-
que ferré 5 ita quod ne ad iracundiam qüidem ab eo pro-

vocari potuisset : ratus, sua scilicet gloria
, quaodo-]ue frar

ternami invidiam vincere.

.i\KáXJtaque Garsias apud Najaram infirmattir : Fernandas

Réx fraternis visceribus commotus eum visere festinar, jam*
que eo ventum erar, eum inito consilio^ ut Pv^gem ca-

pianr , insidias mutuo parantur. Post ubi vero tiüiore tan-

tarn- rem impediertte , id frustra fuit , Fernandus strinftim

recepit se ín pairiam. Fadum est autem , ut é converso

Eeir.arido aegrotante^ quum Garsias Rex , vel pro tanto

scelerc placandi gratia , seu infirmitatis causa humíüter ac-

cederer. Mihi tamen vldetur magis pro mitigando frustra-

to facinore
,
quam ut fratrem de infirmitare consolaretur,

Garsiam advenisse.. Quippe ut solus regnc potiretur , non

^olum iufirmitate fuisse detentum , verum de hoc mundo
fundirüs exiss^^ deslderabar , ita habent sese Regum avidae

mentes. Qao ergo viso , Fernandus Rex in iram compul-

sus, Cey^e in vinculis poneré imperat : qui post aliquot

4íes caliide evadens, eum quibusdam militibus furtim pra:-

paratis ^ ad propria remeavir.

- 83 . Garsias.dcinceps acer , & furibundus , coep't occa-

slones bélli^aperte qua^rere , atque fraternum sanguinem si-

ctiens-, ejusdem fines, quos atringere poterat , hostiiiter

; devastare. Quibus auditis Fernandus Rex coíledo á fini-

-bus Galléela: immenso cxercitu , injuriam regni ulcisci pro-

:?gcrat, Interim Legatos indotieos ad Garsiam Regem .mlt-

r ^ tir,
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tlt

,
quatenus dinilssis fínibüs suis , uteretur pace, nevé

ciim eo mortiferis gladüs confiigere pracsumeret : fratres

enim erant ; ideoque unumquemque in regno suo decc-

rct quiete vivere : atque tantorum militum multitudinem

se sustinere non posse , ei príedicir. Porro Garsías Rex
ferox & aniniosus , audita Legatione , nuntios é Castris,

despeña fratris píetate ^ exire imperar , ac statim subinfe-

rendo minas , eos cum sociis
,
qui pugníe subierint , tríum-

phato Domino , more pecudum se rapere in patriam dí-

•cit. Confidcbat namque Garsias in viribus suís; eo quod
tune remporis , excepto Pvegio imperio prae ómnibus mi-
.Jitibus insígnis miles habebatur. Siquidem in omni belio

jtrenui militis , & boni Imperatoris offícia simul peragi

assueverat. Ilicxerat quoque sibi máxima turba Maurorum,
quos tumultus causa ad pugnam conscripserat.

84 Igitur ab utroque dies & locus infelici pugnsc

constituuntur. Jam autem Garsias in media valle de Ata-
porca posucrat castra

,
quum Fernandi Regís milites nodu

desuper imminentem prasoccupant collem. Qui nimirum
milites ex cognatione Veremundi Regís plerumque exis-

tentes , ubi voluntatem Domini sui fratrem suum avidam
vivum capiendi

,
potius quam extindum animadvertunt,

ut credo , instindu Sancise Reginse communem sibi san-

guinem vindicare , singulariter anhelabant. Mane itaque

'fado, quum primo Titán emergeretur undis, ordinatis

aciebus ingens clamor utrumque attollitur , inimica pila

.cminus Jaciuntur , mortiferis gladüs communis res gerltur.

Cohors tamen fortissimorum militum
,
quos paulo leiigí,

laxis liabenis , desuper incursantes
,
per medias acies se-

cando omnem impeium , crispatis hastis , in Garsiam Re-
gem inferunt, atque confossum , exanimem in terram de
equo prsecipitant, In quo bello dúo ex militibus Garsiae

cum eo interfcdi sunt. Sed 6c Mauri
,
qui pugnae subie-

rant , dum fugam arripere molluntur , magna pars illorum

captivata est, uEra M.XCII. Corpus vero Garsiae Regis in

Ecclesia Beatx Marise Najarensis sepulturas tradi'ur
,
quam

ipse á fundamento devote construxerat , atque argento,

& auro , sericisque indumentls pulchre ornaverat. *
-

Tom. XVIL V 3 8i
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85 Fernandus Rex
,
postquam mortuo fratre , & co^-

natOj omne rcgnum sibi sine obstáculo dlt'onl sux sub-
aftum yider ; jam securus de patria reliquum tempus ía

cxpugnandos Barbaros , & Eccicsías Chribti corroborandas
agere decrevit. Igitur transadlo hyemaii tenipore , ^sta-

tis initio , quum propter pabuli copíam exercitus Jam du-
ci potuísset , Rex de campis Gothorum movens , Portu^

galem profcdus est : máxime partí cujus est (íj) Lusiianla

Provincia , & Bíctica , Barbari erudantes (^) impie doniina-

bar.tur. Ceterum Fernandus Rex per omne vltx sua: tem-

pus hoc in divina mente firmiter studuerat , non prius ab
incepro posse desistere , aut simul suscepto labori cederé,

quoniam hoc quod efficere conarerur, perfecto fine con-

cluderet. Ex qua re formido ejus , velur viso serpente
, cor-

da Bal barón; IB perterrcfaceret. Parar Is itK]ue stip^ndils

ómnibus, primo Ímpetu oppidum Sena cum alus circum-

jacentibus Castellis invadit , inrerfedísque Barbaris
, quos

voiuit in servicutem sibi , suisque humiiiavir. Sed quoniam
fastídiosum videbatur, villulas & crebra Barbarorum Cas-

tella , á Fernando inviílissimo Rege depopuiata , stylo syr

naxim enumerare ; nomina principalium Civitatum Eccle-

siis quarum olim Pastores praefuerant
,
quas viriiiter pug*

nando a sacrilegis manibus extorsit , exprimere curavi.

85 Triumpharo ergo oppido Sena , ai debellandam

Vísensem urbem accelerat y ea scilicet intenrione, ut fado-

rum suorum reddita vice
, pro Aldefonso socero suo in-

terfedo , Civitatis iíliiis Barbari solverent debitas pepenas.

Erat namque in eadem Civit;¡te sagittariorum manus for-

tissima. Cujus impetum , si aliquando iTiUros dimicandí

causa properavissent ^ nisi clypeis tabulas superponerenr,

vel aliqua foriiora obstacula , ferré non valebant^quin sa-

gítta singularem clypeum , & triplicem lorícam penransi-

rer* Exploratis igitur ómnibus Civitatis ingressibus
,
possi-

tis Ca^tris , Fex deledos milites ,& cum his Balearios ad

iVisensium dvitatem cursa tendere , & portas obsidere

ju-

(a) Et mdius lege$
,
quam est, {h) Forte irrumpen^

íes.
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jubcr. Deínde commiso prselio

,
per aliquot dies cum mag-

na vi certarctur , cepit eam 5 atque invento inibi sagitta-

río
,
quí Aldefonsum Regem incerfecerat , eum ab utraquc

manu privare jussit. Ceteri vero Mauri militibus praeda

fuere : improperé amovens castra Lamencensem urbem pe-

tür. Ad quam dum pervenlt , circumdaco exercitu , mu-
rum magno conamíne irrumpcre. Qaae quamvis difíicul-

tate locl inexpugnabilís videretur , oppositis tamen turri-

bus , & diversorum generum machinís , eam brevi expug-
navit , expugnatamque suis legibus subdidit. Lamecenses
quoque Mauri partim gladils obtruncati

,
partím vero ob

diversa Ecclesiarum opera ansis ferréis sunt constridí.

87 Siquidem Fernandus Rex solerti semper cura pro-

videbat , ut de viftoriarum suarum spoliis ad laudem sum-

mi opificis
,
qui eum viftorem reddebat , melíor pars per

Ecclesias , & Chrísti pauperes distribueretur. Cepit etiam

Castrum S. Justi super flumen Malva situm , & Tharocá

cum alus quam pluribus , circumquaque positis. Qux nc

in eis contra Christlanos , eo quod importunitaie loco-

rum infesta erant , Barbari ulteriüs pr^esidia ponerent , ad

solum usque destruxit. Quibus triumphatls , ut Conimbria

ilJarum partium máxima Civitas
,
qux istis praefuerat , in

cultum Christíanitatis redigeretur ^ limlna Beati Jacobí

Apostoli , cujus Corpus per Divinam nostri Redemptoris

visitatlonem ad Hispaniam delatum dicitur ^ Rex flagitan-

do petiit. Ibique supplícatione per triduum faíía , ut id

bellum prósperos ac felices haberet eventus : Apostolum

ad Divinam Majestarem pro eo intercessorem postulabat.

Donato itaque venerando loco , Fernandus Rex divino fre-

tus munimine , Conimbriam audafter accelerat , casíris su-

pra eam positis , consedit. Ceterum ut devotissima ejus ora-

tio qualirer Deo accepta fuerit , ómnibus clarear , exprime-*

re dignum duxi.

68 Completa namque extitit ¡n devotione Fernandi Re-
gis rara sententia nostri Salvatoris : Amen , inquíens , dico

vohis
,
quodcumque petieritis patrem in nomine meo . áabit V9^

lis. In hoc enim quod Civitatem illam á ritibus Paganorum
erui 5 & ad fidem Christianorum revertí flaeitabat , pro-

y 4 fcc-
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fefto in nomine Jesu ,
quod Salvator interpretatur , Deurtí

Patrcm pro ejus salure rogabar. Sed quonlaTi adhuc Fer-

nandas , incorruptibili carne positus , famlliarem se divinas

gratiae esse per meritum vitae nesciebat , Apostoli suífragia

postular > quatenus ad intercedendum
,
püssiml magistri fa^

iTuiiarem notuiam accedar.. Pugnar naque Fernandus Rcx
apud Conimbri^m materiali. («) Pro cujus victoria cape-

senda Jacobus Christl miles magístrum apud intercederé

non cessar. Tándem Fernando Serenissimo Regi ca^lítüs con-

ccssnm triumphum hoc modo Beatus Apostolus Compostel-

Jae innotuit.

8p Venerar á HIerosolímís peregrinus quídam Grascu-

lus ( ut credo) & spiriru & operlbus pauper , qui in por-

ticu Ecclesiíe Beari Jacobi diu permanens , die, noduque,
vigiliis , & orarionibus instabar. Qaum. nostra loquela jarn

pauíisper uteretur , audlt indígenas, templum sandum pro

necessitaribus suis crebró intrantes y aures Aposroli , bo-

num milltem nominando , interpeliantes. Ipse vero apud
semetipsum non solum equitem. non fuisse , imó esiam nec

usquam ascendisse , asserens. Supereminente node , clau-

ditur dies. Tune ex more quum peregrinus in oratlone per-

noétaret , súbito in éxtasi raptus , ei Apostolus Jacobus,

velut quasdam claves in manu tenens , apparuit , eumquc
alacri vultu alloquens ^ ait : Heri , inquit

,
pia vota pre-

cantium deridcns , credebas, me strenuissimüm militem num-
quam fuisse. Et h^c dlcens , allaius est magna: staturaj,

equus splendidissimus ante fores Eccleslae , cujus nivea cía-

ritas toram , apertis portís ^ perlustrabat Eccksiam. Quera
Apostolus iiscendens > ostensis clavibas

,
peregrino ínnotuít

ConimbriamGivitatem Fernando Regí in crastinum circa

tcrtiam. diei horam íe daturum. Interea labentibus astris

€um .die Dominica Sol primo claras patefecerat orbem

,

Graecus tanta vislone attoniíus, omnes Ciericos , &: omnes
vilIíE 'primores in unum convehat,. (^) atque hu;us nominis &

ex-

(a) Arte, aut quid stmile desileratar, Vel potius magna vi

pro materiali legendum : iía enim supra in Viseo : Cum magna

vi certaretup. (¿) Forte , conyocat.
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éxpeditíonls Ignarus , eis ordine rem pandendo , Fernandnni

Kegem hodie Conimbriam ingressum dicir, Q'jí denotato

die legatos cum fcstinatione ad castra iñvidissimi Regís di-

rigunt, QuI solerter irer agentes, perclpiant utrum ex Dep
hxc visio procederet , ut ad laudem nominis suí ministrí

debuísset hule mundo. At Legati posrquam maturantes iii

Conimbriam pervenerunt, ipso die quem Aposcolus Jaco-
bus Compost-ejla^ sígnificaverat , Regem aggressum hora
tertia Civitatem , invenerunt. Siquídem quum per aliquot

temporls in sparia Conimbrienses infra moenia inclusos te-

ueret , positis in gyro adetibus murnm Civitatis in parte

fregerar. Quod videntes barbari , Legatos cum supllciis ád
Regem miserunt ,

qui sibi , iiberisque viram tantammodo
postulantes, & urbera & omnera^ substamiam praeter vlati-

cum per parcum stipendium Regí tradiderunt..

90 Expulsa itaque d-e Partugale Maurorum rabie;; om-
nes ultra fluvium Mondego

,
qui utramque á G-illecia sepa-

rar provínciam , Fernandas Rex iré cogí't. Sed his civitati-

bus, quas juri Paganorum abstuüt, Sisenundum quemdaní
consllüs illustrem prxfccit.ís namque ab Abcnhabeth Bx-
úcx Provincia: Rege, cum alia pra&da

,
.ex Portugaíc oliin

raptus , multis prairclaris commissis incer barbaros insudan-

do , in tantam claritatem pervencrat , üt pra: ómnibus ro-*

lius Regni bárbaro Regi carior haberetur. Qulppe cujus

Bequs consilium' , ñeque inccptum ulliim frustra fuerar.

Ceterum ubi relifto Abenhabet Sisenandus ad Fcrnandum
Regem profectus est,. his supradidis artibus , & nóvis iñ-

signis , & barbaris usque ad extremam diem máximo rerro-^

ñ fuit. Rex vero Fernandus pro rriumphaco hoste li^iina

Beati Apostoli cum donís deosculans ^ ad Legionensem ur-

bem alacer revert/tur. Ubi magnatorum suorum genera-
lem habens conventum , statuit barbaros'

, qui al p^irtQ

orientis ex provincia 0?r//^(j^/V¿^ ,& Cíesaraugo-stano Regno
invadentes munitiones , & crebra^ CasreUa-,, seeu'<r Dorium
flumen sita , inhabltabant , bello aggredi. Eranr namque , afr<

finitate \oú Castell^ confinibus
,
pra^das , & mancipioruai

extemplo agentes , inevitabiks liostes» fl
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91 Redeunte igitur anni congruo tempore , Fernán-

dus Rex eos , recreato milite , invadir. Captoque brevi

Castro Gormaz , Vadum Regís accessit. Quod oppidum
postquam snae díiioní manclpavit ; Civltatem Berlanga^

quae cetera circumquaque posita protegebat Castella , ani-

mosLis petiÍT. Sed & Mauri illlus Civítatis , ne hostíum
prseda forent 5 nimio terrore concussí , ante quam Rcx
eos inrerciperet

, per aliquot dies murum in diversa per-

forantes , relida turba puerorum , mulierumque , fugam
paraverunt. Püst cujas triumphum oppidum Aquilera in-

vasit , Castro qiioque Sandi Justi (i) trlumphato ; Sanfta:

Mayrce (2) Muníciplum pugnando cepir. Niliilominus Cas-
triini Guermos (3) aggred'ens ad solum usque destruxit : pros-

travit etiam turres onines vigiliarum barbárico more supar

rnontem Parrantagon (4) eminentes , atque municipia in va-

lle Hoicecctjrex (5) ob tuitionem arantium boum per agros

passim construda.

92 Cetcrum ubi Cantabriensium confinia á formidínc

barbarorum ex Celtiberia provincia , & Tolerano Regno
erudantium , secura fecit ? comparatis ex omni regno va-

lídissimis milituníi , Baleariorumque copiis ,
Cartaginensem

Provincíam Fernandas Rex expugnare intendit. Saperatis

igitur Onnix montis rapidissimo cursu alpibus, ut famell-

cus

(i) [Nota. Las variantes de este num. 91. están tomadas

del Chronicon del Arzobispo D. Rodrigo lib. 6, c. 13. fol.

LI. =:: Castro quoqae Sandfi Justi'] Koá^r, Ripam S. Justi E$

hoy la Ribera de Sandi Juste en el valle de Siguenza.

• (2) SanBce Mayrce] Roder. Sandiam Emerentianam Es hoy

Santa Mera en el valle.

.,(3) Castrum Guermos'] Roder. Gormlcis ^ Es hoy Guer-

meces en lo de Siguenza.

(4) Montem Parrantagon ] Sandoval le llama monte Ta-

razón ^yTaranzon m la Chronica del Cid , Carracion : hoy es

Campo Tarance cerca de Medina- Celi.

(5) Valle Horcecorex ] Roder. in Valle Borgecorrexi : hoy

Bordecorex , entre Berlanga y Medina-celi,
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cus Leo cum patentíbus campis armentotuai tnrbam obla-
tam vidit » síc Hispanns Rex pra:dia Maurorum sitibarir

jdus invadic. Siquidem struíto milite. «;prnc ^^r^^j -^^

¡am.mrn ^n..^» ...v.Tciis, piceraqüe Darbaroruní loca armenns

& pecoribus , alilsquc piospsris rebus opulcntlssíma prxor

cupat , agros vastat y multa Castella , & oppida temeré

rnunita , vel sine praesidio y capit incenditque , Mauros
interfecit, pueros & mulleres ,& oranem eorum subsranr

,tiam milituní prsedam esse Juber» Siv]uidem ad Civitatem

.Camplutensem (quse nurc Alcalá vocatur ) pertingcns > de*

populatis ferro & flamma undique ejusdcm prí^diís circun-

-Vehit moenia castrís. Complutenses vero Barbari postquam

Jnfra muros constridli ; omnes res suas de foris afñict^sy

-murumque arictibas ferire vident i necessario ad Alriue-

jionem Toleiünum Regem legatos mírtunr
, qaarenus tan-

tum hüsrem /vel bello propulsando , seu muneribus miti-

gando,, de sua regnique Incoiumítate pertradct : quod nU
^ii celerius faciat , & se & Toletanum regnum perditum irí,

in próximo scíat.

^ ^3 At barbarus , saniorí usus consíllo , immeñsám pe-*

xuniam auri ^ & argenti
y
pretiosarumqiie vestium conglo-

4nerat ^ arque accepta formidinis fide , ad Regís prsesentiam

Lhumiliter properans excellentíam iliíus obnoxíus posrulet,

ur acceptís muneribus fines suos vastare dcsisrat» Ad hoc,

j& se & regnum suum suae potestari commissum dicit. Por-
'10 Fernandiis Rex barbarum ,

quaiivis fida locutum intel-

Jigebat y & i?sc ionge animo gereret ; tamen pro tempore,

accepta pecunia y Carthagínensem Provincia m. expugnare

desinens multa onustus prseda in Campos Gothorum se re-

xepir.

94 Interea Dominí Rfgis cclloquíum Sánela Regina
,petens,ei in sepulturam Reguní Ecclesiam fieri Legione
persuadet. Ubi & eorumdem corpora Juxra y magnificeque

humari debeantrdccreverat namque Fernandus Rex vel On-
niaj

, quem locum carum semper habebat , srve m Eccle Ja
Beati Petri de Aslanza corpus suum sepulturas tradere. Por--

ro Sancia Regina
,
quoniaiB ¡n Legionensi Rcgum coemen-

te-
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terio pater suus dignse memoriae Aldefonsus Princeps , &
ejus frater Vercmundus Serenissimus Rex in Christo quies-

—^— - • nt. nuoaue & ipsa , & eiusdcm vir cum eis post
mortem quiescerent

,
pro viriüu:» lauuiüUaw. r>^^ íeUnr re-

titioni fidissimx conjugís annuens , dcputantur ca:mentarií,

qui assidue operam dent tam dígnissimo labor!.

95 Ccrerum Fernandus Rex ordinrtis per confinía rc-

bus ,
quum prlmum oportuniras temporis advenir , congré-

gate rursus exercitu , in Bceticam , & Lusitaniam provincias

hostiliter profectus est. Depopulatisque barbarorum agris,

ac plerisque viliis incensis , eidem Abenhabet Híspalensis

Rex cum magnis inuneribus occurric , eumque per amici-

^iam perqué decus Regni obsecrar , nc ipsum rcgnum suum
persequl veilt. Fernandus vero Rex more humanas misera^

tus angustias , dum "prccibüs grandxvi barbari flcétimr»

omncs idóneos viros ex hibernis accersiri jubet 5 quorum
consilio disponat, quem finem suppHcationibus Regís Mau-
rorum ponat. At ubi consilium erar ex consilii decreto,

& muñera recipit, & corpus Martyris Beatas Justas
^ qux

olirn 'tiispali cum corona martyrii perrexit ad Christum,

quatenus eam ad Legíonensem urbem transferat , reddí

5ibi imperar, Imperiallbus cujus Jussis illico barbarus asen-

sum praebens , el se daturum Peatissima: Virginis corpus

spopondit.

96 Qua sponsíonc accepta , postquam de expcditione

illa ventum fuerat Legione , Rex Fernandus convocat ad

se Alvitum hujuscemodi Regias urbis venerabilem Episco-

pum , & Ordonium Astoricensem reverendum Antisntem,

simulque Munionem Comitem , & eos cum manu mliítum

ad deferendum prsefataí Virginis corpus , Hispalim mittir. ^

Qui venientes mandata Regís Abenhabet referunt. Qui-

bus ilie , novi , inquit , me Domino vestro promisisse^

quod quasritis. Sed nec ego , nec aliquis meorum vobis

corpus
, quod desideratls , ostendere poterit. Vos ipsi

qua;rite , & inventum tollite , abeuntes cum pace. Cete-

rum delitescendo , an veré barbarus nostrx Legationi ista

dixerit
,
parum comperlmus. Sed plerumque humana vo-

lúa-



Chromcon del Silense. 3 1

7

luntatés^ut sunt vehementes , ita & moblles. Quod au-

diens egreglus Alvlíus Episcopus , sücíos suos {alloquitur)

^sic dicens : Ut cernimus j fratres , nisi Divina miseratio

laborí nostri iiineris subven.^rk , frustrati rccedemus. Ne-
cessarium itaque videtur , diieCtíssimi , ut á Deo , cui nihil

impos'ibile est , opem quíerentcs , triduo jejunlis,& ora-

tioíiibus insistamus > qnatenus Divina Majestas occulíum

nobis santli Corporis thesaurum revelare dignetur.

• 97 Placuit candis exhortatio Príesulis , ut triduum illud

precibus pcragerent. Jamque die tertia emenso olympo
Sol occubuerai

;
quum

,
quarta perveniente nodie , vene-

rabais Pra;sul Álvltus pervlgi! oratieni insisrebat. Intcrea

dum sella residcns , fessa mcnibra paulisper sustentaetr,

atque secum nescio quid de Psalmis recitans
,
pr^ nimio

vigiiiarum labore somno opprlmeretur ; apparuic ei quí-

dam vir veneranda canitíe comptus
,
pontificali Ínfula amlc-

tus , eaaique tali voce alíoquens , ait : Scio quidem , te

€um sociis tuis ad hoc venisse , uc corpus Bcatissíma^ Vir-

ginis Justse , hinc transferentes , vobiscum ducaris. Sed
quoniam non est Divinse volunratis , ut hsec eivltas abs-

cessu iiujus Virgínis dcsolerur , immensa Dei pietas vos

remittere vacuos non patiens , corpus mcum donatum
est vobís ^ quod toUentes ad propria remeate» Quem quum
rcverendus vir interrogaret

, quis esset qui talia sibi xa"

jungereí , ait : Ego sum Hispaniarum Do£lor y hujusce-

modi urbis Antistes Isiáotus. Wxc dicens , ab oculis cer^

neniis evanuir.

98 Evigilans autem Pra^sul cepit visioni congratuIarF,

;ac Deum atíentius exorarc , deprecans , ut si ex Deo es-

•:Set haec visío , iterum , & tertio plenius innotesceret : ta-

Jiter orans rursus obdormivit. Et ecce idcm vir in eodem
habítu non diisinnila quám prius verba perorans , rursum
.evanuit..Expergefd(Sns it^erum Poníifex alacrius trinaní vi-

slonis admonitionem á Domino implorabar. Qui dum obnó-
xius Deum exoraret , tertio somno corripítur, tune vir su-

pradidus , veluti semel , & secundo , ei apparens , qu^e a^i-

Jtca dixerat , tertio replicavit j atque virga
,
quam manu t,e-



3 1 8 España Sagrada. Apéndices.
nebat , térras solum ter percuiiens, locum , m quo san¿l:us

thesaurus latirabat ostendit , dicens : Hic , hic , hic , meum
invenies corpus : & ne pules te phantasmate deludí , hoc
erit tibi signum mei veridici sermonis

,
quod mox , ut mcum

Corpus super terram edudum fuerit , n^.olestia corporis

corripieris
, quam finis virse subsequcns , exutus hoc mcr-

tali corpore ad nos cum corona justitias pervenles. Qui
postquam loquendi fínem fecit , vlsio ablata est.

99 Surgens ergo Pracsui á somno , certus de tanta vi-

sione j sed iaetior de sui vocatione , fado jam mane , so-

cios hortatur dicens : oportet nos , diledissimi , Omni-
potentlam summi Patris DIvinam pronís mentlbus adora-

re
,
qui nos sua gratia pr:tcedente , est dignatus , & mer-

cedem nostri (
Itineris) frustrari non est passus. Divino ete-

nim nutu prohibemur , membra Beatae Deo dícatx Virgi-

nis Justa: hlnc abstrahcre ; sed non minora deferimus do-

na , dum Corpus Bearissimi Isidori ,
quI hac in urbe sa-

cerdotii poritus est ínfula , & tütain Hispanianfi suo ope-

re dccoravit & verbo , delaturí sumus. Et hxc dicens

ordinem vislonls eis seríatim patefecit ;
quod audientes,

immensas Deo gratias refercndo , Regem Sarracenorum

simul adcunt , eique universa ordine pandunr. Expavít

barbarus , & licet infidelis , virtutem tamen Domini ad-

mirans, dixit eis : Et si Isidorum vobis tríbuo , cum quo

hic remanebo ? Ceterum tantíe auéloritatis viros spernere

non audens ; dat licentiam Confessoris membra inqui-

rere. Stupenda loquor,ab his tamen qui inrerfuere , pro-

lata. Siquidcm sepulchrum Beati corporis dum quxrere-

tur vestigíum virgx , cum qua Sandus Confessor trina

percusione locum monumenti monstraverat , in ipso terrae

solo inventum est. Quo detedo , tanta odoris flagrantia

emana vi; , ut capillos capítis & barbx omnium qui ade-

rant veluti nébula nedareoque balsami rore perfunderet.

Corpus autem Beatum ligneo vásculo , ex junípero fado,

crat obtedum , statimque ut reseratum est , venerabiiem

virum Alvitum Episcopum a^gritudo corripuit , ac séptimo

die , accepta pcrnitentia , Angelicis manibus (ut vera fides

credidit ) spiritum traddidic, Or-
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100 Ordonlus autem Astoricensis Episcopus , & oni-
nís exercitns , accepta gleba B.^ati Isidori , & corpore Le-
gionensis Pracsuiis

,
jam ad Regcni Fcrnandum repedare

.ftscúidbdiiL , quum eccc tkc\ c>arraccnorum siipradictüs

-Abenhabet cortlnam miro opere ccntextam super sarco-

phagum Beati Confessoris jadavit , atque ex imo p.dlorc

magna emittens suspiria , dixit ; En ab hinc , Isidore vir ve-

.nerande , recedís 5 ipse tamen nosti tiia qnaliter , & mea
res est. Hsec ab illis sunt nota , quí praesentiallter se audis-

se , testati sunt. Legati vero cum tanto dono, coeÜtus mis-

so , iter arripientes , ad propria sunt reversi. ín reditu quo-

rum gloriosissimus Rex Fernandos magnum exhibulr appa-

ratum ;
qui iicet de obitu Legionensis Episcopi contrista-

.retur , tamen adventu Beatissimi Confessoris Isidori ani-

.bitiosam exhibuit pompam , cujus sandum corpas in Ba-

sílica Beati Joannis Baptista^
,
quam ídem Serenissimus Rcx,

ut paulo memini , Legione noviter fabricaverat , rcposuir.

Alvitus autem vencrandus Antistes » in Ecclesia Bcatae Ma-
.riae , cui prasfuerar , Deo annuente , haber sepulchrum.
• 10 1 Igitur post annos quatuorcentos obrtus sui ab Hís-
paicnsium civitate translatum est cor pus Beatis^slaii Isidurí

'Confessoris Christi , atque in urbe Legtoncnsi cum dfgna
honore conditum. Aggregatis etenim totius Regni sui no-
bilibus Episcopis , Abbatibus, pra^fatam Ecclesiam Rex \n

honore Confessoris consecrar! fecit anno Dominicae Incar-

nationis millesimo quinquageskno (tí) secundo , undécimo
Kalendas Januarii. Ceterum cum tanta devotlone in fcsti-

vitate illa Rex gloriosissimus ob reverentiam Sanflri An-
tistitis humilitati dedítus fuisse perhibetur , ut quum ad
convivium vcntum fuerat , Religiosis quibusque viris deli-

catos cibos , deposito regali supercilio , vice famuíorum>
propriis manibus apponeret. Regina quoque Sancia cum fi-

liis & filiabus suis reliquae multitudini , more servulorum,
omne obsequium humlliter exhiberer,

102 In eo autem loco quo beati corporis reliquíae á fi-

de-
{a) Sexagésimo legendum.
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deii populo venerantur , tanta & talia miracula Dominus

noster ad honorem & gloriam nominis sui dignatus est os-

tendere ,
quod si aiíquis peritus ea membranis traderet,

non mínima liDrorum voiumma conílcercr. StU mlhi l|lú

Regum gesta tantummodo scribere proposui , non est in-

tentío in pra^senti, horum evolvere quanta & quam ere-

bra miracula per Confessoris merita in dlversorum lan-

guentium corporibus , ejusdem suíFragia quaerentium á

Divino Opifice sunt percepta ; ipsi gloria in ssecula sxcu-
lorum. Amen,

103 Igitur pose adventum corporis Isidorí , alml Pon-
tificis

,
quum Fernandus in tuendo , & ampliando , simul-

que exornando rcgno , sereníssimus Princeps solio suo Le-
gione resideret ; habito Magna torum gencrali conventu
suorum , ut post obitum suum si fieri posset

,
quieram

Incer se duccrent vltam , regnum suum fiiiis suls dividere

placuir. Aldefonsum \i;xoflQ ^ quem prse ómnibus liberis ca-

rum habebat , campís Gothorum praefecit , atque omne
Lcgioncnsium regnum sux ditioni mancipavit. Constituit

quoque Sancium primogcnitum filium suum super CasreN
lam Regem. Necnon & juniorem Garsiam Gallecíx prae-

tulit. Tradidic etiam filiabus suis omnia totius regni sui

Monasteria , in quibus usque ad exitum hujus vitx absque

maritali copula viverent. Sed & Religíonem Christianam,

quam ab infantia devote amplexatus est , summa cum de-

votione cusrodiens , lianc quam novirer construxerat Ec-

clesiam & in honore Sanfti Antistis Isidori dedicaverac

plurimíe pulcritudinís , auro , & argento , lapidibusque pre-

tiosls , ac seriéis cortinis decoravir : Ecclesiam mane , ves-

pere , ítem noélurnis horis , & sacrlficii tempore , impi-

gre frequcntabat. Interdum cum clericis voces modulandoj

in Dei laude pollcnter exultabar.

104 Colebat pras ceterís sacris & venerabiiibus locís

Ecclesiam Sandi Salvatoris Ovetensis ;
quam multo auro,

& argento donavlt, Nihilominus Ecclesiam Beati Jacobi

Aposioli dlversls muneribus exornare stiiduir. Quid piurü^

Ñeque Fernandus pius & exceilentissimus Princeps toto

vi-
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Vítae suac curriculo quidquam c^tis {a) duxit
,
quam ut

regni sui principales Ecclcsíae suis donis veteri poüerent

audoritate , atque omnes per illum non solum quictae,

&. defensa, {b) verum etiam suis lahoribus ornat^e ^ 6c dÍ7

tatae forent. Amabat paiiperes peregrinos , & in els susdr

piendis magaam habebat cucam. Ad hoc ubicumque Chrisr

líanos , Monachos , Clerícos , vei mulleres Deo dicataSj

in paupertate vivere compererat , eorum penuria compai?

tiens, aut per se, ut-eos consolaretur , veníre , seu pcr

cuniam mittere crebro consueverat. Unde faftum est , uc

Monachos coenobii Sandi Facundi visere mísericorditer ver

niens , Monástico ordine conteníus , hora refcctionis cun^

cis humiiiter sumeret cibum, Geterum qnu n ex more cor

ram Abbatis mensa , super quam & ipse recumbebat,

phíalae ad vinum benedícendum prsepararentur ; allatuí»

est Domino Regí quoddam viureum crátera vino plenum,

quod Jussu Abbatis ut de vino pro benedidione biberet^

Rex incaute accipicns , cecidlt super mensam , Se uc erat

fragilis naturx frustratim confradus erat. Tune Rex anxie-

tate velut magni reatus percussus , vocat necessacio ad se

unum de circunstantibus suis pueris ^ & vas aureum
,
quó

ipse assidue bibebat , sibi adduci celeriier impcrat : quod
ubi incunftanter diffcrtur , super mensam eredus , sic fra^

tres alloquitur dicens : En Domini mei
,
pro confrad^

hoc Beatis Martyribus restituo vas. Scatuit quoque
,

pee

unumquemque annum vlvens
,
pro vinculis peccatorum re-

solvendis Cluniacensis Coenobii Monachis míMe áureos ex
proprio aerario dari.

105 Quibus rebus ita bene ordinatis cum expedita mar
nu ad Celtiberiae Provincia: pagos vastandos , ac Villas

Maurorum diripíendas profedus est. Quumque ibi diu m3-
raretur j omnia quae extra muniriones erant , ferro , &
ígne depopulatus, Valemiam civitatem accessit : quam iti

bre-
(a) Berganza

,
quidquid carnls : ¡egendum vero existima

quidquam carius. (b) Diversrs scripta caraEíeribus extant in

Ms, de quo in frcenotatis n^ 1 3>

Tom.XVlI. X
*



32'1^ España Sagrada. Apéndices.
brcvi expugrijsset

,
ni aegrituiine correpíus decubuisset.

Ómnibus tamen Ceiriberi^ Provinciíe Civítatibiis & Cas-
tellis in dedltlonem ílcccprís , in ipsa corporis valetudínc
mense Decembris Legíone delntus apud Sanftí Isidori Con-
'fc5Soris Christi memoriam oravit : ingrcssus est enim C¡-
ríratem oftavo Kalendas Januarü , die Sabatu, ex more
corpora S;ín¿lorum fixis poplitibiis adorans & petens , ut
si jam hora terribllis mortis sibi imminere videtur , ipsis

cum Angelicís choris Intervenientibus anima €ius á po-
restare tenebrarum libera , ante tribanal Christi sui Re-
demptoris illxsa praesentetur. Cererum in ipsa celv^bri Na-
tivitatis Domiricae ncfte , cum clerici festivo more Nata-
titium marutinum canerent ; alfuit ínter eos Dominus Rex,
arque virtute

,
qiia poterat, Ia:tus concincre coepit ultl-

inum sonum maiutinorum ; Advenit nohis
, quem tune tem-

pcris mere Toletano canebant : succenroribus autem res-

pondentibus ; erudimini emnes
,

qui judicatis terram. Quod
Fernando. Serenissimo Regí non incongrue runc convc-
niebar. Qui dum vivere sibi licuit , & Rcgnum catholíce

gubernavit ,&: se ipsum presso impudicitix frceno funditus

érudltum redaidit.

íc6 Porro illuscente Nativiratis FilirDei clara univer-

so orbi die , ubi Dominus Rex se arftubus dcficere pros-

picií , Mis5í:m canere petit , ac percepra Corporis , & San-
guinis Christi participatione ad le£tum manlbus deducirur.

In crastinum vero, luce adveniente, sclens quod futurum

erar, vocavif ad se Episcopos , & Abbates , & Religiosos

Tiros , & ut exitum suum confirmarenr , una cum els ad
E'ccle^iam defertur , cultu regio ornatus cum corona ca-

piti impcsita 5 dein fixis gcnibus coram airar io SanctI

Joannis , & Sanítorum corporibus Beati Isidori Confes-

soris Domini , & Sanfti Vincenrii Martyris Christi , cla-

ra vocc ad Dominum dixit : Tua est potentia , tiium Rcg-
num , Domine , ru es super omnes Reges, tuo imperio om-
nia Hegna cíelestia, & terrestria subduniur. Ideoque Rcg-
num

,
quod te donante accepí, acceprumque quandiu ruae

übciae volumati placuil regi ¿ ecce leddo tibi : tantüm

an¡-
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anímam mearn de vorágine istius mundi ereptam , ut ín

pace suscipia^ , deprecor. Et haec dicens exuit Regalera

clamydem
,

qua induebatur Corpus , & deposuit gem-
matam coronam

, qua amblebatur caput , atque cum la*

crymis Ecclcsiac solo prostratus pro deliftorum venia De-
minum attentius cxorabar. Tune ab Episcopis accepta poe^

nitentia , induitur cilicio pro regali indumento , & asper-

gltur ciñere pro áureo diademate : cui in tali permaneatí

poenitentia duobus diebus vivere á Deo datur. Sequenti

autem die ,
quae est feria tercia, hora diei sexta , in qua

Sandí Joannis Evangelistx festum ceiebratur , Cáelo ínter

manus Pontificum tradidit spiritum, Sicque ín seneftutc

bona plenus díerum perrexit in pace, ^ra MClll. cujus

Corpus humalum est in Eccicsia Beati Isidori summi Ponti-;

ficis,quam ipse Legione á fundamento conscruxerat. Anno
Regni sui XXVIÍ. mensibus VL diebus XII.

E R ratas:
PAG. 5. col. 2. lin. 23. Britonio , lee Britonia. Pag. 13*

col. 2. lin. 29. Coicés , lee Códices. Pag. 20. col. 2^

Jin. 22. arcoyo , lee arroyo. Pag. 115» asistiéndole , lee asís*

tiendole. Pag.120. col.i. Un. 31. Trayo, leeTtüyo. Pag. 2;i.

lin. ult. Vida , iee Vide.

X 2 IN
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DE LAS COSAS MAS NOTABLES
de este Tomo XVIL

ABobríga , Ciudad. Pag.

Acebedo (Fr. Antonio) Es-
'"•

critori 177.
— Fr. Luis , Escritor. 177.

Aguíar% territorio. 11$,

Albarcos. 26.
—

Alfonso irr.^gobernó'ch' Ga-
licia , viviendo su padre , y
restauró el Obispado de

* Orense. 51.

'

Fr. Alonso Fernandez^, Es-
critor. 175. *

'

^^- '

Allariz^, Villa. 84. 85. 207.

Amphiloquia. 2. au.
Ancea , Villa. 85-.

S. Ansurío , 6 Asuri , Obis-

pó de Oren^d 54.
Aquce calidce, 3.

J!qu¿e originis
, pueblo, p.

Araugio. 26.

Araujo. 93.
Ardena , Villa. 84»
Arlocinos. 25.

Armena , territorio. 6']. y
216.

Arnoya , Rio. 115'.

Auca equivocada con Aurla.

.Auregium
,
pueblo. 6.

Aurla (hoy Orense) su eti-

mología. 4. Véase Orense.

BAnde. 9. y 10. Véase Van-^

de.

Bao , territorio, iii.

Barbantes. 21.

Barbeytac , herege. 200.

Señor Barcia , Obispo de Cá-

diz. 192.

Baro , monte. 20.

Barra. 26.

Barragan 5 apellido. 13^.

Barredo. 26.

Rjrreto. 24. 51.

Beltranes (D. Beltran) 127.

Bcllarifonso , Abad, sii

Bibaíos, pueblo. 14-

Bibiánes (Alfonso) 119.

— (Juan) 102.

S. Bimarasio. 70.

Blancos ^ dineros. 114- I29*

col. I.

Blas Ortiz , Escritor. 166.

Boan. 219.

Boíando , corregido. 126.

Bonata , Iglesia. 66.

Boso , Cardenal. 81.

Borelío, Canónigo. 163. y síg.

Bovadela, lugar. 100.

Bo-
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Boved», Monasrcrio. 90.

Braga agregada á Lugo. 49.
Bubal

, y Búbalos. 15. 21.

y 94-
Bufón de un Rey Suevo. 34,
Buillet, impugnado. 5. '

' ,

Burgas de Orense. 7.

CAizanes , lugar, pag. 100.

Caldas, lugar. 88.

C«^dó , Rio. 93. Véase Rio

Caldo*

Calvos (S. Salvador.) 26.

Canda es. 26.

Cañedo , su coto. 91.

Cirballeria , lugar. 160.

Cardaillac, apellido. 123.

Cardenalías de Orense. 182.'

y 205.

Casos raros en Orense. 142.

ysig.

Cástrelo , lugar. 89.

Castro , Iglesia junto á Oren-
se. 45. 63. y 121.

'

Cebollino , coto. 1 40.

Celanova. 21. 71. Compitió
. su Abad con el Obispo de

-Orense. 8;. y 97. Es Ar-
cediano de Orense.- loi.

Colocación de sus Santos.

&lenls. 3. '

Chancilleres de Orense 129.

Ghanfría de Orense. 102.

Sta. Chiistlna, Monasterio. 2P.

Ghristo de Ofense. 120. Su'

Capilla. 173.
• T<im.XVlL

Cisma de Urbano VI. y,I

Clemente VIL 135.

CitofaÜa , nombre de varias

IglesiasJ 36.
'

S. Clodic. 30. .^^ ííc:^.,

Coaledro. 26. \ Z^^- .^

Coiníibra, 3 » li'y sig.

Colegio de mugeres en Oren- i

se. 188.

Santa Comba. 25. 96.

Concepción Ln^'naculada d^ í

nuestra Señora. 1 24. Vota-
*

da en Oréns?. 183.

Confesa , di6lado. 24.
Congosto. 2 5.

Consagración de la Iglesia *

de Santiago fue en el año
de 899. pag. 5*7. La de la

Iglesia de Fuentefria. 9<5.
^

D¿1 Altar mayor de Oren-
se, ^i///. y 165-.

Sahta Constancia. 170. -^'i

Cornoces , Villa. 85.

Cudeyro. 94.
Cüsanca. 42. 145*.

'"~\

T\Atas erradas,^ 85.7 90.

Duyo, Villa. 120/

Pag. 61 •

"OGlesIoh , Lugar. 88. r^ D
^^ Eigon, Villa. 98. f

Elección de un Obispo , qu¿
tardó mucho en consagrar^

'

se. 105. , '^-loivr^O

Elvira , Infanta , restauró 'í*-

Oren€^;74.
, / - íO

X 3 Em-



3'25^ índice de las cosas mas notables

Emparrado de Orense. 34. Guisamonde , Villa. 84!.

Entredicho en Orense. 92.

Otro i68,

S. Esteban de Ribas de Sil. i^.

Milagros de sus cuerpos

santos. 68. Los nueve Obis-

pos Santos. 70.

Stíi. Eufemia. Su Anillo.. 170.

Su Vida. 214. y 2P3.

CAN Facundo
, y Primitivo.

^ 203. y 218.

S, Famiano. 30. 223.

Fimsterr¿e. 120. Commutada
por otra. 134.

Fpnsino , Presbytero. 73.

S. Francisco. Su Convento cn

Orense quemado. 107.

S. Francisco Blanco, Martyr.

228.

Franquila. 17. ip. 23.

Fruela , hermano de S. Ro-

sendo. 21.

/^Entil , Apellido ilustre.

^^ pagi 160.

Geres , monte , ó la Geyra. 8.

Gil González. Sus yerros. 45.

113. 130. 14J, y 160,

Gil Soutelo. 141.

Godino, Arzobispo de Bra- OAN Juan. Su Iglesia dentro

ga. 95. *^ de ii Cathedral de Orcn-

Gundulfes. 5^3.

TAE Herias. (S. Salvador)

24.

Fr. Hernando Oxea , Escri-

tor. i8i.

Híldemiro Arcipreste. 42.

Homicidios en Orense. 107.

de un Obispo. 143.

Hospital de San Roque. 17a»

El de la Trinidad. 208.

Huerta , Escritor , mal infor-

mado. 121.

TDacío, Obispo. Su Patria.

Inscripción de los Límicos.

12. De Chaves. 15. Del
Abad Franquila. 19. De la

Iglesia de Castro, 46. La de
S. Ansurio. 66, Del Obispo
Ederonio. 76. Del Obispo
D. Diego. 83. De Junque-
ra deAmbia. 8p. Del Car-
denal Antonioto. 162. Del
Obispo D. Miguc'l Ares.

17P. Del Obispo Brídanos.

180.

Gomariz. 93. y 9^*

Gomcsende , heredad. 98.

Graices , Lugar. 86.

Grou. 26.

Guillamil , Iglesia. 89.

se.ioi. if8. y 204.

Junquera de Ambia , Cole-

giata. 89. 100. y 206.

Junquera de Espadañedo. 28.

La-
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Aboceto, Monasterio, 26, Martin de la Sierra, no fue

Lagares , Lugar, ico. Obispo de Orense. 132.

Lamego. 311
Laonia , territorio, pj.
Laragia. 26.

Laxas, territorio. ii5.

Laureto. 24.

Lcboreiro , ó Leporario. 21,

Lerez. Data errada de la Es-

critura de Lerez. 61. y sig.

Consagráronse alli unos

Obispos. 79.
Limícos. Su situación. 12. Sus

hijos ilustres. 13.7 sig.

Loredo , y Loreda. 24. 26.

Lorujo. 26.

Louredo. 84,

Mediana y Lugar. 117.

Mijos (Santa Maria de) 26.

Monasterios principales. San

Esteban de Ribas de Sil.

16. Santa Christina. 20.

De Pombeyro. 20. De Ce-
lanova. 21. De Monte de

Ramo. 26. Junquera de

Espadañedo. 28. De Ose-^

ra. 28. S. Ciodio. 30.

Montemisero. 85*.

Monte de Ramo. 2^.

Morales (Ambrosio.) 17.122.

Muerte. Congregación de la

Buena Muerte en Orense.

199.Loyno , Villa. 84.

Lugo tuvo jurisdicción sobre Muñiz , Lugar. 98.

Braga
, y Orense. 48. y sig

J8.y7r.

CAN Mamed , Iglesia, p;.^ Mamila, Abad. 23.

Marco , Presby tero. 44.
Sta. Maria laMadre^Cathedral

antigua de Orense. 33. 76.

191. i99.y 20J.

Santa Marina de Aguas San-

tas. 26. 194 .Su Vida. 209.

S. Martin Turonec-se. Sus mi-

.
lagros en Galicia. 32. Su
Cathedral et\ Orense. 33, y
202. Milagro alli. 3j. y
233-

Ff. Martin Alfonso de Cór-

doba. 1J7.

"VrAnton, Monasterio. Pag»
-^^ 2^
Naviola. 26.

Ninodaguia , Lugar, pj.
Nogales , Monasterio. po«

Normanos en Galicia. 74.

/^blspos. Violencias hechas

á los de Orense, 108.

143, En el Siglo XIV. no
firmaban los ObUpos Pri-

vilegios Reales por orden

de antiguedaJ. 124. El

Rey D. Pedro prendió á

algunos Obi^pjs de Orea-
se. 12 j, 139.



3^8 índice de las cosas mas notables

Rodrigo, 109.

Gonzalo Daza. 11 o.

Gonzalo de Noboa. 114,

Yasco Pérez Marino. 118.

Alvaro Pérez de Vicdma.

122.

Obispos por orden de sucesión.

Pastor. 40,

Siagrío. 40.

Witimiro, 40»
Lupato, 42.
Theodoro. 43.
David. 43.
Gaudesteo. 44,
Sonna, 44,
Alario

, 6 Hylario. 45*.

Fruftu€SQ. 46.
Maydo. 48.
Adulfo, yo.

Sebastian. 52. Fue Obispo de

Arcavica, y de Orense.^///.

Censerico. 55.
SuniíTia. 56.

Egílp. 57.
Esteban. 6.>.

lié Martin. 6r.

S. AnsLirio. 6^.
Dego I. 71.

-íll.7^:

Fredülfv\ 72*
Gcnzajó. 72,
Ederonío. 75*.

Pedro. 77.
Diego Hl. 78.

Mauin , 83,
Pedro Seguin. 87.
Adán. 9 r.

Alfonso 1.92.
Fernando Méndez. 97.
Lorenzo. 99^
Juan Diaz. ioí. ;<

Pfdvo Yanez deNoboa. 104.

Juan de Cardallaco. 123.

Frl Alfonso. 127.

Juan García Manrique. 130.

García. 133.
Pasqual García. 1^4.

Diego A.naya Maldonado.

137. Su Testamento. 137.

Pedro Diaz. 139.

Francisco Alfonso. 142.

Fr. Alfonso de Gusanea. 145'.

Alvar© Pérez Barreguín. 147.

Diego Rapado. 147.

Fr. Juan de Torquemedj.

150. y X 57, fLic Dean de

Orense. 154.

Fr. Pedro de Silva. 1^4.

Alfonso López de Vallado-

lid. 158.

Diego de Fonseca 159.

Antonióto Palavicino Gentil.

160.

Pedro Isualles deRíJolis. 1(^3.

Orlando de la Rubere. 164,-

Fernando de Valdcs. 165*.

Rodrigo de Mendoza. 166.

Antonio Ramírez de Haro.

167.

Fernando Niño de Guevara»

168.

Francisco Manrique de La-

ra. i6p. \

.

Frán^
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Francisco Blanco. 171.

Fernando Tricio de Arenza-

na. 172.

Juan de S. Clemente. 174.

Pedro González de Acebe-

do. 175.
Miguel Ares. 177.
Fr. Sebastian de Brlcianos.

180.

Pedro Ruiz de Valdivieso.

182.

Juan de la Torre y Ayala.

183.
Fr. Juan Venido. 184.

Diego de Zuííiga y Sotoma-
yor. 184.

Luis García Rodríguez, 185*. S. Ansurio. 64.

Juan de Velasco y Acebe- Antonio Payno. i85.

do. 185.

'Antonio Payno. 186.

Fr. Alfonso de S. Vítores

1 8(5.

Joseph de la Peña. 187.
Francisca .Rodríguez Casta- Censerico 55.

non. 187. Fr. Damián Cornejo. i8p:

Fr. Balthasar de los Reyes. David. 43.
188. Diego ^ ó Jacolo. 60»

Diego Ros de Medrano. 188. Diego I. 71.
Fr. Damián Cornejo. i8p. —II. 72.
Juan de Arcéaga Dicastillo. — ilí. 78.

ipo.

'Marcelino Siuri. 190.

Fr. Juan Muñoz. 191.
Fr. Andrés Cid. ip6.
Fr. Pedro Manso , consulta-

do. íp7.

Fr. Juan Zaazo. 197.

3^9
Fr. Agustín de Eura. 198.

Obispos por orden itlphaheíico..

Adán. 91.

Adulfo, go.

Fr. Agustín de Eura. 198.

Alario ,6 Hylario. 45.
Alfonso I. 92. ":

Fr. Alfonso. 127.

— De Gusanea. i45r.

— López de Vailadolid. i^S.

— de S. Vítores. 186.

Alvaro Pérez Barreguin. 147,
--Pérez de Viedma. 122.

Fr. Andrés Cid, 196.

— Ramírez de Haro. 167.

Antonioto Palavicino , G^n^
til. 160.

Fr. Balthasar de los Reyes.
188.

I37«— Anaya Maldonado.
Su testamento. 137.

--De Fonseca. 159.
-- Rapado. 147.
— Ros de Medrano. i88«

--De Zuñiga y Sotomayon
184.

Ede*
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Edcronio.75. Marcelino Siurl. IQO*
Egila. 57-

Eí)teban. 60.

'Fernando Méndez, 97.— Niño de Guevara. 168,

--Trido de Arenzana. 172.
— Vaides. 165.

Francisco Alfonso. 145.
— Bianco. 171.
— Manrique de Lara . 169.
— Rodríguez Castañon. j87«.
Fredulfo. 72.

'

'Fruduoso. 46.
García. 133.
Gaudesteo. 44,
Gonzalo. 72,

->Daz2. lio.

— De Novoa. 114,

Joseph de la Peña. 187.

Juan de Arteaga Dicastlilo.

190.

«-D¿ Cardallaco. 123.

— De S. Clemente. 174.
— Díaz. 102.

.-García Manrique. 130.

--Muñoz. 191.
— De Torquemadn. I5'0. y

I ;7. Fue Dean de Orense,

154-
— De la Torre y Ayala. 183.

—De Velasco y Acebedo,

,8j.

—Venido. 184.

—De Zuazo , elcfto. 197.

Lorenzo. 99.

Luis García Rodríguez. 185.

Xupato. 42.

Martin. 83.

Maydo. 48.
Miguel Ares, i 77.
Orlando de la Rubere. 614,
Pasqual García. 134.
Pastor. 40.

Pedro.. 77. ;

--Díaz. 139.

—González de Acebedo»

175-
— Isuallesde Rijolis. 163,
— Manso , consultado. 197,
— Ruiz de Valdivieso. i82#
— Seguin. 87.
— De Silva. 154.
— Yañez de Noboa. 104.
Rodrigo. 109.

— De Mendoza. 166.

Sebastian. 52. Fue Obispo de

Arcavica
, y de Orease,

Alli.

— De Brídanos. 180.

Siagrio. 40.
Sonna. 44,
Sumna. $6.

Tíieodoro. 43.
Vasco Pérez Marino. 11 8»

Wíjimiro. 40.

Obobriga. i.

Or Joño II. no contó los años.

de reynado hasta el nove-

cientos y catorce, 17.

Orense. Su etimología, 4. Sus

Fuentes. 7. Convirtiéronse

alli los Suevos. 32. Su Ca-

the-
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tíguos. 38. Lugares de su Paramo , monte. 24.

Diócesi. 41. 56. Obispos Páratela. 26«

fingidos. 46. Fue arruinada Pazos. a6.

por los Moros.47. Aplicada D. Pedro Infante de Portugaf,

á Lugo. 48. 5*2. 75. Monas- Mayordomo del Rey de
terios de su Diócesi. 16. y Castilla. 100.

sig. yi. Restauración de su Péduca , arroyo. 20.

Sede por D.Alfonso IlL 5*2. Penedo , Villa. 98.

Por D. Sancho n. 74. Su Pertiguero Mayor de Santia-

titulo de Ciudad
, y juris- go. 119.

dicción propria del Obispo. Piííeyra. 28.

82. 89. Jurisdicción de su Pódenles, Lugar. 116.

Diócesi. 8 5.Entredicho. 92. Pombeyro. 20.

Su Puente. 99. Tiene her- Porquera, Lugar. 82. 87. 93.
95.

Pozo Meymon. 143.
Presentación de Cardenahas

en Orense. 182.

Puente de Orense. 99.
Puga , Lugar. 116.

Pungífí
, Lugar. 223.

mandad con la Iglesia de
Tuy. 131. y 15*9. Con la

Turonense de Francia. 149.

y c©n otras Iglesias. 206.

Estado aftual de su Iglesia.

201. y sig. Reliquias de su

Diócesi, y Parroquias. 206.

Sus Ermitas. 235*.

Orti.z(Blas) 166.

Osera. 28.

Oviedo, Metrópoli. 58. Man-
tuvo á Obispos. ^///.

Curantes , Lugar. 107.

Ousende , Lugar. 142.

.\derne , Convento de S.

Agustín. I JO.

Palaciolo, 26.

Palmes. 25.

Pailito, nombre
, y apellido.

73.

CAN Quardo,pag.30.y 223.^ Quarquernos, Pueblo. 10.

Quintian , Villa. 84.

Quizanes, Lugar. 100.

TJAbeda, territorio, pag.
'"^ 115.

Ramiro , Castillo. 99. 123.

Ramposo
, y Rapado , apelll^

do. 147. y 153.
Ranre , Lu^ar, 1 10.

Refojos. 26.

Rio Caldo. 93. y 94.

Ri-



3 3 '^ índice de las cosas mis notables

Ríva ó^ío. 24. liquia en Anillo del S^not

Rocas (S. fedro dé) 35, i68,

S, Rosendo. 223.

Tomar , no. 25*.

Tornesas , libras , en Castilla.

106.

Toubes , Lugar. 88.

Touza , Lugar. 116.

Trudín , Lugar. 116.

Trudino. 26.

Truyo , Villa. 120.

CAbinao. 20.
^ Saianiana , Pueblo. 9.

Sanábalo. 20.

Seyro , ó Serio , monte. 6j.

Sena de Portugal. 310.
Sénior , Abad. 51.

Servando , Escritor fingido. T7"Ande. 2j.

46. y sig. ^ Varoncell , Valle.

Scrvoi , Lugar. 82.

Síaval , Lugar. 88. loo,

Synodos Diocesanos. 128.

134. lyó. 1^9. 161. 163.

168. 169, 170. 174. 18;.

y 200.

Sorbeyra (Juan) 109.
-^. Villa. 93.
Sorga , Rio. 25.

Suevos. No introdugeron el

nombre de Orense. 4. Con-

virtiéronse á la Fe en Oren-

se. 32.

TAmeyron , Villa
,

pag.

228.

Tellado , Lugar 142.

Temames. 20.

S. Thomás de Aquino hizo

un milagro con el Arzo-

bispo de Braga. 125. Su Re-

16*

204.

Vasco , lo mismo que Veias-

co. 118.

Vasco Diaz de Frexenal , Es-

critor, Racionero de Oren-

se. 171.

Verin. 25.

Vilella. 26.

Viiiulfo. 70. y 73.

Villar. 21. y 26.

Villarrubin. 88.

Vimara,y Vimarano«70. y /i»

Viniero. 20.

S. Vintila. 12 1. 234.

Viseo , Ciudad. 310.

Untes. 2f.

Ur ^ Y Urium, r.

Ursaria. Vid. Oserm.

XTAntares de Personas Rea-
•*-

les. 112. y 116.
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